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INTRODUCCION. 

los derechos humanos, constituyen una figura de reoonocimiento reciente, 
ya que se empieza a hablar de ellos a partir de la Edad Moderna. con el 

movimiento renacentista y el resurgimiento de la noción de la dignidad humana. es 

hasta entonces ruando se conciben las PfSfTOO8tivas de las cuales los seres 

humanos son titulares naturales. 

Las graves consecuencias de la Segunda Guerra Mundial, orillaron a la 

gran mayorla de los Estados de la comunidad internacional 8 raftexionar respecto 

8 la adecuada protección de los derechos humanos. los cuaUts han sido 

entendidos corno atributos que el ser humano tiene por el simple hecho de serio, 

ea decir, como facultades inherentes su naturaleza y qua se encuentran 

estrechamente vinculados con su dignidad y su calidad de vida. 

La concepción y reconocimiento de tales derechos, se efectuó a través de 

las llamadas generaciones, relativas a conjuntos de derechos reconocidos y 

protegidos en una determinada etapa de la historia, es por ello que los derechos 

que las integran tienen caracterlsticas similares, la tendencia de reconocimiento 
es expansiva. puesto que se toman en cuenta nuevos aspectos de la vida humana 

que se han puesto en peligro dadas las circunstancias del momento. 

La primera de ellas engloba el reconocimiento y protección a derechos 

personales tales oomo la vida, la libertad. la propiedad y la seguridad; mientras 

que la segunda, se refiere fundamentalmente a los derechos que el ser humano 

tiene como miembro de un grupo, entre los que figuran el derecho a un trabajo 

digno y todos los relacionados con la seguridad social. 

La tercera generación, implica un cambio drástico respecto de sus 

antecesoras, en tanto que el titular de los mismos deis de ser un individuo, 

extendiéndose a las naciones e inclusive a futuras generaciones, es por ello que 

algunos doctrinarios los han denominado también "derechos difusos·, entre ellos 

podemos encontrar el derecho de los puebk>s a la paz, a un medio ambiente sano, 

al desarrollo, a la alimentación, a la justida intemacional , así como al patrimonio 

cultural y natural nacional o de la humanidad en su caso, entre otros. 

En la actualidad, ya se habla a nivel internacional de una cuarta e incluso 

una quinta generación, sin embargo las caracterfsticas de tales grupos aún no se 
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encuentran plenamente definkias; entre éstos se establecen derechos cibernéticos 

Y algunas prerrogativa. de IndoIe reproductiva. entre otros. Es por allo. que ha 
surgido en nosotros la inquietud da conocer los motivos que han orillado a la 

comunidad internacional a reconocer derechos humanos a las naciones, tal es el 

motivo por el que nos hemos interesado por los derechos humanos de tercera 

generación, principalmente en lo relativo al patrimonio cultural de los puet»os, 
puesto que conforma el aspecto subjetivo de una nación. 

De tal fonna que tos seres humanos, tienen el derecho de conocer y 

disfrutar de los elementos arqueológicos, artlsüoos 8 históricos que lo vinculen a 

su historia y 8 su cultura, para ssl fortalecer kl8 lazos subjetivos que lo unen a una 

determinada nación, prerrogativa que seria aplicable no únicamente a las 

generaciones presentes sino a las Muras. 

Motivos que nos orillaron a interesamos por la protección jurídica del 

patrimonio cultural de la nadó" mexicana. lo que toma necesario conocer la 

evolución histórica de los derechos humanos, analizar los conceptos 

fundamentales de los mismos, de{ delito y los relativos al patrimonio cultural, de la 

misma forma en que las corrientes filosóficas han intentado fundamentar a los 

derechos humanos 8 incluso a la cultura, para finalmente abordar las cuestiones 
jurídicas en relación con la tutela del patrimonio cultural. 

Así, pretendemos analizar la situación del patrimonio cutturat mexicano, 

fundamentalmente su consagración como derecho humano de tercera generación 

y su protección juridica, en primer ténnino en la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, su situaci6n en materia internacional; asi como la 

protecci6n penal que realiza el Estado a través de tipos penales, rontenidos en ta 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 

las sanciones que son impuestas a quien incurra en alguna de éstas conductas. 

Dada la importancia de los bienes que conforman el patrimonio cultural de 

nuestra naci6n, y toda vez que son irremplazables, hemos notado que las 

sanciones contenidas en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueol6gicos, Artísticos e Históricos, a quienes efectuen una conducta delictiva 

en contra del patrimonio cultural son muy leves, a pesar de que la conducta de los 

sujetos activos lesiona gravemente los intereses de la naci6n. 
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PROPUESTA PARA MODIFICAR LAS SANCIONES CONTENIDAS EN LA LEY 
FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, ARTISTICOS 
E HISTORICOS EN CUMPUMIENTO A LOS DERECHOS HUMANOS DE 
TERCERA GENERACION. 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

1.1.I;POCA ANTIGUA. 

Cabe seftalar que la denominación -deredloa humanos· es relativamente 

reciente , sin embargo la tdea que engloba esa concepción se remonta 8 épocas 

muy antiguas, evolucionando a la par del ser humano y de la8 diversas 

civilizaciones a través del tiempo. 

a) Civilización Asirio-Caldea. 

La historia de las civilizaciones que ftorecieron a orillas de los rfos TIgris y 

!:ufrates, nace con la aparici6n de las primeras aldeas neollticas y culmina en el 

ano de 539 antes de Cristo. Actualmente, el territorio de la antigua Mesopotamia 

corresponde a lrak. 

El rey Hammurabi fundó el Imperio babilonio, creando un Estado unificado 

administrativa y jurldicamente, lo anterior a través de un Código que regulaba 

todos los aspectos de la vida del hombre en sociedad y que instauró como norma 

para el pueblo, la 'ey del taUOn-, 

Respecto al desarro/k) de la protección de las calidades fundamentales del 

ser humano, en ésta civilización se comienza a gestar un sentido de protección a 

los seres milis débiles frente a los poderosos. de tal forma que en el prefacio del 

C6digo de Hammurabi, se establece: -Entonces (los dioses) ANU y BEL 

complacieron a la carne de los hombres llamándome a mi, el dios temido 

Hammurabi, para establecer justicia en la tierra, para destruir lo ilegItimo y los 

males y para contener al poderoso en su opresi6n del débil.-1 

Como se puede observar, se busca crear un equilibrio en las relaciones de 

I www.googIe.oom.www.icpala.c.lDDHHlddbh92.brm. DERECHOS HUMANOS. 20 A8OIto 2002. 13:20 
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los individuos poderosos con los débiles, esto a través del Código que Hammurabi 

habla creado, pero no en su calidad de ser humano, sino como gobernante divino 

y cuya ob6gación no era otra sino cumplir los designios de SUS dioses. De aqul se 

deriva que el Estado no otorgaba ni Melaba )os derechos del hombre sino que 

eran otorgados por sus divinidades. 

En opinión de Bidart Campos: -El Código de Hammurabi imponla a los 

infractores penas desproporcionada mente crueles-2, 

Por lo que podemos senalar que no se tenIa lila generalidad en tanto a la 

protección de los derechos de los hombres, en raz6n de que las penas no tendlan 

sino a castigar al delincuente. Según nuestra investigación realzada en Internet: 

·Centro de dicho ordenamiento se aprecian penas severas tales como: 

• Si lJl ciudadano acusa a otro de homicidio, pero no puede 

demostrarto, entonces el que lo acusó seré. muerto. 

• Si un nifto ha pegado a su padre, a ese nino se le cortarán las manos. 

• Si un hombre ha destruido el ojo a un hombre tibre, a él también se le 

destruirá un ojo. 

• Si ha roto un hueso al otro, a él se le romperá un hueso."J 

De la misma forma se estableela la pena capital para algunos delitos 

menores, sin embargo se hacia la diferenciación en cuanto a la aplicación de la 

pena al delincuente, dependiendo de si la vlctima era o no un vecino distinguido. 

Por lo que se desprende, que en dicha cMlización aún no se tiene 

consideración de la condición humana como tal, pues los privilegios y la distinción 

de la vlctima era la que determinaba la gravedad de la pena, deduciéndose que no 

habla generalidad en cuanto a la aplicación de las normas. 

b) Egipto. 

La cultura egipcia se desarrolló en el periodo comprendido entre los arios 

6000 y 5000 antes de Cristo (con la aparición de las primeras aldeas neolfticas) , 

hasta la Conquista de sus territorios por Alejandro Magno, en 332 antes de Cristo. 

1 8IDART c.mpo., Germán J. lEORiA GENERAL DE WS DERECHOS HUMANOS, Ed. A*eL 8_ 
~ Argc:nlina. 1994. p. I8. 
I www.yaboo.oom. www.iepalUIJ'DDHHlddhh92.htm. DEBErnOS HUMANOS. 23 Apto 2002. IS:30 
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En un principio, • las oriIas del Nilo, ftoreció una sodedad de _, 

gobernada por l.Il consejo de ancianos, posteriormente con la t.nificaci6n del Alto 

y Bajo Egipto su-gIó la figura d~ faraón o -setior de las dos casas·, a quien se le 

retaclonaba di'ectamente con la refigión, por lo que su régimen polftieo fue 

teocrático. dando como resultado que todos los upectos de su vida se 

encontraran igados a la magia y al misterio. 

De modo que según ellntemet: "la confusión enb"e lo humano y lo divino, lo 

saao y lo profano impidió me real autonomla individual y 1.1'\8 concepción 

profunda y operativa de la libertad pel1lOll8l. El poder polltico y el poder religioso 

venlan a &ef una misma cosa . ..4 Asr, al ser el faraón de origen divino, ejercla un 

poder ilimrtado sobre sus súbditos. 

La organización social egipcia estaba compuesta por varios grupos sociales 

perfectamente diferenciados, aceptando la figura de la esclavitud, las personas 

que tenia" la calidad de esclavos se encontraban sometidos 8 la voluntad de su 

amo y no eran considerados como seres humanos sino como objetos, por lo tanto 

careela" de toda protección y de todo derecho. 

En Egipto. ReOI Toledo Bello y Maria Graciera Télez Lendech manifiestan 

que: ~s mujeres jurldicamente gozaban de los mismos derechos que los 

hombres-.!> 

De tal forma que a las mujeres se les coneedla igualdad de derechos 

respecto de los varones, aspecto que diferencia al régimen egipcio de otros 

sistemas de su tiempo, donde las mujeres eran consideradas como objetos 

supeditados 8 la voluntad de los varones. 

e) Los hebreos. 

Se denomina hebreos, a 108 descendientes del patriarca Abraham, 

constituidos por pastores nómadas, que se establecieron en los terrenos de 

Palestina. Según Raúl Toledo BeUo y Maria Graciela Téllez Lendech en su libro 

titulado Historia, se"alan que -Los judlos o hebreos se distinguieron entre los 

• www.goosI".QOIII. hap;lIwww.CIIroIUI".cqI-1Ili1h1OU1"1O_ddbhtddhh92..htm. QER.ECHOS HUMANOS. 24 ABc*o 
2002. 12:30 
'ToLEDO Bello. RaiII y Gnciel. nUClleri6cc.h.lUSJOSIA l. Ed. s.nti..lICIL Méxioo. 1997. p.p. 4-8. 



pueblos de la antigOedad por adoptar Wl8 reigión monotefsta, es decir, 8Ók) 

rendlan culto a Yahvé o Jehové·,e 

Los rasgos fLndamentales de su cultura y su evolución se encuentran 

plasmados en la Bib6a. Sus ideo religiosas tuvieron como base el esta~cimiento 

de lI'llI alianza con su Dios, de acuerdo con lo cual la divinidad les brindarla su 

protección y a cambio eIo deblan adorar1o y obedecer los preceptos que él mismo 

les otorgarla. 

Por lo tanto basaron su vida social en la reigión, a tal punto de que se 

encontraban regulados por el Decálogo, que cantenla las disposiciones que la 

dekiad habla otorgado a Moisés, asl como por el Deuteronomio, que es el quinto 

bo del Pentateuco, ordenamientos en los cuales se reúnen normas de carácter 

moral y social . 

Los hebreos. otorgan cierta protección a la calidad humana en función a la 

dMnidad. tal como el pueblo chino, dado que quien otorgaba a los seres humanos 

esos principios fundamentales era su Dios y la violación de 6stos acarreaban 

consigo la ira divina , mientras que el cumpimiento de dichas normas los hacia 

agradables ante tos ojos de su deidad. 

d) China, 

Jack Donnelly, citando a Chung-Shu Lo manifiesta que: • 'la idea de los 

derechos humanos se desarroUó en épocas muy tempranas en China', 

especialmente el derecho a la rebelión, 'que se expresó en repetidas ocasiones en 

la historia China·. 7 

Lo anterior derivado de lo establecido en el Ubro de la Historia ya que -el 

cielo ama a su pueblo, y el soberano debe obedecer al cielo". Cuando el soberano 

no gobierna ya para el bien del pueblo, éste tiene derecho a rebelarse contra él y 

destronar10",8 

De tal forma que el pueblo chino tenia el derecho de inconformarse con 

• Ibid6"" p. 101. 
• OONNELLY. Jw.k. I)ERECHOs HUMANOS UNIVERSALES EN LA JEORIA Y EN LA PRÁCTICA. Ed. 
Gcmika. M.!:xioo, 1994. p. 16. 
• www.y.boo.oom. www.icpalu:a/D[)fD{/ddbh92.htm. DEREoros HUMANOS. 23 AgOW> 2002. 1';3' 
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aquelaa decisiones o medidas poIfticas relativas al gobernante, que danaran sus 

intereses. Cabe mencionar que éste derecho no se crea como l.Ila prerrogativa 

otorgada por el poder púbico al gobernado. sino como lJl deber religioso en 

virtud de que I según Domely: -el gobernante tiene el deber con el cielo de cuidar 

los Intereses del pueblo .• 

Por lo que podemos observar ...,. de las caracterlsticas más importantes de 

las cMlizaclones antiguas frente 8 los derechos humanos, según nuestra 

investigación vla Internet: -u. libertad, en 8U concepción primitWa, 'mágica', era 

autoritaria: venia de tos dioses Y se dirigia 8 50s hombres a trav6s de otros 

hombres; pero desconociendo siempre el diélogo·10
• 

Posteriormente, segOn la informaciOn recabada en Internet: -Mencio (372-

289 a de C.), disclpulo de Confucio, sostuvo con firmeza que un gobierno tiene 

que actuar por la voluntad del pueblo. 'El pueblo -dijo- es de primera importancia. 

El Estado es de menor importancia. El Soberano es el de menor importancia,·11 . 

Sin embargo, BUS criterios no fueron aplicados dada la divinidad atribuida al 

gobernante. 

e) India. 

La cuttura que ftoreció 8 orinas de los rlos Indo y Ganges, nació con el 

pueblo denominado drávidas, en el periodo comprendido entre el ano 3000 y 2000 

antes de Cristo, y pereció en el siglo IV antes de Cristo con la invasión persa. 

En un principio era un pueblo religioso que segula fielmente los dogmas del 

brahamanismo el cual, según Raúl Toledo Bello y Marra Graciela TéUez lendech: 

-ensena que todo acto bueno o malo, según los prin~ios de esta doctrina, 

produce consecuencias, ya sea en esta vida o en una reencamación. 

Para el brahamanismo, cuando una persona muere, su alma reencarna en 

otra de casta superior si llevó una vida virtuosa; en caso contrario , reencarnará en 

.20 ApIo 2002. 13 :23 
. 13 Aso-Io 2002 17:27 
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atguien de casta inferior o en lJ'1 animal .• 12 

De lo que se deduce la organización social en castas impuesta por la 

retigión, aeéndose 881 una desigualdad en priYlegios y protección de los derechos 

en virtud de que los indMduos eran tIIn importantes como la casta de la que 

provenlan. 

Q Grecia 

A diferencia de las cMlzaciones anteriores, según Monique Lion8: "Grecia 

merece una clasificación <lferente, pues 8 partir del siglo X antes de Cristo, 

inicióse una lenta elaboración que desembocó, en el siglo V, en la organización de 

lAl sistema polltieo W'fO elemento básico era el individuo Iibre-. 13 

Como podemos visrumbrar Grecia es un parte aguas en todos los aspectos 

dentro de las civilizaciones antiguas. En el ámbito de organaación polltica, surge 

en eHa la democracia como cuestión fundamental basada en el reconocimiento del 

individuo con libre determinación. 

Al respecto Monique Uons comenta: -en el terreno polltico, y pese a 

sujeciones que el Estado griego imponta a sus súbditos, la sociedad griega creó al 

hombre libre y al libre gobierno de la ciudad. Desde un punto de vista general, el 

helenismo ha estatHecido la eminente dignidad de la persona humana con el 

concepto de esas 'leyes n~scritas ' que ya obligaban a la AntIgona de 

Sófocles-.101 

Es decir se empezó a reconocer al hombre como tal, no por cuestiones 

divinas sino por su naturaleza misma y su importancia como miembro de la 

colectividad. Lo anterior de forma consuetudinaria por lo que los principtos a 

observar no se encontraban plasmados en algún ordenamiento legal. 

Sin embargo, continúa seMalando Liaos: -Esparta , Atenas, Tebas, 

conocieron esa diferenciación de clases sociales caracterlstica de la antigOedad 

que dividla la sociedad en hombres libres y en esclavos, con todos los matices 

u TOLEOO 8<:110, RMII Y Mari. Gnciel. n uez Lcndoch. op. cit. p.38. 
IJ L10NS, MOIIiquc. En 20 Afros DE LA EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS (Com:pi1ag)6n). 
U.N.A.M lnIti blto de 1nvestipcioaca Juridic.aa. MCx>oo. 1979. p. 480 
" Ickm. 
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que afectaban esta di&tinc:i6n: ilotas, artesanos, marineros, sirvientes, no 

desempeftaban papel, alguno en la vida de la polis, ni en el terreno civil ni en el 
poIltico .• 1!5 

AsI en Grecia, a pesar de que se otorgaban mas prerrogativas al hombre 

para proteger los aspectos fundamentales de su existencia, obvio es, que no 

existla igualdad entre eb y por ende tampoco generalidad en los deredlos 

concedidos. ni en los intereses tutelados. 

g)Roma 

Siguiendo el criterio establecido por Bidart Campos: -de Roma hemos 

heredado el derecho, por ser elos solamente quienes hicieron jllisprudencia, es 

decir, crearon derecho·,'6 

En la cMHzación romana, el derecho como tal encontró su punto de partida 

y desarrollo. ya que en ena se puede apreciar el origen de diversas figuras 

jW'ldicas vtgente8 hasta el presente. 

Una de las caracterrsticaa fundamentales de la monarqula romana, según la 

información obtenida vis Internet, es que: -En Roma se garantizaban los derechos 

solamente al ciudadano romano que era el Ilnica que podla formar parte en el 

gobiemo. la administración de la justicia, la elección de funcionarios públicos etc . 

A pesar de esto se logró constituir una definici6n practica de los derechos del 

hombre-. 17 

De tal forma que durante la monarqufa se estableci6 la diferencia entre los 

hombres titulares de derechos denominados sui iuris , que eran propiamente los 

ciudadanos romanos (pater familias) quienes ejercian poder absoluto o patria 

potestas sobre aquellos individuos que careclan de los derechos que otorgaba la 

entidad romana , a los que se les conocla como afienH iuris . Cabe sel'lalar que 

durante éste periodo, los derechos del ciudadano romano se encontraban 

sancionados judicialmente por el j us cM/e quiritium. 

. Cit. p.24. 
do: A¡oII.o del 2002 
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Teniendo en cuenta la situación social romana, aeg(in Uons: '8 evolución 

que se inIei6 con la Repúbica en el ligio V, debla desembocar en 

transfonnaciones hondas que iban a extenderse durante el Imperio (·31 al sigkt V 

despun de Cristo). El derecho na1IJral Introdujo la idea de equidad y originó el 

reconocimNtnto de derechos 8 todos los hombres.·18 

1.2. EDAD MEDIA. 

Es lJ'\8. etapa de la historia europea que inicia con la calda del Imperio 
Romano en manos de loa germanos en el ano 476 después de Cristo. hasta el 

ano de 1453 con la toma de Constantinopla. Durante este perfodo, cobró fuerza el 

r~gimen feudal. En opinión de Uons: "A partir del siglo VII, el concepto de Estado 
se oscureció poco 8 poco Y desapareció, superado por el de vlnculos 
personales-,' ; 

Es decir, el Estado pierde su fuerza y es sustitufdo por la figura de los 

senores feudales, dado que la lejanl. y la dispersión de los reinos propiciaba una 

gran inseguridad para los pobladores, se creó la necesidad de buscar la 

protección frente a los puebfos bérbaros, motivo por el cual los habitantes de las 
aldeas se vieron obligados a trabajar al interior de los feudos. 

De tal forma que. según lo apuntado en Internet: "En su milla especifico 

sentido, el feudalismo es un sistema social de derechos y deberes, basado en 

posesiones de tierra y relaciones pefSOnales en las cuales la tierra es trabajada 

por los vasallos del senor feudal de tal modo que los mismos vasallos son una 
pertenencia más del senor junto con la tierra . .2Q 

Podemos decir que los siervos. dadas sus condiciones de vida , vivfan en 

una esclavitud simulada, en virtud de que entre el senor feudal y el esclavo se 

establece una relación de propiedad, con la única diferencia de que podfan poseer 

bienes propios y ejercer algunos derechos famifiares. 

Los siervos no gozaban de algún derecho civil o polltico, ya que siempre se 

"L10NS, Manique. 20 Afros DE LA EVOLUCIÓN DE LOS DWCHQS HUMANOS op. cit. p. 481 . 
lJ Ibitkm p.482 
.. www.a1t8viJtLoom. bttp:¡..w_ .lCIILintnmod.nct. .. ~COOI.bJm.PSlomATR.!A y DERECHOS 
HUMANOS 23 A¡oIlo 2002 18:40. 
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encontraban sujetos a toda suerte de contratación que sobre eIos hiciera el seftor 

feudal. De tal suerte que: -EstIIn sometidos a la justic:ia de su amo sin posibilidad 

de recurso algu'lo ante otro tritH.J1al.oo21 

A tal grado liegO la consideración de 108 siervos como objetos que se 

argumentaba, según Internet "Si la ley establece penas contra los duet\os que 

dan muerte o mutilan a BUS esclavos, no ea porque se reconozca la personalidad 

jurldica de éstos, sino porque la finalidad de la ley esté en evitar que la sociedad 

quede privada de 111 instrumento productivo . .22 

Supedttando asl los derec:hos fundamentales del hombre a las necesidades 

económicas de 108 feudos, es decir que los siervos no eran sino medios de 

producción. 

Durante ésta etapa de la hmorla de la humanidad, la Iglesia jugó un papel 

muy importante como institución, tenia un gran poder económico y politice. 

suficiente para establecer a los monarcas, quienes guardaban una estrecha 

relación con el Papa. En el rey. radicaba la soberanl. y no habla més limite 8 su 

actuación que lo designado por Dios; según argumenta Monique de Uons:wel Rey 

no podla ordenar válidamente lo que Dios prohlbe . ..n 

Para los seftores feudales, se crean Jos fueros o privilegios, respecto 8 los 

cuales debemos mencionar lo que al respecto se refiere en Internet -En esta 

época, aunque de forma fragmentaria y con significación equivoca, aparecen 

recogidos una serie de derechos que pueden ser considerados antecedentes de 

los derechos fundamentales. Ese reconocimiento se realiza en los fueros, que son 

los que regulan la adquisición y garantfa de los derechos .• 24 

De tal forma que podemos establecer tres etapas respecto de la evolución 

de la ideologla jurldico polltica en la Edad Media: la primera relativa al surgimiento 

del medioevo caracterizada por las teorlas teocréticas, la segunda durante la que 

se presenta la monarqula representativa de castas y la tercera y última que marca 

la desintegración del feudalismo conocida como de las herejlas. 

" Ickm. 
ti www.ymoo.oom.www.ieplla.e&lDDHHlddhb.9'2..hbn. DERECHOSHUMANQs. 23 A&<*o2OO2. " :3' 
n LIONS, Moniquc. 20 A:Ñ'Os DE LA EVOLUCIÓN PE LOS Df.RECHQS HUMANOS, tlp. cit. p. 411. 
" www.JOOgIo:.l;OIIl. htIp:fIwuari0l8~viIlLCIOIIII. DERECHOS HUMANOS. 04 de A&<*o del 2002. 
11 :30. 
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1) Etapa de/as teorlas feoctátiClM 

En esta etapa se aprecia seg(ln la Encidopedia de Filosoffa citando a Marx 

y a EngeIs .... "asocIaciOn dirigida contra la clase oprimida y productora"", es 

decir que el poder poIl1ico se encon1raba directamente ligado a la propiedad 

terTttorIal y a la subordinación de tos sietvos, se estabtecla Wl8 relación de supra

subordinación en razón a la tenencia de la tierra, Y por ende de la detentación del 

poder. 

En dicho régimen medieval, las relaciones jurldicas y poUticas giraban en 

tomo al dominio del senor sobre los campesinos, al respecto en la EnciclopedIa de 

FIosoffa se argumenta: "Las normas del derecho feudal, que eran las del més 

fuerte , lI'1 'derecho de puno' I consolidaban los privilegios de k)s feudales, 

~iZando BU arbitrariedad con los campesinos sojuzgados-,le 

Cabe mencionar que en este periodo se conforman Jos Estados medievales 

y los textos de la Iglesia cat~ se convierten en ley para los tribunales, 

predominando asl las teorfas teocréticas, buscando para los papas 1Il dominio 

total. Uno de los defensores mis grandes de éstas teorlas fue Santo Tomis de 

Aquino. 

Santo Tomás, que según lo escnto por Imre Szabo: ·consideraba la ley 

natural como derivada de la razón. AsI. la filosofla del derecho medieval no 

reconoe!a las cua6dades humanas que no comprendla. no buscaba sibJar la 

personalidad humana en el centro de las preocupaciones del derecho y de la vida 
social-27 

Como podemos observar, según bI ideologla tomista el individuo como tal 

no es importante, ya que únicamente le reconoce los derechos que Dios le ha 

concedido. Debemos senalar que el pensamiento de Santo Tomás se encuentra 

bajo la influencia de Aristóteles, de donde retoma varias de sus teorlas 

adaptándolas a los dogmas del cristianismo. 

u ENClQ.0PEPIA DE Fn.oSOFIA. Ed. Grijalbo S.A. Wxioo. 1966. p. 9' 
l' Ibidit",. p.915 
n SZABO. Imre. LAS DIMENSIONES INJEBNACIONA1.ES DE lPS DERECHOS HUMANOS. (V 011_ 11). 
Ed. SerbaI S.A. &pa6a. 1984. p.J8. 
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Por lo que, de acuerdo con la Enciclopedia de FIosoffa: -rom6s, como 

Agustln, afirma que, .('" cuando <los ha creado libres 8 k)s hombres, la esc:Iavttucl 

existe como castigo inevitabte por los pecados, ademés repite las consideraciones 

formuladas por Aristóteles sobre la deliguaktad natu'al, y cita argumentos de tipo 
econ6mico: la necesidad de los esclavos para los menesteres de la economfa 

dom6dca.II2B 

Entonces, conforme 8 k> seftalado por el tomismo, la esclavitud es 

lKispensable como factor productivo, y dada la existencia de una diferencia 

natural entre los hombres, fundamenta la dMsi6n de clases y.por lo tanto la 

diversidad de derechos que cada uno posee, concibe que la wtud de un hombre 

se encuentra relacionada con la altura de la clase a la que éste pertenece. 

Sergio Gafefa Ramfrez, al respecto manifiesta: "Durante el medtevo, se 

otorgan al individuo libertades en su condición de miembro de un estamento, de 

habitante o natural de una ciudad o de integrante de una comunidad.-29 

Con relación a lo anterior, en la Edad Media, el hombre no es considerado 

por sI mismo como titutar de derechos inherentes a su naturaleza, sino te que le 

eran otorgados derechos o privilegios particulares en razOn al grupo al que 

pertenecia. por lo tanto, la sociedad era de Indole pluralista. desconociendo asl la 

igualdad entre los seres humanos. 

2) Etapa de fa monarqu(a representativa de castas. 

Posteriormente, durante la segunda etapa, la Iglesia y el Estado entran en 

un conflicto ocasionado por la detentación del poder, la primera defendla su 

potestad basándose en lo dispuesto por la Biblia, mientras que a favor del 

segundo surgieron varias corrientes del pensamiento en su apoyo. 

Marcelo de Padua, defensor del Estado secular, segOn la Enciclopedia de 

Filosoffa: ·Considera necesario conservar en el Estado el régimen de castas. 

como una definida posición de cada una de ellas. Dentro del Estado debe haber 

seis grupos sociales, clasificados en dos categorlas: la primera. labradores. 

:. ENCICLOPEDIA DE Fn.oSOFIA. op. cif. p.IOl. 
"GMelA Rami.ru. Sergio. LOS DEBECHOS HUMANOS X El. DE,REOiO fENAL. Ed. ScpeetemM. Máioo. 
19S4. p. 22. 
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artesanos y comerciantes, que deben preocuparse por los intereses personak!s; la 

sesp.mda, el dero. la administración y tos militares, que deben cumplir deberes 
sociales..:lO . 

Claro esté, que Marcelo de Padua, era partidario de la diferencia social y 

por ende de los derechos, toda vez que dentro de su IdeoIogla no se encontraba 

argUmento a~ que desvirtuara o fuera en contra de la explotación de kts 

seftores feudales hacia sus siervos, por ~ contrario optna que es legitima en razón 

de la flIlción de cada una de tes castas. 

Teniendo como cirCUlStanaa findamental la lucha 196esia ~stado, surgen 

los tres grupos de jurisconsultos medievales: 

1. Los legia1as. 

2. Los decretistas 

3. Los partidarios. 

Los ~gistas. tenlan como caracterfstica el estudio del Derecho Romano, en 

!taüa surgen los máximos representantes del grupo denominados los glosadores, 

quienes mAs tarde darlan origen a los pos glosadores quienes ya no sólo se 

concretan a estudiar el Derecho Romano sino que buscan aplicar10 para regular 

las nuevas relaciones jurldicas, buscando una mayor protección de los intereses 

de los sel\ores feudales. 

Los decretistas, estudiaban y defendlan el derecho canónico emanado de 

las cartas y obras de los obispos y de los papas de la 19iesia católica. Una de las 

primeras recopilaciones de Derecho Canónico fue realizada por el monje 

Graciano, con cuyo nombre se conoce, su finalidad era defender los dogmas 

establecidos por el catolicismo y el hecho de que el poder recayera de forma 

ilimitada en la figura papal. 

Por ultimo, los partidarios, quienes se inclinaban por el derecho 

consuetudinario, y que se encontraban en franca oposición tanto al régimen 

eclesiástico de como a la explotación feudal. Con relación a lo anterior la 

Enciclopedia de Filosofla menciona: -Algunos de estos jurisconsultos, por ejemplo, 

el famoso conocedor del derecho usual francés, Beaumanoir, mantuvieron una 

,. ENCIQ.QPEDIA DE f UPSOfIA. Dp. cit. p. IO' 
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actitud opuesta a la servidumbre feudal, afirmando que ésta era contraria al 

derecho naturar1
• 

AsI, varios de los miembros de ésta corriente se inclinaron por criticar los 

reglmenes absokrtistas y la violación de los derechos natura~, defendiendo los 

intereses de los siefvos. 

Respecto 8 la protecci6n de los derechos durante 6ste lapso de tiempo, en 

relación con k) que Sergio Gafer. Ramlrez, menciona: ·OlX8nte la edad media, por 

medio de la fuerza o por et convenio se plantearon limites al poderlo soberano. 

estampados, para bien de los nuevos derechohabientes, en franquicias, cartas 

pueblas, privilegios, mercedes, inmunidades y salvo conductos cuyo complicado 

conjunto tutetar integra el denominado derecho cartulario·.32 

Como ya hemos mencionado, los monarcas reaüzaban prevenciones 

particulares referentes a la protección de los derechos fundamentales del ser 

humano. destinadas a ciertos sujetos y que variaban conforme a la clase social y 

de acuerdo con la voluntad det rey. 

Durante ésta etapa, se realizan algunos avances en cuanto 8 la codificación 

de los precarios reconocimientos 8 los derechos del hombre, al respecto Raúl 

Ávila Ortiz, senala: -En Europa previo al siglo XVIII e iniciado desde el siglo XI 

tiene como centro de interés la tolerancia religiosa, los limites al poder y las 

primeras garantlas del derecho penal y del derecho procesal. Se trata de la remota 

gestación de la primera generación de derechos humanos, los derechos civiles y 
pollticos. ,.J3 

De tal forma que en los siguientes paises, podemos encontrar la naciente 

codificación de algunos derechos del hombre: 

a) Inglaterra. 

Jorge Madrazo, argumenta respecto al nacimiento de los derechos 

humanos, que algunos doctrinarios: -anuncian muy frecuentemente el amanecer 

1'lbid4m. p.1I0. 
1I GARelA Ramirn, Sergio. LOS DERECHOS HUMANOS X EL DERECHO PENAl.. op. cit. p. 22. 
11 Á Vn.A Ortiz., RaW. EL DERECHO CUl.llIRAl. EN MÉXICO, ED. Miguel Anscl PorriIL México. lm. p.J 11. 
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de SUB manifestaciones formales en a~s de las estipulaciones contenidas en 

la Carta Magna inglesa del 15 de junio de 1215, e>pedida por el rey Juan Sin 

TIefI"8 Y en la que expresó un conjunto de compromisos d&I monarca con la 

nob~ monirquicalO34 

El derecho ingI&; se ha caracterizado por ser consuetudinario, es decir se 

forma die a dla. basada en el common law. Durante el feudalismo en éste pals se 

presentaban constantes kJchas internas hasta que surgió la Carta Magna 

mediante la cual el rey se comprometla a respetar en un principio 106 derechos 

foodamentales de los nob • • sin embargo tiempo después se generalizó a las 

clases bajas. 

Lo anterior sin perjuicio de la expedición continua de cartas u 

ordenamientos partictUrizados, caracterlsticos del medioevo, que contenlan 

privileg;os 8 un grupo social determinado. 

En su obra La protección de la persona humana en el derecho 

internacional, Alejandro Ettiene Uana argumenta que la Carta Magna de 1215: 

-consagra la tibertad de la Iglesia, la libertad personal , el derecho de propiedad y 

algunas garantlas procesales . ..35 

Como se puede apreciar, se inicia el reconocimiento de la libertad como 

derecho fundamental del hombre, asl como la posibilidad de cada uno de practicar 

la religión que desee, manteniendo la protección de la propiedad feudal dada su 

importancia en el régimen económico de su tiempo. 

Referente a esto, podemos citar lo escrito por Sergio Garcla Ramlrez, quien 

senala: "En la misma linea del derecho estamental se sitúa la Magna Carta 

Inglesa, como efecto de un convenio de privilegiados concertado en 1215. De 

formulación definitiva en 1225, bajo Enrique 111 , quedan preceptos trascendentes 

para el derecho penal. Es el caso del articulo 13, sobre inquisidores reales, 

suprimido en 1863, del 1. en tomo a la necesaria proporción entre el delito y la 

pena; del 22, que inició el destierro de la pena confiscatoria; y del 29, donde se 

lo< MADRAZO, Jorre. QERECHQS HUMANOS: UN NUEVO ENFOQUE MEXICANO· Ed. Fondo de ClIltun 
~<>L Mbioo. 1993. p. 16. 
II ETIlENE Limo. A1cj....:lro. LA PROTECCiÓN PE LA PERSONA ffiJMANA EN QERECHº 
IN'JERNA(;IQNAL, Ed. Trillu. Mbioo. 1m. p. 33. 
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funda el principio de legalidad, el debido proceso legal y el acceso a la Justicia 
' b!ica .., pu , 

Confonne a lo anterior, aprec:lamos el SlJ'gim;emo de las bases de 
protección a aJgooos derechos humanos en materia penal de carácter procesal, 

cuya existencia se toma necesaria para la apHc:acl6n de una pena al deincuente. 

Dentro de las citadas garantlas se encuentra el principio de legalidad, que 

establece, seg(ln Burgoa 0rhteIa: "Ningún hombre libre ser6 detenido ni preso, ni 

desposeldo de BUS derechos Y posesiones, ni der:larado luefa de la ley ni exiliado, 

ni perjudicada su posición de cua)quier otra forma, ni nos procederemos con 

fuerza contra él, ni mandaremos 8 otros hacerlo, a no ser por un juicio legal de SUB 

iguales o por ~ del pala.,.)7 

b) Espana. 

Durante e! periodo medieval, en Espal\a también surgen diversos 

ordenamientos relativos al reconocimiento casi escaso de los derechos del 

individuo, según comenta Raúl Avila Ortiz: -En Espana, por ejemplo , el VI Concilio 

de Toledo del ano 638 preceptila 'que no se condene a nadie sin acusador legal'. 

En el VIII Concilio se ordena a los prlncipes observen ciertas reglas en relación 

con sus súbditos . ..J8 

Posteriormente surge el Pacto Politice CMI, que consagraba la 

inviolabiídad del domicilio y la garantfa de audiencia , el Privilegio General del 

reino de Aragón que consagraba la libertad personal y los limites a la misma, la 

Carta Convenio del Rey Monso I y los moros de Tudela, Decretos de la Curia de 

León, entre otras. 

Igualmente se aprecian las Siete Partidas de Alfonso el Sabio, en las cuales 

comenta Luts Bazdresch, en su obra Garanttas Constitucionales, se contempla lo 

siguiente en materia de derechos humanos: ·'Contra derecho natural non debe 

valer previlejo, nin carta de Emperador, rey nin otro sel1or. E si la diere, non debe 

JO GAAClA ~ Sergio. En 20 Af!ps DE LA EVOLUCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
(CompiI..,i60). op. ~ir. p. I n 
" BURGOAQrihlaela. IgMIlio. EL ruICIOPE AMPABO. E4. f'or1W, S.A. 31 .. cd. Mboioo. 1994. p.p. 64-6j. 
11 ÁVll.A 0rtU, IUW op. ~/r .. p.1l9. 
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valer'. Tercera partid., tftuIo XVIII, ley XXXI. que consignaba la preeminencia de 

los derechos nabn'- del hombre.,.3Q 

Conforme a lo anterior podemos senatar, que en Espa"'. también existlan 

~ priviegios para ciertos grupos dotados por et gobernante, sin embargo se 

empieza a efectuar 1Il incipiente reconocimiento de algunos derechos inherentes 

al humano. 

3) La calda del feudalismo: las herejlas. 

Durante la tercera y Oltima etapa de la época medieval, dado el descontento 

que hablan provocado tantos siglos de exp¡otación, surgieron divefSOS 

movimientos que buscaban romper con la poIltica prevaleciente, eran 

considerados como herejes, en virtud de que atentaban contra los intereses 

edes&ésticos. 

Uno de los primeros grupos de ésta Indole fueron los cataros, quienes 

estaban en contra de la explotación feudal de los siervos 8sl, del poder polltico de 

la Iglesia y de cualquier derramamiento de sangre. Més tarde, en Italia surgió ouo 
movimMmto hereje al mando de Fra Dolcino, quienes buscaban la restauración del 

cristianismo primitivo a base de abolir la propiedad privada. 

Sin embargo, los taboritas, elOgian la abolición de los privilegios 

aristoaéticos, la igualdad entre las castas y la exterminación de la explotación 

feudal. Su dirigente fue Jan Ziska. Debemos hacer mención, que durante ésta 

fase , el clero se encontraba fragmentado en dos partes, la primera el atto clero 

quien continuaba siendo la expresión del poder y los intereses de los nobles, 

mientras el bajo clero se encuentra influenciado por los burgueses y las clases 

bajas. 

Como resuttado de estos movimientos sociales, resuttado de una época de 

oscurantismo y opresión, y con fundamento en las necesidades sociales 

crecientes, segun Juan 8rom en su Esbozo de Historia Universal : -Las herejfas de 

la época anuncian la decadencia del sistema feudal. ..40 

:tO BAZDRESCH, LuU. GARANDAS INDNIDUALES· OJRSO INTRODUCTORIO. Ed Trill .. , . ed. MéX'ioo. 
1998. p. 44 . 
.. BROM, Juan. ESBOZO DE HlSIORIAUNIVERSAL. Ed Grijalbo. 19'. cd.. Mbioo. 1998. p. 118. 
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Lo anterior 81.118do al avance de los turcos por el Meditemllneo y • los 

ataques otomanos sobre Asia y a la toma de Constantinopla por el sultén 

Mohamed 11 en 1453, marcan el fin de la Edad Media. 

1.3. ~POCA MODERNA. 

Oespu6s de la calda del Imperio Romano de Oriente, da inicio la t::poca 
Moderna que culmina con ei derrocam~nto de la monarqula francesa. Segan Juan 

Brom, la edad moderna: "Se caracteriza por el sistema económico de la 

servidumbre en el campo, al mismo tiempo que por el desarrollo de las ciudades Y 

del comercio, y por la concentración cada vez mayor del poder en manos del 

Estado nacional, que vence la dispersión feudal. ... 1 

p,J principio de ésta era, la vida productiva de los hombres se divide en dos 

lugares diferentes: el campo y las ciudades que ya hablan cobrado gran fuerza , 

toda vez que durante el último periodo del medioevo crecieron poco a poco, dentro 

de ellas la actividad más importante era el comercio. generándose el auge en el 

intercambio comercial entre las ciudades. 

Teniendo como marco lo anterior surgen nuevas potmlciones, sin embargo 

al interior de ellas se crean las asociaciones denominadas gremios y guUdas, que 

impon/an grandes restricciones a los anesanos y comerciantes. t:.stos Illtimos 

debido a su forma de vida , viajaban constantemente e intercambiaban productos y 

costumbres en ciudades Jejanas. 

Sin embargo, cabe seftalar que las ciudades no se encontraban dispersas 

como los feudos, ni mucho menos bajo el mando de un senor feudal, por el 

contrario se encontraban unidas conformando diversos Estados al mando de un 

rey, a quien pagaban tributo a cambio de que les otorgara facilidades y garantlas 

para sus respectivas actividades. 

Inspirada en las culturas que ftorecieron en Grecia y Roma, surge una 

corriente artlstica y filosófica denominada Renacimiento, en el cual se amalgaman 

diversos aspectos de la vida antigua y cristiana. Es la reacción directa al 

oscurantismo, el primer lugar donde el Renacimiento tomó fuerza fue en Italia. 

" lbUk",. p. 121. 
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Dentro de esa cotTiente 8lI"gen los humanistas, quienes centran su estudio 

en la vida Y la, costumbres del hombre desde un pooto de vista contrario a lo 

estipulado por la escoIlIotica, su ideoIogI. ea difundida mediante Iaa UnivenNdadea 

de la 6poCl. 

Como reslJtado de la nueva ideologra, K>gico es que durante 6ste espacio 

temporal, seftala Jack DonnefIy: ~os derechos humanos entraron en la corriente 

principal de la discusión 1iIos611ca y poIrtica dlmInte los ~ XVII Y XVIii bajo los 
t6rminos de 'derechos narurales' y 'derechos del hombre' (droffs de rhomms) y se 

introdujeron como ..., desafio 8 los ~os dominantes de la legitimidad 

polltica .... 2 

De tal forma que, el pensamiento humano se centra en la búsqueda de la 

naturaleza de ciertos derechos que reconocen son inalienables al hombre, y por lo 

tanto fundamentales para consagrar un poder polltico legitimo, pues la violación 

de dichas prerrogativas traerla como consecuencia la ineficacia del r6gimen 

gubernamental, en razón de que su función se centra en la protección de esas 

ca6dades humanas. 

Respecto a lo descrito en las lineas anteriores, Monique de Lions, refiere: 

-La decadencia de la influencia religiosa y la aparición de la libertad iba a 

determinar una transformación total en el concepto de derecho narural. Wotf y 

Jean Jacques Rousseau, afirmaron que el derecho natural tiene su origen en el 

hombre mtsmo, y que en consecuencia, deriva de la misma' naturaleza humana. 

Por ser el individuo un hombre, es titular de derechos, eternos, inmutables e 

inaHenables. El régimen polftico ideal seré, pues, el que consagre y proteja los 

derechos humanos. Esta concepción fue la que inspiró la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789.0043 

lo anterior conlleva a los gobiemos a crear nuevos regfmenes tanto 

jurldicos como polftices basados en la protección de los derechos humanos, 

creando asl a diferencia de la Edad Media, normas de aplicación general o erga 

omnes de Mela, en todo el Estado moderno. 

OJ OONNEll Y. Jaok. DEBErnos HUMANOS J,JNIVERSALES EN LA TEORIA y EN LA PRACTICA. op. c/t. 

r." 1 UONS, Mocique. 20 ASes PE LA EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. (ConIpiI.,c;iÓft). op. cit. 
p. 413. 
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En opinión de Sergio Garete Ramlrez: "Las libertades le son concedidas o 

reconocidas Isa y lanamente, por su titulo de ser humano, esto es, en directa 

re!ación con el Estado que merced 8 eles se Nmíta no en directa vinculación con 

el poder púbUco 8 trav6s del grupo de que forma parte el individuo-," 

Como podemos observar, durante la Edad Moderna el hombre es 

considerado como fuente de los derechos humanos, ya que se le atribuyen por su 

especial nau.-aleza, imponiendo asf lImites al ejercicio del poder por parte de los 

gobernantes, 

De acuerdo 8 tendencias historiográficas contemporéneas, los historiadores 

y filósofos del derecho que trabajan sobre \os derechos humanos, proponen la 

existencia de tres modelos histÓfiCOS de aparición de derechos humanos que 

tendrfan kJgar a partir del sig60 XVII: 

a) El modelo inglés. 

b) El modelo !rancH. 

e) El modelo de las cok>nias inglesas de Am6rica del Norte. 

Para estos autores Jos tres modelos mencionados son el resultado de otros 

dos modelos de aparici6n del Estado en Europa: el insutar (inglés) y el continental 

(francH). 

los modelos hist6ricos de aparición del Estado moderno se caracterizan en 

razón de que describen un proceSo de aparición de 1Il poder absoluto que busca 

un equilibrio entre la actividad coactiva y represora, terminando con las 

condiciones medievales y el poder clerical. 

Dicho proceso en Inglaterra sucede de forma gradual, mientras en Francia 

implica una revolución vk>lenta que busca terminar con los estatutos existentes. 

Ademés, mientras en el sistema inglés, el poder se centra en el Parlamento y se 

expresa en el Common Law, en el francés se propone una división de poderes, 

una constitución escrita y una declaración solemne de derechos del hombre. 

a) El modelo inglés. 

Durante el siglo XVII , se libraron grandes batallas en este pals a 

.. GARCIA R..mircz, Sc:r¡io. LOS QERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO PENAL. op. Clt. 1984. p. 30. 
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consecuencia de la defensa de las violaciones a los derechos de loo ingleses, 

como consecuencia de )o anterior I el Par1amento Impone la Petmon of Rights 

(1628) al Rey Car10s 1, mioma que protege algl.ms de los derechos personales Y 

pabimonia~. 

En relación con lo que Avila Oftiz, seftala: "Las Imttaciones tradicionalmente 

impuestas a la autoridad real impidiendo, al mismo tiempo, al rey mantener !SI 

ejército suslraldo al conIrol par1amentario, negándole la posibilidad de alojarle 

coactivamente en 18S casas de los partiCliares e imp0ni6ndcM oo. disciplina 

especial . ..t5 

La finalidad de éste documento era resarcir k>s agravios sufridos, a trav6s 

de la Hmitaci6n del poder del rey, otorgando diversas atribuciones al Partamento y 

a los Tribunales. 

Siguiendo la misma linea en 1679, se promulga la Ley del Habeas Corpus, 

cuya aportación es trascendental toda vez que establee'. un plazo de duración 

respecto de la detención de los individuos y su presentación ante el juez, mismo 

que no debla exceder de veinte dlas, igualmente consagraba el derecho de los 

individuos, que limitaba su privación de la libertad 8 previo mandamiento judicial e 

imponla graves sanciones 8 aquellos guardianes encargados de esas actividades 

que no acataran lo establecido en ésta ley. 

En la coronación de l. el Par1amento impuso al nuevo monarca la aplicacfón 

de la BiII of Rights, doc::umento en donde se Melan los derechos antes referidos, 

citando a Jorge Carpizo, Raúl Avila senala: -a lo largo de los 13 artlculos que 

integran tal documento quedan explicitas la 'libertad de conciencia para los 

protestantes, libertad en la elección de los miembros del par1amento, prohibición 

expresa para suspender o dispensar la ejecución de las leyes y para emitir 

moneda o mantener ejércitos dentro de la nación en tiempos de paz' . ..46 

De tal fo""a, que el Rey se limitaba a lo establecido por esa Carta que 

buscaba proteger los derechos fundamentales de los hombres, respetando sus 

creencias reHgiosas, ya que durante esa época se habla gestado una lucha de 

<1 Á VD..A Ortiz. RaUI. EL DERECHO Cl1l.TI.JRAl. EN MEXlCO. op. clt.. p.119. 
"¡de",. p. l22. 
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IndoIe ldeoI6gica denominada Reforma, que dio origen a la reigi6n protestante. 

Tamb6én se lea otorgaba el derecho de voto, se garantizaba la generaidad y 

obWgatoriedad de la ~y asl como el Ifmlte al manejo de los ej6rcitos. 

Podemos obsetvar que todos 6stos ordenamientos tienen el carácter de 

textos legales (normaa jW'lcicas) que se consagran para la generalidad y no meras 

dedaraciones de derechos en sentido estricto. 

Por otra parte John Locke, escribe el Tratado sobre el Gobierno Civil dentro 

del cual enIista loo dered10s del hombre, propone la imi1ación del poder del Rey Y 

asegwa que la soberanl. radica en el puebk>. 

Debemos pootualizar, que durante la Edad Moderna, se efectuaron los 

grandes descubrimientos geogréficos, lo que trajo consigo la colonización de las 

tierras recién descubiertas por los europeos y por ende la necesidad de regularias, 

sin embargo éste control por parte de los principales imperialistas entre los que 

figuraban Espa"., Inglaterra y Portugal, terminarla a causa de los movimientos 

independentistBs en las coIon&as. 

b) El modelo angloamericano. 

América del Norte fue el lugar donde los ingleses asentaron sus principales 

ccHonias en éste continente, el rey Jacobo I concedió a algunas empresas 

mercantiles privilegios para ~onizar y explotar dichos territorios. De tal forma que 

como ya lo senalamos, al interior de Inglaterra se gestaban persecuciones 

r~igiosas a causa de la Reforma y el surgimiento de nuevas creencias, por lo que 

varias familias que se v;eron afectadas decidieron trasladarse a América . 

Lo anterior fomentó el nacimiento y crecimiento de trece colonias, cuyas 

normas jurldicas se generaban consuetudinariamente, las decisiones del gobierno 

inglés eran consultadas con ~ Asamblea que fungra como el parlamento de las 

nuevas tierras. De tal forma que durante 1765, Inglaterra, de forma unilateral 

impuso algunas contribuciones excesivas lo que orilló a los habitantes a 

inconformarse tomando medidas extremas al grado de lograr revocarlos. 

Durante el ano de 1773, y como consecuencia de la negación al impuesto 

que los ingleses imponlan al té, todas las colonias en Norteamérica se unieron, 
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logrando boicotear el comercio inglés, to que ocasionó un enfrentamiento entre Jos 

co6onos Y el co6onizador del cual salió trioofante el grupo americano. 

As', en 1nS en V .. ginia, que era la cok>nia mis grande y fue la dirigente en 
las innovaciones c:onstttuc:ionates. se expide lWI Constitución cuyo preémbulo fue 

denomilado Sill of Rights o bien conocida como la Declaract6n de Derechos del 

Buen Pueblo de V .. ginia. En da se establece que todos los hombres tienen 

derechos imatos, impllcitos en su propia naturateza. 

En relación a este ordenamiento Jorge Madrazo argumenta: -Aqur 

aparecen reconocidos Jos derechos 8 la vida, la igualdad, la seguridad, el derecho 

a modificar la forma de gobierno, la libertad de sufragio, el principio de las 

elecciones libres, las garantlas del proceso penal, las condiciones de la 

expropiación, la tibertad de prensa y de conciencia , entre otros derechos . ..41 

Fue redactada por George Mason y siMó de modelo para la Declaración de 

Derechos de los otros estados, de la posterior Declaración de Derechos Federal 

de 1791 y de la famosa Declaración adoptada por la Francia revolucionaria en 

1789: la DeclaraciOn de Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Entre las caracterlsticas fundamentales de la Declaración de Derechos del 

Buen Pueblo de Virginia figura , una notable división en el texto ya que algunos de 

sus artlculos especifican ~ principios básicos del gobierno: igualdad humana, el 

derecho a la revoluci6n, gobierno de la mayorla, reconocimiento del principio de 

divisi6n de poderes, y la superioridad del poder civil sobre el militar. mientras el 

resto de los artlculos exponen una lista de derechos y garantlas por ejemplo: 

a) Reconocimiento del derecho de sufragio. 

b) La libertad de prensa se promete como ~uno de los pilares de la 

libertad~ . 

e) Se reconoce el derecho a la libertad de retigi6n de acuerdo a los 

dictados de la propia conciencia (contemplado en el articulo 16). 

d) Se incluyen también algunas garantlas en materia penal: 

e) Entre las garantlas del acusado se inctuye el no ser obligado a 

incnminarse a si mismo. 

"MADRAZO. Jorsc. DERECHOS HUMANOS· UN NUEVO ENFOOUE. MEXICANO. op. cit. p. 17 
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f) El derecho a ser Informado iobre la naturaleza y causa det arresto. 
g) El derecho 8 lJl juicio con jurado ",pido y libre de fianzas y mufta. 

excesivas. 

h) Prohibición de las penas crueles. 

Posteriormente se reunió en FHadelfia un congreso general, conformado por 

miembros de las trece coloRas, se redactó la Declaración de Independencia, que 

según Luis Bazdresch, entre otras cosas seftala: -sostenemos que éstas verdades 

son por si mismas evidentes: que todos Jos hombres han nacido tguales; que 

estén dotados por su Creador de ciertos derechos inaiena~; que entre 6&tos 

estan la vida, la libertad y la consecución de la felicidad ; que es para asegurar 

éstos derechos para lo que fueron instituidos entre los hombres los gobiernos; los 

cuales derivan de 8U8 Justos poderes del consentimiento de los gobernados, que 

cuando cuak¡uiera forma de gobierno destruye estos fines, ~ puebio tiene el 

derecho de modfficar1o o derogar1o y de institurr un ~vo gobierno, establecer sus 

bases de acuerdo con tales principios y organizar sus facubdes en forma tal que 

en su concepto le garanticen su seguridad y fe~cidad ,.48 

Como se puede apreciar, se reconocen como derechos fundamentales la 
igualdad, la vida , la libertad Y la felicidad, de tal forma que el gobierno se instituye 

para su protección y que la finalidad inmediata del poder polltico es velar por la 

feUcidad de $os gobernados, quienes en todo tiempo tendrén el derecho de 

remover cuatquier forma poUtica que no contribuya a tal objetivo. 

En agosto de 1781, Washington, comandante de los ejércitos insurgentes, 

logra derrotar de fonna definitiva a los ingleses y dos al'los después Inglaterra 

reconoce la independencia de las ~onias. 

Diez al'los més tarde, en ese mismo lugar se promiMga la Constitución 

Americana , de 1787, que en sus siete concisos artlculos, establece una serie de 

garantlas: 

a) La libertad personal. 

b) La seguridad de ser juzgado mediante un juicio con jurado. 

e) Se prohiben los mandamientos de confiscaciÓn y leyes Mex post 

.. BAZDRESCH, Luia. GARAN'DAS INDIVIDUALES; CURSO INTRODUCTORIO. op. ~it. p. U 



24 

lacto". (Posteriof .. al hecho). 

d) La Declaración de Defochos federal fue formulada por Jam .. 

Madioon y constituye la Declaración de Defochos aprobada an 1791. 

que cispuso entre otras cosas las enmiendas que consagran: 

el La prohibición al Congreso de establecer una religión partiClJar. 

n Reconocimiento de la libertad de cultos. 

g) Reconocimiento del derecho de retJnl6n. 

h) Reconocimiento ~ derecho 8 la indemnización en caso de danos 

producidos por el gobierno. 
Q Prohi:lk:i6n de acuartelamiento de soldados durante la paz con 

propietarios de casas que no lo desearan. 

j) Garantfa de juicios ciYies con j...-ado. 

k) Prohibición de privación de bienes o de la vida sin el debido proceso 

panal. 

1) Prohibict6n de tomar la propiedad privada para uso público sin justa 

compensación. 

Sin embargo, fue una repetición de los derechos en materia del proceso 

criminal que ya se encontraban asegurados por la Oeaaración de Derechos de 

VU'ginia, a los cuales úntcamente anlldió, el derecho a tener abogado defensor y 

reconocimiento del principio -Non bis in idem", es decir que nadie puede ser 

juzgado dos veces por la misma causa. 

Las declaraciones de los derechos del hombre, pertenecientes al modelo 

angloamericano, derivan del sistema j .... fdico inglés, en virbJd de que guardan 

caracterlsticas similares, sin embargo, responden de forma directa a las 

condiciones de vida de las CQk)nias americanas. De modo que tiene una 

importancia significativa el reconocimiento de algunos derechos tales como el 

derecho 8 la libertad religiosa. 

e) El modelo francejs. 

Francia durante éste periodo, ejemplifica claramente el concepto de 

gobierno absolutista, ya que los privilegios son detentados por la nobleza haciendo 

caso omiso a la ideologla de la época, el Reyes el único que puede ejercer el 

poder sin limite alguno, a tal grado que la frase -el Estado soy yo. es atribuida 8 
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Luis XN. 

La situación ~ grueso de la población era la misma, ya que los 

campesinos aún eren la servidumbre y sóJo se apreciaban como fuefza de trabajo 

sobre la cual se sostenf. económicamente la blsguesfa, lo que ni. como 
consecuencia el veloz dedive de los agricultores hacia la miseria, conIevando asl 

la continuación del r6gimen feudal. 

Cabe mencionar, que la justicia se basaba en las disposiciones del Derecho 

Romano. Las condiciones expuestas anteriormente, originan el descontento de 

esa clase social explotada, que aumenta en razón de la disminución de sus 

ingresos y del deseo de cambiar su situación que poco a poco se toma violento, y 

que posteriormente buscarla esa modificación en la revolución. 

Durante el gobierno de Luis YN. se crea una obra denominada 

Enciclopedia, compilación de todo el saber de la época, redactada en 28 tomos y 

que fue el producto de la ideologla polrtiea de diversos pensadores entre los que 

figuraban: Diderot. D'Alembert, Hotbach, Helvecio, Voltaire, Montesquieu y 

Rosseau, los cuales senalan que el hombre tiene ciertos derechos foodamentales 

como lo son: el de intervenir en el gobierno, la igualdad, la libertad y la propiedad, 

mismos que deblan selVir como limite a la aduación de la autoridad. 

Posteriormente, a lo largo del reinado de Luis XVI Y como consecuencia de 

los abusos de la corte, surge la -Asamblea Nacional- formada por el pueblo, que 

buscaba fundam·entalmente cambiar de forma radical el sistema gubernamental y 
las condiciones de vida, de quienes arrancaron la revolución con la toma de la 

Bastilla culminando con la toma del poder nacional y la muerte en la guillotina de 

la nobleza francesa , incluyendo al rey y a su esposa. 

AsI, el 26 de agosto de 1789, la Asamblea Nacional votó por unanimidad 

una serie de principios considerados como fundamentales para los seres 

humanos, los cuales integraban la denominada Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano. 

Como hemos podido apreciar, la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano deliva de la creación de los ordenamientos norteamericanos 

aunados a la ideologla de la ilustración. 
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En su contenido se encuentran condensados k>s derechos individuales y 

una serie de garantfss, que según apulta Raúl AviIa : -. lo largo de 17 artfculos 

preceádos por ...,. introducci6n, enuncia los derechos foodamentales del hombre 

y sienta las bases de las constituciones liberales modernas . ..49 

Claro esta. que dicho documento fue la pauta para desarrolar la cuftura de 

protecct6n a los defedlos humanos como tales, consoUdéndol08 como generales 

a todos los miembros de la sociedad. Siendo asl fuente de inspiración para nuevos 

movimientos sociales y jlXldicos en occidente. 

Respecto a éste punto, Jorge Madraza senala: -Lugar muy especial en la 

lucha por los derechos humanos ocupa la Declaración Francesa de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789, ésta declaración que contuvo 17 artlcul08, 

senalO que los derechos natlnles e imprescriptibles del hombre son: la libertad. la 

propiedad, la seguidad y la resistencia a la opresión. También declaró que el 

limite de la libertad individual es la libertad de los demás miembros de la sociedad 

y, en su articulo 16, sel'\al6 contundentemente : 'Toda sociedad en la cual la 

garantla de los derechos no esté asegurada, ni determinada la separaci6n de 

poderes, carece de constituci6n,·.50 

De tal modo que el respeto 8 los derechos consagrados en ese documento, 

aunado a la dMsión de poderes, fundaban la legitimidad de un Estado ~éndolos 

a un rango constibJcíonal, es decir. jurrdicamente superior. Considerando algunos 

de los derechos ya protegidos por textos legales en otros paises como Inglaterra. 

Los derechos reconocidos fundamentalmente por la Declaración de 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, son los siguientes: 

a) El derecho a la propiedad. (ArtlcWo 2). 

b) La ijbertad. (Articulo 2). 

e) La seguridad. (Articulo 2). 

d) El derecho a la libertad de expresión. (Articulo 11). 

e) El derecho ala libertad de conciencia y religión . (Articulo 10). 

f) Entre las garantlas de los derechos figuran las siguientes: 

g) El reconocimiento del principio de legalidad de los delitos y de las 

.~ lbidlm. p. 12'. 
JO MADRAZO, Jorsc:. PEREQiOS HUMANOS; UN NUEVO ENFOOUE hiEXlCANQ. op. cit. p. l ' 
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penas. (Articulo 8). 

h) La resistencia ala opresión. (ArtlwIo 2). 

En la misma linea las declaraciones de 1791 Y 1793, son interesantes en la 

medida en que en ellas empieza a haber un tlmido intento de comienzo de 

reconocimiento de derechos que hoy denominamos económ~, sociales y 

cutturales, en razón de que la Constitución francesa de 1793, protege la propiedad 

privada, genera la abolición de los privilegios feudales existentes y estabtece la 

ob6gaci6n de la sociedad de proporcionar trabajo y sustento a sus miembros, 

Introduciendo el concepto de solidaridad social. 

1.4. ÉPOCA CONTEMPORÁNEA. 

La revolución francesa, los movimientos de reforma en Inglaterra y la 

independencia de las cokmias angloamericanas, marcan el cambio de la Edad 

Moderna a la Contemporánea. las condiciones económicas han cambiado ya que 

los mercados se han incrementado y se requiere de una producción en mayor 

cantidad y mits rápida. 

Los primeros pasos, de respuesta a éstas necesidades, los dieron los 

artesanos, reuniéndose en uniones de talleres denominadas MmanufacbJrasM I 

mismas que facüitaban la producción y favoreclan la división del trabajo. Estas 

circunstancias se presentan primero en Inglaterra, donde comienzan a surgir las 

máquinas de vapor que agilizaban la producción, y en menos de cien anos se 

logra un cambio radical en la producción y disbibución de la mercancla. 

Lo anterior al grado de crearse industrias, es decir talleres apoyados por 

máquinas, de modo que la revolución industrial, como se conoce a éste proceso 

no se quedó en Inglaterra, sino que se extendió por Europa, Rusia y Estados 

Unidos de Norte América . 

El desarrollo de la industria comenzó a atraer a los trabajadores a los 

centros urbanos, y con ello grandes problemas respecto a la calidad de vida en su 

interior, ya que varias familias completas deblan habitar un mismo cuarto, y la 

inestabilidad de la producción en las fábricas a causa de la sobreproducción trala 

la miseria para los trabajadores, incluIdos mujeres y ninos, quienes estaban 

obligados a cumplir jornadas de trabajo excesivas. 
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Con el auge de la Industria, la mano de obra humana es desptazada por las 

m6qums, ocasionando que muchos trabajador.. fuesen despedidos, lo que 
origiló que los obreros ociaran a las méqWlas y las destruyeran violentamente, 

éste movimiento es conocido como luddismo. Ante tal situación, el parlamento 

ing&68 decidió imponer la pena de muerte a quien danara las máquinas lo que 

detuvo la ofa de destrucci6n , sin embargo dicha corriente creó las primeras 

organizaciones obreras permanentes. 

Dado el fracaso del luddismo, los obreros dedden enviar una carta que 

exigfa al Parlamento el reconocimiento del sufragio universal, el voto secreto, 

participación de los pobres en el parlamento. Lo que dio origen al movimiento 

conocido como cartismo. Como hemos observado 8 lo largo del tiempo, los 

derechos humanos han sido reconocidos gradualmente como respuesta a las 

necesidades sociales, a los cambios ideológicos y pollticos. 

Para los pensadores de fines del siglo XVIII , los derechos propios del 

hombre tienen un vakw abscNuto en razón de que los consideran como atributos 

naturales del ser humano, que adquiere por el sólo hecho de nacer y vMr, 

inherentes a su naturaleza, anteriores y superiores al Estado. Dando origen a la 

idea de que el constituyente no crea ni otorga los derechos fundamentales; 

simplemente los reconoce y garantiza en la Constitución o leyes pollticas. 

Bajo el tenor de estos lineamientos, las Constituciones Espanolas de 1812 y 

1869, 1876, la Constitución Belga de 1831 , la Francesa de 1848, entre otras 

contemplan los derechos fundamentales otorgados a los hombres por el simple 

hecho de serio . Es decir se positivizan y generalizan los derechos de Jos hombres 

relacionados con 6U naturaleza. 

De modo tal, que esa consideración legal de las prelTogativas inherentes al 

hombre se limita al reconocimiento a los derechos conocidos como cMles y 

polfticos de Indole individual, desconociendo los derechos sociales y culturales, 

propios de los miembros de determinados grupos sociales, que surgen a la par del 

desarrollo de los Estados. 

a) El siglo XiX 

Como podemos observar, la industrialización de fines del siglo XVIII y 
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principios del XIX, necesañamente trajo ~o lJl cambio en la estructura social, 

ya que empieza a generarse la acumulación del capital y con eIo la división en 

dos clases sociales, la primera formada por los comerciantes y terratenientes, 

mientras la segunda la conformaban los obreros. 

La notoria diferenc:ia entre ambos estatutos, asr como la necesidad de 

tutelar derechos Inherentes a cada uno de los grupos, oriD6 8 la creación de 

nuevas formas de protección de esas prerrogativas nacientes. originadas por las 

nuevas formas de vida denb"o de la sociedad. 

Jack DOMefIy, al respecto comenta: '8 lucha entre capital y fuerza de 

trabajo se contemplaba, en creciente medida, como una lucha entre los derechos 

de propiedad y los del hombre en común, en particular del obrero.061 

AsI, se gesta un cambio profundo en la ¡deologl. social de ese momento, 

en virtud de que las circunstancias cambiaron de forma radical y se hizo 

imprescindible velar por los derechos de la clase obrera que evidentemente se 

encontraba en desventaja respecto a la clase poderosa, generéndose as! nuevas 

formas de concebir al hombre. 

Al respecto y Louis Henkin, considera que: -en el siglo XIX aparecen como 

protagonistas el hombre y la psique humana. En épocas anteriores só~ estaban 

Dios y el Pueblo. En ese siglo XIX, la propia nabJraleza del hombre, sus 

necesidades de dignidad y realización son las que dictan los derechos y las 

libertades . ..s2 

Es decir I el pensamiento humano ya no tiene como centro el estudio de lo 

divino o bien del pueblo, sino de un individuo como tal , de cuya naturaleza derivan 

ciertos derechos a pesar de no ser reconocidos por la ley, sino que conforman 

parte de su ser en tanto a la dignidad del mismo. 

A lo largo de éste siglo, los derechos ya no son concebidos como previos al 

Estado constituyendo un triunfo del individuo aislado frente al Estado, sino que 

empiezan a concebirse como necesarios para realizar la finalidad última de la 

JI DONNEll Y. JIICk. DERECHOS HUMANOS UNIVERSAl ES EN LA IEORlA y EN LA PRACDCA. op. cít. 

r,.B. 
'HENKIN, LoW.. LOS DERECHOS DEL HOMBRE HOy. Ed. Ed.Dex. México. 1981. p. 20. 
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entidad, que es pennitir el deslrrolo integral de las personas y alcanzar su libertad 

m_l, a través de la intOfVenci6n de Jos poder .. públicoo para la aa1isfacci6n de 

las necesidades fu'ldamentales, estableciendo limites a la acbJación del mismo 

Estado y a otros poderes que pretendan invadir la libertad del hombre. 

De tal modo que durante el sigto XIX, aparecen diversas corrientes poUtico

filosóficas entre las que figtnn: el liberalismo, el nacionalismo y el socialismo. L.os 

cuales tienen un peso especifico en el fortalecimiento de la libertad de los 

individuos. y en que las constituciones nacionales que se van creando la tengan 

en cuenta. Teniendo en consideración que también es el siglo de la Revolución 

Industrial, de 'a8 reMndtcaciones proletarias y de la conquista del reconocimiento 

del derecho de asociación. 

JlIlto al liberalismo se instituye una protección de la vida privada 

(principalmente económica) del indMduo frente a las interferencias de los 

Gobiernos o Estados, bajo la laissez mire, dando pauta a lo que se denomNlarén 

libertades civiles de carácter negativo, cuyo limite era establecido por los 

gobernantes. De manera que dentro del Estado empieza a gestarse la necesidad 

de protección de los derechos del hombre como una forma de seguridad jurldica. 

Como podemos observar, luego del reconocimiento de los derechos 

individuales, comienza una nueva etapa en razón de que los movimientos obreros 

emprenden la defensa de los derechos humanos desde una perspectiva colectiva. 

Por ejemplo, en Inglaterra, durante eJ perrodo denominado conservador de 

1815 a 1830, como consecuencia de la sóbreproducci6n de las fábricas, una ley 

determinó restringir la libertad de imprenta y de asociación. Más tarde en la era 

Victoriana de 1837 a 1901 los ingleses a través de luchas intemas obtienen el 

derecho a la representación por sufragio universal y secreto, inmunidad a los 

miembros del parlamento y mejor fas en cuanto a los derechos en relación al 

trabajo (entre otros la reducción de las jornadas de trabajo). 

Las circunstancias sociales, polltieas y económicas del momento tomaron 

indispensable un cambio en la protección a los derechos del hombre, en razón de 

su condición dentro del grupo social, surgiendo asl la protección a algunas 

libertades. entre las que figuran la libertad de ensenanza. asociación sindical. 
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huelga, sufragio universal, asistencia social, educación gratuita, entre otras. 

Lo anterior da origen al derecho a la seguridad social, por lo ~e podemos 

decir que está vinculado al origen institucional de los Derechos Humanos en la 

Edad Contemporénea. como consecuencia de la Revolución InciJstrial y la 

Revolución bu'guesa, ya que 8 causa de la inestabilidad económica Jos intereses 

de 188 clases sociales subalternas, se ven afectados, So que hace que el Estado 

considere dicha problemática como producto del sistema y se avoque a darte 

scMuci6n. Circunstancia que propicia el BUrgimiento de tos primeros Seguros 

Sociales, a partir de la última década del siglo XIX. 

Sin embargo, durante los últimos anos de ese siglo surge un confticto en el 

émbito filosófico de los derechos humanos, relativo a la generalización de los 

derechos pollticos, referente 8 lo cual Peces Barba cita a Benjamfn Constant. 

doctrinario de la época: -en nuesb'as sociedades acbJales, el nacimiento en el pals 

y la mad .... ez de la edad, no bastan par conferir a los hombres las cuaHdades 

requeridas para el ejercicio de los derechos de ciudadanla. Aquellos a quienes la 

indigencia mantiene en una peq>etua dependencia y condena a trabajos diarios no 
poseen mayor ilustración que los n¡nos acerca de los asuntos pQbncos, ni tienen 

mayor interés que los extranjeros en una prosperidad nacional cuyos elementos se 

conocen y en cuyos beneficios sólo participan indirectamente. 

No quiero cometer ninguna injusticia con la clase trabajadora . Es tan 

pabiota como cualquiera de las restantes, y a menudo realiza los milis heroicos 

sacrificios siendo su abnegaci6n tanto milis de admtrar cuanto que no se ve 

compensada por la fortuna ni por la gloria. Pero una cosa es, a mi juicio, el 

pabiotismo y por el que se está presto a morir por su pars, y otra distinta el 

pabiotismo por el que se cuidan los propios intereses. Es preciso, pues ademllls 

del nacimiento y de la edad legal, un tercer requisito : el tiempo libre indispensable 

para ilustrarse y llegar a poseer rectitud de juicio. S610 la propiedad asegura eJ 

ocio necesario, sólo ella capacita al hombre para el ejercicio de los derechos 

polfticos . .63 

AsI se plantea la problemllltic~ de qué sujetos pueden ser titulares de 

" PECES 8ai:IL TEXTOS BÁSICOS DE LOS DERECHOS HW"iANOS Ed. Elca"IO. E.pa\L200I. p. 21 1. 



32 

derechos palftieos, ya que en términos de lo expuesto por Constant, no todos los 

ciudadanos deben ejercerlos ya que deben reooir tres requisitos para hacerlo: el 

nacimiento en el pala (naciona6dad), la edad legal (capacidad de ejercicio) y por 

último tiempo, cultivarse. Fundamentando la no generalización de los derechos en 

comento, cuya abibuciórl ba,a necesariamente en la educación. 

Durante éste siglo, Thomas Buergenthal argumenta -el proceso de 

intemacionaliZaci6n empez6 en el siglo XIX con la firma de tratados que 

proscriblan el comercio de esclavos y de acuerdos intemaciona~ que protegen a 

las rnmorlas cristianas en el Imperio Otomano (Turqula) .Q( 

Como resultado de lo anterior, durante el siglo XIX se producen una serie 

de declaraciones de derechos caracterizadas por estar relacionadas con el 

movimiento constitucional liberal de la época, pero siguen la linea establecida por 

la Declaraci6n de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, a diferencia de 

algunos puntos, tales como que se empieza abandonar el tono filosófico abstracto, 

dando pauta a la especificación de los derechos en el plano real, lo que constituye 

el proceso de positivaci6n constitucional de los derechos y a garantizar 

constitucionalmente su cumplimiento . 

De la misma forma aparece en el curso de éste siglo , el proceso de 

subjetivización de los derechos humanos, en virtud de que ya no son referidos a 

todos los hombres en general , sino a los ciudadanos de un determinado pals. 

Las diversas constibJciones empiezan a reconocer los mismos derechos 

fundamentales, generando un proceso de expansi6n de los derechos, el cual 

cobra gran fuerza durante la segunda mitad del siglo XIX, respecto a los derechos 

económicos, sociales y cutlurales, como consecuencia de la presión social 

ejercida por las reivindicaciones obreras y por diversas ideologlas de carácter 

social. 

b) El Ombusdman. 

El concepto de ~defensor del pueblo" nace en Escandinavia, pero durante 

el arto de 1809, en Suecia surge constitucionalmente la figura del Ombudsman, 

.. BUERGENIHAL, Tbomaa. DERECHOS HUMANOS INIEBNACIQNALES. Ed. Gemika. Mtxloo. 1994. p. 

". 
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con la finalidad de resb'Wtgir poderes a la monarqula y vigilar el cumpNmiento de la 

ley, en relación al tema Jorge Madrazo apoota: • reconoce como antecedente lI"I8 

préctica que desde el siglo XVI arrancó con la figura del justite kansler, delegado 

de la Corona encargado de supervisar, la recta aplicación de leyes y reglamentos 

por parte de la administración, con la responsabilidad de informar periódicamente 

al Partamento el resuttado de sus gestiones-,55 

la traducción del vocablo Ombudsman, puede entenderse como -defensor 

o dégado·, ya que el Par1amento nombró un deJegado con la función de recibir 

quejas del ptlbRco Y trabajar sobre la administración pública. 

Como podemos observar en sus inicios tenia como función principal el 

vigilar que se cumpiera con el principio de legalidad, álCha figura se caracterizaba , 

según el propio Madrazo por: ·Su independencia. de los poderes públicos y de 

cualquiera otra instancia de la sociedad civil. 

• Su autonomla , que le permite organizarse internamente como mejor lo 

estime conveniente. 

• La designación de su titular hecha por el Par1amento. 

• B carácter no vinculatorio o coactivo de sus resoluciones. 

• La agilidad y rapidez en la solución de la controversia planteada a su 

consideración. 

• la ausencia de solemnidad y el antifonnalismo en el desarrollo de sus 

trámites y procedimientos internos. 

• La obtigación de rendir infonnes periÓdicos al Par1amento sobre los 

resuttados de sus trabajos y responsabilidades. 

• La autoridad moral de sus titulares, jerarqula que se asegura , entre 

otras cosas, por su no militancia partidista. 

• la nabJraleza técnica y no polltica del órgano. t66 

Podemos apreciar, que las caracterrsticas fundamentales de la instituciÓn 

son: la independencia del poder público en razón de que funge como órgano de 

vigilancia, la autonomla en virtud de que puede organizarse como desee para 

cumplir con su función , e{ hecho de ser una institución apolftica y cuyas 

JJ MADRAZa , J<qc. DERECHOS HUMANOS' UN NUEvo ENFOOUE MEXICANO. op. CIt. P. 49 
,. /bidelPl. p. 50. 



resoklciones no son obligatorias para la autoridad, Cuando Finlandia se separa de 

Suecia, tambi6n adopta la institudón. Después se incorpora en Nueva Zefanda y 

AustraH •• principios de éste siglo. 

e) El siglo XX 

Durante éste siglo, la humanidad ha sufrido de ~ milis graves conftictos 

internacionales: las dos guerras mundiales, guerras civiles, y revoluciones. En la 

investigación realizada vla Internet, aparece: -Hobsbawm setiala que el 'sigto 

corto'-como denomina al siglo XX- podrla dividirse en tres grandes etapas: 

1.- Una Era de Catéstrofe, desde 1914 hasta fines de la Segunda Guerra 

Mundial: donde el quiebre del mundo decimonónico produjo dos guerras 

mundiales. la calda de los imperios cok>niales, una crlsis económica de 

profundidad sin precedentes que castigó hasta a la economla milis dlnlllmica de la 

época (Estados Unidos), el refugio de numerosos paises en la autarqufa 

económica y la calda de las instituciones de la democracia liberal a manos del 

fascismo y los reglmenes autoritarios. 

2.- Una Era Dorada (1947-1973); época de extraordinario crecimiento 

económico y grandes transformaciones sociales, que probablemente haya 

cambiado más profundamente la civilización humana que cualquier otro periodo 

de duración similar. Sobre la cuestión de por qué o cómo pudo el capitalismo 

resurgir con inusitada vitalidad, Hobsbawm nos dice que "no existe aún acuerdo 

(entre los historiadores), ni puedo decir que yo provea una respuesta persuasiva". 

3.- Un Derrumbamtento (1973-1991) : "una era de descomposición, 

incerteza y crisis", signada por la 'desaparición' de la URSS y la destrucción del 

sistema que habla estabilizado rcoexistencia pacifica") las relaciones 

internacionales por más de 40 anos, sembrando la creencia del triunfo del 'neo

liberalismo' . ..$7 

Según apunta Hobsbawn, el siglo veinte se compone de tres etapas, la 

primera relativa a la transición de siglo cuyas circunstancias socio pollticas trajeron 

consigo los dos conflictos bélicos mundiales, posteriormente llega una etapa de 

n www.google.com. hnp:l'-w.po.OIlI ... lcdulledm23I1.:l.hlm. W STORlA DEL SIGLO XX. 26 Agallo 2002. 
l 8:50. 
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estabi6dad conocida como época dorada, en la cual se dan los cambios mis 

radicales e importa~ en la historia de la humanidad y finalmente la etapa que 

otila al derrocamiento del r6gimen socialista en la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas. 

d) La pnmera guerra mundial. 

El pretexto para el inicio del conflicto bélico se presentO el dra 28 de junio 

de 1914, cuan.:40 el archiduque del imperio Austro-Húngaro, Francisco Fernando 

junto con su esposa, fueron asesinados por lJ'l nacionalista servio después de 

presentarse en Lin acto púbHco en Sarajevo, capttal de la provincia de Bosnia. 

Motivo por el cual Austria presentó un ultimébJm a Servia y el 28 de julio de 

ese mismo ano. le declaró la guerra, previa confirmación de su alianza con ItaHa y 

Alemania. De re! forma que las alianzas militares contrapuestas, realizadas con 

antelación, empezaron a funcionar, estallando asr la primera guerra mundial. Y no 

fue sino hasta el invierno de 1914 a 1915, que la guerra se estabilizó mediante 

la construcción dt bincheras. 

Pero, la pl 1mera guerra mundial no era el (lOico conflicto armado que se 

gestaba en el mU:l do, 1917 fue el ano determinante para Rusia, donde estalla la 

Revolución, miento as en México tras la levantamiento revolucionario en 1910, se 

formulaba siete ar os mis tarde una Constitución, ambas situaciones constituyen 

hechos históricos 1eterminantes para la consagración jurldica de los derechos 

colectivos. 

Sin embarge el confticto a nivel mundial dio un gran vuelco , cuando el 2 de 

abril de 1917, Esn. 10s Unidos declaró la guerra a Alemania, fund&ndose en los 

ataques a su mari' J comercial, lo que significara un gran apoyo de material y 

hombres para la T pIe Entente. Culminando el confticto armado en 1918 y un 

tiempo después e12¿, de junio de 1919 se realiza la firma del Tratado de Versalles. 

Debemos af)untar, que dentro de ese instrumento internacional , se 

contuvieron diversa::. disposiciones, tales como las sanciones a las potencias que 

perdieron la guerra, entre las que figuraban: la reducción de los ejércitos de cada 

uno de los Estado~ de la Triple Alianza , el pago de los gastos de guerra e 

indemnizaciones a paises afectados y la pérdida de sus colonias, entre otros. Por 
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otra parte también da origen a la creación de un organismo denominado la 

Sociedad de las Naciones. 

El Tratado en menciOn, concibe a esa Sociedad o Uga de las Naciones, 

como una organización de tndo6e Internacional cuya sede se encontraba en 

Ginebra (Suiza), cuya finaNdad foodamental era el cumpHmiento de los tratados de 

paz firmados por In alianzas y el mantenimiento de la misma. Esa institución se 

destacó por su ayuda a los refugiados, por su participación en la solución de 

conftictos entre algunos Estados y por la reconstrucción de paIses perjudicados 

por los desastres defivados de la guerra. 

Sin embargo, 6aa corporación de redente creación. no cumplió det todo con 

su finaHdad toda vez que no fue capaz de evitar la Segunda Guerra Mundial. pero 

sI se considera como el precedente de una organización supranacional de enlace. 

Sobre éste tratado, Thomas Buergenthal refiere: -aquel trato que en 1920 

fundó la Uga y fue su constitución, no contenfa disposiciones generales que 

abordaran los derechos humanos. La idea de que \os derechos humanos deberlan 

ser protegidos internacionalmente aún no tenia aceptación en la comunidad de 

las naciones ni se le consideraba con seriedad entre quienes esbozaron aquel 

tratado. El pacto sin embargo, si inclula dos disposiciones (los ArtIculas 22 y 33) 

que se referlan al desarrollo de la legtslación intemacional de los derechos 

humanos . .68 

Notaremos, que el Pacto de Versalles dio origen al nacimiento de una 

institución internacional, que exclusivamente pefSegula el cumplimiento de los 

tratados de paz consecuencia de la guerra as! como la prevención de otro 

conflicto bélico, sin embargo, para dicho órgano, la protección a los derechos del 

hombre no fue relevante. 

En términos de lo senalado por Imre Szabo: -En la confusa situación 

internacional que siguió a la Primera Guerra Mundial, surgieron dos conceptos de 

los derechos humanos. Uno era el concepto de los derechos individuales. Sin 

embargo, cuando el presidente WiIson de Estados Unidos recomendó se incluyera 

una cláusula en pro de la igualdad religiosa en la convención de la Uga de las 

JO BUERGEmlIAL. ThomM. DERECHOS HUMANOS INTERNACIONALES. op. ~;I. P. 36 
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Naciones, no hubo reacción alguna ante la propuesta. 

El &eglI1do concepto era la protección de las minorlas, especialmente de 

los Estados creados en la e .... opa Central; ~ modo de desarroUar tal protección 

que se basaba en el concepto de los derechos COtectiv08, quedó institucionaHzado 

por la Uga de las Naciones. Según algunos autores, incfuso contribuyó a la falta 

de 6xito de la Uga. al 

Conforme a lo anterior, podemos percatamos de que al término de la 

Primera Guerra MLndiaI se hablaba de la existencia de dos categorias de 

derechos humanos, lR)8 de tipo incividual (que etanen únicamente al ser humano 

como tal) y Jos denominados cofectivos (que buscan proteger los intereses 

comlJleS de \11 grupo de individuos), debemos actarar que el reconocimiento 

internacional que efecbja la Uga de las Naciones respecto de los primeros es nulo, 

mientras que crea un mecanismo de protección de los segundos como más 

adelante expondremos. 

Dado el escaso reconocimiento de Jos derechos humanos en el cuerpo del 

Tratado de Versaltes, Buergenthal manifiesta que únicamente existen dos 

preceptos que contienen alguna protección a las prerrogativas del hombre: -El 

Articulo 22 del Pacto estabfecla el Sistema de Mandatos de la Uga. Esta 

disposición se aplicaba sólo a las ex cok>nias de los Estados que habian perdido 

la Primera Guerra Mundial. ~sta transformaba las colonias en Mandatos de la Liga 

a fin de ser administrados como tales por las potencias victoriosas. Estas últimas 

acordaron con la Liga administrar dichos territorios de acuerdo con 'el principio de 

que el bienestar y desarroUo de los pueblos (nativos) constituyen una 

responsabilidad sagrada de la civilización.o6O 

Es decir, que las potencias que recibian un Mandato por parte de la Liga de 

las Naciones deblan forzosamente procurar el bienestar y el desarrollo de los 

habitantes de esos territorios, lo cual era vigilado por la Comisión de Mandatos de 

la propia Liga, se puede entender que dentro del concepto de blenestar se 

engloba el respeto a algunos de sus derechos fundamentales, de tal forma que 

propicie el desarroUo grupal. 

J' SZABO. llano. 
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Por otra parte, continúa comentando Buergenthal: "El articulo 23 del Pacto 

de la Uga de las Naciones estaba relacionado con los derechos humanos en tanto 

que abordaba, Infer alis, temas relativos a las 'condiciones Iabora~ justas Y 

humaRas para hombres, mujeres y nin08'. Tambf6n contemplaba la creación de 
organizaciones internacionales que promovieran éste objetivo. Esa función fue 

asumida por la Organización Internacional de! Trabajo (OIT), la cual se flIld6 

aproximadamente al mesmo tiempo que la Uga . .01 

De lo anterior, sen.taremos la notoriedad del reconocimiento de la Uga a la 

necesidad de protección a los derechos que tienen los individuos respecto del 

grupo al que pertenecen, los que están Intimamente relacionados con los 

intereses comunes de la agrupación. esto da origen 8 la creación de un órgano 

que protegiera ala dase trabajadora . 

Ante tal situación Imre Szabo, senala: "de el desprecio que se evidenciaba 

por el ser humano y ef agudo deterioro de las refaciones entre el Estado y el 

hombre fueron factores que ayudaron 8 que se intentara elevar los derechos 

humanos a la categorfa de leyes internacionales y conseguir una cierta protección 

de dichos derechos. los primeros Signos premonitorios de! cambio aparecieron en 

los anos veinte. Ya para entonces algunas personas enarbolaban, dentro y tuera 

de la Liga de las Naciones, la idea de la protección internacional de los derechos 

humanos.~ 

Notamos que el movimiento proteccionista de los derechos humanos surge 

con base en la corriente ideológica que depreciaba a los hombres, colocando en 

un nivel superior a ellos a los Estados, quienes eran Jos sujetos importantes y 

podlan actúar de forma indiscriminada respecto alas esferas individuales de sus 

poblaciones. Situación que motivará a diversas organizaciones aún fuera de la 

Liga de las Naciones a exigir un respeto a los derechos humanos. 

Otro de los logros de la Sociedad de Naciones fue la creación del Tribunal 

Permanente de Justicia Internacional con sede en la Haya, dentro de la 

investigación efectuada vla Internet se argumenta: -Va en las Conferencias de Paz 

celebradas oesde finales del siglo XIX, se buscó la instauración de un sistema de 

" Ibidem p. 31 
a SZA8Q, llDR. LAS DIMENSIONES Wl'ERNACiONALES DE IPS DEBErnOS HUMANOS. op dI.. P ~O. 
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jurisdicci6n obligatoria de carécter Lniversal. Anos mis tarde fue un espaftol , 

Rafael Altamira, miembro del Comité de Expertos que prepar6 el proyecto para la 

aeación del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, en el marco de la 

Sociedad de Naciones, el que insistió en que se exigiera a todos los Estados 

mtembros la aceptación de su jllisdicci6n obligatoria. oIS3 

En éste marco de situaciones sociales. durante los anos veinte la Uga de 

las Naciones se vio obligada a reconocer como foodamentales algooos derechos a 

través de la firma de ciertos insUumentos internacionales por sus Estados 

miembros, tal es el caso de la firma del "Convenio internacional para la supresión 

de la esclavitud" (firmado en 1926 y completado y ratificado por la ONU en 1956), 

documento que en su articulo l. según la investigación realizada vIs Internet, 

senala: ·Para los fines de la presente Convención se entiende que: 

a) La esdavitud es el estado o condición de un individuo sobre el cual 

se ejercitan los atributos del derecho de propiedad o algunos de 

ellos. 

b) La trata de esclavos comprende todo acto de captura , adqutsici6n o 

cesión de un indMduo para venderie o cambiarle; todo acto de 

cesión por venta o cambio de un esclavo, adquirido para venderte o 

cambiarte, y en general todo acto de comercio o de transporte de 

esclavoso6A 

Para la Sociedad de las Naciones el término esclavitud abarca el ejercicio 

del derecho de propiedad sobre un indMduo, todos los actos relacionados con el 

comercio y transportación de sujetos con la caltdad de mercanclas, y en general 

se considera esclavos a todas aqueUas personas obligadas a efectuar trabajos 

forzados. El fin de dicha convención, fue eliminar la esclavitud y el comercio de 

sujetos en sus paIses miembros. 

Este tratado tendrla aplicación dentro del territorio de todos los Estados 

pertenecientes a la organización, quienes también tenlan la obligación de hacerto 

respetar en sus colonias y en los mandatos otorgados a ellos por la Sociedad de 

Q www .• Il.lyjga.CS?mhltp.lIwww.umn.cdll.hummrtI. llUBUNALPELAHAYA 13 de oetubR 2002. 20;38 . 
.. \!IWW'OQg!e CO!!L www.jeptJa.glI>QHHlddbb22bIm.DERECHOSHUMANOS. 2OAgo.to2002. 13:20 



las Naciones. De la misma forma se pacta la mutua cooperaci6n de las entidades 

firmantes para levar a cabo la finalidad del doc:umento. 

También en ~ cuerpo del instrumento contra la esclavitud, se menciona que 

cua5qUera de tos famante8 que no cumpliere con k> estipulado se harra acreedor a 

penas severas. 

La Sociedad de las Naciones, cio cumplimtento a las ideas tugidas desde 

el siglo XIX en cuanto a la aeación de Lf'I Tribulal Internacional, cuya jllisdicción 

seria obligatoria para todos los estados miembros de la 6ga, sin embargo, como 

podemos destacar no bNo el limo que se esperaba y solamente sentó las bases 

para Lf'I nuevo tribunal que tugirla con posterioridad. 

e) El perlodo entre guerras. 

El lapso de tiempo posterior a la Primera Guerra MUf'ldiaI, en opinión de 

Juan Brom: -se caracteriza por su gran agitación. Si la época de 1870 a 1914 

habla sido de tranquilidad, de expansión más o menos pacifica del sistema 

capitaista por todo el mundo, ésta calma desaparece y es sustituida por fuertes 

luchas sociales y nacionales. En una extensa región del mundo. en Rusia , nace en 

1917 una nueva forma de organización social , el socialismo, que se consolida en 

medio de grandes luchas y dificultades. o«i 

El mundo vMa tiempos de cambio social, buscaba evita~ otra guerra de la 

magnitud de la anterior pero de forma incorrecta, varios Estados vivlan en tensa 

calma, algunos desobedeciendo los incipientes lineamientos de la Uga de las 

Naciones. 

Dentro del ámbito de los derechos humanos, en la gran parte de los paises, 

se considera que el gobierno es un representante del pueblo, se otorga el sufragio 

universal a los ciudadanos e incluso el ejercicio de los derechos pollticos se 

extiende a las mujeres. De la misma forma se consagra constitucionalmente el 

derecho de los trabajadores a asociarse en sindicatos y a efectuar huelgas, las 

jornadas de b"abajo comprenden ocho horas. 

En Alemania a finales de 1918 estalla una revolución , que proclama la 

fJ BROM, J ...... ESBOZO DE HISTORIA UNIVERSAL. op.cil. p.p. 222.223. 
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República Y estabtece derechos democréticos, 8 través de la promulgación de la 

Constitución de Weimar de 1919, que en opinión de Gregorio Peces Barba: 

-además de los derechos de la persona individual, abre 1m titulo dedicado a la vida 

social, otro a la reHgión y confesiones religiosas, el contenido de los artlculos 

referidos en esos rubros se revela una concepción integral del ser humano, 

considerado en la faceta individual de su existencia pero tambi6n en BU relación 

con la colectividad de la que forma parte, ya en su categorla de campesino, 

obrero, educando o miembro del grupo familiar.a: 

De tal forma que dicho ordenamiento fundamental, consagra la diferencia 

entre los derechos individuales y los colectivos, haciendo hincapié en que el ser 

humano tiene derechos inherentes a su naturaleza de corte individual, sil 

embargo dado que vive al interior de una sociedad y se agrupa en cuanto a 

intereses comunes, se hace necesario proteger su condición como miembro de la 

comunidad y de esos pequetlos grupos dentro de la misma. 

Como respuesta a éste movimiento de prerrogativas de corte social, surgen 

dentro de algunos paises europeos corrientes de corte fascista , es decir, sectores 
radicales de las clases privi6egiadas que al ver en peNgro su posición social , 

respecto a lo cual Juan Broom, argumenta: -Rechazan, por medio de la violencia, 

toda discusión racional y ensalzan valores que declaran fundamentales y fuera de 

discusi6n, que consagran siempre, de alguna manera, ~ reforzamiento de 

relaciones de prMIegio y de subordinaci6n; procuran destruir toda organización 

popular independiente. La principal oposici6n a éstos movimientos (y a sus 

gobiemos, en su caso) es realizada por los partidos obreros, sobre todo por los 

comunistas y los socialistas . ..tJ1 

Por lo tanto, los movim~ntos fascistas, niegan la posibi6dad de la igualdad, 

ya que defienden la existencia de las relaciones de supra-.subordinaci6n como 

valores inexorables de la sociedad. Para Monique Wons el fascismo: -sostiene que 

el individuo no es más que un medio, que no existe sino por y para una entidad, 

sea el Estado, sea la comunidad racial, los cuales son un fin en sl...68 
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De modo tal que el fascismo no considera al ser humano como un individuo 
sujeto de derechos inherentes, lino como un medio para alcanzar un fin supremo 

que es la colectividad o el Estado, razonamiento que dio pauta 8 loa reglmenes 

poIlticos de corte dictatorial que tomaron el nombre de 6sta corriente ideo66gica. 

En estricto sentido el concepto de fascismo puede aplicarse a los 

reglmenes totalitarios que se impusieron en ElM"opa, principalmente en Italia y 

Alemania durante la etapa de entre guerras. 

Continúa Monique Uons, quien citando 8 Maurlce Duverger proporciona las 

caracterrsticas de éste régimen: -1. Es una doctrina irracional, que critica el 

racionalismo de loa siglos XVIII Y XIX. La razón no es lo esencial, k> fundamental, 

en el hombre, sino esas fuerzas obscuras y -naturales- que actúan directamente 

sobre la afectividad del ser humano: la sangre, la raza, la familia y. especialmente, 

las tradiciones del pasado (es decir, la autoridad patriarcal al estilo romano , las 

costumbres, el suelo en el que uno nació, etcétera). Por ésta razón, entre los 

grupos natura~ a los que pertenece el hombre -6Ubraya el fascismcr, la Nación 

debe desempetiar el papel primordial. 

2.- En segundo lugar, el fascismo hace hincapié en fa desigualdad natural 

de los hombres. Hay seres que existen para mandar y otros para obedecer. 

(Encontramos aquf la docbina del 'superhombre' de Nietzche y la de las élites de 

Pareto.) En consecuencia, el poder no pertenece al pueblo sino a los que nacieron 

para ejerceno en vista del bien común. A fas efites naturales son a las que 

compete determinar el interés del grupo humano, de la Nación, y orientar las 

actividades hacia éste fin: el fascismo es patemafista. la humanidad mediana 

debe quedarse siempre bajo la tutela de las élites naturales. Por otra parte, la 

misma desigualdad que existe entre los individuos, se da también entre las 

Naciones: las razas superiores deben dominar y las inferiores deben aceptar ésta 

supremacfa (raza 'aria' de los nazis). 

3.- En fin, en tercer lugar, el fascismo es totalitario y comunitario. los 

poderes legislativo, ejecutivo y judicial están concentrados en un pequeno clan de 

la élite. los individuos no son mas que las células que componen el grupo; pero lo 

fundamental es el grupo y no las células. El individuo es, pues, sacrificado al 

grupo. De ahf deriva que no pueda existir un sector reservado a la actividad 
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indMdual: la comunidad o el Estado, tiene el derecho de intervenir en todos los 

dominios: familiar, intelectual y relgioso. No hay nada por encima del Estado o la 

comootdad: se encuentran cotocados en el mAs alto grado de la jerarqula y son 

omnipotentes. En consecuencia, derechos indMduales, libertades públicas, es 

decir, los derechos humanos en su conjunto, pierden toda su significación y 

desaparecen ante el MoIoch fascista . 

4.- Unes consecuencias se perfilan: /a violencia, la brotalidad, la rudeza 

son elevadas al rango de reglas de vida, de modelos de comportamiento. El 

fascismo exalte la guerra y la considera como un medio de acción polftica normal: 

la agresión y la fuerza abren a las éJites todos los caminos hacia las conquistas, 

hacia la tra,.fonnaci6n del moodo en un inmenso campo de esclavos, todos al 

seMcio del mito fascista . .e9 

De lo antefior se desprende que el fascismo fue una corriente de I"dole 

antiindMdualiBta, establece la prioridad de los sentimtentos nacionalistas sobre la 

racionalidad, argumenta que los indMduos están naturalmente predispuestos a la 

desigualdad ya que los naturalmente elegidos deberán gobernar y los demás 

someterse a eHos, con la condición de renunciar a sus derechos fundamentales ya 

que no son sino parte de la comunidad que es la importante. 

No se concibe la idea de derechos humanos, en razón a la desigualdad de 

los hombres y a la violencia ejercida por el Estado para hacer cumplir sus fines, 

marcando asl un retroceso en cuanto a ésta materia, ya que establece la 

imperiosa necesidad de regresar a los regrmenes dictatoriales donde no hay nada 

más supremo que la entidad. 

Dentro de éste régimen polltico podemos apreciar : 

1.- EJ fascismo, surge en un cUma de pobreza extrema en ItaHa lo que 

propició una inflación monetaria y la huelga del sector obrero como respuesta a 

dicha situación, logrando desestabilizar la economla del pals, ante la 

incompetencia del gobierno para frenar los hechos, surge una orgarnzación social 

denominada Partido Fascista en cuyo mando se encontraba Benito Mussolini , 

quienes proponfan reprimir a través de la violencia a aquellos que propiciaran 

.. Ib¡tkm. p.p. 415-486. 



danos al Estado. 

Posteriormente Mussolini se (X)flvertiría en dictador de ttalia Y durante su 

gobierno establecería la fónnula "Todo en el Estado, nada en contra del Estado, 

nada fuera del Estado", apreciéndose en dicha frase las call1Cteristicas 

fundamentales de la corriente fascista como la supremacía de la comunidad sobre 

los individuos. 

El ténnino fascismo proviene del vocablo latino fasces remtivo a la vara 'J el 

hacha que portaban como simbob las antiguas autoridades romanas. los 

principales defensores de éste régimen poUtioo aliado de Mussolini, fueron MicheI 

Bianchi y Roc:co. 

2.- El nadonal-socialismo alemán, para ésta corriente el VoII<sgemeinschaft 

o comunidad racial es lo importante, para ellos el Estado no es el fin último como 

para los italianos. piensan que la entidad es un medio al servicio de la pureza 

racial "aria" y en razón de ella existen los individuos, por lo tanto los sujetos no 

son titulares de derechos subjetivos. Su finalidad no es la igualdad en relación a la 

raza, sino la expansión a través de la violencia, Y todos aquellos que por su raza 

no pertenecieran al VoIksgemeinschan debla" ser extenninados. 

f) La segunda (JUfHT8 mundial 

No podemos establecer una causa o razón aislada para que se produjeran 

las condiciones poIfticas. económicas y socirues que desencadenaron la 11 Guerra 

Mundial, debemos aludir a una combinad6n de todas ellas. 

El inicio podemos ubicarlo en el repartimÑmto de poderes Y zonas de 

influencia que hicieron los Aliados al establecer el Tratado de Versalles y la 

incapacidad de Gran Bretai'la, la potencia dominante en ese momento, para 

estabk!cer un nuevo orden, pues al finalizar la Primera Guerra Mundial, el mapa 

europeo surgido de la aplicación del Tratado de Versalles, generó un gran 

descontento en algunos países vencedores y por supuesto en los vencidos. 

De tal fonna que como principales causas de la 11 Guerra Mundial, podemos 

citar las dáusulas establecidas dentro del Tratado de Versalles de 1918, finnado 

para la rendición de Alemania: 
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• Pago de indemnizaciones por parte de Alemania a los Alados por las 

p6rcldas económicas sufridas por los mismos a causa de la guerra. 

• Reducci6n del ej6rclto alemán 8 la cantidad de 100.000 hombres, no 

posesKm de ningún anna moderna de combate ( tanques, aviación y 
submarinos). 

• Reducci6n de la ftota alemana a buques menores a las 10.000 

toneladas. 

La gran recesión que se presentó en el moodo entre las d6cadas de 1920 y 

1930, que en algunos paises como Alemania , crearon desempleo, calda del nivel 

de vida de la clase meda y demás que abonaron el camino para el surgimiento de 

las reivindicaciones alemanas y con ello el impulso al partido Nacional-Socialsta 

(NOZI). 

De tal forma que el Tratado de paz de Versales, no fue sino una pausa 

dentro del conflicto al que intentó darle fin , sin embargo no lo consiguió , en virtud 

de que agravó la situación existente entre las potencias, en razón de que 8 los 

problemas económicos de los paises vencidos se unieron factores de carácter 

ideológico, dando origen a los reglmenes totalitarios sedientos de venganza. 

En Italia, surge el fascismo al mando de Benito Mussolini, quien se 

convertirla en el gobernante de dicho pals. Mientras que al término de la Primera 

Guerra Mundlal, el (mico ejército que se mantenla unido era el alemán quienes 

crelan no haber sido vencidos sino traicionados por el gobierno, por lo que al 

interior de dicha corporaci6n se percibla una gran inconformidad. 

Formando parte de dichas fuerzas armadas, un cabo llamado Adolfo Hitler 

inici6 varios movimientos para regresar a Alemania su nivel perdido a ralz de la 

derrota en la Guerra, por lo que Hitler se afili6 al Partido Obrero Alemán, que más 

tarde cambiarla su denominaci6n y se convertirra en el Partido Nacionalsocialista, 

del cual Hitler era el lider y gracias al apoyo de una gran parte de los alemanes 

dicho IIder alcanzarla el poder convirtiéndose en el fQhrer de una Alemania 

decadente. 

La ideologla del gobernante de Alemania era de corte antiindividualista y 

sus poHticas tendlan a la defensa de una raza privilegiada o -aria-, al respecto se 

cita en intemet el siguiente argumento: -Adolfo Hitier se limit6 a capitalizar éste 



enfermizo y ancestral odio racial para ganarse el favor de su pueblo. En los 

primeros anos de su lucha por el poder, HlUer pronto advirtió durante 8UI 

disclnos, que las freses antisemitas tenlan mejor recepción en su auditorio que 

las denuncias sobre el Tratado de Versales o las afirmaciones tendientes a 

inftamar el sentimiento nacionalista. A partir de entonces diagramó su carrera 

poIftica explotando héb~mente la xenofobia de su pueblo y despertando las 

cualidades más nefastas de los alemanes.-10 

Con ésto, se marca el inicio de una etapa en la cual no existe protección a 

las diferencias raciales y cWturales, como caractertstica fuldamental del gobierno 

hiUeriano, como se ha apuntado opor1unamente no se reconocla derecho humano 

alguno, por lo cual no elÓSlla limite a la actuación del fahrer, quien basándose en 

lo dispuesto por el nacionalsocialismo degradaba aún mas la naturaleza de los 

individuos que no pertenecieran a la raza pura, mismos que deblan ser 

exterminados empezando asl un periodo de persecución y exterminio , 

principalmente de los judlos, auspiciado por el pueblo alemán. 

De esa forma tanto Alemania como tta6a , buscando obtener el poder 

perdido, se convirtieron en terrenos propicios a la beligerancia derivada de la 

idiosincrasia fascista y nacionalsociaHsta, cuyos dirigentes encontraron puntos de 

concordancia con el régimen militarista del Japón. Consecuencia de lo anterior, se 

conformó el Eje denominado Ber1I~Roma-Tokjo, mismo que se caracterizó por el 

uso de posturas exageradamente nacionalistas, las cuales eran impuestas a 

través de la violencia. 

Debemos destacar que en la polltica tanto interior como exterior de dichos 

reglmenes totalitarios, se encontraba una negación absoluta a la existencia y 

reconocimiento de los derechos del hombre en razón de que éstos únicamente 

eran instrumentos para conseguir los fines propuestos para el Estado. 

Al respecto Teresa Silva y otros argumentan: -Las potencias del Eje 

adoptaron posturas de un nacionalismo agresivo e intransigente que logró 

intimidar durante varios anos a las democracias europeas. los Estados Unidos 

vMan en un desdenoso aislamiento, apartados inclusive de la Sociedad de 

Naciones, organismo internacional a-eado a instancias precisamente de su 

lO www,gpoRl C!;9QLwww.pocilel.-.esundapelTLOOUl, DERECHOS HUMA.~os 26 Apo 2002. 22:20 



47 

presidente en tumo, WOOdrON Wílson. 

Si su actitud hubiese sido otra, probablemente Francia e Inglaterra se 

habrían mostrado más decidkJas al nuevo peligro de guerra. Con el recuerdo de 

k>s hon'ores Y la inutilidad de la úttima conftagraci6n y pensando tal vez que las 

ambiciones de Alemania e Italia podian calmarse con algunas concesiones, 

adoptaron una política de apaciguamiento, que lo único que consigu~ fue 

convencer a los Estados totalitarios de la debilidad de las detTlOClacias.·7
' 

Es perceptible que las posturas de Aiemania e ttaIia. oonsiguieron 

amedrentar a las potencias vencedora&. qutenes al no percibir apoyo 8~Uno de 

Estados Unidos, el cual se encontraba alejado de las relaciones internacionales, 

decidieron refrenar SU decisión de atacar y acabar con ese tipo de políticas. sin 

embargo también los detenía et temor de volver a vivir las tragedias ocurridas por 

la guerra, lo anterior no hizo otra cosa, que dotar 8 los reglmenes totalitarios de 

fuerza. 

De tal forma, que k>s países miembros del Eje iniciaron una serie de 

acciones violentas que rnyaban en la provocadón. según nuestra investigación 
realizada en Internet: "En 1935 Hitler remilitarizó el Rhin. éste fue un alarde 

politico, ya que para ésta época la Wehrmacht estaba todavla mal equipada. En el 

otofto de 1937 en Munich se convino con Francia y Gran Bretafta que Alemania 

recuperara la región de los Sudetes perteneciente a Checoslovaquia sin disparar 

un tiro, en marzo de 1939 se anexionó a Austria pero con una muestra abundante 

de fuerzas. incluida la 11 División Panzer, el General Heinz Guderian dirigió el 

avance sobre Viena con un improvisado cuet'pO de ejército móvil. Al anexionarse 

Checoslovaquia, cayeron en manos de los alemanes no menos de 469 carros tipo 

3ST, 38H y los establecimientos industriales que los producían: 72 

Así, inició una campana militar por Europa, sin límite alguno a través de la 

cual las potencias unidas al Eje invadían 8 otros Estados, e incluso intervenían en 

sus asuntos políticos internos como lo fue el caso de la guerra civil espanoJa, 

donde HiUer y Mussolini brindaron todo su apoyo para que Francisco Franco, con 

cuyas ideas concordaban, asumiera el gobierno. 

11 sn.VA, T~yotJOS. CIENCIAS SOCM ' ES Ed. Trillas. red. México. I99J. p.p. 75· 76. 
11 W)'!W.google IXIIJL www.geocises.segunda gucrra.com.. DERECHOS truMANQS. 26 Agosto 2002. 22:20 
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Los demás paises observaban con cautela lo sucedido, manteniendo su 

polftica de paz, sin embargo dada la Ineficacia de la SOciedad de las Naciones 

para dirimir los conf&ctos entre los Estados y frenar nf loa abusos cometidos por 
los miembros de la unión Ber1In-Roma-Tokio, el periodo de tensa calma llegó a su 

fin cuando Alemania decicü6 atacar a Polonia. 

AsI dio inicio el segoodo conflicto bético a nivel mlXldial, que en opinión de 

Juan Brom, se divide en seis fases:'. primera fase de éste, de 1939 a 1941 . 

Alemania conquista cni todo el continente europeo; la Unión S0vi6tica que habla 

temido ser atacada sola por Alemania y sus a6ados, habla firmado un tratado de 

no agresión con eHa, que le permrte disponer de dos anos de preparación. 

El periodo de junio 8 diciembre de 1941 se caracteriza por el ataque afemén 

a Rusia, y el que se inicia en diciembre de 1941, significa la extensi6n del conflicto 

a todo el mundo, con el ataque japonés a los Estados Unidos. La cuarta fase. que 

abarca desde el invierno de 1942-1943 hasta junio de 1944, marca la destrucción 

de la fuerza central del ej6rcito alemén: se inicia con la batalla de Stalingrado y 

terrntn8 antes del desembarco aliado en Francia. La quinta empieza con dicha 

invasión y concluye con la rendición de Alemania (mayo de 1945) y la sexta y 

última va de éste momento hasta la derrota de Japón {septiembre de 1945).·73 

AsI las potencias europeas comenzaron a percatarse de lo que estaba 

sucediendo y de lo que podrla ocurrir, motivo por el cual Francia e Inglaterra 

decidieron declararle la guerra a Alemania en el otono de 1939, dando inicio a la 

primera fase que comenta Brom respecto a la guerra, caracterizada por la 

superioridad estratégica del ejército alemán que marcó su victoria sobre los 

aliados. 

Al interior del pals y de los territorios invadidos, el gobierno alemán insistla 

en llevar a cabo esa acción de exterminio de judlos como se encuentra 

argumentado en Internet: "basta leer el -Mein Kampft- de HiUer, pub"cado en 

1924, para advertir cuales eran sus reales intenciones con respecto a los judlos. 

En dicho libro HiUer explica claramente su idea de como extirpar el cáncer judlo 

del seno de la sociedad alemana e incluso adelanta sus futuras intenciones con 

"BROM, Juan. ESBOZO DE W SJQRJA !.INIVERSAk. op.dr. p.p. 222-223. 
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respecto a lIl8 invasión del este de Europa. 

Los ilnumerabJes disClnos públtcos, en donde hace una explicita 

referencia al problema judlo quedan como ..., testimonio indéble de la absoluta 

complicidad del pueblo alemán en el mayor genocidio de la historia humana. La 
compleja y gigantesca maquinaria de muerte que se instaw-6 en Alemania a partir 

de 1933, hubiese sido imposible sin la participación activa de distintos sectores del 

puebto afemino 

Los alemanes no sólo sabIa" del plan de matanzas que levaba a cabo su 

gobierno. sino que co4aboraron activamente delatando a familias judlas o 

realizando tareas ~coml.ritarias· en los distirrtos campos de concentración y de 

exterminio Buchenwafd, Dachau, Hinzerl, Bergen-Be/sen, Esterwegen y otros 

grandes centros de exterminio se halaban situados en el corazón de Alemania y 

algunos de ellos como D8Chau ya funcionaban en 1933: 7
0( 

Tanto las arengas de (ndole xenof6bíca de Hitler, como la práctica de 

actividades atroces en contra de los judlos. eran apoyadas por el pueblo alemán 

quienes bajo la inftuencia de las ideas derivadas del nacional socialismo, 

auxiliaban a su gobierno en el exterminio de las razas que eran consideradas 

inferiores, mismas que careclan de valor humano y por ende podian ser objeto de 

vejaciones y de muerte colectiva a través de procedimientos inhumanos, al interior 

de los campos de concentración. 

Al respecto Juan Brom seMala: -En general , la 'moral de seMores' de los 

nazis se manifiesta frecuentemente en maltratos atroces no justificados por 

necesidades bélicas·,75 

Entonces, los valores morales de los nazis se manifestaban a través de las 

prácticas de extenninio y maltrato a los judlos quizá sin razones bélicas exteriores, 

pero debemos recordar que como se apuntó en su momento, el 

nacionalsocialismo tenia como finalidad la preservación de la raza pura y que los 

judios eran observados como inferiores, por lo ~nto, esos actos se fundaban en 

las concepciones nazis de la conservación y predominio de su raza . 

... www.googIe.OQIlJ.www.JICOCitcucgundagucrra.com. DERECHOS HUMANOS, 26 AaoGo 2002. 22:20 
" BROM, JIIm. ESBOZO DE WSlORIA UNIVERSAL op,c1I. p.p. 222-m. 
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Posteriormente, Atema"'" decidió atacar a la Unión Sovi6t:ica con la ayuda 
de Italia, violando el Pacto de no Agresión, asl sus tropas avanzaron 

victoriosamente hacia el terreno soviético, sil embargo las condiciones climatices 

del pals asiático y la resistencia de sus ejércitos, obligaron a los alemanes a 

retirarse palJatinamente, terminando as! el segundo periodo de la guerra. 

En el marco de la guerra eU'opea, dlsante el mes de enero de 1941, según 

\o argumentado en la Enciclopedia Jurldica Omeba: "'La preocupación de la 

reorganización del mundo de la post guerra se manifestó en el mensaje anual al 

Congreso de Estados Unidos de Norteam6rica, dado por el presidente Franklin 

Oelano Rooseveft el 6 de enero de 1941, en el que se proclaman las cuatro 

libertades esenciales. 'En los futuros dles, que buscamos asegurar --decla 

Roosevelt- miramos hacia un mWldo fundado sobre cuatro libertades humanas 

esenciah!s. La primera es la tibertad de palabra y expresión , en todo el mundo. La 

segunda es la libertad de cada persona para adorar a Dios a su manera, en todo 

el mundo. La tercera es la libertad contra la necesidad 48 cua¡" traducida en 

t6rminos comunes, siS1lifica acuerdos económicos que aseguren a cada nación 

una vida pacifica y saludable para sus habitantes, en todo el mundo. la cuarta es 

la libertad contra ~ temor 4a cual- traducida en términos comunes, significa una 

reducción mundial de armamentos hasta el extremo y de manera que ninguna 

nación esté en posición de cometer un acto de agresión flsica contra un vecino , en 

ninguna parte del mundo' .• 711 

La polftica norteamericana en materia de derechos humanos, como 

podemos apreciar tendla a la intemacionalización del respeto a cuatro libertades 

fundamentales: la de expresión, de culto, desarrollo que engloba el hecho de 

cubrir las necesidades económicas y de salud de los habitantes de las naciones, a 

través de acuerdos multinacionales, asl como el derecho a la paz. 

Ante tales circunstancias, en agosto de 1941 se reúnen el primer ministro 

de Gran Bretana Winston Churchill y el entonces presidente de Estados Unidos 

Roosevelt, para elaborar la ·Carta del AUántico· que es una declaración donde 

ambos Estados reconocen la importancia de la protección a los derechos de 

autodeterminación de los pueblos, libertad individual y de comercio. Cabe 

.,. ENCICLOPEDIA JURÍDICA ºMEBA.(TOlQO VOl). Ed.. Biblio¡rifice ArgcntiDa S.R.L. BuenctI Aifu, 
Argcatina. p.p. 339-340. 



51 

mencionar que k)s palses que se encontraban en conflicto con Alemania se 

adhirieron ala firma de ésta Carta. 

La tercera fase, dotarla al confticto hasta entonces ewop8O de la calidad de 

mundial cuando en diciembre del 8"0 de 1941 , los japoneses atacaron, sin previa 

dedaración de guerra. a la nota norteamericana andada en Peart HamO'. pese 

haber mantenido p16tiCS8 de paz con ese pals. Motivo por el cual Estados Unidos 

declaró la guerra a Japón, por lo que la entrada de éste pafs al confticto b6ico 

marcó lJl cambio radical en cuanto a las victorias del eje. 

Mientras los alemanes al ser obligados 8 retroceder de su avance sobre la 

Unión Soviética, cada vez se ven mAs atraldos por la derrota y entonces se 

presenta la batala de StaHngrado, donde un ejército afamén débil, perdió un gran 

número de elementos, presentando asl un nuevo panorama para los aliados. 

Los aliados desembarcan en SiciIia y posteriormente al sur de ttalia, por lo 

que Mussolinni es destituido y su pals es obligado 8 finnar un armmicio y 8 

declarar la guerra a Alemania y se conso6dan las fuerzan antifascistas alrededor 

del mundo con la unión de los Uamados "tres grandes-: StaNn, Churchill y 

Roosevelt para coordinar la poIltiea durante la guerra. 

En mayo de 1944, se realiza otro acto importante en materia de derechos 

humanos, la Deaaración de Filadelfia, que segun lo apuntado en la Enciclopedia 

Jurldica Omeba: -La Declsración de Filadelfia, aprobada en 10 de mayo de 1944 

por la XXVI Conferencia internacional del Trabajo, reunida en la nombrada ciudad 

estadounidense, luego de proclamar que el trabajo no es una mercancla; que la 

libertad de expresión y de asociación son esenciales para el progreso constante; 

que la pobreza, en cualquier lugar constituye un peligro para la prosperidad en 

todas partes; que sólo puede establecerse la paz duradera si eRa está basada en 

. Ia justicia social , afirma que todos los seres humanos, sin distinción de raza , credo 

o sexo, tienen el derecho de perseguir su bienestar material y su desarrollo 

espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y de 

igualdad de oportunidades. Proclama, además, otros muy valiosos postulados que 

interesan al conjunto del mundo civilizado.·77 

tt /dem. 
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Asr, se toma necesario el rewnocimlento 8 nivel mundial de esos derechos 

importantes en los hombres tales como la iguakiad, la libertad individual Y de 

expresión. el derecho de asociación, el combate a la pobreza asl como el derecho 
8 que cada ser humano pueda desarrolarse tanto flsica como espiritualmente de 

forma plena, sin embargo aún no se presentaban las circUlstaneias que hicieran a 

la mayorla de la8 naciones det viejo continent:e proteger1os, ya que se encontraban 

ocupados en los confictos bélicos europeos. 

Durante la quinta etapa de la guerra, continúa la ofensiva aliada contra 

Alemania . Del 4 al 12 de Febrero de 1945, se reúnen k>s tres grandes en Valta y 

en sus acuerdos manifiestan su Inconformidad ante las ideas del nacional 

socialismo, ni como la necesidad de erradicar esa ide~la y a sus lideres, 

manteniendo la unidad en Alemania. 

De tal forma que las tropas aliadas avanzan sobre Alemania, logrando asl 

ingresar a su territorio, durante el mes de mayo eniban a Ber1ln encontrando los 

cuerpos sin vida de Hitler y algunos de SUS cercanos coiaboradores, terminando 

asf el conflicto armado en Europa. 

A lo largo de la sexta fase , la Unión Soviética dedara la guerra a Japón y se 

tniaa la emboscada auada contra él , empiezan a recuperar las islas invadidas en 

el Pacifico y en el mes de agosto de 1945, los Estados Unidos lanzan dos bombas 

atómicas contra las ciudades japonesas de Hiroshima y NagaS8ki, lo cual afectó 

no sólo a esas ciudades sino a lugares próximos. 

Ante tal situación, y frente la amenaza de ooa nueva arma nudear, Japón 

se ve obligado a renmrse incondicionalmente, terminando finalmente las 

hostilidades en septiembre de 1945. AsI, la Segunda Guerra Mundial termina con 

la rendición sin condiciones de las potencias fascistas, de tal forma que el Estado 

alemán desaparece y su territorio queda bajo la administración aliada. 

Las condiciones del reparto de Alemania se pactan en dos conferencias 

entre Inglaterra, Estados Unidos y la Unión Soviética: la de Teherán en 1943 y la 

de Valla en 1945, que se celebraron todavla durante la guerra. Asimismo en la 

reunión celebrada en Postdam, se concretan las cuatro zonas en las que ha de 

quedar dMdida Alemania. 
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Las diferencias entre tos puntos de vista: de las naciones, no Impidieron 

buscar una f6rrnula de compromiso que analizara las relaciones entre los pafses. 

Al interior de los Estados se elaboran nuevas constituciones, de inspiración 

democrética, y con los deredt08 humanos como cuestión fundamental. 

Será el movimiento sildical el que más pujanza tenga. Se mejoran las 

condiciones de trabajo. se generaliza la ~ad social y las prestaciones por 

desempleo. Aparecen numerosos grupos ideológk;os alternativos: pacifistas, 

feministas y ecologistas. 

Los horrores derivados de las guerras mundiales. marcaron un gran 

aprendizaje en los Estados, quienes decidieron evitar otTa conftagraciOn global y 

castigar a quienes hablan cometido atrocidades contra el género humano y 8 

quienes hablan vk>lado los derechos de los hombres. 

Cuando culminaba la guerra (ya próximas 8 ser derrotadas las potencias del 

Eje) , los aliados determinaron integrar un organismo internacional para afianzar la 

paz y la coUIboraciOn entre las naciones. 

Esta nueva organización lendrfa la finatidad de reemplazar a la Sociedad de 

las Naciones, surgtda luego de la Primera Guerra Mundial y que no pudo evitar el 

surgimiento del segundo conflicto bélico. Los principios fundamentales de ésta 

organización internacional se ~aboraron en la Conferencia realizada en 

Oumbarton Oaks durante el periodo comprendido entre los meses de agosto y 

octubre del ano 19« con la presencia de delegados de los Estados Unidos. la 

Unión Soviética, Francia, Gran Bretana y China. 

Los fundadores del nuevo organismo reaccionaron frente a los horrores de 

la Segunda Guerra Mundial, haciendo hincapié en los derechos humanos en el 

momento de redactar la Carta que le darla vida. AsI en la Conferencia de San 

Francisco. donde la Carta fue aprobada, cerca de cuarenta organizaciones no 

gubernamentales preskmaron a los delegados estatales y consiguieron que se 

prestara considerable atención a los derechos humanos. 

De manera que la Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de Junio de 

19-45. En ella se establece que el principal objetivo de la nueva organización es 

"preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra- y " reafirmar la fe 



en loo derechos fundamentales del hombf.". El artrcUo , senala, aeg<ln lo 

argumentado en Internet: -que lnI de las metas de las Naciones Unidas es 

8Qnzar una cooperación Internacional 'en el desarrolo Y estrmulo del respeto 8 

los derechos humanos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, kiioma o 
religión' .• 78 

los artfcuk>s de la Carta tienen el valor de legislación internacional positiva 

ya que la Carta es W1 tratado y por lo tanto un documento vinculante. Todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas deben cumpir de buena fe las 

obligaciones que han contraldo 8 trav6s de la Carta, induyendo la de fomentar el 

respeto de los derechos humanos y la de cooperar con las Naciones Unidas y con 

otras naciones para alcanzar 6ste fin . Sin embargo, la Carta no fija derechos ni 

tampoco métodos de apHcar10s en los Estados Miembros. 

En 1946, la ONU estableció la Comisi6n de Derechos Humanos, el principal 

órgano normativo en cuanto a dered10s humanos dentro del sistema de la ONU. 

Bajo la presidencia de Eleanor Roosevelt (EEUU), actMata en favor de los 

derechos humanos y viuda del antiguo presidente de los Estados Unidos, Franklin 

Roosevett, la Comisión se encargó de definir los derechos y las libertades básicas. 

De tal forma que en diciembre de 1948, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, e efecto de proteger tales calidades humanas fundamentales a nivel 

intemacional e impedir se repitieran las violaciones ocurridas durante la Segunda 

Guerra mundial, Igualmente tal instrumento internacional tiene como finalidad 

crear una conciencia mundial de respeto a los derechos humanos, retomándolos 

como base para crear una comunidad internacional plena. 

A lo largo de sus treinta artlculos, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos consagra diversas prerrogativas fundamentales del hombre, entre las 

que figuran: 

• Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como estiIn de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

71 www.pgle.oom.www.iepa1a.calDDHHlddbh92.htm. [)ERECHOS HUMANOS. 20 Apto 2002. 13:20 
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• Toda pef80na tiene todos los derechos y libertades prodamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religtón, opinión polftica o de cuakPer otra fndoJe, origen nacional o 

social, posk:iÓM económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

• Adema, no se haré distinción alpa fundada en la condic:ión poUtica, 

jurldica o internacional del pala o tenitorio de cuya jurisdicci6n dependa 

una persona, tanto si se trata de un pafs independiente, como de lJl 

territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanfa. 

• Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad Y a la seguridad de 

su persona. 

• Nadie estaré sometido a esclavitud ni a servidumbre. la esc:Iavitud Y la 

trata de esclavos están prohibidas en todas sus fonnas. 

• Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. 

• Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 

su pefSOnalidad jurfdica. 

• Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción. derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 

provocación a tal discriminación. 

• Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la constituci6n o por la ley. 

• Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

• Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

o/da públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 

imparcial, para la detenninaci6n de sus derechos y obligaciones o para 

el examen de cualquier acusaci6n contra ella en materia penal. 

• Toda persona acusada de delrto tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su cutpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garant/as 

necesarias para su defensa. 

• Nadie seré condenado por actos u omisiones que en el momento de 
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cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o 

intema~1. Tampoco se impondré pena mis grave que la aplicab6e 

en el momento de la comisión del delito. 

• Nadie seré objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su 

famb, su domi<:ilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a 

su reputación. Toda persona tiene derecho a la protecciOn de la ley 

contra tales injerencias o ataques. 

• Toda persona tiene derecho a ci"cutar Ubremente y a elegi" su 

residencia en el tenitorio de un Estado. Toda persona tiene derecho a 

salir de cualql.ier pals, incluso del propio, y a regresar a su pala. 

• En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo. y 

a disfrutar de él, en cualquier pala. 

• Toda persona tiene derecho 8 1.118 nacionalidad. 

• Los hombres y 188 mujeres, 8 partir de la edad núbil, tienen derecho, 

sin restricci6n alguna por motivos de raza , nacionalidad o religión, 8 

casarse y fundar una familia, y disfrutarén de iguales derechos en 

cuanto al mabimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución 

del mabimonio. 

• Toda persona tiene derecho 8 la propiedad, individual y 

colectivamente. 

• Toda persona tiene derecho 8 la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 

religión o de creencia, asl como la libertad de manifestar su religión o 

su creencia, individual y colectivamente, tanto en publico como en 

privado. por la ensef'lanza. la práctica, el culto y la observancia. 

• Todo indMduo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, 

el de investigar y recibir informaciones y opmiones, y el de difundinas, 

sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

• Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacificas. 

• Toda persona tiene derecho a participar en el gobiemo de su pafs, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

• Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
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seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la orgarizaclón y tos 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los dered10s econ6m;cos, 

sociales y culturales. lncli8¡>ensables a su dignidad y al ibre daaa!ToIIo 

de su penoonaHdad. 

• Toda persona tiene derecho al trabajo , a la libre ele0ci6n de su b'abajo, 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 

contra el desempleo. 

• Toda pensona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a 

una limitación razonabfe de la duración del b"abajo y a vacaciones 

periódicas pagadas. 

• Toda persona tiene derecho a lJ1 nivel de vida adecuado que le 

aseglM"e, asl como a su familia . la salud y el bienestar, y en especial la 

anmentación , el vestido, la vivienda, la asistencia mécüca y los servicios 

sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, ,"validez, viudez, vejez u otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad. 

• Toda persona tiene derecho 8 la educación. La educación debe ser 

grallJita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción elemental seré obligatoria. la instrucción 

técnica y profHional habré de ser generalizada; el acceso a los 

estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos. 

• Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 

Clitural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el 

progreso cientrfico y en los beneficios que de él resulten. 

• Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 

internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración se hagan plenamente efectivos. 

• Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo 

en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

De lo anterior se desprenden las calidades fundamentales que tanto los 

Estados como sus miembros deberén respetar a efecto de mantener una 
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determinada calidad de vida que COO8efVe intacta la dignidad de todos los seres 

humanos, encontramos prerrogativas tan importantes como la libertad, la 
propiedad, el trabajo, la seguridad personal, derechos cutturalea, económicos, 

polftico&, entre otros. 

Consideramos que en la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre, se traduce el esfuerzo de la Organización de las Naciones Unidas por 

mantener una protección global a los derechos humanos, sin embargo debemos 

mencionar que no todos k)s Estados miembros de la organización firmaron tal 

declaración. lo cual transforma a 6ste instrumento internacional en una medida de 

mediana efectividad respecto al cumpimiento y protección de los derechos 

inherentes a los seres humanos. 

En el mismo sentido se han celebrado diferentes pactos internacionales, al 

tenor de los derechos humanos entre etIos el Pacto de Derechos Civiles y 

FJolfticos, que atiende a las caHdades indMduales de los seres humanos, 

relacionadas con el hecho de que son ciudadanos de un Estado, por ende tienen 

relación y participaci6n en el gobiemo nacional. 

Por otra parte también se encuentra el Pacto de Derechos Económicos, 

Sociales y CulbJrales, el cual se refiere a la protección del conjunto de 

prerrogativas que tienen los seres humanos en tanto miembros de una sociedad, 

buscando mejorar las relaciones entre ellos. 

Con base en lo anteriormente expuesto, podemos establecer que los 

derechos del hombre y su protección, se conciben en la edad contemporánea 

como fines fundamentales para medir la eficacia de los reglmenes pollticos. De tal 

forma que se ha modificado la concepción del ser humano, marcando una gran 

diferencia con las ideologfas antiguas. 

Respecto a lo anterior, Thomas Buergenthal senala: 'a diferencia más 

significativa entre fa legislación modema de los derechos humanos intemacionales 

y sus antecedentes históricos estriba en que supone que en la actualidad los seres 

humanos individuales poseen derechos internacionalmente garantizados como 

individuos y no como ciudadanos de algOn Estado en particular."19 

" BUERGENIHAL. ThomM. DERECHOS HUMANOS INTERNACIONALES, {)J'. cit. p. 45. 
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AsI, los derechos humanos han evolucionado al punto de ser considerados 

como inherentes a los individuos e inclUsive su protección se ha etevado a nivet 

internacional, procurando la generalización de tutela 8 ellos, sin embargo hasta el 

momento no se ha podido lograr una satvaguarda eficaz para dichas prerrogativas 

natLnles. que van mis aUé del vinculo de ciudadanfa. 

1.5. LOS DERECHOS HUMANOS EN M~CO. 

En nuestro pals el avance en materia de derechos humanos, ha sido 

paulatino y el concepto y la protección de las calidades foodamentales de los 

hombres, ha ido evolucionando conforme nuestra historia y las necesidades 

crecientes de la población, sin embargo puede establecerse una gran diferencia 

entre dos periodos importantes en éste aspecto: el comprendido antes y después 

de la Constitución Politice de 1917, dada la relevancia del ordenamiento 

fundamental citado. 

Al respecto Cal10s Terrazas, senala: -En México podemos distinguir dos 

grandes etapas en la consignación constibJcional de los Derechos Humanos, es 

decir, antes y después de nuestra Constitución vigente. Hasta 1917, la mayorlB de 

los documentos constitucionales elaborados en el México insurgente e 

independiente contuvieron un repertorio más o menos amplio de Derechos 

Humanos, de esplritu y orientación liberaHndividualista . ..eo 

Conforme a ésto, los ordenamientos jurldicos anteriores a la Constituci6n 

de 1917, reconocieron algunos derechos humanos, pero se pudo observar en el 

cuerpo de las Constituciones de los siglos XVII y XVIII una gran influencia de la 

ideologla derivada de la Revoluci6n Francesa, atendiendo al individuo como ente 

propietario de derechos por el simple hecho de nacer, cuya protecci6n era la 

finalidad del Estado. 

Por lo que en las próximas páginas nos avocaremos al estudio de la 

evoluci6n de la concepci6n y protecci6n de los derechos humanos en nuestro 

pals. 

MI TERRAZAS R.. c.toa. LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS CQNSlIDJClQNES POLtnCAS DE 
ME,'XICO Ed.. Miguel ÁnFl Pomía. 2". cd.. Mtxioo. 1991. p. 3~ . 
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a) ~poca prehispánica. 

Anterior 8 la llegada de los conquistadores espanoMts, nuestro pala era la 
cuna de diversas civilizaciones, 108 vestigios senalan que la primera de ellas fue la 

cuttura Olmeca denominada -cu/bn madre·, la cual propició el de&arroHo de los 

pueblos de Mesoam6rica. ricos en elementos cuItura~ y que adem6s tenlan un 

r6gimen jurldico propio basado en la costumbre, tendiente a conservar BU8 

gobiernos teocráticos. 

Una de las cutturas m6s importantes que gobernó la parte central del pala 

es la mexica o azteca, dada su notabilidad se hace necesario ahondar en sus 

tradiciones y costumbres para descifrar ektmentos relativos 8 los derechos del 

hombre. 

Al respecto Margarita Herrera, senala: -En cuanto 8 su organización poHtica 

tenemos que existió la monarqula, la cual no se ejercitaba por sucesión dinástica, 

sino que cada vez que se hacia necesario nombrar al nuevo rey o emperador, se 

reunlan los sacerdotes y las personas mis ancianas para realizar dicha elecci6n. 

Para poder ser electo se necesitaba que las personas hubieran sobresalido en la 

guerra o en cualquier otra actividad que trajera consigo algún beneficio a su 

pueblo. El monarca que gobernaba era hasta cierto punto absoluto, pues se regfa 

por la costumbre y cuando era necesario tomar alguna decisión Importante, debfa 

consultar a los sacerdotes y ancianos; pero sin tener la obligación de cumplir la 

voluntad de sus consejeros.· 81 

La forma de gobierno meldcs, eminentemente teocrética, dotaba al 

gobernante de una investidura dMna, de tal forma que era elegido por los 

sacerdotes y los ancianos quienes obedecran los designios de su dios y 

nombraban asr al emperador, quien tenra un poder casi absoluto pues debfa 

consultar a los ancianos y sacerdotes respecto a algunas decisiones importantes 

para su pueblo, sin embargo no estaba obUgado a acatar lo aconsejado por ellos. 

Raúl Ávila Ortiz, argumenta: ·Oe acuerdo con textos prehispánicos, los 

gobernantes aztecas deblan tratar con respeto y cuidado a ancianos. nit'los y 

., HERRERAOrtiz. M.rpritL MANUAL DE DERECHOS HUMANOS. E4. PAC S.A de c.v. Mtxioo. 1991. p. 
29 
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puebto, en general, por lo que se afnna, que la noción de loa derechos humanos 

ya estaba presente en la aabldur1a indlgena . ..82 

El respeto a la calidad de los sujetos era importante en el gobemante 

mexica, quien debla cuidar el trato que daba a sus gobernados, a pesar de no 

estar limitado en su ejercicio del poder por cuestiones poIlticas, 6ste respeto 

consistla en lIl8 obigaci6n moral del emperador I por lo que se puede considerar 

que en la tdeok>gla indlgena ya se encontraba una conciencia de la caNdad de las 

pefSOn8S por el simple hecho de ser humanos. 

b) ~poca colonial. 

Con la llegada de 108 espanoles a territorio mexicano, comenzó la lucha por 

conquistar las nuevas tierras para el gobierno de Espan. , movidos por la ambición 

del oro, decidieron destruir lo que encontraban 8 su paso, destruyeron las 

ciudades Indlgenas, creando las propias y se propusieron eliminar la reHg;6n de 

los habitantes naturales de éstas tierras, cambi6ndola por la que profesaban en 

Europa. 

En relación con lo que Margarita Herrera, argumenta: -La evidencia 

histórica nos muestra que el cok>nialismo en nuestro pals, se convirtió en una 

serie de atropellos y vejaciones hacia la clase indlgena. El sistema de 

encomiendas, lo único que hizo, fue colocar a los indios en una situación 

infrahumana, similar a la de k>s animales, ya que no les era permitido, usar la 

mboma vestimenta que los espanoles, tampoco podfan portar armas y mucho 

menos montar a caballo; pero eso si, para las cuestiones laborales se les 

equiparaba a las bestias . .e3 

Las encomiendas surgen como un supuesto régimen de protecci6n a los 

indfgenas, a través de él se otorgaba cierta cantidad de naturales a un e5panol 

para que los evangelizara y cuidara a cambio de trabajo indfgena incondicional en 

calidad de esclavitud disfrazada . lo que autoriz6 a los espanoles a seguir con sus 

abusos, pues a pesar de que se decfa que los indlgenas eran humanos, ellos los 

consideraban como bestias sin alma, privándolos asr de todo derecho. 

a Ávn.AOniz. &.U.I. EL DERECHO gJl.IURAL EN MtXICO, op.~it. p. 138. 
°HERRERAOniz. Mlrp'itL MANUAl, DE DERECHOS HUMANOS, op. Cit. 1991. p. 30 



62 

Relativo a lo anterior, Jorge Madraza, citando a Canillo Flores, seIIala: "En 

1537, el Papa Pabto 111 dict6, a petición del ptimer obispo de TIaxcala, un breve en 

el que reconoció que: los indios occidentales y meridionales, asl como los otros 

pueb&os cuya existencia ha legado recientemente a nuestro conocimiento, bajo el 

pretexto de su ignorancia de la fe cat6lics. no pueden ser oprimidos como bestias 

bruta •. 

Nosotros que ejercemos sobre la tierra, aunque no seamos dignos de eDas, 

las funciones de VICariO de Nuestro Seftor, constando que esos mismos indios en 

su caNdad de hombres verdaderos son aptos a acceder a la fe cristiana, 

decretamos y proclamamos lo que sigue: dichos indios y todos los otros pueblos 

cuya existencia pueda venir con posterioridad al conocimiento de los cristianos, 

aunque estén fuera de la fe, no son y no deben ser privados de su libertad y de la 

posesión de sus bienes; al contrario , pueden libre y Ifcitamente usar y gozar de 

esa libertad y posesión y no deben ser reducidos a servidumbre. Todo lo que 

pudiera separarse de este principio será considerado como nulo y no acontecido, y 

convendrá incitar a esos indios, asl como a los otros puetHos, a inculcanes la fe 

cristiana, predicándoles la palabra de Cristo y dándoles una vida virtuosa." 

Dada la situación indlgena durante la colonia, varios reUgiosos espat\oles 

que vinieron a la Nueva Espana con la finalidad de evangelizar a los naturales, 

suplicaron a las diversas instancias eclesiásticas, incluso al Papa que emitiera un 

documento por medio del cual intentara frenar los abusos cometidos en las nuevas 

tierras. 

Tal es el caso del Papa Pablo 111, quien en un breve reconoció que los 

indlgenas tenlan alma y que el hecho de no conocer la fe católica no los hacia 

merecedores a tratos brutales, sino que los espat\oles deblan evangelizar y 

respetar los derechos de propiedad y libertad de los naturales, sin embargo lo 

anterior no frenó la situación imperante en nuestro pals. Como se puede apreciar 

el reconocimiento papal de los derechos indfgenas, se basa en la atribución del 

alma al ser humano. 

El cambió no llegó, los maltratos no cesaron, para Margarita Herrera: -Estas 

.. MADRAZO. J~. DERECHOS HUMANOS "EL NUEVO ENFOOlJE MEXICANO", op.ci,. p.p. 27-28. 
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situaciones las podemos comprobar hoy en di_ con sólo leer atgunas 

disposiciones de la ~ecopilación de fas Leyes de Indias, que benévolamente 

Carios V de Espafta hizo dictar, con la finalidad de proteger allndfgena, a peticiOn 

de algooos monjes que estuvieron en nuestro pafs y vivido la situación despiadada 

con que eran tratados loa naturales . ..e5 

Durante ei periodo en que gobernó en Espana Carios V, se creó ..., 

ordenamiento denominado Recopilación de las Leyes de Indias. 8 fin de otorgar 

protecciOn a los indlgenas en sus relaciones cotidianas con loa espaf'ioles, dentro 

del ámbito laboral, continlla apuntando Margarita Herrera: -en las Leyes de Indias, 

se prohibia a los espanoles que ocuparan a los indlgenas menores de catorce 

anos en la carga, es decir, como bestias de carga, lo cual implica que un 

adolescente de quince aftos si podla ser empleado como medio de transporte de 

mercenefas. Indusive las grandes haciendas de aquella época, rueron construidas 

con materi8~ transportados por los indfgenas, pues no existfan en la Nueva 

Espana los animales suficientes para transportar las mercanelss. Tampoco podlan 

usarse muchas carretas para et acarreo, no sólo por la falta de animales, sino 

porque se careela de caminos vecinales aptos y de fácil acceso a los eam.tajes de 

aquel entonces.· 

Respecto a las relaciones de trabajo, se inicia con una incipiente protecci6n 

a los menores de quince anos respecto de las faenas forzadas, en cuanto al 

acarreo de materiales para construcci6n , sin embargo senalamos que fue 

incipiente dado que los indlgenas eran tan seres humanos como los espanoles, de 

manera que ésta disposici6n no contempla el principio de igualdad de los 

hombres, y continúa estatHeciendo que después de cierta edad los naturales 

efectivamente podlan ser seres susceptibles de efectuar un trabajo abrumador. 

En relaci6n al ordenamiento en comento, Jorge Madrazo senala: -En las 

Leyes de las Indias se mandaron prohibir los repartimientos y las encomiendas087 

Se elimina la protecci6n otorgada a los espanoles beneficiados por el régimen de 

las encomiendas y los repartimientos, por percibir la monarqula la ineficacia de 

aquéllas instituciones. 

Jj HERRERA Ortiz., M.rprit.. MANUAL DE DERECHOS HUMANOS, op. cit. 1991 . p. 30 
" ¡!km 
rr MADRAZO. JOf"8'I'. I>EBEOiDS HUMANOS ~EL NUEVO ENFOQUE MEXICANO", op.cit. p.p. 27-28. 



AsI podemos apreciar que evokJciona de forma casi imperceptible la 

concepci6n de los deredlos del hombre, respecto al derecho cutturaJ, Raúl AviIa 
argumenta: -Aunque la noción de los derechos cuItura~ estaba aún mis lejos de 
formularse que la de los eMes Y polftieos, la imptantaclón del orden coJonial se 

operó con tri trasfondo claramente cultural en t6rminos de educación, obras y 

sfmbolos, que formarla con el tiempo el fermento de trIS nueva cutbJra 

predominantemente mestiza y contradictoriamente modema.a 

Dentro de 6ste periodo se puede esta~cer que la finalidad con que 

actuaron los colonizadores espanoles fue eminentemente cUtural, pues 

impusieron un régimen nuevo que se compaginó y se combinó con el existente, 

mezcla que darla origen a trIS nueva cultura mixta, dotada de caracterlsticas 

peculiares, tanto indlgenas como europeas. 

e) ~poca Independiente. 

En las circunstancias derivadas de la colonia, surgen inconformidades 

principalmente en el grupo criollo de la población que aspiraban a tener los 

mismos derechos de los espanoles peninsulares, es por eUo que el 16 de 

Septiembre de 1810, bajo el mando de Miguel Hidalgo inicia el movimiento de 

independencia. 

Dentro de éste periodo debemos hacer mención de varios documentos que 

contemplan algunos derechos humanos como lo son, según apunta Jesús 

Rodrlguez y Rodrlguez: "el Bando de Hidalgo de diciembre de 1810, el Proyecto 

de Rayón de 1811 , el Bando de More/os y sus Sentimientos de la Nación, de 

enero y octubre de 1814, respectivamente, contuvieron declaraciones de derechos 

basadas en ciertos principios como los de igualdad, libertad, legalidad, etcétera, 

los cuales, si bien no enunciados de una manera general , se encontraban 

impHcitos en diversos derechos y garantlas. Entre éstos podemos mencionar: la 

igualdad de condición jurldica y ante la ley, la proscripción de la esclavitud, del 

servicio personal y de la tortura , las libertades de comercio y de imprenta, ésta 

solamente en materias cientrficas y pollticas, la institución del habeas corpus, el 

respeto de la propiedad, la inviolabilidad del domicilio, etcétera . ..a9 

• Ávn.A Oniz, Raúl. EL DEEECHOCUlJURALEN MÉ.'XICO. Op.~II. p. 138 . 
.. RODRÍGUEZ Y Rodrigucz. JcÁI. ESTIJDIOS SOBRE DERECHOS HUMANOS, op. ~it. p. 36. 
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Como podemos observar durante 6ste movimiento de independencia 

surgen varios documentos en materia de derechos humanos, consagrando la 

ideofogfa de la 6poea buscando se genere l.Il8 igualdad entre la población 

mexicana. ahora mestiza, con necesidades diversas insatisfechas por el gobierno 

de aqu61 momento. 

Dentro de esos dorumentos podemos apreciar algunos escritos por el 

propio Hida~, como apunta Jorge Madraza. citando 8 Antonio Carrillo Fk>res. al 

senalar: "sus convicciones sobre los derechos humanos se expresaron apenas 

iniciada la hJcha armada me<Ü:nte dos bandos, uno publicado en Valladolid y otro 

en Guadalajara, en diciembre de 1810, al tenor de los cuales declaró abolida la 

esclavitud. Todo aquel que después de expedido el decreto continuara 

conservando esclavos seria castigado con la pena de muerte . .QO 

De modo que la libertad fue considerada ~r Hidalgo como uno de los 

valores más importantes det ser humano, y cuya trasgresión ocasionaba la pérdida 

de la vida de aquél que la cometiera, por lo que en sus bandos contempló abolida 

la esclavitud so pena de muerte a aquél que mantuviera a sabtendas de lo 

contenido en el bando. algún esclavo. 

Debemos hacer mención de que a pesar del movimiento independentista 

que se gestaba al interior del pals, entró en vigor en 1812 la Constitución espanola 

de Cadiz, sobre la cual apunta Jorge Madrazo: 'a Constitución espanola de Cadiz 

de 28 de marzo de 1812 y que fue jurada en Nueva Espana el 30 de septiembre 

del mismo ano, a lo largo de su texto si se encuentran reconocidos algunos 

derechos, sobre todo algunas garantfa6 en el proceso penal que se previeron en el 

tftulo V dedicado al tema de la administración de justicia, se prohibió la tortura , la 

pena de confiscación y cualquier que resultara trascendente, y se considera a la 

carcel como un medio para la seguridad y no para el tormento.,.¡j1 

En materia de derechos humanos, se encuentran reconocidos algunos 

derechos no enfistados, sino a lo largo de todo el cuerpo legal otorgando 

principalmente derechos en materia penal, prohibiendo la tortura, las penas 

trascendentes y se establece que la cárcel no tiene otra finalidad que mantener la 

,. MADRAlO, JO<¡!:. DERECHOS IDJMANOS "EL M}EVO ENFOOUE MEXICANO". op.cir. p. 28. 
ti Iblde",. p. 31 
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seguridad da los habitant .. del palo. 

Acerca de la Constitución de Céctiz, earios R. Terrazas escribe: "La 

Constituci6n hizo la declaración solemne de que la nación esté obtigada a 

conservar y proteger la libertad civil, la propiedad y tos demas derechos legltimos 

de todos los Individuos que la componen.082 

En relación con todo k) anterior, ésta carta fundamental, senala como 

finalidad inmeciata del Estado. conservar y proteger los derechos considerados 

como Iegltim08 de los Individuos. es decir propios de eloa, noténdose asl cierta 

inftuencia derivada de la revoluci6n francesa y de las declaraciones de derechos 

expedidas en Norteamérica, durante ese tiempo. 

En 1814, ante la inconformidad de la aplicación en México de la 

Constitución de Cádiz, el IIder insl6gente José Maria Morek>s y Pavón formuló un 

proyecto para una nueva Constitución propia para el pals; citando a Antonio 

Carrillo Flores, Jorge Madraza senala: "B documento preparado por J0s6 Maria 

Mor~os conocido como Los sentimientos de la Nación, y cuyo titulo real fue 23 

puntos dados por More/os para la Constitución. Este fue el proyecto que Morelos 

puso en manos del Congreso de Chilpancingo para que éste promulgase la 

primera Constitución de México, dictada en Apatzingén, el 22 de octubre de 1814, 

con el nombre de Decreto Constitucional para la Ubertad de la América 

Mexicana.093 

Debemos puntuaJizar que éste documento jamás entró en vigor, pero marca 

un avance signjficativo en el terreno de ~ derechos humanos al contener según 

lo set'iala Jesús Rodrlguez y Rodrlguez, un catálogo de derechos bien establecido: 

-en el Decreto Constitucional de Apatzingán de 1814 en su articulo 24, relativo a 

los derechos fundamentales, considera como tales: la igualdad, la seguridad, la 

propiedad y la libertad. Este texto fue el primer documento constitucional mexicano 

en formular un catálogo de los derechos del hombre, fundados deliberadamente 

en la doctrina demo-liberal..jndMdualista . ..94 

" TERRAZAS R.. c.lo.. WS DERECHOS HUMANOS EN LAS CQNSJJTIJCIQNES POLtnGA's PE 
~ICO,op. cit. p.3'. 

MADRAZO, Jorre. PEBEQiOs HUMANOs "EL NUEvo ENFOOUE MEXICANO", op.cit. p.p. 29. 
,.. RODRíGUEZ Y Rodrigucz. Jo..:.. ESWDIOS SOBRE OEREOIDS HUMANOS, ASPECTOS NACIONALES 
E INTERNACIONALES, op.cir. p.J6 
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Ase, seftalamos que 6ste ordenamiento contuvo la primera lista de derechos 

humanos como tales derivados de la coniente efefVesceme en aquel tiempo 

basada en la libertad individual y la democracia, se encontraban contemplados en 

su articulo 24, abafcando cuatro atributos principales del hombre, sil embargo no 

fue el único fragmento que conteol. un reconocimiento a derechos humanos. De 

modo que Cartos R. Terrazas &enala: "Hay otros artlClJos que expresamente 

establecen garantlas constituciona~, tates como: 

a) Articulo 31 , la d. audiencia; 

b) Artlculos 32 Y 33, l. invIolabiidad del domicilio; 

e) ArtIculas 34 y 35, los derechos de propiedad y posesión; 

d) Articulo 37, los derechos de defensa; 

e) ArtIculo 38. la libertad ocupacional; 

f) Articulo 39, la instrucción; y 

g) Articulo 40, la libertad de palabra y de imprenta.09!5 

Apreciamos que en el articulo 39 de la ConstibJción de 1814, se senala 

como derecho relativo a la catidad humana, la tnstrucción, lo que significa que 

todos los hombres tienen derecho a acceder al conocimiento, para mejorar su 

nivel de vida y as! poder participar concientemenle dentro del Estado al que 

pertenecen. 

Al término de la independencia, como lo apunta Margarita Herrera Ortiz: 

-En 1822 es nombrado tturbide emperador, pero es derrocado en 1823. En éste 

ano se convoca a un Congreso Constituyente para crear una nueva Constitución 

de México, en la cual adoptamos como fonna de gobiemo el sistema federal. 

En eUa no encontramos, ni capltulos, ni artlculos especificas respecto de las 

garantlas, sólo algunas menciones de derechos diseminados en su articulado; 

pues la preocupación principal de los constituyentes era de organizar pOlftica y 

jurldicamente al pals.1II96 

En 1823, se convocó a un Congreso Constituyente que creó la primera 

Constitución para México, pero dadas las condiciones socio-polfticas del pals en el 

.. TERRAZAS R., c:.1,. LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS CQNSlJJ1.JCIQNES PQLfncAS DE 
$ 100, op.cir. p.3j. 
N HERRERA Oniz, M.rpriLL MANUAL DE DERECHOS HUMANOS, ep. ~it. 1991. p. 31 
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momento de su expedición. ese ordenamiento no tomó como tema central la 

protección 8 los derechos c:W hombre, ya que debla reorganizar al paSs y brindarle 

la estabilidad que requeña . Sin embargo no se oMd6 de consagrar 8 to largo de 

su articulado varias prerrogativas. 

Sobre ésta misma linea escribe Jorge Madraza: "En éste ordenam;emo 

normativo no se incluyó una dedaración de derechos humanos, pero si se 

encuentran diseminadas dentro de su texto algunas garantlan individuales, sobre 

todo referentes al proceso penal. r1iJ7 

Observamos asl que la concepción j .... fdica de los derechos humanos aún 

se encuentra limitada a la igualdad, libertad, propiedad y seguridad 

(principalmente en materia penal); en lo que se nota la inftuencia de la ideologla 

de ese tiempo, donde sólo se conceblan como fundamentales tales prerrogativas 

humanas. 

Respecto 8 ésto Carlos Terrazas, hace una breve recopilación de los 

preceptos constitucionales en el émbito de los derechos humanos: -En su artIculo 

primero se indica que los derechos de los ciudadanos son elementos que forman 

la nación. El poder de ésta es la suma de los poderes de 8qu~lIos. Tales derechos 

son: el de libertad, que es el de pensar, hablar, escribir, imprimir y hacer todo 

aquello que no ofenda los derechos de otro; el de igualdad, que es el de ser regido 

por una misma ley sin otras distinciones que las establecidas por ella misma; el de 

propiedad, que es el de consumir, donar, vender, conservar o exportar lo que sea 

suyo, sin mAs limitaciones que las que designe la ley; que no exista mAs ley que 

aquella que fuese acordada por el Congreso de sus representantes . .,ge 

Lo que hace reflexionar acerca de la titularidad de los sujetos a quienes se 

les atribuyen los derechos citados, ya que estab~ce el requfsito de la ciudadanla 

para establecer la eficacia y protección de esas prerrogativas, que de forma 

importante figuran como avances en éste campo en México, dejando de lado a 

aquellos que no tuviesen la ciudadanla mexicana y por lo tanto quedando sin 

protección. 

n MADRAZO, J«F. DERECHOS truMANQS "EL NUEVO ENFOQUE MEXICANO", op.cll. p.p. 31·32. 
M TERRAZAS R., Carloa. LOS DERECHOS Hl1MANOS EN I.AS CONSTIlllCIONES POLtncAS DE 
Ml'::xIco, op.clt. p.31. 
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Sin embargo debemos senalar que el hecho de Jegislar en materia de 

derechos humanos se encontraba contemplado como 008 facuftad de k>& estados, 
de modo que según lo comentado por Jorge Madrazo: '8 materia de derechos 

humanos era considerada propia de las legislaturas locales, PO! lo que en varias 

Constituciones de las entidades federativas de la 6poca se desarrolaron ampHas 

deClaraciones de Derechos Humanos. Destacaron las de Jalisco y Oaxaca.,,¡¡g 

Consideramos importante acotar que la materia derechos humanos no 

puede dejarse legislar en competencia local ya' que son prerrogativas 

fundamentates generales y de una gran importancia para el Estado como tal, sin 

embargo durante ésta etapa varios ordenamientos estatales contuvieron 

completas declaraciones de derechos humanos, estableciendo y protegiendo las 

prerrogativas hIldamentales de sus habitantes. 

Particularmente la Constituci6n del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reconoció y protegió las calidades fundamentales del individuo, según apunta 

Carios Quintana Roldén: -establecra la obligación de! Estado de proteger la 

libertad. la propiedad y la seguridad de sus habitantes; prohibla terminantemente 
la esclavitud y ordenaba la liberación de los e&eIavos que se encontraban en su 

territorio; establecla el derecho de petición; la inviotabilidad del domiciUo. a menos 

de existir orden judicial debidamente fundada y motivada; la libertad de prensa, 

aunque limitada por la censura rettgiosa; prohibla la confiscación de bienes en su 

articulo 13; establecla la igualdad de los hombres ante la ley y e( derecho de 
sufragio .• 100 

De forma que el Estado de Oaxaca debla proteger la libertad, seguridad, 

propiedad e igualdad en todas sus variantes, de los habitantes del lugar, sin 

embargo como única excepción marcaba un Irmite a la libertad de prensa, la que 

se encontraba restringida por la censura religiosa, como resultado de la gran 

influencia de la religión en los Estados del pals que hasta el momento no ha 

perdido fuerza. 

Sin embargo, durante 1835, se reúne nuevamente un Congreso 

Constituyente, para tratar de estabilizar el pals en virtud de que segula 

"MADRAZO, Jorgt:. DESEaroS HUMANOS·'fl. NUEvo ENFOQUE MEXICANO", op.CIt. p.p. 29-30 . 
• "" QUINTANA RQI\Ün, CarIo. F. yotn. DEBErnos HUMANOS, op. cil. p. 36. 
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manteniendo luchan Interna. por el poder, en refación con lo anterior Jorge 

Madrazo esaibe: -en .1835, el órgano legislativo compuesto mayorttariamente por 

müitantes del Partido C0n&efV8dor desconoció la Constitución d. 1824 y, en su 

lugar se dictaron siete leyes constitucionales, a las que en su conjunto se les 

conoce como la Constítuci6n Centralista de 1836 .• 101 

Como podemos apreciar, se reúne lMl Congreso Constituyente, cuyos 
mtembros son mayoritariamente de tendencia conservadora, que decidieron no 

respetar la Constitución de 1824 y expidieron siete leyes de Indole constitucional, 

las cuales son conocidas en conjunto como la Constitución de 1836, la cual marca 

cambios importantes tanto 8 nivel polftico como social, toda vez que de un 

régimen federal se cambia a un régimen de gobierno centralista . 

Margarita Herrera orUz, escribe en relaciOn a la ConstibJción de 1836: -En 

éste ano se expide una nueva constitución en México en la que se cambia de un 

régimen federal 8 uno central aún conservando la división tenitorial y la división 

clásica de poderes y en realidad se crea ..., cuarto poder, al que se le dio el 

nombre de 'Supremo Poder Conservador'. con facuttades exorbitantes que 

prácticamente anul610s otros tres poderes .• 102 

A nivel constitucional la división de poderes y la división territorial se 

mantuvieron, sin embargo se instauró un cuarto poder denominado ·Supremo 

Poder Conservador" mesmo que retomara diversas facultades propias de los otros 

poderes, dejándolos asl en segundo plano, concentrando asl todo el poder en el 

centro del pa/s. 

En el campo de los derechos humanos, continúa apuntando Margarita 

Herrera: ~en cuanto a las garantras que en ésta Constitución encontramos vemos 

que existla un catalogo más o menos completo, pues ten/amos: garantias de 

Legalidad, de Audiencia , y de Legitimación, orden de aprehensión por escrito y 

girada por autoridad judicial; libertad de imprenta, etcétera~.lQ3 

Empieza a retomar nuevamente una concepción y reconocimiento de los 

derechos humanos, ya que establece un catálogo de los mismos, logrando asl 

'" MADRAlO. J~. DERECHOS HUMANOS "EL NUEVO ENFOOUE MExICANO". op.clf. p.p. 33. 
103 HERRERA Ortiz. M.pr1ta. MA..'flJAL DE DERECHOS HUMANOS op. CIt . 199 1. p. 32 
,., ¡eJ.m 
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eJevar10s a nivel constitucional nacional , generaizéndolos a todos los habitantes 

del tenitorio del pala, sin dejar su protección al arbitrio de las legisiaturas locales. 

En relación al catátogo arriba mencionado, Carlos Terrazas senala: "En la 

Ley Primer., articulo 2, se establecen como derechos del mexicano: 

• Fracción 1, no ser aprehendido sin mandamiento de juez competente. 

• Fracción 11. no ser detenido por más de tres dlas por autoridad poIltIca. 

y ser puesto a la cisposiciOn de la autoridad judicial, quien deberA 

promover dentro de los ciez dlas siguientes el auto motivado de 

prisión. 

• Fracción 111, no ser privado de la propiedad, del libre uso y del 

aprovechamiento de ella, salvo causa de utilidad general y püb6ca. 

• Fracción IV, no ser objeto de cateo ilegal; 

• FracciOn V, no ser juzgado y sentenciado por tribunales que no se 

hayan establecido según la Constituci6n o que apliquen leyes dictadas 

con posterioridad al hecho. 

• Fracción VI, no impedlrsele la libertad de traslado; y 

• Fracción VII, no suprimlrsele la libertad de imprenta: 1G4 

Contempla una gran variedad de derechos humanos indMduales, 

abarcando los de igualdad, legalidad, libertad y propiedad, con Umitaciones como 

la utilidad pObBca. En cuanto al derecho de libertad, como podemos apreciar en 

las fracciones arriba citadas, no se establece la libertad de cutto aOn para los 

mexicanos. 

Como consecuencia de las circunstancias que se vMan con la aplicación de 

la Constitución de 1836, al interior de las entidades federativas, Yucatán 

mostrando su inconformidad decidió separarse del tenitorio mexicano, para 

volverse una nación soberana, por lo que al interior de ésta se generó una 

Constitución en 18040. 

Relativo a ésto, Margarita Herrera Ortiz senala : -Motivado Yucatén por el 

centralismo de la Constitución de 1836, quisieron separarse como una nación 

independiente, se elaboró la Constitución Yucateca, ésta es considerada como 

, .. TERRAZAS R. , CaIOl. LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS CONSIIDlCIQNES PQLtnce.s DE 
MÉ<ICQ, QP.cll. p.4O. 
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uno de los documentos de mayores avances logrado en el derecho constitucional 

mexicano. puesto ~ encontramos dos cosas: 

1. la creación por primera vez en México de la Ubertad de cultos 

religiosos. 

2. La creación de W1 sistema de control constltucional.·1OO 

Como podemos observar el proyecto constibJcional de Vucatén, fue pionero 

en relación 8 los deredlos humanos al consagrar por primera vez en M~xico la 

libertad de creencia, dejando asl de lado la imposición de la fe catONca. Por otra 

parte da pauta para la protecci6n eficaz de los derechos consagrados en ese 

ordenamiento. Sin embargo debemos hacer notar que Yucatán no logr6 separarse 

del tenitorio mexicano, por ende éste proyecto nunca entró en vigor. 

la eficacia del ordenamiento jurldico fundamental de 1836, concluyó con la 

firma de las Bases de Tacubaya en 1341 . donde se realizO una convocatoria para 

un nu~vo congreso constituyente y fue reemplazada por el acta constitutiva y 

reformas de 1M7, que según Margarita Herrera Ortiz: -en 1&47 un grupo de 

personas quisieron poner en vigor la Constitución de 182"; pero pensaron que 

para adaptarla a las necesidades del momento, deblan reformarla , al conjunto de 

reformas que se le hicieron a la Constitución de 1824 es lo que conocemos como 

el 'Acta de Reformas de 1847', que en realidad venIa a constituir una nueva 
Constitución .• 105 

Tomando como base la Constitución de 1824, un grupo de constituyentes 

decidieron adecuar las normas contenidas en eHa a las necesidades de esa 

época, generando asl la denominada -Acta de Reformas de 1847-, la cual 

revolucionó drasticamente y de fondo las disposiciones de 1824, por ejemplo 

debemos recordar que en 1824 no se contenla un catalogo de derechos humanos, 

sino que el reconocimiento de algunos se encontraba disperso a lo largo de los 

artlculos constitucionales. 

A diferencia de lo expuesto en 1824, en el Acta de Reformas de 1847, se 

elaboró un catalogo de los derechos protegidos constitucionalmente a los 

mexicanos, segun comenta Jorge Madrazo: -ante el hecho de que la Constitución 

,o» HERRERA Ortiz, Marprit&. MA."fl..IAI. DE DERECHOS HUMANOS, op. cll. 1991. p. 32 
, .. lbldem. p. 33 
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de 1824, no contenla l.n capflulo sobre Derechos Humanos. el artlcuto 5° del Acta 

ConstItutiva Y de Reformas, estableció: Para asegurar los derechos del hombre, 

que la Constitución reconoce, una ley fijará las garantlas de libertad, seguridad, 

propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la República y 

establecen1llos medios de hacertes efectivas .• 107 

As! podemos apreciar que se garantizan a los mexk:anos los derechos de 

propiedad, igualdad, prop;edad Y seguridad, otorgados de forma general por el 

artlcukl 5 del Acta, Y los cuates serin protegidos por los medios establecidos por 

la Constitución para ese efecto, dando pauta por primera vez a una protección 

legal eficaz a esas prerrogativas a nivel federal. 

Debemos hacer mención que la importancia en materia de derechos 

humanos del ordenamtento en cita no radica en el propio articulo 5 como continUa 

apuntando Jorge Madrazo: "ta fama de la que merecidamente goza el acta de 

Reformas de 1847 no se debe a la declaración del articulo 5°, sino a la previsión 

del artIculo 25 en la que se establecieron las bases del juicio de amparo con la 

reputada 'Fórmula Otero' que versa sobre los efectos relativos a la sentencia de 

amparo: 

Los tribunales de la Federación ampararán a cualquter habitante de la 

República en el ejercicio y conservación de los derechos que le concede ésta 

Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los estados; limitándose dichos 

tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre el que verse el 

proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que lo 
motivare .• 108 

Aqul encontramos el primer fundamento constitucional del juicio de amparo 

cuyos efectos se rigen por la llamada -Fórmula Otero·, la cual establece que la 

protección de los derechos consagrados por la Constitución se haré por tribunales 

federales respecto de cualquier autoridad que quebrante dichas prerrogativas 

humanas, pero establece como limite la relatividad de la sentencia ya que 

únicamente será aplicable para aquél que haya sido sujeto del proceso sin 

'17 MADRAZO, Jorge. DERECHOS HUMANOS "EL !-<l.JEVO ENfOOlJE ME..X!CANO" op.cjl. p. 34. 
,. lbitkm .. p. 35. 
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generalizar respecto de los actos o las leyes, 8 pesar de que pudiesen afectar més 

intereses. 

La -Fórmula Otero· según Jesús Rodrlguez y Rodrlguez surge cuando: 

-Mariano Otero en su voto partic:ular de 1 M6, propuso como necesaria y urgente 

la adopción de una garantla. o sea, nuestro actual recurso de amparo, capaz de 

asegurar que tales atentados no se repitieran jamés .• 109 

Posteriormente al detentar Santa Ama el poder, surgieron varios grupos 

que no compartlan las ideas del gobernante, 881 según Margarita Herrera Ortiz: 

-En 1853 un grupo de militares lanza el Plan de Ayutla. con el que se querla 

derrocar a Santa Anna y hacer un gobiemo democrático al triunfo del Plan de 

Ayutla surge la Constitución de 1857, la cual contiene las siguientes bases: 

1. En cuanto a las garantfas que se dan ya en los primeros veintinueve 

articulas de la constitución, esencialmente con las mismas garantlas 

individuales que ahora poseemos. 

2. En lo referente a la fundamentación filosófica , tenia como bases el 

individuarlSmo y el liberalismo, ambas corrientes, aún siendo 

diferentes pueden coexistir:110 

Ante la inconformidad mostrada durante el régimen de Santa Anna, surge el 

Plan de Ayuda cuya finalidad era terminar con ese gobiemo, por lo cual al triunfo 

del mencionado Plan se logró' derrocar a Santa Anna, tres af'ios milis tarde, dando 

origen nuevamente la necesidad de reorganizar al pais, por lo que se convocó a 

un Congreso Constituyente del cual emergió la Constitución de 1857. 

Sus aportaciones juridicas son relevantes en tanto que consagra en sus 

primeros veintinueve articulos el reconocimiento estatal a ciertos derechos del 

hombre, a lo largo de su contenido se aprecia una marcada influencia de la 

ideologia individualista y la liberalista, puesto que al buscar garantizar los 

derechos individuales de los hombres, no se olvida del progreso que requiere el 

Estado. 

1" RODRÍGUEZ Y Rodrigucz. JeÑ. ESTIJPIOS SOBRE DEBErnoS HUMANOS, ASPECTOS 
t¡l ACIONAl,ES E INTERNACIONALES, QP.cit. p.37 
,. HERRERAOrtiz, Margarita. MANUAl. DE DERECHQSHUMANQS, op. cit. 1991 . p. 33 
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Jorge Madrazo citando a Mario de la Cueva. al respecto apunta: "La 

doctrina de los derechos del hombre que siIVió de base a la constitución de 1857, 

corresponde al m6s puro pensamtento francés de tos a"os finales del siglo XVIII : 

los hombres son por natU'aleza libres e iguales y se reúnen y viven en sociedad. 

por ..... parte, en virtud de sus inclinaciones sociales Y, por otra parte, para 

asegurar el méximo de libertad compatible con la idéntica libertad de los dernAs. 

De ésta naturaleza humana y de las finaktades de la vida social, derivan los 

derechos naturales de tos hombres, que en esencia consisten en una idéntica 

esfera de libertad, 1.1'\8 especie de recinto sacro, ante cuyos muros debe detenerse 

el Estado Y el pueblo mismo. La organización social, en consecuencia, tiene como 

misiOn especifica, asegurar a cada hombre esa esfera de tibertad:111 

En todo lo relativo a los derechos humanos contenidos en ésta 

Constitución, se aprecia la inftuencia de la Revolución Francesa. en razón de que 

los seres humanos son titulares de ciertos derechos que deben ser respetados 

tanto por eRos mismos como por el Estado, quien tendrá como fina6dad principal la 

protección de los mismos. 

El método de atribución de los derechos humanos se efectu6 con base en 

la consideración del derecho natural, en opinión de Margarita Herrera: -La 

Constitución de 1857, en virtud de que tomaba como base el derecho natural, 

reconocla al gobernado sus derechos fundamentales que eran de dos tipos: 

• Derechos naturales, aquellos que posee el hombre por el hecho de 

haber nacido ser humano. 

• Derechos del ciudadano que conquista el hombre por el hecho de vivir 

en sociedad.w1 12 

Dentro de la Constitución de 1857, se contemplan dos clases de derechos 

inherentes al ser humano: los naturales que son aquellos que el hombre tiene por 

el simple hecho de ser hombre y haber nacido y los derechos del ciudadano, que 

comprenden todos aquellos que derivan para el hombre, cuando vive al interior de 

una sociedad y como resultado del vinculo creado entre éf y los demás miembros 

asl como con el Estado. 

~~ =,~op .. , ,,,, .. p.p. 38. 
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De acuerdo con lo anterior, Jesús Rodrlguez y Rodrlguez setiala : '1a 

Constitución de 1857 fue. según se ha setlalado, la que, entre las constituciones 

mexicanas del sigk¡ XIX, contuvo el catálogo más amplio y generoso de los 

derechos y libertades fundamentales del hombre, formulado con un criterio de 

m6todo y sistem • .-m 

La Constitución de 1857 marca tri cambio en el constitucionalismo 

mexicano, establece el catátogo más ampHo de derechos humanos, basados en la 

corriente francesa, buscando proteger a través de un reconocimiento de algtmas 

de las prerrogativas inherentes al ser humano. Pero sin detener el progreso 

nacional. 

AsI, continúa escribiendo Jesús Rodrlguez y Rodrlguez citando a Mario de 

la Cueva: -El catátogo de la Constitución de 1857 se puede subdividir, en seis 

grandes grupos de derechos y libertades, a saber: 1) De igualdad, 2) De libertad 

personal , 3) De seguridad personal, 4) Ubertades de los grupos sociales, 5) 

Ubertades polfticas y 6) Seguridad jurldica. Cada uno de estos grupos engloba 

toda una serie de derechos y libertades más especlficos·,11. 

Podemos apreciar la división que efectúan los legisladores respecto a la 

clasificación de los derechos del hombre, retomados de las prerrogativas 

fundamentales que son la libertad, propiedad, igualdad y seguridad jurimca, 

incluyendo una incipiente libertad de los grupos sociales. 

Sin embargo, el largo gobierno de Porfirio Dlaz, llenó nuevamente de 

inconformidad a los mexicanos, dando origen a la Revolución hacia 1910, durante 

el periodo de lucha y la inestabilidad que le siguió no se efectuaron ordenamientos 

legales que entrasen en vigor, sino hasta 1917 donde los Constituyentes de 

Querétaro expidieron la Constitución que actualmente nos rige. 

Nuestra Constitución de 1917, marca un cambio en cuanto al 

Constitucionalismo mundial, pues es la primera que consagra y reconoce los 

derechos sociales. Al respecto opina Jorge Madrazo: -México, con la primera 

declaración de derechos sociales del mundo, inaugura lo que se conoce como 

'" RODRíGUEZ Y Rodrip:x. Jea.. ESTIJDIOS SOBRE QEREO!OS HUMANOS, ASPECTOS 
j:fAClONALES E INJERNACIONALfS op.cj/, p.J6 
'ídem. 
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ConstitucionaJismo SOO8/.·115 

Como se aprecia claramente, nuestra Constilud6n enmarca lI\8 ideoIogfa 

proteccionista, de corte social, pues busca tutelar algunos derechos de )os grupos 

sociales considerados legalmente desprotegidos hasta entonces y los cuales se 

encontraban en desventaja dada su condición social y económ~. También 

esta~ce el juicio de amparo para la protección de los derechos consagrados en 

ella. 

Según el aiterio de Jesús Rodrlguez y Rodrlguez: -nuestra Constitución de 

1917 fue la primera en el mundo con un esplritu social , al consignar promesas de 

justicia social. Esta Inspiración socialista se manifestó, sobre todo. en la elevación 

8 rango constitucional de nonnas protectoras, contenidas en los artlculos 27 y 123, 

respecto de dos de los sectores tradicionalmente marginados de nuestra sociedad, . 

es decir, el rural y el obrero:116 

Con relación a los grupos socialmente desprotegidos se hace un hincapié 

en los campesinos y los obreros, cuyas prerrogativas se encuentran en los 

artlculos 27 y 123 respectivamente. y por primera vez en la historia su protección 
fue elevada a rango constitucional , con la finalidad de buscar la justicia social y la 

equidad respecto a la aplicación de la ley. 

En la misma linea opina Margarita Herrera: -En la Constitución de 1917 se 

introducen además las garantlas sociales que se dan para proteger a ciertas 

clases sociales, consideradas como desprotegidas y que encontramos 

principalmente en los artlculos 27 y 123 Constitucionales.·' 17 

De forma que se reafirma lo ya expuesto, en razón de la corriente 

constitucionalista que a nivel mundial genera éste ordenamiento al consagrar por 

primera vez las garantras sociales que protegen los derechos que tienen los 

individuos como parte de los grupos a los que pertenecen, cuando se reúnen por 

caracterlsticas comunes. 
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Sin embargo, nuestra Constituci6n ha sufrido innUmeratHes reformas, que 

en opiVón de Jorge Madrazo: -A9Jn8S de esas reformas han servido para 

fortalecer el r~gimen de Derechos Humanos. los principales Derechos Humanos 

que se han incluido en el texto original de la Constitución de 1917 son: 

• La igualdad jlXfdica de la mujer y el hombre (articulo 40
, 31 de 

diciembre de 1974). 

• La protección ~I en cuanto a la organización y el desarrolo de la 

familia (articulo 40
, 31 de diciembre de 1974). 

• El derecho a decidir de manera libre, responsable e informada. sobre 

el número y espaciamiento de los hijos (articulo 4°, 31 de didembre de 

1974). 

• El deber de los padres a preservar el derecho de los menores a la 

satisfacción de sus necesidades de la salud ffsica y mental. (articulo 

4°, 18 de marzo de 1980). 

• EJ derecho a la protecc::i6n de la salud. (articulo 4°, 3 de febrero de 

1983). 

• El derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. (articulo 40 , 7 

de febrero de 1983). 

• El derecho a la información. (articulo SO. 6 de diciembre de 1977). 

• Que los tribunales emitan sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. (articulo 17, 17 de marzo de 1981): 118 

Como podemos apreciar con el paso del tiempo se han ido reconociendo 

más derechos humanos en nuestra Carta Fundamental , conforme a las 

necesidades de la poblaci6n mexicana y a los requerimientos internacionales, lo 

que ha hecho necesario reformar la Constituci6n para proteger esas nuevas 

prerrogativas, entre las cuales figuran : la igualdad de género, los derechos de 

libertad reproductiva y la salud, que en un principio no se reconocfan dentro del 

campo de los derechos inherentes al hombre. 

En relaci6n con la protecci6n moderna de los derechos humanos en 

México, continúa argumentando Jorge Madraza: -A partir de su creaci6n a 

mediados del siglo pasado, el Juicio de Amparo ha sido el instrumento privilegiado 

m MADRAZO, JOf'JI'I:'. DERECHOS WJMANQS "EL NUEVO ENfOOlJE MEXlCANOH

, "P.e/l. p. 43. 
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de los gobernados para defender sus derechos humanos. Este recurso de 

naturateza jurisdiccional, de origen profu1damente mexicano. se sigue y se 

segun considerando como nuestra principal arma para la defensa de nuestros 

derechos e intereses:1t9 

Como un medio jurrdico eficaz en la protección de los derechos humanos 

consagrados en la C0nstituci6n, el Juicio de Amparo se ha mantenido vigente en 

nuestro pala, pues el marco de su aplicación se adapta 8 las condiciones legales, 

toda vez que se encuentra consagrado constitucionalmente como la forma idónea 

de mantener el IImrte de la actuación del Estado respecto a la esfera de 

prerrogativas de los gobernados. 

Sin embargo debemos apuntar que las condiciones sociales del momento 

en que surgió el Jooo de Amparo, se han modificado considerablemente, 

haciendo necesario crear 1I1 complemento a la actuación de los tribunales en tanto 

al r6gimen de protección jurisdiccional de los Derechos Humanos buscando en 

otro terreno, lo que trajo como consecuencia la implementación en nuestro pais la 

figura del Ombudsman. 

lo que da origen a dos instancias diferentes en cuanto 8 su n8tura~za. 

relativas a la protección de los derechos humanos, ya que la sentencia derivada 

de un Juicio de Amparo tiene carácter obUgatorio, mientras que la recomendación 

emanada del Ombudsmsn tiene únicamente ese carácter, ya que es carente de 

coercibilidad. 

Como ya apuntamos en otro apartado de éste trabajo, la figura del 

Ombudsman nace en Suecia, sin embargo dada su eficacia ha sido recogida a lo 

largo del tiempo por diversos reglmenes europeos y americanos, en México ésta 

figura tiene sus antecedentes según lo enuncia Jorge Madrazo: ·Como 

antecedentes del Ombudsman en México pueden set'lalarse los siguientes: 

a) La Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos del Estado 

de Nuevo León (1979). 

b) La Procuradurla de Vecinos del Municipio de Colima (1983). 

c) La Defensorfa de los Derechos Universitarios de la UNAM (1985). 

'" lbidnt p. 47 ESTA TESIS 
n ~ T A "P'1 "( . t· •. j ) ar, .,,Í. 
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d) La Proctndurla para la Defensa del Indlgena en el Estado de 

Oaxaca (1986), 

e) La Proandlsla Social de la Montana, del Estado de Guerrero. 

(1987) 

f) La ProcuracUla de Protecci6n Ciudadana del Estado de 

Aguascalientes (1988). 

g) La Defensorfa de los Derechos de los Vecinos del Estado de 

auerélaro (1988) 

h) La Procu:tldurla Sociol del Departamento del DisVito Fedenll 

(1989),"" " 

No es, sino hasta el 28 de enero de 1992, cuando se publica en el Diario 

Oficial de la Federación lJl8 reforma al artfculo 102, por medio de la cual se 

agrega el apartado 8, donde se constttucionaliza la figura del Ombudsman, para la 

protección de los derechos humanos. 

De tal forma que Madrazo sigue argumentando: -La nueva poIftica en 

materia de Derechos Humanos se ha traducido en reformas legislativas tanto en el 

~ano sustantivo como adjetivo, es decir se han actuaü ado varias de las garantlas 

individuales tradicionales. fundamentalmente las correspondientes al 

procedimiento penal y, al propio tiempo, se han creado nuevas instituciones para 

proteger y defender de forma milis eficiente los Derechos Humanos .• 121 

Esa reforma en materia de Derechos Humanos en nuestro pals no sólo se 

ha avocado a transformar la concepci6n y protecci6n de las prerrogativas 

tradicionales, por el contrario ha implementado nuevos derechos y ha reforzado su 

protección a través de la creaci6n de instituciones legalmente facultadas para éste 

fin. 

De manera que la más importante de las nuevas medidas jurldicas en tomo 

al tema que nos atane, es decir en el campo de la protección y tutela de las 

libertades humanas, se dio con la creación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos la cual fue elevada a nivel constitucional junto con todo un marco 

jurldico relacionado con la protección no jurisdiccional de esos derechos. 

n·ldem 
IU IQm. 
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Debemos mencionar que 6sta lnstituci6n de protección de los derechos 

humanos en México, tiene sus antecedentes en el sigk> XIX, según lo apuntan 

Carios F. Quintana Roldén y otra : "El mAs lejano precedente de una Institución 

defensora de los Derechos Humanos en el pals es la Procuradurla de Pobres, 

creada en San Luis Potosf en 1847, bajo las ideas del ilustre liberal Don Ponciano 

Amaga, quien propuso el proyecto por el cual se estructuró como órgano 

independiente con amptias facuttades de investigación y que debla caracterizarse 

por su imparcialidad como para eVitar que su actuación estuviera bajo la presión 

de influencias de carlllcter polftico. 

Dicha procuradurfa estuvo organizada de tal manera que pueda 

encontrarse en ella un verdadero instrumento de fiscalización administrativa con 

las funciones propias del Ombudsman.· l22 

la Procuradurla de Pobres, fue la primera institución cuya finalidad era 

fiscalizar que en toda acbJación de la autoridad se respetaran los derechos 

humanos, de tal forma que era caracterlstica indispensable de su titular el ser 

imparcial, pues su actuación no debla estar inclinada hacia tendencia polftica 

alguna. 

En relación a los antecedentes de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, Jorge Madrazo anota: ·Con anterioridad a nivel local y municipal 

incluso, se hablan desplegado en el pals esfuerzos en el sentido apuntado, 

aunque sus efectos, por lo general, no abarcaron un radio de acción importante ni 

verdaderamente trascendente en la vida social. Tales son los casos ya 

mencionados, de la Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos en 

Nuevo león (1979) ; La Procuradurla de Vecinos del Municipio de Colima (1983) ; 

la Procuradurla para la Defensa del lndlgena en Oaxaca (1986) y su similar en el 

Estado de Guerrero (1987):123 

En México, debemos aclarar, que se consideró la relevancia de protección a 

los derechos humanos tanto prácticamente como a nivel organizacional, mucho 

antes de la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

principalmente durante las décadas de los setentas y los ochentas. Sin embargo , 

CarIo. F. 
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ninguno de éstos intentos logró negar a pfasmar su función en la Constitución, la 

cual reconocla solamente el Juicio de Amparo como protección a los derechos 

reconocidos que hubiesen sido violados. Ocasionando asl la creación de 

organismos regionales que atendla" 8 la necesidad de tutelar por otra vi. los 

derechos humanos. 

En el ano de 1992, como ya hablamos mencionado, nace 

constitucionalmente la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos, como respuesta 

8 la necesidad que internacionalmente se presentaba respecto 8 la protección de 

las calidades fundamentales del ser humano. Las atribuciones de dicha 
organización, segun apunta Madraza son: -Del contenido de ésta nueva 

disposición constitucional se desprenden los siguientes principios o elementos 

básicos: 

a) El sistema de protección a los derechos humanos establecidos por el 

artIculo 102, apartado e, no sustituye o elimina a ninguno de los 

otros que prevé la Constitución General de la República, antes por el 

contrario, viene a enriquecerlos y complementarios como una nueva 

y distinta garantla de la justicia constitucional mexicana, 

especlficamente dentro del campo de la jurisdicción constitucional de 

la libertad 

b) La adición constitucional es respetuosa de la estructura federal del 

Estado, desarroltando un esquema eminentemente federalista de 

protección a los derechos humanos por la vla del ombudsman. 

c) El organismo nacional de protección a los Derechos Humanos 

(CNDH) conocerá , en primera y única instancia, de presuntas 

violaciones a los derechos fundamentales cometidas por autoridades 

o servidores públicos de la Federación. 

d) La CNDH actuaré como órgano de revisión en caso de presentarse 

¡nconformidades por las recomendaciones, acuerdos u omisiones de 

los organismos protectores de los Derechos Humanos de los 

estados. Es decir, el organismo nacional seré competente en primera 

instancia, tratándose de violaciones cometidas por autoridades o 
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aet'Vidores públicos federates, y en segunda instancia. traténdose de 

autoridades o servidores púb6cos estatales y municipa,", si mediara 

inconfonnidad y en los t6rminos que estab6ece su Ley Orgánica. Este 

sistema está inspirado en la propia experiencia judicial mexicana. 

e) Las recolllendaciones que formulen los organismos protectores de 

los Derec::hos Humanos, tanto el nacional como los estatales. serén 

autónomas, es decir serán producto de la independencia del órgano. 

el que para arribar 8 conctusiones sólo podrá basarse en la fuerza de 

las evidencias y las convicciones que las pruebas arrojen. 

f) Las recomendaciones, y precisamente por eso se les denomina asf, 

tienen el carácter de no vinculatorias. Esto significa que no existe la 

posibilidad de apficar1as y cumpltr1as si no está de por medio la 

voluntad de la autoridad o servidor público a la que se dlrigieron .• 124 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es creada no como una 

forma supletoria del medio jurisdiccional para proteger garantlas, sino como un 

complemento para la protección de los derechos fundamentales del hombre. por 

otra vla. La reforma en comento guarda el carácter eminentemente federal, en 

virtud de que establece la creación de un órgano nacional y prevé la creación de 

organismos similares al interior de los estados y municipios. 

De tal manera que la Comisión Nacional sea quien conozca de violaciones 

a derechos humanos cometidas por servidores públicos federales en primera 

instancia, pero también se le otorga la facultad revisora o segunda instancia 

tratándose de conflictos emanados de inconformidades respecto a la actuación de 

los organismos similares tanto estatales como municipales. 

De la misma forma, se establece que de los estudios realizados por la 

Comisión, deberá emanar una recomendación , la cual carece de carácter 

obligatorio, dada la naturaleza de quien la emite. Debemos aclarar que dicha 

recomendación emana de un estudio minucioso, objetivo e imparcial. Agregando 

que la Comisión Nacional no tiene injerencia sobre las violaciones de derechOS: 

humanos cometidas en el ámbito electoral, jurisdiccional y laboral. Lo anterior en 

,:lO ¡dem 



virtud de que cada uno de esos campos cuenta ya con la protección de una fig ... a 

juridica propia. 

En cuanto a su organización intema, se establece que la Comisión 

principalmente se dMde en dos órganos: el ejecutivo (encargado del gobierno del 

organismo) y el deliberativo que recibe el nombre de Consejo (integrado por diez 

miembros de la sociedad cM y que fooge como órgano legislativo), ~e último 

conforma la aportación mexicana a la figura deJ Ombudsman. 

Respecto al Presidente de la Comisión, debemos puntualizar que su 

designación es realizada por el Presidente de la República , con aprobación de la 

Cámara de Senadores, y en caso de que ésta se encontrara en receso deberá 

manifestarse al respecto la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. El 

Presidente de la Comisión durará en su encargo cuatro anos y solamente podrá 

ser reelegido por un segundo periodo. 

Debemos mencionar que dentro de la organización de la Comisión, existe 

una figura imprescindible, que es auxiliar del Presidente, denominada visitador, 

quien se encarga de recibir y analizar las quejas interpuestas ante la institución, 

además de practicar las visitas relacionadas con presuntas violaciones de 

derechos humanos, elaborando después las recomendaciones respectivas. 

Es asl como ha evolucionado en México a lo largo de la historia, la 

concepción, el reconocimiento y el respeto de los derechos humanos, que como 

en todas las civilizaciones han sido producto del reconocimiento paulatino de las 

calidades fundamentales de los hombres a través del tiempo, muchas veces 

derivados de acontecimientos violentos y de una necesidad de un cambio 

profundo respecto de la forma de gobierno y del trato del gobemante en relación a 

sus gobemados. 

Es por ello, que las tendencias han cambiado de tal forma que en la 

actualidad los derechos humanos, se han convertido en el parámetro para medir la 

eficacia de los regimenes polfticos, ya que se tomó imprescindible el respeto a los 

hombres como tales a ' nivel intemacional, lo que trajo consigo una creciente 

presión por parte de algunos paises so pena de recibir sanciones de (ndole 

diplomática o económica, para que en todas las naciones del mundo se creara una 
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Clitura de respeto de ~ derechos humanos, empezando por los gobiernos. Asr 

nacieron diversas organizaciones de protecc:iOn 8 los derechos humanos, tanto a 

nivel internacional como al interior de cada Estado. 

México no ha sido la excepción y 8 pesar de que desde tiempos remotos se 

ha intentado plasmar la protecctón de esos derechos en las Constituciones, e 

inclusive se han creado figuras tan importantes 8 nivel mundial como el Jutcio de 

Amparo y las garantlas sociales, podemos decir que alln la protección a los 

derechos humanos es incipiente y poco eficaz. 

Dadas las caracteristicas de los valores y la cultura de k>s mexicanos, 

deriva que aquelo que no es abUgadOn, carece de sentido práctico ya que no 

tiene porque efecb.Jarse, de ésta forma las recomendaciones emitidas tanto por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos como por las Comisiones Estatales 

o Municipales, no son observadas en la mayor!a de los casos, por carecer de una 

educación de respeto en general y particularmente en materia de derechos 

humanos. 

Finalizaremos la primera parte de nuestra investigaciOn donde hemos 

trazado un panorama histórico respecto a la evolución de los derechos humanos, 

desde los pueblos antiguos hasta la época contemporánea. para dar inicio a un 

examen minucioso en materia de generalidades de nuestro objeto de estudio. 
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CAPITULO 11. 

lOS DERECHOS HUMANOS DE TERCERA GENERACiÓN. 

Una vez esbozada la linea histórica de la evolución de los derechos 

humanos en las cMtizaciones, y aclarando que su reconocimiento ha sido 

producto df fuertes cambios sociales, se toma indispensable analizar ¿Qué son 

los derechos humanos?, ¿CuAles son sus caracterlsticas?, ¿Quiénes son los 

tibJlares de ")5 derechos humanos?, ¿Cómo se clasifican?, entre otros aspectos 

fundamenta !~ de éste campo. 

Es por ello que a lo largo de éste capitulo se tratarén las generalidades de 

los derechos humanos, empezando por definirtos. 

21 . CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

Al hablar del término derechos humanos, debemos analizar el significado 

del mismo t detimitar que cuestiones pretende abarcar. A través de la 

investigación :lemos notado que dicha concepción es bastante discutida, inclusive 

al hablar de '!Ua se ha tomado necesario aludir a otros conceptos tales como 

Derechos del -Iambre, Ubertades Públicas, Garantras, entre otros. 

Sobre el mismo punto escribe Luis Bazdresch: ~Es difrcil dar una definición 

exacta y preci38 de los derechos humanos, porque agrupan hechos y facultades 

dislmbolos y con distintas caracterlsticas y efectos; los autores hacen 

exposiciones, 1,' veces muy extensas y eruditas, sobre el origen y naturaleza de 

esos derechos, pero casi ninguno concluye con una definición propiamente 

dicha:'25 

Como podemos apreciar, es muy dificil encontrar un concepto de derechos 

humanos que abarque realmente lo que se pretende, ya que bajo éste término se 

designan difere '[es prerrogativas de naturaleza diversa, lo cual hace casi 

imposible aglutinilf sus caracterlsticas, para conformar un concepto general, 

Por lo qL: _' empezaremos por definir la acepción del término -derecho· 

' lO BAZDRESCH, Lvii, 'ARANI1AS CONSJJTI.JC!ONALES: CURSO INlROOUCIORJQ. op. cir, p.34 
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utilizada para aducir a las prerrogativas humanas, respecto a k) que Joaquln 

Gafer. Huidobfo escribe: ·AI.J1qI.Je la voz 'derecho' no significa exactamente lo 

mismo, cabe reconocer una idea sc.myacente: la de poder. Tener un derecho 

parece lo mismo que tener lXl poder, pero no de cualquier naturaleza. pues no se 

trata de un poder ffsico sino moral. Que el derecho sea un poder significa que es 

una facuttad que nosotros tenemos cuyo ejercicio depende normalmente de 

nuestra voluntad. Pero que éste poder sea moral significa que no se identifica con 

nuestra capacidad flsk;a: no todo aqueHo que podemos ffsicamente realizar puede 

calificarse como derecho. En 6ste sentido, la identificación entre derecho y poder 

es sólo parcial .• 126 

Para Gafe'a Huidobro, el vocablo derecho trae aparejada la idea de un 

poder moral que supera lo que ffsicamente puede hacerse, aunado a la 

manifestación libre de la voluntad. Quizá ésta concepción de derecho se podrla 

apOcar 8 figuras derivadas de una obligación donde se tiene el poder de reclamar 

tanto una prestación como la contraprestación. 

Sin embargo dentro de la acepción derechos humanos, podemos set'lalar 

que no es necesaria la manifestación de la voluntad del hombre para el disfrute de 

todos esos derechos, ya que le son mherentes a su naturaleza y no puede 

renunciar a ellos. Además de que en nuestro pars no existe una fuerza coactiva 

que haga eficaz su cumplimiento, pues debemos apuntar que el Juicio de Amparo 

protege al gobernado de violación a garantias individuales, las cuales no 

constituyen sino algunos derechos humanos con la caracteristica del 

reconocimiento estatal, como lo senalaremos posteriormente. 

De tal forma que dentro del concepto de derechos humanos, referiremos 

que el significado de la palabra "derechos· aduce a las facuttades que tiene un ser 

humano independientemente de su voluntad y las cuales deben ser tuteladas por 

el Estado para mantener el bien común, mismas que únicamente se toman 

exigibles jurisdiccionalmente si se encuentran garantizadas por la Constitución, de 

lo contrario solamente serán vigiladas por un ente administrativo que emitirá una 

recomendación al respecto . 

'N GARClA Huidobro, J~ DERECHO Y DERECHOS IIDMANQS INTRODUCCIóN A UN PROBI.EMA. 
en Probl_ Adu&lc.tobR Da-ooboI H_: UnaPropuata FilOlÓfiOL UNAM. Mmoo. 19'i17. p.p. 107·t08 
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Respecto al término humano, podemos argumentar que bi~gicamente es 

considerado como un grupo que forma parte del reino animal, que se distingue de 

los demás animales por ser racional. Lo humano. por ende se refiere a lo relativo a 

la naturaleza del hombre, quien es un ente dotado de raciocinio y con la capacidad 

de ser sociable. 

El propio Gare'a Huidobro, menciona: -Va en la Declaración de derechos 

hecha por el buen pueblo de Virginia (1776) se decla que 'todos los hombres son 

por naturaleza igualmente libres e independientes y tienen ciertos derechos 

innatos' , y en la Declaración Francesa de 1789 se habla de unos 'derechos 

naturales inalienables y sagrados del hombre', ideas que, con diversas 

termino logIas, se repiten en otros textos modernos y contemporéneos:127 

De lo anterior deducimos que desde el siglo XVIII, se tiene la concepción de 

que todos los seres humanos por el simple hecho de seno poseen determinadas 

prerrogativas, que le son inherentes y las cuales deben ser respetadas por los 

demés, de forma que a lo largo de los siglos posteriores, ésta denominación ha 

cobrado fuerza, convirtiéndose en un punto central de la vida moderna. 

Al respecto Carios Terrazas senala: -El vocablo Derechos Humanos lleva 

consigo una redundancia. Todos los derechos son humanos. Sin embargo, se le 

ha empleado desde hace algún tiempo y hasta el presente en un sentido 

especIfico, con relación a determinados derechos, diferenciados de los demés y 

que son humanos por antonomasia:128 

Para Carios Terrazas, todos los derechos son humanos pero el conjunto de 

prerrogativas que se denomina bajo ese concepto abarca una serie de potestades 

determinadas a lo largo del tiempo. Pues si bien es cierto , como lo refiere el autor 

en cita , todos los derechos son humanos, cabe aclarar que ello se refiere a la 

naturaleza del derecho general, toda vez que surge en el seno de una sociedad 

como respuesta a la satisfacción de necesidades colectivas. 

Sin embargo, no podemos establecer que los derechos humanos tengan su 

origen dentro de la sociedad, en razón de que como el propio Terrazas menciona, 

n' Ibidef'1. p. 109. 
,,' TERRAZAS, c.rloe.. LOS DERECHOS HlJMANOS EN LAS CQNSTITIJCIONES POLtnCAS PE 
MDcICO, op. cit. p. 13. 
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éstas prerrogativas son inherentes a la naturaleza del hombre, es decir se 

conciben con ~. Pero su reconocimiento y respeto, efectivamente se toman 

aspectos sociales, puesto que se encuentran supeditados 8 los cambtos que 

sufren las civilizaciones. 

Por otra parte, Luis Bazdresch apunta: -L.os derechos humanos son las 

facultades que los hombres tienen por raz6n de su propia naturaleza, de la 

naturaleza de las cosas y del ambiente en que vtven, para conservar, aprovechar y 

utilizar libre, pero Ilcitamente, sus propias aptitudes, su actividad, y los elementos 

de que honestamente pueden disponer, a fin de lograr su bienestar y su progreso 

personal, famHiar y social .• 1~ 

Como se desprende de la cita anterior, Bazdresch toma en cuenta dos 

aspectos importantes en relación al ser humano: el natural y el social, aduce que 

los derechos humanos son facutlades, que el hombre tiene porque la naturaleza lo 

dotó de los mismos. los cuales protegen y facilitan su crecimiento como indtviduo y 

lograr BSr ser un miembro productivo en la sociedad. Sin embargo, establece una 

limitante de Jndole legal , toda vez que senala que los derechos deberán ser 

utilizados de fonna licita, es decir apegado a la ley del lugar donde se encuentre, 

supeditando el ejercicio de un derecho a la legalidad de los actos. 

Cartos Terrazas, citando a La Roche apunta : 'os derechos del hombre se 

refieren a aquellas libertades fundamentales que se adhieren a la dignidad 

humana, derechos universales que pertenecen a todo ser humano, 

independientemente de espacio geográfico y tiempo, sin distinguir el color de la 

piel, sexo, el origen o nacimiento. En fin , derechos que amparan el dominio más 

Intimo en la vida espiritual del ser humano.-1JO 

La Roche seftala a diferencia de otros doctrinarios que la dignidad humana 

es independiente de los derechos del hombre ya que éstos únicamente la 

complementan al generalizar a través de su reconocimiento con base en la 

igualdad del género humano. Cabe seftalar que los derechos humanos no s610 se 

refieren al ámbito espiritual de la vida humana, sino que por el contrario también 

TERRAlA.<: R., 
MExIco. "p.r;it. p.~. 
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buscan tutelar su bienestar ffsico. 

Por otra parte, según argumenta Antonio CaniNo Flores, citado por Car10s 

Terrazas. quien escñbe: -La Comfsión de la UNESCO presidida por Edward H. 

Carr elaboró la concepción moderna de los Derechos Humanos. Son dijo, 

'aquellas condiciones de vida sin las cuales en cualquier fase histórica dada de 

lila sociedad los hombres no pueden dar de si lo mejor que hay en ellos como 

miembros activos de la comunidad porque se ven privados de los medios para 

realizarse plenamente como seres humanos' . _1 31 

Dentro de ésta concepciOn moderna, la denominaci6n de los derechos 

humanos han dejado de ser prerrogativas, libertades o atribuciones, han cambiado 

8 condiciones de vida, que condicionan a los hombres para ser mejores. De tal 

forma que de aqul puede derivarse una relaci6n bastante curiosa: si se otorgan 

las condiciones propicias para el desarroUo de los seres humanos, ellos en un 

futuro se convertirén en seres productivos y retribuirán el bien obtenido a la 

sociedad. 

En nuestra opinión, es bastante acertado el hecho de que sf se promueve la 

educación en materia de respeto de los derechos humanos, se puede fomentar la 

creación de una nueva forma de vida donde los derechos humanos sean la base 

de desarrollo de los sujetos, transformándolos en miembros productivos que 

respetarán y harán respetar los principios con los cuales crecieron, pero debemos 

notar la importancia que tiene la educación en éste proceso. 

CastAn Tobenas citado por Cartos Terrazas, senala que los derechos 

humanos son: -derechos que los seres humanos tienen por el hecho de ser 

hombres y, por tanto, con un derecho igual a su reconocimiento , protección y 

garantla del Poder polltico y el Derecho; derecho igual obviamente basado en la 

propiedad común de todos ellos de ser considerados seres humanos y derecho 

igual de humanidad independiente de cualquier contingencia histórica o cultural , 

caracterlstica ffsica o intelectual , poder polltico o clase social: l32 

Para Castán T obenas, los derechos humanos, se dan en .razón de la 

LlI ¡de",. 
llJ IbideWI p.42. 
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naturaleza del hombre, y que esas prerrogativas traen consigo el derecho de ser 

reconocidos y protegidos por el Estado, lo que consideramos algo innovador en la 

noción de éste autor, ya que la gran mayorla de los doctrinarios senalan una 

independencia total de los derechos y de su reconocimiento por el Estado. De la 

misma forma aludiendo a la igualdad de los hombres, independientemente de su 

cultura, historia o diferencias sociales, que son externas a la naturaleza del sujeto. 

Citando 8 Jacques Maritáin, Carlos Terrazas apunta: -La persona humana 

tiene derechos por el hecho de ser una persona, un todo, la duena de si misma y 

de sus actos y la cual. en consecuencia , no es meramente un medio para lograr 

un fin. sino un fin de por 51, un fin que tiene que ser tratado como tal en virbJd de la 

ley natural, la persona humana tiene derecho a ser respetada , ella es el sujeto de 

los derechos, los posee. Estas son las cosas que se le deben a un hombre por el 

hecho mismo de ser hombre" ,133 

Observamos que en éste concepto, los derechos humanos derivan 

eminentemente de la nabJraleza de la persona humana, pues Maritáin la considera 

como el centro de las prerrogativas otorgadas por ley nabJral , es decir que la 

nabJraleza atribuyó esos derechos al hombre, por lo que percibimos una 

concepci6n eminentemente nabJrdsta, dejando de lado al individuo como 

miembro de la sociedad, y limitando la participaci6n de ésta al respeto de los 

derechos. 

En la Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, apreciamos un 

concepto diferente: "1a idea de una ley que define y protege los derechos de 

origen legal de los hombres -principalmente los derechos reciprocas de los 

miembros de la comunidad- : l34 

Flodemos apreciar que ésta es una concepci6n eminentemente legal, que 

supedita la existencia de los derechos del hombre, al reconocimiento que de ellos 

haga un ordenamiento legal. Concibiéndolos como el producto del respeto mutuo 

en razón a la convivencia social. 

Según el Diccionario Jurldico Mexicano, los derechos humanos se 

1Il Ibrckm pA3. 
1'" ENCICLOPEDIA INIERNACIONAl.. DE LAS CIENCIAS SOCiALES. op.c:/l. p. S97. 
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conceptualizan como: -COnjunto de facultades, prerrogativas, tibertades y 
pretensiones de carácter cMI, poIffico, económico, social y cultural, incluidos los 

recursos y mecanismos de garantla 8 todas ellas. que se reconocen al ser 

humano, considerado individual y colectivamente .• 13!:i 

De donde se desprende que los derechos humanos abarcan una globalidad 

de aspectos de la vida del hombre. tanto individual como grupalmente, sin 

embargo debemos hacer hincapié de la diferencia eXistente entre éstos y los 

medios de garantizartos. 

Como podemos apreciar, la concepción de los derechos humanos ha sido 

diversa de tal forma que según Cartos Terrazas: "Acorde con diferentes épocas, 

han sido diversos los derechos aludidos y también sus denominaciones. Se les ha 

llamado: 

1. Derechos Naturales. Expresión no desacertada, ya que los derechos de 

que se trata tienen su fundamento en la naturaleza humana. 

2. Derechos innatos u originales. Calificativos que se usaron para 

contraponenos a los derechos adquiridos o derivativos, queriendo 

significar que los primeros nacen con el hombre, sin requerir ninguna otra 

condici6n, mientras que los segundos, para existir concretamente , 

necesitan de un hecho posttivo. 

3. Derechos individuales . Expresi6n muy frecuente en épocas que la filosoffa 

y las ideologias pollticas estaban impregnadas de individualismo. TIenen 

un sentido más limitado que el de los antiguos derechos naturales y de los 

hoy llamados Derechos Humanos. Como el hombre es un ser social por 

naturaleza , todos los derechos, en realidad , son sociales e individuales. 

• . Derechos del hombre y del ciudadano. Nomenclatura con un significado 

hist6rico e individualista , correspondiente a una época en la que se 

estimaban en peligro y necesitados de defensa los derechos del ~ombre , 

considerado éste individualmente y como ciudadano, frente al poder del 

Estado. 

III lratituto do: lnvc:stip::iOl"lCl Juridi ...... DICCIONARIO JURtpICO MEXICA;"o. Tomo D-H, Ed PorNa S.A. 
México. 1981. p. 1063. 



93 

5. Derechos del hombre, del ciudadano y del trabajador. La cIésk:a 

denominación de derechos del hombre y del ciudadano. es amplia 

tomando en cuenta la importancia que en los tiempos actuales han 

adquirido los derechos sociales de los trabajadores, por lo cual se da a los 

Oerechos Humanos la catificación de derechos del hombre, del ciudadano 

y del trabajador. 

6. Derechos fundamentales o derechos esenciales del hombre. Estas 

denominaciones prescinden de la distinción entre hombres, ciudadanos y 

trabajadores. los Derechos Humanos, considerados en su significación 

más propia, son a la vez, fundamentales por cuanto sirven de base a 

otros mis particulares y estén fntimamente relacionados a la idea de la 

dignidad humana. Son esenciales en cuanto son derechos permanentes e 

invariables, inherentes al hombre. 

7. Uberlades públicas. Constituyen una categorla peculiar cuyo significado 

hace referencia 8 aqueHas facultades o esferas de acción autónoma de 

los individuos o de los grupos, que han sido expresamente reconocidas y 

garantizadas por el ordenamiento jurldico positivo frente a la intervención 

del Estado. Puede afirmarse que el término de libertades públicas surgió 

como resultado de una cuidadosa integración progresiva, de los dos 

conceptos originarios: el de derechos del hombre o derechos narurales y 

el de derechos del ciudadano o derechos civiles. As! dentro del ámbito 

especIfico de los derechos civiles, se habrla formado la categorla de los 

derechos o libertades púbflcas como concepto formulado en 

contraposición al de los derechos cMles privados. 

8. Derechos subjetivos. José Castán Tobet\as, citando al profesor Legaz, 

quien considera los derechos, subjetivos como expresión de ambutos de 

la personalidad, nos dice que 'podrlan dMdirse en derechos 

fundamentales de la persona, derechos estatutarios y derechos subjetivos 

en sentido técnico jurldico'. Los derechos estatutarios son para él, 

aquellos en que el sujeto se haya en relaciones de comunidad y de 

organización. los derechos subjetivos propiamente dichos son aquellos 

otros en que el sujeto se encuentra en relaciones de coordinación y en 

que predomina el sentido de libertad sobre el de función. As! los derechos 



fundamentales de la persona son una subespecie de los derechos 

subjetivos, cuando menos en el sentido amplio de éstos últimos. 

9. Derechos públicos subjetivos. Estos derechos en buena medida son 

producto del intento de positivación de los derechos naturales e innatos. 

Constib.Jyen l.Jl8 categorla histOrica consVlJlda para adaptar la idea de los 

deredlos del hombre a las conooones de la época y a las necesidades 

impuestas por el estado liberal de derecho. Su sentido de libertades 

IImitadoras del poder del Estado, de esferas de actividades privada~, 

contrapuestas a la actividad pública, y de autolimitaciones que el propio 

poder soberano del Estado se impone en beneficio de determinadas 

esferas de interés privado, los configuran como derechos que reciben su 

fuerza del reconocimiento otorgado por el ordenamiento jurldico estatal. 

10. Derechos de la personalidad. Son éstos derechos los que se ejercitan 

sobre la propia persona o más propiamente, sobre detenninadas 

cualidades o atributos, trsicos o morales, de la persona humana. Su teorla 

es muy moderna y pertenece, sobre todo, al derecho privado. Responde 

al propósito de que &ean reconocidos tales derechos como una nueva 

categorra de derechos privados dotados de protección civil."l36 

Dentro de la clasificación que hace Terrazas respecto a la denominaciOn 

que en la docbina se hace a los derechos humanos, concibiéndolos como 

Derechos Naturales, podemos expresar que abibuye al carácter humano una serie 

de cualidades connaturales que deben ser protegidas y respetadas dada su 

importancia, es por ello que nosotros opinamos que es fundamental considerar al 

concepto que nos ocupa, como derechos de orden natural dotados 

exclusivamente al género humano. Alrededor de ésta concepción se encuentran 

las opiniones vertidas lineas arriba emitidas por Luis Bazdresch, Castán Tobenas, 

Jacques Maritáin y el propio Terrazas. 

En cuanto al hecho de llamar a los derechos humanos, Derechos innatos u 

originales, nos encontramos de acuerdo ya que al tratarse de derechos de Indole 

natural son atribulbles al hombre en todo momento, inclusive desde el momento 

UO lERRAZAS, CarlOI... LAS CQNSnruclQNES POLtnCAS PE MÉXICO. op. d I. p. 14 . 
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mtsmo de la concepción, por lo tanto le pertenecen siempre, por su propia 

naturaleza. 

Al respecto podemos encontrar diversas opiniones en contrario al decir que 

los derecho} humanos le son protegidos al hombre en tanto al derecho positivo y 

como un m: .. mbro de 18 sociedad, de donde podemos apreciar que los derechos 

humanos el . si son innatos, mientras que su protección requiere necesariamente 

de un order jurtdfco preexistente, para hacer efectivo su cumplimiento en razón a 

la obligatori 1ad de la norma. 

Lo O" ~ hace necesario distinguir entre los derechos que tiene el hombre por 

el simJHe h. 110 de serio y las formas en que el Estado protege esos derechos, los 

primeros e ;ten por si mismos, mientras que el respeto a \os mismos depende 

directameml: del reconocimiento y protección estatal. 

Cua!"do se hace mención de que los derechos humanos son Derechos 

indMduale!" notamos que ésta denominación es notoriamente histórica y que no 

se apega t la naturaleza y a la dinámica de los derechos humanos, en razón de 

que si bit es cierto que el reconocimiento de los derechos del hombre en 

documente históricos inició con el hecho de plasmar los derechos de los 

individuos )mo seres ónicos pero inmersos en una sociedad, ésta circunstancia 

ya se ha r. . dificado en razón de que se ubica al hombre como un ser capaz de 

asociarse t acuerdo a sus intereses y a su posición dentro la sociedad, por lo 

que fuero" :conocidos los derechos de los grupos humanos. 

De .,! forma el nominativo al que nos referimos, opinamos es erróneo en 

tanto segr( a los derechos de los grupos, que marcan una avance importante en 

la evolucic;1 del reconocimiento de los derechos humanos, considerando que 

todos los o ' rechos son individuales en razón a la propia naturaleza humana, pero 

también gl '"dan carácter social con fundamento a las necesidades gregarias de 

los hombre 

Cua o hablamos de Derechos del hombre y del ciudadano, nos 

remontame a la Declaración Francesa de 1789, donde se considera al hombre 

como un ser indefenso ante el poder del Estado, al cual se le impone como 

Umitante pa~a su actuación el respeto a los derechos del hombre. J::sta junto con la 
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siguiente nominación referente a Derechos del hombre, del ciudadano y del 

trabajador I en nuestra opinión son inadecuadas ya que el hecho de mencionar 

derechos del hombre engloba todos los aspectos de la vida humana. 

los Derechos fundamentales o derechos esenciales del hombre, tienen una 

significación básica, al tomarse como el origen del respeto , toda vez que se 

encuentran ligados con la dignidad humana y dan pauta para la creación de los 

medios necesarios para su protección tanto frente al poder estatal, como frente 8 

108 demás miembros de la comunidad. 

Al referirse a los derechos humanos como libertades públicas, debemos 

comentar que únicamente dentro de ésta acepción se contemplan los derechos 

civiles de Indo~ pública, es decir los derechos polfticos. Dejando as! de lado 18a 

demés clases de derechos que no se encuentran vinculados a la relación surgida 

entre el Estado y el individuo como miembro de él, en una posición de supra

subordinación. 

Cuando se nombra Derechos subjetivos 8 los derechos humanos, 

entendemos que se les otorga la caracteristica de libertad de ejercicio en plano de 

igualdad, sin embargo no podemos decir que los derechos humanos se presenten 

en relaciones únicamente de coordinación, es decir, entre sujetos miembros de la 

sociedad, sino que fundamentalmente se da en un plano de gobierno - gobernado 

en razón de que los limites a la actuación del Estado son precisamente los 

derechos humanos. 

También son llamados Derechos públicos subjetivos, lo anterior de forma 

errónea ya que asi se le conoce al reconocimiento estatal de algunos derechos 

para su protección, mismos que podrán ser invocados jurisdiccionalmente en el 

momento de ser violados, pero recordemos que no todos los derechos humanos 

son reconocidos por el Estado ni consagrados para su protecci6n. 

De tal forma que al hablar de Derechos públicos subjetivos, nos referimos 

únicamente a las llamadas garantias individuales, respecto a las cuales Luis 

Bazdresch opina: MEn los regimenes democráticos o liberales las personas deben 

tener expedito el ejercicio de sus derechos humanos, que a tal efecto deben estar 

garantizados en los respectivos sistemas legislativo y gubernativo. Esas garantlas 
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pueden 8 su vez definirse asl: 

Las garantlas de los derechos del hombre son las distintas prevenciones 

que la soberanla ha impuesto en la ley, constitutiva del Estado, como limitaciones 

y obligaciones a la actuación de ~ órganos gubernativos, para que los propios 

órganos respeten y permitan que las personas disfruten y ejerzan bbre y 

eficientemente, dentro del marco de las leyes, los derechos humanos declarados 

en la misma ley constitutiva:131 

As' podemos apreciar el surgimiento de las garantlas, como limite impuesto 

por el soberano al gobernante para que actúe con respeto y responsabílidad frente 

a sUs gobernados, buscando proteger algunos derechos humanos en la Carta 

fundamental . A esa forma de protección se le conoce como garantla, ya que con 

ella se toma eficaz el cumplimiento de la protección a los derechos humanos. 

Para Jesús Orozco Henrlquez y otro: -Algunos tratadistas distinguen entre 

los derechos establecidos en la Constitución y los instrumentos o medios 

procesales que los protegen, considerando que tales tnstrumentos son 

estrictamente la garantla de los derechos (como es el caso del juicio de amparo), 

por lo que sostienen que el término garantla se debe reservar para los 

instrumentos procesales protectores de los Derechos Humanos y no para referirse 

a los derechos en sI. 

Sin embargo, éstas distinciones tienen un carActer técnico, ya que en la 

práctica y en el lenguaje común la gente (incluso los abogados) identifica derecho 

humano y garantra individual (o garantla social), razón por la cual (aun cuando 

técnicamente procedan tales distinciones) en este trabajo de divulgación se les 

considera como sinónimos .• 138 

Debemos mencionar que no estamos de acuerdo con el manejo del término 

garantlas individuales o sociales como sinónimo de derechos humanos, ya que su 

naturaleza es distinta , los derechos humanos existen por si mismos, mientras que 

las garantlas no son sino medios creados por el Estado para asegurar el 

cumplimiento del respeto a esos principios inherentes a la naturaleza humana. 

Uf BAZDRESCH, LviI. GARANl1AS CONSTIJVCIQNALES; OJRSQ INTRODUCIORIO. op. ell. p. p. 34·3' 
... OROZCO Henriqucz. JcM Y Juan Carlos Silv. AdIoya. LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
MEXICANOS_ ComiIión N ... iOMl de loa Po=choa Humo;noa MCx:ioo. 2'. cd. 1m. p. 10. 
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Por ende no podemos entablar una relacioo de simi&ihJd en términos de que 

una concepción es ~ género (derechos humanos) y la otra es la especie 

(garantlas individuales o sociales), de tal forma que es errOnea la mención del 

autor en cita . 

Respecto a la titularidad de las garantras individuales concebidas por 

Bazdresch como constitucionales, el propio autor senala: "Las garantlas 

constibJcionales protegen directamente los derechos humanos y por ende sus 

tib"lIares son precisa y exclusivamente hombres, ya aislados como personas 

ffsicas, ya reunidos como personas morales o de derecho privado o púb~CO·'39 

Como podemos apreciar son UtWares de las garantlas, tanto los individuos 

como los miembros de los grupos de la sociedad, mientras que los derechos 

humanos son propios de todos los seres humanos independientemente del Estado 

al que pertenezcan o si éstas prerrogativas se encuentran o no contempladas en 

una constitución. 

Al respecto Jesús Orozco Henrlquez y otro, senalan: ~Los titulares de éstos 

derechos son todos los seres humanos: tanto las mujeres como los hombres; los 

ninos como los ancianos; los nacionales como los extranjeros; los indlgenas como 

los mestizos; los negros como los blancos; los que hablan castellano como los que 

hablan néhuatl o cualquier otro idioma, lengua o dialecto; los católicos como los 

musulmanes o quienes profesan otra religión y los ateos; los obreros como los 

artistas; los ricos como los pobres; los discapacitados como las demás 

personas.-1<1O 

Claramente apreciamos que los titulares de los derechos humanos somos 

todos los seres humanos independientemente de nuestra condición social, nuestro 

color de piel, sexo, religión, cultura, edad, entre otras calidades que tenemos los 

seres humanos, y por ende deben respetarse para facilitar la convivencia social y 

buscar el bien común. Entonces son poseedores de los derechos humanos los 

hombres en general considerados como individuos y como miembros de 

determinados grupos sociales, prerrogativas que deberén ser garantizadas por el 

n. BAZDRESCH. LIIiI. GARANI1AS CONSIITIJCIQNALES; CURSQ INTRoDUCTORIQ. op. 1:;'. p.36 
1* OROZCO HcnnqUQ., JeQ y Juan c.rlo. SilVII Ad.oy.. LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
hiEXICANQS, opcil . p. 10. 
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Estado con la finaUdad de faciitar el deserraDo de su población. 

De tal forma que en nuestro pafs se reconocen los derechos humanos, 

garantizando su cumpUmiento al consagrartos en los primeros veintiOcho articulas 

de la Constitución actual m68 el numeral treinta y cinco del ordenamiento 

fundamental en cita, que contiene los derechos de corte poUtico, como lo es el 

derecho de voto. 

Al respecto el artIculo 6 del Reglamento Intemo de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos establece: -Los Derechos Humanos son los inherentes a 

1& naturaleza humana, sin los cuales no se puede vivir como ser humano. En su 

aspecto positivo, son los que reconoce la Constitución Palltiea de los Estados 

Unidos Mexicanos y los que se recogen en los pactos, los convenios y los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México,·'·' 

De donde se deriva una concepción naunl de los derechos humanos 

supeditada a su consagración positiva a nivel tanto nacional como internacional, 

pues cabe hacer hincapié en la importancia internacional que ha mantenido hasta 

el momento la temética de los derechos humanos, al grado de suscribir tratados 

en ese campo, los cuales deben ser firmados por los paises que deseen 

tranquilidad y estabilidad socio-económica, como el caso de nuestro pafs. 

Lo anterior, se aprecia plasmado en la definición que sobre los derechos 

humanos proporciona Pérez Luno, quien senala: 'os derechos humanos son un 

conjunto de facutlades e instituciones que, en cada momento histórico, concretan 

las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humanas, las cuales deben 

ser reconocidas positivamente por los ordenamientos jurldicos a nivel nacional e 

intemacional~142. 

Dentro de éste concepto podemos observar tres aspectos fundamentales, el 

primero se refiere al determinismo histórico de los derechos humanos, el segundo 

a la necesidad del reconocimiento jurfdico y el tercero el cruce de la materia de 

derechos humanos de un plano nacional al ámbito internacional. Debemos referir 

, .. REQl.AMENIO !NI'ERNO PE LA COMISiÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Ed. Silla. 
M~x:iC(l. 2002. p. 112. 
,., PEREZ L¡Q), Enrique. DERECHOS HUMANOS Y CONSTITIJCIONALISMQ ANTE EL TERCER 
MD..EXIO. Ed. Marcilll Pona. EIpma. 1996. p. 25. 
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que después de haber planteado un breve esbozo de historia de la evofuci6n de 

los derecho humanos, es real la situación de que han sido paulatinamente 

reconocidos conforme las necesidades y los acontecimientos históricos. 

También es cierto, que los derechos humanos para hacerse efectivos 

deben ser reconocidos por el Estado y protegidos por medios eficaces a través de 

los ordenamientos legales. Desde lo ocunido durante la segunda guerra mundial 

el respeto y protección de los derechos humanos ha cobrado gran fuerza en todo 

el mundo, después del gran aprendizaje adquirido. 

De modo tal que la ambigOedad en la concepción de los derechos humanos 

en Visible en razón al contenido de lo que pretende abarcarse con tal 

denominación, asl como su aplicaci6n, su justificación e incluso en tanto a su 

eficacia dentro de un régimen jurldicamente establecido. 

Para concluIr aportaremos nuestro punto de Vista respecto al concepto de 

derechos humanos senalando que son un conjunto de derechos fundamentales e 

inherentes a la naturaleza humana dentro de los cuales se encuentra el de ser 

reconocidos por el Estado a efecto de que garantice su protección dentro del 

régimen jurfdico y timite su actuación, para fortalecer el desalToHo de los individuos 

como entes particulares y como miembros de los grupos que se forman como 

consecuencia de la búsqueda de la satisfacción de las necesidades humanas, asl 

como parte fundamental de la comunidad mundial. 

2.2. CARACTERlsTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

De lo anteriormente expuesto, podemos apreciar que los derechos 

humanos contienen en si una gran diversidad de caracterlsticas peculiares, 

propias de su naturaleza. Cabe destacar que de la misma forma en que existe 

polémica respecto del concepto de derechos humanos también se presenta 

relativa a las caracterfsticas atribulbles a esos derechos. 

Asi, nos hemos propuesto enunciar algunas de los caracteres enumerados 

por diversos doctrinarios, entre los cuales figuran: 

a) Inmutabilidad. Se refiere a que los derechos humanos no cambian son 

inamovibles, teniendo en cuenta que son inherentes a la naturaleza humana se 
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dice que tos derechos que le son atribu~ a los seres humanos son los mismos 

de siempre. 

Sin embargo algunos docbinarios al respecto opinan en forma diferente, tal 

es ~ caso de ANafO Ñvarez quien al respecto, sel"lala : -Esa caracterlstica no es 

admisible si se tiene en cuenta que los Derechos Humanos tienen carácter 

histórico. Es decir. no es posible establecer 1Il catálogo de los derechos que tenga 

validez general con carécter supratemporal. El error fundamental de la escuela del 

derecho natural racionalista (siglo XVIII) fue precisamente el pretender elaborar un 

código de derechos con tales caracterfsticas .• 1-43 

Nuestra opinión con re!aci6n a lo anterior va en el sentido de que a pesar de 

que a lo largo (je¡ tiempo, como bien lo dk:e el autor en cita , no ha sido posible 

establecer W1 catalogo firme de derechos humanos, no es esa la razón por la cual 

son inmutables, pues compartimos la idea de que ésta no es una caracterfstica de 

los derechos humanos. 

Para nosotros la inmutabilidad, no es una caracterlstica propia del concepto 

que nos ocupa toda vez que las necesidades del hombre cambian y avanzan a lo 

largo de su evolución y de su historia, si bien es cierto que existen derechos tan 

ligados al ser humano (por ejemplo la vida), que desde el principio de los tiempos 

debieron ser respetados y que esa necesidad no ha cambiado, también es 

correcto senalar que se han ido modificando las circunstancias sociales y con ello 

se toma necesario proteger otros aspectos de la vida del hombre (por ejemplo 

derechos relativos a los trabajadores). 

As! se presenta un carácter hist6rico de los derechos humanos no por el 

catálogo, que es un mero reconocimiento estatal, sino por el cambio de las 

necesidades humanas en sI. 

Al respecto Henkel, senala: "S610 se puede dar un concepto y una definici6n 

de los Derechos Humanos, que sea en consecuencia situacional: desde una 

determinada perspectiva hist6rica y desde una determinada cultura . Ocurre, no 

obstante, que como actualmente existe una mayor comunicación inter.cuttural, las 

,.., ALVAREZ I..odem.a, Alv.ro.. ACERCA DEL CONCEPTO 'pEREOIQS HUMANOs' . Ed.. Me. Gnw HiI!. 
Méxioo. 1991. p. IU 
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barreras hacia un concepto unitario de los Derechos Humanos van siendo 
progresivamente derribadas. 

Los Derechos Humanos corresponden a unas determinadas estructuras 

polltico-sociales. y culturate8, propias de un determinado momento histórico, en 

una sociedad determinada. Son, por tanto, derechos culturalmente determinados. 

los Derechos Humanos estén suficientemente caracterizados, y son por 

tanto socialmente exigibles, cuando estén enculb,uizados; es decir, cuando se han 

integrado en una determinada forma cuttura¡ y han encontrado un desarrollo 

apropiado. Desarrollo que se refteja en la existencia de un lenguaje ético 

socialmente vinculante y de una cierta Nlstitucionalización jurldico- polltica:1U 

De lo anterior podemos desprender que la concepción de los derechos 

humanos se ha ido modificando a lo largo del tiempo de acuerdo a los hechos 

históricos que se van presentando. de tal forma que la8 barreras fronterizas estén 

a punto de derribarse con fundamento en el reconocimiento internacional de tales 

derechos. debemos resattar que todo lo anterior se encuentra Intimamente 

relacionado con su reconocimiento estatal. 

Senala también que dada su espacialidad y temporalidad los derechos 

humanos están culturalmente determinados, es decir ligados con las ideas de una 

población en un tiempo y espacio determinado, es decir que los derechos 

humanos varlan de acuerdo a las creencias y desarrollo intelectual de los sujetos, 

en relación con lo que eUos consideran un atributo valioso de los seres humanos. 

Coincidimos con el autor respecto a la idea de que la cultura es un factor 

determinante dentro de la sociedad, que establece inclusive hasta la forma de 

gobiemo, as! podemos ver una diversidad de reconocimientos de derechos 

humanos en todo el mundo, dictadas con fundamento en su ideologla y en lo que 

cada nación considera importante de sus miembros. 

De forma tal que al emerger de la cultura nacional , se welven obligatorios 

para todos sus miembros al encontrarse identificados con los preceptos 

consagrados como fundamentales, respetándolos y haciéndolos respetar por el 

1" HENKEL. H. II\'IRODUCCIÓN A LA Fn.osOfIA DEL DERECHO. TIIUI"UI, Madrid, 1968, p. 654. 
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Estado o terceros, incluyéndose 8sf dentro del aparato jurfdico poUtico de los 

Estados. Como lo hemos podido observar asl ha sucedido con todas las 

declaraciones de derechos a nivel mundial, primero emergen de la ¡deolog!a de las 

masas quienes al conocer1as se sienten identificados y exigen se respeten las 

catidades fundamentales descritas, tomándose aquéllas obligatorias. 

Como podemos ver no existe un catálogo definitivo de derechos. Según lo 

escrito por Henkel: ·Su existencia y enumeración dependen de factores múltiples 

tales como: 

• La evolución de las fuentes de poder a lo largo de la historia. Lo cual 

supone el surgimiento de nuevos desafJos y amenazas a los Derechos 

Humanos. Como. por ejemplo, sucede en la actualidad con los progresos 

de la ciencia y de la tecnologla, que implican problemas tales como la 

manipulación genética. la procreación artificial. la destrucción del medio 

ambiente, la experimentación biológica o el uso de la informática. 

• Las necesidades y formas de agresU>n a los derechos en cada momento 

histórico. los Derechos Humanos son respuestas normativas y no 

normativas, (pero en cualquier caso hSstórico-concretas) a aquellas 

experiencias más insoportables de ~mitación y riesgo para la libertad. 

• El grado de toma de conciencia de los mismos. 

• la diversa interpretación y concepción de los Derechos Humanos según 

las diversas ideologlas y su influencia en su reconocimiento y garantfa. 

• las formas de organización social y poUtica como determinantes objetivos 

de su eldstencia: 145 

AsI, los derechos humanos cambian junto con las condiciones sociales tales 

como los cambios tecnológicos que dan pauta a proteger otras circunstancias que 

se ven afectadas por el mtsmo entomo humano, es asl como se da la evolución de 

reconocimiento y protección de las calidades humanas fundamentales. ' 

De la misma forma los derechos humanos surgen, de la alteración o el 

.. l ¡buJe,", p. 656. 
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petigro de alguna de esas prerrogativas tan importante para la comunidad que 

hace necesario generar ya sea medidas legales o sociales para detener lo que es 

considerado un riesgo social y proteger asl los aspectos considerados básicos por 

la sociedad. 

Lo anterior aunado al grado de importancia y a la educación que se tenga 

respecto a los derechos humanos, ya que es fundamental para el desarrollo de 

éstos derechos, el habitar en ..., lugar donde exista una cuttura relativa a los 

derechos humanos, para poder haceJ10s exigibles y saber dónde empiezan 

nuestros derechos y dónde terminan. Por lo tanto si no somos capaces de detectar 

alguna violación real a nuestros derechos seré fácil que ocurra constantemente. 

Por ende, debemos decir que los derechos humanos se encuentran 

reJacionados con la historia, éstos son inmutables pero su reconocimiento no, 

pues éste cambia constantemente de acuerdo a las necesidades humanas de 

protección a ciertos aspectos de la vida del hombre que van surgiendo y que se 

van poniendo en riesgo cuando cambia su entorno, lo que trae consigo también un 

cambio constante en la positivizaci6n de esos derechos. 

b) Absolutos. Dentro de la concepción liberal de los derechos humanos se 

argumenta que aquéllos tienen un carácter absoluto o ilimitado, es decir que se 

aplicarán sobre todas las leyes por su propia nabJraleza fundamental inherente al 

hombre. 

Al respecto Jack Donnelly argumenta: "de los derechos hoy se entiende por 

toda la doctrina sin excepci6n, que por su propia nabJraleza, los Derechos 

Humanos tienen, limites de naturaleza ético-jurldica que responden a la propia 

estructura de los Derechos Humanos, y correlativas limitaciones, de estricta 

naturaleza jurldica que tratan de hacer compatible el ejercicio de los derechos a 

través de su regulaci6n. Esos limites y limitaciones de los Derechos Humanos 

impiden afirmar que éstos tengan carácter absoluto en el sentido de no estar 
limitados. "146 • 

De lo anterior se desprende que el ejercicio de los derechos. humanos se 

... OONNELL Y, 1..::1<. DERECHOS HUMANOS l ..'N1VERSALES EN LA rEORIA '( EN LA PRACTICA. op.cir. 
p. 236. 
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encuentra limado por ordenamientos jurldic08 que buscan tutelar el ejercicio 

pleno de ésos derechos para todos k>s habitantes de un lugar determinado, 

eliminando asl la posibilidad de que 8 través de un abuso en el ejercicio de un 

derecho propio lesionemos el derecho de un tercero. 

Recordaremos en palabras de Jesús Orozco Henrlquez y otro: -La 

Importancia de los Derechos Humanos radica en su finalidad de proteger 

principalmente la vida, la 6bertad, la dignidad la igualdad, la seguridad, la 

integridad nsica y la propiedad de cada ser humano:147 

Es por ello que la m_ma naturaleza de los derechos humanos impide que la 

caracterlstica de absolutismo. en 6ste sentido les sea atribuida, puesto que se 

debe velar por los derechos de todos y no de uno sólo de los miembros de una 

comunidad, en todas los campos arriba mencionados. j:)ues si bien es cierto que 

marcan 00 Itrnfte a la actuaci6n tanto estatal como de los demás miembros de la 

sociedad, también refrenan la actuaci6n de los particutares respecto de actuar 

bajo el pretexto de ejercitar lJl derecho y as! violentar otras prerrogativas ajenas. 

Según escribe al respecto Thomas Buergenthal : -el carácter de absolutos 

de los derechos humanos tiene tres sentidos básicos, que son complementarios 

entre sI: 

a) Constituyen la dimensión ético-jurldica fundamental , que forman el 

dmbito normativo "más importante", y radical ; de ahl que constituyan las 

exigencias más "urgentes, exigentes e intransigentes" 

b) No pueden ser infringidos injustificadamente y tienen que ser satisfechos 

sin ninguna excepción. 

c) Confieren un poder inmediato y directo sobre el bien de la personalidad 

de que se trate, y son oponibles frente a todos. (erga omnes):l48 

De tal forma que la caraclerlstica de absolutismo, se presenta en los 

derechos humanos bajo la acepción de que se trata de derechos cuyo 

.. 7 OROZCO HCIII"Í~ JCIÍII Y J .... CarIOl Silva Adaya. LOS DERECHOS HUMA,J.JOS DE LOS 
ell. p. 10. 

llloca.. PEREg-JQS ffi.JMANQS INTERNACIONALES. op. ell. p. )~ . 
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cumplimiento es de radical e inexc:usable importancia, ademés no puede 

prorrogarse su ejercicio y no pueden ser lesionados por causas ílegales ya que en 

esos casos el titular de los derechos podré exigir resarcir el dano y el ejercicio 

pleno de ese derecho por los medios creados por el Estado para ese efecto. 

e) Originarios o Innatos. Se adquieren por ser persona, sin la necesktad de 

concurrencia de ninguna otra circunstancia, agregando que se adquieren desde 

antes de nacer. 

Se dice que los derechos humanos son originarios porque se les atribuye 

un carácter natural, dado que son inherentes a los seres humanos y que los posee 

desde el momento de la concepción, sin embargo ésto ha sido muy discutido toda 

vez que se argumenta que no se ha realizado un acuerdo donde se determine el 

momento en que un ser humano tiene esa calidad. 

Biológicamente hablando el ser humano adquiere ese carácter, para 

nosotros el ser humano se forma cuando adquiere el numero haploide de 

cromosomas veintitrés donados por el padre y veintitrés donados por la madre. o 

bien cuando se unen sin lograr el número perfecto formando un indMduo con 

deficiencias genéticas, en ambos casos sujetos de derechos fundamentales 

primordialmente el derecho a la vida. 

De donde deriva que los seres humanos traen consigo derechos propios de 

su naturaleza, sin embargo los ordenamientos positivos han establecido 

limitaciones para la libre manifestación de ese derecho a la vida al que nos 

referimos lineas arriba, en algunos estados de nuestro pals se han establecido 

excusas absolutorias respecto al delito de aborto, permitiendo asl coartar la vida 

de ese ser bajo ciertas condiciones. 

La caracterfstica de originalidad atiende a la naturaleza inspiradora de los 

derechos humanos, en razón de que el hecho de formar parte del género humano, 

sin importar carácter alguno ya sea flsico o atribuido por la sociedad, otorga una 

serie de derechos propios a todos los hombres. 

d) Extrapabimoniales. Según la investigación realizada vla Internet: los 

derechos humanos tienen ese carécter refiriendo que: "significa que no pueden ser 

reducidos a una mera valoración económica; aunque puedan tener por objeto 
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bienes o realidades vak>rables económicamente, 8lJ'lque puedan tener 

repercusiones económicas o su lesión pueda ser reparada, al menos en parte 

mediante una indemnización pecuniaria .• 148 

La caracteristica de extrapabimonialdad refiere que dichos derechos no 

podrén, dadas sus especiales caracterJsticas ser valorados de fonna económica, 

sin embargo ésto no implica que su transgresión no pueda ser resarcida mediante 

algunas reparaciones pecuniarias. 

Como podemos obsetvar los derechos humanos no podrén tener l.f1 valor 

económico, con fundamento en la importancia que tienen para favorecer el 

desarrono total de los individuos y en raz6n de que son abibufdos a su tituiar por 

su propia naturaleza, por ende el ejercicio de ésas prerrogativas no podré ser 

intercambiado por una determinada cantidad monetaria. 

Pero, cuando alguno de los derechos fundamentales del hombre es 

~Ientado, podré proceder el resarcimiento del dano a través de medios 

pecuniarios. sin que eno impüque el valor del ejercicio de ése derecho. 

Únicamente será una compensación por el hecho de lesionar el ejercicio total de 

un derecho humano. 

e) Inalienables. Indudablemente es una de las principales caractertsticas de 

los derechos humanos que le han sido abibutdas por la doctrina. Al respecto 

Carios F. Quintana citando a Mirelle Roccati, argumenta: ~Los rasgos de 

inalienabilidad se refieren a que los Derechos Humanos no pueden perderse ni 

transferirse por su propia voluntad, porque son inherentes a la idea de dignidad del 

hombre; en todo caso, al disponer la persona de sus propios derechos, la norma 

jurldica estableceré las condiciones para salvaguardarios·.150 

De lo anterior se desprende que para la autora en cita la caracterlstica de 

inalienabmdad es similar a la de intransferibilidad, ya que en su opinión, los 

derechos humanos no pueden cederse por voluntad de su titular. toda vez que se 

encuentran ligados estrechamente con la dignidad del hombre, por lo tanto no 

podré renunciarse a ellos y de ser asl la propia norma deberé proteger el derecho 

,i 
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a manera de que 8 pesar de la manifestación del sujeto no sea transgredida la 

prerrogativa. 

En la misma linea se encuentran las opiniones de Maria José Anon Roig y 
otros que citando a Diana Meyers, escriben: • Un derecho inatienable es aquel 

cuyo titular no puede perder, IndePendientemente de lo que haga, los mecanismos 

de pérdida de los derechos induyen la renuncia , por la cual el titular simplemente 

abandona su derecho; el abandono condicional, por el cual el titular suspende su 

derecho temporalmente; la transmisi6n por la cual el titular dona, entrega o vende 

su derecho a otro individuo; la prescripción, por la cual el titular cesa de estar 

cualificado como poseedor de su derecho; y la revocación , por la cual una persona 

distinta del titular ejerce el poder de privar al titular de su derecho. Los derechos 

inaüenables no pueden ser perdidos de ninguna de éstas formas,· lS1 

Como se desprende de Jo anterior, la caracterlstica de inalienabtlidad 

radica en la irrenunciabilidad y en la intransmisibilidad de Jos derechos, 

independientemente de la voluntad de los sujetos, a diferencia de otros derechos, 

las prerrogativas humanas no podrén transferirse , enajenarse o renunciar a ellos 

bajo ninguna circunstancia. 

Diana Meyers senala que la pérdida de un derecho podrá ser por renuncia 

cuando el poseedor del mismo lo abandona sin mayor acción, en caso de los 

derechos humanos no podrá renunciarse a la posesi6n de la prerrogativa. En 

segundo lugar un abandono condicional cuyos efectos son el suspender el 

ejercicio de un derecho por un tiempo determinado, lo cual tampoco podemos 

realizar en materia de derechos del hombre. 

De la misma forma el derecho se modifica a través de una b"ansmisi6n por 

la cual se dona, enb"ega o vende una facuttad a ab"o individuo, debemos 

puntualizar que los derechos humanos son intransferibles en raz6n de que son 

propios de cada individuo. 

También encontramos la prescripción, que de antemano sabemos es la 

pérdida o adquisici6n de derechos por el simple paso del tiempo, y a b"avés de la 

IJJ AfIaN Roig. M.í. JOIé ero al. OESEOiQS HUMANOS, TEXTOS y CASOS PRACDCOS. Ed. T~ le 
bI-.b. Valcnc;" &pw.. 1996. p. 86. 
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cual el sujeto deja de ser poseedor de IX! deredlo, anotando que los derechos 

humanos son imprescriptibles, puesto que son permanentes. Finalmente habla de 

revocación, cuando el sujeto es privado por un tercero del ejercicio de su derecho. 

Como podemos observar, las arriba mencionadas son las formas de creaf, 

modificar o extinguir derechos y obfigaciones apücables al derecho privado; esto 

es son propias de los derechos reales. Sin embargo dada la natu"aleza de los 

derechos humanos y toda vez que son de importancia general, es imposible que 

puedan sujetarse a esas reglas de renuncia o transmisión en cuanto a su ejercicio. 

Al respecto Car10s F. Quintana RoIdén, sena la: -Los derechos humanos 

son intransferibles porque el derecho subjetivo derivado e indMdualizado que de 

ellos emana no puede ser cedido, contratado o conventdo para su pérdida o 
menoscabo.· l52 

Para éstos autores, la caracterlstica de inaüenabílidad es igual a la de 

intrasferibilidad. en razón de que manifiestan que los derechos humanos no 

pueden ser materia de algún acto jurldico, a pesar de que el titular de dicha 

prerrogativa manifieste su conformidad con lo realizado, ya que éstas facultades 

no pueden ser danadas de ninguna forma y por ningún sujeto , toda vez que son 

atribuidos a un individuo o grupo en especifico. 

De tal forma que según lo escrito en la pagina de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, vla Internet, los derechos humanos: ·Son inalienables 

porque no pueden perderse ni transferirse por propia voluntad ; son inherentes a la 

idea de dignidad del hombre:'53 

Podemos concluir que ésta caracterlstica significa fundamentalmente, que 

son irrenunciables, independientemente de la voluntad de sus titulares puesto que 

los valores sobre los que recae la protección de los Derechos Humanos son 

atribuidos a la persona humana de una forma inevitable, toda vez que conforman 

la dignidad del hombre. 

f) Imprescriptibles De lo anterior podemos deducir que otra de las 

UZ Qun.rI' ANA Rold6n, CArIOl F. el. DI. DERECHOS HUMANOS. op. cil. p. 22 
In www,ytboo.oosn. WWW, cndb org mil. CARACIERISIICAS DE LOS DEREOiOS HUMANOS. 20 
Noviembre 2002 12:23 
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caracterfsticas de los derechos humanos es que no prescriben, como pudimos 

notar de lo argumentado por Diana Meyers, los derechos humanos no prescriben, 

es decir no se extinguen por el paso del tiempo. 

Para Carlos F. Quintana Roktén, los derechos humanos: ·Son 

imprescriptibles porque no se pierden por el tiempo, ni por alguna otra 

circunstancia o causa que de ordinario extinga a otros derechos no esenciales- .154 

Asr podemos notar que los derechos humanos. no pueden extinguirse por el 

simple paso del tiempo, como puede suceder con otros derechos que no tienen las 

caracteristicas de éstos, como por ejemplo los derechos reales como la propiedad. 

g) Universales. La docbina senala que los derechos del hombre son 

tambtén un;versales, atendiendo a los sujetos que son poseedores ' de los 

derechos. Maria José Anon Roig y otros citando a Francisco laporta, senalan 

acerca de la universaUdad de los derechos humanos que: -El primero "de los 

rasgos formales que se predican de los derechos humanos es la universalidad. 

Naturalmente ello no puede hacer alusión a un simple predicado 16gico-formal 

porque entonces seria irrelevante. 

La 'universalidad' como predicado de los derechos humanos hace 

usualmente referencia a los tibJlares de esos derechos y reviste una significaci6n 

malerial o de contenido con respecto a ellos. lo que se trata es de determinar 

materialmente los sujetos a quienes se adscriben tales derechos. Y el rasgo de 

'universalidad' significa que los derechos humanos se adscriben a todos los seres 

humanos. 

Mientras que la universalidad puramente lógica admite incluIr en el 

enunciado universal cualquier circunstancia del caso, condición del sujeto y 

caracterlsticas del contexto, la universalidad que es rasgo propio de los derechos 

humanos exige precisamente que se haga caso omiso de esas circunstancias, 

condiciones y contextos porque tales derechos tienen vocación de ser adscritos a 

todos al margen de ellas. Basta, al parecer, que se cumpla con el requisito mlnimo 

,'" QUINTANA Roldan, CarlO1F. y otra. DERECHOS HUMANOS. op. cir. p. 22 
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de ser 'ser humano' para que ta~ derechos le sean adscritos .• 156 

Para Francisco Laporta, la universalidad es una caracterlstica fundamental 

de los derechos humanos, la cual puede ser apreciada desde dos puntos de vista, 

el primero que atiende exclusivamente a los sujetos titulares de los derechos, por 

ende sólo basta ser humano para ser sujeto de esos derechos, mientras que en el 

segundo punto de vista se atiende a las circunstancias que rodean al sujeto, lo 

cual en optnión de Laporta no es válido ya que la universalidad solamente atiende 

8 la posesión de k>s derechos por todos los hombres sin importar otros factores. 

En nuestra opmn, la universalidad como caracterlstica de los derechos 

humanos debe enfocarse a establecer los destinatarios de los derechos, es decir 

definir quienes son tibJlares de las prerrogativas en estudio, sin atender a otras 

circunstancias, ya que todos los seres humanos nacen con esas facultades, que 

son especiales por sus caracteristicas particulares. 

Sin embargo, Germán Bidart Campos sel'lala al respecto: -Que son 

universales quiere significar que le son debidos al hombre -a cada uno y a todo&

en todas partes -o sea, en todos los Estados, pero conforme a la situaci6n 

hist6rica, temporal y espacial que rodea a la convivencia de esos hombres en ese 

Estado. La exigencia del valor no traza limites sectoriales, ni en cuanto a espacios 

territoriales, ni en cuanto a ámbitos humanos; pero se acomoda a los ambientes 

hist6ricos que se circunscriben geográfica y poblacionalmente.·156 

El autor en cita comenta que la universalidad como caracterlstica de los 

derechos humanos radica en la generalidad de los mismos, es decir que todos los 

hombres son titulares de esos derechos dada su naturaleza, sin embargo el 

reconocimiento de ellos estará supeditado a los cambios hist6ricos. De tal forma 

que los momentos hist6ricos son los únicos factores determinantes del 

reconocimiento de los derechos humanos. 

Al respecto nosotros referimos, que si bien es cierto la evoluci6n del 

reconocimiento y protecci6n de los derechos humanos se encuentran ligadas a los 

acontecimientos históricos de determinadas épocas, no podemos generalizar al 

m ~N Roig, Maria JOIOi . ,. al. DEBECHOS HUMANOS. ID. "TOS y CASOS PBACDCOS. op. d I. p. P. 70-
71. 
''i3IDART c.mpo. Germán J. lEOR1A GE"''ERAI. DE IPS DEBErnOS HUMANOS. op. cil. p. 34. 
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decir que la universalidad de los derechos humanos tambi6n esté supeditada a la 

historia ya que ésta ¡;:aracterlstica se refiere exclusivamente 8 establecer quienes 

son los titulares de los derechos y en razón de que cada ser humano nace con 

eDoa no podemos estab~cer que nacemos con diferentes derechos naturales por 

el cambio de la historia, por el contrario la necesidad de protección y 
reconocimiento de los mtsm08 es lo que ha cambiado. 

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: ·Son universales 

porque pertenecen a todas las personas, sin importar su sexo, edad, posición 

social, partido polftlco, aeencia religiosa, origen familiar o condición 
económica .• 157 

De donde podemos deducir que la universalidad como caracterlstica de los 

derechos humanos, es relativa a los sujetos titulares de los mismos sin importar 

más factores exógenos o endógenos, simplemente le son abibulbles a los sujetos 

por su calidad de ser humano. 

Opinión compartida por Carios F. Quintana Roldén y otra, al referir que: 

-Los rasgos de lriversalidad se refieren, como su nombre lo indica a que la 

titularidad de dichos derechos se encuentra en todos los hombres y los beneficia a 

todos; su posesión no puede estar restringida a una clase determinada de 

individuos, como por ejemplo a obreros o a amas de casa ni tampoco puede 

extenderse más alié de la especie humana. 

La pertenencia a la especie humana es condición suficiente para gozar de 

los Derechos Humanos, en tanto que otras circunstancias como raza, sexo, 

inteligencia, son irrelevantes.-158 

De tal forma que la universalidad radica en la abibución de esos derechos a 

todos los seres humanos, como única condición para ejercerlos, por lo que 

podemos decir que los derechos humanos tienden a la generalización es decir a la 

abibudón de ellos a todos los miembros de la especie humana sin distinciones, ni 

requisitos o condiciones. 

'" www.cn4b.ora 1M. CARACTERfSTICAS PE IPS DERECHOS HUMANOS. 20 

r;.o;~~~~~~~ c.n"" F. y otra. DERECHOS HUMANOS. op. d I. p. 23. 
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h) Incondicionalidad. Se refiere al establecimMmto de condiciones para el 

eficaz ejercic:io de las prerrogativas humanas, de tal forma que earios F. Quintana 

Roldén y su coautora senalan: -Los rasgos de incondicionalidad se sustentan en 

que los defechos flIldamenta/es son incondicionales; es decir I que no esfjn 

sujetos a condición alguna, sino únicamente a los lineamientos y procedimientos 

que determinan ~ IImtles de dichos derechos· .1~ 

Los derechos humanos no pueden estar sujetos a condición alguna para su 

titularidad, sin embargo su ejercicio debe estar limitado por la protección a los 

derechos de terceros, a efecto de salvaguardar los derechos de todos. ro que se 

realiza mediante la aplicación de las normas jurldicas. As' un sujeto puede ejercer 

libremente sus derechos, pero siempre tendré como limite el respeto a los 

derechos de los demb. 

i) Carácter procesal de los Derechos Humanos, se refiere a la situación 

actual de los mismos en el orden normativo, de sus garantlas procesales e incluso 

su grado de elaboración doctrinal , que deriva necesariamente del proceso de 

evolución de los mismos. 

Sin embargo al respecto podemos decir que los derechos humanos no 

tienen como tales un carácter procesal, toda vez que la exigibilidad de ésas 

facuttades únicamente puede hacerse si éstas se encuentran protegidas por 

garantias dentro del orden jurldico que se hacen exigibles a través de un 

procedimiento judicial, pero en caso de que algún derecho humano no se 

encuentre protegido por esa garantfa, lo único que procederá será una queja ante 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos la cual emitirá una recomendación 

sin carácter vinculante. 

De lo anterior podemos establecer las caracterfsticas principales de los 

derechos humanos al senalar que son facuttades universales, innatas, limitadas 

legalmente en su ejercicio, inalienables, que pueden ser protegidos por garantlas 

legales a efecto de que su respeto sea exigido e impresciptibles. Sin embargo las 

nuevas corrientes de estudio de los derechos humanos aportan otras tres 

caracterfsticas relativas a ésas facuttades. 

". Ibidem. p. 22. 
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Según earios F. QWrtana Roldén y su coautora : "'8 aportaciones más 

novedosas en tomo 8 la doctrina de los Derechos Humanos agregan otras, como 

son: 

• Su intemacionalizact6n. 

• Su alcance progresivo 

• Su amplitud protectora frente a quienes los pueden violar:160 

Respecto a la intemacionaHzación podemos referir que gracias 8 la 

experiencia obtenida en la Segunda Guerra Mundial, la comunidad internacional 

tomó conciencia de la importancia de la protección de los derechos humanos, la 

cual . se ha ido expandiendo por todo el gtobo por diversas causas, ya sea por 

convicción o por presión internacional. Lo que se ve reflejado en la aeaci6n de 

organismos internacionales encargados de vigHar el cumplimiento del respeto a los 

derechos humanos, asl como la firma de diversos tratados en esa materia . 

En nuestra opinión es cierta la intemacionalizaci6n de los derechos 

humanos, en razón de que la mayorfa de los integrantes de la comunidad 

internacional pugna por la defensa y protección de los derechos de los hombres. 

Sin embargo debemos mencionar que no es aún generalizada ésta idea, ya que 

hay algunos paises donde no se toman en cuenta los derechos del hombre. 

En cuanto al alcance progresivo, manifestaremos que ya se toma en 

consideraci6n al individuo como un ente único y también se aprecia como 

miembro de la sociedad, desde el punto de vista de que la sociedad no es 

inmutable y que las necesidades humanas cambian constantemente. Es decir, que 

la protecci6n de los derechos humanos va creciendo proporcionalmente a los 

cambios sociales y a las circunstancias nacientes que ponen en peligro algunas de 

las facultades humanas. 

Como lo hemos apreciado, el reconocimiento y protecci6n a esas calidades 

humanas fundamentales, ha ido evolucionando a lo largo de la historia a la par de 

las necesidades del hombre y de acuerdo a circunstancias hist6ricas especificas. 

Finalmente al decir que crece la protecci6n ante los sujetos que puedan 

violarla, se refiere a que anteriormente se entendra que la protecci6n ante la 

'lO lde.", 
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violación de los derechos humanos se daba exdusivamente frente a la autoridad 

pOblica, lo cual se empieza a dejar de lado al concebir que tambtén los 

gobernados pueden Yk>Iar derechos humanos de otros ya sea indMdualmente o 

grupalmente (por ejemplo sindicatos, empresas, entre otros). 

De tal forma que actualmente se busca proteger derechos human08 frente a 

todo aquel que pueda transgredi1os, ya sea lIl8 autoridad o 111 particular, 

teniendo asll.llll tutela más eficaz y confiabte. 

AsI aJtminamos con la enumeración de las caracterfsticas de los derechos 

humanos as! como de lMl breve ané_ de las mismas, finaUzando con las 

tendencias más novedosas que responden al cambio en cuanto al punto de vista 

del estudio de los derechos del hombre en la actuatidad. 

También podemos agregar que según la opinión de Emilio Gare'a Gare!a, 

los derechos humanos son indivisibles en razón a que: -En el articulo 13 de la 

Declaración de Teherán (1968) ya se afirmaba: • como los derechos humanos y 

las tibertades fundamentales son indivisibles, la realización de los derechos cM/es 

y pollticos sin ~ goce de 10& derechos económicos y sociales y culturales resulta 

impensable. La consecución de un progreso duradero en la aplicación de los 

derechos humanos depende de unas buenas y eficaces pollticas nacionales e 

internacionales de desarrollo económico y social .• 161 

Como podemos apreciar, el ejercicio de un derecho humano, jamás podrá 

desplazar el ejercicio de otro, toda vez que todos son un complemento que busca 

el desarrollo integral del individuo al interior de la sociedad. Por lo tanto no 

podemos hablar de un ejercicio aislado de derechos sino de un ejercicio 

complementado en razón de la importancia y nabJraleza de los derechos 

humanos. 

2.3. SUJETOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Una vez analizados tanto el concepto como las carac1erlsticas de los 

dereChos humanos, se toma necesario saber quienes son titulares de los mismos 

y porque se les atribuyen. Entonces, comenzaremos por mencionar que como su 

'" GARClA G.n:ia. Emilio. DERECHOS HUMANOS Y CALIDADQE VIDA. Eci. Tecnot. EIpa\a. 1999. p. 158. 
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propio nombre lo senala las facultades humanas fuldamentales, son propias de 

t.rl género, y por ende abibufb'es exclusivamente a sus miembros. 

p.J respecto Jack Oonnelly, argumenta: ·Si los derechos humanos son kJs 
que 000 tiene por el mero hecho de que es un ser humano, entonces sólo k)s 

seres humanos tienen derechos humanos .• '62 

Por lo tanto , los derechos humanos son caracterfsticos de los seres 

humanos otorgados en tanto a su nabJraleza, es decir se abibuyen al hombre por 

el simple hecho de seOO, simplemente por ser miembro de la raza humana y en 

razón de que tiene una dignidad natural que debe ser respetada, por lo que los 

derechos humanos se otorgan a los individuos sin importar circunstancias de 

Indole social o biológica. 

Para Germán Bidart Campos: ·Usar la palabra hombre en singular cuando 

nos referimos a sus derechos tiene un sentido importante, cual es el de suponer 

dos cosas: que el hombre es el sujeto de esos derechos en razón o por causa de 

ser un indMduo de la especie humana, y que por ello mismo todo hombre y cada 

hombre los titulariza. No uno solo, no unos pocos, no algunos, no muchos sino 

todos y cada uno. 

Tal vez esta sea la idea que ha dado origen a uno de los sinónimo el de 

'derechos individuales', de forma que el empleo singular 'hombre' con que 

aludimos a la pertenencia de los derechos apunta a la generalización universal o 

total de los derechos, muy lejos de aludir a que sean de uno solo, o de un hombre 

en particular: 163 

De tal forma que podemos deducir de Jo anterior, que el hombre como 

entidad individual es titular de esos derechos por el hecho mismo de pertenecer a 

la especie humana, sin embargo destaca el autor que todos los hombres son 

titulares de esos derechos, estamos de acuerdo en cierta parte con lo que 

menciona el autor en cita, ya que consideramos que son titulares de los derechos 

humanos todos los hombres en su esfera individual, pero diferimos al senalar que 

los hombres en grupos también tienen derechos, como lo plantearemos con 

IU DONNELL Y, J_ DERECHOS H1JMANos UNJ\IERSALES EN LA JEONA y EN LA PRACTICA. op.cit. 

r.- 39. 
u BIDART Campot GermíII1 J. lEOBIA GENERAl.. DE LOS DERECHOS HUMANOS. op. cit. p. 2. 
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posterioridad. 

Sobre la misma linea de opinión de Bidart Campos se encuentra Jack 

Donnelty que menciona: -Puesto que stMo las personas individuales son seres 

humanos, parecerla obvio que sólo los individuos poseen éstos derechos. Son los 

individuos, no los grupos, quienes tienen derecho a alimento, atención m6dica, 

trabajo, seguridad social, procesamiento legal, libertad de prensa, protección 

contra la discriminación y otras cosas semejantes. _1St 

Cierto es que los individuos son los legttimos detentadores de los derechos 

humanos vistos desde un panorama individual, de igual forma es real que cada 

individuo pertenece a un grupo y tiene derechos individuales respecto a esa 

agrupación, pero actualmente también las agrupaciones han &ido sujetos de 

algunos derechos que van más allá de la individualidad de sus miembros ya que 

atanen la defensa de intereses comunes ante inminentes riesgos que ponen en 

peligro el desarroUo integral de aqueYos sujetos. 

También debemos destacar que los derechos humanos se protegen en 

razón de que el ser humano vive en una sociedad con determinadas 

caracterfsticas que hacen necesario regular el ejercicio de las prerrogativas 

fundamentales para procurar mantener en los miembros de la comunidad intacta 

cada dignidad humana. 

Emilio Garcfa Garcfa, senafa respecto a fa titularidad de fos derechos 

humanos que: -los derechos humanos se basan en fa dignidad de fa persona: 

vida e integridad flsica , inviolabUidad, libertad, proyecto personal de vida frente a 

imposiciones y totalitarismos. con el limite del respeto de esos derechos en los 

demás. 

Garantizan una vida que abarca todo el ciclo vital de la persona desde el 

nacimiento hasta la muerte: un nacimiento digno en condiciones familiares, de 

vivienda y salud apropiadas, hasta el derecho a una muerte digna, pasando por 

todas las etapas del ciclo vital; escuela, educación, trabajo , ocio , que supongan la 

satisfacción de las necesidades humanas en general, desde las más básicas a las 

.601 OONNELL Y, Jaek. DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES EN LA IEORIA r EN LA PB.AcrICA op.CII. 

p.39. 
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superiores. los derechos humanos se corresponden con la satisfacción de las 

necesidades humanas-. l65 

De lo anterior se desprende que los derechos humanos son propios de los 

hombres y le pertenecen durante todas las etapas de su vida, garantizando que a 

lo largo de ese tiempo se mantenga intacta la dignidad de los sujetos y se 

satisfagan de la mejor forma todas sus necesidades. Por lo tanto consideramos 

que los derechos humanos le son abibuftHes a los seres humanos durante toda $U 

vida incluyendo la muerte. 

Para Joaquln Garefa Huidobro: -Detrás de la idea de unos derechos 

humanos está el que hay ciertas cosas o atributos que corresponden a todo 

individuo de la especie humaRa, y ciertos modos de ser tratado que no son dignos 

de 61. As! los derechos humanos no serian más que la expresión jurldica y polltica 

de la dignidad humana y ella ~omo sabemos- no se posee por lo que se haya 

hecho o se tenga, sino por lo que se es: hombre-.l66 

De modo que al hablar de los derechos humanos existen dos 

planteamientos: el primero relativo a que existen facultades exclusivas del hombre 

que no pueden ser lesionadas por nada y el segundo que existen actos que 

wlneran esas facultades, como slntesis encontramos que el Estado debe proteger 

a los hombres esos derechos que tiene por su propia naturaleza y que si son 

danados alteran de forma importante su dignidad humana. 

AsI, los derechos humanos son atribuciones de todos y cada uno de los 

seres humanos, otorgados en razón a su naturaleza y cuyo respeto es 

fundamental para conservar Integra su dignidad como hombre, pero también 

pueden atribuirse en razón a su posición dentro de un grupo social y en conjunto 

cuando las prerrogativas fundamentales de un numeroso grupo de seres humanos 

se vean amenazadas de la misma forma . 

Por ende los Derechos Humanos se adscriben a todos los seres humanos, 

tomándolos asl en los sujetos de aquéllas prerrogativas fundamentales en virtud 

de la igual dignidad humana. De donde deriva la situaci6n de que algunos textos 

IU GARCIA G.tIia, Emilio. 
LM GARCIA HuiOobro. 
en Problema Actuales lObre; o.;';;¡;;;¡j;;;;;;;;;;:¡¡;;; 

lO. 
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internacionales e incluso alglMlas constituciones utilicen para referirse a los 

derechos o en la protección de los mismos, expresiones tales como "todos tienen 

derecho B la vida". 

Pero como es bien sabido. todo derecho trae consigo una oblgaci6n y éste 

caso no es una excepción ya que correlativamente, todos los seres humanos al 

ser titulares de un deber general y universal, deben colaborar en la protección de 

los bienes de la personalidad de los demés. Es decir, deben respetar los derechos 

de terceros a efedo de mantener un eq~ibrio social. 

Lo anterior da origen a una relación meliante entre los indMduos en 

cuanto al ejercicio, respeto y protección de los derechos humanos: tenemos asl un 

sujeto denominado activo y un sujeto pasivo. Al respecto Germán Bidart Campos 

argumenta: ·Si el hombre es sujeto de eso que llamamos derechos humanos, 

debemos contestar una pregunta ¿frente a quién (sujeto pasivo) se ostenta la 

titWaridad de kn¡ derechos, frente a quién son oponibles o puede hacerlos va~r el 

titular. y cuál es el deber o la obligación que ante éste último tiene que cumplir 

aquel sujeto pasivo a favor del titular, para que los derechos de éste sean 

efectivos? En el interrogante haRamos la relación jurldica de alteridad entre sujeto 

activo (o titular) de los derechos y sujeto pasivo gravado con una obligaci6n: 167 

De lo anterior se desprende que respecto a la titularidad de los derechos 

humanos y a la eficacia de los mismos al poder determinar ante quien son 

exigibles, notamos la existencia de dos sujetos concatenados por una relaci6n 

jurldica, lo que podrfamos ilustrar de la siguiente forma : 

SUJETO 
ACTIVO RELACiÓN 

JURIDICA. 

SUJETO 
PASIVO 

Relaci6n que es de nuestro interés, por lo que se procederá al estudio de 

cada una de sus partes: 

a) Sujeto activo. Atendiendo a la doble posici6n -activa y pasiva-, que 

pueden adoptar los sujetos de derecho en relaci6n con los derechos humanos se 

debe hablar del sujeto activo de los mismos. Entenderemos por sujeto activo , a 

aquella persona que siendo el titular de un derecho humano, tiene la facultad de 

!"BIDART c.mpo. Gcrmjn J. TEORIA GENERAL DE LOS DERECHOS H\Jl:.,lANOS. op. crl. p. 1. 
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exigir su cump~miento y su respeto frente a otros. 

Daniel Herrendorf, citando a Juan XXIII , sen.la: -En toda convivencia 

ordenada y feculda hay Que establecer como fundamento el principio de que todo 

ser humano es persona, es decir una naturaleza dotada de intetigencia y voluntad 

libre, y es, por tanto , sujeto de derechos y obItgaciones, que brotan inmediata y 

simuttáneamente de su misma naturaleza; derechos y obligaciones que son, por 

eso mismo, universales, invkHables e inaHenables,·186 

De donde se desprende que los seres humanos "son los titulares de los 

derechos humanos, en raz6n de que son entes dotados de voluntad y libertad, y 

que por su propia n&turaleza le son conferidas esas prerrogativas que acarrean 

consigo también ciertas obHgaciones que deben ser respetadas primordialmente 

por todos los miembros de la comunidad. 

AJ respecto Jack Donnetly establece: -los derechos humanos los detentan 

los individuos y se ejercen sobre todo en relación con la sociedad, por lo general 

en la persona del estado .• 189 

Para Donnelly, los individuos son los únicos detentadores de derechos 

humanos, por ende los únicos capaces de ser sujetos activos, sin embargo no 

podemos aseverar ésto ya que a medida de que las sociedades han avanzado, 

se han visto en riesgo muchos otros aspectos fundamentales de la vida humana 

propios de los grupos e inclusive de las futuras generaciones, quienes también 

tienen derecho a habitar un planeta con las condiciones propicias para su 

desarrol o, por lo tanto para nosotros los individuos no son exclusivamente sujetos 

activos, por el contrario reconocemos a los pueblos y a los grupos ese atributo. 

Para Caridad Velarde Queipo de Uano: -El centro de atención no es la cosa 

que se debe sino la persona a quien le es debida, o, mejor aún, las v/as de que 

dispone para la reclamación de esa deuda. Baste ver como el acento se pone no 

en los bienes que se protegen sino en la dignidad del individuo que, por otra parte, 

, .. HERRENOORF, D1IIlicl. FQ.QSOfIA PE LOS DERECHOS HUMANOS. ComiIión N""ional di: lo. DcrcdIo. 
HIIINnOI. México. 1992. p. 93. 
". DONEU.. Y. 18Ck. DERECHOS truMANQS UNIVERSALES EN LA TEQRIA Y EN LA PRACTICA op. , if. 
p. "-
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no siempre se trata de algo reconocido, sino otorgado .• 110 

Estamos de acuerdo con Jo anterior, toda vez que lo fundamental es 

proteger al titular de los derechos a efecto de satvaguardar su dignidad humana, 

mtsión que se ha convertido en el centro de atención en la comunidad 

intemadonal, por eso se desplaza la importancia de lo que se protege por la 

conservación del sujeto activo. 

En la parte final de la cita, podemos apreciar el comentario del autor al 

manifestar que la dignidad humana no siempre es reconocida. sino otorgada, lo 

anterior tiene una explicación bastante sencilla en razón de que a pesar de que 

todos los "seres humanos nacen con ciertos derechos dada su naturaleza para 

conservar su dignidad, algunos regfmenes no los reconocen, pues como ya hemos 

mencionado, ese reconocimiento se relaciona en la mayorfa de los casos con 

valoraciones culturales de la comunidad, sin embargo deben hacerse a un lado 

por presiones de Indole internacional, haciendo que se otorgue una serie de 

medidas cautetares ante la violaci6n de ellos. 

De forma que no se reconocen por si los valores protegidos en su calidad 

de humanos, si no se les otorga protecci6n estatal percibiéndose no como 

cuestiones intrlnsecas del hombre, sino como prerrogativas otorgadas por la 

autoridad gubemamental en uso de sus facultades. 

Acerca de éste mismo punto, continúa comentando Caridad Velarde Cueipo 

de Uano: "Tener un derecho no confiere un poder inmediato sobre una cosa, sino 

que constituye exclusivamente una facultad de reclamaci6n que puede, como se 

ha dicho, entrar en conflicto con otras . ~ 171 

Según lo anterior el sujeto activo, quien es el que titulariza el derecho 

humano, dadas las caracterlsticas fundamentales de esas prerrogativas, no tiene 

un poder de disposici6n sobre alguna cosa material, inclusive ni sobre el mismo 

derecho, únicamente tiene la posibitidad de exigir el cumplimiento y el respeto del 

mismo. 

1'1. VELARDE Queipo de LI.-w, Carid.d. LA EVQLUCLON DEL CONCEPTO PE DERECHOS HUMANOs. p. 
221 
'" Ibide", 
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PJ respecto argumentamos que no es factible que el hecho de tener un 

derecho humano sea atribulbW! en raz6n a esa facultad de exigibidad del 

cumplimiento, puesto que ese sólo senl eficaz cuando pueda ejecutarse a trav6s 

de la vla jurisdiccional que toma las resoluciones coactivas para aqu61 o aquel08 

que vioten un derecho. y como sabemos bien tos derechos humanos por s, 

mismos no otorgan a su titutar la facuttad de ex;gir su cumplimiento de forma 

obligatoria, lo que otorga esa calidad son las garantl88 que el estado establece 

para proteger esas prerrogativas humanas. 

De tal forma que para nosotros el hecho de atribución de ISI derecho 

humano no implica la efectividad ni el poder de hacer10 cumpUr, sino la propia 

naturaleza del ser humano, que debe ser respetada dentro de la sociedad, para 

lograr uno de los objetivos para los que fue creado el grupo gregario, que es 

contribuir a la satisfacción de las necesidades humanas, propiciando el desarroUo 

total de sus miembros. 

Por lo que senalam08 que el sujeto activo de la relación jurldica entablada 

por los derechos humanos, es aqueHa persona titular de los mismos a quien deben 

hacerse vAlidas sus prerrogativas, incluidos los individuos, los grupos socia~ e 

inclusive los pueblos. 

También los esta~ son titulares de derechos, Germán Bidart Campos al 

respecto senala : "hay que eliminar la noci6n de que el Estado sea titular de 

derechos análogos a los de los hombres, cuando pretende hacerlos oponibles a 

los particulares. Otra cosa distinta ocurre cuando, en el ámbito de la comunidad 

internacional y del derecho internacional se habla de derechos 'de los Estados' -

entre si, uno frente 8 otro u otros, o frente a los organismos intemacionales--.1n 

Los derechos de los Estados no pueden tener la misma naturaleza que los 

derechos de los hombres, en raz6n de que no pueden ser oponibles dichos 

derechos estatales frente a los individuos, skl embargo los derechos del 

organismo son válidamente exigibles ante la comunidad internacional, es decir se 

dan entre los Estados, ante las organizaciones de los mismos. 

Al respecto Jack Donnelly comenta : -El individuo necesita derechos 

11. BIDART c.a,po., Germ6n J. IEQRJA GENERAL DE WS DERECHOS HUMANOS. op. cit. p. 13 
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individuales, que impidan el probable Y, a menudo. indeseado resurgimtento d~ 

orden tradicional. Y dado el poder de las inclinaciones expresas de los indMdU08 y 

los grupos que las controlan. no cualquier tipo de derechos individuales va a servir 

para 6ste propósito : los individuos necesitan derechos que posean la fuerza y el 

alcance moral de los derechos humanos universales.w 
173 

Como ya hemos mencionado estamos en total desacuerdo con Oomelly 
cuando senala que los únicos titulares de los derechos humanos son los 

indMduos, por las razoneS que ya comentamos, sin embargo si apUcamos lo que 

refiere en la cita anterior a la titularidad genérica de los derechos, podemos 

mencionar que los derechos atribuidos a \os sujetos activos deberán tener la 

caracterlstica de universa6dad, es decir generales. 

b) Sujeto Pasivo. El sujeto p8sWO de la relaci6n en esbJdio, es aquél que se 

encuentra obligado 8 respetar el derecho humano. o bien es a quten se reclama el 

reconocimiento y garantla del concreto derecho humano de que se trate. Es el 

titular del deber jurldico correlativo al correspondiente derecho. Es el sujeto 

obligado a respetar el derecho en cuestión . 

Para Germán Bidart Campos: -Es verdad que en el curso histórico de los 

hoy llamados derechos humanos, éstos fueron inicialmente concebidos por el 

constitucionalismo clásico como derechos del hombre frente al Estado. O sea que 

la relación de alteridad entre titular o sujeto activo y sujeto pasivo se supuso 

trabada entre hombre y Estado (o poder público o gobemantes).w114 

El reconocimiento y protección de los derechos humanos, como ya pudimos 

apreciar, surge como respuesta a las circunstancias de vida que se presentaron 

en ciertos momentos de la historia de la humanidad, generalmente como 

consecuencia directa de regfmenes polfticos rrgidos que transgredfan la dignidad 

humana, es por ello que inicialmente se concibe a los sujetos de los derechos 

humanos de dos formas: 

Al individuo poseedor de los derechos humanos, a quien se debe respetar 

esas prerrogativas, el cual era el gobernado, ahora denominado sujeto activo. 

,,., OONEU.Y, Jack. DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES EN LA lEORlA y EN LA PRACTICA op. cit. 

Pi. 9S. 
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Al Estado quien deberla respetar los derechos de los gobernados y buscar 

la forma de su protección eficaz, ahora denominado sujeto pasivo. 

De aquf &enelaremos, primeramente que se concibe como sujeto activo de 

los derechos humanos a los gobernados considerados como entes individuales y 

en segunda que el Ílnico que puede transgredir los derechos de los miembros de 

una comunidad es el Estado a través de la autoridad, y quien también tiene la 

obligación de favorecer la protección y ejercicio libre de esos derechos. 

Sin embargo en la actualidad hemos podido observar que los derechos 

humanos no son solamente indMduales, sino que su tituJaridad se extiende a los 

grupos y a los pueblos. quienes también son sujetos activos de los derechos 

humanos, ademés de que se ha determinado que no sók> la autoridad puede violar 

derechos humanos sino también los individuos miembros de la comunidad ya sea 

aislados o en grupos, de tal forma que el sujeto pasivo se ha generalizado a todas 

aqueJlas personas flsicas o morales que tienen el deber de respetar el ejercicio de 

los derechos. 

Sobre lo anterior Germán Bidart Campos, continúa escribiendo: ~s 

derechos humanos no se agotan en alguna capacidad del titular sino que -por ser 

precisamente derechos- se tienen en relación de alteridad frente a otro u otros, 

que son los sujetos pasivos cargados con una obligación, un deber, un débito, que 

es la prestación cuyo cump~miento da satisfacción al derecho del sujeto activo: 175 

Entonces, los sujetos pasivos, se encuentran obligados a realizar ciertas 

conductas encaminadas a propiciar el ejercicio total del derecho del sujeto activo, 

de forma que el sujeto pasivo se encuentra en contraposición con el sujeto activo, 

por lo que el pasivo puede ser: la autoridad, algún grupo social o bien un ente 

individual. 

Con relación a lo anterior Caridad Velarde Queipo de Uano senala que los 

derechos humanos: "implican una postura de los individuos con respecto a la 

organización estatal. los derechos son poderes de los individuos frente al poder 

soberano del gobernante. Esto tiene consecuencias, como digo, no sólo 

económicas sino de una amplitud mucho mayor, puesto que el liberalismo 

'" IrMIIl , 
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considera al individuo como tri todo tanto ante gobernante como frente al conjunto 

de la sociedad que, al fi1 y al cabo, no es milis que la suma de otros individuos 

como 61 .• 1711 

De lo que podemos obtener que los derechos humanos son indispensatHes 

para k>s seres humanos que se agrupan en sociedades, y que son oponi~ 

principalmente a la actuación del Estado, pero también a la de los demés 

miembros de la comunidad, tanto a individuos como a grupos. 

Con relación a ésto Gennén Bidart Campos, argumenta: • A medida que &1 

entorno social, las valoraciones colectivas y la experiencia fueron mostrando el 

riesgo de otras violaciones posibles emergentes de hombres y grupos situados 

fuera del perfmetro del poder estatal , vilo a resultar exigua la afirmación de los 

derechos exclusivamente frente al Estado, y se hizo menester imaginar su 

proyección frente -además- a otro sujeto pasivo que, latamente podemos abarcar 

globalmente en el vocablo 'los particulares', o 'los demés hombres'. Y alll aparece 

entonces, la concepción que se denomina 'ambivalencia' de los derech08: 117 

De tal forma que el Estado ha dejado de ser el único sujeto pasivo de la 

relación jurldica, al apreciarse una evolución en materia de derechos humanos, 

pues ya es concebible el hecho de que los particulares pueden ser sujetos de 

obligaciones respecto de los activos, cuando hablamos de particulares nos 

referimos a individuos y a grupos, asl tenemos como sujetos pasivos: a) al Estado, 

b) a los grupos y c) a los individuos. 

En el caso de la autoridad como sujeto pasivo de la relación entablada por 

los derechos humanos, debemos seMalar que de forma clásica el gobierno es por 

excelencia el sujeto pasivo, ya que dentro de sus actividades vulnera 

generalmente derechos humanos, pero en la actualidad la protección a los 

derechos del hombre es uno de los aspectos más importantes a conseguir por los 

regfmenes pollticos dada su proyección internacional, es por ello que el Estado 

está obligado a procurar un eficaz ejercicio de esas prerrogativas, por lo que él 

mismo establece garantfas a ciertos derechos para hacerlos exigibles por sus 

1" VELARDE Quripo Oc LIMO, c.;dM. LA EVOI.UCION DEL CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. op. 
d r. p.221 
17T BIDART Carnpo$, GcrmM! J. IEQRlA GENERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. op. tlr. p. 13 
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titulares 8 trav6s de resok!ciones obligatorias. 

Cuando nos referimos a grupos sociales que pueden wlnerar la esfera de 

derechos inalienables de 108 sujetos, nos referimos a grupos que mantienen cierto 

poder sobre algunos sujetos 8 quienes pueden transgredir fácilmente algunas 

prerrogativas, por ejemplo los sindicatos que coartan algunas veces la libertad de 

expresión de sus miembros. Aar ~ grupo se wefve un sujeto pasivo al tener la 

obligación de favorecer a los sujetos el ejercicio de sus facultades. 

Sobre la misma linea se encuentran los entes individuales, que tienen la 

facuttad de ejercer sus derechos libremente, con Wla limitante constibJlda por el 

derecho ajeno, es decir la actuación de los particulares nunca deberé danar o 

violar el derecho de un tercero . 

Pues de otra manera no se conservarla un equilibrio en la protección de los 

derechos del hombre, debemos recordar que éste no vive sólo sino en una 

comunidad y que tiene derecho a que se le respete el ejercicio de sus facultades 

as! como de que se le faciite el desarrollo, sin embargo tambi6n debe respetar el 

ejercicio y el desarrollo ajeno, es asl como un indMduo se toma sujeto pasivo de 

la relación en comento. 

Por lo tanto el sujeto pasivo se encuentra dotado de una obligación 

respecto al sujeto activo, en relaciOn con lo anterior Germán Bidart Campos 

escribe: -La obligación, el deber o el . débito implica una prestación que puede 

consistir en: 

• Omitir conductas violatorias o impeditivas del derecho que titulariza 

el sujeto activo; 

• Cumplir una prestación positiva de: 

• Dar algo, 

• Hacer algo a favor del sujeto activo: 178 

Una obligación jurTdicamente hablando, es un vInculo que une a un sujeto 

denominado deudor a hacer, no hacer o dar algo en beneficio de otro sujeto 

denominado acreedor, quien puede hacer éste derecho exigible. En relación con 

los derechos humanos notamos la existencia de ambos sujetos y de la relación 

'''¡<km. 
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que los Hga, asl el sujeto pasivo tiene las siguientes oblgaciones con el sujeto 

activo: 

8) Conductas de no hacer. al tener que evitar realizar alguna conducta 

~atoria de los derechos humanos del sujeto activo, o bien debe 

abstenerse de impedir et libre ejercicio de los mismos, to que se 

traduce en el actuar legal del sujeto pasivo. 

b) Conducta de hacer, al propiciar el libre ejercicio de los derechos 

humanos de los miembros de la comunidad, es decir dejando que el 

sujeto activo ejecute efectivamente sus prerrogativas fundamenta~. 

Dentro de ellas Bidart Campos estabktce dos grupos pero nosotros 

nos limitaremos a dejar éste inciso como conductas de hacer. 

dejando a las de dar dentro del siguiente. 

Cuando hablamos de ob~gaciones de dar en los derechos humanos, resulta 

confuso explicarlas, sin embargo, argumentamos que se refieren al hecho de 

proporcionar Jos medios idóneos para el ejercicio del derecho. es decir que se 

otorgue lo necesario para hacer efectiva la facuttad, hablando de derechos 

culturales en materia de educaciOn, &enalamos que la obtigaci6n de dar del sujeto 

pasivo, que en éste caso seria el Estado, radica en el deber de crear escuelas y 

proporcionar educación gratuita. También en el derecho a la alimentaci6n cuando 

se tiene la carga de alimentar a determinado grupo otorgando vlveres. 

De tal forma que finaliza Germán Bidart Campos senalando: -La trinidad 

obligacional se desglosa asl, segun los casos: 

a) Prestaci6n negativa o de omisi6n, o de no hacer. 

b) Prestaci6n positiva de dar algo. 

e) Prestaci6n positiva de hacer algo:119 

As! podemos observar la forma en que se presenta la obligaci6n del sujeto 

pasivo respecto de los derechos humanos del sujeto activo, tendiente a la 

protecci6n del ejercicio de esas calidades humanas. 

e) Relaci6n Jurldica. Como ya pudimos apreciar, entre el sujeto que es 

", BIDART Campo., Gcrmin J. IEOlUA GENER.AJ., PE WS DERECHOS HUMANOS. op. d I. p. p. 1-8. 



128 

titular de los derechos humanos y los demás sujetos que deben respetar el 

cumplimtento de esos derechos se establece l.Il vincuk> al que denominaremos 

relación jwldica pues deriva directamente de un derecho. 

Germán Bidart Campos, citando a Gare!a Méynez, serlala: -seria 

contradictorio atribuir a 1I1 sujeto lila facultas exigendi y no imponer a otro u otros 

el deber de reaizar la prestación a que el titular tiene derecho. lo que avala la 

necesidad de destacar la importante necesidad de la obligación correlativa del 

derecho, no por eso ha de abdicarse de reafirmar que dicha obligaci6n tiene su 

razón y fundamento en ~ derecho al que se enlaza dentro de la relación 'derecho 

personal- obUgación .• leo 

De tal forma que de la exístencia de un sujeto activo que tiene la facuttad de 

ejercer un derecho (puesto que ya sel"lalamos que él no tiene una facultad 

coactiva de exigir), surge la figura de otro sujeto quien deberá propiciar y respetar 

el ejercicio de ese derecho, estableciendo asl una relación calificada por la 

titularidad de un derecho relativo a una o 8 ambas partes y el respeto que debe 

brindarse al ejercicio de ese derecho. 

Dentro de la doctrina existe controversia respecto de la causa y el momento 

que dan origen a la relación jurldica, en opinión de Germán Bidart Campos: "En 

fflosoffa jurldica está siempre abierto el debate acerca de si ontológicamente mi 

derecho personal existe porque antes hay otro sujeto gravado con un deber hacia 

mi, o si, a la inversa, ese otro sujeto tiene tal deber porque previamente yo estoy 

investido de un derecho personal. "'81 

Para nosotros, el derecho existe desde el momento de la concepción del 

sujeto, posteriormente surge la relación juridica cuando el sujeto pasivo se ve 

obligado a favorecer el ejercicio de esos derechos, en razón de que ambos sujetos 

cohabitan en una sociedad. 

De aqul surge una correlación respecto a la relación juridica, pues los 

pasivos también son activos, pues se encuentran dotados de derechos humanos y 

de la misma forma el activo se encuentra obligado a respetar los derechos ajenos. 

IJt/b¡tk", . p. p. 11 . 12 
I t l Ibíde",. p. 10 
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Puesto que al ser éstos derechos propios del hombre, son oponibles frente al 

Estado y frente 8 todos los demés hombres es decir I son arpa omnes. 

Entonces la relaci6n j...-fdica se establece desde el momento mismo en que 

el sujeto activo es parte de una sociedad y se toma necesaria la protección del 

ejercicio de sus derechos humanos, por parte tanto del Estado como de los 

particulares, garantizando 881 su dignidad humana y su desarr~ Integral, lo que 

integra una de las finaWdade6 mis importantes del Estado moderno. 

AsI los derechos humanos implican derechos y obligaciones para sus 

titulares, pues todos los seres humanos individua~, reunidos en grupos e 

inclusive en entidades, son sujetos de derechos, los cuales deben ejercer 

libremente en circunstancias favorables para ello, pero deben tambt6n respetar el 

ejercicio de los mismos derechos ajenos. 

De tal forma que en opinión de Margarita Herrera Ortiz, la relación jurldica 

que se presenta en función de los derechos humanos: "podemos encuadrarla en 

tres grupos: 

• Relaciones de Coordinación: que son aquéllas que se dan entre dos 

sujetos de la misma esfera jurldica, pero ambos actúan como 

gobernados. 

• Relaciones de Supra-Ordenación: son aquéllas que se establecen 

entre dos sujetos que actúan al mismo nNel , pero cuyo n;vel es de 

dos sujetos de derecho pubtico; por ejemplo los convenios que 

realaan los gobemadores de los Estados con la Federaci6n. 

• Relaciones de Supra a subordinación: son aquéllas que se dan entre 

dos sujetos que actúan a diferente nivel, por ejemplo entre gobemados 

y gobemantes, a éstas pertenecen las relaciones que se dan en los 

derechos publicos.-182 

Segun lo expuesto con antelaci6n, las relaciones jurldicas derivadas de los 

derechos humanos pueden presentarse de tres formas, con las que nos 

11AHE.RIU:RA0rtiz, M.rprila. MANUAL DE DEBECHOS HUMANOS. op. cil. 1991. p. p. 41-42. 
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encontramos de acuerdo, puesto que como ya hemos apreciado, los sujetos 

pasivos de la relación jurldica pueden ser tanto los particulares como el Estado, 

\os cuales tambi6n tienen el carécter de sujetos activos. 

En cuanto a las relaciones de coordinación, encontramos a los particulares 

cuando interactúan entre si y uno de sus actos dana un derecho humano cuyo 

titular es un semejante. Por otra parte al hablar de relaciones de supra-ordenación, 

encontramos a los Estados como titulares de derechos que pueden ser exigibles 

ante otros homólogos dentro de la comunidad internacional y finalmente cuando 

se mencionan las relaciones de supra a subordinación, se hace referencia a la 

vieja concepción de que el Estado es el único ente violatorio de los derechos del 

hombre. 

2.4. OBJETO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Una vez que hemos estudiado los sujetos de los derechos humanos asl 

como la relación jurldica derivada de los mismos, se hace necesario conocer el 

objeto de esas prerrogativas fundamentales del hombre. 

Al respecto Carios R. Terrazas, citando a Jorge Carpizo, senala: ·Por lo que 

se refiere al objeto, los Derechos Humanos, denomlnense de una u otra forma o 

tengan un contenido especifico más o menos distinto, todos ellos tienen como 

objeto común la salvaguarda de la vida y de las condiciones materiales de la 

existencia del hombre, asl como la preservación de los valores humanos 

esenciales .. l83 

De lo anterior se desprende que el objeto de los derechos humanos es: 

a) Salvaguardar la vida de los seres humanos, toda vez que la vida es el 

valor máximo que debe de protegerse, inclusive el Estado lo ha 

retomado como cualidad primordial. 

b) Propiciar las condiciones materiales necesarias para la existencia del 

hombre, a efecto de contribuir de manera positiva al desarrollo total de 

los miembros de una sociedad y éstos puedan retribuir el bien obtenido. 

, .. TERRAZAS R.. Carie.. LOS DEBECHOS HUMANOS EN LAS CQNSTIDJCIQNES roLtncM DE 
MÉXICO. op.C/l. p. 70. 
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e) La preservad6n de tos valores esenciales de los hombres, como lo son 

la libertad o segOOdad, k)s cuales se encuentran encaminados a 

mantener intacta la dignidad de cada uno de los seres integrantes de la 

comlftdad. 

d) Los derechos humanos tienden 8 salvaguardar la vida humana puesto 

que dertvan de ella, la vida es el vator fundamental de todo ser humano, 

es el valor mas preciado del hombre, es irremplazable, su adquisici6n 

otorga todas las prerrogativas flJldamentales y por ende su p6rdida 

constituye el fin del sujeto tenedor del derecho. 

2.5. FUNDAMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Entendemos que el fundamento principal de los derechos humanos, es la 

vida rnesrna del ser humano, la cual debe ser digna y no debe de carecer de lo 

indispensable para sobrevivir, de tal forma que Carlos Quintana Roldén al 

respecto argumenta: -en una nueva perspectiva los Derechos Humanos se deben 

considerar las necesidades tanto del indMduo como de la sociedad, además de no 

perder de vista el carácter dinámico y cambiante de dichas necesidades .• 184 

Asr, los derechos humanos atienden a satisfacer tanto las necesidades 

primordiales de los seres humanos como aqué~as que surjan denvadas de los 

cambios sociales y tecnológicos que se gestan al interior de las sociedades 

humanas, de la misma forma deben atender a proteger los diversos aspectos de la 

vida del hombre que son relevantes para el desarrollo de sus capacidades. 

Propiciando una mejor calidad de vida senalada por Emilio Garcla Garcla 

como; -La calidad de vida procura los factores económicos, pollticos, 

socioculturales, socioambientales y biológicos sean recursos controlables, 

accesibles y apropiados. Por tanto la calidad de vida se plantea alcanzar el 

máximo grado de igualdad de oportunidades reduciendo las diferencias actuales 

en disponibilidades de recursos: l85 

Por ende, la calidad de vida que buscan los derechos humanos, se refiere a 

crear un ambiente de igualdad para todos los seres humanos logrando un 

,. 
CIrial F. el. al. ~tDl~~. ~2J . .u op. cit. p. 148 

,. 
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equilibrio en los factores importantes para alos, sin embargo no resutta demés 

senalar, que es utópica la idea de proveer l..f1 entorno donde todos tengan las 

mtsmas oportunidades y por lo tanto el mismo nivel de vida, ya que existe una 

desigualdad muy marcada en todas las sociedades, lo que ha originado una 

polarizaci6n respecto de la calidad de vida de los sujetos. 

Debemos hacer hincapié en la relación que debe existir entre el objeto de 

los derechos humanos y su efectividad ya que no todo lo que se encuentra escrito 

se Ueva 8 cabo, puesto que los únicos derechos que se protegen de una forma 

coactiva son los tutetados por una garantla otorgada por el Estado. 

Emitio Garel. Gafe!. continúa setlalando: -La calidad de vida hace 

referencia a diversos aspectos que se articulan en tres dimensiones: 

a) Materiales: ftsicos, biológicos, económicos. etc. 

b) Psicológicos: satisfacción, bienestar, felicidad, etc. 

e) Socioculturales: participación democrática, educación, culbx. , 

ete.·1M 

De modo que la vida de un ser humano para conservar la dignidad propia 

de su género, requiere de diversas clases de satisfactores, mismos que podemos 

agrupar en tres conjuntos, en primer lugar encontramos a los materiales, que 

proporcionan al hombre satisfacción a sus necesidades básiCas como alimentarse, 

habitar o vestir, que generalmente son tangibles. 

En segundo lugar se encuentran los psicológicos, que buscan satisfacer al 

hombre en relación con su estado de ánimo, pues en algunos lugares se refiere 

que los derechos humanos tienden a buscar la felicidad de los hombres. sin 

embargo debemos senalar que la felicidad es un estado emocional relativo , pues 

es diferente en cada ser humano, ya que se presenta conforme los deseos 

individuales. 

Esta agrupación, intenta cubrir otro tipo de necesidades de un ser humano, 

ya que debemos recordar que el hombre no sólo es cuerpo, sino que está 

conformado también por el alma, que debe encontrarse también e!1 un equilibrio 

con las necesidades corpóreas, para asf lograr que el sujeto sea un miembro 

no Ibukm p.p. 141-1 49. 
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provechoso de la comlllidad. 

Finalmente encOntramos a los satisfactares de tipo intelectual y social que 

buscan mantener irtacta la naturaleza gregaria de los hombres, manteniendo 8s1 

una buena convivencia entre ellos, pr~ando que se encuentren en relación con 

las précticas que se nevan 8 cabo dentro de la comunidad, y también que se 

encuentren dotados de un criterio mediante lA'l8 formación educacional. 

Puesto que es importante que una sociedad se encuentre compuesta por 

émentos preparados, que conozcan su entomo y puedan defender sus 

derechos, ademés ésta circunstancia proporcionaré 8 esa comunid.ad beneficios 

econOmtcos y fomentará el crecimiento del estado. Es por ello que la educación es 

fundamental para todos los seres humanos, y en general todos deben tener 

acceso a la m.me. 

2.6. CLASIFICACiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A lo largo de nuestra investigación, hemos notado que en la doctrina se 

efectúan yarias clasificaciones de los derechos humanos, basadas en diversos 

puntos de vista, atendiendo a diferentes caracterlsticas de los mismos. Sin 

embargo hemos considerado retomar dos de ellas, de las que todos los autores 

hacen referencia: la primera que versa sobre el contenido de los mismos y la 

segunda que se refiere a su evolución histórica. 

Respecto a la primera clasificación, encontramos lo citado por Donnelly, 

quien argumenta: "En las discusiones internacionales se ha vuelto casi un acto 

reftejo hablar de 'derechos civiles y pollticos' y de 'derechos económicos, sociales 

y culturales'. Aunque muy de tanto en tanto utilizo estas categorlas en esta obra , 

la dicotomia puede conducir a graves errores .• 181 

Lo que da origen a la llamada dicotomia de los derechos humanos. es ·decir, 

que los derechos humanos de acuerdo a la cualidad humana que tutelan pueden 

agruparse dentro de dos conjuntos, ya sea en los derechos civiles y pol/ticos o 

dentro de los económicos, sociales y culturales. De tal forma que se propone: 

In OONNELL Y. JI!Ck. DERECHOS HUMANOS !JNI\IERSALES EN LA IEQRIA Y EN LA PRACDCA, op.cit. 
p. 51. 
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{

a) Derechos Civiles y Pollticos. 

Derechos Humanos 
b) Derechos Económicos, Sociales y Cultu"ales. 

a) Derechos Civiles y Pollticos. Dentro de 6sta clase encontramos derechos 

de Indole individual, es decir que los derechos ciWes y pollticos se dan 

exclusivamente en el émblto de la libertad e igualdad humana, donde el Estado no 

debe tener injerencia, pues se habla del campo personallsimo del ser humano. 

De forma que el Estado esté obligado a no intervenir en esa esfera, pero 

debe crear las condiciones bésicas y necesarias para la plena realiZación y goce 

de éstos derechos, respecto de los que encontramos derechos tales como la 

libertad de expresi6n y el derecho de voto, entre otros. 

Ante ésta clasificación, Jack Donnelly senala: ·Consideremos la enorme 

variedad de derechos agrupados dentro de la categorla convencional de los 

derechos civiles y polfticos. Una categorización mis úti! e informativa reconocerla 

por lo menos cuatro grupos principales: los derechos personales, los legales, los 

civiles y los polftiCOS."l88 

No podemos designar tajantemente la diferencia entre los derechos 

humanos, sin embargo consideramos que al clasificar10s en relación con las 

cualidades que protegen, la categorización deberla hacerse de forma más amplia 

en virtud de que a pesar de que todos buscan proteger la dignidad humana y 

procurar el desarrollo integral del Individuo, dada la naturaleza del ser humano, lo 

Melado guarda diversos matices. 

Jack Donnelly encuentra aglutinados dentro de los derechos civiles y 

pollticos, cuatro clases conforme al contenido de cada uno de ellos, entre ellos 

set'iala: 

1.· Derechos personales, que para Donnelly: ·ofrecen las garantias mlnimas 

a la integridad flsica y moral del individuo. Caen dentro de esta categorla los . 

derechos a la vida , a estar protegido contra la discriminación, a la prohibición de la 

esclavitud, al reconocimiento ante la ley, a la protección contra la tortura y a la 

,. /bu:km . p. 60 
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nacionalidad (Declaración Universal de los Derechos Humanos, artJcuIos 1~. 4,5, 

6, 15),"'" 

Como se aprecia , los derechos personales son todos aquellos que protegen 

aspectos Intimos del hombre, propios e indMdua~, sobre los cuales nadie puede 

tener poder ni injerencia y dentro de los cuales el Estado debe encontrarse al 

margen, únicamente propiciando los medios para cuidar esos derechos y prop.aar 

et ambiente adecuado para garantizar su ejercicio, 

2.- En la segunda clase se encuentran los derechos tegales, que refiere 

Donnelly: -Los derechos legales estipulan protecciones de procedimiento para los 

individuos cuando tratan con el sistema legal y polftico, en especial con la ley 

penal. La Declaración Universal (artlculos 9-11) reconoce los derechos al Habeas 

corpus, a fa protección contra el arresto y la detención arbitrarios. asi como 8 la 

presunción de inocencia y prohibe las leyes ex post tacto. 

Estos derechos reflejan la circunstancia de que el sistema legal constituye 

uno de los principales mecanismos de los que se valen los estados represivos 

para abusar de la digntdad hurnana.-190 

Los derechos legales, son aquellos que constituyen un freno para la 

actuación del estado como autoridad frente a los indMduos, formando un escudo 

que proteja a los sujetos de los abusos del ejercicio del poder. As' protegen contra 

la detención ilegal o contra la aplicación de leyes posteriores al hecho, éstos 

derechos son generalmente aplicables en materia penal. 

Su reconocimiento , constituye internacionalmente un indicador para 

determinar la eficiencia del régimen, inclusive de ésto depende que sean 

otorgados a un Estado algunos beneficios, por ejemplo: la posible ayuda de la 

. comunidad cuando sea necesaria, apoyos económicos, entre otros. 

3.- En el tercer grupo encontramos a las libertades civiles que según 

Donnelly: ·protegen determinadas áreas de actividad contra la interferencia 

estatal , combinando las restricciones 'negativas' al estado con la idea de que una 

vida digna exige libertades intelectuales y de asociación 'positivas' para 

Uf hkm. 
I"¡~", 
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consagrarse al discurso y la actividad púbUcos. 

Las libertades cMIe8 definen tanto 8 una esfera privada de conciencia y 

creencias como a ..., espado público en el aJal estas cuestiones 'privadas' 

ademés de los intereses púbUcos, pueden explorarse libremente. Dentro de esta 

categorla, la Decfaración Universal (artlculos 18--20) reconoce los derechos a la 

libertad de pensamiento, de conciencia, de palabra, de prensa, de asociación y de 
reunión .• 191 

Constituyen acciones que el autor denomina positivas, 188 cuales realizan 

los seres humanos en tanto miembros de una sociedad, se refieren a la capacidad 

de expresarse y manifestar sus ideas de forma libre, sin represión. lo cual debe 

aceptar el Estado y proteger1o a través de normas para que no sea transgredida 

dicha prerrogativa. 

Podemos notar que éstos derechos tienen una dualidad, es decir 

pertenecen al ámbito privado, esto es a la esfera propia del individuo, lo que se 

exterioriza y en ese momento se toma de interés público, volviéndose necesaria 

su positivizaciÓll . 

4.- Finalmente tenemos el último conjunto, conformado por los derechos 

poHticos que según Jack Donnetly: ~permiten a los ciudadanos participar en el 

estado y, en úttima instancia, controlarto. El derecho a la participación popular en 

el gobierno (Declaración Universal, articulo 21), además de muchos aspectos 

públicos de las libertades cMles, como las 6bertades de palabra , de prensa y de 

reunión, caen dentro de esta categorla : l92 

Como primer punto notamos que a diferencia de los demás derechos, éstos 

van directamente enfocados a una parte de la población, es decir, exige una 

calidad en el sujeto activo, la ciudadanfa, motivo por el cual no toda la población 

puede ejercertos, sólo aquellos que guarden ese vinculo jurldico y politico con el 

Estado, serán titulares de éstas prerrogativas. 

otorgan la facultad de modificar la forma de gobierno y decidir el manejo del 

pals a través de la elección de los sujetos que detentan el poder, inclusive a ser 

," ¡dem 
In lbidem p. 61. 
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uno de eNos, pero siempre y cuando sea ciudadano del pals. Es uno de los 

derechos més importantes del hombre cuando vive al interior de una sociedad, 

pues presupone la participación de los individuos Y por ende su inftuencia en el 

régimen palftieo del pals. 

Entonces. los derechos civiles y polfticos, tienen el carácter de 

individualidad y engk)ban 008 gran diversidad de tópicos a proteger. Sin embargo 

debemos recordar que los derechos humanos, según la dtcotomfa se dMden en 

dos, por lo que debemos analizar los derechos económicos. sociales y cutb"uales. 

b) Derechos Económicos, Sociales y CukbJrales. Los derechos económicos, 

sociales y culturales son aquellos derechos humanos que posib~itan a la persona 

y a su familia gozar de un nivel de vida adecuado, es decir 8 tener k$ satisfactores 

necesarios para alcanzar cierta calidad de vida. 

Todos los seres humanos deben tener oportunidades de obtener ingresos 

mediante su trabajo, el cual deber.!i Uevarse a cabo bajo los paré metros 

establecidos para ello, igualmente tendré derecho a la educación y a ser 

respetado por los demés miembros del grupo. 

Estos derechos implican el respeto a los aspectos de diversidad cuttural y 

geográfica, entre otros. Los derechos humanos económicos, sociales y culturales, 

se encuentran en la vida cotidiana, a partir de la ubicación de aquellas condiciones 

fundamentales para la satisfacción de las necesidades básicas. Tales condiciones 

fundamentales son un bien común, un bien público y contribuyen a la plena 

realización del ser humano conforme a su dignidad, entonces tienen la dimensión 

de derechos humanos. 

La problemática que presenta la aglomeración de diversos derechos en un 

sclo grupo, también se presenta dentro de los derechos económicos, sociales y 

culturales, puesto que en el mismo nombre encontramos tres supuestos 

diferentes, que a pesar de encontrarse ligados, mantienen diferencias. Es por ello 

que algunos autores dilucidan una clasificación intema de los derechos 

económicos, sociales y culturales, la cual se compone de cuatro grupos: 

1. Los derechos a la subsistencia que garantizan los recursos 

mlnimos para la supervivencia del ser humano, que buscan 
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proteger todos los aspectos que mantienen el equilibrio biológico. 

psic0J6gico y social de un individuo. Se encuentran integrados 

principalmente el derecho a la alimentación y el acceso a la 
atención de la salud (Declaración Universal, articulo 25). 

2. Los derechos económicos que comprenden los derechos 8 la 

seguridad social, al b"abajo, al descanso y la recreación y a la 
formación de sindicatos. reconocidos en la Declaración Universal 

(artlculos 22-24) 

3. Estos derechos reftejan la circunstancia de los productos derivados 

del trabajo, por lo que procuran el hecho de que un trabajo debe ser 

altamente gratificante. Por lo que ésta prerrogativa no posee 

menos importancia para la dignidad y el desarrollo de la persona 

que las libertades cMles. Entre los derechos sociales figuran el 

derecho a la educación y algunos elementos del derecho a formar y 

mantener una familia (Declaración Universal, artlculos 12,. 16, 26). 

4. Los derechos culturales entre los cuales se incluyen prerrogativas 

tales como principalmente el derecho a participar en la vida cultural 

de 'la comunidad (Declaración Universal, articulo 27) . 

Sin embargo, también se podrla defender la clasificación del derecho a la 

educación como cultural, puesto que la educación y la cultura se encuentran 

ligadas, por una estrecha relación, para nosotros la educación forma parte de los 

derechos culturales, mismos que son tema de la presente investigación. 

Los derechos culturales, derivan directamente de la vida social del sujeto y 

comprenden su educación y la conservación de todo aquello que tiene un valor 

para la comunidad , misma que le ha otorgado un significado. Por el momento será 

todo lo que al respecto manifestaremos toda vez que éstos derechos serán 

tratados con mayor amplitud más adelante . 

Finalmente respecto a la dicotomia. debemos denotar que existen 

afinidades importantes entre ambos grupos de derechos, puesto que todos son 

inherentes al hombre y si son lesionados, la dignidad natural del hombre es 

trasgredida, ninguna de éstas prerrogativas es mas importante que otra, sino que 
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guardan nexos que los unen conformando una lM'lidad denominada dignidad 

humana. 

Aal algunos derechos cutb.nles se encuentran relacionados de forma mn 
estrecha con las libertades eMes individuales. puesto que la práctica reUgiosa, el 

discurso público y &os medios de comunicación forman parte integral de la vida 

cutbJral de casi todas las comunidades, y constituyen derechos civiles, 

Sin embargo Jack DOMeIty senala respecto 8 la dicotomia, que debe ser 

superada y proporciona lIl8 nueva ctasificaci6n: -Si se me obligara a reagrupar 

éstas categorfas en una estructura més coherente, propondrla una división 

qulntup¡e que borra por completo la dicotomia convencional: 

1. Derechos 8 la subsistencia y personales, que ofrecen garantles 

individuales mfnimas pero que por si solos, no alcanzan para 

proteger la dignidad humana; 

2. Derechos legales, que protegen al individuo en sus tratos con el 

estado; 

3. Derechos civiles. sociales y cutturales, que aseguran la 

pertenencia activa a la sociedad; 

4. Derechos económicos, que otorgan poder sobre la naturaleza y las 

circunstancias del trabajo y 

5. Derechos polfticos, que permiten actuar para influir en las normas 

y las estructuras fundamentales de la sociedad .• 193 

Como podemos apreciar los derechos económicos, sociales y culturales, 

pueden percibirse desde cinco puntos de vista, el primero va encaminado a la 

satisfacción de necesidades fisiológicas de los seres humanos, que constituyen 

derechos económicos pero serian llamados derechos de subsistencia, pues 

buscan mantener la vida de los seres humanos, en las calidades básicas. 

En segundo plano se encuentran los derechos legales, constib.Jfdos por las 

,,, Ibide", p. 63 
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prerrogativas relativas a la relación de la autoridad con el gobernado, a efecto de 

que el Estado no rompa con la esfera jurldica de los sujetos a través de! ejercicio 

abusivo de sus atribuciones. 

Posteriormente realiza una ctasfflcaci6n denomklada derechos civiles, 

sociales Y cUturales, los cuales guardan una relación estrecha, en razón de que si 

bien es cierto que los derechos cMtes derivan del aspecto interno del indMduo, se 

ejercitan dentro de la sociedad y se encuentran Intimamerrte vinculados, inclusive 

inftuidos por la cultura del lugar donde se encuentra el sujeto. 

En cuarto lugar encontramos los derechos económicos, que aseguran la 

satisfacción de las necesidades materiales de los seres humanos, a través de la 

obtención de objetos producto del trabajo. Finalmente encontramos a los derechos 

polfticos como una forma de los hombres de participar activamente en la dirección 

de la sociedad de la que forman parte, con toda la capacidad de manifestar su 

agrado o su desagrado con la polftica interior del paJs y de formar parte activa de 

la misma. 

Para nosotros es correcta ésta dasificación puesto que se encuentran 

englobados los principales factores de la vida humana, sin hacer una diferencia 

tan tajante de los mismos, sin embargo senelamos que debe buscarse la relación 

elOstente entre ellos, puesto que senalamos que los derechos culturales son 

fundamentales e influyen en el reconocimiento y práctica de los derechos 

sociales, civiles, polfticos e incluso económicos. 

Lo anterior en virtud de que la cultura es un aspecto fundamental de la 

sociedad que determina a sus miembros ciertos sentimientos o actitudes frente a 

algunas situaciones, hace a los seres humanos diferentes y modifica su forma de 

pensar y por ende de comportarse tanto indMdual como grupalmente. De la 

misma forma toma a las personas más creativas y productivas, beneficiando 

económicamente a la comunidad. 

Como senalamos al principio de éste inciso que la doctrina concibe dos 

formas de clasificar a los derechos humanos, en la primera se refiere la dicotomia 

derivada del contenido de protección de los derechos humanos, mientras que la 

segunda atiende a la evolución histórica de los derechos, agrupándolos en 
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generaciones. 

Para Emilio Garete Gafete: -El concepto de generación, apticado 8 los 

derechos humanos recoge dos criterios, histórico y temético, es1rechamente 

interretacionados. Cada generación de derechos conIeva un avance en el 

reconocimiento de la dignidad human., sus condiciones y exigencias:194 

Por lo tanto cuando hablamos de generaciones de los derechos humanos, 

nos referimos a un conjunto de derechos relacionados por el tiempo en que fueron 

reconocidos y por cierta temática, no como se presenta en la dicotomIa sino que 

como hemos podido apreciar cuando se presentan ciertas circunstancias 

históricas se hace necesario proteger determinadas prerrogativas humanas que se 

ven transgredidas por los hechos. 

Entonces, las generaciones de los derechos humanos se encuentran 

marcadas temáticamente por derechos que protegen ámbitos humanos 

wlnerados en el mísmo tiempo por los mismos acontecimientos, por ejemplo con 

la Revolución Francesa se reconocieron derechos primarios, posteriormente con la 

Revolución Industrial se hizo necesario proteger a la clase emergente de las 

relaciones que establecla con el patrón. 

Acerca del mismo tema Emiüo Garcla senala: "En el desarrollo de los 

derechos humanos se han diferenciado tres etapas · tres generaciones--, además 

de la llamada «generación O», referida 8 ese largo pasado de tradiciones 

religiosas, culturales y filosóficas, presentes en las civilizaciones, y que recogen 

las aspiraciones de dignidad, libertad y justicia del ser humano.o195 

los derechos humanos, 8 lo largo de su historia han pasado por diversas 

etapas, la doctrina ha establecido que existen tres generaciones de éstas 

prerrogativas, ligadas a esa evolución histórica, incluyendo una generación 

denominada cero, la cual es anterior a la primera generación y que contiene todas 

las disposiciones que se tenran de la dignidad humana en los pueblos antiguos 

que no se calificaban aún como un reconocimiento expreso de los derechos 

humanos. 

L" GARCIA GarL;i., Emilio. DERECHOS HUMANOS X CALIDAD DE VIDA op.e,·" p. 131. 
"Jlbidem p. 136. 
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De tal forma que las generaciones de los derechos del hombre, podemos 

ilustranu como a continuación se muestra: 

Generaciones de loa 

Derechos Humanos 

a) Primera Generación o derechos de libertad. 

b) Segunda Generación o derechos sociales de 
igualdad. 

e) Tercera Generación o derechos de solidar1dad. 
<ifusos o de cooperación Internacional. 

De forma que &eg(ln earios Quintana Rofdén: -en igual sentido se 

pronc.mcian varios autores al hablar de las generaciones de loa derechos 

humanos. las que en resumen son: 

a) De primera generación: trpicamente referidas a derechos individuales 

o de manifestación personal. como la vida, la libertad, los derechos de 

libre pensamiento y creencias; de respeto 'domiciiario, etcétera. 

b) De segunda generación o Derechos de orden social: como los 

relativos al trabajo, a la protección de grupos o de sectores sociales, 

etc. 

e} De tercera generación o de cooperación y soUdaridad: como son el 

derecho a la paz, al desarrollo , a vivir con seguridad y protección, a 

disfrutar de lJ1 ambiente ecológicamente sano, el derecho al 

desarrollo, etc. A éstos derechos se les suele denominar tambi6n 

como Derechos Humanos difusos porque no se refieren a alguien en 

partiwar sino a toda la sociedad o a grandes grupos en que se 
actualiza su protección .• 196 

A) Primera Generación. 

Se refiere a los derechos civiles y polfticos, también denominados 

'ibertades clésicasM

• Fueron los primeros que exigió y formuló el pueblo en la 

Asamblea Nacional durante. la Revolución francesa . Este primer grupo lo 

constituyen los reclamos que motivaron los principales movimientos 

1" QtnNTANA RollÜn CarIo. ti al. LOS DERECHOS HUMANOs EN LA lEORIA lURID1CA 
COtITEMPOR,ANEA. Dp. cit. p. 26. 
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revolucionarios en diversas partes del mundo a finales del siglo XVIII. 

Empezaron 8 ser reivindicados por la blJ'"guesfa frente al Antiguo Régimen 

buscando el derecho a la vida Y a la integridad ftsica, a pensar y 

expresarse libremente, a participar en el gobierno del propio pala, 8 no ser 

detenido sin un motivo legal 8 ser juzgado con garantlas de imparciaidad, a 

tener propiedad, a comerciar libremente, entre otros. 

I:st06 surgen ante la necesidad de oponerse a los excesos de la autoridad. 

Se prodamaron para Imitar las competencias o atribuciones del Estado y se 

instituyeron como garantlas 8 la libertad. Figuran como derechos fundamentales 

de carácter individual en la Declaración de Independencia de los Estados Unidos 

en 1 na y en la Declaración Universal de los Deredlos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789, derechos que luego pasaron 8 formar parte de las 

constituciones polltieas contemporáneas. 

Podemos considerar éstos derechos como inspirados en un valor moral 

bésico que les sirve de gula: la libertad. 

Según la página de Internet de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos: "Como resultado de esas luchas, esas exigencias fueron consagradas 

como auténticos derechos y difundidos internacionalmente, entre los cuales 

figuran: 

• Toda persona tiene derechos y libertades fundamentales sin distinci6n 

de raza , color, idioma, posición social o econ6mica. 

• Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libenad y a la seguridad 

jurldica. 

• Los hombres y las mujeres poseen iguales derechos. 

• Nadie estará sometido a esclavitud o servidumbre. 

• Nadie seré sometido a torturas ni penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, ni se le podré ocasionar dano ffsico, pslquico o moral. 

• Nadie puede ser molestado arbitrariamente en su vida privada, familiar, 

domicilio o correspondencia, ni sufrir ataques a su honra o reputaci6n. 

• Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 

residencia. 



• Toda persona tiene derecho a 008 nacionalidad. 

• En caso de persecuci6n poIltica, toda persona tiene derecho a buscar 

asilo y a disfrutar de 61, en cualquier pala. 

• Los hombres y las mujeres tienen derecho 8 casarse y a decidir el 

número de hijos que desean. 

• Todo individuo tiene derecho a la libertad de pensamiento y de reigión. 

• Todo individuo tiene derecho a la libertad de opini6n y expresión de 

ideas. 

• Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacifica .• 1117 

De tal forma que los derechos humanos de primera generación, son 

aqueHos que se basan en la libertad fundamental de los seres humanos, que 

nacen con la ideolog!a derivada de la revoluci6n francesa y las declaraciones 

americanas. 

El titular de los derechos es el individuo como ser humano, que los adquiere 

por el simple hecho de ser lrI hombre. Mientras que se considera como sujeto 

pasiVo, exclusivamente al Estado, quien tiene la obligaci6n de respetarlos y 

propiciar su libre ejercicio. 

B) Segunda Generación. 

La constituyen los derechos econ6micos, sociales y culturales, debido a los 

cuales, el Estado de Derecho pasa a una etapa superior, es decir, 8 un Estado 

Social de Derecho. De ah! el surgimiento del constitucionalismo social que 

enfrenta la exigencia de que los derechos sociales y econ6micos, descritos en las 

normas constitucionales, sean realmente accesibles y disfruta bies. 

Se refiere a los Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales, dentro de los 

que se encuentran el derecho al empleo y al salario justo, a la vivienda, a la salud, 

a la educaci6n, a la cultura, a una pensi6n de jubilaci6n, entre otros. Estos 

derechos fueron reivindicados sobre todo por el movimiento obrero a lo largo de 

los últimos siglos. 

htIp:l/www.cndh.¡ob.mx. GENERACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS, 201 
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Con ellos se pretende dotar de un apoyo real 8 Jos derechos de la primera 

generación, porque d/ffcilmente se pueden ejercer los derechos civiles y poItticos 

si no se tiene lrI mlnimo de ingresos económicos, lJl8 protecc:i6n contra la 

enfermedad o 0008 mlnim08 de nivel cuttural. 

En ésta etapa el hombre le exige al Estado que cumpla con ciertas 

obligaciones de dar y hacer. Son deredlos prestaciones 8 diferencia de los 

derechos indMdu8~. Para realizarse en el mundo, el hombre necesita la ayuda 

de la sociedad, a través de sus gobernantes, a fin de obtener los medios para la 

satisfacción de sus necesidades. Por eno, emergen los derechos B la aimentación, 
habitación, vestido, salud, trabajo. educación, cultura. seguridad social , entre 

otros. 

En los derechos de primera generación, el hombre se opone 8 que el 

Estado interfiera en su libertad. Se ~ exige una abstención, un -no hacer*'. En los 

derechos de seglJ1da generación, el Estado debe asumir lJ'1 papel activo; pues, 

tiene la obligación de crear las condiciones necesarias para la satisfacción de las 

necesidades econ6mtc8S, sociales y cultLnles de todas las personas por igual. 

Son derechos de carácter colectivo. 

Según la página de Internet de la Comtsi6n Nacional de los Derechos 

Humanos: -Se demanda un Estado de Bienestar que implemente acciones, 

programas y estrategias, a fin de lograr que las personas los gocen de manera 

efectiva, y son: 

• Toda persona tiene derecho a la seguridad social y a obtener la 

satisfacción de los derechos económicos, sociales y cutlurales. 

• Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equitativas y 

satisfactorias. 

• Toda persona tiene derecho a formar sindicatos para la defensa de sus 

intereses. 

• Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure 

a ella y a su famNia la salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia 

médica y los servicios sociales necesarios. 

• Toda persona tiene derecho a la salud tlsica y mental. 

• Durante la maternidad y la infancia toda persona tiene derecho a 
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cuidados y asistencia especiak!s. 

• Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas 

modalidades. 

• la educación primaria y seCtlldaria es obHgatoria y gra1uita ._198 

Como hemos podido apreciar los derechos humanos de segunda 

generación conforman un conjunto de prerrogativas propias del ser humano, que 

se ejercen y disfrutan colectivamente, toda vez que por su propia natlnteza el 

hombre tiende a agruparse, y éstas pretTogativas facilitan la conviVencia entre los 

miembros del género humano. 

BUIC8n ampUar la actuación del Estado en cuanto a que debe procurar a los 

sujetos las condiciones necesarias para el ejercicio P*eno de esos derechos. 

puesto que 8 diferencia de los derechos humanos de primera generación que 

mantienen al margen 8 la entidad para evitar que wlnere esos derechos y que 

unicamente debe respetar esas prerrogativas; mientr8s que en éste segundo 

grupo, el órgano estatal buscará equilibrar las relaciones de los seres humanos 

que entablan respecto a las condiciones sociales del grupo al que pertenecen. 

De forma que el reconocimiento de los derechos humanos, se ha 

modificado en razón con las necesidades humanas, al respecto Ara Pinilla sel'\ala: 

~Si aun a riesgo de resWtar excesivamente esquemáticos distinguimos tres etapas 

fundamentales en la evolución de los derechos humanos desde sus orfgenes 

hasta nuestros dfas, los derechos humanos prerrevotucionarios (prehistoria de los 

derechos humanos), los derechos humanos del constitucionalismo liberal 

(derechos humanos de primera generación) y los del constitucionalismo social 

(derechos humanos de segunda generación), podemos observar que tiene muy 

poco que ver la apuntada evolución histórica de la idea que han venido 

representando los derechos humanos, con una hipotética modificación de la 

naturaleza jurldica (en el estatuto técnico operativo de los mismos).-' 99 

Una vez que hemos efectuado un esbozo de la evolución de los derechos 

humanos y su clasificación en generaciones, desde la considerada como 

'N www.googlc.com. hUp:IIwww.CDdh.gob.mx. GE?'"EBAClONES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 201 
Octubrcl2OO2. I3 :SS. 
'" ARA PiniIlL LAS lRANSFORMACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS. Ed. TI:CIIOI. EapM\L 1990. p. 

'" 
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generación cero, cuando aún no se reconoclan derechos humanos como tales y 

posteriormente con el radical movimiento revolucionario que trajo consigo el 

reconocimiento de ciertos derechos fundamentales de los hombres, mismo que 

con el paso del tiempo se ha ido acrecentando conforme a los acontecimientos 

que se presentan, procederemos al estucflO de la tercera generación de los 

derechos humanos, que dan fundamento 8 la presente investigación. 

e) Tercera Generación. 

El siglo XX trajo consigo una serie de cambios radicales en el mundo, a lo 

largo de él se presentaron sucesos de tal relevancia que favorecieron el avance 

de la humanidad. AsI el reconocimiento de los derechos humanos, que sabemos 

varia a la par de los cambios sociales, dlxante las Illtimas décadas de aquel sigto 

se extendió a una serie de prerrogativas, las cuales se aglutinaron en la llamada 

tercera generación de los derechos humanos. 

De tal forma que Emüio Gare'. Gare!., sel'\ala respecto al surgimiento de 

ésta generación: -Después de la primera generaci6n de los derechos civiles y poH

ticos, propios del constitucionalismo liberal, y de los derechos sociales y 

econ6micos de la segunda generación, surge en la segunda mitad del siglo XX 

una tercera generaci6n de derechos que podemos calificar como derechos de la 

solidaridad .• 200 

AsI, a finales de la década de los sesentas e inicios de los setentas, 

empieza a gestarse la necesidad de reconocer más derechos, los cuales son de 

naturaleza diversa a los conocidos hasta ese momento por lo que no podlan 

agruparse en las dos generaciones existentes. Se trata de prerrogativas diferentes 

a las ya reconocidas, en tanto son de interés colectivo y competen a toda la 

poblaci6n mundial. 

Por lo que podemos agregar que la Declaraci6n Universal de los Derechos 

Humanos de 1948, expedida después de lo ocurrido durante la Segunda Guerra 

Mundial, en cierta forma reconoce algunas de las pretensiones que forman parte 

de los derechos humanos de tercera generaci6n. También se encuentran 

brevemente consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos 

ZOI OARCIA G.r<:i.a, Emilio. DERECHOS HUMANOS y CALIDAD DE VIDA op. cil. p. 139. 
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y Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, SociaJes y Culturales. 

Dentro de 68te entorno social, segOn Ara Pinilla: -Irrumpe la escena social 

una nueva generación de derechos humanos cuya naturaJeza y cuyo significado 

social resultan, por lo demés, enormemente controvertidos . ..xl1 

La gran diferencia entre los derechos contemplados en las primeras 

generaciones y los recién reconocidos es tan grande que ha tr.ldo consigo ciertas 

controversias, en tomo a si pueden ser considerados o no como derechos 

humanos, por las peculiaridades que presentan principalmente la titularidad de los 

mismos. 

Respecto a 50 anterior debemos hacer notar, tal como 50 argumenta EmHio 

Gafera: -Estos derechos se configuran como declaraciones «sectoriales», por 

cuanto son derechos de personas concretas, pertenecientes 8 determinados 

colectivos, que se ven discriminados o privados de determinados derechos. Desde 

las últimas décadas del siglo XX éstos derechos de la soWdaridad se profundizan y 

amplfan, demandando la solidaridad entre pafses ricos y pobres y la Superaci6n 

de las desigualdades Norte-Sur; la solidaridad con 18 naturaleza. exigiendo la 

protección del medio ambiente ; la solidaridad con las culturas y generaciones, 

reclamando respeto al patrimonio cultural. ,.2Q2 

De donde se desprende que los titulares de éstos derechos son sectores 

completos de personas, sin embargo nosotros consideramos que efectivamente 

son los pueblos o los grupos, los titulares de los derechos de tercera generación 

pero més bien generalizar/amos al decir que la titularidad de éstos derechos 

radica en todos y cada uno de los seres humanos que forman parte de las 

diversas naciones y cuya protección es de tal magnitud que importa a toda la 

población mundial en su conjunto, inclusrve a generaciones que aún no han 

nacido. 

p.J respecto se podrla pensar que no es factible que indfviduos que no han 

nacido o sido concebidos sean titulares de algún derecho, sin embargo si 

podemos decir que hay circunstancias que deben prevalecer para que las futuras 

1\11 ARA PinilJa. LAS TRANSFORMACIONES PE LOS DERECHOS HUMANOS. Ed. T OCIIOI. EIpa\a. 1990. p. 
217 
101 GARCIA Gare!a, Emilio. DERECHOS HUMANOS y CALIDAD DE VIDA op.clt. p. 139. 
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generaciones mantengan una vida ,paens y con la dignidad inherente a nuestro 

género, por ejemplo la consetV8ci6n dtH medio ambiente sano que sea propicio 

para mantener tanto nuestra salud como la de la futura población del mundo. 

Como hemos podido apreciar el conjunto de los pueDlos del mundo son 

titulares de éstos derechos, por lo que a las prerrogativas de la tercera generación 

también se les denomina -derechos álfusos- en tanto que el sujeto activo de los 

mismos es tan amplio que se toma diffcil identificarlo. pues no se trata de 1I1 solo 

individuo, ni de derechos exigibles por un conjunto de seres oomanos 

pertenecientes 8 un grupo con caraderlsticas sociales detenninadas y que por 

ende el Estado al interior debe proteger. 

De tal forma que segOn José Marra Rojo 5anz: "También los llamados 

derechos de la tercera generación reclaman un sujeto mis amplio de los derechos 

humanos que remite, de alguna forma, a la necesaria universalizaci6n a la que la 

misma idea de Htos hace referencla . ..203 

De manera que para nosotros los titulares de ésos derechos son todos los 

seres humanos en conjunto, reunidos en grupos denominados pueblos, que a la 

par del avance de la ciencia y tecnologla han visto danados aspectos 

fundamentales de sus vidas que impiden el P'eno desarroUo de los miembros de 

las colectividades y que son de relevancia internacional, por la importancia que 

dichas situaciones tienen para toda la humanidad. 

Motivo por el cual a . los derechos humanos que componen la tercera 

generaci6n, también se les ha llamado -derechos de soNdaridad·, según continúa 

argumentando Emilio Garcfa: -En 1968, la proclamaci6n por la Comisión 

Intemacional de Derechos Humanos, reunida en Teherán para examinar los 

progresos logrados en los veinte anos transcurridos desde la aprobaci6n de la 

Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, pone en primer plano la solidaridad 

y declara: 

'Estimando que, cuando en tantas partes del mundo prevalecen los 

conflictos y la violencia , son más que nunca necesarias la solidaridad e 

interdependencia del género humano. Consciente de que la paz constituye la 

W ROJO Sanz, JOIé Maria. DERECHOS HUMANOS. E4. T_ S.A Eapñ. 1992. p. 194. 
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aspiraciOn universal de la t.Jmanidad, y que para la reawci6n plena de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales son indispensables la paz y la 

justicia . Dedara solemnemente que: 

la DeclaraciOn Universal de Derechos Humanos enlA1cia una concepción 

común a todos los pueblos de los derechos iguales e inalfenabJes de todos bs 

miembros de la famlie humana, y la declara obligatoria para la comunidad 

intemacional.ü04 

Durante la reunión de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas celebrada en 1968 en Teherán, se hizo hincapf6 respecto 8 la relevancia 

que la solidaridad entendida como la cooperación mutua entre los pueblos del 

mundo, 8 efecto de coadyuvar el logro de la paz y el libre ejercido de los deredlos 

humanos, los cuales se ap6canlln para todos los seres humanos, por el simple 

hecho de serio. 

Efectivamente es importante reconocer el hecho de que idealmente todos 

los seres humanos, en tanto nuestra dignidad humana, nacemos iguales y 

tenemos los mismos derechos independientemente del lugar donde habitemos y 

las condiciones en que vivamos, lo que difiere es el reconocimiento estatal de los 

mismos. Sín embargo, debemos recordar que vtvirnos dentro de entidades, que 

como nosotros interactíian dentro de la comunidad internacional, en la cual 

también existen notables diferencias. 

Por lo que debemos senalar que si bien es cierto que todos los pueblos 

deben mantener relaciones cordiales tendientes a mejorar la calidad de vida en el 

mundo, se toma diffcil regular la exacta observancia de éstos derechos 

recientemente reconocidos, tomando en cuenta las condiciones culturales, 

sociales, económicas y pollticas de cada Estado. 

Ante ésta circunstancia derivada de las actividades económicas y de las 

relaciones diplomáticas. las Naciones Unidas han considerado ante todo mantener 

el libre ejercicio de los derechos humanos de cada indMduo, intentando 

generalizar ésta situación, bajo la cooperación solidaria de las entidades que 

componen nuestro planeta. 

lOI¡bitkm. p. 139 
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En opinión de JeslJs Balesteros, los derechos humanos de tercera 

generación: ·Son tambi6n llamados «derechos humanos de la solidaridad_ y 

tendrfan su origen en .Ios limites a la disponibilidad de los reCU'SOS 8 favor de BU 

conservación para las fubxas generaciones., surgen para superar la falsa 

disy\J1tiva entre libertad e igualdad, tratando de atender a 188 condiciones que 

posibilitan los dem6s derechos, y podrlan resumirse en los siguientes: 

• El derecho a un ambiente ecofógico sano. 

• El derecho al respeto del patrimonio comCln de la humanidad. 

• El derecho al desarrolo. 

• El derecho 8 la paz. 

Su émbito serIa el de las res comunes ~os t»enes comunales- I aquellos de 

los que todos tienen derecho al uso, y por ello nadie tiene derecho al abuso . .:205 

Como hemos podido apreciar hasta el momento. los derechos de tercera 

generación requieren como factor primordial la exigencia de soUdaridad entre las 

naciones del mundo para la protección de las recién reconocidas prerrogativas, 

puesto que los estados aislados no podrlan eficazmente tutetar1os, propiciando asl 

una vida digna para sus integrantes. 

La protección de éstos derechos conlleva a la Mela de bienes disfruta bies 

por toda la pobtaci6n mundial, coincidimos con el autor en el hecho de que son 

aprovechables por todos y por ello nadie puede abusar de su utilización, puesto 

que de hacerto wlnera los derechos de los demás. 

AsI los derechos humanos de tercera generación que deben sostenerse en 

el principio de la fraternidad, por lo que todavla se encuentran en proceso de 

maduración, puesto que tienen su fundamento en la armonla que debe existir 

entre los hombres y los pueblos, entre éstos y la naturaleza. 

Aqul se concibe a la vida humana en comunidad, dentro de ellos 

encontramos un listado que atiende a aspectos comunes de los hombres dada su 

vida social y por ende se espera una alianza efectiva entre los pueblos, entre los 

Estados. 

!tI BALLESTEROS, Jea. DERECHOS HUMANOS. Ed. Tocno. S.A. Espda. 1992. p. 151 . 
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Entonces conforme a lo consuttado en la pAgina de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos en Internet. los derechos humanos de tercera 

generación se consideran : "Entre otros, destacan los relacionados con: 

• la autodeterminación. 

• La Independencia económica y polltica . 

• La ldentidad nacional y cultural. 

• La paz. 
• La coexistencia pacffica. 

• El entendimiento y confianza. 

• La cooperación internacional y regional. 

• La justicia internacional. 

• El uso de los avances de las ciencias y la tecnologla . 

• la solución de los problemas alimenticios, demográficos, 

educativos y ecológicos. 

• El memo ambiente . 

• El patrimonio común de la humanidad. 

• El desarroHo que permita una vida digna . .oos 

Como puede apreciarse, se empiezan a reivindicar los derechos a la paz y 

a una justicia internacional, asr como el derecho a poder intervenir desde 

instituciones de carácter supra nacional en los conflictos armados locales, 

imponiendo a la paz desde una fuerza legitima y el derecho a crear un tribunal 

internacional que actúe de oficio en los casos de genocidio y crlmenes contra la 

humanidad. 

El derecho a escoger tácticas de desarrollo que garanticen el avance de los 

pueblos, permitiendo la preservación de un medio ambiente sano, y la 

conservación del patrimonio cultural del humanidad, donde se favorezca el 

derecho a un entamo multicultural que supere el concepto de tolerancia , haciendo 

de la diferencia una ventaja y no un inconveniente. 

Como podemos ver en ésta tercera generación, se encuentra contemplado 

el derecho al patrimonio común de la humanidad, asf como la identidad nacional y 

11M www,gooals oom. hftp:l/www.cndh.gob.mx. GENERACIONES DE LOS DERECHOS Hl.JMANOS. 201 
~2. 14:03 . 
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cuttural, dentro de los cuales encontramos el émbito Wtural, relativo a todo 

aqueDo que el hombre ha realzado a ~ largo del tiempo y que se encuentra 

rntimamente remcionado con su evolución histórica y espiritual, lo cual es motivo 

de la presente investigación. 

Por ende, la libertad. la igualdad y la solidaridad se configuran, de ésta 

forma y a partir de las declaraciones de derechos humanos, como los valores 

básicos de la vida humana en sociedad, consagrados cada uno en una de las tres 

generaciones de derechos humanos. Sin embargo actualmente ya se habla de 

una cuarta generación. 

C) Cuarta Generación. 

Entonces, éste conjunto de derechos ha tomado forma en las úttimas 

décadas, propicia el terreno para el ftorecimiento de una nueva generación de 

derechos humanos en relación al entorno del ciberespacio, es decir, la cuarta 

generación de los derechos humanos. 

Al hablar de la cuarta generación de derechos humanos, según el Internet: 

·Se hace referencia a prerrogativas que obedecen a la necesidad de concebir a la 

humanidad como una sola famUia en la cual todos los miembros deben sumar 

esfuerzos para procurar el bienestar global, de forma que cualquier lesión a un 

derecho propiedad de una de las partes ello inevitablemente redundará en el 

perjuicio de todos los dem6s.-.207 

Esta nueva generación de derechos, nace como resultado de un inevitable 

desenvoMmiento en las organizaciones pollticas y sociales cada vez mas 

complejas, que traen consigo el surgimiento de ordenamientos jurfdicos aplicables 

a las nuevas condiciones de vida. Por lo que se busca que dentro de ésta etapa se 
aglutinen civilizaciones diversas en una sola entidad. 

Según nuestra investigación realizada en Internet: ~La cuarta generación 

de derechos humanos comprende entre otros: 

• El derecho a la plena y total integración de la familia humana. 

lOf WWWH09BI • . !jOII1. htqr'!www.ieoa!a,qldembOl hllll:YhOl. GENERACIONES DE LOS DEBECHOS 
HUMANOS 201 ~OO2. 14;03. 
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• Igualdad de derechos sin diferencia de nacionalidad, comprende et 
derecho a formar un Estado y Derecho supranacionates. 

• En general todos aqueUos que deriven det uso del medio 

electrónico conocido como aberespacio . ..208 

Nosotros eonsiderarlarnOl 8 ésta nueva generación de los derechos 

humanos como el resultado directo del fenómeno de globalizaci6n que se ha 

presentado dlS8nte las últimas décadas del siglo XX y principios det XXI , son 

consecuencia de las relaciones multinacionales lo que hace que éstos derechos 

vayan más aU de los propios Estados al considerarse como miembros de l.f\ sok> 

organismo concebido como una conglomeración, es decir como parte de la raza 

humana en general. 

De la misma forma se hace presente un medio de reciente creación, a 

través del cual se intercambia información e inclusNe pueden realizarse algunas 

transacciones, lo cual ha vueHo necesaria la creación de un régimen jurldico 

aplicable en tomo a dicho medio electrónico. La pregunta es ¿Existen derechos 

humanos relacionados con el Internet?, la respuesta serIa el análisis extensivo de 

una parte de los considerados derechos humanos de cuarta generaci6n. 

Respecto a lo anterior, Javier Bustamante, senala: -En esencia , los 

mecanismos de dominaci6n y de limitación de los derechos humanos en éste 

nuevo espacio de informaci6n o ciberespacio tienen más que ver con la limitación 

del acceso a las condiciones necesarias (ya sean técnicas, econ6micas o 

culturales) que permitirlan el desarrollo de formas más avanzadas de participaci6n 

pública y de intercambio y libre expresi6n de ideas y creencias. 

Las fronteras dejan de ser barreras impermeables cuando los llamados 

flujos transfronterizos de informaci6n (TOF - transborder data flow) las atraviesan a 

través de cables y satélites de la misma forma en que los fantasmas atraviesan los 

muros de los castillos ingleses. En éste entorno técnico y polftico a la vez, que 

definimos como una nueva esfera de comunicaci6n y realidad , se está librando 

probablemente una de las batallas fundamentales por la libertad de expresi6n. 

Por ello se hace especialmente relevante hablar de la condici6n de los 

l. www @POd ecom. hUp:llwww.icpalLC&ldcrec.hoI Iluroano.. GENERACIONES DE WS DERECHOS 
HUMANOS. ¡ V0ctubrel2002. 14:09. 
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derechos contenidos en Oedaraci6n del 48 en el nuevo entorno del cbereapac:io, 

y de kMs ataques que pueden sufrir a trav6s de las tecnologfas de la comunicación 

y 1& informac:i6n . ..xlI 

Lo que podrfam08 concebir como un avance del derecho de libertad de 

elq)resi6n y de educaci6n, en tanto que el reconocimiento de los derechos 

humanos en el campo del ciberespacio se refiere 8 las condidones que permitan 8 

los individuos Informarse de manera correcta y participar en el intercambio de 

información a través de ésta vi • . 

Es Bar como se desarrola la clasificación de los derechos humanos por 

gtmeraciones. debemos senalar que para nosotros es mas adecuado que se 

efectJle ésta dasificaci6n que la anterior, ya que en ella se conjunta la necesidad 

de reconocer determinadas prerrogativas, a causa de fenómenos socia~ 

ocurridos en ..., periodo de tiempo determinado y bajo una igualdad de 

circunstancias. 

En nuestra opinión los derechos humanos han pasado por cinco etapas o 

generaciones, iniciando con la que denominaremos generación cero donde aún no 

se reconoelan los derechos humanos como tales, posteriormente la primera 

generación donde se reconocen primordialmente derechos de '"dale individual 

tendientes a proteger la vida y libertad de los sujetos. 

Mismos qUe dieron paso a la segunda generaci6n de derechos la cual 

contiene prerrogativas de igualdad, es decir buscan equilibrar relaciones sociales 

que se presentan entre diversos grupos de la sociedad con diferentes 

caracterlsticas y en ellos el Estado juega un papel importante al dotar a los 

individuos de los medios necesarios para el ejercicio de éstos derechos. 

Luego, dados los cambios que acarre6 consigo el siglo XX, se present6 la 

necesidad de recoger un conjunto de preceptos que se encontraban wlnerables al 

actuar humano y que impedlan el desarroUo integral de los individuos dando paso 

a la controversial tercera generaci6n de los derechos humanos, misma que otorg6 

su titularidad a los pueblos del mundo. 

1" BUSTAMANTE. J.-vier. DEBErnos Hl.JMANOS EN EL CrBERESPACIO. ea Gno:ifiOO Goaz.I,lcz (cd..), 
IAnchoJ HIUrIQIfO.J: La condlc,.,;" hwftll1tQ ~" 1ll1ocifl(/Q¡J IflCnoItJglca.. Madrid: T-, 1999. p. 197. 
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Una vez que ingresaran al émbito internacional éstos derechos se gestó la 

cuarta generación que pretende regular mis a fondo los avances que ha tenido la 

humanidad, procurando que el titular de eRos fuese cada l.J1O de los seres 

humanos como miembros de una raza común, pertenecientes 8 una sola 

supraentidad. Y no obstante que éstos derechos aún no son tutelados en las 

legislaciones internas de los estados, ya se empieza a hablar de una quinta 

generación de los derechos humanos. 

2.7. CONCEPTO DE PATRIMONIO CULTURAl. 

Una vez que hemos esbozado las generalidades de los derechos humanos, 

y que hemos ubicado al patrimonio cutlural como parte de los derechos humanos 

de tercera generación, hemos negado al momento de conceptualizar al patrimonio 

cultural, que es motivo de la presente investigación. 

Como podemos notar se hace necesario' analiza por separado los 

elementos de dicha idea, por lo que iniciaremos por estudiar el término patrimonio, 

el cual deriva del lati" pater aludiendo a la figura romana del pater familias quien 

era el único sujeto de derecho y por ende el propietario de k>s bienes famHiares. A 

éste conjunto de bienes pertenecientes al pater familia se le denomina patrimonio. 

Según José de Jesús Valdés. el Diccionario de la Real Academia Espanola 

define al patrimonio como: "hacienda que una persona ha heredado a sus 

descendientes-.210 

La cita anterior concibe al patrimonio necesariamente ' derivado de una 

sucesi6n, sin embargo debemos puntualizar que no es asr, pues el patrimonio 

puede o no derivar de alguna herencia, pues puede formarse durante la vida de 

una persona. 

Hablar de patrimonio jurrdicamente nos lleva al ámbito del Derecho Civil. el 

cual según Rafael De Pina es: ·Suma de bienes y riquezas que pertenecen a una 

personall Conjunto de derechos y obligaciones que corresponden a un solo 

lit V AlDÉs Rodrigucz. JOIé de JCÚ. LA PBOJECCION lURIDlCA DE LOS MQNUMENrOS 
AROUE9LÓGICOS E W SlÓRICOS EN MEXICO. lnItiWlo NKiona.l de Antropologi. e HiItoria. Mtx:ioo. 1982. 
p. 14 
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titular".211 

El pab'imook> se compone de un conjl.l1to de bienes sobre los cuales una 

pensona ya 88a ffsica o moral ejerce ei derecho real de propiedad. Como ya es 

sabido dentro de los bienes se encuentran los derechos y las o~igaciones como 

entes de aproptaci6n j ... fdicamente hablando. 

Para Planiol, el patrimonio es: • el conjWlto de derechos y obligaciones de 

una pet'SOO8 apreciables en dinero, considerados como formando una 
universalidad de derecho·,212 

De lo anterior debemos analizar varios aspectos: primero, que para Pienial 

el patrimonio se compone tanto por derechos como por obligaciones, es decir que 

tanto la facultad de exigir como la de dar se encuentran contenidas en él; segundo 

que dichos derechos y obligaciones sean apreciables en dinero, lo que da a ésta 

definición un toque económico, y por último que se aglomeran para conformar una 

unidad. 

En nuestra opinión el patrimonio efectivamente se encuentra compuesto por 

varios bienes que forman una unidad jurfdica, unida a un sujeto titular del derecho 

para disponer libremente de ellos, el cual es oponible ante terceros es decir erga 

omnes. De manera que podrlamos Uustrar10 como sigue: 

PROPIEDAD 
PATRIMONIO • TITULAR • 

Exigible a terceros 

Para Carbonnier, el patrimonio es: -el conjunto de los bienes y obligaciones 

de una persona considerados como una universalidad de derecho, es decir, un 

todo, una unidad jurldica.-213 

De tal forma que Carbonnier elimina el tinte económico enmarcado en el 

concepto proporcionado por Planiol, manteniendo el crfterio de la unidad jurldica 

'" DE PINA, ~1Ie1 lit al. DICCIONARIO DE DERECHO. Ed Pom:u. S.A. .MblOQ. 1997. p. 4OO. 
IU PLANtOL M lRAIADO PRACDCO DE DERECHO crvn. fRANCEs. TTIId. M.io Di.lZ Ctvz. Ed. 
Cédcmu. Mbc:iOQ. 1910. p. 92-
111 CARBONNIER.1. I>EBECHO cryn.. TTIId. Manuel M ZorrilI. Ruiz. Ed &.eh. BarcelOlll, 196.5. p . .5 
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perteneciente a un determinado sujeto, Hgados por un lazo de pertenencia al 

mencionar -de una persona-, abarcando con esa denominación a las fJsicas y 
morales, desprendi6ndose que las personas morales son ausceptibles de tener 

patrimonio propio. 

Para José de Jesús Vald6s Rodrfguez, et patrimonio es: "Un conjunto de 

derechos y obligaciones susceptibles de l..W\8 valorización pecuniaria que 

constituyen oo. universalidad de derecho, referido, inexorable o Indefectiblemente 

a una persona ya sea flsica o moral:-21<1 

Del concepto aniba transcrito, mencionaremos que en nuestra opinión el 

patrimonio puede estar constibJfdo por bienes que no sean susceptibles de 

vak)ración económica, por ejemplo en nuestro caso las costumbres forman parte 

del patrimonio cultural de una nación yeMas no pueden ser valorizadas 

monetariamente. 

Estamos de acuerdo con los doctrinarios citados, en el sentido de que el 

patrimonio constituye una urnversalidad de bienes, ligados a una persona moral o 

ffsica a través del nexo denominado deredlo real de propiedad, que otorga al 

titWar la faclitad de disponer libremente de los bienes que se encuentran dentro 

de su patrimonio, sin embargo, no podemos generalizar10 puesto que elÓSten 

excepciones como más adelante analizaremos. Lo que podemos senalar es que el 

patrimonio constituye un atributo de las personas, y que es protegido de cualquier 

violación por la ley penal. 

En relación con lo anterior mencionaremos que el patrimonio según I.a 

opinión de Rafael Rojina Villegas: ·se manifiesta como una emanación de la 

personalidad y la expresión del poder jurldico de que una persona se haya 

investida como tal. ..215 

De lo anterior podemos apreciar que el patrimonio surge como una 

consecuencia directa de la personalidad, es decir que al momento en que una 

persona tiene el carácter de sujeto de derecho, adquiere la posibilidad de 

". 
Vme.., IR). Ed. PQrnMo S.A. ,4'. cd. Mbcigo. 1998. 
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apropia ... de ciertos bienes Y cisponer de ellos con las imitaciones de la Iay, por 
lo tanto concordamos con la opinión del autor en cita en relación con el origen del 

patrimonio, al ubicarlo como consecuencia de la pensonalidad. 

En segundo lugar Rojina ViHegas hace alusión 8 la expresión de W'I poder 
jurfdico, es decir al ejercicio de un deredlo que la persona tiene por el simpJe 

hecho de serio, nosotros argumentamos que si bien es cierto la ley otorga ..., 

derecho a los titutares de ese patrimonio consistente en la facultad jwldica de 

disposición sobre sus bienes, no podemos decir que esa prerrogativa sea general, 

puesto que existen imitaciones al ejercicio de ésta potestad para determinada. 

personas quienes también son sujetos de derecho. 

Por lo tanto, no podemos decir que el nexo que une al conjunto de bienes 

con una persona es emanado de la naturaleza misma de los hombres, para 

nosotros es la expresi6n jurrdica de la capacidad reconocida a las personas por el 

Estado, que radica en 6ste caso en la disposición de los bienes que se encuentran 

dentro de nuestro patrimonio. 

De tal forma que la facultad de disposición sobre los bienes, es un factor 

importante respecto 8 la conformación del patrimonio, toda vez que enlaza al 

sujeto con los bienes de manera que podemos decir que es el elemento abibutivo 

de los bienes ya que concede a una persona ya sea ffsica o moral la titularidad del 

conjunto de los bienes al dejar10s a su libre disposición. 

Este vlncu!o, jurrdicamente hablando es denominado propiedad, al respecto 

Rojina ViRegas escribe: -ApNcando la definici6n del derecho real a la propiedad, 

diremos que ésta se manifiesta en el poder jurldico que una persona ejerce en 

forma directa e inmediata sobre una cosa para aprovechar1a totalmente en sentido 

jurldico, siendo oponible éste poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una 

relaci6n que se origina entre el titular y dicho sujeto .• 216 

De lo anterior podemos desprender algunos puntos importantes: 

a) Que la propiedad es considerada como un derecho real, es decir que 

se ejerce sobre cualquier tipo de bienes. 

1ll/bidcm. p. 289. 
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b) Que se trata de un poder jINldico, lo que significa que el titular de la 

misma se encuentra legitimado en su actuar, ya que la ley le otorga 

6sa prerrogativa respecto de 1.11 bien determinado e indusive sanciona 

la violación de dicha facultad. 

e) Presume la existencia de una re!aci6n entre dos sujetos y un objeto, 

es decir, se entabla una relación juridica entre un sujeto activo (quien 

es el titular de la facultad legalmente otorgada respecto al bien) y un 

sujeto pasivo (generalmente el resto de las personas quienes deben 

respetar el be ejercicio del derecho de disposición del bien). 

d) El ejercicio de la prerrogativa se da de forma directa e inmediata, es 

decir puede disponerse libremente de el bien sin mAs limites que los 

legales, en cualquier momento y de cualquier forma. puesto que la 

propiedad otorga un poder amplio respecto a la disposición de los 

bienes. 

e) Supone el aprovechamiento total del b+en, lo que para nosotros 

significa atraer un beneficio de cualquier Indale para el sujeto activo 

sin limitaciones como en la posesión o el usufructo, donde no se es 

propietario del bien que se disfruta, por ende no se tiene poder 

absoluto sobre él , en la propiedad el tiNlar inclusive puede enajenar el 

bien en cualquier momento si asl lo desea, lo que demuestra la total 

disposici6n de la cosa. 

f) Ab"ae consigo la facultad de oponer éste derecho ante los demás es 

decir es erga omnes, puesto que todos tienen la obligaci6n de respetar 

el derecho de propiedad ajeno, por ende se toma exigible para 

cualquier persona que lo vulnere. 

Con relaci6n a lo anterior, Jesús Valdés Rodrlguez citando a Manuel 

Blonval l6pez, escribe: ·Propiedad es toda relaci6n jurldica de apropiaci6n, es el 

senorlo o la mas amplia potestad de dominaci6n que una persona puede ejercer 

sobre una cosa ya sea corp6rea o incorp6rea, en el derecho de propiedad, es la 

suma de esas facultades que ponen en manos de la persona del propietario las 
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posiblldades mn amplias de diBfrute Y disposición.-211 

Por ende la prOpiedad presupone una relación jurldica de W18 persona con 

un tMen, cuyo derecho deberé ser oponible ante los dem6s m~mbr08 de la 

comunidad, puesto que es la facultad suprema que se puede tener respecto 8 una 

cosa. Manuel ~onval senala que es la suma de facultades, puesto que concede al 

propietario el uso, disposición y goce del bien, conformando 8s1 un lazo estrecho 

entre los bienes y el sujeto 8 quien se le atribuyen. 

Es por lo anterior, que la propiedad es determinante para ligar a un sujeto 

con los bienes que se encuentran dentro de su patrimonio, pues sólo lo integrarán 

aquellos de los que pueda disponer Uimitadamente. 

Entonces, para nosotros la propiedad es un derecho real que la ley 

proporciona a determinadas personas y consiste en la disposici6n inmediata y 

absoluta de un bien ya sea mueble o inmueble para su total aprovechamiento, sin 

milis limites que los establecidos por los ordenamientos legales; facultad que 

además es oponible ante terceros. 

Una vez que hemos proporcionado nuestro concepto de propiedad, 

debemos emitir nuestra opinión respecto al patrimonio al cual podemos definir 

como aquél conjunto de bienes muebles o inmuebles, a los que podemos atribuir 

un valor no necesariamente económico y respecto a los cuales tenemos el 

derecho de propiedad. 

Por otra parte, estudiaremos el concepto del término cuttura . el cual 8 lo 

largo del tiempo ha adoptado diversas acepciones, segun lo escrito por Raul Avila 

Ortiz: -En su sentido literal, de acuerdo con el Diccionario Etimológico de la 

Lengua Castellana, de Juan Corominas, el vocablo aparece hacia 1515 como 

derivado del verbo latino Cultus-us o 'acción de cultivar o practicar algo,·.218 

AsI, los indicios históricos refieren que la palabra cuttura en el sentido que 

nos ocupa aparece durante la Edad Media, derivada del verbo latino cultus-us 

utilizado para denominar al cultivo , bajo la significación de designar el arte de 

tu V AlDES Rodri¡ucz., Joet de Jcú. LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS MONUMENTOS 
~01.ÓGJCOS E wSTORIcoS EN WICQ. op. cjt. P. 16. 

AVn..A Oniz, iWIL EL DERECHO CUl.TIJRAl. EN WICO. op. cjt. p. 23. 
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practicar algunas actividades, sin mencionar de qué IndoIe, por lo que se puede 

deducir l.M'\8 generalidad de acciones respecto a lo que abarcaba el t6rmino 

cuI1Ln. 

Posteriormente y como continúa escmtendo Raúl Avila Ortiz: -En Alemania, 

aparece el término Cultur para designar el progreso intelectual y cientlfico·.219 De 

forma que por primera vez en Alemania se vinctU la palabra cultura con las 

actividades cientlficas e Intelectua~ siempre y cuando marcaran !XI desarrolo en 

cada .... 0 de los campos del conocimiento. 

Como podemos ver históricamente el t6rmino cultura. ha Ido evolucionando 

de acuerdo a la transformación de la vida del hombre. desde significar lo relativo al 

cultivo agrfcola hasta las modernas acepciones de cultura que engloban 

tradiciones, religión, kfioma, entre otros aspectos mOJlados con la existencia 

social de los seres humanos. 

Respecto al concepto de cultura , en el Real Diccionario de la Real 

Academia Espanola se escribe: -es el resultado o efecto de cuttivar los 

conocimientos humanos y de afinar por medio del ejercicio las facUtades 

intelectuales del hombre . ..22(I 

. La cuttura, entonces se relacionarla únicamente a las actividades 

intelectuales del hombre encaminadas 8 la obtención de conocimientos y el 

mejoramiento de los ya existentes, sin embargo para nosotros la cultura va más 

alié del terreno cientlfico, sin embargo no podemos negar que dicho campo forma 

parte de los aspectos que conforman la cutbJra de los hombres, pero pensamos 

que la cultura abarca más cuestiones de la vida humana. 

En relación con lo arriba mencionado, José de Jesús Valdés escribe sobre 

la cultura : "aquel todo complejo que incluye el conocimiento, las creencias, el arte, 

la moral , el derecho, las costumbres y cualesquiera otros hábitos y capacidades 

adquiridas por el hombre en cuanto miembro de una sociedad". 221 

11' Itkm 
ZlO BEJAR N~CTO, Raid. EL MEXICANO· ASPECTOS q.n;ruRAI.F:S y PSICOSOCIALES. U.N.A.M 
México. 1911. p. 179. 
u, V ALDES Rodriguez. 10.\ de JCIÜI. LA PROTECCiÓN IlJRJpICA DE WS MQNUMENrQS 
ARQUEOLóGICOS E lnSIOBlCOS EN MÉXICO. op. cit. p. 115. 
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Comenzamos por distirlgW" que la cu/tI.n conforma lJl todo, es decir es 

indivisible, a pesar de encontrarse compuesta por divefS08 factores que podr~8 

pensarse no pueden aglutinarse por las hondas diferencias que existen entre eIos, 

pero sin embargo ~.n un conjll1to único. 

Los factores que componen 8 la cuttura derivan forzosamente de la vida de 

los hombres en sociedad, de tal forma que podemos decir que la cutbJra es un 

producto social, puesto que el ser humano la adquiere de la convivencia cotidiana 

con seres de su especie, en virtud de que se encuentra habitando al interior de un 

grupo, el cual proporciona determinados aspectos particulares a la vk:ta de cada 

uno de sus miembros. 

Para ANear Acevedo, la cultura : -es la suma de las aeaciones humanas 

acumuladas en el transcurso de los anos-,222 

Las creaciones humanas han formado parte de la historia y se han 

convertido en los vestigios de civílizaciones que han dejado de existir pues nos 

muestran algunos rasgos de su forma de vida, dentro de enas encontramos todas 

las manifestaciones del esprritu de los hombres y reflejan el pensamiento de la 

época a la que pertenecieron, es por ello que la cuttura y la historia se encuentran 

relacionadas, puesto que la segunda ha otorgado a la humanidad un gran 

aprendizaje al permltir1es conocer su pasado. 

Raúl Avila Ortiz respecto a éste concepto escribe: -En 1871 , el pionero 

antropólogo inglés E.B. Tayk>r to propone en un sentido más amplio y 

comprensivo:"'la cultura o civilización en un sentido etnológico, amplio, es aquel 

todo complejo que incluye el conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el 

derecho, las costumbres y cualesquiera otros hábitos y capacidades adquiridos 

por el hombre en cuanto es miembro de la sociedad. la cultura puede ser 

investigada según los principios generales, pues es posible tratar a la humanidad 

como 'homogénea' en naturaleza, aunque con distintos grados de evolución; 

proceso que finalmente explica el acuerdo que induce a poblaciones distintas a 

utilizar una misma lengua, a aceptar una misma religión y mismas costumbres, asl 

como un nivel semejante de conocimientos'. ~ 223 

::: ALVEAR _ , C'_:ff~~~ Ed ':-- M"'~. 1980. p. 7. 
AVaAOrtiz. lUial. fL . op. cit. p.p. 23 24. 
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Para Tay$or, la cultura comprende todos aquelos conocimientos adquiridos 

por el hombre dentro de la sociedad, es decir reafirmamos el hecho de que la 

CIAJra ea un producto social, de la misma forma seftala que la cuttura puede 

estuclarse meaaante pan!lmetroa generaJes, pues se considera a todos los seres 

humanos iguales respecto a su nabraleza, puesto que lo úrico que los diferenc:ia 

es el grado de evoluci6n, el cual efectúa grupos de seres humanos en 

circunstandaa similares que adoptan patrones cutturales idénticos. 

La cuttura por lo tanto. se conforma de aspectos socialmente inculcados a 

los sujetos, por lo que debemos atender siempre a los patrones que imperan en 

cada comlllidad para poder estudiar y entender su CIJtura, puesto que las formas 

de convivencia al interior de los grupos varlan de acuerdo 8 las diferentes 

arCUlStancias que se presentan. 

Lo anterior aunado a la diferencia de idiosincrasia entre las personas y la 

forma de actuar da origen a la generaci6n de múttiples formas de cultura, que 

pueden presentarse ya a lo largo del mundo ya en un mismo pals o región, puesto 

que parte de la cultura es propia de la nación, es decir de un grupo que se 

identifica como tal respecto a determinados pensamientos y sentimientos. 

Para otros autores, según lo escrito por Raúl Ávila Ortiz, la cuttura es: -el 

conjunto de actividades y productos materiales y espirituales que distinguen a una 

sociedad determinada de otra y que implica procesos colectivos de creación y 

recreación , herencia acumulada de generaciones anteriores y elementos 

dinémicos transferibles de grupo a grupO·.224 

De lo anterior podemos argumentar que la cultura puede ser constituida por 

elementos tanto materiales como espirituales. Cuando nos referimos a elementos 

materiales hablamos de objetos tangibles, es decir perceptibles por los sentidos y 

que son el producto de la manifestación creativa del hombre, a través del tiempo. 

Sin embargo, no podemos decir que la cultura únicamente se encuentra 

compuesta por objetos materiales, puesto que también es fundamental el conjunto 

de ideologfas y conocimientos transmitidos a los hombres dentro de 1!1I comunidad 

en razón de que son miembros de ella, as! como todos aquellos productos 

no IbllÑm. p. 25. 
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intelectuales que generen en la pr6ct1ca de la vida gregaria. 

La cultura, no solamente se compone por todo lo heredado 8 k>s hombree 

sino que constituye un proceso de elaboración de cooocImiento y de ampiaci6n 

del mismo como consecuencia de la vkta en conjunto, es decir que la cutlunI no se 

mantiene estética, sino que cambia al ritmo de la sociedad humana y adquiere tos 
rasgos distintivos de cada 6poca. 

Sin embargo lo anterior no significa que sea r(gida y que se mantenga tal 

cual es, sino que es ftexlble 8 las necesidades sociales y a las cirCUlStancias que 

van presenténdose, por lo tanto varia de grupo a grupo y de 6poca en época. pues 

cada comunidad adopta los parémetr08 que se acopJen a 8U forma de vida, 

tomando como base algunos heredados por sus antepasados. 

Como podemos apreciar la cuttura se conforma de elementos heredados y 

de los creados por las nuevas generaciones, formando asl un conglomerado de 

circunstancias que hacen un todo y se comparten de forma colectiva por los 

miembros de un grupo social determinado. el cual puede expandir algunos de 

esos elementos a otros grupos de su época. 

Por ende los seres humanos, estén sujetos a la variación de la cultura y 

podrlamos decir que son determinantes en el cambio de la misma y al encontrarse 

dentro de la sociedad adquieren el compromiso de renovar1a y adaptar1a a su 

tiempo conservando la esencia y acrecentándola. 

Existen diversas acepciones del término cultura Wla de ellas es la que 

emana de la antropologfa, dado que ésta ciencia es la que estudia al hombre en 

todas sus perspectivas, es por ello que según ANear Acevedo: -en su acepción 

antropológica corriente, la cultlnl es un conjunto de respuestas colectivas a las 
necesidades vitales . ..225 

Por lo tanto, la cultura es producto de la satisfacción conjunta de las 

necesidades vitales humanas, sin embargo no podemos asegurar que 

simplemente sea eso, ya que como serlalamos la cultura se encuentra integrada 

por elementos materiales e inmateriales, quizá en su origen la cutbJra pudo 

.... ALVEAR Ace\tdo, c. hlANlJAL DE LA HISTORIA DE LA CUL1JJRA. op. ell. p. 7. 
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generarse de la forma de sobrevivir de los ~, el decir como resuttado de ooa 

vkta social. 

Es decir. que el hombre al buscar seguridad se reootó en grupos para 

satisfacer sus necesidades primarias, fue asl como surgieron las denominadas 

sociedades primitiVas. que trajeron como consecuencia la dMsión del trabajo y 

marcaron un grado de evolución a sus miembros toda vez que permitlan al 

hombre interactuar con otros de BU misma especie, generilndose asr una relación 

que propiciaba la creación de conocimientos y la transmisión de los mismos en 

búsqueda de mejorar la ca6dad de vida . 

AsI se partió para generar lJ1 conjunto de kjeQk)glas que se transmitlan los 

miembros del grupo, en lJ1 principio buscando sobrevivir y posteriormente se 

entrelazaron con creencias de Indole religiosa y mitol6gica, que orülaron al hombre 

a dar un paso mis en su evokJcioo, más tarde comenzaron a darse algWl8s 

manifestaciones artlstlcas como lo son las pinturas rupestres. Marcando el inicio 

de el conjunto de .mentos trascendentes en la historia de la humanidad. 

Raúl Avila citando a Margulis, senela: '8 palabra cultura realmente significa 

la verdadera esencia del hombre, lo que quiere decir que esté inmersa en todo 

aquello que concierne a lo intelecrual, ético, flsico y aún técnico. En este 

extremadamente extenso sentido, en que se incluye la suma total de las 

actividades humanas, la cultura es precisamente aquello que hace diferente al 

hombre de la naturaleza . ..226 

El concepto proporcionado por Margulis tiende a proporcionar un sentido 

amplio de la cultura al abarcar en conjunto las actividades humanas, como 

producto social, otorgándole la calidad de esencia misma del hombre, y que es lo 

que lo hace diferente de la nabJraleza. 

Para nosotros el ser humano es un ente nabJral dotado de capacidad para 

desarrollarse en sociedad y ejercitar su raciona6dad, producto de esa razón es la 

cultura . puesto que en uso de la misma al encontrarse dentro de un grupo se 

generan parámetros comunes que tienden a satisfacer necesidades humanas 

tanto materiales como espirituales y buscan mejorar la calidad de vida de los 

12< Á VILA Ortiz, RAúl. El.. DERECHO CUI..TI..IRAl. EN Ml';:xICQ. op. ell. p. 25 
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mtembros de la comooidad. 

Sin embargo, estamos de acuerdo con el hecho de que la cuttura es una 

parte importante e indusive medular del hombre como miembro de la sociedad y 

que 60 hace diferente, no exclusivamente de los animales pues difiere inclusive 

con otros seres tlJmanos, que • pesar de que ffsicamente todos los hombrea son 

iguales la ideologr. a veces es sumamente diferente , lo que ha generado 

conftictos a ~ largo de la historia. 

Como Margulis, diversos autores han proporcionado un concepto amplio de 

la cultura queriendo abarcar todo lo que realiza el ser humano, en contraposición a 

la naturaleza, es decir todo aqueno que el hombre realiza socialmente, sin 

embargo al ser tan amplio el concepto, no analiza los cambios sociales, por ende 

no es comp6etamente 8~ble a la cultura , puesto que ésta obedece a dichos 

movimientos sociales, pues. como hemos senalado se genera y enriquece de las 

diversas situaciones de los grupos a los que pertenece, por lo cual es variante y 

adaptable. 

Por otra parte algunos doctrinarios proporcionan conceptos de ct.Utura pero 

en sentido restringido, según Raúl Avila Ortiz citando a Joaquln Brunner I senala 

que la cultura comprende: '05 sistemas simbólicos, el lenguaje, las costumbres, 

las formas compartidas de pensar el mundo y los CÓdtg08 que rigen el 

comportamiento cotidiano e imprimen sus caracterlsticas en las diven¡as 

producciones de un pueblo o de algunos de sus sectores.-227 

Como se desprende de la cita, la cultura se encuentra compuesta por ideas 

compartidas, lenguaje, costumbres, sistemas, bienes asl como los ordenamientos 

jurfdicos que establecen el comportamiento de los hombres dentro del grupo, 

todos con la caracterfstica particular del reconocimiento y aceptación colectiva, la 

cual proporciona a los sujetos un vinculo de pertenencia a determinada 

comunidad. 

Como resultado de ese sentimiento de identidad, todo lo efectuado al 

interior del seno de la comunidad, necesariamente se encontraré enmarcado por 

las caracterlsticas de aquélla. También senala que la cultura puede encontrarse 

z:z' Ickm 
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dispersa por pueblos o sectores de los meamos, lo Importante es et sentimiento de 

pertenencia. 

AsI al ligar la voluntad del sujeto con su actuar y la aceptación que éste 

haga de lo dispuesto por el grupo, se encuentra que la cuttura es cambiante 

puesto que esté determinada por la aceptación de la comunidad, la cual 

únicamente efecbJan1l dicho reconocimiento si los elementos se adaptan a las 

necesidades y Bias arCU'lStancias que se le presentan. 

En la misma Une. se encuentra Néstor Gafef. Cancini, al senalar que la 

cultura puede concebirse en sentido restringido: ·como el conjunto de procesos 

donde se efabora la significación de las estructuras sociales, se la reproduce y 

transforma mediante operaciones simbóficas·.228 

Aqul encontramos que la cultura se encuentra compuesta por procesos en 

que se basan las instituciones sociales, por ende nos encontramos ante un ente 

dinámico, dotado de Ln8 gran importancia y que constituye la base de la 

construcción ideol6gica de la sociedad, que cambia conforme a las necesidades 

de los grupos. 

Es por eUo, que senelamos que la culbJra se transforma en razón de los 

cambios sociales, y de las circunstancias que rodeen al grupo en un momento 

determinado, de la rnesma forma varia de lugar en lugar, con base en la ideologra 

de los sujetos y de la manifestación creativa de la misma, aunado a las 

circunstancias geográficas, naturales y sociales. 

Entonces los doctrinarios que conceptualizan a la cultura en sentido 

restringido buscan delimitar más los elementos que comprende, dejando de lado el 

término todas las actividades humanas contrarias a la naturaleza , al manifestar 

que se trata de todas aquellas actividades sociales del hombre que guardan un 

significado y mantienen los lazos de pertenencia entre los seres humanos y el 

grupo del que son miembros. De forma que el concepto de cultura puede 

entenderse principalmente desde dos puntos de vista: 

l!I GARCIA Canclini, N6Ror. PQLrnCAS ctn.TIV ' ES y CRISIS P E DESARROLLO' UN BALANCE 
LATINOAMERICANO. Ed. Grijalbo. Mbóoo. 1917. p. 25. 
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Todas las actividades del hombre opuestas a 

la natlnleza. 

Todas las actividades del hombre que tienen 

un significado y aceptación social y que 

2) Sentido restringido otorgan pertenencia respecto a un grupo 

determinado. 

Sin embargo, existen alglllOS autores que consideran que la cultura es un 

sinónimo de sociedad. al respecto Salazar citado por Raúl AviIa orUz, argumenta: 

"el concepto de sociedad es entendido de manera drferente al de cultura porque 

mientras la primera es 161 agregado de relaciones sociales, la segunda informa el 

contenido de esas relaciones y está 'constituIda por todos los recursos materiales 

e inmaleriales que ~ hombres heredan, utilizan. transforman. aumentan o 
transmiten' ,..229 

La sociedad es el conjunto de seres humanos que interactúan entre 51, en la 

cual surge la cultura como respuesta a la propia nabJraleza dual del ser humano, 

es decir satisface sus necesidades biológicas y espirituales, por ello atesora esa 

serie de conocimientos y objetos tan importantes, los cuales han sido heredados 

de generaciones predecesoras buscando acrecentarlos y generar otros. 

De tal forma que la diferencia radica en que la cultura es un producto de la 

sociedad, y ella le imprime las caracterlsticas peculiares que la hacen 

diversificarse, ya que conforme el nivel y calidad de vida que tengan sus miembros 

se modifica y varia de región en región . 

Para nosotros la cultura se compone por todos aquellos elementos tanto 

materiales como inmateriales que son producto de la vida social del hombre y se 

han heredado a lo largo del tiempo, que se siguen generando y modificando de 

acuerdo a las etapas y circunstancias de la vida del ser humano. ya que 

presuponen un nexo entre el hombre y la comunidad a la que pertenece, por lo 

m ÁYU..A Ortiz, bUl. EL DEREOiQ on.DJRAL EN MtxJ;co. op. cit. p.28 
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que es variante y ftexible. 

De forma que la cuItLn es un factor determinante de ios grupos sociates Y 

marca tila gran diferencia entre ellos generando asr la diversidad de ¡deolog'as, 

permitiéndonos conocer a civilizaciones de otros tiempos, es por ello que es tan 

importante y debe ser protegida en toda su extensión. 

Es por eso que la cultura se ha contemplado como un derecho humano, y 

es protegido como tal, incluso se ha creado un organismo Internacional encargado 

de e60, de acuerdo con nuestra investigaciOn efectuada por Internet: "La UNESCO 

siempre ha hecho hincapié en los vinculas entre la cuttura y los objetivos mis 
ampti08 del empefto humano, actividad que forma parte de su mandato 

constibJcional básico, 'la promoción, por medio de las relaciones educativas, 

cientfficas y cutturales de los pueblos del mundo, de los objetivos de paz 

internacional y bienestar común de la humanidad'. 

Al comienzo de su labor. la Organizaci6n puso el énfasis en el diálogo 

intercultural como estrategia clave para la construcción de la paz, por ejemplo en 

el estudio 'Unidad y diversidad de las cutturas' que se Hevó a cabo en los anos 
cincuenta acerca de las diferentes culturas en el mundo y sus relaciones mutuas, 

asl como el famoso 'Proyecto principal relativo a la apreciaci6n mutua de los 

valores culbJrales de Oriente y de Occidente' iniciado en 1957 . ..230 

Oe forma que a nivel intemacional, la Organizaci6n de las Naciones Unidas 

para la Educaci6n, la Ciencia y la CulbJta (UNESCO), nace como un organismo de 

proteccl6n a la diversidad cultural del mundo a través de la difusi6n de una 

educaci6n de respeto , para fomentar la paz universal y el bienestar comun de la 

humanidad, buscando equilibrar las relaciones entre los estados dotados de 

ideologlas diversas, unlendo de alguna forma a los paises. 

Ese objetivo se alcanzara segun el Intemet: "sólo puede asegurarse un 

desarrollo equilibrado mediante la integración de los factores culbJrales en las 

estrategias para alcanzarlo. Para llegar a esta meta, la UNESCO concibi6 la idea 

del Oecenio Mundial para el Oesarrollo CulbJral (1988-1997) . 
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Durante éste lapso, la UNESCO movilizó a la comooidad internacional en 

pro de los cuatro objetivos siguientes, el primero de los cuales fue la cristalización 

de su programa sobre 'cuttura y desarroUo': 

a) Reconocer la dimensión cultural del desarrolo, 

b) Afrmar y enriquecer las identidades cutlurales, 

e) Aumentar la participación en la vida cultLnt, Y 

el) Fomentar la cooperación cultural internacional.1I231 

B objetivo de la UNESCO se podrá levar a cabo al promover las poIlticas 

cutturales al interior de los diversos paises, las cuales deberjn expresar dentro de 

su contenido la importancia del desarroUo de la cultura en un Estado, reconocerán 

igualmente las diversas manifestaciones de la culbJra de los sectores de cada pals 

procurando enriquecer1a, fomentarén la participación cutbJral de los habitantes y 

buscarén una cooperación internacional de protección y fomento a la cuttura. 

Como respuesta 8 éste movimiento internacional surge una rama del 

Derecho Públtco denomina Derecho Cultural, que según Raúl Avüa Ortiz puede 

definirse como: -Un subsistema juridico normativo que tiene un objeto directo y 

otro indirecto: por un lado, regula relaciones del mundo de la culbxa objetiva, 

dinámica, cuantificable y enajenable; por el otro, se extiende a la cutlura subjetiva, 

estática, inmesurable y no enajenable. El derecho cutlural , además, es ciencia 

que estudia, sistematiza y explica las hipótesis jurfdicas cutturales y sus 

vinculaciones con esas realidades histOrico--sociales normadas . ..232 

De tal forma que el derecho cutlural tiene carácter de público en tanto 

regula relaciones entre el Estado y los particulares respecto del respeto y fomento 

de la cutlura en el pals, incluyendo varios ámbitos que integran la cutlura tanto 

materiales como inmateriales. 

Al respecto Raúl Ávila Ortiz. continúa senalando: -En este espacio procede 

asentar que, de acuerdo con uno de los principales investigadores jurldicos de la 

legislación cultural, ésta se halla integrada por tres grandes conjuntos de 

derechos: 

DI WWW. goog1c,oom. hItp;llwww.unc:.oo.or&'cppI.pI. PROTECCIÓN DE LA OJLWRA. l' Novic:mbn: 2002. 

";3'. 
UJ Á VILA Ortiz. R..ial. EL PERforo CULTIJRA!. EN MÉXICo. op. cit. p. so 



a) Los derechos cutturales individuales; 

b) Los derechos ctAnles de la comunidad nacional; 

c) Los derechos cutturales de la comunidad intemacional.lI233 

De lo anterior, se desprende que los derechos culturales se encuentran 

clasificados de acuerdo al sujeto activo de k>s meamos y a la competencia de la 

protección jurldica de los meamos, asl contamos con tres grandes grupos. Es claro 

que al interior se regulan los derechos individuales, en la comunidad internacional 

los internacionales y los de la comunidad nacional se regulan de forma mOOa. 

Respecto a los derechos culturales individuales, Edwin Harvey apunta: 

-son esencialmente derechos humanos y como tales se insertan dentro de 1.m 

vigoroso proceso de desarrollo }egSativo, sobre todo a nivel de derecho 

internacional, a partir de la segunda guerra mundial.· 234 

Entonces, los derechos cutturales son en esencia derechos oomanos, con 

todos sus caracteres especiales y su naturaleza propia, constituyen un grupo del 

conjunto de prerrogativas inherentes al ser humano, por lo tanto deben protegerse 

como todos los demás, su reconocimiento surge principalmente en el ámbito 

intemacional con el movimiento de búsqueda de protección a los derechos del 

hombre. 

Como todas las prerrogativas fundamentales del ser humano reconocidas a 

nivel intemacional, se toma necesario y obligatorio para los Estados efear 

ordenamientos jurldicos de tutela para éstos derechos, as! surgen las 

legislaciones culturales internas, que buscan proteger tanto una mlnima esfera de 

derechos propia de los particulares (derechos culturales individuales), como los 

derechos culturales que importan a la comunidad nacional, éstos derechos fueron 

ampliamente difundidos con el constitucionalismo social del siglo XX. 

Entonces los derechos culturales individuales son derechos humanos, 

reconocidos para los sujetos garantizando asl su desarrollo formativo e 

informativo, además de crear un nexo que vincule al individuo con las tradiciones y 

costumbres de su nación, favoreciendo el establecimtanto de una relación de 

:r1J ¡!Mm p. 51. 
,.. HARVEY. EdwU!.. DERECHOS ClJLTIJRAl.ES EN WERº MW,RICA y EL MUNDO. Ed. Tcc:no.. M.drid. 
1990. p. 23 
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pertenencia a la comunidad. 

A la concepción de los derechos culturales individuales, se le atribuye la 

forma de derechos cutturales en sentido esbicto en tanto a los sujetos que 

pertenecen, puesto que se refieren a la esfera personallsima de cada uno de los 

individuos de la comunidad como ente singular. 

Por otra parte, continúa &enalando Edwin Harvey: "Los derechos de la 

comunidad nacional, a su vez Implican un conjunto de declaraciones, principios y 
facuttades legales que pueden ejercerse en el orden extra nacional por los 

gobiernos de los estados respectivos. Se trata. por una parte del derecho a la 

identidad cultural nacional Y, por la otra, de la cooperación e intercambk> cultural 

entre las naciones . ..2l5 

Respecto a los derechos de la comunidad nacional, de acuerdo con lo 

citado, podemos desglosar los siguientes puntos: 

• Estén constituidos por un conjunto de declaraciones, principios y 

facultades legales que pueden ejercerse en un plano internacional , 

es decir se encuentra en ordenamientos tanto internos (para 

protección dentro del territorio estatal) como internacionales (como 

forma de protección de dk:hos derechos frente a otros Estados). 

• Se atribuyen a la comunidad nacional y deben ser invocados por el 

gobierno Estatal. 

• De acuerdo con lo citado contiene la protección a la identidad cultural 

y la cooperación internacional en materia de cultura . 

El autor en cita, no refiere como en los derechos de tipo individual, que 

éstas prerrogativas constituyan derechos humanos, sin embargo en nuestra 

opinión, si lo son ya que pertenecen a un determinado pueblo y todos los Estados 

son sujetos activos de tos mismos, por lo tanto nos encontramos ante un derecho 

humano de tercera generación o derecho difuso. 

De tal forma que los derechos culturales de la comunidad nacional, son 

Dl 1dem 
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entonces todas aquellas prerrogativas propias del conjlllto estatal, para practicar 

sus costumbres y tradiciones a efecto de no perdertes y de mantener una 

identidad nacional, dada su importancia se encuentran regulados por 

ordenamientos Internos e internacionales. 

Asr, por su naturaleza de ser derechos humanos de tercera generación, 

requieren de la solidaridad de los Estados para BU eficaz protección, mediante la 

creación de instrumentos intemaciona~ y el respeto de los mismos, tomándolos 

exigibles ante loa demés núcleos estatales. Dentro de elJos se encuentra el 

derecho al patrimonio cutllnl. 

Finalmente los derechos culturales propios de la comunidad internacional 

según el mismo Hervey: "se expresan en la responsabilidad de organismos y 

agencias internacionales de promover el respeto, cumplimiento, promoción y 

desarroUo de los derechos culturales indMduales y de la comunidad nacional...n6 

Los derechos cutturales intemacionales se encuentran dentro de los planes 

y compromisos adquiridos por los organismos internacionales para hacer efectivas 

éstas prerrogativas individuales y de la comunidad nacional , fomentando la 

cooperación de los Estados y contribuyendo al crecimiento de la cultura en todos 

los Estados del mundo. 

Entonces, encontramos que el derecho cultural internacional busca proteger 

los intereses culturales de la humanidad, por ende es competencia de todos los 

Estados su protección, inclusNe del organismo creado para ello , y del cual se hizo 

ya referencia . En relación al ámbito de los derechos culturales pertenecientes a la 

humanidad, los clasificamos dentro de los derechos humanos de cuarta 

generación que buscan proteger derechos globales de los seres humanos 

considerados como miembros de una nación única, constituIda por la especie del 

hombre. 

Al hablar de la existencia del derecho cultural interno, debemos mencionar 

que se ha generado la necesidad de establecer relaciones de ésta disciplina con 

otras ramas del derecho, como lo es el Derecho Penal, al respecto Raúl Ávila Ortiz 

senala: -la relación del derecho cultural con el derecho penal intersecta en la 

QI IbiiZM p. 24 
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tipificación de conductas Nlcitaa y la previsión de sanciones que éste último 

consigna para los 8Uj~ que violan las normas del primero. 

Le dIscipina que hasta ahora es conocida como delitos especiales o 

particutares, en la que se estu<Ian muchas de las conductas atlpicas sancionables 

en relación con la violación de derechos de autor I o como derivadas de l. 

responsabilidad de servidores p(lblicos en el sector cuttura, proporciona elementos 

útiles para el conocimiento de los deitos refacionados con el derecho cuttural.-237 

Como se desprende de la cita anterior, el Derecho Penal tiene una relación 

estrecha con el derecho cUtural, en tanto se encarga de tipificar conductas 

consideradas delictivas en relación al contenido de ,. segunda disciplina, 

imponiendo igualmente sanciones a los sujetos cuya conducta se encuadre en lo 

dispuesto por el tipo. 

Del estudio de la parte especial del Derecho Penal, en la cual se analizan 

dogméticamente cada uno de los delitos, se derivan elementos suficientes para ,. 

generación de nuevas normas, puesto que existen conductas que no se 

encuentran descritas en un ordenamiento legal pero que constituyen una festón al 

bien jurldico Melado por los derechos culturales, que al ser atlpicas carecen de 

sanción penal, al no constituir delito alguno. 

Es por ello que el Derecho Penal auxilia a la protección de los derechos 

culturales, en razón de que contempla los delitos, penas y medidas de seguridad 

relacionadas con ése émbito, además de que de su estudio se generan nuevos 

tipos penales a efecto de ampliar la protección a las prerrogativas culturales. 

En esto radica la importancia del Derecho penal en materia de protección al 

patrimonio cultural de la nación que constituye un derecho humano de tercera 

generación, y es por eso el método más efectivo adoptado tanto por los convenios 

internacionales como por el derecho interno, para tal efecto. 

El derecho cultural interno se encarga de regular diversos aspectos de la 

vida humana relacionados con la cultura, de forma que lo ilustraremos en el 

siguiente cuadro: 

U1 ÁmA 0rIiz, RaUI. E!. DERECHO ctJl.1lJRAL EN MExICO. op. {:I,. p. 69 
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Derecho a la educación 

Derecho univeraitario 

Derecho de autor 

Derecho de las artes 

Derecho del patrimonio cultural 

Derecho de los medios de comunicación 

Derecho de promoción a las cutturas 

indlgenas 

De tal forma que dentro del derecho cutbJral encontramos el derecho del 

patrimonio cultural, tema de la presente mengación, el cual es definido por 

Rafael Tovar y de Teresa citado por Raal Avila Ortiz como: '8 rama del derecho 

cultural que regula la investigación, protección conservación, restauración, 

recuperación y usos de bienes culturales muebtes e inmuebles valiosos y los 

espacios en que se encuentran, asl como de objetos singulares creados y legados 

históricamente por la sociedad mexicana a través de su evolución en el tiempo:238 

El derecho del patrimonio culbJral es una rama del derecho cultural 

encargada de regular todas las actividades tendientes 8 la conservación y 

protecci6n de bienes producto de la cultura , los cuales tengan un valor histórico 

para la comunidad. Por ello se toma necesario definir el término patrimonio 

cultural. 

José de Jesús Valdés, considera: "Tomando a la cultura como el conjunto 

de manifestaciones creadoras del hombre en cuanto miembro de una sociedad 

que se acumulan y se transmiten con el transcurso del tiempo; el patrimonio es 

una consecuencia inmediata de todo lo que nos ha sido legado por nuestros 

antepasados, y a través de lo cual se perpetUa el grado de evolución de la 

humanidad y que es lo que hace justificable que tal manifestación siga siendo 

preservada: 239 

De éste concepto podemos senalar: 

• Que el patrimonio es un legado de nuestros antepasados. 

111 Ibídem p. 227. 
~ V AlDES Rodrip::l. 1* de JeN.. LA PROTECCIÓN .1URÍDICA DE LOS MONUMENTOS 
ARQUEOLóGICOS E HJSIOBlCOS EN MtxICO. op. c;r. p. 25. 



• A tnlv6a del pabimonio se hace constar la evoQción humana. 

• Su justtficación tiene una razón histórica. 

• Esta constituido por manifestaciones «eadoras del hombre como 

miembro de la sociedad. 

En nuestra opinión el patrimonio cuttural de lIl8 nación, se encuentra 

integrado por bienes, baaéndonoa en el concepto jt.rldico del mt&mo, éstos bienes 

pueden ser muebh!s e Inmuebles, loa cuales representan la exteriorización del 

esplritu creativo del hombre como ser social, a )o largo del tiempo. Sin embargo 

debemos recordar el hecho de que esos bienes son productos culturales, por ende 

pueden ser materiales e inmateriales, como ya se trató en péginas anteriores. 

Se establece en la concepción patrimonio cuttural una referencia de 

temporaHdad, es decir todos aquellos bienes legados por nuestros antepasados, 

creados a lo largo de las diferentes etapas por las que ha atravesado la 

humanidad y que renejan la ideologla y la forma de Vida de los seres humanos de 

aquéUos tiempos. 

Sin embargo, para nosotros el patrimonio cultural lo constituyen 

efectivamente los bienes heredados de civilizaciones antiguas, asl como aquéHos 

que se generan y que manifiestan la ideologfa imperante y las nuevas formas de 

vida. 

La concepción de legado, otorga al patrimonio cutlural una importancia 

histórica, cuando se senala que a través de él se conoce la evolución del hombre, 

siendo cierta ésta afirmación ya que gracias a él se han podido vlsIumbrar algunos 

aspectos de la vida humana desde tiempos remotos. 

2.8. CONCEPCiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL COMO UN DERECHO 

HUMANO DE TERCERA GENERACiÓN. 

José de Jesús Valdés, respecto a la relevancia que tiene el patrimonio 

cutlural como un derecho humano, senala : 'a palabra patrimonio encierra en si 

una idea de valor y de utilidad, en éste caso el Patrimonio Cultural de un pueblo , 

junto con preservar la evolución del mismo refuerza las ralees históricas de una 
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Nacl6n.-2.tO 

El autor en cita refiere que para conceptualizar al patrimonio cultural es 

necesario mantener la idea de valor y de utilidad, caracterfsticas otorgadas por ~ 

hecho de que permite consetVIr a una nación su identidad y conocer su historia; 

en to que <:Oinc:idimos con el autor. toda vez que el patrimorio en sr constituye un 

beneficio para su titular. 

En el caso del pabimonio cuttural, el beneftcio que atrae, es la facultad del 

sujeto activo de ligar a 8U8 mtembr08 a través de bienes considerados 

púb6camente como importantes para preservar sus rafees e identidad nacionales, 

aglutinando uf 8 las esferas sociales. 

Respecto a lo anterior Salvador Ofaz Berrio, citado por José de Jesús 

Valdés sena la: ·Se entiende por Patrimonio CutbJral, los bienes muebles o 

inmuebles debidos a la obra de la nebJraleza, o 8 la obra del hombre o a la obra 

combinada de la naturaleza y el hombre y que presentan interés desde el punto de 

vista histórico, arqueológico. estético y etnoI6gico.-2'" 

Desglosando el concepto anterior encontramos: 

De tal forma que el patrimonio cultural se encuentra compuesto por bienes 

muebles e inmuebles, que hayan sido producto de la naturaleza, del hombre o 

bien de la naturaleza y el hombre juntos, los cuales tengan un interés de tipo 

social. 

J40 lbidt!m.. p.p. 12-13. 
1" lbidt!m. p.14. 



179 

Dentro de éste concepto apreciamos que el autor concibe como parte del 

patrimonio cultural de una nación. bienes propios de la naturaleza que guarden 

ese valor de utilidad social. dejando de lado el hecho de que loa elementos 

constitutivos de la mua patrimonlal &ean exctusivamente productos del hombre 

vMendo en sociedad. 

Diferimos del autor en cita, al daaificar dentro det patrimonio cultural 8 los 

bienes naturales aistados. ya que enos no podemos concebirtos como productos 

culturales que enmarquen la expresión de un pensamiento del hombre, 

únicamente constituyen parte del entomo humano. 

De forma que José de Jesús Vald#:s, finalmente senala: "El Patrimonio 

Cultural es entonces el conjunto de manifestaciones aeadoras y trascendentales 

del hombre que conforman el comportamiento hmOneo y social del pueblo.4 42 

Desplazando asl, a 188 manifestaciones nabJrales, poniendo como único 

creador del patrimonio cultural al hombre, quien genera los bienes trascendentes 

hist6rica y socialmente para su naciOn. Nosotros compartimos la idea de que el 

patrimonio cultural úntcamente es producto del hombre, en tanto que la cultura es 

la manifestación de la Kteologla del ser humano viviendo en sociedad. 

Consideramos que si bien existen zonas naturales que deben ser 

protegidas y que también forman parte del patrimonio de la humanidad, no pueden 

ser incluidas dentro del émbito cutlural del mismo, sino serian englobadas en el 

campo ambiental, desde nuestro punto de vista en virtud de que no son 

manifestaciones de la cutbJra, sino productos naturales. 

La protecci6n a éstas zonas, también constituye un derecho humano de 

tercera generaci6n, pero en nuestra opinló" no dentro del que engloba al 

patrimonio cultural , sino dentro del derecho a la conservaci6n del medio ambiente. 

Por otra parte tenemos lugares naturales que enmarcan manifestaciones 

culturales, constituyendo asl obras mixtas, las cuales para nosotros si se 

encontrarlan dentro del patrimonio cuttural, tanto la zona como las construcciones 

o exteriorizaciones de la ideologla del hombre, ya que conforman una unidad que 

ZOl¡bide"" p.p,12-13. 
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tiene un valor trascendental para la comunidad. 

Debemos poner especial atenci6n al hecho de que esos bienes deben tener 
lrI interés para la sociedad de fndole hiat6rico, 6tnico , arqueológico o estético: al 

preservar formas de vida antiguas permitiendo a la, nuevas generaciones conocer 

mis sobre sus antepasados y los hechos importantes en la vida de su nación. 

Es importante determinar I la titularidad del patrimonio cultu"al, et cual se 

atribuye principalmente 8 la comlS1idad nacional, y posteriormente a la comunidad 

Internacional dependiendo de la relevancia de los bienes que lo negren. Por lo 

tanto el patrimonio cuttural pertenece a la nación y deberé ser protegido 

internamente por ordenamientos legales. 

De tal forma que para nosotros el patrimonio cultural comprende, todos 

aqueRos bienes materiales (muebles e inmuebles) e inmateriales producto de la 

manifestación creadora del hombre o en conjunto con la naturaleza, a través de 

los cuales muestra l.M18 forma de vida e ideologfa a lo largo de la historia, con la 

caracterlstica de generar un interés en la sociedad. 

Según lo establecido en la página de la UNESCO en Internet: -La 

conferencia general de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura , en su 171 . Reunión celebrada en Parls, del 17 de octubre al 

21 de noviembre de 1972 se consideró en sus artlculos 1 y 2 que: 'A los efectos 

de la presente Convención se considerará 'patrimonio cultural' : 

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escuttura o pintura 

monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, 

cavemas y grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde 

el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya 

arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor univer.;al 

excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la 

naturaleza, asl como las zonas incluidos los lugares arqueológicos que tengan un 

valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, eblológico o 
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De k) anterior se desprende que el patrimonio cultural se encuentra 

compuesto por monumentos, conjuntos y lugares, aceptando $os productos 

creados conjuntamente por el hombre y la naturaleza, segun lo establecido por la 

UNESCO, bienes que deberén contener un interés que le conceda un valor 

universal excepcional. es decir de relevancia mundial por sus caracteristicas o por 
lo que representan. 

De aquf deriva que el patrimonio cutb.nl debe ser socialmente reconocido 

como tal, pues es el hombre quien le otorga a los bienes el interés necesario para 

que un producto material o inmaterial sea considerado como parte de la masa 

patrimonial de .... 8 nación y de la humanidad, inter6s que puede ser diverso de 

acuerdo a lo que el objeto simboice para la comunidad. 

Como podemos observar, se descarta la posibiUdad de contemplar como 

pabimonio cultural a las obras exclusivas de la naturaleza, pues es necesario para 

considerarse como bien cultural , la participación del hombre més el hecho de ser 

un producto social. 

Respecto 8 los bienes que pueden ser considerados culturales, Salvador 

Dlaz Berrio citado por José de Jesús Valdés, escribe: ·Para dar una idea más 

precisa de la amplitud del terreno que abarca esta denominación de 'bien cultural', 

podemos establecer tentativamenle una clasificación: 

a) Bienes inmuebles: 

• Sitios naturales y paisajes. 

• Obras arquitectónicas: edificios aislados, conjuntos urbanos o 

rurales, pueblos y ciudades. 

• Obras de ingenierfa: v/as de comun~ación, puentes, 

construcciones hidráulicas, murallas y fortalezas. 

• Obras agrlcolas 

• Restos o zonas arqueológicas. 

w WWW.altaviJta.com. http://www.ImetCO.orgIcpplip.. PADUMONJOCUl.UJRAL. 20Noviembre 2002. II:IO. 
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b) Bienes muebles: 

• PInturas y escuIUas. 

• Joyas monedas y sellos. 

• Instrumentos domésticos, reigiosos, musicales, agrlcolas, de 

pesca y de caza yarma8. 

• Mobiliario, objetos artesanales e industriales. 

• Vehlculos acuáticos, terrestres y aéreos. 

• Documentos escritos. 

Pueden citarse tam~n en el terreno de la etnologla, vestidos, música, 

danzas, ~nguaje y costumbres y en el de los bienes naturales una sena de 

variedades de la ftora y la fauna que por el reducido número de sus componentes 

merecen ser objeto de cuidados y atenciones especiales. Lo mismo sucede con 

partes especiales del subsuelo, como las grutas. cavernas naturales y ciertas 

minas.w44 

En lo argumentado por Salvador Dlaz Berrio notamos una discordancia 

respecto a lo que 61 considera bienes culturales y la concepción internacional de la 

composición del patrimonio cultural, en virtud de que para la UNESCO el 

patrimonio cultural se compone por obras del hombre o conjuntas de la naturaleza 

y el hombre y no por bienes naturales cualquiera que éstos sean. 

EJ autor en cita refiere que dentro del patrimonio cuttural, debemos 

contemplar lugares que dada su naturaleza se toman interesantes, también a la 

flora y fauna en pel¡gro de extinción, sin embargo reiteramos nuestra opinión al 

senalar que dichos bienes se agrupan dentro del patrimonio nabJral que es 

protegido por las disposiciones en materia ambiental y no cultural puesto que no 

constituyen productos sociales, ni refieren manifestaciones de la ideologla del 

hombre. 

Como podemos apreciar, todos los bienes considerados como culturales, 

deben reflejar la forma de vida del hombre en diferentes etapas de la historia y 

deben ser la manifestación de su esplrttu y del deseo de trascendencia , es por ello 

que guardan cierto interés para la colectividad a la que pertenecen. Entonces 

/0100 V ALDES Rodrigue%. Ja.e de JeN. LA PROJECCl6N JURÍDICA DE LOS MONUMENTOS 
AROUEOLóGICOS E tuSIOBlCOS EN MtXICQ. op. cit. p. 31. 
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tenemos productos culturales mue~ e inmuebles. 

Debemos senalar que nuestra legislación en materia de derechos cutturales 

contempla que el patrimonio coIb.nl de la nación, se encuentra compuesto por 

monumentos y zonas arqueotógicas, abarcando dentro de éstas denominaciones 

otros bienes cultura .. importantes para los mexicanos. Una vez que conocemos 

lo que conforma al patrimonio cuttural, procederemos al estudio de cada uno de 

los etementos del mismo. 

2.9. CONCEPTO DE MONUMENTOS. 

Los monumentos en términos de lo escrito en la Enciclopedla Jurrdlca 

Omeba, son: "Monumentos propiamente dichos (del latln monumenbJm), o sea 

bienes que tienen valor hist6rico y son fuente para la investigaci6n y estudio de la 

historia. Como los define la Real Academia: 'Objeto o documento de utitidad para 

la historia o para la averiguación de cualquier hecho'. 

Pueden, por tanto, ser bienes muebles o inmuebles y se caracterizan por su 

valor representativo, por lo que materializan y significan para la reconstrucción 

fidedigna del pretérito.'-245 

La palabra monumento tiene su origen etimológico en el vocablo latino 

monumentum. Este término se ha utilizado para designar a todos aqueÜos objetos 

que permrten el conocimiento de la historia y que guardan una estrecha relación 

con la misma, o bien son indispensables para la averiguación de un hecho. El 

valor de los monumentos se atribuye en razón a la importancia que tuvo el bien a 

lo largo de la historia y lo que simbolizan para un rescate más apegado a la 

realidad. 

Para la Enciclopedia de las Ciencias Sociales un monumento es: ·Obra de 

arqurtectura o escultura considerable por su tamano o su magnificencia . ..246 

Entonces un monumento se refiere a obras ya de arqurtectura o escultura 

que manifiestan de alguna forma la grandeza, dejando de lado la concepción que 

relaciona al monumento con la historia y a los demás objetos producto de orras 

., - .lliJAl.¡¡':¡.,p. ,." p. 1059. 
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manifestaciones culturales del hombre. 

José de Jesú,; Vald6, escribe respecto 8 la denominada Carta 

Internacional sobre la Conservación y la Restauraci6n de loa Monumentos y de }os 

Sitios, suscrita en Venecia , que en su articulo primero senala: -La noción de 
monumento comprende la creación arqlitectónica aislada 8s1 como tambien et 
sitio urbano o rural que n08 ofrece el testimonio de una ciWizaci6n particular. de 

una fase representativa de la evokJción o progreso, o de un suceso histórico. Se 

refiere no sólo a las grandes creaciones sino igualmente 8 las obras maestras que 

han adquirido con el tiempo un significado cultural...2·7 

Por lo tanto se consideran monumentos, a las expresiones arquitectónicas 

ya aisladas o contenidas dentro de zonas rurales y urbanas, mientras nos 

proporcionen elementos para concebjr la existencia de determinadas civilizaciones 

o bien determinen el cambio o la manifestación de una ¡deologla propia de una 

época. 

La denominación monumento no sólo se aplica a las grandes obras que 

nacieron con magnificencia, sino también a aquellas que han adquirido ésa calidad 

con el paso del tiempo, por la relevancia de sus caracterlsticas, o bien por el 

testimonio que brindan ala humanidad del periodo histórico que representan . 

De tal forma que podemos apreciar que el interés que provocan los 

monumentos se encuentra ligado al estudio de la historia, de las artes, del mismo 

hombre y de las agrupaciones que ha formado, es por ello que deben protegerse y 

buscar su conservación, para mantener vivos testimonios de otras civilizaciones 

que nos precedieron. 

Para Ramón Bonfil: ~En la actualidad, el monumento se debe entender 

como un testimonio cultural dentro del desarrollo de un sector humano 

determinado, con los valores que implica un Bien Cultural, que no se limitan a su 

valor estético o a especiales acontecimientos, de carácter relevante ligados a 

él.-248 

oo' V ALDES Rodrigun, JOIé de JeQ. LA PROTECCIÓN MÚDICA DE WS MONUMENTOS 

AROUEQLÓG!COSE~ ~. op. "'ÓJ. 30 
... BONFn., Ram6a. o jJRACl N DE MONUMENTOS. Sccm.i. de EdueII:ión 
PúbIiCL Mmoo. 1971. p.ll . 
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Por So tanto podremos decir que en sentido estricto se denomina 

monumento a todo aqueJ objeto que refleje una expresión humana y que pueda 

auxiliar al hombre en la reconstrucción fidedigna de la historia. Entonces se 

generari respecto a ese objeto un inter6s social que culminaré con ~ 

reconocimiento de su importancia, su indusi6n en el patrimonio cuttural y por ende 

su protección jll'ldica. 

Para formular WUI clasificación correcta de los monumentos, José de Jesús 

Vald6s, senala: -debemos tomar en cuenta la secuencia cuttural del lugar, 

producida en el territorio objeto de estudio y aplicar para 60grar dicha clasificación 

un criterio objetivo, que refleje lo m6s fielmente posible )os logros de las disciptinas 

cientlficas 8 las cuales se circunscriben esos monumentos. Afirmamos lo anterior 

en virtud de que no es posible hallar uniformidad en las legislaciones, y la nuestra, 

clasifica los monumentos en arqueológicos, artlsticos e históriCOS.oo248 

Por lo tanto. al efecbJar la clasificación de los monumentos, debemos tomar 

en cuenta la linea histórica del lugar, para determinar la r.vancia de la obra en 

una época especIfica y valorar 811 su existencia, es decir, atenderemos a 

circunstancias de tipo histórico y objetivo, es decir el avance que implique la 

creación de ese monumento en el tiempo en que se generó y el avance que éste 

simbolizaba en la cultura del grupo. 

Es normal que no exista una uniformidad respecto a las legislaciones que 

buscan Melar dichos monumentos, puesto que varlan de acuerdo a la cultura de 

los lugares. sin embargo nuestra legislaciOn de la maleria clasifica a los 

monumentos en tres grupos: arqueológicos. artlsticos e históricos. Por lo que 

procederemos al estudio de dicha clasificación. 

Una vez proporcionado el concepto de monumento, y que hemos 

mencionado la clasificación legal, al hablar de monumentos arqueológicos, se 

toma necesario conocer que aspectos son considerados arqueológicos de 

acuerdo a aquella disciplina. 

El término arqueologla , etimológicamente, según lo escrito en la Antologla 

JO, V ALDES Rodrigue:t. J08é Oc Je.iaL LA PROTECCIÓN .lUJÚI)ICA DE WS MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS E wSTORIcoS EN Mt;XICO. op. cit. p. 32. 
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de An1ropolog1a: 'deriva del griego 8I1<haios (antiguo) y legos (estudior.'" 

Por lo tan1o, la An¡ueoIogla se encarga del estudio de objetos antiguos, en 
un sentido general, sin embargo se han formulado otras conc::epciones de la 

misma, buscando dolimi1at su oIJje1o de estudio, ya que el estudio da los objetos 

antiguos nos brinda una idea extensa que a final de cuentas no determina 

ccrrectamen1e la finalidad da dicha ciencia. 

José CuelIar, _ por José de Jesús VaJdés, seIIaIa: 'La arqueología se 
encarga de la ~ material Y la ellaboraci6n de estudios da las 

civilizaciones que se desan"OIlaron en el pasado, partiendo no sólo de sus restos 

materiales. sino de todos aquellos testimonios escritos que existan y del lenguaje 

oral.-251 

Para nosotros, la ArqueoIogla os una disciplina onca'1jOOa da la 

reedificación de hechos pasados Y de la fonna da vida de civilizaciones que 

vivieron en otras épocas, median1. 1Odos aquellos obje1os que penni1an revelar d. 

fonna veraz las circunstancias sociales. econ6micas. poIiticaa y OJIturaIes en que 

se desalTOllaron esos pueblos. 

Es por e/lo que los estudiosos de la Arqueología se encuentran en 

búsqueda constante de indicios propios de diversas a.dturas. que han dejado de 

existir, ya de forma parcial o total. 

De acuerdo a la clasfficad6n legal de monumento, encontramos que dentro 

del primer grupo se encuentran los monumentos arque0a6gicos. que la Ley 

Federal sobre monumentos y zonas arqlJ8Ot6gicos, artísticos e históricos. en su 

articulo 28, establece: -Son monumentos arqueológk::os los bienes muebles e 

inmuebles, producto de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el 

tenitorio nadonal, asl como los restos humanos, de la nora y de la fauna. 

relacionados con esas OJlturas-. 252 

Para nuestra legislación, se consideran monumentos arqueológicos, los 

. 1997. 
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bienes muebfes e inmuebles, generados en la etapa anterior a la colonia, 

contemplados tambi6n los restos humanos, nora y fa1ll8 relacionados con esas 

cMlizaciones. 

Notamos que la denominaci6n arqueológico, que realiza la ley, para 

nosotros es err6nea en virtud de que si atendemos al objeto principal de la 

arqueologla, relativo a la reconstrucción de sucesos pasados, en un sentido 

amplio, puesto que no "mita su estudio a una etapa de la historia; nos daremos 

cuenta que la ley si hace referencia a un perIodo especifico, puesto que concibe 

como monumentos arqueológicos exclusivamente a aqueHos generados durante la 

época prehispánica. 

De tal forma, que deja de lado a los generados durante la colonia. la etapa 

independiente y la revolucionaria, las cuales técnicamente se encuentran dentro 

del campo de estudio de la Arqueologl8, puesto que también forman parte de 

nuestra htstoria, es por etto que no estamos de acuerdo con esa denominación 

legal. 

Toda vez que si deseáramos hacer una clasificación que contuviera los 

bienes creados durante esa etapa, podrlamos referir a monumentos prehispánicos 

y no arqueológicos. 

Por otra parte al referir el hecho de que también serán considerados 

monumentos la flora y la fauna relativa a esas culbJras, manifestaremos nuestro 

desacuerdo en virbJd de que únicamente podrén ser consideradas monumentos 

cuando se encuentren ligadas a la culbJra de la civilización en estudio a trav6s de 

la ideologfa, pero no por el hecho de existir en la nab.nlez8, salvo de tratarse de 

especies que ya no existen, puesto que de lo contrario serran sujetos del derecho 

ambiental y no del culbJral. 

No podemos argumentar las mismas razones, respecto a los restos 

humanos, toda vez que sirven de parémetro para apreciar el grado de evolución, 

la alimentación, costumbres y fisiologia de los miembros del pueblo en estudio, 

ligándolos a una determinada etapa. Lo que aporta datos relevantes respecto a la 

forma de vida en el pasado. 

De la legislación en comento, se deriva una clasificación de los 
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monumentos arqueológicos, los cuales pueden ser muebles e inmueb'es. cua6dad 

que no es regulada por éste ordenamiento, por to tanto se toma necesario acudir a 

lo dispuesto por el Código CMI Federal, en sus artlculos relativos a los bienes 

muebles e inmuebfes. 

Algunos doctrinarios consideran que la distinción entre ambas clases de 

bienes deriva de su nabJraleza jurldica, al respecto Rafael Rojins Vdlegas, 

argumenta: -La distinción en muebles e inmuebles deberla partir de la naturaleza 

de las C088S, de tal suerte que serian muetHes aquenos que pueden traaadarse 

de un lugar a ob'o, ya sea por si mismos, como los animales semovientes. o por 

efecto de l.Wl8 fuerza exterior. En cambio, los inmuebles serIan aquellos que no 

pueden trasladarse de un lugar a otro; la fijeza es lo que darla djcho carécter . ..253 

Nosotros coincidimos con éste punto de vista, en razón de que la naturaleza 

jurfdica de los bienes les otorga la fijeza o la movilidad, siempre y cuando no se 

altere la esencia misma del objeto. De tal forma que los monumentos 

arqueológicos muebles, son aquellos cuya naturaleza no impide su traslado, por el 

contrario los inmuebles son aqueUos que tienen fijeza y no pueden ser trasladados 

sin modificar su naturaleza. 

2.9.1. CONCEPTO DE MONUMENTOS ARTlsTICOS. 

La segunda clase de monumentos, a que hace referencia la ley en 

referencia, es relativa a los denominados monumentos artlsticos, que según 

senala el artlcufo 33 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artlsticos e Históricos: ·Son monumentos artfsticos los bienes muebles e 

inmuebles que revistan valor estético relevante. 

Para determinar el valor estético relevante de algún bien se atenderé a 

cualquiera de las siguientes caracterrsticas: representatividad, inserción en 

determinada corriente estilfstica, grado de innovación, materiales y técnicas 

utilizados y otTas análogas. Tratándose de bienes inmuebles, podré considerarse 

también su significación en el contexto urbano. Las obras de artistas vivos que 

tengan la naturaleza de bienes muebles, no podrán declararse monumentos 

artfsticos. 

UI ROIINA ViUes'" RafKI. DERECHO CNn. MEXICANO. op. cit. p. 273. 
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Podrén ser dedaradas monumentos las obras de artistas mexicanos. 

cualquiera que &ea el lugar donde sean producidas. Cuando se trate de artistas 

extranjeros, solo podr6n ser declaradas monumentos las obras producidas en 

territorio nacional. 

La declaratoria de monumento podré comprender toda la obra de un artista 

o solo parte de eRa. Igualmente, podrén ser declaradas monumentos artfsticos o 

quedar comprenc:tidaa dentro de las zonas de monumentos artlsticos, obras de 

autores cuya tdentidad se desconozca. 

La obra mISIl de valor estético relevante seré conservada y restaurada por 

el Estado.-2$4 

De lo anterior, podemos derivar que los monumentos artlsticos según lo 

establecido en la ley pueden ser muebles o inmuebles, sujetándose a lo descrito 

por el Código Civil Federal por falta de disposición expresa en la Ley sobre 

Monumentos Mexicana. 

Debemos notar que Htos bienes, para ser considerados monumentos, 

deberén cumplir con la condición de ser estéticamente relevantes, atendiendo al 

carácter estético, senalaremos que entonces dicho bien debe producir placer 8 los 

sentidos del hombre por su gran belleza, puesto que 8 éste aspecto se refiere lo 

estético de un objeto. Sin embargo la ley utiliza otro criterio al senalar que dicha 

denominación de estética se daré exclusivamente a los inmuebles y muebles que: 

a) Sean representativos, es decir que demuestren algún aspecto de la vida 

cultural de la sociedad, provocando un sentimiento de identificación 

generalizado entre los miembros de la misma. 

b) Que tengan inserción en determinada corriente estillstica, es decir que 

formen parte de las obras creadas durante un periodo artlstico 

determinado por caracterlsticas comunes, por ejemplo las obras 

surgidas dentro del periodo barroco. 

e) Un grado de innovación, es decir que sus caracterlsticas hagan notar un 

1)0 H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY FEDERAl. SOBRE MQNUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLóGICOS, 
ARlisu cos E WSlÓRIcos. op. cit. p.141. 
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avance en la cultura, por sus caracterrsticas y el momer:rto que 

representa. 

d) Finalmente se tomllr6 en cuenta el hecho de que en su elaboración se 

hayan utiizado materiales y técnicas creativas, es decir diferentes a los 

utlizados convencionalmente o bien mejorados. 

Debemos mencionar, que la ley estab!ece que al declarar monumento 

artlstico 11 un bien Inmueble se podré también aludir a su importancia dentro del 

contexto l..WballO, es decir, se tomaré en cuenta lo que <icho inmueble significa 

para la ciudad donde se encuentra, proporcionando al medio cttadino elementos 

estéticos. 

Otro aspecto importante respecto a éste tipo de monumentos es el 

reconocimiento post mortem exclusivamente a los bienes muebles. puesto que las 

creaciones de los artistas vivos. no pueden ser consideradas monumentos 

artlsticos; lo cual pone por encima del valor estético 8 la muerte del autor I siendo 

que la obra deberla reconocerse por el simple hecho de ser relevante para la 

sociedad. 

Toda obra creada por un mexicano en cualquier lugar podrá ser declarada 

monumento artlstico y las de los extranjeros sólo cuando se hayan generado en 

territorio mexicano. La ley aclara que el reconocimiento de un monumento artistico 

puede darse total o parcialmente, es decir abarcando toda la obra o parte de ella , 

que cumpla con los requisitos de ley. 

La propia ley senala que un monumento artlstico puede existir por sr mismo 

o bien formar parte de una zona de monumentos artfsticos que agrupe a varias 

obras de relevancia estética. 

2.9.2. CONCEPTO DE MONUMENTOS HISTÓRICOS. 

Una vez que hemos tratado las dos primeras clases de monumentos a que 

la ley mexicana hace referencia , debemos analizar la tercera dentro de la cual se 

encuentran los monumentos históricos, los cuales definiremos dando a su vez un 

panorama de los bienes que se contemplan bajo ésta denominación. 

Los monumentos históricos son definidos por la Ley Federal sobre 
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monumentos y zonas arqueológicas, artfsticos e históricos, en su articulo 35, el 

cual senala: ·Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de 

la nación, a partir del establecimiento de la c:uIt:ura hispAnice en el pala, en los 

términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la ley . ..255 

Como podemos apreciar la ley estipula que los monumentos htsí6ricos se 

encuentran ligados a la historia de la nación y que ademés fueron creados a ralz 

de la conquista espanota. Desde nuestro plJlto de vista, la historia se encarga de 

determinar de forma fidedigna los hechos pasados analizando todas las 

circunstancias del momento de estudio, el cual debe tener una gran trascendencia 

para la humanidad. 

Es por eUo que nosotros estamos en total desacuerdo con lo senalado en la 

legitWlción vigente, puesto que los monumentos clasificados como arqueológicos 

forman una parte muy importante de nuestra historia, y no pueden ser deslindados 

de eNa de forma alguna. 

Lo anterior, basado en el hecho de que somos una cuttura mestiza, 

producto de la aglutinación de dos culturas diferentes, sin embargo, debemos 
tener en cuenta que lo generado en la época prehispénica constituye un 

importante legado cultural para nuestra nación en virtud de que refteja los orlgenes 

de la misma, en los cuales encontramos la base de nuestra identidad cultural y 

respecto a los cuales sentimos una relación de pertenencia. 

La ley de la materia senala en su articulo 36: ·Por determinación de esta ley 

son monumentos históricos: 

1. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a 

templos y sus anexos: Arzobispados, obispados y casas cura les; 

seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la 

administración, divulgación, ensenanza o práctica de un culto 

religioso; asl como a la educación y a la ensenanza, a fines 

asistenciales o benéficos; al servicio y omato públicos y al uso de las 

autoridades civiles y militares . 

.,. H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY fEl)ERAb SOBRE MONUMENfOS Y ZONAS ARQUEOLóGICOS. 
ARTfsn cos E HlS1ÓRICOS. op. cir. p.l48. 
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11. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos 

inmuebles y las obras cMIes relevantes de carácter privado realizadas 

de los siglos XVI al XIX inciusive. 

111. Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido 

a las oficinas y archivos de la federación, de los estados o de los 

municipios y de las casas curiales. 

IV. Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia 

de México y los libros. folletos y otros impresos en México o en el 

extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su rareza e 

importancia para . la historia mexicana, merezcan ser conservados en 

elpals. 

V. las colecciones cientificas y técnicas podrán elevarse a esta 

categoria, mediante la declaratoria correspondiente . .ase 

De forma que, los bienes que se encuentren dentro del listado anterior 

podrán ser reconocidos como monumentos históricos, siempre y cuando se hayan 

creado a partir del siglo XVI al XIX, a nuestro juicio consideramos errOneo el punto 

de vista de los legisladores al crear ésta clasificación de monumentos, puesto que 

no atienden a factores objetivos, sino a meras apreciaciones indMduales. 

En relaci6n a lo anterior, debemos comentar que la historia se genera todos 

los dlas con sucesos trascendentales, de forma que el legislador al hablar de 

monumentos hist6ricos deja de lado, todos aquellos btenes generados antes del 

siglo XVI y los creados con posterioridad al siglo XIX, los cuales por definici6n 

legal no serian incluidos dentro de ésta categorla, aunque se encuentren ligados a 

acontecimientos relevantes para nuestra historia. 

Tal como se aplica la clasificaci6n de bienes muebles e inmuebles en los 

monumentos arqueol6gicos y artlsticos, se considera en materia de monumentos 

hist6ricos, con aplicaci6n de las disposiciones del Código Civil Federal aplicables. 

Nosotros, consideramos pertinente modificar la clasificación legal de los 

monumentos, tomando en cuenta el aspecto de la sociedad que buscan 

m lb¡dem p. 50 
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representar y la Irnee hist6rica ~ pala, elementos que a nuestro jlicio se toman 

más objetivos que tos considerados en la actualidad, de tal forma que los 

monumentos se clasificarla" de la siguiente forma: 

a) Artlsticos 

1. Prehisp6nicos 

MONUMENTO 2. Colonial .. 

b) Históricos 3. Etapa Independien1e 

4. Rev~ucionaria 

5. Posrevolucionaria 

De tal forma que tos monumentos se dasificarfan inicialmente en dos 

grupos, conforme al ámbito que buscaran representar: en artlsticos, que tienden a 

la parte estética del ser humano y los históricos, que buscan mantener intactos los 

vestigios de la evolución humana y de los sucesos trascendentales para nuestro 

género, acontecidos a lo largo del mundo y de los tiempos. 

Los monumentos históricos en nuestro pais, atenderlan para su 

clasmeaci6n a las principales etapas de la historia de la nación en que cada bien 

fue creado, y se concebiré como monumento al revelar importancia para su época 

que lo haga útil en la reconstrucción del pasado, convirtiéndose entonces en 

objeto de protección estatal. 

Sin embargo la ley considera parte del patrimonio cultural nacional no sólo a 

los monumentos artlsticos, arqueológicos o históricos de forma aislada, por el 

contrario genera la figura de las zonas de monumentos, que también se clasifican 

conforme a los bienes que contengan. De acuerdo con lo anterior tenemos zonas 

de monumentos artisticos, arqueológicos e históricos, por lo que procederemos al 

estudio de lo que la ley denomina zonas de monumentos. 

2.10. ZONAS DE MONUMENTOS. 

la ley no establece una definición concreta de lo que es una zona de 

monumentos, pero del capitulo destinado a ellas, podrlamos decir que se trata de 

lugares decretados como tal por el poder ejecutivo, que aglomeran una cierta 

cantidad de monumentos ya artlsticos, históricos o arqueológicos. Dependiendo 
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de la calidad de tos monumentos que la integren se denominaré cada zona. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artlsticos e Hist6ricos, en sus artrculos 39, 40 Y 41 : 

-Artfcuk> 39.- Zona de monumentos arqueológicos es el área que 

comprende vanos monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su 

existencia. 

Articulo 40.- Zona de mooomentos artlsticos, es el área que comprende 

varios monumentos artlsticos asociados entre si, con espacios abiertos o 

elementos topográficos, cuyo conjunto revista valor estético en forma relevante. 

Articulo 41.- Zona de monumentos históricos, es el tlrea que comprende 

varios monumentos históricos relacionados con un suceso nacional o la que se 

encuentre vinculada a hechos pretéritos de re~vancia para el pals.,.ffi 

Por k> tanto, hablamos de una zona de monumentos arqueológicos, cuando 

nos referimos a un cierto espacio territorial, en el cual se encuentran varios bienes 

inmuebles prehispénicos considerados como monumentos, los cuales se 

encuentran ligados entre si, lo que significa que provienen de una misma cultura o 

de un mismo determinado periodo. 

Sin embargo, la ley no hace mención alguna respecto de los bienes 

muebles localizados en el lugar, los cuales de acuerdo a nuestra opinión deberlan 

encontrarse considerados dentro de la zona de monumentos arqueológicos, toda 

vez que se encuentran relacionados con los inmuebles de forma directa. 

Lo anterior en virtud de haber formado parte de las manifestaciones 

culturales de grupos prehispénicos de un mismo periodo, por lo que nos permiten 

conocer la forma de vida de la comunidad y recrear hechos del pasado de una 

forma más apegada a la realidad. 

Por otra parte, debemos mencionar el hecho de que la ley menciona que 

quedarán bajo ésta misma denominación, los lugares donde se presuma la 

existencia de bienes inmuebles prehispénicos; disposición que a nuestro juicio es 

U> ItklPl. 
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poco dara, ya que la presunci6n debe derivar de estudios arqueológicos e 

hmoric:os previos. 

Además de que el hecho de la citada presunción, no otorga la calidad de 

zona de monumentos arque~6gicos, sino hasta que es encontrado algún haUazgo 

que haga verosfmH la suposici6n. En nuestro pals, especlficamente en la parte 

central de la hoy t1amada Ciudad de México, se asent6 una de las civilizaciones 

precolombinas més importantes, la cual seguramente dej6 en éste sitio vestigios 

de su cultura, lo cual ha sido corroborado con tos descubrimientos ya efectuados a 

lo largo de k>s últimos tiempos. 

Sin embargo, ante la relevancia de lo que pudiese encontrarse, la zona ha 

quedado sin mayor investigaci6n, dejando de lado su importancia arqueológica, 

toda vez que se ha supeditado a la importancia que el mismo lugar tiene como 

zona de monumentos históricos, al ser un área de construcciones de tipo coronia!. 

El articulo 40 de la ley seI\alada, se denominaré zona de monumentos 

artfsticos al lugar que aglomere bienes calificados como monumentos artfsticos 

que guarden relación entre si, ya sea por la comente a la que pertenecen, por la 

finalidad que tiene (por ejemplo servir de ornato a un templo), por los materiales y 

técnicas utilizados en su creación, o bien por lo que buscan representar. 

Dentro de éstas zonas se encuentran también aquellos lugares donde se 

encuentren obras que mantengan un equilibrio estético con la 

aumente su belleza y la apreciación de los seres humanos, 

relevancia debe ser protegido por la ley y conservado para 

generaciones futuras. 

naturaleza que 

y que por su 

el disfrute de 

Estamos de acuerdo con lo senalado por la legislaci6n en vigor, agregando 

que las zonas de monumentos artlsticos se encuentran conformadas por bienes 

muebles, inmuebles o ambos, que revisten un carácter estético y que guardan un 

nexo entre ellos. 

Por otra parte el articulo 41, de la multicitada ley, senala lo que debemos 

entender por zona de monumentos históricos, la que define como el lugar 

geográfico conformado por varios monumentos hist6ricos relacionados con un 

determinado suceso nacional o bien la parte territorial que se encuentre vinculada 
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a hechos pretéritos de relevancia para el pala 

Respecto a le, anterior, podemos decir que las zonas de monumentos 

históricos. deben contener bienes muebles o inmuebles relacionados con una 

etapa de la historia del pais, pero debemos advertir que se refiere a épocas 

posteriores a la COf'IQlJistII hispana. 

De la misma forma, se consideran zonas de monumentos históricos los 

lugares geográficos relacionados con un determinado hecho, mismo que fuese 

trascendente para la historia de kI nación. As! podemos apreciar que los 

monumentos pueden agruparse, en rNci6n a los lugares donde se encuentran y 

ala calidad que tienen de acuerdo a la ley. 

Toda vez que hemos proporcionado un panorama relativo 8 lo que 

constituye el patrimonio cultural, que lo hemos ubicado como un derecho humano 

de tercera generación y que hemos determinado que bienes se encuentran dentro 

de él, inclusive en la legislación mexicana, se toma necesario, analizar las formas 

de protección a ese patrimonio , en relación al derecho penal nacional. 

Es por etto que consideramos necesario tratar temas como la concepción 

del delito y las penas, haciendo la diferenciación entre éstas últimas y las 

denominadas medidas de seguridad, como partes integrantes del objeto de 

estudio del Derecho Penal. 

2.11 . CONCEPTO DE DELITO. 

Al utilizar el término delito, debemos referimos a tiempos muy antiguos 

toda vez que ya en Grecia y en Roma se utilizaba éste vocablo para designar 

conductas que dal'iaban cualidades de otros, quebrantando los lineamientos 

creados para mantener la convivencia social, lo que trala como consecuencia la 

aplicación de una sanción a efecto de castigar al sujeto que violaba las normas 

que proteglan los aspectos fundamentales de la vida de los seres humanos. 

E~ por lo anterior que, debemos retomar la definición etimológica de delito, 

respecto a lo que sel'iala Femando Castellanos Tena: "La palabra delito deriva del 

verbo latino delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen camino, 
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alejarM del sendero aen8~do por laley.'"l58 

De modo que el delito se aprecia como una cistorsión de la conducta 

humana, que trae como consecuencia: un dano a terceros además de una 

infracci6n B lo determinado como bueno, adquiriendo et delito l. calidad de un mal 

que atentaba contra ,. convivencia social y rompla con la ley establecida. 

Posteriormente la acepciOn de delito fue modificándose conjuntamente con 

el estudio Y las teorfas del derecho penal, p8sando por diversas etapas, conocidas 

como escuelas, las cuales no eran més que 1I1 conjooto de estudiosos que 

emitlan criterios respecto a los delitos, las penas, medidas de seguridad e 

incfusive relativas al delincuente. 

La primera de eUas, era encabezada por Francisco Carrera, posteriormente 

seria denominada clásica por sus adversarios, que consideraban a ésta corriente 

como antigua, sin embargo la definición de delito que emitiera el IIder de los 

clésicos es estudiada hasta nuestros dles y según lo escrito por Fernando 

Castellanos Tena, argumentaba: -delito, es la infracción de la Ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resuttante de un acto 

extemo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y polfticamente 

danoso . .259 

De la definición de Carrara podemos ver que se desprenden los siguientes 

puntos: 

a) El delito es una infracción a la Ley del Estado, lo que significa que 

es una conducta que atenta contra el orden jurrdico anterior al 

hecho, establecido por el Estado, quien se convierte en la 

autoridad para exigir el cumplimiento de dichas disposiciones. 

b) La ley es promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, es decir, la ley penal tiene como finalidad conservar el 

orden social y mantener la convivencia pacifica enb"e los 

indMduos, miembros de esa entidad. 

IJI CASTEllANOS Tena. FemMdo. LINEAMIENTOS El EMfNTALES DE DERECHO PENAL. 311' ed. Ed 
PomJa. Méxioo. 1997. p. 12S. 
Uf/bidem. p. 126 
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e) Enccntnlmos le necesidad de que el acto que 1ranegreda le ley 

88a externo. como todas las conductas que regula el derecho, 

puesto que su .... c:ia le Impide reguler el pieno psk:oI6gicc de los 

sujetos, es decir el derecho esté limttado en su objeto, puesto que 

le es imposible regir el pensamiento de los hombres, únicamente 

podré acbJar cuando éstos se exterioricen. 

d) El único ser al que puede ser imputada una responsabilidad penal 

es el hombre, en tanto su racionalidad y su naturaleza. 

e) La conducta puede ser de acción o positiva, o bien negativa 

constibJlda por una omisión, que en ambos casos generan un 

resuttado que viola la norma penal. 

f) Dicho acto debe ser pollticamente danoso y moralmente 

imputatMe, es decir que atente contra Ws fines del Estado, en éste 

caso romperla con el orden jurlctico establecido y por ende con la 

convivencia social pacIfica. Por lo que respecta a que sea 

moralmente imputable, consideramos que se convierte en un 

presupuesto del sujeto activo, en razón de que únicamente será 

responsable aquella persona que pueda ser sujeto de un juicio de 

reproche por la conducta realizada, toda vez que es capaz de 

entender la conducta y aceptar $U resultado. 

Consideramos que la definici6n proporcionada por Francisco Carrara , 

concibe al delito como un acto inmoral de un individuo, con el cual dana de forma 

directa al Estado e indirectamente a la sociedad, de tal forma que deja de lado la 

personalidad del delincuente al centrar su opini6n a los hechos objetivos, sin 

analizar lo que orill6 al individuo a delinquir, limitándose a referir que el sujeto es 

un ser capaz de decidir entre el bien y el mal. 

Ante la ideologra de Carrara y sus seguidores, surgi6 una comente de 

reacci6n, la cual fue denominada positivismo, en ella se buscaba atender a las 

causas que intervienen para que un hombre delinca, inclusive senalan que 

algunos seres humanos nacen predispuestos a la comisi6n de determinados 

delitos por causas trsicas, psicol6gicas e inclusive hereditarias. 
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Dicha escuela se encontraba representada por C6sar Lombroso, Enrique 

Ferri y Rafael GarOfalo, pretendlan centrar el estudio de la justicia penal en el 

deincuente, el que se encontraba determinado a delinquir por caU88S ajenas a su 

voluntad, de tal forma que para aUos el deHto ea un ente tanto natural como socia' 

en razón a que ea el resuttado de esa predisposición del ser humano. 

Rafael Garófalo, quien debemos senalar fue el único jurista entre Jos 

representantes de ésta comente, al efecbJar un estudio de conductas 

consideradas delictivas en diferentes regiones del mundo y en diversas 6pocas, 

concluye que la concepción de delito es relativa, por eUo senala que existen dos 

clases de delito el natural y el legal, los cuales tienen caracteres diferentes. 

p,J referirse al primero senala: -es la lesión de aquella parte del sentido 
moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales, o sea, la 

PIEDAD y la PROBIDAD. Es además, necesario que la violación hiera, no ya la 

parte superior y mis delicada de éstos sentimientos, sino la medida media en que 

son 'poseldos por una comll"lidad y que es indispensable' para la adaptaci6n del 

incfrviduo a la sociedad. Esto es lo que nosob'os Uamaremos crimen o delito 

nabJrat.t2EIO 

De lo anterior se deriva que el delito natural, va a ser toda conducta que 

transgreda los sentimientos de piedad y probidad de una comunidad, en la 

proporción suficiente para que exista un rechazó al actor del hecho, por lo que 

Garofalo pone énfasis en la gravedad de éste tipo de conductas, las cuales 

pueden o no encontrarse tipificadas en la Ley Estatal. 

En cuanto a dichos sentimientos, Rafael Garófalo argumenta: ·reprimir 

todos los actos voluntarios que produzca un dolor a sus semejantes. Esto es el 

sentimiento de la piedad o de la humanidad, es decir la repugnancia a la crueldad 

y la resistencia a las impulsiones que podrlan ser causa de un sufrimiento a 

nuestros semejantes.-261 

Entonces Garófalo llama piedad, al hecho de no causar un sufrimiento a los 

demas, evitando realizar acciones crueles evitando el dolor flsico o moral que 

UI GAROFALO, RafICI. CRIMINOLQG!A,; ESTIJp!O SOBRE EL DFJ.ITQ Y LA IEORlA PE LA 
WUS10N (1nId. Pedro Dorado Montero). Ed. An¡cl. Mécioo. 200!. p. 44. 

Ibidtm p. 33. 



200 

pueda causarse a otros seres humanos. En razón a k) anterior el autor en 
oomento, funda so deI~o natural, al _ vioIatorio de ese sentimiento, de tailoona 

que no pueda existir una reconciliación entre el sujeto activo y la comunidad. 

Por otra parte Garófak>. sei'\ala otro sentimiento que debe vulnerarse para la 

comisión de un deloo natural, el cual denomina piedad, respecto a lo cual 
argumenta: ·Para designar el correspondiente sentimiento attruista. no 

encontramos más que la palabra «probidad» , la cual significa et respeto a todo )Q 

que pertenece a los demás". 2IS2 

De foona que la probidad radica en que los seres humanos muestren 

respeto frente al patrimonio ajeno, fadlftando asi la convivencia sodal; sin 

embargo el propio Gar6falo se/\ala que _ además del deI~o natural, el legal, 

que es aquel que se encuentra contemplado en los ordenamientos juridicos 

creados po< el Eslado, 

Respecto a los postulados de la escuela positivista, debemos se/\alar que 

no podemos generalizar el hecho de que biológica, social y psicológicamente k)s 

individuos se encuentren predestinados a detinquir, toda vez que los factores que 

lo inducen a tal conducta son diversos. agregando que los estudios de Lombroso 

se efectuaron en lugares que no eran únicamente prisiones. síno hospitakts 

psiquiátricos. 

Como respuesta a las posturas existentes, surgen las tendencias eclécticas, 

entre las que figura la llamada terza scuola, aJyo& representantes según lo esaito 

por Fernando Castellanos Tena: "conciben al delito romo fenómeno individual y 

social, indinándose también hacia el estudio cientifico del defincuente al mismo 

tiempo que preconiza las conveniencias del método inductivo.·2153 

Esta escuela tiende 8 mantener un punto de equilibrio entre ambas 

ideologías (positiva y dásica), en virtud de que concibe al delito como producto del 

libre albedrío del ser humano, que actúa influenciado por diversos factores 

sociales, pstcológicos '1 biológicos, lo que hace necesario el estudio del 

delincuente de una forma objetiva, a través del método propio de las ciencias 

lII;:I /lIideM p, 41. 
JO CASTELLANOS Tsw. FeInIndo, lJNEAMIENTOS ELfMfNTAl ES DE DERECHO PENAl.. op. ciL p. 69. 
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narurales, que era 01 propues1O por loo désicos. 

Una vez analizadas las definiciones de delito derivadas de las escuelas 

peo8\es, debemos pooer a1ención 8 las ooncepciones de dicha figura que .. 

encuentran plasmadas en los ornenamientos jurfdicos penales, al respecto 

q.stellan08 Tena escribe: "para vanos autores, la verdadera noción formal ~ 

deUto la suministra la ley positiva mediante la amenaza de una pena para la 

ejecuci6n o la omisión de ciertos actos, ~ formalmente hablando, 01 dol~o se 

caracteriza por su sanción penal; sin una ley que sancione una determinada 

conducta, no es posible hablar del delito . .aI 

Por lo tanto las definiciones derivadas de la ley. para slguros doctrinarios 

son las milis propias, en razón de qua la caracteristica fundamental de6 deUto es la 

pena que trae consigo at momento de la comisión, sin embargo nosotros 

malamos que a pesar de la importancia de la pena, también existen otros 

elementos que conforman la conducta delictiva, y que la diferencian de otras 

conductas ilegales. Por lo que procederemos al estudio da las definiciones 

contenidas en la ley. 

Sin embargo debemos aclarar, lo que al respecto senala Fernando 

Castellanos al comentar: "La definición jurídica del delito debe ser, naturalmente, 

formulada, desde el punto de vista del Derecho, sin incluir elementos causales 

explicativos, cuyo objeto es estudiado por ciencias fenornencMógicas como la 
antrosx>Iogía, la sociología. la psicok)gfa criminales y otras. 'Una definición del 

objeto que trata de conocerse, debe ser una fórmula simple y concisa, que lleve 

consigo lo material y lo formal del delito y permita un desarrollo conceptual por el 

estudio analítico de cada uno de sus elementos.-2lI5 

Estamos de acuerdo con el autor en cita, toda vez que la ooncepci6n del 

delito a nuestro jutcio debe ser práctica y objetiva, basada en el estricto Derecho, 

estableciendo los elementos que lo conforman, es decir c:ompkttamente jurídica; al 

respecto podemos argumentar que el estudio del delincuente y de la pella se 

encuentran contem~ados en un campo distinto, aunque éstos sean partes 

importantes en la existencia del delito. 

1M lbkkm. p. 121. 
:MJ /de", 
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AsI nuestra ley nos proporciona diversas definiciones tan variadas como 

ordenamientos jlJ'ldicos en materia penal existen en la República Mexicana, de 

forma que el artlcuto 7·deI Código Penal Federal vigente en nuestro psi. 

establece: "Delito es ~ acto u omisión que sancionan las leyes penales . ..266 

Podemos apreciar, que el delito puede presentarse por una acción o una 

omisión con la caracterlstlca foodamental que la doctrina atribuye al delito, al 

observar una sanción conterida en una ley penal, presuponiendo el principio de 

legaHdad, puesto que tanto la conducta positiva o negativa como la sanción se 

encontrarén contenidas en una ley, que deberé ser penal, para que ese hecho 

tenga el carácter de delito. 

Respecto a lo anterior I hemos considerado pertinente enunciar la definición 

de delito que establece el Código penal vigente en el Estado de México en su 

articulo 6° , el cual seftala : -delito es la conducta trpiC8, antijurldica, culpable y 

punible . ..261 

Apreciamos entonces, una definición que para nosotros contiene los 

elementos jurldicos fundamentales del delito, al senalar la conducta (que puede 

ser de acción o de omisión), tlpica (al encontrarse encuadrada 8 la descripción 

legal), antijurfdica ( que lesione el bien jurldico tutelado sto derecho), culpable (que 

pueda reprocharse al activo la conducta realizada , toda vez que es capaz de 

entenderla y aceptar sus resultados) y finalmente punible (al hacer al activo 

acreedor a la sanción legal determinada por la ley estatal). 

Por lo anterior, creemos que ésta es una definición conveniente del delito, 

nos parece adecuada, toda vez que es eminentemente jurfdica y deja de lado 

juicios valorativos propios de otras ciencias auxiltares del Derecho Penal , 

centrándose asl en factores objetivos respecto a la existencia de una conducta 

considerada como de6ctiva por la ley vigente , es por ello que consideramos 

pertinente se modifique la concepción federal, tomtmdola más jurldica y analltica. 

La doctrina moderna, también ha emitido algunos conceptos de delito, las 

cuales derivan de los elementos que consideran constitutivos del mismo. De tal 

'" H. CONGRESO DE LA UNIÓN. CÓDIGO PENAl. FEDERAL. Ed. SiN.. 2002. p. 13 
1t"7H. CONGRESO DE LA UNIÓN. CODlGO PENAl. PAR,AFl. ESIAPODE MEXICO. Ed. Sitta. 2002. p. 11 . 
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forma que Castellanos Tena, en relación con lo anterior sen.la: "Oos son los 

sistemas principales p.ara realizar el estudio jurrdico-esencial del delito: el unitario 

o totalizador y ej atomizador o analftico. 

Según la comente unitaria o totalizadora, el delito no puede dMdirse, ni 

para su estudio, por integrar lJ1 todo org~nico, un concepto indisok.Jbte. Asienta 

Antolisei que para los afiliados a ésta doctrina, el delito es como un bloque 

monoUtico, el cual puede presentar aspectos drversos pero no es en modo alguno 

fraccionable . 

En cambio, los analfticos o atomaadores estudian el illcito penal por sus 

elementos constitutivos. Evkientemente para estar en condiciones de entender el 

todo. precisa el conocimiento cabal de sus partes; elfo no implica, por supuesto, la 

negación de que el delito integra una unidad. Ya Francisco Carrara hablaba del 

illcito penal como de una disonancia armónica; por ende, al estudiar al delrto por 

sus factores constitutivos, no se desconoce su necesaria unidad. 

En cuanto a los elementos integradores del delito no existe en la doctrina 

uniformidad de criterio; mientras unos especialistas senalan un número, otros lo 

configuran con milis elementos; surgen asl las concepciones bitómicas, bitómicas, 

tetratómicas, pentatOmicas, hexatómlcas, heptatómicas, etc . ..268 

De forma que la doctrina contempla al delito de dos formas de acuerdo a las 

siguientes teorlas: 

a) leorla unitaria, que sostiene que eJ delito no es mas que un todo 

que no puede fraccionarse, a pesar de poder tener variantes, al 

respecto senalamos que el delito no es un ente global sino que 

consta de elementos que reunidos a su vez, conforman una 

unidad, y si alguno de ellos no se actualizara el delito simplemente 

no existirfa . 

b) leorla analftica, la cual senala que el delito se encuenb'a 

conformado por varios elementos que aglutinados le dan vida , 

puesto que cada uno de ellos conbibuye para conformar el todo 

UI CASTELLANOS, F=-60. LINEAMIENTOS El fMENIALES DE DERECHO PENAL 38" od. Ed. . Pomi.a. 
Mbico. 1997. p. 129. 
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delictivo, y si mo de aloa faltara no existlrla el delito como tal, 

posición con la que concordamos en absoluto por las razones 

al'1i>a senaladas. 

En relación con 6sta posición continÍl8 argumentando Castelanos Tena, la 

doctrina se enfrenta 8 un problema: el designar cu6ntos y qué émentos 

constituyen la lI'lidad deUctIva. por lo que surgen diversas corrientes, que senalan 
diversos eJementos de existencia. Al respecto Castellanos Tena, senala: -Las 

nociones forma)es del delito no penetran en la verdadera naturaleza del mismo por 

no hacer referencia 8 su contenido.,.2f19 

Al respecto, debemos senalar que las definiciones formales de delito, 

únicamente se avocan a los componentes que los doctrinarios creen 

fundamentales para la existencia del defito, dejando de lado otros aspectos, por lo 

que varlan de acuerdo a su creador; nosotros senelamos que toda vez que se 

trata de definiciones jw-lcicas anallticas. es correcto &enalar los elementos 

considerados básicos. 

Con relación a las concepciones analfticas, Castellanos Tena continúa 

argumentando: -Mezger elabora también una definición jurldico-sustancial, al 

ellpresar que el delito es la acci6n tlpicamente antijurfdica y culpable:27o 

De ésta noción teb'at6mica del delito, se aprecian los elementos que 

Mezger juzga fundamentales para que se conforme la figura delictiva, al respecto 

podemos senalar: 

• Mezger senala que el delito es una acci6n, por lo tanto las omisiones 

no configurarlan delitos, por lo que consideramos correcto utilizar el 

término conducta en lugar del vocablo acción ya que el primero es 

más general, al contemplar un aspecto positivo y uno negativo. 

• Dicha acci6n debe ser tfpica, es decir, que la acci6n real se encuentre 

encuadrada en la descripción legal abstracta, presumiéndose asl la 

existencia previa del ordenamiento jurfdico penal. 
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• Antijurldica. es decir que atente contra k)s bienes jurfdicamente 
tutelados por el Estado a trav6s de la norma penal, ocasionando el 

resuttado tfpico, que por ende vulnera el orden social. 

• Culpable, puesto que el activo de la acción tlpicamente antijurldica, 

debe eer sujeto de reproche por su hecho, es decir debe 

recfimin6rse1e la acción toda vez que es capaz de entender y querer 

dicha actiVidld y por consecuencia el resuttado. 

Como podemos apreciar I Mezger no considera al merecimiento de la pena 

como un elemento foodamental del delito, limitándose a los puntos anteriores, 

nosotros &enalamos que la pena es l6Ia de las caracterlsticas primordiales de la 

conducta deUctiva, pero como consecuencia material de la conducta, presupuesta 

por el Estado en la norma penal. 

Castellanos Tena, continúa argumentando: ·Para CueHo Calón es la acción 

humana antijurfdica, tfpica, cu6pable y punible.·271 AsI nos encontramos ante la 

concepción pentat6mica del delito, que 8 diferencia de la proporcionada por 

Mezger, aumenta la punibilidad como elemento fundamental del delito. 

CueHo Calón ya establece el hecho de que la acción es producto de un 

actuar humano, pero aún deja de lado las omisiones delictivas, senala la tipicidad 

de la conducta como parte fundamental del delito, presuponiendo Bsf la existencia 

previa de la ley penal, aunado al elemento culpabilidad sumando la punibtlidad 

como factor determinante de la conducta delictuosa. 

Nosotros únicamente senBlamos, en relación con lo expuesto por Cuello 

Calón, que el hecho de mantener la concepción del delito como una acción es 

equfvoco, toda vez que también existen omisiones constitutivas de delitos, por lo 

tanto para nosotros es mejor utilizar el término conducta para designar a esa 

acción u omisión humana, consciente o inconsciente que produce un resultado 

tfpico, independientemente de la voluntad del sujeto activo. 

Por su parte Castellanos Tena, cita B Jiménez de Asúa, quien textualmente 

dice: -Delito es el acto trpicamente antijurldico, culpable sometido a veces a 

l"/dut. 
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oondiciones objetivas de penalidad. imputable a un hombre y sometido a una 

sanción penal' en forma semejante se habla expresado el penalma alemán 

Ernesto Beling, pero sin hacer referencia a la imputabilidad, la OJIpabitidad, la 

punibilidad y las condiciones oIJjetivas de penalidacfm 

Dentro de ésta noción de delito, a¡nciamos la existencia de múltiples 

elementos que lo conforman, sumando a los dásicos los siguientes: las 

condicionas objetivas de penalidad Y la impulabilidad, sin ambargo nosotros 

consideramos que tratándose de las primeras no son sino presupuestos 

necesarios para que un sujeto sea procesado por una conducta delictiva, que en sí 

no tonnan parte de la unidad delictual, puesto que aún sin su presencia el delito 

existe como tal. 

Por otra parte. al habair de la imputabilidad como elemento positivo del 

delito, nosotros sei'\alamos que dicho factor se encuentra oontemplado dentro de 

la culpabilidad. puesto que la condición fundamental para que un individuo sea 

sujeto de reproche por su conducta, es el hecho de que sea capaz de querer y 

entender los resultados que acarrean sus actos, ademés de encontrarse dentro de 

la edad suficiante para n>SpOnder frente al Derec/\o Penal, por lo lanto aeemos 
que la imputabilidad se encuentra impUcita en la culpabilidad. 

Por lo anterior, nosotros consideramos al delito oomo una conducta, tfpic:a, 

antijurídica. culpable y punible. Sin embargo, señalaremos los elementos que 

según la doctrina son oonstitutivos de delito: 

• Cooducta • Ausencia de conducta 

• Tipicidad • Atipic:idad 
• Antijuricidad • Causas de licitud 

• Culpabilidad • InaJlpabilidad 

• Imputabilidad • Inimputabtlkiad 

• Condiciones objetivas de punibilidad • Falta de condiciones objetivas de 

punibilidad 

• Punibilidad • Excusas absolutorias. 

m Ibíde",. p. lJl 
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2. 12. CONCEPTO DE SANCiÓN Y PENA 

En retaclón con el concepto de sanción, Eduardo Garela Méynez, 

argumenta: "La sanción puede ser definida como la consecuencia jurldica que eJ 
incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado.tt273 

De tal forma, que la sanción es el resultado directo del incumplimiento de un 

deber al que los sujetos se encuentran ob~gados, constituyendo una figura jurfdica 

secundaria, en tanto que requiere de la existencia de una conducta exigible a los 

sujetos, que al no ser cumptida por 6st08 trae como consecuencia la aplicación de 

una sanción, la cual deberá ser concretamente aplicable a la violación del deber 

legal. 

La sanción se clasifica según Eduardo Garefa Méynez, de la siguiente 

forma : -Las distinciones anteriores pueden resumirse en el cuadro sinóptico que a 

continuación ofrecemos: 

Relaciones entre el 

deber jurfdico primario 

y el constitutivo de la 

sanción 

8) Coincidencia: Cumplimiento forzoso (su fin consiste 

en obtener coactivamente la observancia de la norma 

W1fringida) . 

b) No coincidencia 

1. Indemnización. (Tiene como fin 

obtener del sancionado una 

prestación económicamente 

equivalente al deber jurldico 

primario). 

11. Castigo. 

inmediata es 

(Su finalidad 

aftictiva. No 

persigue el cumplimiento de un 

deber jurldico primario, ni la 

obtención de prestaciones 

equivalentes. 

los tipos a que el cuadro se refiere constituyen las formas simples de las 

m GARCIA Má~ Eduardo. INTRODUCCIÓN AL ESTI,IDIO DEL DERECHO. 43'. cd. Ed. PorriIa. Máioo. 
1992. p. 295. 
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sanciones jurldicas; pero aliado de eles existen las mixtas o complejas que, como 

su denominaci6n lo indica resuttan de la combinación o suma de las primeras. -274 

De tal forma que las sanciones, se clasifican de acuerdo 8 la relación que 

tenga el contenido de la sanción y del deber jurfdico incumplido, de tal forma que 
tenemos la coincidencia entre ellos, cuando se presenta un cumplimiento forzoso 

en el deber jurfdlco quebrantado, y la no coincidencia que tiene como finalidad una 

el pago de una indemnización o el cul1)plimiento de un castigo derivados del hecho 

violatorto del deber jurldlco, ambas clasificaciones pueden conformar sanciones 

mixtas. 

De las formas comptejas de las sanciones jurfdica, derivan las sanciones 

penales. técnicamente denominadas penas cp..Ie tienen como finalidad cumplir con 

un castigo o sufrimiento además de pagar ...,. prestación económica, lo anterior 

por el hecho de que se atenta contra bienes jurldicamente tutelados por el Estado, 

de forma que la conducta del sujeto se adecue al catálogo de tipos penales. 

Gafera Méynez define a las penas, como: ·Un sufrimiento derivado de la 

restricción o privación de ciertos bienes jurldicos: libertad, propiedades, honor o 
vida . ..275 

La pena implica entonces, la privación o restricción de un bien jurldico, que 

implique un sufrimiento al sujeto que cometiera la conducta delictiva, sin embargo, 

debemos mencionar que la pena tiene como finalidad readaptar al delincuente a la 

sociedad que afectó con su conducta. 

Como hemos visto , la punibi6dad, es considerada como elemento positivo 

del delito, podrlamos decir que se refiere al merecimiento de una pena en función 

de la realización de cierta conducta que el Estado considera violatoria del orden 

jurldico existente. 

Sin embargo la docbina se encuentra separada en dos conientes, la 

primera que sef'lala el hecho de que la pena es un elemento de existencia del 

delito, mientras la segunda asevera que no es sino una consecuencia del mismo. 

1'" Ibidem p. 302. 
u, Ibtdem p. 305. 
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Al respecto Orelana Wiarco, argumenta: "la punibilidad. A los ojos del 

profano. lo que caracteriza al derecho penal, a las conductas delictivas, es la 

sanción. la pena. Este ptJ1to de vista resulta corroborado por el derecho penal. En 
efecto, el poder del Estado ha reservado las sanciones m6s severes, las mis 

aftictivas para quienes trasgreden el orden jurldice con acciones u omisiones que 

el propio Estado consagra como delictivas . ..vs 

Es cierto que la pena es una caracterfstlca fundamental de las conductas 

consideradas detictivas, y que deriva principalmente del derecho que el Estado 

tiene de sancionar a tos sujetos que rompen con el orden juridlco estabfecido. Sin 

embargo el autor en cita, no senala si la punibi/idad consiste en un elemento 

constitutivo del delito o en una consecuencia del mismo. simplemente manifiesta 

que es una caracterlstica de la conducta delictiva derivada del ius puniendi . 

Para nosotros, la pena es una consecuencia material de una conducta 

realizada por un sujeto, la cual transgrede un bien jurldico tutelado por la 

normatividad estatal. misma que contempla dicha sanción en caso de que algún 

indMduo incurTa en esa desaipción y obtenga el resultado tfpico . 

Por otra parte, respecto a la evolución de la pena podemos argumentar, lo 

senalado por Raúl Carrancá y Trujillo, quien escribe: La" filosof!a de todos los 

tiempos, ha reconocido la justificación del poder del Estado para castigar, si bien 

fundtmdola diversamente. PLATON, según unos intérpretes, fundaba la pena en el 

principio de la expiación en nombre e interés de la comunidad , y como necesaria 

retribución consecuente al delito ('Georgias'); y según otros la propia defensa y 

conservaciÓn del Estado justificó para PlatÓn la pena que hace no volver a 

delinquir y. además, rehabilita al culpable purificando su alma; la pena es una 

'medicina del alma' ('Las leyes' , 'la República', Protágoras,).·:m 

Desde tiempos remotos, se ha considerado necesario el hecho de castigar 

a aquellos que causan dal'ios a la esfera jurfdica de terceros, a través de la 

comisión de conductas delictivas que rompen con el orden social, en un principio 

se reconocfa la facultad a la victima o a sus familiares de sancionar al delincuente, 

", ORELLANA, Wi.roo Oclllvio Al berto. Cl.JRSO PE PERforo PENAL PARJE GENERAL. EO. Pom:aa. 
MiJóco. 1999. p.407. 
lT7 CARRANCA y Truj illo, RaUJ ~l. &JJ. I>ER.ECHO PENAL MEXICANO. 21' ed. Ed. POfTÚa. Méláco. 200 1 p. 
471. 
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milis tarde el ius pooiendi pasó a manos del poder religioso, al considerar que con 

la conducta delictiva a:e provocaba la ira divina y finalmente el derecho de castigar 

se reconoció a la entidad estatal. 

En relación al pensamiento de Platón respecto a la pena, podemos apreciar 

que justifica su existencia en razón a curar al alma del mal provocado por la 

comisión del delito. que a su vez danara a la comunidad. 

Rafael De Pina Vara, sostiene que la pena es; ·Contenido de la sentencia 

de una condena impuesta al responsatNe de una infracd6n penal, por el órgano 

jlJisdk:cional competente, que puede afectar a su libertad, su patrimonio o al 

ejercicio de sus derechos; en el primer caso, privéndc>le de ela, en el segundo, 

inftingi6ndole una merma en sus bienes, y en el tercero, restringiéndolos o 
suspendi6ndolos.00278 

Por lo tanto la pena en si deriva de una sentencia emitida por el órgano 

jurisdiccional competente, como resuttado de la plena responsabilidad penal de un 

sujeto, que puede consistir en privación o merma de derechos, entre enos la 

libertad, el pago de la reparación del dano y la mutta. Podemos apreciar que de 

ésta concepción de pena se desprende el hecho de que debe estar impuesta por 

e/órgano competente y de acuerdo a la ley, aludiendo al principio de legalidad. 

Sin embargo, la docbina ha emitido diferentes nociones relativas a la figura 

de la pena, entre ellas las que Castellanos Tena refiere al escribir: "la reacci6n 

social jurldtcamente organizada contra el delito (C. Bemaldo de Quir6s). El 

sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecuci6n de una sentencia, al culpable de 

una infracción penal (Eugenio Cuello CaI6n). Es el mal que el juez inflige al 

delincuente a causa de su delito, para expresar la reprobaci6n social con respecto 

al acto y al autor (Franz Von Uzt). Por nuestra parte hemos dicho que la pena es 

el castigo legalmente impuesto por el Estado el delincuente, para conservar el 

orden jurldico.-279 

Con relaci6n a lo anterior, debemos analizar de forma particular cada uno 

de los conceptos proporcionados: 

.71 DE PINA v-, Raí .. , y otro. D1CCIONARJOQE DERECHO. op. cir. p. 271 
1'. CASlELLANOS. Ten. Femando. LINEAMIENTOS El EMfNTALfS DE DERECHO PENAl.. op.cir. p. 236 
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a) Según Bemakjo de Quin~s, la pena es una reacción de la sociedad 

basada en el derecho; sin embargo, la pena no es lila imposición social sino 

estatal, toda vez que es dicha entidad quien establece las sanciones penales 8 los 

infractores de la ley. creada para mantener la convivencia y el orden soc:ial, motivo 

por el cual podemos decir que la sociedad es la directamente afectada por las 

conductas de~ctIvas, toda vez que sobre ella recae el daMa directo, al ver afectado 

el orden en que vive. 

b) Al respecto, CueHo CakX1 senala que la pena consiste en un sufrimtento 

impuesto por el Estado, a través de una sentencia al culpable de una Infracción 

penal; en éste concepto apreciamos que se reconoce al Estado el ejercicio del ius 

puniendi pero derivado de 1I1 acto apegado a una ley y emitido por el órgano 

competente, una vez que se comprobó la culpabilidad y la responsabilidad del 

sujeto activo. Consideramos que el término sufrimiento es acorde, toda vez que la 

pena implica la p6rdida o menoscabo de bienes o derechos. 

e) Según lo manifestado por Von Uzt, en relación 8 la pena, se trata de una 

retribución de un mal al sujeto delincuente por el mal causado como resultado de 

su conducta deltctiva, de modo que apreciamos una cierta similitud entre ésta 

concepción y las formas rudimentarias de concebir la pena, en virtud de que el mal 

se paga con mal , es decir la llamada 'ey del tali6n-, lo anterior a consecuencia de 

una reprobación social total del delincuente y de su conducta . 

d) Von Uzt, no hace menci6n al titular del derecho de castigar, ni tampoco 

supedita el ejercicio del mismo a un acto apegado 8 las leyes creadas con 

anterioridad al hecho y expedido por el organismo competente, resultante de la 

comprobaci6n de la responsabilidad del autor, por lo tanto podemos agregar que 

separa a la pena del aspecto de legalidad que otros autores le atribuyen. 

Fernando Castellanos Tena, proporciona su concepto de pena, al escribir 

que se trata de un castigo que es legalmente impuesto por el Estado al 

deUncuente, para conservar el orden, por lo que apreciamos la correcta 

aseveraci6n del titular del ius puniendi , ademés la pena par1l Castellanos es un 

castigo del que se hace acreedor cualquier sujeto que cometa una conducta 

considerada como delito, y la cual contempla una sanci6n que seré aplicada de 

forma legal. 
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Respecto al fundamento de ~ pena, la docbina tambi6n ha emitido diversos 

crtterios. en relación a ésto Castelanos Tena, escribe: -A tres pueden reducirse: 

absolutas, relativas y mixtas: 

1.- Teorras absolutas. Para éstas concepciones, la pena carece de tm8 

finaHdad practica; se aplica por exigencia de la justicia absokrta; si el bien merece 

el bien, ej mal merece el mal. La pena es entonces la justa consecuencia del deüto 

cometido y el defincuente la debe sufrir, ya sea 8 titulo de reparación o de 

retribución por el hecho ejecutado; de ahr que éstas orientaciones absolutas, a su 

vez, se clasifiquen en reparatori88 y retributivas. 

2.- Teorlas r.Uvas. A diferencia de las doctrinas absolutas que COI'lIideran 

la pena como un fin. las relativas la toman como un medio necesario para 

asegurar la vida en sociedad. Esto es, asignan a la pena una finalidad en donde 

encuentra su fundamento. 

3.- Tearlas Mixtas. Estas Teorlas, dice Eusebio Gómez, intentan la 

conciliación de la justicia absoluta, con una flnaHdad. De todas las teorl8S mixtas, 

la más difundida es la de Rossi, quien toma como baBe el orden moral , eterno e 

inmutable, preexistente a todas las cosas, junto a él, existe el orden social 

igualmente obligatorio, correspondiendo a éstos dos órdenes, una justicia absoluta 

y relativa. Esta no es sino la misma justicia absoluta que desarrolla toda su 

eficacia en la sociedad humana por medio del poder social. la pena, considerada 

en si misma, no es únicamente la remuneración del mal hecha con peso y medida 

por un juez legftimo, pues es licito prever y sacar partido de los efectos que puede 

causar el hecho de la pena, mientras ello no se desnaturalice y se le prive de su 

carácter de legitimidad.-280 

Respecto a las teorlas absolutas debemos senalar que la concepción de la 

pena como carente de alguna finalidad practica, no es sino una apreciación 

antigua, puesto que la pena tendrla un carácter retributivo, es decir, devolver el 

mal por mal y el bien por bien, basados en un sentido estricto de la justicia. 

En relación con las teorlas relativas debemos sena lar que toman a la pena 

como una forma de mantener el orden en la vida social facilitando asl la 

.. lbide," P. 318-319. 
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convivencia, postI.n con la cual no estamos totalmente de acuerdo pues si bien es 

cierto lo anterior I la pena debe estar sujeta a las leyes establecidas por el Estado, 

Y debe tener tri foodamento en la justicia. 

Finalmente, encontramos a las teorlas mixtas, las cuales refieren que la 
pena es la consecuencia justa de un deltto, con la flnaUdad de mantener la 

convivencia social a través de la aplicación COfTecta del orden jll"ldico eldstente en 

la entidad, es por eIo que nos encontramos ante teorfas ed6ct1cas que conjwrtan 

la justicia absoluta de la pena con lIlI finaldad de la cual se puede sacar un 

provecho Ircito. 

Es por lo anterior que, consideramos adecuada ésta última teorla para 

exp6car la naturaleza de la pena, en virtud de que en efecto considera a la pena 

como una retribución al deincuente del mal que realizó, pero con la finalidad de 

mantener el orden social, puesto que la pena deriva de las leyes expedidas por el 

Estado para tal efecto, por lo que logra equilibrar asl la justicia social con la moral 

y jurldlca. 

Respecto a la naturaleza y objeto de la pena, Orelana Wl8fCO argumenta: 

-Las sanciones tienen por objeto proteger los bienes jurldicos de mayor jerarqula. 

aquellos que aseguren la corMvencia social y la estabHidad de 188 instituciones y 

donde no exista otro medio jurldico méa préctico para su salvaguarda . .281 

De lo anterior se desprende que la pena, tiene como fin primordial el hecho 

de proteger bienes jurldicos de un gran valor tanto para los titulares de los mismos 

como para el Estado, y que por eHo a través de ésta figura se busca conservar la 

seguridad y convTvencia pacifica entre los miembros de esa entidad. 

En nuestra opini6n, la pena, es un sufrimiento impuesto a un individuo, 

derivado de la comisi6n de una conducta delictiva, el cual es dictado por la 

autoridad competente con fundamento en la ley correspondiente, en ejercicio del 

ius puniendi estatal. con la finalidad de mantener la convivencia social y de alguna 

fonna resarcir o retribuir el dano ocasionado, a la cual también se le ha atribuido el 

fin de readaptar al sujeto activo a la sociedad. 

11' 0REllANA. Wiaroo Ocuvio A1beno. CURSO PE DERECHO PENAL PARl}.: GENERAl.. Dp. cit. p. 407 
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Una vez proporcionado el concepto de pena , debemos estudiar las 

caracterlsticas y los fines de la mbl.ma, respecto de lo que Castellanos Tena, 

esc:ribe: "'Indudablemente el ftn Illtimo de la pena es la satvlguarda de la sociedad. 

Para consegui1a, debe ser intimidatoria, es decir. evitar la delincuencia por el 

temor de su apicaci6n; ejemplar, al servir de ejemplo 8 los demás y no sólo al 

delincuente, para que todos adviertan la efectividad de la amenaza estatal; 

COfTectiva, al producir en el penado la readaptación a la vida normal, mediante 

tratamientos ctntiv08 y educacionales adecuados, impidiendo asl la reincidencia; 

elminatoria ya sea temporal o definitivamente, según el condenado, ya sea 

temporal o definitivamente, según que el condenado pueda readaptarse a la vida 

soda! o se trate de sujetos Incorregibles; y, justa, pues la injusticia acalTearla 

males mayores, no sólo con relación a quien sufre directamente la pena, sino para 

todos los miembros de la colectividad al esperarse que el Derecho realice 

elevados valores entre los cuales destacan la justicia, la seguridad y el bienestar 
sociales . ..m 

De forma que la pena tiene como flnaNdad la salvaguardia de la sociedad, lo 

que debemos entender como el hecho de que el Estado mantenga las relaciones 

sociales pacificas que propicien el orden dentro de una comunidad, voMéndose 

entonces necesario, que se genere y aplique una ley punitiva en contra de las 

conductas que transgredan el aparato jurldico que tiene como objetivo la 

convivencia social. 

P?," otra parte apreciamos que Fernando Castellanos Tena, enumera 

divenl8s caracterfsticas atribulbles a la pena, entre las que figuran: 

a) Intimidatoria. Puesto que debe detener el fenómeno delictivo en la 

sociedad por miedo a la apicación de la misma, teóricamente 

podrlamos decir que éste es uno de los caracteres más importantes de 

la pena, incluso tendrla una parte preventiva, sin embargo, el miedo a 

la sanción penal es cada dla menor, por lo cual ésta propiedad tiende 

a desaparecer. 

b) Ejemplar. Es decir, sirve de ejemplo a los demés, pone en aviso a la 

~ CASTEllANOS, T~ Fcmmdo. LINEAMIENTOS El EWWN.ES DE DERECHO PENAL. op. cit. p. p. 
)19-320. 
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población de que si delinquen se hartn acreedores 8 la pena, en 

ejercicio del ius puniendi del Es1ado, sin distinción ni priviegio alguno, 

pues se trata de sanciones generales, a las que pueden hacerse 

acreedores todos los sujetes que efectúen determinadas conductas 

calificadas como deitos por la ley. 

e) Correctiva. Esta candad podrfamos decir que es parcial, toda vez que 

atiende 8 la capacidad de la pena de reintegrar al sujeto delincuente a 

la sociedad eVitando las reincidencias. sin embargo, es bien sabido 

que en la mayorla de los casos, la pena no reintegra dadas las 

deflc:ienc:ias del aparato penitenciario estatal y las polfticas de 

ejecuci6n de sentencias. 

d) Eliminatoria. Este carácter va ligado estrechamente con el anterior, en 

virtud de que la pena tiende a erradicar de la mente del sujeto la idea 

aiminosa y por ende la actuaci6n delictiva, sin embargo sucede lo 

arriba seftalado, toda vez que es imposible regenerar a todos los 

sujetos, inclusive el propio autor en cita senala la existencia de 

individuos denominados incorregibles, es decir cuya actitud siempre 
tiende hacia la conducta detictiva. 

e) Justa. Puesto que debe derivar de un acto de autoridad sin que éste 

exceda lo establecido por la ley respectiva , evitando asl danar la 

esfera jurldica del sujeto a quien le fue impuesta la pena y aunque 

parezca contrario el abuso en l. aplicación de las penas, también 

vulnera los derechos de la colectividad, puesto que marca un 

problema de seguridad jurldica respecto a la actuación del Estado. 

Respecto a las penas, debemos senalar que existe una rama especIfica del 

Derecho Penal, que se encarga del estudio de las mismas, la cual se denomina 

Penologla, haremos hincapié en que el objeto de estudio de dicha rama, no sólo 

se encuentra integrado por las penas, sino también por las denominadas medidas 

de seguridad, ambas respecto a su finalidad y ejecución. 

Entendemos por medidas de seguridad, a todas aquellas prevenciones 

generales qúe la autoridad determina para que un determinado sujeto no delinca o 
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bien si ya to hizo no reincida. La diferencia entre éstas y las penas radica en el 

carácter preventivo de las medidas de seguridad y el sancionador de la pena. 

De tal forma que mientras la pena es sancionadora y castiga por una 

conducta ya efectuada, es decir obra para el pasado, las medidas de seguridad 

tienden a prevenir 1I1 delto, es decir inftuyen en la conducta futura de los sujetos. 

Ambas figuras j ..... ldicas. se encuentran establecidas en el articulo 24 del 
Código Penal Federal. que a la leb'a dice: "Las penas y medidas de seguridad son: 

1. PrisiOO 

2. Tratamiento en libertad, semiHbertad y trabajo a favor de la 

comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputab$es y de 

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes y paicotrópicos. 

4. Confinamiento 

5. Prohibición de ir a hJgar determinado 

6. Sanción pecuniaria 

7. Se Deroga (O.O.F. del 13 de enero de 1984) 

8. Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9. Amonestación 

10.Apercibimiento 

11 . Caución de no ofender 

12. Suspensión o privación de derechos 

13. lnhabHitación, destitución o suspensión de funciones o empleos 

14. Publicación especial de sentencia 

15. VigHancia de la autoridad 

16. Suspensión o disolución de sociedades 

17. Medidas tutelares para menores 

18. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento illcito.-283 

Como podemos apreciar, las penas y medidas de seguridad se encuentran 

mezcladas en éste articulo, sin determinar cual es cada una de ellas, el CÓdigo se 

limita a reglamentarias por separado en los artlculos siguientes. 

W I-l CONGRESO DE LA UNIÓN. CÓDIGO PENAL FEDERAL. op. cil .. p. 101 . 
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Únicamente al respecto, mencionaremos que las penas por exce6encia 
aplcables de acuerdo a nues1ra legislación son la privativa de Hbertad o ~, la 

pena pecooiaria que comprende la mutta y la reparación del dano. consistiendo 

ésta Ciltima en el hecho de que el sujeto activo debe restituIr las cosas al estado en 

que se encontraban antes de la comisión de su conducta o bien reparar k> 
ocasionado, y que generalmente se hace mediante la indemnización. 

Lo que constata la naturaleza de la pena I puesto que radica en lila 

privación o disminución en la esfera jurfdica del sujeto de6ncuente, puesto que la 

pena de prisión priva al individuo de su ibertad ambulatoria, dejé.ndoIo bajo la 

cust~dia de la dependencia del poder ejecutivo. encargada de la ejecución de 

sanciones. 

Por otra parte la multa se considera la pena pecuniaria por excelencia y 
consiste en el pago de una cantidad fijada por el juez respecto de los paré metros 

estal>lecidos por la ley penal, 8 causa de la infracción penal realizad., por ello el 

sujeto debe entregar al Estado esa suma. como parte de la sanción determinada 

por la autoridad judicial. 

Finalmente respecto a la denominada reparación del dal'\o. se intenta a 

través de ella resarcir el menoscabo al bien jurldico tutelado, ocastonado por la 

conducta delictiva, puede darse de divenl8s formas: ya por trabajo, por el pago de 

una suma de dinero o en especie, según el criterio del juzgador apegado a lo 

dispuesto en la leg~ción correspondiente. 

Una vez tratados los conceptos fundamentales de los derechos humanos, la 

cuttura, patrimonio, delito y pena, procederemos a plantear un panorama filosófico 

en relación a las doctrinas que han dado fundamento a los derechos humanos. 
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CAPITULO 111. 

NOCION AXIOLOGICA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Como ya hemos observado, la concepción derechos humanos es de uso 

reciente, sin embargo previo 8 dicha denominación ya se mostraban alglllOS 

intentos por salvaguardar algunas prerrogativas humanas flIldamentates, es por 

el$o que pretendemos estudiar el fundamento de los derechos humanos, debemos 

decir que dicho término alude a la realidad o reaUdades, de carácter social o 

subjetivo, que proporcionan a los Derechos Humanos la bale para que puedan ser 

reconocidos, respetados y promovidos. 

De acuerdo a nuestra investigación vla intemet -El fundamento de los 

Derechos Humanos tiene las siguientes caracterlsücas: 

1. Es un fundamento estabJe o permanente. El fundamento de los 

Derechos Humanos es el centro de gravedad o referencia que da 

sentido de unidad y permanencia a los mismos. 

2. raene carácter histórico, de tal manera que va tomando significado y 

sentido según las distintas épocas o cutturas que lo materializan. 

Puede decirse que, por tanto formalmente es estable, pero 

materialmente variable. O dicho de otra manera un fundamento de 

estructura estable, pero de contenido variable. 

3. Existe, en consecuencia , un concepto formal , universalmente 

aceptado, acerca del fundamento de los derechos, que es la dignidad 

de la persona humana, pero su significado y contenido varia de unas 

culturas a otras y de una épocas a otras. 

4. Es un concepto que se va enriqueciendo históricamente. Es decir, las 

conquistas y logros para la dignidad de la persona humana se 

convierten en cada época en el mfnimo imprescindible para épocas 

futuras. Por tanto es un concepto que se va ensanchando y. llenando 

de contenido a lo largo de la historia. 
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5. Determina en 008 doble dirección, la base, el sustento y el engarce 

tanto de los Derechos Humanos, como de sus correlativos deberes 

básicos. .y a su vez de los derechos fundamentales y de SUS 

correlativos deberes jurfclcos fundamentales. 

6. El fundamento de los Derechos Humanos tiene naturaleza valorativa: 

es un valor social fundamental que está en estrecha relación con un 

doble plano de lo social: con la8 necesidades básicas, que 

constituyen el objeto de los Derechos Humanos, y con 108 demés 

valores sociales fundamentales: justicia, igualdad, paz, vida, 

seguridad y felicidad . .:283 

Por lo tanto el fundamento de los derechos humanos, atiende a la 

naturaleza de los mismos, por lo tanto se trata de teorlas que unifican un conjunto 

de prerrogativas dispersas que se consideran en conjunto como derechos 

humanos, tales concepciones han avanzado conforme los acontecimientos 

históricos se han presentado, y que cada cMlizaci6n ha adoptado conforme a su 

cultura. 

la fundamentación filosófica de los derechos humanos ha ido ampliando el 

reconocimiento de los mismos, pero debemos hacer hincapié en que las diversas 

corrientes filosóficas tienden al estudio de los derechos humanos desde dtferentes 

puntos de vista apreciando diversos aspectos sociales y polfticos, que a su juicio 

sientan las bases para el nacimiento y reconocimiento de los derechos humanos. 

Sin embargo, existen algunas doctrinas que confunden a los derechos 

humanos con sus fundamentos, por lo tanto es conveniente hacer la distinción 

clara entre ambos, cuando hablamos de fundamentos de los derechos humanos 

nos referimos al contenido que tiene que ver intrfnsecamente con el origen o 

génesis de los derechos humanos. 

El fundamento da la fuerza coercitiva , es decir lo que da al derecho humano 

su carácter y lo dota de exigibifidad, por ello se dice que tiene que ver con la 

misma validez del derecho como tal. 

l l3 www.yahoo.com. httpI/: www. iepalus/derechos humanos. fUNDAMENTO pE LOS pERECHOS 
HUMANOS. 16 de dicicmbn: 2002. 17:00. 
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Ahora bien, en la medida en que supongamos que los derechos humanos 

constituyen un sistema universal y coherente, capaz de ser apticado a todos loe 

hombres, segOn lila validez universal, podrfamos pensar que existe la necesidad 

de determinar un flIldamento material homogéneo, sin embargo como bien ya lo 

hemos comentado no es asl, puesto que exmen diversas corrientes filosóficas 

relativas 8 \os derechos humanos. 

Dichas concepciones buscan la fundamentación de los derechos humanos, 

ya sea en el Cielo, ya sea en la Naturaleza, en general, o bien en la misma 

reaRdad humana como tal, es decir, en lo humano del hombre. Es por ello que 
encontraremos fundamentos materiales y formales de los derechos 

fundamentales. 

Respecto a lo anterior I podemos citar parte de nuestra investigación vla 

Internet, donde al respecto se senela: -los fundamentos materiales y formales de 

los derechos humanos son transcendentales respecto del propio proceso de 

constitución del ser humano, es decir, se determinan en este proceso y no antes ni 

después . ..284 

De tal forma que los propios fundamentos de los derechos humanos se 

encuentran dentro del reconocimiento del ser humano como tal. justo en ese 

momento y no en otro. es por ello que se les otorga la caracterfstica de la 

trascendentalidad. 

Por lo tanto , los fundamentos formales y materiales de los derechos 

humanos en cuanto transcendentales, han de actuar universalmente, respecto de 

la tota6dad de los hombres que se suponen sujetos de esos derechos. Aunque 

pareciese que no es asl, puesto que los derechos humanos se han ido 

reconociendo con el paso del tiempo. 

Podrfamos decir que se trata de un proceso que nunca acaba. porque es 

preciso recomenzar1o continuamente, es decir, con cada nueva generaci6n, en 

tanto ella procede directamente de un nivel genérico. pero su forma de vida ya es 

diferente, y existen otras circunstancias que ponen en pe~gro su esfera jurldica 

U4 www.yahoo.oom. hIlpr'/: www. iepala.C$I~ humanoI. fUNDAMENTO pE W S DERECHOS 
HUMANOS. 16 de dicicmtJrt2002. 17: 10. 
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fundamental, ademas de tomar en cuenta las circunstancias culturales de cada 

civilización. 

Aar, el fundamento material de los "amados derechos humanos se basa en 

la misma indMduaNdad del sujeto en tanto ela misma es universal, cistributiva y 

además trascendental. Por otra parte, el fundamento formal de éstos llamados 

derechos humanos residlré en la misma reaNdad social que fomenta el 

reconocimiento de los seres humanos como sujetos de derecho. 

Al respecto nuestra investigación vis internet sena la: -La indMduaHdad 

orgánica. en tanto que fundamento material, no constituiré por si mtsrna un 

derecho, sino ante todo, una fuerza o impulso biológico 8n61ogo a la de tantas 

especies" de mamlfer08 no humanos; serta en el momento en el cual los demés, 

por intuición, acuerdan mantener como un deber el reconocimiento de esa fuerza 

si ésta aparece como fundamento material (lo que supone normas lingOlsticas, 

rituales, tecnológicas, etc.) cuando aparece como fundamento formal.0t28!!1 

Por lo tanto , no se trata , de regresar a los fundamentos biológicos del 

derecho, pero sl es preciso incorporar1os. En la medida en que namamos éticos a 

éstos deberes, que van referidos a los individuos, debemos anotar que los 

fundamentos materiales de los derechos humanos se encuentran en las normas 

éticas que van determinándose en el desarrollo de la humanidad y que sus 

fundamentos formales se encuentran, en primer lugar, en la moral. 

Es por ello que se integran y consolidan aquellas normas éticas al principio 

y, posteriormente se consagran en el ordenamiento jurldico fundamental de los 

diferentes sistemas de normas morales en concurrencia o conflicto mutuo, en 

tanto tal ordenamiento logra mantener a flote las normas éticas. Es decir, pasan 

de un plano ético a un plano jurfdico. 

Al respecto Pérez Luno, senala : ·Sobre esta materia ética tendrá lugar la 

misma razón práctica (en el sentido de los imperativos categóricos kantianos), que 

en ningún caso podrfa reducirse a una «razón formal-algebraicu , pues la 

racionalidad ética carecer'a de sentido desconectada de los parámetros que le son 

llJ www.yaboo.com. httpIf: www. iepalus/derecllOS humanol. FUNDAMENTO DE LOS pERECHOS 
HUMANOS. 16dediciembre2002. 17:1j. 
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especfficos (188 indMduaJidades corpóreas, sustitu~), es decir, hacié~8 

funcionar cen el VIcio», o Incluso en ~ "mple proceso del «intercambio 

ideológico., del «razonamiento discursivo, comunicativo., en general, según la 

idea de J. Habermas (Moralbewusstsein und Kommutikatives Handeln, Francfort 

1983). Si ésta dtica discursiva. es posib~ senil debido no meramente a que \os 

interioClltores estM¡ en disposición de utilizar un08 clIlcuIos lógico-formales y 

quieran utilizarlos sino a que estén refiri6ndose 8 las exigencias 

(transcendentales) que tienen que ver con la realidad préctlca misma de su misma 

indMduaHdad corpórea, en cuanto subjetividad operatoria.-28O 

De tal forma que en la indMduaNdad personal radica el fundamento ético de 

los derechos humanos. Este fundamento es trascendental y es universal, porque 

necesariamente se encuentra en todos los lugares donde haya hombres 

independientemente de cualquier familia, raza, religión , lengua, clase social, el 

cual ha de reproducirse una y otra vez para que éstos hombres continúen con su 

existencia. 

Los seres humanos somos fundamentalmente semejantes, no sólo en lo 

tocante al parentesco biol6gico, sino también más alié , en cuanto a nuestra 

capacidad de producir srmboros, ideales y organizaci6n social. Todo ésto es 

comúnmente admitido. Pero también es aqul donde comienzan precisamente las 

dificultades, porque la admirable nab.nleza ha querido que lo que los hombres 

tienen de común fuese esencial y lo que tienen de diferente muy poca cosa; pero 

es verdad que lo que tienen de diferente cambia mucho lo que tienen de 

semejante. 

3.1. ORIGEN FILOSÓFICO DEL CONCEPTO DERECHOS HUMANOS 

COMO DERECHOS NATURALES. 

Puesto que como ya se ha visto con anterioridad los Derechos Humanos 

son una realidad compleja de naturaleza ético- jurrdica y polltica , según el ámbito 

al que se refiere la fundamentación de ros Derechos Humanos puede hablarse de 

diversos tipos o clases de la misma, entre los cuales figuran: 

116 PEREZ Lw\o, A. DERECHOS HUMANOS y CQNSTlTUCIQNALISMO ANTE EL TERCER 
MILENIO. EO. MarciaL Pons. Espa¡'\a. 1996. p. 213. 
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• Fundamentación ético - jurfdlca o IusfMosófica, cuyo estudio 

corresponde • la filosofl. del Derecho. 

• FlI1damentación jurldico - p08itiva. cuyo estudio corresponde a la 

ciencia jurldlCll . 

• Fundamentación jurfdico - politice, cuyo estudio corresponde a la 

Filosofla Polftica. 

• Fundamentación ético - religiosa, cuyo estudio corresponde a las 

diversas religiones. En el pensamiento cristiano corresponde su 

estudio a la Teologfa Moral. 

De tal forma que dentro de la fundamentación ético - jurfdica o iusfilosól'ica 

de los Derechos Humanos puede establecerse una doble vla , que determina dos 

lineas de respuesta completamente opuestas y que, por asl decir1o, atraviesan o 

recorren toda la historia del pensamiento filosófico-jurldico. Esa doble vis 

corresponde a dos grandes corrientes de pensamiento: 

La comente iusnaturalista que encierra en su seno la existencia de una gran 

cantidad de escuelas: tomista , escuela del derecho natural racionalista, 

neotomismo. manasmo humanista entre otros. Para ésta comente de pensamiento 

el fundamento del derecho positivo -Y, consiguientemente, de los derechos 

fundamentales- se encuentra en los Derechos Humanos en cuanto que derechos 

que corresponden a la naturaleza humana. 

De ahl que ese fundamento se encuentre en lo peculiar de la naturaleza 

humana respecto de los demás seres: su especial dignidad. Pero, dado que por 

dignidad se entiende la condición por la que se merece algo. Para evitar caer en 

una definición circular, el iusnabJraüsmo afirma que aquello por lo que el hombre 

se hace merecedor de todos éstos derechos es la libertad, que supone 

racionalidad, posibilidad de autodominio, comunicación, amor y solidaridad. 

La comente iuspositivista. La corriente iuspositivista encierra ·al igual que la 

corriente iusnabJralista· gran cantidad de escuelas: normatMsmo legalista, entre 

otros. Para ésta comente de pensamiento el fundamento jurfdico de los derechos 

fundamentales se encuentra exclusivamente en las mismas normas de derecho 
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positivo que +os reconocen. 

3.2. TEORIA IUSNATURAlISTA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Toda vez que hemos enunciado las principales comentes filosóficas 

relacionadas con la concepción derechos humanos, debemos analizar cada una 

de ellas, primeramente tocaremos lo relativo a la teorla iuenabJraltsta la cual 

entendemos como una coniente iusfilosóftca basada en el derecho natural. 

En relación con ésta corriente iusfilos6fica, Norberto Bobbio citado por 

Eusebio Femández escribe: "Como ha escrito Norberto Bobbio: 'es aqueUs 

corriente que admite la distinción entre derecho natural y positivo y 808tiene la 

supremacla del primero sobre el segundo.'-281 

Debemos senalar que existe una gran diversidad de ideologls8 calificadas 

como iusnaturaUstas, en tanto atienden como centro de BUS propuestas el derecho 

nebJral, pero todas parten del hecho de que el hombre es por naturaleza un ser 

racional y social, que tiene conocimiento de esa calidad. 

Para Mauricio Beuchot: "Como sabemos, el iusnaturalismo es el que, dicho 

de una manera muy amplia, cree que los derechos humanos tienen un 

fundamento que no se reduce a su positivaci6n por parte del legislador, sino con 

base independiente, ya sea en la idea de una naturaleza humana o en un orden 

moral que va mas allá de lo jurldico·.288 

Por lo tanto el iusnaturaUsmo, postula que tanto el derecho en general como 

los derechos humanos tienen su fundamento en un orden supremo independiente 

a la legislación derivada del poder estatal facultado para realizarla , es por eUo que 

se habla de orden moral que trasciende del mundo jurldico, es decir se compone 

por un conjunto de principios considerados como buenos por la sociedad, 

tomándose de una importancia mayor a la otorgada a la norma jurldica. 

Respecto a la importancia que ésta comente tiene en relación con los 

derechos humanos. Carlos Terrazas escribe: -La fundamentación iusnaturaUsta de 

lf7 FERNÁNDEZ, Eusebio. EL PROBLEMA DEL FUNDAMENTO DE LOS DERECHOS HlJ).iANOS. Ed. 
Tecnoa. Madrid. 1981. p. 80. 
la www. GoogIc.l:O!Il.http:// www. bibliojuridicu:om. IUSNATURAUSMO. 13 Enero 2002. 12 :30. 
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los Derechos Humanos es la de mayor tradición histórica y deriva directamente de 

la creencia en el derecho natural..atIQ 

De forma que la corriente iusnaturalma, es la mis importante 

hist6ricamente y se encuentra estrechamente vinculada con la ideologfa del 

derecho natural. Puesto que 8 través del surgimiento y desarrolo del 

reconocimiento de los derechos humanos, 6sta coniente ha tentdo un gran 

impacto jurldico filosófico, toda vez que gracias a dicha ideQk)gla se inicia con la 

protección de algunos derechos considerados como natura~ y propios del 

hombre. 

Es por ello que debemos hacer un esbozo del pensamiento iusnaturalista 

desde tiempos remotos, en Grecia según lo escrito por Garela Méynez: -En la 

tesis de! sofista ealicles, que representa, seguramente, la forma primitiva de la 

docbina, la noción de naturaleza se toma en un sentido biológico. La justicia 

natural, consiste en el predominio de los fuertes sobre los débiles. Esta úttima es 

la genuina, porque sófo eHa concuerda con las desiguaktades y privilegios que la 

naturaleza ha creado. El fundamento del derecho radica en el poder . ..290 

As! apreciamos que el nacimiento de las tesis naturalistas, podrla tener su 

origen en Grecia, en la comente sofista con Calides, quien alude al término 

nabJraleza en un sentido biológico atendiendo a fenómenos puramente nabJrales, 

como la fuerza, debilidad y adaptación de los seres en relación con el orden 

creado por el mismo medio. 

ConsSdera más equitativa la justicia natural, en tanto que se encuentra a los 

seres como fueron creados por la misma con ventajas y desventajas, en un 

confticto del que saldrá triunfador el más fuerte de los contendientes, dada su 

condición. Es por ello que fundamenta al derecho en el poder, de forma que un 

derecho le pertenecerá a aquél sujeto mas fuerte . 

Por otra parte continúa argumentando Garcla Maynez: "En la ensenanza 

socrática la idea del derecho natural adquiere un cariz nuevo. Sócrates refiere las 

exigencias de tal derecho a la voluntad divina, y distingue las leyes escritas, o 

ni TERRAZAS, C.uios. LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS CQNSnruCIONES POLÍTICAS DE 
MtxJCO, op. cit. p. 16 
»O GARCL~ Mil'De7., Eduardo. INTRODUCCIÓN AL ESTIJDIO DEL DERECHO. op. cl r. p. 4O. 
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derecho humano, de las no escritas e inmutables, estab~cidas por la divinidad.-291 

Como podemos apreciar la concepción del derecho natural cambia del uso 

de la fuerza para imponer un derecho, a un orden supremo dictado por los dioses, 

constituido por leyes no escritas diversas de las creadas por los hombres. De 
forma que Sócrates da l.Il welco a la concepción de Calicfes, eiminando la 

importancia de la fuerza y el poder, otorgados por la propia naturaleza. 

Parecido a lo referido por Sócrates se encuentra Sófocles, quien según 

continúa escribiendo Garela Méynez, manifiesta: -esta tesis, a la que podemos 

dar el nombre de concepci6n teleológica del derecho natural, fue tam~ definida 

por un contemporáneo del moralista ateniense, el gran trágtco Sófocles. 

la respuesta de Antfgona al tirano Kre6n, cuando 6ste ~ pregunta si es 

cierto que ha dado sepultura al cadáver de Polinice, encierra la afirmación de un 

orden superior a los caprichos y convenciones de los legisladores terrenos.-292 

Apreciamos que Sófocles hace referencia a dos clases de orden nonnativo: 

uno el fabricado por los legisladores terrenales y otro que es superior a la voklfltad 

de éstos que deriva directamente de lo senalado por las divinidades; stendo éste 

último más Importante respecto a su valor que el emitido por los hombres, puesto 

que senala que la ley terrena puede ser susceptible de reflejar caprichos y 

convenientias de aquellos que la formulan. 

En cuanto a la relevancia histórica del iusnaturalismo, José Marra 

Rodrfguez Paniagua, comenta : ·Oesde luego, históricamente, las ideas del 

derecho natural han estado presentes en las dos grandes revoluciones que han 

configurado el mundo occidental en nuestros dlas en su aspecto polltico, que 

están en el inicio de la época actual , de la que se ha llamado y se sigue llamando 

contemporánea: la revolución norteamericana y la francesa .-293 

Notemos entonces la influencia de ésta forma de concepción del derecho, 

como pionera en la protección de las prerrogativas humanas fundamentales, toda 

191 Ibldem p. 41 
lP2ldem 
ltl RODRÍGUFZ Paniagua. JoM Ma. LECCIONES DE DERECHO NATURAL COMO INTRODUCCiÓN 
Al.. DERECHO, ) ' .cd. Facultad de J:>erceho. Univcnidad Complutense. Madrid. 1988. p. 86. 
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vez que la revolución francesa y la norteamericana sentaron las bases principales 

para el reconocimiento moderno de los derechos humanos, y dichos movimientos 

sociales se encontraban inspirados en ideas de corte iusnaturalista. 

Como ya lo hablamos mencionado, el iusnaturalt&mo se compone por una 

serie de ideologlas diversas, sin embargo todas ellas se encuentran unidas por 

una caracteristica especial, que a juicio de Carios Terrazas: "Todas las 

fundamentaciones jusnabJralistas de los Derechos Humanos se caracterizan 

básicamente por éstos dos rasgos: la distinción entre derecho natural y positivo y 
la superioridad del primero sobre el segundo . ..294 

Entonces, podemos decir que nos encontramos ante un problema clásico y 

relevante dentro del campo del estudio filosófico del derecho, confticto que radica 

en la distinción de los conceptos de derecho positivo y derecho natural, como 

partes aisladas, asl como la importancia que ambos tienen en un orden jerárquico 

de la ciencia jurfdica. 

De tal forma que para la comente iusnaturalista, el derecho natural es 

básico, es la fuente de generación de prerrogativas y obligaciones derivadas de la 

propia naturaleza del hombre, y por lo tanto éste orden natural se encuentra por 

encima del que ha sido instaurado por el hombre en tanto miembro de una 

colectividad. 

Con base en lo anterior, los iusnaturalistas consideran como norma máxima 

la emanada de la naturaleza, la cual se encuentra por encima de las normas 

artificiales creadas por el Estado para llevar a cabo de forma más cabal sus 

finalidades, dejando por debajo del derecho natural al derecho positivo, el cual 

entonces serIa inferior al natural. 

Por lo que entonces se hace necesario conocer un concepto de lo que se 

conoce como derecho natural, al respecto Eduardo Gafc!a Máynez escribe: 

~Problema muy debatido por los juristas es el concerniente al llamado derecho 

natural. Suele darse ésta denominación a un orden intrlnsecamente justo que 

2101 TERRAZAS, Carlos. WS DERECHOS HUMANOS EN LAS CONSTITUCIONES POUnCAS DE 
MPacO. op. cit. p. 16 
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existe al lado o por encima del posltlvo.-295 

De manera que para Garera Méynez, el derecho natural es un orden justo 

por su propia natura~za desde el momento mismo de su concepción, el cual 

permite la existencia del, orden creado por los hombres denominado positivo, el 

que refiere , puede encontrarse por debajo o en la misma jerarquia que el namado 

derecho natural. 

Entonces, el autor en cita liga a la justicia con la idea de derecho natural, 

ésto es que éste derecho necesariamente deberá ser justo, negando asl cabida 

dentro de él, a alguna situación que atente contra éste principto. Poniéndolo asl 

en un grado relevante de importancia jerárquica. 

Ademés propone que el valor de las normas de derecho natural no 

depende de elementos externos, como los ámbitos de validez material , temporal, 

espacial o personal, puesto que al ser un orden natural es aplicable en todo 

tiempo y a toda persona. Es por ello que algunos doctrinarios opinan que es 

jerárquicamente mayor que el positivo, puesto que éste último no debe vulnerar 

los designios del primero, atendiendo al principio de justicia que lo reviste . 

Acerca del concepto de derecho natural, Carlos Terrazas, senala: ~EI 

derecho natural consiste en un ordenamiento universal derivado de la propia 

naturaleza humana. De ah! devienen derechos naturales, la fundamentaci6n de 

esos derechos se encuentra en el derecho natural, no en el derecho positivo. Esos 

derechos naturales son anteriores y superiores al derecho positivo y, por tanto , 

inalienables .• 296 

Por lo tanto según la concepci6n de Carlos Terrazas, el derecho natural: 

mOARCIA 

• Es un ordenamiento universal, es decir aplicable a todos, lo que 

implica que carece de conflictos de validez. 

• Derivado de la propia naturaleza humana, por lo que surge por el 

carácter de humano de un sujeto atendiendo a la dignidad que se 

,. 
Corl~ 

MÉXICO.op. eir. p. 16 
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tiene por el hecho de pertenecer al género humano, lo que lo hace 

valido para todos los seres con ésta caracterfstica 

independientemente de factores externos. 

• lo que da origen 8 los derechos naturales, fundados en ésta 

concepción. 

p.J ser producto del derecho natural. las prerrogativas naturales son 

superiores y anteriores al derecho positivo, puesto que derivan directamente de la 

calidad humana de los sujetos tendiente a la conservación de su dignidad 

fundamental, por ende surgen con et hombre mismo es por eNo que son anteriores 

al derecho positivo, el cual sólo se limita a reconocerlos para protegertos 

jurldicamente de atglma afectación. 

En otros términos, Rafael De Pina se refiere al derecho natural como: 

~Conjunto de las normas que los hombres deducen de la Intimidad de su propia 

conciencia y que estiman como expresión de la justicia en un momento hist6rico 

determinado . ..297 

Como se aprecia en el concepto anterior, el derecho natural alude a un 

conjunto de normas, que los hombres consideran importantes por emanar 

directamente de su nabJraleza de acuerdo a lo dictado por su conciencia , sin 

embargo Rafael De Pina atribuye un factor importante al derecho natural, la 

historicidad. 

El autor en cita senala que el derecho ~atural , se estima como expresión de 

justicia en un momento histórico determinado, respecto de lo que senalamos que 

también atribuye el factor justicia como caracterlstica principal de dicho orden 

normativo, pero ese sentimiento de justicia debe encontrarse acorde a las 

situaciones que se presentan en un determinado momento de la historia. 

Lo que hace parecer que el derecho natural no es inmutable como lo hablan 

propuesto otros doctrinarios, al senalar que su vigencia no se somete a 

condiciones extemas como la validez en todas sus formas, sino que se encuentra 

supeditado a la concepción que de justicia se tenga respecto de la etapa en la 

m DE PINA Vara, Rafael ~l. aL DICCIONARIO PE DERECHO. op. cft. p. 236. 
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que se vive. 

Para nosotros, et derecho natural responde 8 principios fundamentales, que 

a pesar de hI diném+ca histórica de la sociedad no se modifican de fondo , pueden 

amplia~ pero nunca eHminarse. es por eüo que nos encontramos en desacuerdo 

con el autor en el sentido de que otorga el valor de justicia respecto de la ideologla 

imperante en la 6poca. 

En razOn con ésta concepción d~ derecho natural , José Maria Rodrlguez 

senela : "La expresión .Derecho "suslll sugiere inevitablemente la idea de que se 

trata de un sistema de Derecho, contrapuesto al Derecho positivo, capaz de 

proporcionar la soJuciOn en una totalidad, o al menos en muchos de los calOS que 

necesitan una regulación jurldica".298 

Entonces, contemplamos nuevamente el hecho de que et derecho natural 

es un sistema, opuesto al derecho positivo, puesto que argumenta es capaz de 

solucionar por si mismo cualquier conflicto que requiera intervención del orden 

jurldico, eliminando asl la importancia del derecho positivo. 

Nosotros senalamos que si bien es cierto que existen dos conceptos 

diversos, el de derecho narural y el de derecho positivo, no podemos decir que se 

encuentren contrapuestos y que sean completamente diferentes, puesto que si el 

orden jurldico narural es justo, el derecho positivo debe apegarse al menos un 

poco a él, toda vez que el derecho positivo tiene como finalidad conservar el orden 

social , el cual se logra a través de principios fundamentales que deben 

mantenerse intactos y los cuales derivan de ése derecho natural . 

El filósofo griego Aristóteles, también define al derecho narural, según De 

Pina, como: ~aquello que la recta razón demuestra conforme a la naturaleza 

sociable del hombre.-299 

Por ende, Aristóteles determina que el derecho natural deriva de la 

naturaleza social del hombre, con base en la razón de lo que es justo e importante 

para él, necesario para la conservación de su dignidad humana. 

1M RODRÍGUEZ Paniagua. José ML LECCIONES DE DERECHO NATIJRAL COMO INTRODUCCiÓN 
~ DERECHO. QP. cil. p. 80. 

DE PlNA van, Rafael el. aL PICCiQNARlO DE DERECHO. op. cit. p. 237. 
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Como ya Jo hablamos &enalado, la concepción del derecho nabJral se 

diversifica, respecto a lo que Rafael De Pina argumenta: -S concepto de derecho 

natural carece de una versión Ilnica. Principalmente se destacan la concepción 

cristiana del derecho natural y la concepción raaonaltsla.,,3(X) 

la teorla cristiana surge del pensamiento e ideologla teocrática , que se 

generó pt'incipalmente durante la Edad Media con la escolástica y sus principales 

representantes, basándose en el hecho de que existe una divinidad absoluta 

creadora del universo y por ende generadora de prerrogativas fundamentales 

otorgadas a los hombres. 

En relación con ésta corriente cristiana iusnaturaltsta José Maria Rodrlguez, 

escribe: ·Si se parte de la concepción cristiana de Dios y ef mundo y de las 

relaciones del mundo con Dios, la explicación es tácit, como ya hemos indicado; la 

naturaleza, en cuanto creada y regida por otos, es expresk)n de la voluntad y los 

designios divinos. 

Las leyes que se descubren en la naturaleza expresan un orden querido por 

Dios, son normas o mandatos del Ser supremo, al mismo tiempo que 

descripciones del orden existente en su conjunto y especialmente en cuanto se 

refiere al hombre, pueden designarse como cley natural •. Y el «derecho natural. 

no es más que una parte de esa «ley naturab . ..xl1 

De tal forma que hay un Dios que creó todo lo extstente, estableciendo 

leyes que rigieran naturalmente los hechos sucedidos en su creación, que reflejan 

directamente su voluntad, es decir son normas supremas derivadas de la voluntad 

divina, denominadas leyes naturales, que dan origen al llamado derecho natural. 

Nos encontramos, nuevamente ante una comente teocrática que basa la ley 

natural en designios de una divinidad, quien es un ser supremo y cuyos mandatos 

tienen ese carácter, de forma que no existe ordenamiento més importante que 

ése, y debe por ende respetarse por toda la comunidad incluso por las leyes 

emanadas de los hombres, puesto que ellos deben someterse a la voluntad divina. 

J(¡O ldem 
101 RODRíOUEZ Paniagua, JOSI! Ma. LECCIONES DE DERECHO NAl1.!RAL COMO INTRODUCCIÓN 
AL DERECHO. op. cit.. p. 82 
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Entonces, tenemos que pera la teorl. cristiana del lusnaturalismo existe la 

ley divina o eterna. que segOn contin(Ja escribiendo J0s6 Maria Rodrlguez 
Paniagua: "El fu'tdamento para el ideal o deber ser del Derecho (y de la moral) no 

se busca ya en la natura5eza meama sino en la razón y vollJ'ltad divinas: ley eterna. 

Esta es definida por SAN AGUSTIN como «la razOn o voluntad de Dios que 

ordena consetV8r el orden natlKal y prohJbe perturbar1o» y por SANTO TOMAS 

DE AQUINO como cel orden de la divina 88~durfa en cuanto dirige todas las 

acciones y movimientos de los seres», 

y la ley natural. de la que forma parte el Derecho natural, no 6sta definida 

por ambos sino como una «participación de la ley eterna» en los diversos seres 

(naturales del universo), y especialmente en los hombres. Por consiguiente, 8U 

fundamento no esta en la naturaleza, sino en la ley eterna (razón y voluntad de 

Dios). La natura~za no sirve sino como medio. como intermediaria, para conocer 

el orden querido por Dios, ya que ha sido creada y es gobernada por EI . ..J02 

Entonces supeditan la ley natural a la voluntad dMna, 8 la que denominan 

ley etema, los principales representantes del iusnatJJraKsmo cristiano son San 

Agustln y Santo Tomb de Aquino. El primero senala ésa ley eterna es la razón 

divina que ordena conservar el orden natural y prohibe perbJrbarlo , es decir la 

voluntad de Dios de que se mantenga intacto el orden creado por él en la 

nabJraleza. 

Respecto a la ley eterna, Santo Tomés senaló que se refiere al orden de la 

sabidurfa divina que dirige todas las acciones y movimientos de los seres, es decir 

que la voluntad dMna determina las acciones de los seres vivos de acuerdo a la 

voluntad divina, disminuyendo el libre albedrlo de los seres humanos quienes 

están determinados por Dios. 

Entonces, la ley nabJral y el derecho nabJral , no son sino parte de una 

manifestación de la ley divina sobre los seres vivos del universo, entre ellos los 

seres humanos, asr como las relaciones existentes en la naturaleza, las cuales 

también se encuentran establ.ecidas por la divinidad. 

Por ende, la naturaleza no es sino un intermediario para dar a conocer la 

:IOl lbid,m. p. 83. 
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voluntad divina, puesto que es a través de eMa como se plasman féctlcamente los 

designios de Dios. Es por eUo que el derecho y la ley natural se encuentran 

supeditados 8 los mandatos divinos. 

Por otra parte tenemos a la segunda concepción iusnaturalista, denominada 

racionalista, la cual según Garefa Méynez: "Otra de las variantes de la teerla de 

los dos órdenes es la racionalista. De acuerdo con ésta tesis. la naturaleza en que 

el derecho se funda es la razón. La doctrina ofrece diversas facetas, 

condicionadas por la forma en que las diferentes escueUts entienden aquél 

concepto. 

Es posible, por ejemplo, proyectar sobre el mundo la idea de racionalidad y 
considerar que todos los fen6menos se haUan regidos por una inteligencia 

superior. El preludio de ésta concepción se encuentra en la teerla heraclitana det 

IÓgos . ..:m 

Este tipo de comentes buscaban el fundamento de la ley natural en la razón 

del hombre, cosa que lo diferencia de los animales; por lo tanto funda el derecho 

en factores estimativos del hombre es decir en el discernimiento que se efectÍla 

respecto a lo bueno y a lo malo, por lo tanto no se niega el libre albedrlo del 

hombre, sino que se basa en éste. 

Tiene como antecedente directo la teorla dellógos de Heráclito, que senala 

el libre actuar del hombre basado en su capacidad de discemir lo bueno de lo 

malo, ésta es la fundamentación de las teorlas racionalistas, esa capacidad del ser 

humano de actuar conforme a su voluntad, considerando lo bueno como derivado 

de la naturaleza del hombre. 

De la misma forma se manifiesta Aristóteles, según escribe Rafael De Pina: 

MAristóteles destacó esta facultad o sentimiento de lo justo y de lo injusto, 

reputándolo una caracterlstica esencial y especifica del ser humano, que lo 

distingula de las otras especies naturales.,.3()4 

Para Aristóteles, tenia gran importancia el hecho de que el hombre pudiese 

diferenciar lo justo de lo injusto, derivado del carácter racional del ser humano, que 

)OJOARCIA Máynez. Eduardo. INTRODUCCiÓN AL ESruolO DEL DERECHO. op. cit. p. 40. 
y,. DE PINA Vlnl, Rafael ero aL DICCIONARIO PE DERECHO, op, cfr. p. 237. 
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lo oriHaba 8 actuar de una u otra forma con el conocimiento previo de la 

calificadón del hecho realizado, es por elo que tambl6n encuentra en la razón esa 

fundamentación iusnaturalistll . 

José Maria Rodrrguez, respecto de la corriente racionalista senala: -El 

carácter racional, es la base, del fundamento, de la ley y del Derecho natural. no 

puede menos de afianzarse en la doctrina del llamado derecho natural 
racionalista. As!, con respecto a la orientación de PUFFENOORF, dice WELZEL, 

en su monografla sobre éste autor, que «sólo la razón y la observación racional 

son sus fuentes de conocimiento~ . Y en cuanto a LOCKE, es él mismo el que 

proclama la equiparación de la razón con la ley o el Derecho natural (resso", Ytich 

is that law) . ..J05 

Por lo tanto ésta teorla se basa en la racionalidad humana que es la ónica 

forma de adquirir conocimiento, en base a éste conocimiento y a la capacidad que 

los seres humanos tienen de distinguir el bien del mal, surgen principios 

importantes, básicos para los seres humanos, que tienden a mantener intacta su 

esfera jurldica elemental. 

Dentro de ésta comente ubicamos a Welzel , Puffendorf y Locke, quienes 

centran sus teorlas en la capacidad de raciocinio que diferencia a los seres 

humanos de otras especies del reino animal, dertvando asila voluntad del hombre 

y su libertad para actuar, respecto a lo que piensa y siente, considertindolo justo o 

injusto según sea el caso. 

Para nosotros el derecho nabJral es un orden jurldico emanado de la 

nabJraJeza de los seres humanos, el cual está jerárquicamente a la par del 

derecho positivo, pues se trata de órdenes jurldicos emanados de distintos 

poderes pero que tienen algo en común, que es buscar conservar un orden social 

y evTtar se danen derechos propios del ser humano, que se encuentran ligados 

Inti-:namente con su dignidad. 

Respecto a los derechos humanos debemos senalar 10 escrito por Mario 

ÁJvarez Ledesma, quien senaJa: "La noción de 'derechos humanos' en tanto 

~ RODRÍGUEZ Pania¡;ua, Josi MI. LECCIONES DE DERECHO NATURAL COMO INTRODUCCIÓN 
AL DERECHO, op. cit. p. 82. 
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derechos nabJrales surge en el modelo filosófiC01>OlftIco del ius naturalismo 

racionalista y el contractualismo de los siglos XVII Y XVIII. 

El objetivo de éstas corrientes de pensamiento no era, al parecer, crear 

una noción jurldica, cuya concreción es históricamente posterior, sino concebir un 

principio filosófico inserto en una concepción palftiea más general respecto del 

modo en que en debe legitimarse el poder polftico, concepción dentro de la cual 

ocupa un lugar fundamental la idea de unos 'derechos' naturales como Irmites 

sempiternos de dicho poder. a30e 

Como ya hablamos seMelado, el iusnaturalismo en relación con los 

derechos humanos, tiene su auge durante los siglos XVII y XVIII, ya que inspiró 

los movimientos sociales más importantes de aquél tiempo, mediante los cuales 

se inició el reconocimiento de los derechos del hombre. 

Recordemos, que ésta corriente busca una forma filosófica de legitimar un 

poder polltico, lo que se logra mediante la protección a los derechos humanos, 

que cada régimen debla procurar, y en la medida de la eficacia de las polfticas en 

esa materia se evaluaba la efectividad del gobierno de una región. 

De tal forma que e{ fundamento último de los derechos humanos, esté en la 

dignidad de la persona humana. Para el iusnaturalismo medleval, el carécter 

personal era lo que hacia que el hombre fuese imagen y semejanza de Dios. Para 

el iusnaturalismo moderno, éste carécter se da (como dato objetivo, real, como 

hecho social) en la existencia misma del hombre como ser racional, con 

posibilidad de realizarse igualitaria, libre y solidariamente junto a los demés seres 

humanos. Por tanto, ser persona no es sólo disponer de si mismo, sino disponer 

de si mismo junto a otros, que también tienen el derecho y el deber de disponer de 

51. 

Un autor clave, fundamental, del que arranca directamente la concepción 

actual del concepto de dignidad humana, es Kant, El filósofo de KOnisberg, en sus 

obras "Fundamentación de la metaflsica de las costumbres" y "Principios 

metaflslcos del Derecho" utiliza, como soporte de la dignidad de · la persona 

KIli ALVAREZ Ledesrna. Mario. ACERCA DEL CONCEPTO 'DERECHOS HUMANos'. Ed. Me. Graw 
HiU. México. 1998. p. 31. 
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humana al derecho natural. 

El argumento según el cual los seres cuya existencia no descansa en 

nuestra voluntad. sino en la naturaleza, tienen, cuando se trata de seres 

irracionales, un valor relativo, por eso se llaman cosas; en cambio, los seres ' 

racionales se llaman personas porque su naturaleza los distingue ya como fines 

en si mismos, esto es, como algo que no puede ser usado como medio Y, por 

tanto, limita, en éste sentido, todo capricho (y es objeto de respeto). 

Estos no son pues, meros fines subjetivos, cuya existencia , como efectos 

de nuestra acción, tienen un valor para nosotros, sino que son fines objetivos, ésto 

es, realidades cuya existencia es en si misma, un fin. 

F>ara ésta corriente de pensamiento el fundamento del derecho positivo y 

consiguientemente , de los derechos fundamentales, se encuentra en los derechos 

humanos en cuanto que derechos que corresponden 8 la naturaleza humana. De 

ahl que ese fundamento se encuentre en lo peculiar de la naturaleza humana 

respecto de los demas seres: su especial dignidad .. 

Pero, dado que por dignidad se entiende la condición por la que se merece 

algo. Para evitar caer en una definición circular, el iusnaturalismo afirma que 

aquello por lo que el hombre se hace merecedor de todos éstos derechos es 

libertad, que supone racionalidad, posibilidad de autodominio, comunicación, amor 

y solidaridad. 

Al respecto continúa argumentando Mario Á1varez Ledesma: -Entre los 

autores más destacados que profesaron el iusnaturalismo racionalista y 

concibieron la idea de derechos naturales están Hobbes, Locke y Rousseau . ..J07 

lo que toma necesario hacer un estudio de las concepciones filosóficas, de 

cada uno de éstos exponentes del iusnaturalismo en relación a los derechos 

humanos que marcaron nuestra época como contemporánea. 

3.2.1. HUGO GROCIO. 

Empezaremos por analizar el pensamiento del pionero de ésta corriente 

)(I1 /bidllm p. 13. 
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iusnaturalista, Hugo Grocio, quien segan nuestra investigación vIs Internet: -Nació 

en Hofanda en 1583. A lo largo de su vida escribe muchas e importantes obras, 

como 'Mare liberum' (1602), 'Oe lure praedae' (1605), 'De iure belli ae pacis' 

(1613), 'Defenssio fidei cath06ca8 de satisfactionem ChristI' (1617), 'Anonnata 

quattuor EvangeJia' (1641) y 'AnoMsta in acta et Epistolas apostolorum' (1647). 

Famoso ya en su tiempo, ha pasado a la Historia como un experto en 

Derecho Natural, siendo el creador del término, y en pensamiento jurldlco en 

general. Su influencia llegaré hasta Kant, reflejando una visión racionalista del 

Derecho Natural enfremada a la visión inte~ctualista de los teóricos espano&es. 

Son importantes sus aportaciones al Derecho Internacional, del que hasta 

hace algún tiempo se le consider6 fundador hasta ser atribuIdo el titulo con mayor 

propiedad a Francisco de Vrtoria y a Vázquez de Menchaca. En éste terreno, 

cobran gran relieve 8U8 pensamientos sobre Derecho marftimo y bélico. Falleci6 

en 1645."J()8 

Respecto a su relevancia en la escuela del iusnaturalismo, en opini6n de 

Edgar Bodenheimer: -Hugo Grocio, prepar6 el terreno para la docbina clásica del 

Derecho natural, separando la Ciencia del Derecho de la teleologla y la religi6n. 

Cre!a, como los estoicos, que hay un derecho natural que tiene su fuente en la 

naturaleza del hombre. 

Este derecho existirla aunque no hubiese Dios, o aunque no se ocupase de 

los asuntos humanos. Estaba firmemente arraigado en las cualidades racionales 

del hombre. Estas cualidades racionales -decla Grocio- encontraban una clara 

expresi6n en el impulso social del hombre {appetitus societatis) . ..:109 

Como podemos apreciar la comente iusnaturalista pura, tiene su origen en 

el pensamiento de Grocio, en raz6n de que es el primero que efectúa una 

separaci6n entre el derecho natural y la voluntad divina, que como recordaremos 

se instauró a partir de la concepci6n socrética de dicho término. Para Grocio, el 

derecho es una disciplina diferente a la religión y su origen y finalidades son 

dive~as. 

:~:;;;;:;;;¡;:;;;;;;~;;;;;=;:;."""'ri'Lro""" ... ",- HtTOO QROCro. 29Enero 2003. 14:30 In. 
~ IEORJA DEL DERECHO. Fondo de CuJtura Econ6miCL Mexico. 1994. p. 
15'. 
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Considera que el derecho natural nace exclU8ÍY8mente de la naturaleza 

misma del hombre sin dependencia de la existencia de un ser supremo o dMno. 

de tal forma que es inherente a la persona humana, por ende no es otorgado ni 
manipulado por una voluntad ajena a los seres humanos, tenninando BSr con la 

concepción teocrática que del derecho natural se tenia. 

En nuestra opinión ésta filosoffa desentr8na el verdadero sentido del 

derecho natural, al objetMzar1o y a1ribulr1o a las personas por el simple hecho de 

ser miembros del género humano, otorgéndole a sI un valor Intrlnseco a ese 

derecho, crtterio que compartimos en razón de que conskteram08 que el derecho 

natural es propio de los seres humanos. 

Grocio sienta las bases del derecho noMaI en la racionalidad del ser 

humano, en tanto que dicha caracterlstica lo diferencia de los demás miembros del 

reino animal , por ende debla" respetérsele una serie de prerrogativas inherentes 

a su naturaleza, que de ser wlneradas, podrlan danar directamente la dignidad de 

cada uno de los seres humanos. 

y agregaba, que la expresión mis clara de ese sentido racional del hombre 
se presentaba en el denominado impulso social del hombre, relativo a la 

necesidad del hombre de ser un ente gregario; sin embargo algunos doctrinarios 

refutarlan mis tarde ésta opinión de que el hombre es un ser social por 

naturaleza. 

Al respecto continúa escribiendo Bodenheimer, refiriéndose a Grocio: 

"Rechaza el supuesto de Carneades de que el hombre se ve impelido por la 

naturaleza a buscar únicamente su ventaja personal, creyendo que hay una 

sociabilidad innata de los seres humanos que les permite convivir pacifica mente 

en sociedad. 

Todo lo que era conforme a ese impulso social y a la naturaleza del hombre 

como ser racional, era bueno y justo; todo lo que se opusiese -perturbando la 

armonla social- era malo e injusto: 310 

Por lo tanto, Grocio senala que la propia naturaleza es la causa de que el 

)10 ¡de"., 
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hombre no aeble egolstamente, puesto que otorga a los seres humanos la 

necesidad de sociabüizar, lo que les permite conformar sociedades en las que 

puedan convMr armónicamente. 

De forma que el hecho de actuar racionalmente y acorde con k>s impufsos 

naturales del hombre nos dará como resultado actividades calificadas como 

buenas y justas, por el contrafio si se perturt>a el orden social a través de actos 

irracionales se generan actos malos e injustos. En éste parlllmetro se ubican todas 

las conductas humanas, y se diferencia el blen y el mal conforme a la racionalidad 

y sociabilidad en que un sujeto actúe. 

En nuestra opinión el hombre es un ser social por necesidad y no por 

naturaleza, conclusi6n que se basa en el hecho de pensar acerca del sentimiento 

egorst8 que mueve a cada uno de los hombres y que los hace realizar conductas 

diversas para alcanzar sus propios fines e intereses; sin embargo, el hombre se 

reúne en grupo para satisfacer sus necesidades fundamentales. 

Entonces Gracia define al derecho natural, según Edgar Bodenheimer 

escribe: -Grocio definfa al Derecho natural como 'un dictado de la recta razón que 

indica que un acto, según sea o no conforme a la naturaleza racional y social tiene 

una cualidad de necesidad moral o de bajeza (turpitudinem) moral. .. •J 1' 

Por lo tanto, según Gracia, el derecho natural es aquél que según la razón 

humana indica si un acto es bueno o malo de acuerdo a la naturaleza del hombre. 

Entonces el derecho natural es un parámetro para medir la bondad o maldad de 

los actos humanos, desde el punto de vista moral, oMdando en su definición que 

es un orden justo por excelencia. 

De tal modo que Gracia, desde nuestro punto de vista no califica al derecho 

natural como un conjunto de normas sino como una escala moral, para otorgar un 

valor al actuar humano, derivada de la naturaleza social y racional , caracterlsticas 

propias de los hombres. 

En resumen , Hugo Grocio, inaugura una nueva corriente sobre el Derecho 

natural. Para él, el hombre es social por naturaleza, por lo que las normas de 

JI] ldem 
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convivencia que hay en la sociedad son n8tura~, e Inherentes al ser humano, y 
constituyen posteriormente objeto de derecho positivo. 

Bodenheimer, continúa escribiendo respecto a Groao: ·Para Grocia los 

principales postulados del derecho natural 80n los siguientes: abstenerse de lo 

que pertenece a otros; conformanJe a los pactos y cumplir las promesas hechas a 

otras personas; Indemnizar por cualquier da"o causado cuIposamerne 8 otro; e 

inftigir castigo a los hombres que lo merecen ... :m 

Como podemos apreciar, de Mtos postulados se deriva que el derecho 

natural es Intrfnsecamente justo, tiende a mantener la convivencia social pacifica 

de los hombres, a través de mantener intacta de wlneraclones la esfera jurldica 

de los sujetos. Tal es el caso de respetar los derechos ajenos, cumplir lo pactado, 

la indemnización por danos y castigo a aqueU08 que transgredan el orden 

establecido. 

3.2.2. THOMAS HOBBES. 

Una vez que planteamos el inicio de la corriente iusnaturalista 

contemporánea , marcada por el pensamiento de Hugo Gracia respecto al derecho 

natural V con la separación que éste tiene respecto de la religión, debemos 

retomar el estudio de los principales teóricos iusnaturalistas en materia de 

derechos humanos. 

Thomas Hobbes, es uno de los principales (epresentantes del 

iusnaturalismo enfocado a los derechos del hombre, según nuestra investigación 

vla Internet: "Nacido en Inglaterra. Su filosoffa postula la experiencia como base 

del conocimiento V, por tanto a los sentidos como herramienta única del hombre 

hacia el saber. 

Afirma que todo el universo esté compuesto de materia V aspectos de 

materia, que pueden llegar a ser conocidos por el hombre mediante la percepción 

sensorial y, en segunda medida, las pasiones, siendo ambas herramientas 

reducidas a meros movimientos somáticos y moleculares . ..313 

m lbidem. p. 1'6. 
]U www,google.com.httpl/:www.artehistoriLoomfhistoriL THOMAS HOBBES. 29 Enero 2003. 14:40 In. 
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Pero respecto 8 Hobbes, debemos senalar que más conocidas son sus 

tesis sobre el hombre y la sociedad, ya que al respecto senala que el hombre en 

estado natural es un ser salvaje y egolsta. pero que dicha condición es refrenada 

cuando se establece la vida en sociedad y surge el Estado, con la finalidad de 

satisfacer necesidades comunes. 

Sin embargo, la sumisión del hombre al agregado social sólo nace del 

temor y las medidas coercitivas que impone la institución estatal, nacida de un 

contrato para controlar el estado natural inherente al individuo. Asr, el individuo 

hace una dejación de derechos a favor de una asamblea o un individuo 

representativo , siendo Hobbes partidario de la última solución ..el monarca 

absoMo- por cuanto las asambleas favorecen la disensión y ceden a los intereses 

particulares. 

Respecto al derecho natural Hobbes, senala la existencia de una ley natural 

que según Mario Alvarez: -la (ex naturafis. es para Hobbes un precepto o norma 

general que se expresa en varias leyes de naturaleza especiales (esforzarse por 

la paz, defendemos a nosotros mismos, cumplir con los pactos que se celebren, 

etc.). Establecida por la raz6n, dicha lex naturalis prohibe al hombre hacer cosa 

alguna contra si mismo u omitir aquello que pueda preservar mejor su vida . Opera, 

según se ve, en sentido positivo y negativo . ..J1. 

Por ende, Hobbes manifiesta que existe un determinado orden normativo, al 

que denomina leyes naturales, de aplicaci6n general y determinadas de forma 

especial por la propia naturaleza y que aunadas a la racionalidad del ser humano, 

lo orillan a efectuar determinadas conductas calificadas como buenas, en el 

sentido que es lo que marca la naturaleza. 

De la misma forma senala que esas leyes naturales pueden apreciarse 

desde dos puntos de vista diferentes: 

a) Positivo. Al obligar al ser humano a actuar de determinada forma 

para preservar su vida y otros aspectos fundamentales para su 

supervivencia. 

m ALV AREZ Ledesma. Mario. ACERCA DEL CONCEPTO 'DERECHOS HUMANOS'. Op. ('ir .. p. 36. 
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b) Negativo. AJ oriMar al sujeto a omitir acciones que pudtesen afectar 

esa esfera fundamental de su vkia. 

Las leyes naturales, tienen caracterlsticas especificas senaladas por 

Hobbes, al respecto Mario /Warez continúa escribiendo: ·Según Hobbes las leyes 

de la naturaleza son inmutables y etema., obligan In foro interno; la ciencia que 

de enes se ocupa' es la filosofla moral. 'Porque la fiIosofta moral no es otra cosa 

que la ciencia de lo que es bueno y malo en la conversación y en la sociedad 

humana'. Estamos, como, puede verse 8 todas luces, en presencia de un mscurso 
moral y no de un discurso jurfdico . .315 

Las caraderlsticas de las leyes naturales de Hobbes, se traducen en tres: 

1) Inmutables. Puesto que no cambian su contenido, ni su objeto de 

tutela, independientemente del ámbito temporal en que se 

presenten. 

2) Eternas. Se presentan a lo largo de la historia y seguirán estando 

vigentes, dada su importancia. 

3) Internas. Puesto que obligan moralmente al individuo a acbJar de 

determinada forma, sin coerciones externas. 

Estas caracterlsticas de las leyes naturales las diferencian de los 

ordenamientos positivos de una forma muy clara, ya que éstos únicamente se 

encuentran vigentes en un determinado perlado y varlan de acuerdo a las 

necesidades sociales y a las circunstancias que se presentan. Además de que las 

positivas son coactivas de forma externa, pues los sujetos pueden ser obligados a 

actuar de acuerdo a ellas por una tercera persona, pero siempre impUcando actos 

externos. 

Al respecto, Bodenheimer senala: "Hobbes lIam6 Derecho natural al cuerpo 

de principios que la raz6n humana imaginó para hacer la vma pacIfica y segura. 

'El Derecho natural que puedo definir ~ijo- es el dictado de la recta razón que 

hay en nosotros, acerca de aquellas cosas que han de hacerse u omitirse para la 

m lbidllm p. 39. 
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conservación constante de la vida y los miembros.10316 

Para poder entender el concepto de derecho natural de Hobbes, se toma 

necesario ahondar en su pensamiento, de tal forma que podamos comprender el 

porque seMala que es lJ'1 producto inventado por la recta razón para la convivencia 

humana pacifica, en razón de que el hombre habita en sociedad, Lo anterior con 

fundamento en las leyes naturales arriba mencionadas, es decir con la facultad de 

actuar u omitir ciertas conductas. 

Relativo a lo anterior, Bodenhetmer seIIala: -Hobbes pretendla que era 

rntimamente egorsta y malvado. En estado de naturaleza -decla- todos los 

hombres estaban en guerra contra todos los demés (bellum omnium contra 

omnes). La única medida de lo justo era el provecho ya que todos los hombres 

tenlan un derecho igual a todas las cosas. 

Debido a la igualdad de los hombres, esta sfruación de guerra continua 

habrfa durado etemamente si el instinto humano de la propia conservación no 

hubiese inventado ciertos medios de acabar con este desgraciado estado de 

naturaleza.·:317 

Entonces, según Hobbes, el hombre en su naturaleza es Intimamente un 

ser malvado y egoista , porque atiende a los propios intereses y necesidades, sin 

importar como los satisfaga; es por ello que siempre está en constante pugna con 

sus semejantes, lo único que puede determinar la justicia entre ellos seria el 

derecho de igualdad, sin embargo el propio hombre por su instinto de 

conservación decidió agruparse con otros seres humanos, creando formas de 

menguar el conflicto y favorecer la convivencia forzosa . 

Nosotros nos encontramos en total acuerdo con éste planteamiento , ya que 

como lo hemos mencionado el ser humano no es un ente que pueda renunciar 

fácilmente a la satisfacción de sus necesidades e intereses, por lograr la 

estabilidad ajena, es un animal con la caracterlstica de racional. Es decir, no se 

agrupa por su naturaleza sino por necesidad. 

La necesidad que orilla al ser humano a agruparse y a sociabitizar es 

ll6 BODENHEL\iER, Edgar. nORIA pEL pERECHO. op. cit. p. 158. 
ll7 1dem 



precisamente como lo senala Hobbes, el instinto de conservación , puesto que de 

no agruparse correrla el riesgo de enfrentarse con sus semejantes y perder su 

propia vida, es por do que acbla de acuerdo a su razón formando grupos e 

interactuando en ellos, con la condición de que se establezcan las formas de 

disminuir la posibUidad del conflicto. 

En relación con lo anterior Mario Ñvarez escribe: ·Por eUo, Hobbes acepta 

que la fex naturafis que acb:la sobre la libertad humana (el derecho natural de cada 

hombre), es insuficiente para vMr en arman la, para superar el estado de guerra: 

Las leyes de la naturaleza son, por s( mismas, QJando no existe el temor a un 

determinado poder que motive su observancia, contrarias a nuestras pasiones 

naturales, las cuales nos inducen a la parcialidad, al orgullo, a la venganza y a 

cosas semejantes. 

Los pactos que no descansan en la espada no son más que palabras, sin 

fuerza para proteger al hombre, en modo alguno. Por consiguiente, a pesar de las 

leyes de la naturaleza (que cada uno observa cuando tiene la voluntad de 

observarlas, cuando puede hacerlo de un modo seguro) si no se ha instituido un 

poder o no es suficientemente grande para nuestra seguridad, cada u~ fiará tan 

8610, y podrá hacerlo legalmente, sobre su propia fuerza y mana, para protegerse 

de los demás hombres.0318 

Como podemos apreciar de la cita anterior se desprende, que las leyes 

naturales propiamente dichas no bastan para vMr en sociedad, ya que no otorgan 

al indMduo seguridad, de que moralmente los otros sujetos actúen de acuerdo a 

su recta razón, es por ello que se toma necesario generar dentro de la comunidad 

otro tipo de normas que obliguen a su cumplimiento forzoso. 

Pues sólo a través de dichas normas el hombre se desprenderá de esa 

naturaleza manosa y egofsta, puesto que se veré obligado a ceder un poco de su 

libertad natural para ver protegida su propia integridad, lo que sucederé a través 

de la creación de un orden jurfdico y de un ente que pueda determinar la 

convivencia de dichos seres. 

AsI, segun Hobbes nace el Estado, el cual segun Mario Á1varez define: 

)1 1 ALVAREZ Ledesrna. Mario. ACERCA p EL CONCEPTO 'DERECHOS HUMANOS '. op.dl .. p. 40. 
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~Dlcese que un Estado -escribe Thoma8 Hobbes- ha sido instituido cuando una 

multitud de hombres corMenen y pactan, cada uno con cada uno, que a un cierto 

hombre o asamblea de hombres se le otorgaré por mayorfa, ~ derecho de 

representar a la persona de todos (es decir, de ser su representante)."J19 

Entonces el Estado es un ente que deriva de un pacto realizado entre los 

hombres con la finalidad de mantener a salvo su instinto de conservación, cuando 

se constituyen como una comunidad y a través de una negociación deciden poner 

en las manos de un sujeto o un grupo de etlos el poder de representaMos, al 

interior y al exterior del grupo. 

Para Hobbes, el Estado es una forma de representación de una multitud de 

seres humanos, ya sea a través de un grupo o por un solo sujeto quien ha sido 

legitimado para ejercer dicha función, para lo cual se le otorgan determinadas 

prerrogativas, senala que dicho poder constiturdo debe ser ominipotente para 

poder llevar a cabo sus fines de paz y seguridad. 

De la misma forma argumenta que para ello no debe encontrarse sujeto a 

las mismas leyes de sus gobernados, frente a los cuales no tiene responsabilidad 

alguna y los ciudadanos deben en todo momento acatar las 6rdenes estatales. 

Referente a lo que Bodenheirner escribe: ·Sin embargo Hobbes no cree que la 

omnipotencia del soberano lo excluya, la existencia para él de grandes 

obligaciones de cuyo cumplimiento es responsable ante Dios 'bajo pena de 

muerte eterna'. 00320 

Como se puede apreciar, el poder que se le concede al representante de un 

conjunto de seres humanos, aún considerado por Hobbe~ como omnipotente a las 

leyes civiles promulgadas por él, no exime del cumplimiento de las normas no 

escritas, cuya violaci6n attera directamente la integridad de la divinidad, 

ocasionando al responsable la atribución de la pena de muerte. 

Observamos, que Hobbes considera que los seres humanos tienen 

derechos por el hecho de serlo, los cuales deben ser respetados por el gobernante 

quien tendrá siempre la obligación de mantener esa esfera intacta, entonces 

m ¡b¡dem. p. 4 1. 
no BODENHEIMER, Edgar. TEORlA DEL DERECHO. Op. cif. p. 159. 
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notamos que se welve a la concepci6n del derecho natural como un derecho no 

escrito, cuya afectación incumbe a la propia divinidad. 

Bodenheimer, respecto a la opinión de Hobbes. contilllla escribiendo: -El 
deber supremo ~ gobernante -dice Hobbes- es garantizar la seguridad y el 

bienestar del pueblo y ·hacer aplicar los principjos del derecho natural. En 

cumplimiento de este deber puede conceder un cierto grado de libertad 'innocue' 8 

los súbditos. Habré 'infinitas cosas que no estén mandadas ni prohibidas, sino 

que todo hombre puede hacer o no hacer, segO" le parezca . ..321 

Por lo tanto, el poder del representante se encuentra limitado por las 

obligaciones que dicha potestad le acarrea, su deber mis importante es garantizar 

la seguridad y bienestar del pueblo, toda vez que para eno decidieron los seres 

humanos reunirse cediendo parte de su libertad a cambio de sobrevivir al conflicto 

constante entre los miembros de su misma especie. 

Entonces ya apreciamos, la presencia de la ideologla que da vida a los 

movimientos mis importantes de su época, además de establecer la escala de 

eficacia de los gobiernos con base en el respeto y en el cumpUmiento de ese 

deber que tiene el representante estatal, orillando a una reforma polftica en su 

tiempo. 

Por ende, el representante siempre deberé llevar a cabo sus obligaciones 

teniendo siempre presentes 108 principios del derecho natural que para Hobbes 

son, según' argumenta Bodenheimer: -l08 siguientes son los preceptos del 

derecho natural: 

• Celebrar contratos y atenerse a lo pactado. 

• No mostrar ingratitud. 

• Hacerse útil a los demás. 

• No odiar ni escamecer a otro. 

• Considerar a todo hombre como igual a otro. 

• Mostrar equidad y respeto a los demás. 

• Usar en común las cosas que no pueden ser divididas. 

• Que los hombres puedan traficar y comerciar entre si sin 

m Idem 
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discriminaci0ne8,.m 

De tal forma que podemos apreciar un cierto catálogo de derechos 

naturales propios de los seres humanos, derivados de la recta razón social y 

natural que deben ser protegktos y respetados por el gobernante, en tanto que se 

trata de prerrogativas propias de los ciudadanos que representa en virtud al pacto 

celebrado, donde ellos renunciaron a parte de sus libertades para otorgérselas al 

representante y que 6ste los mantenga seguros y en paz. 

Encontramos entonces en el Itstado de Hobbes. derechos tan importantes 

como la facuttad de ejercer actos juridicos, la igualdad y la libertad, entre otros 

principios propios de la moral y del derecho no escrito, pero que conforman una 

pauta para la convivencia pacifica en sociedad. 

Continuando con las obligaciones del gobernante, debemos senalar lo que 

sobre Hobbes, continúa escribiendo Bodenheimer: ·Oebe concederse a cada 

hombre una cierta cantidad de propiedad. Se debe permitir a los hombres que 

compren y vendan y contraten entre enos, y que elijan su profesión. No deben 

imponerse a los ciudadanos penas que no puedan prever. Y todo hombre debe 

gozar sin temor de los derechos que las leyes le conceden . .,J.23 

Aqul seriala otros derechos que deben ser concedidos al ser humano por su 

propia naturaleza y en razón de que mediante eRos se garantiza la seguridad a los 

ciudadanos del Estado, y se verifica la eficiencia del representante del mismo, 

como podemos apreciar encontramos la libertad como valor primordial aunado a la 

certeza de la correcta aplicación de la ley, evitando los excesos. 

Podemos apreciar que Hobbes, busca mantener intacta la esfera más 

Intima y elemental de los sujetos, permitiéndoles guardar lo más pura posible la 

dignidad que naturalmente les fue otorgada por el hecho de ser seres racionales, 

capaces de discernir lo bueno de lo malo, y por ende de actuar libremente con la 

limitación de ser un miembro de la colectividad. 

Debemos sel"ialar que la libertad es el valor fundamental del derecho 

natural, según anota Mario Atvarez citando a Hobbes: -Esta libertad, este 'jus 

m Ibidem. p. I SS. 
l2J Ibide", p. 160 
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naturale' es, por lo tanto, inalienable, a saber uno de los rasgos con que se 

distinguirá a los derechos humanos en tanto derechos naturales .• 324 

Enlonces también dota de inalienabilidad a los derechos humanos, aunque 

no los denomine de tal forma, para él son valores propios de un hombre, los 

cuales no puede renunciar, ni transmitir de forma alguna, puesto que son 

inherentes a su dignidad humana, y cada quien es titular de los propios, sin poder 

de forma alguna desprenderse de dichas prerrogativas, pues de hacerlo serfa 

como renunciar al hecho de ser humano, cuesti6n que se toma imposible. 

Notemos que Hobbes, considera a la ley natural como base del actuar 

moral de los sujetos, que genera el derecho natural como consecuencia directa de 

la racionalidad del hombre y de su facultad para decidir la forma en que conduce 

sus actos, ya sea buena o mala de acuerdo con el parámetro establecido por la 
misma ley natural. 

De dicha normatividad natural, deriva un conjunto de principios 

fundamentales que deben ser respetados por el monarca so pena de muerte, en 

virtud de que han sido delegados en su persona derechos ajenos que lo 

denominan representante del grupo. 

3.2.3. JOHN LOCKE. 

Por otra parte analizaremos el pensamiento de otro gran filósofo 

perteneciente a la corriente iusnaturalista, que influyera como Hobbes en el 

pensamiento revolucionario francés y norteamericano, John Locke, quien segun 

nuestra invesUgación via Intemet: • John Locke nació en Inglaterra, en 1632, hijo 

de un jurista de ideas puritanas. En cuanto a las ideas políticas, Locke se adelanta 

en cierta medida a Montesquieu al defender la separación de los poderes 

legislativo y judicial y la supremacía del primero. 

Su convencida defensa de la tolerancia y su confianza en los derechos 

naturales de los hombres libres influyeron de fonna decisiva en el posterior 

desarrollo de las democracias occidentales. Las ideas pariticas de Locke, por otra 

m AL V AREl Ledesm&, Mario. ACERCA DEL CONCEPTO ' DERECHOS truMANOS' op.cil . . p. 46 
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parte, aparecen expuestas en sus dos tratados sobre el gobierno.·:m 

Como podemos apreciar, aqul se inicia con una etapa diferente en la 

ciencia poIltico - jurídica, al establecer nuevas fonnas de gobierno y medidas más 

eficaces contra el abuso del poder por parte de los miembros de la dsse 

gobernante. 

Respecto a Locke, Bodenheimer sef\ala: ·Suponla este autor que el estado 

natural del hombre era de perfecta libertad Y que en él los hombres estaban en 

situación de delenninar sus acciones y disponer de sus personas y pertenencias 

según les parecía oportuno; era además un estado de igualdad en el que ningún 

hombre estaba sometido a la voluntad o autoridad de otro. 

Este estado de naturaleza se hallaba regido por un Derecho natural que 

enseriaba al hombre que, siendo todos iguales e independientes nadie debía 

pe~udicar 8 otro en su vida, salud, libertad o pertenencias.·32t 

Locke, aseguraba que el hombre por su propia naturaleza se encontraba en 

plena libertad de actuar y decidir. segun su racionalidad; por ende se trataba de un 

estado de igualdad. donde ninguna voluntad se somete a otra. Podriamos agregar 

el hecho de que se trata de un estado primitivo y eminentemente natural del 

hombre. 

Dentro de éste marco de convivencia donde la igualdad se encontraba 

presente como factor determinante. los hombres se reg ran por un Derecho de tipo 

natural. que mostraba al ser humano que al ser igual que todos y que al tener los 

mismos derechos nadie debia vulnerar la esfera de derechos ajena. Sin embargo, 

ésta normatividad terminó con su eficacia cuando dejÓ de existir el estado natural. 

Una vez que ocurriese lo anterior, Locke establece, segun escribe 

Bodenheimer. ·Pera evitar inconvenientes y en un interés de disfrute seguro de la 

vida, la libertad y la propiedad, los hombres hicieron un pacto por el cual 

acordaron unirse en una comunidad y constituir un cuerpo político en el que 

gobernase la voluntad de la mayorra.o327 

m www.yahoo.com. Iittpl/:www.artehistoria.comlhisloria.1QHN LOCKE )0 Enero 2003 . 16:10 hn. 
lU BODENHEIMER, Edgar. IEORlA pEL p ERECHO. Op. cit. p. 159. 
m Idtm. 
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Terminado el estado .natural en que vivfan los hombres en la etapa 

primitiva, empezó una seria amenaza a esas prerrogativas protegidas por la 

conciencia colectiva del derecho natural, motivo por el cual los hombres para 

salvaguardar del peligro sus derechos pactaron el unirse a una colectividad, 

gobernada de forma democrática. 

Entonces notemos la importancia del gobierno. en el pacto social celebrado 

por los sujetos en la búsqueda de protecci6n a su esfera jurídica natural, al sel'lelar 

8 la democracia como una caracterfstica fundamental del mismo, al volverlo 

representativo de los miembros de la comunidad en tanto que ellos delegaron 

parte de su libertad para la creación del enta estatal. 

Bodenheimer, continúa escribiendo: "El Derecho ' natural ~ecía Locke-

permanece como norma eterna, para todos los hombres, legisladores o 
legislados .• 328 

De lo anterior desprendemos que el derecho natural se compone por 

normas eternas, es decir perennes para todos los seres humanos, puesto que 

derivan de la naturaleza misma de los hombres. Por lo tanto deben ser respetados 

por todos los hombres y tomados en cuenta por los legisladores al crear las layes 

positivas. 

Locke, impllcitamente hace una división entre el derecho positivo y el 

natural, al senalar que el primero emana de la naturaleza humana. además de no 

encontrarse escrito, ni compilado; mientras que el segundo es producto de los 

legisladores estatales y se encuentra escrito. sirviendo como base para la 

confonnaci6n y funcionamiento del Estado. 

Respecto a lo anterior, continua argumentando Bodenheimer: ·Según Locke 

el poder legislativo está estrictamente limitado a la persecución de aquellos fines 

para los que fue creado el gobiemo.·129 

De tal fonna que la teoría de Locke relativa a la forma en que debe 

gobemarse descansa en la división de poderes, organización dentro de la cual el 

poder legislativo constituido por el soberano que según la teoría del autor en 

m Ickm. 
Jl'I> Ickm. 
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comento es el pueblo, deberé atender y limitarse exclusivamente 8 regular las 

situaciones que se encuentren estrechamente vinculadas con el cumplimiento de 

los fines para los que fue creado el Estado. 

El Estado, para Locke, se creó con base en la transferencia de poderes de 

los particulares hacia una entidad, al respecto Victor Manuel Rojas escribe: "El 

hombre ha transferido dos poderes que le son propios del estado de naturaleza, a 

la sociedad: por una parte, aquel que lo legitima para utilizar cualquier medio para 

la conservación de él y de otros hombres, a fin de que este poder sea 

administrado por las leyes y la sociedad; por otra parte, del poder que tiene para 

castigar los crlmenes cometidos contra las leyes naturales, a fin de asistir y 

fortificar el poder ejecutivo de una sociedad.·33O 

Entonces apreciamos que el poder del Estado emana directamente de dos 

potestades propias de la naturaleza de los hombres, las cuales le delegan a la 

autoridad estatal para poder mantener una cierta seguridad y una convivencia 

pacifica. 

En primer lugar, tocaremos el punto relativo al poder de conservarse a sí 

mismo y a los demás, derivado directamente del instinto de conservación, puesto 

que el ser humano siempre busca sobrevivir ante las circunstancias adversas, 

teniendo como valor máximo su vida, lo que lo orilla a tomar ciertas posturas que 

puedan inclusive transgredir derechos ajenos, para salvar su integridad corporal 

de cualquier peligro. 

Es por ello que, un hombre al formar parte de una colectividad delega el 

poder de la conservación de su vida al Estado, aceptando supeditarse a la 

autoridad estatal y rechazando ejercitar por si mismo esa legítima potestad. 

A través de ésta facultad, la entidad estatal crea leyes, que deben ser 

aceptadas por la sociedad y que tienen como finalidad proteger a cada uno de sus 

miembros; dichas disposiciones normativas del Estado, se aplicarán en su 

territorio a todos los individuos que en él se encuentren, buscando tutelar la 

potestad que le fue concedida por los hombres. 

»o ROJAS Amandi, Víctor Manuel. ffi.QSOflA pEL PERECHO Ed. Harta. México. 1991. p. 240. 
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Por otra parte. el hombre también delega el derecho de castigar a quien 

cometa delitos contra la ley natural, por ende la venganza privada queda en el 

olvido para los hombres que viven en una organización estatal, quienes se 

someterén a lo dispuesto por el Estado 'i 8 la justicia que éste imparta, 

delegándole a él el derecho de castigar que conocemos como ius puniendi. 

En nuestra opinión éstas cesiones que efectúan los hombres al momento 

de agruparse en sociedades, responden a sentar las bases necesarias para el 

correcto funcionamiento del Estado y el cumplimiento de los fines para los que fue 

creado que son: mantener la seguridad y la convivencia social, de manera que 

encontramos una delegación de cierta libertad humana al Estado. 

Edgar Bodenheimer, seflala el comportamiento que debe tener el gobierno 

según Locke, y al respecto argumenta: "El gobierno no debe ejercer un poder 

absoluto sobre las vidas y fortunas del pueblo. No puede privar a ningún hombre 

de ninguna parte de su propiedad sin su consentimiento. No puede transferir o 

delegar su poder legislativo a ningún otro cuerpo o individuo. Y tiene que gobemar 

con 'leyes sancionadas y promulgadas, no en caso particular alguno alterabl~s , 

sino regla única para el rico y para el pobre, el favorito de la corte, o el labrador de 

la labranza,: 331 

De tal forma que el gobierno no tiene el ejercicio de un poder absoluto 

sobre sus gobernados, por el contrario se encuentra restringido por límites de tipo 

natural , constituidos por un conjunto de derechos propios de los seres humanos, 

mismos que contemplan la libertad y la propiedad que en ningún momento podrán 

ser vulneradas por el libre albedrío del gobernante. 

Además el gobiemo al actuar, debe basarse en el marco jurídico 

previamente establecido, que por ninguna circunstancia deberá modificarse para 

su aplicación, ésto es, que no puede aplicarse una norma no existente en el 

momento de que se produjo la conducta, todas las conductas deberán ajustarse a 

las leyes ya promulgadas, por lo que hablamos de un principio de legalidad. 

Entonces para Locke, es fundamental que el Estado actúe con apego al 

derecho que lo regula, en nuestra opinión el Estado siempre debe tener como 

m BODENHEIMER, Edgar. rEORIA DEL DERECHO, op. cil. p. 17J. 
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regla el hecho de aplicar la ley de forma correcta. es por ello que consideramos 

que es básico el hecho de que los seres humanos, miembros del Estado, tengan 

conciencia de que habitan en un estado de derecho. 

Dicha situación, presume la existencia de la igualdad jurldica de los 

hombres que conforman el elemento humano del Estado. eliminando la posibilidad 

de diferenciaMOS por situaciones extemas como la dase social, la raza, idioma. 

cultura, entre otros. la igualdad siempre debe estar presente como parte del 

derecho estatal, según Locks. 

Para nosotros, la igualdad si es un derecho fundamental de los sujetos, que 

el Estado tiene la obligación de oonsiderar; conforme 8 la doctrina de Locks, dicha 

igualdad debe ser tutelada en virtud de la delegación de los poderes individuales, 

para poder oonformar una entidad, de modo que el Estado se ve forzado a cumplir 

con sus gobernados de forma homogénea, manteniendo asl la confianza delegada 

en la organización poIltics. 

Por otra parte, debemos senalar que Locke se pronuncia a favor de 

establecer otro derecho inherente a cada gobernado, al respecto Edgar 

Bodenheimer escribe: "El fin del Derecho, en opinión de Locke, no es abolir o 

limitar, sino conservar y ampliar la libertad. 'Siempre que la ley acaba, empieza la 

tiranfa."m 

Por Jo tanto ese Derecho que emana del Estado, no elimina la libertad, sino 

que la amplfa y la conserva, opinión con la que nos encontramos en desacuerdo 

toda vez que si bien es cierto que el Derecho busca tutelar la libertad individual 

también la restringe, en virtud de que como seres humanos que cohabitan en una 

agrupación, debe mantenerse un equilibrio para no vulnerar intereses ajenos por 

satisfacer los propios. 

De acuerdo con lo anterior, el Derecho, seria un medio derivado del 

nacimiento del Estado, creado para mantener una convivencia pacífica en la 

sociedad, puesto que tiene como objetivo principal equilibrar las relaciones entre 

los individuos, limitando su campo de acción para proteger las prerrogativas de 

terceros. 

m ldem. 



254 

Como ya habíamos planteado, Locke fue un precursor en la división de 

poderes, dio una gran importancia al poder legislativo. pues pensaba que el hecho 

de participar en la funtión legislativa era la mejor fonna de que el pueblo pudiese 

participar en el gobierno, decidiendo el sistema por el que habrfan de gobernarse y 

al cual el gobemante deberá someterse. 

Conforme a lo anterior, Bodenheimer citando 8 Locke, serlala: "Tiene que 

haber alguna autoridad que decida si el legislativo ha transgredido los límites 

puestos a su poder. En otros términos, debe haber alguien que tenga como 

misión la garantía suprema del Derecho natural. ¿Quién ha de ser el encargado 

de tal función? locke no llega en este punto a una condusi6n tajante. En 

determinado pasaje insinúa que el poder judicial ha de tener que ser el árbitro final 

que decida si el Derecho natural ha sido violado por un acto legislativo.·333 

De donde se deriva que el legislativo debe tener un límite a su actuación, 

puesto que de él emanan las leyes que regirán a los gobernados, las cuales 

siempre deberán estar apegadas al derecho natural, sin embargo en el caso de 

que no sea así, el mismo Estado debe buscar un control a la actuación del poder 

legislativo, encontrando dicho órgano verificador en el poder judicial, que al ser el 

encargado de aplicar las leyes a casos concretos, debe revisar si están o no 

acordes con lo dispuesto por las normas naturales. 

Asi el poder judicial funge como protector directo del derecho natural, que 

funge como érbitro entre las disposiciones de las normas jurídicas emanadas de 

un poder constituido y las normas naturales derivadas de la propia naturaleza de 

los seres humanos, que segun Locke deben siempre estar por encima del derecho 

creado por el Estado. 

AsI locke refiere la existencia de derechos naturales, que deben ser 

respetados, al respecto Jack Donelly argumenta: "las ideas mismas de respetar y 

violar los derechos humanos descansan en la noción del individuo como parte de 

una comunidad y una empresa social mas amplias. 

Hasta los teóricos clásicos del contrato social, 'como locke, sostenían que 

el propósito del gobierno y de la sociedad era proteger los derechos naturales, que 
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en el mejor de los casos resultaban inútiles fuera de la sociedad.·3)4 

Por ende debemos adarar que locke, sostenfa la teorla ele que el objetivo 

del gobierno y de los miembros de la sociedad era proteger los derechos 

emanados de la norma natural, que deblan ser tutelados en tanto que el hombre 

se encontraba reunido con sus semejantes, y es por eso que debe ser protegido 

de la conducta de ellos. 

Notemos la calidad social que atribuye Locke al derecho natural, puesto que 

únicamente deberá ser protegido en una agrupación y no fuera de ella, puesto que 

al estar el individuo aislado no corre peligro de que sus derechos naturales sean 

vulnerados, al no encontrarse en contacto con seres que pudiesen transgredir10s y 

así mermar la naturaleza del hombre. 

3.2.4. JEAN JACaUES ROUSSEAU. 

Por otra parte estudiaremos al tercer doctrinario iusnaturalista de los 

derechos humanos, Juan Jacobo Rousseau. quien según nuestra investigación vis 

Internet: "Nació en Ginebra, Suiza; fue colaborador de la 'Enciclopedia' redactando 

los artículos referentes al terreno musical. En 'Discours sur r origine de rinegalité 

parmi les hommes', de 1754, expuso un avance de su pensamiento. defendiendo 

la libertad del hombre frente a las instituciones sociales. 

Posteriormente, desarrolló su filosoffa en 'El Contrato social' (1762) y 
'Emilio' (1762). Precursor del pensamiento democrático, su punto de partida es 

una critica contra la ingenuidad del pensamiento ilustrado, especialmente en la 

labor que la Ilustración otorga a la cultura y el conocimiento como proveedor de 

bondad. 

Defiende que la cultura es una capa de convenciones y arbitrariedades que 

se superpone al hombre originario, esto es, natural , y que por tanto falsea y 
pervierte las condiciones superiores que el ser humano posee de manera 

intrínseca. 

la artificiosidad de las reglas forman la sociedad y el lenguaje de los 

JJ< DONNELL Y, Jack. DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES EN LA IEORÍA y EN LA PRÁCDCA. 
op. cil. p. 40 
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diferentes pueblos, que niegan a los individuos la posibilidad" de una realización 

plena como tales y pervierten su ser natural. Su consideración del ser humano 

como individuo cultural pone los cimientos de la etnología moderna. 

Su crítica a la sociedad contenida en 'El Contrato social' provocó que la 

obra fuera prohibida desde su origen. Su hondura de análisis y capacidad de 

penetración le hacen uno de los pensadores más influyentes de algunas de las 

ideologías que más han influido en el siglo XX.~33$ 

Como podemos apreciar se trata de un personaje muy importante respecto 

al estudio del tema de la presente investigación, puesto qua critica el sistema de 

su tiempo y se encarga de crear nuevas formas de gobernar como la democracia, 

considerando al hombre como un ser libre, que tiene derecho frente 8 las 

instituciones sociales. 

Debemos mencionar que en el tiempo de la Ilustración en el que vivió 

Rousseau, la cultura era uno de los factores más importantes de la ideología 

social 'i política. sin embargo éste filósofo S8~ala que no es sino un disfraz para el 

hombre que lo limita en su actuación y que lo aleja de su estado natural. por lo que 

le impide realizarse como persona. 

Debido a ésta concepción naturalista del ser humano, que en su opinión 

supera el aspecto social del hombre, Rousseau se considera como el padre de la 

etnologla moderna, puesto que sostiene la postura de que el individuo natural 

debe ser libre y nunca sujeto a las convenciones sociales, que lo orillan a 

modificar su conducta. 

Su pensamiento se clasifica como iusnaturalista en virtud de su teoría del 

surgimiento del Estado; en relación con ésto, Vfctor Manuel Rojas argumenta: -En 

el estado natural , existe la posesión como hecho y la libertad natural; la medida de 

tales facultades se determina por la fuerza del individuo. 

Mientras que en la sociedad existe propiedad y libertad como derecho, con 

limites fijados por la ley, lo que hace necesaria la existencia del Esta~o dotado de 

soberania y capaz de imponer el cumplimiento de la ley. o sea, con poder 

m www.!Zoo!l!ecom. h"pl/:www.anehi5loria.comlhislona. JEAN I ROUSSEAU. 29 Enero 2003. 15 :10 hts. 



257 

suficiente para exigir el acatamiento de la voluntad general, misma que obliga a 

los individuos a ser Iibres.·33I 

En un principio, el hombre vivió en un estado de naturaleza, donde era 

capaz de tener algunos bienes en posesión además de que era completamente 

libre, lo anterior en la medida da su fuerza. puesto que se aplicaba la ley del más 

fuerte para delimitar la actuación de otros hombres que deseaban sus posesiones 

o privarlo de su libertad. 

Eslos derechos de libertad y propiedad son naturales, propios de un 

hombre insertado en la naturaleza, sin necesidad de protegeMos, toda vez que el 

mismo hombre al ver peligrar éstas prerrogativas actuaba para poner fin a alguna 

vulneración a sus facultades. 

Posteriormente ya con la sociedad, es decir cuando los hombres se 

agrupan para satisfacer algunas necesidades, con la convivencia cotidiana; los 

derechos naturales se ven en peligro, motivo por el cual debe crearse la ley, 

emanada del pueblo, para conservar intactos los derechos de los hombres al fijar 

límites al actuar humano. 

lo anterior hace indispensable el nacimiento del Estado, como ente 

protector de los miembros que lo conformen, puesto que se encuentra dotado de 

soberanía y puede exigir a los ciudadanos el cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas. 

Dentro de la doctrina de Rousseau encontramos varios puntos, según 

escribe Edgar Bodenheimer: ·EI problema pol ítico fundamental es 'hallar una 

forma de asociación que defienda y proteja con toda la fuerza común la persona y 

bienes de cada asociado y por la cual uniéndose cada uno a todos no obedezca, 

sin embargo, más que a sí mismo, y quede tan bien como antes.·337 

El tema central de la ideología de Rousseau es el establecimiento de una 

forma de gobiemo que procure el establecimiento de un sistema que proteja 

mediante la fuerza común los derechos y la persona de cada uno de sus 

miembros. 

))6 ROJAS Amandi. Victor Manuel. moSOFIA DEL DERECHO op. cil .. p. 245. 
m BODENHEIMER, Edgar. IEQRlA DEL DERECHO op. cil. p. 179. 
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Es por ello que el Estado debe tener como finalidad inmediata conservar la 

seguridad e integridad de sus miembros. a través de la protección de sus 

derechos naturales,· con lo que mantendrán la confianza depositada en el órgano 

estatal, puesto que el hombre en búsqueda de ésa protección se agrupa y forma el 

Estado. 

Dicho Estado según Rousseau deriva del llamado Contrato Social, respecto 

al que Víctor Manuel Amandi, seMIa: ·Para Rousseau, el contrato social mediante 

el cual el hombre logra el estado de sociedad, es una convenci6n establecida 

entre todos los individuos que pretenden constitufr un cuerpo social. 

Cada individuo contrata consigo mismo, siendo el fundamento de la 

legitimidad de la obligación, el hecho de que nazca de un consentimiento 

obligadamente unánime. De tal manera que el sujeto uniéndose a todos no 

obedece más que a si mismo y queda tan libre como antes.·:»8 

El contrato social es un pacto que realizan los hombres consigo mismos 

porque desean vivir en sociedad, es decir cada uno de fonna intema, as! se logra 

establecer una obligación subjetiva común, manteniendo la libertad de los 

hombres al señalar que se obedecen a si mismos, puesto que se someten a lo 

que se comprometieron aJando decidieron fonnar una sociedad en el fuero 

intemo de los sujetos. 

En nuestra opinión, señalamos que si bien es cierto que el individuo debe 

tener una conciencia de querer fonnar parte de una sociedad y por ello realizar 

detenninadas conductas, también lo es que el ser humano es por naturaleza 

egoísta, por lo tanto tiende a efectuar conductas para satisfacer sus necesidades y 

algunas veces son antisociales. 

Es por ello que los hombres no pueden someterse a sí mismos, por el 

contrario, deben aceptar cumplir con las nonnas que derivan de la vida gregaria, 

para mantener la convivencia pacífica y el orden en la sociedad, que es la finalidad 

del Derecho del Estado, regular las conductas externas de los hombres viviendo 

en sociedad. 

m ROJAS Amandi, Victor Manuel. FILOSOFlA DEL DERECHO CIp. cit .. p. 245. 
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Rousseau, exalta la libertad del hombre como principio fundamental 

derivado de su propia naturaleza, es por ello que según Victar Manuel Rojas 

escribe: ·Por lo mismo la libertad es, 'no hacer lo que 8 uno le gusta. sino la 

capacidad de no verse obligado, sea desde adentro o desde afuera a aquello que 

no le gusta hacer.·33I 

La libertad, es concebida por Rousseau como el hecho de efectuar una 

conducta sin sentirse obligado a realizarla intema o externamente. Entonces el 

contrato social implica una completa libertad del sujeto al momento de la 

asociación, puesto que al pactar constgo mismo se presume la existencia de un 

convencimiento que erradica el sentimiento de obligación. 

Al respecto argumentamos que la libertad, no implica estar exento de 

obligaciones, sino el actuar de acuerdo a nuestro libre albedrío dentro de los 

t1mites establecidos por las normas, es decir que nuestro actuar sea lícito y no 

transgreda derechos ajenos, lo que tampoco implica que la libertad se base en el 

hacer exclusivamente lo que se quiere. 

Respecto al derecho natural Rousseau emite su opinión, según Edgar 

Bodenheimer comenta: -También el pensador ginebrino mantuvo la opinión de que 

debía garantizarse el Derecho natural colocando su aplicación en manos de la 

mayoría. Pero en la doctrina de Rousseau no era la mayoría de un cuerpo 

legislativo, sino la mayoría del pueblo entero a la que había de confiarse la guardia 

y custodia del Derecho natural.·340 

Encontramos que Rousseau postula una defensa a los derechos naturales 

del hombre, a través de una aplicación mayoritaria, y a diferencia de Hobbes no 

hace hincapié en el poder legislativo. sino que senala que el pueblo es el principal 

defensor de dicho derecho, por ende a él debe confiarse el cumplimiento de esos 

derechos. 

Por lo tanto dentro de su filosofía, Rousseau deja al poseedor de los 

derechos, su custodia y cumplimiento de forma que deberá buscar los medios 

idóneos para la protección de las prerrogativas emanadas del derecho natural. 

1l9/dem 

lCI BODENHEIMER, Edgar. IEORIA DEL DERECHO op. cit. p. 179. 
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Siempre en forma colectiva, tomando así la protección de esas facultades de 

interés público. 

Al concebir Rousseau 8 la libertad corno valor humano fundamental. 

manifiesta que debe existir una protección 8 la misma, respecto a lo cual Víctor 

Rojas Amandi, escribe: • A efecto de garantizar la libertad, la dependencia de los 

hombres hacia los hombres se debe convertir en dependencia de los hombres 

hacia las cosas. Esto es posible mediante la ley. pues como expresión de voluntad 

general esta dotada de impersonalidad e inflexibilidad; la leyes una cosa racional 

en si que determina las reglas óptimas de la acción humana:341 

La libertad deberá ser protegida por la ley, que es la manifestaci6n de la 

voluntad de los miembros del pueblo, derivada de un acto racional que determina 

los parámetros de conducta de los seres humanos dentro de la sociedad. 

Sin embargo encontramos que es contradictorio que Rousseau exprese que 

la leyes el medio de proteger a la libertad, puesto que ella misma impone 

obligaciones y derechos a los gobernados, coartando asr ese derecho de libertad 

concebido por él, toda vez que en algunas ocasiones contravienen con la voluntad 

del hombre. 

En efecto, una medida eficaz de protección al principio fundamental de la 

libertad es la legislación, toda vez que ella obliga a los miembros de la colectividad 

a respetar los derechos ajenos a través de acciones o abstenciones considerados 

como legales, so pena de imponerles una sanción si actúan de forma contraria a la 

establecida por la norma. 

Entonces notaremos que Rousseau, considera la existencia de derechos 

naturales derivados de su propia naturaleza, los cuales deben ser respetados y 

protegidos por el pueblo a través de las leyes, que no son otra cosa que la 

manifestación de la voluntad del mismo, agrega que todos los hombres deciden 

contratar consigo mismos para formar parte de un Estado. 

Como todos los iusnaturalistas, sostiene que las leyes estatales deberán 

atender y basarse en la protección de Jos derechos naturales, entre tos cuales 

ML ROJAS Amand.i, Víctor Manud. FU.QSOFlA pEL pERECHO op. cil .. p. 245. 
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concibe principalmente a la propiedad y a la libertad. que son la base y el ob,ietivo 

de todo régimen estatal. 

Una vez que hemos estudiado la coniente iusnaturalista de \os derechos 

humanos, procederemos al análisis de la crítica que respecto de ella se realiza. En 

relación a lo que Cartas Terrazas se"818: ·Cuando los partidarios de la 
fundamentación jusnaturalista nos hablan de derechos naturales anteriores y 

superiores al derecho positivo, lo hacen considerando a aquellos como exigencias 

éticas o principios jurídicos supra positivos que son anteriores al derecho' positivo 

9, incluso, superiores desde el punto de vista ético o moral, pero en ningún caso 

ésta superioridad es jurfdica, puesto que es totalmente inadecuado pensar que el 

derecho natural sea derecho, en el mismo plano que el derecho positivo y menos 

aún que lo sea en un plano superior a éste.·342 

De lo anterior podemos derivar los siguientes puntos defendidos por la 

corriente iusnaturalista y criticados por Carlos Terrazas: 

• Que el derecho natural en opinión de los iusnaturalistas es superior 

al positivo en jerarquía e importancia. 

• Que las normas emanadas del derecho natural son moral y 

éticamente superiores que las positivas. 

Planteamientos que en opinión de Carlos Terrazas son inadecuados en 

virtud de que no concibe al derecho natural como un orden jurídico, podría ser 

moral o ético pero nunca jurídico, a diferencia del derecho positivo, es por ello que 

no tiene punto de comparación , inclusive set'iala la superioridad del derecho 

positivo, toda vez que se trata de normas jurídicas. 

Al respecto nosotros set'ialamos que el derecho natural, da origen al 

derecho positivo, por ello es que se señala la superioridad de éste por tratarse de 

principios en los que se basa la existencia del derecho positivo y a los cuales debe 

apegarse para conservar intacta la dignidad humana, que a su vez la normatividad 

positiva busca proteger. 

l~ . TERRAZAS, Carlos. LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS CONSTIDlCIQNES POLÍTICAS DE 
MEXJCO op. cit. p. 17 
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Compartimos la idea de que el derecho natural no se encuentra compuesto 

por normas jurfdicas propiamente dichas, induye normas morales y éticas, pero 
que es necesario conservar para poder vivir en una convivencia pacífica, en tanto 

que somos miembros de una sociedad. 

El Estado, en nuestra opinión deberá siempre procurar el cumplimiento y 

protección efectiva a éstas prerrogativas derivadas de la naturaleza humana, que 

se ven en peligro cuando el hombre interactúa con sus semejantes, como 

miembros de una colectividad. Lo anterior se logra a través de la creación y 

aplicación de las leyes, que expresen de forma concreta la voluntad del pueblo y 

satisfagan su necesidad de seguridad. 

Por otra parte, Carlos Terrazas continúa argumentando: "En segundo lugar, 

la presentación y defensa de los derechos naturales como nacidos de la 

naturaleza humana, tropieza siempre con la necesidad de responder a la 

acusación de que la misma idea de la naturaleza humana no es un concepto claro 

ni preciso, sino ambiguo, como han demostrado repetidamente las distintas teorías 

jusnaturalistas, desde la Grecia clásica hasta la teoría contemporánea de la 

naturaleza de las cosas.·343 

Por ende, de acuerdo con la posición de Car10s Terrazas, de tal suerte Que 

como el concepto de la denominada naturaleza humana no es, muy claro, 

debemos considerar Que los derechos derivados de ella tampoco lo son, porque 

no puede determinarse entonces de forma precisa, el origen de los mismos, ni Que 

intentan proteger. 

Sin embargo, nosotros consideramos Que si bien es cierto Que aún no se ha 

podido establecer claramente el término naturaleza humana, si podemos 

comprender Que implica, puesto Que se trata efectivamente de un ser biológico, 

del reino animal pero a diferencia de éstos es racional, tiene sentimientos y puede 

emitir juicios, es por ello Que se trata de una situación particular. 

Los seres humanos tienen ciertas prerrogativas inherentes a él, Que derivan 

de su propia existencia para conservar su calidad de vida y su condición de seres 

humanos, pero éstas situaciones que facilitan su desarrollo natural, se ven 

}oI) ¡dem. 
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afectadas cuando entra en contacto con sus semejantes, y por lo tanto deben ser 

protegidas por el Estado. 

Respecto 8 los postulados de las t80rfas iusnaturalistas, Carlos Terrazas, 

continúa argumentando: -En tercer lugar habría que tener en cuenta la 

invariabilidad, permanencia e independencia de las condiciones históricas de los 

derechos naturales, choca con la experiencia histórica. Tanto en contenido y 

número de los derechos humanos, como la importancia concedida a cada uno de 

ellos ha cambiado y cambia.· l404 

Este punto de vista de Terrazas es muy interesante, ya que enfrenta la 

perennidad de los derechos naturales con la historia de tales derechos, que 

alargan cada veZ más las listas de derechos y la importancia otorgada a cada uno 

de ellos. 

En nuestra opinión. los derechos humanos son pennanentes. a diferencia 

del derecho positivo, debemos serlalar la veracidad del hecho de que las listas de 

derechos humanos han ido cambiando a lo largo del tiempo y que la importancia 

ha variado por las circunstancias sociales, económicas y políticas de cada etapa 

histórica. 

Sin embargo, lo anterior no se refiere exactamente a los derechos 

humanos, sino a su reconocimiento estatal para protegerlos, recordemos que los 

derechos naturales existen por la propia naturaleza humana, que el hombre nace 

con ellos y los ha tenido desde que es un hombre, independientemente del 

reconocimiento estatal, que se supedita a esos cambios históricos. 

Agregaremos que lo que refiere Canos Terrazas, es relativo al 

reconocimiento y no a los derechos naturales, ya que ellos no han cambiado y 

mucho menos su contenido o importancia, en virtud de que siempre protegerán los 

aspectos propios de la naturaleza humana, por ende todos se encuentran en el 

mismo rango de jerarquía. 

Con relación a lo anterior, se pronuncia Eusebio Femández, al argumentar: 

-la lista de los derechos humanos se ha modificado y está modificándose, 
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siguiendo el cambio de la8 condiciones históricas, es decir, de las necesidades, de 

los intereses. de las clases en el poder, de los medios disponibles para su 

realización, de las transformaciones técnicas, etc,o)45 

Respecto a ésta opinión. nosotros argumentamos que en efecto no 

podemos hablar de una sola lista de derechos humanos a lo largo de la historia. e 

inclusive hemos indicado que han sido variadas y que se diferencian de acuerdo a 

las culturas y a aquellos aspectos de la vida humana que la sociedad considera 

tan valiosos que requieren la protección del Estado en un determinado momento. 

Sin embargo, recordemos que dichas listas únicamente reflejan el 

reconocimiento estatal de algunas prerrogativas, más no la existencia de los 

derechos humanos, puesto que ésta deriva directamente de la naturaleza del 

hombre con la finalidad de mantener la dignidad inherente a él, por 10 tanto no 

depende del consentimiento de la protección del Estado, a uno o varios de esos 

derechos. 

Continuando con la crítica a la teorla iusnaturalista de los derechos 

humanos, Carios Terrazas, mantiene su criterio al argumentar: "En cuarto lugar, 

admitir que los Derechos Humanos existen y los posee la persona 

independientemente de que se reconozcan o no por el derecho positivo, sin exigir 

su reconocimiento por parte de una norma, es una verdad a medias e insuficiente 

desde el punto de vista de la efectividad y ejercicio de los derechos fundamentales 

del hombre. 

Mientras los Derechos Humanos no estén reconocidos y amparados por el 

ordenamiento jurídico, su existencia plena, garantizada jurldicamente, aún no 

habrá tenido lugar.·348 

Los derechos humanos, como ya lo hemos mencionado existen 

independientemente del reconocimiento estatal, sin embargo también señalamos 

en su momento que cuando un ser humano convive en una sociedad con sus 

semejantes, sus derechos fundamentales se ven en peligro dada la naturaleza 

)4' FERNÁNDEZ, Eusebio. EL PROBLEMA DEL FUNDAMENTO pE LOS DERECHOS HUMANOS &1. 
Tecnos. Mtdrid. 1981. p. 80. 
l46 TERRAZAS, Carios. W S pERECHOS IDlMANOS EN LAS cONsn rucloNEs POLmeAS DE 
MEXlco. op. cit. p. 18 
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misma del hombre. 

Es por ello que se toma necesario que la entidad reconozca como válidos 

esos derechos que el sujeto tenIa antes de ser un miembro de la comunidad, y 

para que dicha protección sea efectiva se deben crear normas jurídicas que Jos 

tutelen, puesto que dada la naturaleza intrínseca de éstas, obligarén a todos los 

demás sujetos pertenecientes a la colectividad 8 respetar los derechos humanos 

de cada uno de sus semejantes. bajo la advertencia de volverse acreedor a una 

sanción. 

Es por ello que mantenemos nuestro criterio al sostener que los derechos 

humanos existen con independencia del orden jurldico, pues éste no es más que 

una garantía de un respeto eficaz de los mismos, cuando se ven amenazados por 

la convivencia cotidiana de los seres humanos. Por lo tanto, los derechos 

humanos exislen por si mismos, jurídicamente no podemos hablar sino de un 

mero reconocimiento y protección estatal. 

Para terminar con la critica a la teoría iusnaturalista, Carlos Terrazas afirma: 

"Finalmente, frente a la idea dafendida por los jusnaturalistas de que la única 

fundamentación posible es la suya se considera más adecuado decir que la 

fundamentación jusnaturalista es una de las posibles fundamentaciones de los 

Derechos Humanos, pero en ningún caso la única. "347 

Coincidimos con la postura del autor en cita, al se~alar que la doctrina 

iusnaturalista no es la única que pretende llegar a un fundamento de los derechos 

humanos, puesto que existen diversas corrientes al respecto, y no podemos 

limitamos a analizar una sola es por ello que en este trabajo procederemos al 

estudio de diversas corrientes que generan las posibles fundamentaciones de los 

derechos humanos. 

Por lo tanto, los puntos más importantes del iusnaturalismo, según Víctor 

Manuel Rojas, escribe: "El derecho natural , si bien es cierto, ha servido para 

aportar un criterio ético por lo que hace al contenido del derecho, abogando 

porque la regulación jurídica sea benéfica para la humanidad, o a un grupo de la 

misma y criticando a la normaci6n que implique humillación y violencia flagrante 

)<, Ibidem p. 17 
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para el hombre en lo que se refiere al conocimiento del derecho. 

Definitivamente su labor ha sido negativa. pues como tendencia 

racionalista se ha desviado de la naturaleza del derecho tal como él mismo es en y 

para sí, atribuyéndole caraderisticas confeccionadas por la actividad unilateral del 

pensamiento; es decir. el iusnaturalismo. no se entrega a la vida del derecho, sino 

le atribuye una esencia que el pensamiento concibe con toda independencia de la 

realidad jurfdica. 

Las anteriores son las características más importantes del derecho natural, 

no obstante encontramos además algunas otras: 

1 .~ En tanto que esta doctrina busca esencias universales del derecho, sólo 

puede cultivarse en forma de filosoffa jurfdica, más no de ciencia jurídica. 

2.- Para el derecho natural, como doctrina racionalista, la naturaleza 

humana es esencial y unilateralmente racional. 

3.- El derecho natural se organiza sobre contenidos y especulaciones de 

tipo moral, en este sentido esta tendencia constituye una doctrina fonnalmente 

jurídica pero materialmente moral. Por esta causa , entre otras, no es apto para 

conocer la esencia del derecho. 

4.- El derecho natural, dentro de la filosofía, queda más bien subordinado a 

las necesidades éticas que a las lógicas, he aquí su impotencia para conocer el 

derecho. 

Esto aún con los autores de la escuela clásica del derecho natural , como 

Hobbes, pues si bien, se valen de la lógica para sus especulaciones 

iusnaturalistas, esto es sólo en cuanto a la fonna, pennaneciendo por lo que hace 

al contenido en el campo de la ética.·348 

Como podemos apreciar encontramos los puntos fundamentales de la 

teoría iusnaturalista en cuento a fundamentación del derecho en general y en 

particular de los derechos humanos, en el cual encontramos un amplio sentido de 

la ética, toda vez que se basa en preceptos justos y buenos, que todo hombre 

341 ROJAS Amand~ Victor Manuel. m esaDA DEL DERECHO pp. cit .. p. 258. 
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debe respetar. 

Encontramos también un crítica respecto al fundamento y origen del 

derecho, puesto que set\ala que el derecho natural únicamente otorga principios 

éticos y de justicia al derecho, sin darle vida, en nuestra opinión no es así, toda 

vez que como ya lo hemos mencionado los preceptos derivados del derecho 

natural dan pauta a la creación de normas jurídicas positivas. 

Una vez que hemos estudiado la comente iusnaturalista como 

fundamentación filosófica de los derechos humanos, debemos analizar la segunda 

escuela que pretende basar la existencia de tales prerrogativas en un derecho 

distinto al natural. 

3.3. CONCEPCiÓN IUSPOSITIVlSTA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Como ya habíamos comentado, algunos doctrinarios contraponen la teoría 

iusnaturalista a la teorra del derecho positivo o iuspositivismo, la cual se encarga 

del estudio de ese término denominado derecho positivo y según ellos de éste 

deriva el origen de todo derecho, argumentando su superioridad respecto del 

derecho natural. 

Para empezar, debemos estudiar al derecho positivo, al respecto 

senalaremos que existen criterios que utilizan como sinónimo del derecho positivo 

al derecho vigente, lo que es equrvoco, toda vez que ambos conceptos son 

independientes y se refieren a situaciones distintas. 

Es por lo anterior que se toma necesario establecer la diferencia que existe 

entre ambas clases de derecho, en relación con tal discrepancia, Rafael De Pina 

se pronuncia en el siguiente sentido: ·Derecho positivo y derecho vigente no 

significan lo mismo. El derecho vigente es el derecho positivo no derogado ni 

abrogado. Derecho positivo no vigente es el que ha sido derogado o abrogado .• 348 

Entonces la diferencia entre ambos conceptos, radica en los elementos 

validez de la norma, entendiendo que el derecho positivo es un todo dentro del 

cual se encuentran englobados el derecho vigente y el no vigente, por ende el 

derecho vigente es una subespecie del derecho positivo, pero en nuestra opinión 

~ DE PINA Vara, Rafael tt al. PlCCIONARIO DE pERECHO. op. cit. p. 239. 
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no es la única diferencia que existe entre ambas clases de derecho. 

En relación con ésta controversia, Eduardo García Máynez opina: "Las 

locuciones derecho vigente y derecho positivo, suelen ser empleadas como 

sinónimos. 

Tal equiparación nos parece indebida. No todo derecho vigente es positivo, 

ni todo derecho positivo es vigente. La vigencia es atributo puramente formal, el 

sello que el Estado imprime a ' las reglas jurldicas consuetudinarias, 

jurisprudenciales, o legislativas sancionadas por él. La positividad es un hecho 

que estriba en la observancia de cualquier precepto. vigente o no vigente.·3$O 

Encontramos un elemento más importante que el sen&lado por Rafael De 

Pina, al momento de referirse al derecho vigente como aquél que tiene una 

característica formal de la norma (vigencia) en un determinado lugar y tiempo. 

Mientras que el derecho positivo se refiere al hecho de la observancia de las 

normas ya sea vigentes o no vigentes. 

Esto es, el derecho vigente, se caracteriza por encontrarse en los 

ordenamientos jurídicos emanados del legislador par un tiempo y lugar 

determinados, más allá de los cuales no podrá aplicarse salvo los casos 

contenidos en la propia ley. 

Sin embargo. el derecho positivo implica una acción. que es la observancia 

de la norma, de donde se desprende que puede haber derecho positivo vigente y 
no vigente, sin embargo puede haber derecho vigente que no es positivo, en razón 

de que la norma a pesar de estar vigente no tiene observancia alguna por parte de 

los sujetos a la que esta destinada. 

De lo anterior derivamos que el derecho vigente y el positivo son diferentes, 

en razón a que uno atiende a una característica formal de la norma denominada 

validez y el segundo se encuentra compuesto por las normas vigentes y no 

vigentes pero que han sido y son observadas por los sujetos de la comunidad. 

De tal forma que procederemos a proporcionar un concepto de derecho 

positivo, puesto que éste es el fundamento de todo derecho según los 

no GARClA Miyncz, Eduardo. INTROPUCCIÓN AL ESrupIO DEL DERECHO, op. cit. p. 38. 
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iuspositivistas, al respecto Rafael De Pina define al derecho positivo, al escribir: 

·Conjunto de las normas jurfdicas que integran la legalidad establecida por el 

legislador. as! como de aquellas que en un tiempo estuvieron vigentes y que 

quedaron abrogadas, pasando a constituir el derecho histórico de una nación .• 351 

El derecho positivo, entonces se encuentra constituido por todas las normas 

juridicas que forman parte del orden creado por los legisladores aún las que su 

vigencia ha quedado atrás y por lo tanto constituye un derecho histórico. 

Compartimos en parte ésta concepción de derecho positivo, puesto que 

consideramos que faltan algunos elementos muy importantes y caracterlsticos del 

mismo que analizaremos en su momento. 

Por otra parte el derecho positivo también puede definirse según nuestra 

investigación vía Intemet como: ·Conjunto de normas jurldicas que rigen de 

manera efectiva en un pueblo o pals en un momento hist6rioo determinado. Es el 

derecho "existente" que se aplica bajo sanción, por oposición al derecho "que 

debe ser", o derecho natural, que sólo obliga en conciencia .• 352 

Dentro de ésta concepción encontramos, que el derecho positivo se refiere 

a la observancia de las normas jurídicas en un momento histórico, es decir que 

existe '1 que se opone rotundamente al derecho natural que sólo obliga 

internamente a los sujetos, mientras que el positivo los obliga a mantener una 

determinada conducta externa. 

De lo anterior derivamos nuevamente la idea de la discusión acerca de cual 

de los derechos positivo '1 natural deriva del otro, además de cual por ende es más 

importante, '1 por ello fundamental para el derecho en general '1 de la misma forma 

a nuestro tema de estudio en particular. 

Luis Recasens Siches al respecto opina: "El derecho positivo no consiste en 

un reino de ideas puras, válidas en sí mismas, válidas por si solas, válidas 

abstracta mente con independencia de toda consideración de las situaciones 

concretas de la vida real. Por el contrario, el derecho positivo consiste en unos 

pensamientos humanos de índole normativos concebidos bajo el estímulo de 

m DE PINA Vara, Rafael t i al. DICCIONARIO pE pERECHO. op. cit. p. 238. 
m www.google.com. http://WWW.dicciobibliografia.com. DERECHO POSlnyo 23 de Febrero 2003. 
11 :00. 
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determinadas necesidades prácticas de la vida social , y destinados a modelar 

nonnativamente unas ciertas situaciones reales, precisamente aquellas 

situaciones que suscitaron la elaboración de estas normas·. 3.53 

Entonces encontramos la finalidad y el origen del derecho positivo en 

normar determinadas situadones humanas que tomaron necesaria la creación del 

derecho, por ande también hablamos de una afectividad en la norma jurfdica 

positiva, ya que únicamente tendrá éste carácter cuando sea efectivamente 

aplicable al regular la circunstancia para la que fue creada. 

Rafael De Pina citando a Du Pasquier. en relación con el derecho positivo 

se~8Ia: -se entiende por derecho positivo el conjunto de principios de justicia, que 

es el considerado como el inspirador o el complemento del derecho natural. 

Intentando una definición más concisa, dice que el derecho positivo es -el conjunto 

de reglas que rigen la conducta humana, las cuales son impuestas oon eficiencia 

por el poder social.·354 

Entonces observamos que el derecho positivo además de ser eficaz, debe 

forzosamente emerger del poder social competente para crear normas, puesto que 

intenlan regir detenninadas Olnductas humanas para mejorar la convivencia social 

de los hombres, y alcanzar así algunos de los fines para los que fue creado el 

aparato estatal. 

Notemos que se habla de un poder social y no de un poder públiCO por lo 

que podríamos decir que la costumbre al ser una práctica reiterada de una 

conducta socialmente aceptada, tiene eficiencia respecto al lugar donde se 

efectúa, por lo tanto podría considerarse como derecho positivo, toda vez que 

tienen una observancia colectiva. 

Finalmente debemos hacer referencia al problema doctrinal, que radica en 

si el derecho positivo es o no justo, Olmo diferencia básica de ésta clase de 

derecho con el natural. Al respecto Eduardo García Máynez señala: -El positivo es 

caracterizado atendiendo a su valor formal , sin tomar en consideración la justicia o 

m RECASENS Siches, Luis. FILOSOFlA DEL DERECHO op. cit. p. 390. 
m DE PINA Van., Rafael t t al. DICCIONARIO DE PESECHO. op. cit. p. 238 
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injusticia de su contenido.·355 

Para considerar una norma como derecho positivo, se debe atender a su 

efectividad dentro de la sociedad y el cumplimiento da los fines para los que fue 

creada, sin tomar en cuanta la justicia o injusticia de la propia norma, es por eso 

que se argumenta que el derecho positivo en ocasiones es injusto. 

Por el contrario, el derecho nalural al ser inherente a la vida misma de los 

seres humanos, marca prerrogativas eminentemente justas que buscan dar a cada 

ser humano lo que merece en su condición de tal , logrando una igualdad entre 

ellos, basada en el hecho de pertenecer a una misma especie. 

En cuanto a lo anterior, Eduardo Garcfa Méynez continúa esctibiendo: "Es 

más: si por positividad se entiende la observancia de una norma o un conjunto de 

normas, incuestionablemente tendrá que admitirse la posibilidad de que el derecho 

justo se convierta en positivo, como hay que aceptar, también la de que el positivo 

sea justo. En un solo precepto pueden coexistir o, por el contrario, presentarse 

aislados. los atributos de vigencia, validez intrínseca y fadicidad."lSe 

El derecho natural por ende puede llegar a constituir preceptos del derecho 

positivo, puesto que al ser principios justos aceptados por toda la colectividad, y 

que dado su contenido son eficaces, forman parte del derecho positivo justo; el 

cual también se encuentra conformado por otras normas no derivadas del derecho 

natural pero que también son justas. 

Sin embargo debemos aceptar que el contenido de algunas normas 

juridicas de observancia general y aplicación eficaz, no es justo de acuerdo a la 

valoración subjetiva de la comunidad, que otorga la calidad de justicia respecto a 

los ados de autoridad y normas derivadas del orden jurídico. 

En nuestra opinión, el derecho positivo se encuentra constituido por normas 

que buscan regular la conducta del hombre vigentes y no vigentes pero de eficacia 

y observancia general. cuyo contenido puede o no ser justo, en razón de lo que se 

pretenda regular. 

m GARClA Miyne%, Eduardo. lNTRQDUCCIÓN AL ESnmIO DEL DERECHO op. cit. p. 40. 
]56 lbidem p.p. 4 )-44. 



272 

Como ya mencionamos con anterioridad el derecho positivo es la base de 

una corriente jurídico-filos6fica que toma dicho concepto como fundamento del 

derecho y de las figuras jurídicas actuales, dicha corriente se denomina 

iuspos.itivismo, al respecto ylctor Manuel Rojas 581'\8Ia: "A nivel teórico el derecho 

positivo constituye el tema esencial en la investigación de un grupo de 

especialistas conocidos como positivistas .• 351 

Entonces el derecho positivo, su naturaleza y fundamentación respecto al 

derecho general constituye el objeto de estudio de los positivistas, que como pauta 

general comparten ideología relativa a que el derecho es un producto cultural del 

hombre. derivado de la reunión de los mismos para satisfacer necesidades 

conjuntas y que no es sino un mera producto social del ser humano. 

El problema fundamental de los positivistas, es según Gonzélez Vincen, 

citado por Rafael Mérquez Pii'iero: "'a limitación de la esfera de lo cognoscible a lo 

fenoménico '1 causal; la renuncia al planteamiento '1 a la solución de problemas 

valorativos; ontológicos '1 ~n general· supraempfricos.·158 

Es decir, buscan la fundamentación de todo en causas '1 consecuencias 

como respuesta a un fenómeno, todo surge como respuesta a una acción 

determinada, no hay nada más que lo que puede ser perceptible por el ser 

humano, eliminan por completo las valoraciones de toda ¡ndole respecto a su 

objeto de estudio. 

Es por ello que el positivismo jurídico, busca fundamentar al derecho en lo 

cognoscible, en lo apreciable, es decir en las normas jurídicas que tienen eficacia 

en una comunidad, es algo perceptible por el ser humano, tiene como causa la 

necesidad humana de regular determinadas conductas '1 como consecuencia la 

efectividad de la norma. 

3.3.1. LOS GLOSADORES. 

Los antecedentes del positivismo, los encontramos en la época de los 

glosadores, que según refiere Guillermo Margadant: "La escuela de los glosadores 

comienza con la recuperación del Digesto de Justiniano (selección de las obras de 

m ROJAS Amandi, Víctor Manuel. EILOSQflA p EL DERECHO, op. cil .. p. 256. 
m MARQUEZ PÜlero, Rafael. FILOSOFIA DEL DERECHO Ed. Trillas. México. 1990. p. 18. 



273 

los juristas clásicos romanos), por lmerlo, filósofo de la Universidad de Pisa, quien 

llamó la atención de los juristas sobre un ejemplar de dicha obra que había 

encontrado en tal institución.·)58 

Entonces. la fundamentación del derecho que recae directamente en el 

derecho positivo, se remonta a Roma, aJando se encuentra el Digesto, el cual 

contenía textos de destacados juristas romanos, de donde empezó a derivar la 

idea de que las normas aplicables y efectivas eran las que daban nacimiento al 

derecho en general. Debemos destacar que ésta escuela de los glosadores cobró 

gran importancia y realizó la mayor parte de sus aportaciones durante el período 

comprendido entre los siglos XII y XN, durante esta etapa formulaban comentarios 

respecto a las antiguas legislaciones romanas intercalándolas en el contenido de 

las mismas. Sin embargo, debían interpretar el derecho lo más apegados posible a 

la letra, es decir buscar una significación certera y jurfdica de lo que se establecfa 

en los textos. 

De tal forma que buscaron conceptos eminentemente juridicos y generales, 

respecto a ésta escuela Víctor Manuel Rojas se~ala: Ola escuela de los 

glosadores deberá considerarse como un antecedente importante de las 

modernas tendencias positivistas, debido a que su trabajo se centró sobre 

ordenamientos normativos que efectivamente funcionan como conformadores de 

las relaciones sociales, aun cuando para apoyarlas, muchas veces se tenga que 

recurrir a supuestas leyes divinas. 03llO 

De tal forma que, la escuela de los glosadores al centrar su estudio en 

ordenamientos normativos eficaces respecto a los aspectos que en algún tiempo 

se intentó regular con ellos, es decir se fundamentaban en un derecho positivo. Lo 

anterior independientemente de .que algunas veces, dichas normas hayan tenido 

contenidos de índole teológica. 

3.3.2. LOS POSGLOSADORES. 

Posteriormente la escuela de los glosadores se regenera dando paso a los 

postglosadores, que según Gustav Redbruch citado por Víctor Manuel Rajas: ° A 

m nORIS Margadant. Guillermo. PANORAMA DE LA l-UsroRIA UNIVERSAL DEL DERECHO. Ed. 
Pomia. Mexico. I99S. p. 137. 
)60 ROJAS Amandi. Victor MAnuel. F1LOSOFlA DEL DERECHO op. cit .. p. 258. 
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diferencia de sus antecesores, orientó su activ~ad a las necesidades det derecho 

de la época, por lo que se mantuvieron en contado con las nuevas tendencias 

jurídicas, derivadas de las necesidades de su sociedad a las que tuvieron que 

adaptar el derecho romallO .• 3«11 

Como podemos apreciar, la escuela de los postglosadores no se limitan 

como los glosadores a estudiar el derecho positivo del pasado, sino que centran 

su estudio en las tendencias jurídicas de su tiempo y en los ordenamientos de la 

época, tratando inclusive de adoptar preceptos derivados del derecho romano, a la 

legislación que en ese entonces los regía. 

De tal forma que los postglosadores se enfocaron más al estudio de un 

derecho positivo en toda su extensión '1 como tal, toda vez que analizó derecho 

tanto vigente como no vigente al tratar de acoplar principios del derecho romano al 

vigente, buscando una efectividad en su normatividad. 

3.3.3. ESCUELA DE LA EXÉGESIS. 

Continuando con las principales corrientes iuspositivistas, encontramos a la 

escuela exegética, respecto a la cual Víctor Manuel Rojas sei'lala: "Las 

transformaciones políticas que surgieron en Francia después de la revolución de 

1789, dieron lugar al movimiento codificador, pues era importante romper con la 

tradición jurídica propia del sistema monárquico y crear una nueva de fundamento 

ideológico liberal. 

Era necesario, que las nuevas instituciones jurídicas fueran racionalizadas 

al extremo y expuestas sistemáticamente en diversos documentos escritos, ya que 

no tenían un arraigo social incontestable. La realidad se tenia que transformar y el 

derecho era uno de los principales instrumentos para el cambio, pero no el 

derecho tradicional y vivo, sino el derecho racionalizado y expuesto en 

proposiciones normativas.·342 

De tal forma, que la situación postrevolucionaria en Francia, era propicia 

para crear normas jurídicas, pues debía romperse con la tradición del derecho 

emitido por el monarca, es por elto que durante este perrodo surgen normas de 

:l6L ldem. 
:161 lbidem p. 259. 
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gran valor jurídico, puesto que son reformadoras del derecho en general, 

introduciendo nuevos principios a considerar. 

AsI surgieron normas codificadas. que buscaban regular diversos aspectos 

de la vida del hombre, entre ellas aparece la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, buscando racionalizar principios considerados como 

fundamentales por los miembros de la colectividad a efecto de protegerlos por el 

mismo pueblo, evitando asl un nuevo conflicto. 

Dentro de este marco surge la denominada escuela de la exégesis, la cual 

según Rojas Amandi: "El culto a la razón suprema, caracterfstico de la escuela de 

la exégesis hace residir a priori el sistema material y formal del derecho perfecto 

en un número limitado de categorlas. 

Por lo mismo, se inmoviliza al contenido y forma del derecho, lo que trae 

como consecuencia necesaria la suposición de que todo derecho debe tener una 

sola materia y forma, las que una vez concretadas no podían aspirar a 

perfeccionamiento alguno, pues ellas eran en si la perfección. Para el jurista, ante 

este distante horizonte, la opción es sólo un apego estricto a la ley, ya que en ellas 

se encuentra la razón suprema del derecho muy a pesar de las condiciones socia-. 

históricas, donde funciona.·363 

De tal forma que la escuela de la exégesis, fue caracterizada por el énfasis 

que mostraban hacia la razón suprema, es decir no existe nada més que el 

producto racional del hombre, motivo por el cual el derecho se toma en un ente 

perfecto, y por ende inmutable. 

El derecho, es concebido por la escuela de la exégesis como perfecto, por 

lo cual no debe modificarse, toda vez que al encontrarse como parámetro para la 

actuación de los seres humanos es puro, toda vez Que emana de un acto racional 

del hombre, por lo que es aplicable en todas las situaciones a las conductas 

reguladas por la norma. 

De manera que, se niega totalmente la posibilidad de que el derecho sea 

mutable, es decir que cambie de acuerdo a las necesidades humanas, respecto a 

)6J Ibidem p.p. 259.260 
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lo cual nosotros argumentamos qua es imposible que un ordenamiento jurídico 

sea inmutable, puesto qua debe regular exactamente las situaciones en que se 

encuentra el hombre y que lo orillan a actuar. 

Como sabemos el derecho surge con la convivencia humana, cuando 

aparece la necesidad de proteger al hombre de sus semejantes y debe variar de 

acuerdo a la evolución de las sociedades en que es aplicable, lo anterior para que 

guarde esa efectividad característica del derecho positivo, pues de otra forma la 

norma no podrá ser observada por encontrarse muy lejos de lo que pretende 

regular. 

Es por ello. que nosotros no coincidimos con el hecho de que el derecho 

sea ahist6rico, es decir independiente de la historia, pues como hemos podido 

apreciar, no es sino un producto de la misma, y se modifica de acuerdo a las 

necesidades sociales en un momento determinado. 

Finalmente, respecto a ésta corriente de la escuela de la exégesis debemos 
considerar lo que al respecto señala Vfctor Rojas Amandi , en el sentido de que: 

-En la escuela exegética es donde la tendencia del derecho natural racionalista o 

clásico queda concluida y terminada. De ahora en adelante, la trayectoria que 

seguia el derecho natural clásico debería transitar por los caminos del derecho 

positivo. 

Esto era consecuencia necesaria del movimiento codificador, pues el mismo 

ya se contenía en los códigos que forman parte del derecho positivo. El derecho 

natural, de acuerdo con ésta teerla, hizo su entrada al derecho positivo, en 

consecuencia, es sobre éste, que contienen los códigos, sobre los que se debe 

centrar la atención de la investigación del derecho.·3&4 

En relación a lo que argumentamos que durante ésta etapa, se confronta 

directamente al pensamiento iusnaturalista racionalista que imperaba hasta 

entonces, puesto que se establece como sólida la base del derecho positivo que 

sostiene al derecho, dejando as! de lado las leyes naturales consideradas 

fundamentales por la más pura razón del hombre. 

)60 / bidem. p. 260 
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Lo anterior fue una consecuencia directa de la codificación que surgiera 

como una necesidad de reformar el derecho, por lo tanto consideran que el 

derecho natural si existe pero reducen su importancia cx:m respecto al derecho 

positivo, sin embargo no niegan el hecho de que el positivo deriva del natural. 

Es por lo que el derecho positivo, para la escuela de la exégesis, seré el 

centro de estudio de la ciencia jurídica, en virtud de que se encuentra codificado, y 

sirve entonces como elemento fundamental del análisis de las figuras jurídicas, 

pues recordemos que setlalan la característica ahistórica e inmutable del derecho, 

es por ello que dentro de los ordenamientos jurídicos, encontraremos esas normas 

perfectas y justas. que dada su naturaleia no se modifican. 

Es por ello que los derechos humanos, segun la interpretación de ésta 
escuela. podemos sefialar que nacen en el derecho natural y se plasman en el 

positivo, y no es sino hasta entonces, cuando adquieren la calidad de justos e 

inmutables por ser parte de ,ese conjunto de normas codificadas, objeto de estudio 

del derecho. 

3.3.4. ESCUELA HISTORICA. 

Por otra parte analizaremos la siguiente teoría antecedente del positivismo 

jurídico, la llamada escuela histórica, respecto de la cual Fernando Galindo 

escribe: -En Alemania nace la ciencia del derecho que se ocuparla de la 

construcción del sistema que habría de recoger el legislador fortaleciendo el 
nuevo orden social. _leS 

Esta nueva corriente iusfilosófica nace en Alemania y durante ese tiempo se 

convierte en uno de los pilares fundamentales de la ciencia jurídica , a pesar de ser 

una de las corrientes que afirman que el derecho positivo es el fundamento del 

derecho en general , sus postulados son diversos a los pl~nteados por la escuela 

de la exégesis. 

En relación con lo anterior Víctor Rojas se"ala: -La escuela histórica surgió 

J61 GALINDO A}'lda, Fernando. LA CUESTIONABILIDAD DE LA CONSIDEMCI6N DEL DERECHO 
COMO PR1NClPIO RECTOR DE LA SOCIEDAD En fil050fia del derecho Y 610506a de la cultura. X 
Congreso Mundial ordinario de filoso6a del Derecho y Filo5Ofia social. (Vol. IX). José Luis Curiel 
(compilador) lnstituto de Investigaciones Juridicu U.NAM. México. 1982. p. 290. 
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en Alemania durante la primera mitad del siglo XIX recibiendo su programa del 

prestigiado jurista Savigny y una gran influencia de los grandes pensadores 

ingleses y franceses del siglo XVIII tales como Montesquieu, Voltaire, Hume. 

Burks, etc; asf romo de la filosoffa dásica alemana. principalmente de 
Schelling .• 3811 

Entonces notamos que ésta ideologla se genera en el siglo XIX. a causa de 

la situación política, social y econ6mica de ese tiempo, se buscaba una nueva 

10""8 de concebir los fenómenos sociales. tomando como base las ideas de aquél 

tiempo relativas al derecho, derivadas de Inglaterra, Francia y la propia Alemania, 

el jurista Savigny da origen a una nueva ideologla jurídica diferente a las 

existentes. 

Respecto a Kan Von Savigny, en ellntemet se argumenta: "Eminente jurista 

alemén del siglo XIX, fundador de la llamada Escuela Histórica del Derecho, cuya 

dirección científica sentó las bases del Código civil alemán de 1900 y elevó la 

Ciencia jurídica alemana a un puesto de notable relieve. Nacido en Francfort del 

Main en 1779 y murió en 1861 . ..387 

Podemos apreciar que la escuela histórica del derecho, liga intrínsecamente 

a ambas disciplinas; ya que busca el fundamento de las normas jurrdicas en la 

voluntad del pueblo y asimismo asegura que se generan de acuerdo a las 

situaciones históricas que se presentan, por ende la historia se convierte en un 

factor determinante de la dinámica jurídica. 

Femando Galindo, nos explica la forma en que dicha corriente surgiera, al 

escribir: "Anteriormente pervivía la razón lo que dio origen a que la ciencia del 

derecho naciera con Friedrich Karl Van Savigny en el siglo XIX, y partiera 

precisamente de la critica a la teoría ilustrada del fundamento del derecho en la 

razón. "-

Como ya lo hemos anotado, con el iusnaturalismo racional , la razón es 

aquello que funda al derecho en general, sin embargo no todos se encontraban de 

)64 ROJAS . . , 
2003 . JS:40 hrs. 
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acuerdo con tal criterio, por lo cual varios opositores entre los cuales figuraba 

5avigny en Alemania generaron teorfas alternativas, con base en la aíties 8 éste 

fundamento racionalista. 

Al respecto Víctor Rojas Amandi, escribe: "Savigny estima que: No existe 

ninguna existencia humana completamente individual y separada; antes bien 

aquello que puede ser considerado como individual, ha de verse, por otra parta 

como miembro de un todo superior" -

La doctrina de Savigny se fundaba en el hecho de que no se puede hablar 

de una existencia humana aislada. puesto que senala que si bien es cierto exista 

la individualidad, no puede entenderse como una abstracción total del ser, sino 

por el contrario se le aprecia romo un miembro de una organización superior (la 

sociedad). Es por ello que sostiene que el hombre necesariamente debe formar 

parte de una comunidad. 

En nuestra opinión el ser humano ante todo es un ente dual, es decir se 

compone de una parte fisiológica y una psicológica, y cada una es diferente, 

además consideramos que es sujeto de derechos por su misma naturaleza, en ello 

argumentamos radica la individualidad, no en el hecho de encontrarse solo o 

agrupado, sino en la capacidad que cada uno tenga de ser él mismo. 

Respecto a dicha teoría Femando Galindo, manifiesta: "Savigny expondrfa 

la idea de que el derecho no era originado a través de la voluntad estatal , sino que 

era derecho por su interior, real , fuerza. Por tanto todo derecho ere en primer lugar 

derecho consuetudinario y no derecho positivo .• 370 

Podemos observar que Savigny senala que el derecho no adquiere su 

importancia por el hecho de ser reconocido por el Estado, sino por su efectividad, 

entonces presupone que en primer lugar debe ser aceptado por la generalidad e 

irse aplicando y generando cotidianamente, es por ello que opina que en un 

principio antes que reconocido el derecho debió de haber sido consuetudinario. 

)6\1 ROJAS, Amandi Víctor. FILOSOFlA DEL DERECHO, Dp. cit. p. 260 
) 71) GAUNDO Ayuda, Fernando. LA CUESTIONABn.IDAQ DE LA CONSIDERACIÓN DEL DERECHO 
COMO PRINCIPIO RECTOR DE LA SOCIEDAD. En fjlosofia del derec/K) Y filosofia de la cultura. X 
CongJe50 Mundial ordinario de filosofia del Derecho y FilosoBa social. (Vol. lX). op. cit. p. 290. 
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Desde nuestro punto de vista la relevancia del derecho implica dos 

cuestiones: 

8) El reconocimiento del Estado, puesto que una nonna jurídica no 

puede tener ese carácter sino deriva de una nonnatividad estatal. 10 

que la hace obligatoria más no aplicable. 

b) la efectividad del contenido de la norma, es decir la aplicabilidad 

que ésta tiene respecto al ámbito que desea regular en la sociedad, 

característica fundamental del derecho positivo. 

Respecto del objeto del derecho Savigny argumentaba, según escribe 

Femando Galindo: ·Se fundamentaba lo que los filósofos habran sentado: fa 

función del derecho, una vez puesto por la voluntad general, o el 'órgano' o 

'representante' del pueblo, de modificar y transformar la sociedad: ser el principio 

rector de la misma .• 371 

Por ende, para la escuela histórica el derecho ten fa como función ser el 

regulador de la sociedad y fomentar su transformación intema, puesto que deriva 

directamente de la voluntad del pueblo. y dirige por ende el actuar de sus 

miembros 'i las facultades 'i constitución de los órganos estatales, así como el 

ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

Cuestión con la que coincidimos en parte, puesto que la norma jurídica al 

emanar de los representantes del pueblo, establecerá los lineamientos bajo los 

cuales los miembros de la sociedad 'i los sujetos que forman parte del Estado 

habrán de conducirse sin dai'lar prerrogativas que para el conjunto son 

importantes. 

Es por allo que el pueblo tiene en sus manos la fuerza directriz de la 

sociedad, al respecto Víctor Rojas señala: "la convicción juridica común del 

pueblo se forma en el sentimiento e intuición inmediatos de cada uno de sus 

miembros, que es producto ideal de las relaciones de vida típicas históricamente 

concretas en su significación jurídica; por lo mismo, es tal intuición ' Ia fuente 

l1I ldem. 
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ordinaria de todo derecho .• 372 

De donde derivamos que el derecho debe emanar de la voluntad del 

pueblo, del impulso e intuición del mismo, es por ello que entonces el pueblo tiene 

la facultad de limitar la actuación de sus gobemantes respecto de algunos actos 

de autoridad que puedan vulnerar ciertas facultades que cada ser humano tiene 

de forma ¡ntrrnsees, es por ello que el derecho positivo se toma como único 

defensor de las prerrogativas humanas. 

De tal forma que como ya lo mencionamos. del derecho nalural deriva el 

positivo, es por ello que esos principios fundamentales de todos los seres 

humanos que tienen el carácter de propios de su naturaleza, en razón de 

pertenecer a una determinada especie. 

Es por lo anterior que dichas prerrogativas deben reconocerse por la 

voluntad del pueblo y plasmarse en un ordenamiento jurídico, dentro del cual su 

cumplimiento se haré efectivo, tanto para los miembros de la comunidad como 

para las autoridades, quienes tendrán la obligaci6n en todo tiempo de proteger 

dichos derechos. 

Fernando Galindo, en raz6n a lo expuesto por Savigny escribe: -La postura 

de Savigny significaba la insistencia en el asentamiento de la ideología burguesa 

por medio de la apelaci6n a algo más o menos criticable que la razón: el mismo 

pueblo a través de la historia. 

S610 que no descartaba. sintomática mente la idea tan típicamente racional 

como la de la codificaci6n: ocurría que ésta no podía efectuarse mientras la 

ciencia del derecho no hubiera investigado en la historia del mismo el contenido 

de aquella. En definitiva la historia de Savigny era una historia de los conceptos y 

principios del derecho o una historia dogmática.-313 

Lo que significa que el derecho se encuentra determinado por el pueblo a 

través de la historia, y por ello dotaba de una gran importancia a las codificaciones 

lT.I ROJAS, Anw!di Victor. FlLOSOFIA DEL DERECHO. op. cit. p. 261 
31l GALlNDQ Ayuda, Fmwld.o. LA CUESTIONABn.IDAD DE LA CONSIDEMClÓN DEL pERECHO 
COMO PRINCIPIO RECIOR DE LA SOCIEDAD En filosofia del derecho y filosofla de La cultura. X 
Congreso Mundial ordinario de filosofia del Derecho y Filosofia social. (Vol. IX). op. cit. p. 290. 
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de normas, puesto que eran los medios por los OJales se podía oonocer 

fidedignamente la historia, toda vez que el derecho surge directamente de los 

hechos que se V8n presentando. 

En nuestra opinión el derecho positivo y la historia se encuentran 

estrechamente vinculados, puesto que hemos podido observar que las situaciones 

históricas que viva un pueblo, darán origen a las normas que se volverán 

aplicables, en razón con la eficacia suficiente que tengan en cuanto a regular el 

aspecto para el cual fueron creadas. 

Tomemos como base nuestro objeto de estudio que son los derechos 

humanos, respecto a los cuales hemos mencionado varias veces que en nuestro 

entena son inmutables, sin embargo su reconocimiento y protección estatal que 

constituiría parte del derecho codificado, si se ha modificado con fundamento en 

circunstancias meramente históricas, que dependen de la época y de las 

necesidades sociales que se tengan en un momento determinado. 

Así argumentamos Que el derecho se encuentra ligado estred1amente a la 

historia, puesto que ambas constituyen un producto social , que se genera por un 

determinado pueblo y se debe ir acoplando a su evolución, para ser positivo, 

puesto que si una norma deja de acoplarse a la sociedad en la que se vive, se 
toma inaplicable. 

Para Savigny, la comprensión del derecho reviste las siguientes tres fases. 

según lo escribe Vfctor Rojas: ' La comprensión del derecho reviste las siguientes 

fases: 

• El legislador debe llevar a cabo la tarea contemplativa de la 

totalidad del instituto jurfdico, abstrayendo de normas significativas; 

• El juez debe ai'iadir a la conexión orgénica del instituto a las reglas 

que constituyen la abstracción del mismo, y 

• La doctrina, debe armonizar el desequilibrio existente entre la 

conexión orgénica del instituto y la forma abstracta de las reglas 

individuales; por lo mismo la ciencia no sólo debe ser sistemética, 
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sino también histórica .• 374 

Entonces la comprensión del derecho deberá hacerse desde tres puntos de 

vista: el primero, relativo a los legisladores que deben contemplar tanto las 

situaciones a regular como la voluntad del pueblo y tratar de plasmarlas lo más 

fielmente posible en la norma. 

En segundo lugar, el juez debe conducirse conforme 8 lo dispuesto en la 

norma que lo ha constituido y finalmente la doctrina que deberá analizar la 

evoludón de la norma y el actuar de los 6rganos derivados de la misma, de forma 

tanto sistemática como histórica. 

Posterior 8 la escuela histórica de Savigny. encontramos la escuela de la 

jurisprudencia de los conceptos, cuyos principales exponentes son Ihering y 

Windscheid, al respecto Vlctor Rojas senala: "Esta tendencia se caracteriza por 

tratar a 10:8 conceptos con reglas de lógica formal, a través de las cuales se 

construyen sistemas de gran arte racional, pero de muy poca significación 

práctica."m 

Por ende, tenemos una doctrina iusfilósofica, basada en una de las ramas 

de ésta disciplina, la lógica, a través de la cual buscaban aplicar la racionalidad 

respecto a los sistemas, creando así grandes abstracciones poco prácticas, 

puesto que ganeralmente al enfocarse a lo racional olvidan la significación real y 

social que tienen las instituciones jurídicas. 

A través del planteamiento de silogismos lógicos donde se tiene una tesis, 

la negación de la misma y de su estudio surge una síntesis, explican la 

conformación de las figuras sociales, entre ellas el derecho y las figuras que 

emanan de él, teniendo como base del mismo, al derecho positivo, toda vez que 

es una expresión racional de la voluntad del pueblo. 

Respecto a Ihering Bodenheimer sel'lala: ·Para Ihering el estado y el 

Derecho se encuentran inseparablemente conexos. El Derecho es la suma total de 

principios con arreglo a los cueles funciona el Estado como disciplina de coacción. 

Según él solo merecen el nombre de jurídicas aquellas normas que tienen tras sí 

17"ROJAS, Amandi Víctor. flLQSOFlA DEL DERECHO op. cit. p. 26 1 
m Ibidem p. 262 



284 

la coacci6n estatal; en otras palabras para Ihering el Estado es la única fuente del 
Derecho .• 378 

En relación con lo anterior, argumentamos que el derecho positivo como tal 

efectivamente emana del Estado, a diferencia del derecho natural que es previo al 

surgimiento de un Estado. 

Para nosotros el Estado 'i el derecho, son entes inseparables, el derecho 

por una parte sienta las bases para el funcionamiento del Estado. a través de un 

ordenamiento jurídico fundamental, mediante el cual los seres humanos delegan 

parte de sus libertades al Estado para que éste cumpla oon los fines que ellos 

mismos le han encomendado. 

3.5. El POSITIVISMO Y ElIUSPOSITIVISMO. 

Una vez que hemos tratado lo relativo a los antecedentes del positivismo, 

analizaremos a ésta corriente, que surge como comente filosófica con el francés 

Augusto Comte, quien según nuestra investigación vra Intemet: "Filósofo y 

matemático francés. Nacido en Montpellier en 1798. quien muere en París en 

septiembre de 1857. 

Las ciencias matemáticas y las ciencias físicas ocupaban su atención, al 

mismo tiempo que las cuestiones sociales, y llegó a convencerse y a estar 

persuadido de la idea de que habla llegado el tiempo en que toda ciencia y toda 

filosofía debía ser estudiada desde el punto de vista social, como el más 

importante. 

Fue disclpulo de Saint Simón, pero Comte se manifestó después en 

completo desacuerdo con su antiguo maestro, y dijo que su temporal conexión con 

aquel filósofo entusiasta había sido, más que una ayuda o apoyo para el desarrollo 

de su inteligencia, una interrupción. 

Publicó durante un período de veintiséis arios una serie de obras dedicadas 

todas a dilucidar su Filosofía positiva, en esta obra expone y desarrolla el autor su 

sistema filosófico, pero de una manera oscura.·377 

176 BODENHEIMER, Edgar. rEORIA DEL DERECHO, op. cit. p. 311 . 
m www!loog!ecoro. hnpl/:www.lrtehistoria.comlhistoria. AUGUSTO COMIE 29 Enero 2003. 15:50 '". 
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De tal forma que a través de su obra Filosofia Positiva, Comta establece 

toda una conienle filosófica, que se ba,saba en su teorla de los estados, por medio 

de los cuales senala ha evolucionado la humanidad. que cambia completamente 

los esquemas existentes hasta ese momento, pues debemos aclarar que en el 

momento en que surge ésta filosoffa. causa sensación y origina su auge. 

Para Comta, la filosofla positiva se fundamenta en realidades apreciables 

por nuestros sentidos, por ésto todo conocimiento que obtengamos a través de los 

sentidos es real; aclarando que no existe nada absoluto, por el contrario todo es 

relativo, de forma que lo perceptible de forma sensible por el hombre es lo único 

que puede constituir conocimiento. 

Para los positivistas, entonces la realidad emplrica se oonvierte en lo 

verdadero y en el único objeto del conocimiento, es decir solamente puede creerse 

lo que se aprecia sensiblemente. Por otra parte los positivistas tratan de explicar, 

con la aplicación del método cientrfico, la totalidad de los fenómenos, sean de 

orden natural o e~piritual. 

Respecto a lo que Femando Montes de Oca seríala: 'Aquello que no pueda 

someterse a las premisas y condiciones de esta concepción de la ciencia carece 

absolutamente de valor. Todo lo que se encuentre más allá de lo regido por la 

relación causa-efecto pertenece a la fantasía.·378 

Cuestión con la que estamos en desacuerdo toda vez que las ciencias 

naturales no pueden ser estudiadas como las sociales, en virtud de las 

caracterfsticas propias de cada una de éstas disciplinas y en sus objetos de 

estudio, es por ello que un método formulado para las ciencias naturales no puede 

ser exactamente aplicable a las ciencias sociales. 

El positivismo aparece como premisa fundamental en todos los campos de 

la ciencia, induyendo el derecho, por lo que en el ámbito jurídico, ésta teorfa se 

difunde a partir de la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX, y se 

manifiesta en una tendencia generalizada por elaborar racional y formalmente el 

derecho positivo. 

311 MONTES DE OCA. Fernando. WSTORIA DE LA FILOSOFlA Ed. poma SA México. 1994. p. 23 1. 
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Entonces setlalaremos que en ésta corriente sólo puede hablarse de 

derecho positivo, de tal forma que se rechaza, como consecuenda, toda idea de 

relativa al derecho natural, ya que los principios generales del derecho no surgen 

de la naturaleza. sino que están impHcitos en la ciencia, dertvan de las normas 

codificadas. 

Esto es, el derecho natural al no encontrarse plasmado en ordenamientos 

jurídicos, no puede ser perceptible por los sentidos ni es una cuestión fidedigna, 

por lo tanto, no es un conocimiento formalmente vélido para los positivistas, de la 

misma forma senalan que el derecho es una disciplina independiente de la ética. 

Respecto 8 lo anterior senelaremos 10 que escribe Bodenheimer citando a 

Julius Moor. -El positivismo jurldico es una concepción con arreglo a la cual el 

Derecho es producido, en un proceso histórico, por el poder gobernante en la 

sociedad. En ésta concepción es Derecho sólo aquello que ha mandado el poder 

gobernante y todo lo que éste manda es Derecho por virtud del hecho mismo que 

manda."l7i 

Entonces encontramos presupuestos semejantes a los proclamados por 

Ihering, en el sentido de que el poder gobemante es quien crea al derecho, y 

exclusivamente ese será el válido. Respecto a lo que nosotros hemos planteado 

nuestra opinión en lineas anteriores. 

Por lo tanto la idea del derecho responde aquí a una concepción formalista, 

centrada en la forma o manera en que debe ser realizada una acción para que sea 

un acto jurídico, y no en su contenido, justo o injusto, ni en su finalidad. 5610 

interesa asegurar un razonamiento coherente, prescindiendo de su contenido. 

3.3.5.2. JEREMY BENTHAM 

Es uno de los representantes más importantes del iuspositivismo en su 

país, de acuerdo con nuestra investigación en Intemet "Nació en Gran Bretaña, 

Houndsditch en 1748 y murió en Londres en el año de 1832. Fue miembro de 

una prestigiosa familia de juristas, desarrolló sus estudios en la universidad de 

Oxford y se dedicó a la abogacía. 

J1II BODENHEIMER, Edgat. IEORIA DEL pERECHO op. cit. p. 307. 
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La irracionalidad de la legislación inglesa le llevó a profundizar en ella, 

interesándose por los principios del racionalismo de la Ilustración y las teorías de 

Rousseau. Consideró qua el fin de toda actividad moral y de toda organización 

social debla ser 'la mayor felicidad posible para el mayor número de Personas'. 

Bentham rechaza, de esta manera, la moral tradicional inspirada en el 

sacrffi<:io e identffica lo útil con el bien. Asf la postura utilitarista nos llevaría al 

hedonismo, pudiendo conducir al desprecio de los valores espirituales. Para 

obtener la felicidad máxima será necesario un cálculo adecuado de los placeres 

que se pueden obtener a través de una acción.·3IIO 

Como podemos apreciar. Bentham se convirtió en uno de los doctrinarios 

más importantes de su tiempo, puesto que la ideologla jurídica que emanara de 

sus teorías revolucionarla la concepción del derecho inglés. su filosofia se basa 

principalmente en el manejo del placer y el dolor, lo que lleva a los seres humanos 

a la felicidad. 

Por otra parta debemos mencionar que a su comente ideológica, dentro de 

la filosofía se le conoce según escribe Edgar Bodenheimer, como: "La filosofía de 

Bentham puede calificarse de utilitarismo individualista". 381 

Es decir, que su filosofía se centraba en el beneficio que cada una de las 

cosas brindaba a los seres humanos, pero en forma individual, es decir que 

satisfacción o que grado de placer y dolor ocasionaba un determinado objeto los 

sujetos, que sumado conformaba la felicidad general. 

Dentro del ámbito jurídico podemos sei\alar que en éste caso la utilidad que 

tienen las normas jurídicas respecto a la sociedad a la que se encontraban 

dirigidas, de tal forma que la utilidad radica en la efectividad de cada una de las 

disposiciones creadas, de tal forma que volvemos al concepto de derecho positivo. 

En relación con el principio de utilidad aludido por Bentham, José Maria 

Rodríguez Paniagua, sei\ala: "Todo el pensamiento e incluso toda la actuación 

de Bentham están presididos por el principio de la utilidad o como pre~rió llamarlo 

después de la mayor felicidad del mayor número o, más simplemente de la mayor 

::.~~~~~~~~~~~~~~~"~ I BENIHAM. ¡lFebrero 2003. 12:40 hrs. 
JIL • TEORlA DEL DERECHO, 01'. ejl. p. 308 
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felicidad .• 382 

Como ya hemos mencionado. cada objeto es capaz de proporcionar a un 

sujeto placer y dolor, de acuerdo a las situaciones en que éste se encuentre, y si 

determinados objetos proporcionan la felicidad en un grupo mayoritario de 

personas entonces se toman útiles, en razón con su capacidad de proptciar la 

felicidad de los hombres. 

Respecto a la definición mis dara de tal principio de la utilidad, efeduada 

por Bentham, Edgar Bodenheimer escribe: "Define el principio de utilidad como 

'aquel principio que aprueba o desaprueba cualquier acci6n según la tendencia 

que parezca tender 8 aumentar o disminuir la felicidad de la parte cuyo interés 

está envuelto en aquella sedó"'. 

Este principio debe ser la gula de la legislación. Postula que la felicidad del 

pueblo debe ser la aspiración suprema del legislador .• 383 

Por ende la capacidad que un bien tenga da propiciar la felicidad de los 

miembros de una comunidad, se llama utilidad, de tal forma que el hecho de 

buscar y proteger ésta calidad de las cosas, se convierte en un principio rector de 

la sociedad y todas las actividades que se presenten en ella se encuentran 

apegados a la misma. 

Por lo tanto, el principio de utilidad, también debe aplicarse al momento de 

legislar, y debe ser respetado por los miembros del parlamento, en razón a la 

búsqueda de un equilibrio entre los sujetos buscando proveer de situaciones que 

hagan al mayor número de individuos felices, es por eno que la finalidad última del 

poder legislativo es la felicidad de los gobemados. 

Respecto a la formación del Estado, recordemos que surge por aquella 

época la idea del denominado contrato social, respecto del cual Bentham opina. 

citado por José María Rodríguez, quien escribe: "Bentham supone ya más bien 

que se trata de una ficción. Pero como ficción sólo podría sostenerse por su 

significado, es decir, por su intención o sus funciones. 

Dl RODRÍGUEZ Paniagua, Jase M. tDSIORlA DEL PENSAMIENTO MÚDICO (Tomo 0). Universidad 
Complutense de Madrid. Espal\a. 1993 . p. 355. 
m BODENHEIMER, Edgar. IEORlA DEL DERECHO. Q{J. cir. p. 308 
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Estas en concreto, en la teorfa del oontrato, son dos: explicar o fundamentar 

el origen del poder polltico, con las respectivas obligaciOnes de gobernantes y 
gobernados, y explicar o determinar los límites de éstas obligaciones.·314 

Para Bentham, el contrato social no existe, es una ficción, la cual solamente 

se sostiene de las finalidades que le atribuyeron los doctrinarios que la crearon y 

quienes la respaldan, haciéndola asl parecer verfdica; de forma que dichas 

finalidades son: 

a) Fundamentar el origen del poder político y sus obligaciones, es 

decir que finge que de él deriva la creación del Estado y que de él 

emanan también las obligaciones del mismo. 

b) Explicar y determinar sus limitaciones, es decir. marcar el ámbito 

en que el gobierno puede actuar sin dañar a sus gobemados. 

Entonces. el contrato social únicamente es una ficción que fundamenta la 

existencia del poder estatal. de sus obligaciones y el ámbito de competencia de 

cada una de ellas. Opinión que no compartimos, puesto que en nuestro concepto 

el pacto social no es sólo una ficción, sino que es la base del establecimiento de la 

sociedad. 

Puesto que lo consideramos como un instrumento que suscriben los 

hombres para confonnar una sociedad, y a través de él deciden la fanna en que 

van a regirse y ceden parte de su libertad al nuevo ente denominado Estado, para 

que éste pueda cumplir con las finalidades que le fueron concedidas, por los 

miembros de la sociedad. 

En relación con la critica al pacto social , referida por Bentham, José Maria 

Rodríguez continúa señalando: • Ahora bien la inutilidad del pacto para la primera 

función queda demostrada (como ya había adelantado Hume) desde el momento 

en que admitimos que la utilidad, es decir, la tendencia que un acto tiene hacia la 

felicidad , sus poSibilidades de producirla. 

Lo anterior es «la prueba y la medida de toda virtud»; por tanto, también de 

1 .. ROORiGUEZ Paniagua, José M. m SIOlUA DEL PENSAMIENTO JURip¡CO (Tomo U). Universidad 
Complutense de Madrid. Espafla. 1993. p. 358. 
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la lealtad, es decir. de la obligación de cumplir los pactos, al igual que de cualquier 

otra:3&5 

Bentham senala que la fundamentación del poder estatal no se encuentra 

en el pacto social. sino en el principio de utilidad, que es generar felicidad para la 

mayorfa de los miembros de la sociedad, entonces se convierte en la base del 

cumplimiento y establecimiento de obligaciones secundarias del Estado, ya que la 

primordial será brindar felicidad a los gobemados. 

De la misma fonna esa finalidad de proporcionar felicidad, marca un límite 

respecto de los actos del Estado, los cuales nunca podrán ocasionar pe~uicio a 

los gobernados, por el contrario deberán indefectiblemente tender hacia la 

felicidad pero no de unos cuantos, sino de la mayorfe. 

Respecto a ésta critica al pacto social hecha por Benlham, Josa María 

Rodríguez sei'iela: 'Por lo que hace a la segunda de las dos funciones, la 

determinación de los limites de las respectivas obligaciones de gobemantes y 

gobernados y en especial la delimitación de los casos en que está justificada la 

resistencia o la sublevación contra el poder constituido. 

La teoría del pacto se apoya en el supuesto de que es más fácil conocer 

cuando se ha quebrantado un pacto, que resolver la cuestión de si los 

gobernantes chan actuado tan en contra de la felicidad de su pueblo, que seria 

mejor no seguir obedeciéndoles •. 

Pero teniendo en cuenta que la obligación contraida por los gobernantes, es 

decir el contenido del pacto, no es otro (por lo que hace a los gobemantes, que 

gobernar en beneficio del pueblo), tenemos que en definitiva, la cuestión es en 

ambos casos la misma, y, por consiguiente, acudiendo directamente al principio o 

criterio de la utilidad, no se hace sino evitar un rodeo inútil.-386 

Entonces el poder estatal y los gobernados, se encuentran obligados de 

acuerdo a las otras teorías por el pacto social, situación que para Bentham no 

tiene sentido, en razón a la misma utilidad. 

mIde". 
JI6 ItUm 
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lo anterior en virtud de que ambos tienen como fin común la felicidad de la 

mayoría, es por ello que el pacto social queda sin valor alguno, y significa 

únicamente una especulación según el criterio de Bentham, respecto a lo cual 

argumentamos que los seres humanos, basados en su necesidad de seguridad 

efectivamente celebran un pacto. 

De forma que el hombre posee por sí mismo derechos naturales, sin 

embargo también posee necesidades, dichas libertades se ven transgredidas por 

el actuar de miembros de su misma especie, es por ello que con fundamento en 

satisfacer sus necesidades fundamentales y 8 través de ceder parte de sus 

derechos, el hombre se agrupa dando origen 8 una entidad superior. 

Esta entidad, deberá satisfacer las necesidades en que el hombre se basó 
para agruparse, pero para hacerlo requiere de que los hombres le cedan 

determinadas facultades inherentes a ellos, sin embargo habrá otras que no 

podrán transgredir por encontrarse íntimamente ligadas a la dignidad de cada uno 

de los sujetos. 

Respecto a ésta situación, los seres humanos de forma inicial deberán 

forzosamente generar normas que indiquen el ámbito de actuación de la nueva 

autoridad, limitando así a ésta y obligándola a cumplir con los objetivos para Jos 

que fue creada, así surge el derecho, en nuestra opinión dando pauta a la 

conformación del Estado. 

Con relación al derecho, Bentham, citado por Bodenheimer, señala: ·Todas 

las funciones del Derecho ~iC8 Bentham- pueden ser referidas a uno de éstos 

cuatro encabezamientos: proveer a la subsistencia, aspirar a la abundancia, 

fomentar la igualdad y mantener la seguridad .• 387 

Por lo tanto Bentham señala que el derecho tendrá como finalidades 

esenciales, las siguientes: 

1) Proveer a la subsistencia, es decir, el derecho deberá fomentar que 

los seres humanos convivan de forma pacífica, además d.e garantizar 

que cada individuo tenga un desarrollo integral , logrando así en ese 

ll7 BODENHEIMER, Edgar. IEORJA DEL DERECHO. op. cil. p. 309 
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campo la felicidad para la mayoría de integrantes de la colectividad. 

2) Aspirar a la abundancia, ésto se encuentra ligado con lo anterior, en 

razón de que el derecho debe promover, que los seres humanos 

mantengan un equilibrio entre sus necesidades y los satisfactores que 

puedan terminar con las mismas. 

3) Fomentar la igualdad, éste es un punto muy importante, toda vez que 

nos permite generalizar situaciones y eliminar posibles diferencias 

entre la población, de forma que el Estado deberá considerar a cada 

uno de sus miembros de forma análoga. 

4) Mantener la seguridad. puesto que ésta en función de la utilidad es 

fundamental para la convivencia gregaria de los seres humanos, 

puesto que forma parte de una de las necesidades básicas del ser 

humano. 

Argumentamos que todas éstas finalidades atribuidas al derecho, son 

objetivos propios del Estado, tendientes a la felicidad de la mayoría, por ende 

diríamos que para Bentham el derecho es un medio de la entidad para alcanzar 

sus propósitos de forma eficaz, proporcionando placer a la gran mayoria de los 

gobernados; es asl como el derecho se convierte en instrumento estatal, cuestión 

con la que no nos encontramos de acuerdo en su totalidad. 

En nuestro criterio, las necesidades humanas dan pie al derecho, que a su 

vez da origen al Estado, otorgándole jurídicamente una serie de obligaciones y 

derechos, tendientes a satisfacer las circunstancias que dieron origen a la 

agrupación de los seres humanos, es por ello que los fines del derecho y del 

Estado se entrelazan, buscando el bien comun. 

Continuando con la teoría utilitarista de Bentham, apreciamos lo set'ialado 

por Bodenheimer, que al respecto escribe: "No deja de ser significativo que, en 

opinión de Bentham el objetivo principal de la regulación jurídica no es la libertad, 

sino la utilidad y seguridad. Bentham rechaza los derechos naturales y no 

reconoce limitación alguna a la soberanía parlamentaria."laS 

ln Ibidem. p. 310 
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Bentham. senara que la tutela de la norma jurídica no es la libertad, como 

hasta entonces se había sel'lalado por las teorlas de la época, puesto que el 
objetivo principal de dicha norma, era la utilidad traducida en la felicidad y 

seguridad de la mayorla de los miembros del grupo. 

Notamos que la utilidad relativa al derecho se entiende como la felicidad 

que implica el sentimiento de placer en la mayorla de los seres humanos 

miembros de una sociedad, por otra parte suma a ésta premisa constante de la 

teoría utilitarista el patrón de la seguridad, el cual no es sino una causa de la 

felicidad , puesto que brinda al hombre una sensación de estabilidad y respeto. 

En nuestra opinión, ésta afinnaci6n es en parte cierta, puesto que 

efectivamente el derecho tiende a buscar la seguridad de los seres humanos, pero 

no para brindarles felicidad, puesto que al hablar de dicho sentimiento, nos 

encontramos con aspectos sumamente subjetivos, que no pueden ser regulados 

por el derecho dada su especial naturaleza. 

Para nosotros, el derecho al ser eminentemente externo, debe ser objetivo 

y atender a situaciones de ésta Indole, es por ello que sefialamos que su finalidad 

no es buscar la felicidad de la mayoría del grupo, sino su convivencia pacifica a 

través del respeto y la seguridad, 10 que se logra armonizando y buscando 

equilibrar las relaciones sociales entre los seres humanos. 

Asimismo debemos puntualizar que en nuestra opinión el derecho si debe 

regular la libertad y tomarla como objeto principal de su tutela, puesto que 

recordemos que el hombre es un ser libre por naturaleza, pero no se encuentra 

preparado para la correcta disposición de esa libertad y menos encontrándose 

interactuando en una colectividad. 

Es por lo que el derecho debe establecer parámetros, para que el ser 

humano actúe con la libertad natural pero sin dañar los intereses de otros, de ahl 

deriva la finalidad esencial del derecho, que brinda esa seguridad tan anhelada 

por Bentham éfl limitar a los seres humanos buscando el bien común, que a su vez 

fomentará el respeto y la convivencia pacífica entre los hombres. 

De la misma forma notamos que al negar la libertad como fuente principal 

de la tutela jurídica, también niega la existencia del derecho natural, dotando al 
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panamento de un poder ilimitado. Respecto a lo que argumentaremos que 

confonne a la teoría utilitarista el derecho tiende 8 la felicidad de la mayorla, no 

puede ser posible que el par1amento tenga un poder absoluto. 

Lo anterior, puesto que no puede imponerse la voluntad de unos pocos 

sobre todos buscando asl generar felicidad, de la misma tonna no podemos negar 

el derecho natural de los seres humanos, puesto que Bentham toma a dicha 

felicidad como parámetro de utilidad, entonces hace de tal concepto un ente que 

va más allá del derecho positivo, lo equipara 8 algo que los seres humanos deben 

tener, por su propia naturaleza. 

Por lo tanto, no puede negar la existencia de ese derecho natural que lo 

influye para que genere la creencia de la utitidad, puesto qua ninguna ley 

establece el derecho a la felicidad de la mavorte. 

Respecto a éste derecho set\alado por Bentham, Bodenheimer escribe: 

"Bentham insistia aún más en una completa codificación del Derecho. Esperaba 

que tal codificación lograría una fornlulación completa y lógicamente congruente 

de todo el cuerpo del Derecho y contribuiría as! a la certeza jurídica y a una 

aplicación rápida y mecánica por parte del poder judicial de las nonnas 
promulgadas en fonna de ley .• lell 

Así, el derecho debía encontrarse codificado, pues de ésta fonna facilitaría 

su confonnación, lo que brindarla una seguridad jurídica a los gobemados y 

fomentarla una mejor aplicación del derecho, lo cual deberían efectuar los jueces 

de fonna mecánica, esto es lo más apegados al texto legal, dejando de lado 

valoraciones de índole subjetiva. 

Notamos entonces, Que Bentham también tiene la idea de un derecho 

perfecto que debe aplicarse exactamente a como se encuentra escrito, eliminando 

así la posibilidad de las valoraciones subjetivas del juez, convirtiéndolo 

únicamente en un instrumento de aplicación fidedigna del derecho, privándolo de 

utilizar su criterio en la sentencia. 

Es por lo anterior que la teoría utilitarista de Bentham, encuadra 

JI') ldem 
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perfectamente en las lineas positivistas, al suponer exdusivamente que el derecho 

válido es el codificado, además que es el único en virtud de sus caracterfsticas y 
contenidos, tiene por sí mismo una utilidad. Lo que lo orilla 8 negar rotundamente 

ta existencia del derecho natural y los preceptos derivados del mismo. 

Finalmente argumentaremos, que tal teona es inusual en virtud de que la 

norma jurídica, no tiende a la felicidad de los sujetos que deben cumplirla, por el 

contrario desde nuestra perspectiva. su finalidad es mucho más objetiva, puesto 

que busca regular las conductas externas del hombre, para mantener una 

convivencia pacífica entre ellos. 

3.3.5.3. HANS KELSEN 

Toda vez que hemos analizado varias teorlas consideradas positivistas 

respecto al fundamento de los derechos humanos, toca el tumo de estudiar la 

corriente denominada Teoría Pura del Derecho, la cual mantiene influencia aún en 

nuestro sistema jurídico. puesto que sus postuladas han mostrado una nueva cara 

de la ciencia jurídica. 

Dicha postura fue planteada por el jurista Hans Kelsen, quien según nuestra 

investigación vía Internet: "Nació en Praga en 1881, estudió en las Universidades 

de Viena, Heidelberg y Berlín, doctoréndose en la primera en 1906; profesó 

Derecho Público en la misma Universidad a partir de 1911 . 

En éste mismo año publicó una obra en la que se exponían por primera vez 

las doctrinas que constituyen la Teoría Pura del Derecho, doctrinas destinadas a 

tener una enorme repercusión y abrir un nuevo período en la historia del 

pensamiento jurídico contemporáneo. 

Los problemas capitales de la Teoría del Derecho Político, desplegados por 

la Teoria de la Proposición Jurídica era el título completo de ésta primera obra, 

con la que se iniciaba su marcha ascendente en la difusión de las nuevas ideas y 

se fundaba la importante escuela de Viena. 

Kelsen continúa fundamentalmente la trayectoria del iuspositivismo 

Dogmático y Estatal y, más especialmente, la idea de constituir sobre dichas 

bases una Teoría General del Derecho, tal como ya lo había intentado Austin en 
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Inglaterra y diversos autores en Alemania. 

Pero el maestro de Viena se destaca por encima de todos esos intentos 

anteriores porque realiza un análisis critico de la ciencia jurídica reflexionando 

sobre las formas propias del pensamiento de los juristas, de suerte que sus 

indagaciones no tienen un carácter meramente empírico sino lógico y 
metodológico .• 3eO 

Debemos destacar que la influencia de Hans Kelsen, a las doctrinas 

jurídicas contemporáneas es extraordinaria, lo que se puede corroborar con el 

estudio de la moderna Teoría General del Derecho, puesto que ha reflejado un 

intento por desentranar los conceptos fundamentales de la ciencia jurídica, de 

otros que anteriormente se manejaban a la par del derecho. 

En relación oon la relevancia que para el Derecho tiene la doctrina 

kelseniana, Edgar Bodenheimer, sei'lala: -La 'teoría pura del derecho', propagada 

por Hans Kelsen debe ser considerada como una de las doctrinas jurídicas más 

influyentes de nuestros dlas .• 381 

la importancia de ésta teoría jurldica, es notable puesto que los textos de 

Kelsen han sido traducidos a casi todos los idiomas, podemos decir que las dos 

obras más oonocidas de éste jurista son "la Teoría Pura del Derecho" y " La 

Teorla General del Derecho y del Estado", las cuales se oomplementan para 

oonformar la base de la ideologla kelseniana. 

Dentro del contenido de dichas obras Hans Kelsen, escribe: -La Teoría 

Jurídica Pura aspira a exponer el derecho tal oomo es, sin legitimarlo por su 

justicia ni descalificarlo por su injusticia; pregúntase por el derecho real y posible, 

no por el justo. 

En tal sentido, es una teoría radícalmente realista. Rechaza toda valoración, 

todo juicio respecto al derecho positivo , como ciencia , no se siente obligada más 

que a conocer éste en su esencia, y a comprenderlo mediante un análisis de su 
estructura . • 382 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 19I ' 04 M&I'U) 2003. 10:20 hn. 
. p. 32l. 

ed. Ed. Eudeb • . Buenos Aires. 1975. p. 58. 
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De lo anterior se desprenden los siguientes puntos a comentar. 

• La finalidad de la teoría pura del derecho es analizar al derecho como 

tal, desligéndolo de otros conocimientos y de factores subjetivos. Es 

decir, intenta componer al derecho de elementos meramente objetivos. 

• Para poder exponer al derecho de forma objetiva, ,debe apartarse de él 
el concepto de justicia que generalmente se le ha aparejado, para 

Kelsen el derecho es derecho sin importar que sea justo o injusto. 

Apreciando aquí una de las principales características de las doctrinas 

iuspositivistas. 

• Lo único que se toma en cuenta para poder definir al derecho son 

factores meramente objetivos, visibles en la sociedad, es decir la 

realidad del derecho y su efectividad, entonces notamos que Kelsen 

habla así del derecho positivo como tal. 

De tal forma que Kelsen plantea una visión realista del derecho, basándose 

únicamente en elementos objetivos, dejando sin posibilidad alguna la valoración 

subjetiva de la justicia o injusticia de las normas, lo que importa a la ciencia del 

derecho es el derecho positivo, es decir la efectividad de las normas en la 

sociedad y la posibilidad que tengan de aplicación. 

En nuestra opinión, éste punto de vista en parte se ha r~tomado por 

muchos sistemas jurídicos, puesto que se crean normas que a pesar de no ser 

justas son efectivas y por ende aceptadas por la colectividad, sin embargo no 

puede separarse del todo al derecho de la justicia, puesto que siempre 

subjetivamente el hombre efectuará esa valoración, pues por tradición al derecho 

se le atribuye el carácter de justo. 

Para poder continuar con los principales postulados de la teoría pura del 

derecho, se toma necesario conocer el concepto que respecto al Derecho, formula 

Kelsen, citado por Bodenheimer, que al respecto apunta: "Kelsen define a la 

Ciencia del Derecho como el 'conocimiento de las normas'. Entiende por norma un 

juicio hipotético que declara que el hacer o no hacer un determinado acto debe ir 
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seguido de una medida coactiva por parte del Estado.·383 

Kelsen. se"ala que el derecho, implica el conocimiento de las normas, 

como tales, sin que para ello intervengan factores subjetivos, únicamente sel'iala a 

la norma como tal como fuente del estudio del derecho, dichas normas, son juicios 

hipotéticos. que declaran una conducta positiva o negativa, que deberá ser 

cumplida forzosamente a través de medidas estatales. 

Apreciamos que el autor de ésta corriente sei\ala que el derecho 

únicamente se compone de estudio de normas, sin determinar la finalidad de las 

mismas, se trata sólo del estudio particular de situaciones que plantean hipótesis 

que los gobemados deberán cumplir, pero no de forma volúntaria. sino obligatoria 

puesto que lo harán como consecuencia de medidas estatales para tal efecto. 

Las normas de acuerdo al criterio de éste jurista. siempre implican un hecho 

ya poSitivo o negativo, obligatorio cuyo incumplimiento es sancionado por el 

Estado, respecto a lo cual nosotros señalamos que no siempre es así puesto que 

existen normas que son eminentemente declarativas, puesto que únicamente 

establecen situaciones sin que ésto implique que el Estado genere alguna medida 

para su cumplimiento forzoso. 

Notamos la vinculación que existe entre el Estado y el Derecho para 

Kelsen, puesto que el Derecho requiere de la presencia del Estado, para ser eficaz 

en su cumplimiento, en relación con lo que Kelsen señala: "El Estado no es sino la 

suma total de normas que. ordenan la coacción y es asf coincidente con el 

Derecho, 'El Derecho --el Derecho positivo (no la justicia)- es precisamente ese 
orden coactivo que es el Estado,."31M 

De forma que para Kelsen, el Estado es una agrupación de normas 

coactivas, y entendiendo que el Derecho también es un conjunto de normas, 

encontramos una coincidencia entre ambos conceptos, de lo que se desprende 

que el Estado no es sino el derecho positivo, el objetivo, separado del factor 

justicia o injusticia que pueda calificar su contenido. 

J93 BODENHEIMER, Edgar. IEONA DEL DERECHO op. cit. p. 322. 
]94 KELSEN, Hans. TEORlA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO 2" ed. Universidad nacional 
Aut6noma de Mé,uco. México. 1958. p. 136. 
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En nuestra opinión, el Derecho no es el Estado, puesto que entendemos 

por derecho al conjunto de normas jurfdicas que regulan la conducta extema del 

hombre en su vida dentro de una sociedad. mientras el Estado, para nosotros es 

un producto de la necesidad de los seres humanos de convivir, de forma que el 
Estado surge del derecho además de encontrarse regulado por él. 

El Estado es un conjunto de personas, que habitan en un territorio y que se 

encuentran bajo un mismo gobiemo, regidos por un mismo orden jurídico, dotados 

de soberanía, mientras que el derecho es la base de la creación de ese estado, es 

la voluntad expresa del pueblo que decidió erigir a la nueva entidad. Por lo tanto a 

nuestro juicio no pueden equipararse ambos conceptos. 

Por otra parte, dentro de la teoría kelseniana del Estado se habla de la 

relación del régimen estalal y el derecho; respecto a lo que Bodenheimer anota: 

"Kelsen ataca la opinión de que un Estado despótico no está gobernado por el 

Derecho, sino por la voluntad arbitraria del déspota. Tal opinión -dice- 'carece 

totalmente de sentido'. Negar el carácter juridico de un régimen despótico no es 

'sino una ingenuidad o una presunción jusnaturalista'. Incluso aunque los súbditos 

que viven bajo un régimen despótico no poseyeren ni un solo derecho legalmente 

reconocido, el Estado despótico sería un sistema de derecho.·385 

Todo sistema de Estado, según Kelsen, forzosamente se encuentra regida 

por el Derecho, sin importar de que régimen se trate. Puesto que recordemos que 

para él el derecho y el Estado son uno mismo, respecto al régimen despótico 

sel'lala, que no puede afirmarse que un gobierno despótico no esté regulado por el 

derecho, puesto que de hacerlo se caería en presunciones iusnaturalistas. 

Notamos, que el hecho de que un Estado se encuentre regulado por el 

Derecho del Estado. en la teoría pura del derecho, no se refiere a que los 

gobernados tengan atribuídos y protegidos ciertos derechos, por el contrario se 

basa en la existencia de normas coercibles, que obliguen a los sujetos a 

cumplirlas a través de la coactividad estatal. 

Apreciamos, la calidad objetivista del derecho en la teoría de Hans Kelsen, 

puesto que deja de lado los derechos de los seres humanos, y con ellos la justicia 

)9' BODENHEIMER, Edgar. TEORlA pEL pERECHO op. cit. p.p. 325-326. 
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o injusticia de las nonn85; para atender a aspectos concretos. bésicamente el 

cumplimiento de tales normas de forma obligatoria. realizado de forma coactiva 

por las medidas estatales, aeadas para tal fin. 

Para nosotros el hecho de que un Estado se encuentre regulado por el 

derecho implica, la coexistencia de derechos y obligaciones recfprocos, es decir, 

los sujetos delegaron cierta libertad al Estado para que éste cumpla con sus 

funciones, y puede con base en esa libertad concedida actuar, para mantener el 

orden social. 

Sin embargo su aduación debe encontrarse limitada. puesto que el poder 

que le fue encomendado no es total, sino representativo, por lo cual no puede 

transgredir con cuestiones exclusivas de los sujetos 8 los que gobierna. en ello 

radica el hecho de que el derecho rija a un régimen estatal. 

En relación con la dinámica del derecho, Kelsan citado por Bodenheimer, 

argumenta: -El contenido del Derecho puede cambiar cada día si así lo deciden 

aquellos a quienes se ha confiado el poder de hacer nonnas. Kelsen niega 

categóricamente la posibilidad del derecho natural, el derecho no es 'un orden 

eterno y sagrado', sino un 'compromiso de fuerzas sociales que luchan entre sí'. 

Es un aparato puramente mecánico, capaz de proteger y sancionar cualquier 

orden polltico, social o económico . .lIS 

El derecho, por lo tanto, es mutable, es decir, cambia conforme lo decidan 

quienes socialmente se encuentran facultados para legislar, en virtud de lo anterior 

Kelsen niega rotundamente la posibilidad de que exista un derecho natural, con 

fundamento en los siguientes argumentos: 

El derecho implica forzosamente un conjunto de normas imperativas. lo cual 

deja de lado a las posturas derivadas del derecho natural, puesto que son de 

cumplimiento moral. hasta en tanto no se encuentren reconocidas y protegidas por 

el Estado. 

El verdadero derecho implica normas objetivas, independientes de la 

justicia o injusticia de su contenido, y recordemos que según la corriente 

391\ Ibidem. p. 326. 
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iusnaturalista el derecho natural, es intrínsecamente justo. Por lo tanto, el derecho 

natural se encuentra bajo una valoración subjetiva y no puede fonnar parte de la 

teoría pura del derecho. 

El derecho es mutable, cambia en relación con las luchas que se presentan 

entre las diferentes fuerzas sociales. a diferencia de lo sei'lalado por la corriente 

del derecho natural, para la cual éste es eterno y sagrado, es decir no cambia y 
debe ser respetado por todos los seres humanos. 

Respecto a lo anterior debemos mencionar que Kelsen habla unicamente 

de un derecho positivo, negando la posibilidad del derecho natural. sin embargo 

cabría referir que, si bien es cierto que el derecho natural no es eficaz por si 

mismo y que necesita del reconocimiento y protección estatal para su 
cumplimiento, nos encontramos con el hecho de que éste derecho es el que da 

pauta a la existencia del positivo. 

Por otra parte, en relación con la justicia o injusticia de la norma, 

señalaremos que el derecho natural es justo en razón a su propio contenida, no 

implica ninguna valoración simplemente es un deber de respeto a la dignidad de 

los seres humanos. 

Finalmente el derecho positivo, en efecto es mutable, puesto que cambia 

constantemente, para Kelsen éste cambio se encuentra motivado por luchas entre 

las diversas fuerzas, sociales, opinión que compartimos toda vez que de dichos 

conflictos surgen nuevas situaciones que van a tener que ser reguladas por las 

normas y de la misma forma a través de pugnas sociales se termina algunas 

veces con la efectividad de una norma. 

Sin embargo, el derecho natural no puede ni debe ser mutable, dada su 

naturaleza, puesto que se encuentra ligado a la dignidad humana, es propio de su 

naturaleza y se tiene por el simple hecho de pertenecer a ésta especie, como lo 

hemos reiterado lo que es variable, es el reconocimiento y la protección estatal , 

más no el derecho natural. que seguirá tutelando la dignidad de los individuos. 

Acerca de la relación existente entre la ideología de Kelsen y el derecho 

natural, Eduardo García Máynez escribe: ' Una de las consecuencias de tal 

actitud, en la obra kelseniana, es la negación categórica de que exista al lado o 
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por encima del positivo, un derecho natural. El dualismo de los órdenes positivo y 

natural, aceptado por algunos iusnaturalistas, es análogo, dice Kelsen, a la 

dualidad metafísica de la realidad y la idea platónica que concibe lo existente 

dividido en dos sectores .. 3i7 

Encontramos nuevamente la fundamentación del hecho de que para Kelsen 

no puede existir el derecho natural, toda vez que para él el derecho positivo lo es 

todo, compara ambas dases de derecho con la realidad basada en el 

conocimiento (derecho positivo) . al tratarse de un ente meramente objetivo. 

mientras que el natural es ideal (subjetivo) y por ende no puede denominársele 

derecho. 

Para nosotros, el derecho natural efectivamente no puede formar parte de 

la doctrina kelseniana. en virtud de que ésta niega por completo la existencia de 

factores subjetivos en el derecho, transformándolo en un mecanismo de aplicación 

cerrada, dejando de lado inclusive los propios principios del derecho. Así el 

derecho natural al velar por otro tipo de intereses, no puede encontrar cabida en 

ésta doctrina. 

Sin embargo, el propio Kelsen se"ala que la justificación de la existencia del 

derecho positivo es la ignorancia del hombre, respecto a lo que escribe: ·Si el 

hombre tuviese un conocimiento cabal del reino de las ideas, estaría en 

condiciones de adaptar su mundo, especialmente su mundo social , su conducta, a 

ese arquetipo; y como se convertirá en un ser perfectamente feliz si su conducta 

correspondiese a dicho ideal , seguro es que se conduciría de tal manera. 

Si se pudiese conocer el orden absolutamente justo cuya existencia es 

afinnada por la doctrina del derecho natural, el positivo resultarfa superfluo es 

más, no tendría ningún sentido ... 3M 

Entonces el derecho natural no existe, en función de que no es eficaz, sin 

embargo el positivo lo es por la propia ignorancia del ser humano, ya que si éste 

conociera y dominara el mundo del deber ser, sabría como conducirse y se 

adaptaría de una mejor fonna a la sociedad, sin necesidad de las medidas 

m GARCIA. Miynez Eduardo. ALGUNOS ASPECTOS DE LA DOCTRINA KELSENJANA
ExpoSICIÓN y CRiTICA. Ed. Ponúa SA México. 1978. p. 41 . 
19aKELSEN, Hans. IEORIA GENERAL DEL DERECHO y DEL ESTADO, op. cit .. p. I S 
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coactivas del Estado generadas a través de las normas, las cuales quedarlan sin 

efecto, y el dominio de la libertad humana seria el correcto. 

De forma que el derecho natural, sólo entonces tendrla validez. toda vez 

que el ser humano actuaría correctamente, y al hacerlo se sentirla feliz por lo que 

mantendría un parámetro en sus conductas sociales, lo anterior únicamente se 

lograrla con la preparación de los seres humanos y culminaría finalmente en un 

orden eminentemente justo. 

Kelsen, afirma que 8 pesar de que ésto seria lo mejor, no es factible puesto 

que es humano no se encuentra preparado para actuar de ésta forma, inclusive 

seriara que cada individuo tiene una apreciación falsa de lo que encierra el 

concepto denominado justicia. 

Lo anlerior se refuerza, con lo escrito por el propio Kelsen en el sentido que: 

"La usual afirmación de que existe realmente un orden nalural absolutamente 

bueno, pero trascendente Y, por tanto, no inteligible, o la de que hay un objeto que 

se llama .justicia, pero que no puede ser claramente definido, encierra una 

contradicción flagrante. De hecho, no es sino una frase eufemística para expresar 

la lamentable circunstancia de que la justicia es un ideal inaccesible al 

conocimiento." 3i8 

El hecho de que varios doctrinarios, hUbiesen se"alado la existencia del 

orden naturalmente justo, inmutable y trascendente, no era sino una ilusi6n, 

puesto que para Kelsen la justicia en sí misma es un concepto abstracto que el ser 

humano es incapaz de conocer. 

Coincidimos en cierta parte con el autor en cita, respecto al hecho de que 

la apreciación de la justicia, implica cuestiones de índole subjetiva, ya que se trata 

de un concepto meramente relativo, puesto que depende de factores externos e 

intemos de cada individuo, debemos puntualizar el hecho de que tal concepto 

varia de sujeto en sujeto y de comunidad en comunidad. 

Al respecto Eduardo Garcia Máynez, señala: ' Si la justicia es un ideal 

irracional, resulta científicamente imposible, de acuerdo con la doctrina kelseniana, 

ffllbidem. p. 16 
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hacer de ella el fundamento del derecho. Cierto que toda norma, para ser válida, 

ha de tener una razón de validez, pero la última no puede derivar del contenido de 

los preceptos del derecho. 

Por eso la Teoría Jurídica Pura no acepta más fundamento que el de índole 

formal. De acuerdo con éste la validez da aquellos preceptos depende de la 

relación que guarden con otros del mismo sistema que stmalan la forma de 

creación de los primeros Y, en general. las condiciones de su fuerza obtigatorie . ..4OD 

Eduardo Garcia Máynez. al estudiar las razones kelsenianas, se"ala que la 

justicia es un ideal irracional, aunado a los principios fundamentales de dicha 

teoría como la objetividad, llega a la conclusión de que la justicia no podré ser 

según Kelsen el fundamento del derecho, el cual se encontraré fundamentado en 

las normas anteriores a él, es decir a las que le dieron nacimiento, siempre y 

cuando sean positivas. 

Cuestión con la que no estamos de acuerdo, puesto que la justicia no es la 

razón primordial de que el derecho natural sea el fundamento del derecho positivo, 

la verdadera fundamentación en nuestro criterio es el hecho de que se trata de 

principios que tienden a mantener una calidad de vida del ser humano, que 

protege directamente la llamada dignidad humana, que es un aspecto natural del 

hombre. 

El derecho encuentra su justificación en su propia estructura lógica, no en 

valores morales, sean de carácter absoluto o relativos, independientemente de 

que en el derecho puedan incidir algunos valores de carácter relativo como lo es 

todo sistema normativo. 

Kelsen rechaza incluso que el derecho conlleva para ser tal, un mínimo de 

moral; por el contrario en el valor moral se da una relatividad y lo mismo puede 

decirse del valor jurídico en cuanto es una norma impuesta por el orden social: de 

donde resulta que lo que aquí se denomina valor jurídico. 

Finalmente comentaremos que entre los aspectos más característicos de la 

doctrina kelseniana , encontramos los siguientes: 

- GARCIA, Miynez Eduardo. ALGUNOS ASPECTOS DE LA IX>CTRINA KELSENlANA· 
ExpoSICiÓN y CNUCA. op. cit. p. 42. 
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En primer lugar, el punto principello constituye la norma. la estructura de la 

norma jurídica consiste en una proposición hipotética. De ahí que, al implicar la 

norma jurídica un deber ser, el derecho pertenezca a la esfera del deber ser y no a 

la del ser. 

En segundo lugar, la norma jurídica es explicada no aisladamente, sino en 

el marco de un complejo unitario llamado ordenamiento jurídico que se funda en el 

hecho que todas las normas del conjunto se derivan de una única norma suprema 

o fundamental. 

En tercer lugar, si bien la unidad del ordenamiento jurfdico postula su 

exclusividad cabe la coexistencia de ordenamientos, que Kelsen explica, del 

mismo modo que con las distintas normas y la norma fundamental, mediante un 

orden jerárquico entre los ordenamientos, de modo que el inferior es autorizado 

por el superior hasta negar al ordenamiento internacional. 

Una vez, que hemos pasado por las diversas comentes que confonnan el 

pensamiento iuspositivista, debemos señalar que ésta escuela se caracteriza 

básicamente por el hecho de concebir que la única fonna válida del derecho 

existente es el derecho positivo, y que por ende es el fundamento de todo orden 

jurídico. 

Algunos aceptan la existencia del derecho natural, pero niegan su eficacia y 

por lo tanto supeditan su importancia a la relevancia que le otorgan al derecho 

positivo, constituído por nonnas ef~ivas sin importar su contenido, es decir que 

su cumplimiento sea eficaz e independiente de la justicia o la injusticia que 

implique dicho precepto. 

En nuestra opinión, no podemos negar la eficacia jurídica del derecho 

positivo, sin embargo si podemos apuntar que existe un derecho natural, derivado 

de la naturaleza humana, que quizá no puede apreciarse en un plano superior al 

positivo, en tanto carece de obligatoriedad; pero si señalamos que el mismo 

derecho natural es fundamento del positivo. 

Es por ello que para nosotros, los derechos humanos como tales derivan 

del derecho natural, pero no podemos señalar que sean efectivos manteniéndose 

en el campo de tal orden normativo, por el contrario. argumentamos que es 
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necesario el reconocimiento y protección estatal de los principios del derecho 

natural para tomartos eficaces y obligatorios, para poder llegar a establece una 

convivencia pacífica entre los hombres. 

En relación con lo anterior, escribimos que los derechos humanos, implican 

limitaciones al actuar de la autoridad, ademés de que tienden a mantener intacta 

la dignidad humana y mejorar la calidad de vida de los sujetos de nuestra especie, 

es por ello que deben ser consagrados y convertidos en derecho positivo, el cual 

los dotará de coactividad frente a los miembros del grupo. 

3.4. TEORIA IUSMARXISTA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Como ya hemos mencionado, ni el naturalismo, ni el positivismo, son las 

únicas tendencias que intentan fundamentar el derecho; también existen otras 

doctrinas, entre las cuales figura el iusmarxismo, es decir, la teorla jurídica 

expresada por Marx, que forma una parte de su gran pensamiento, el cual se 

basaba fundamentalmente en la economía. 

Es por ello que citaremos lo que respecto a Marx, escribe Lenin: ·Carlos 

Marx nació el5 de mayo (según el nuevo calendario) de 1818 en Tréveris (ciudad 

de la Prusia renana). Su padre era un abogado judío, convertido en 1824 al 

protestantismo. La familia de Marx era una familia acomodada, culta, pero no 

revolucionaria. Después de tentlinar en Tréveris sus estudios de bachillerato, Marx 

se inscribió en la universidad, primero en la de Bonn y luego en la de Berlín, 

estudiando jurisprudencia y, sobre todo. historia y filosofía. En 1841 tentlinó sus 

estudios universitarios, presentando una tesis sobre la filosofla de Epicuro. Por 

sus concepciones, Marx era entonces todavía un idealista hegeliano. En Berlín se 

adhirió al círculo de los 'hegelianos de izquierda' (Bruno Bauer y otros), que se 

esforzaban por extraer de la filosofía de Hegel conclusiones ateas y 

revolucionarias. 

En septiembre de 1844 llegó a París, por unos días, Federico Engels, quien 

se convirtió, desde ese momento, en el amigo más intimo de Marx. Ambos 

tomaron conjuntamente parte activísima en la vida, febril por entonces, de los 

grupos revolucionarios de París (especial importancia revestía la doctrina de 

Proudhon, a la que Marx ajustó cuentas resueltamente en su obra Miseria de la 
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filosofía, publicada en 1847) y. en lucha enérgica contra las diversas doctrinas del 

socialismo pequet\o burgués, forjaron la teorta y la táctica del socialismo proletario 

revolucionario, o comunismo (marxismo).0401 

El concepto de la necesidad de la lucha de clases, es la idea que es tomada 

por Marx y Engels en el Manifiesto Comunista, aparecido en 1848, sus autores se 

apartan del socialismo utópico, reforzando la conciencia de clase del movimiento 

obrero. Aquí éste encuentra un fundamento para continuar sus luchas y sus 

reivindicaciones. 

Los conceptos principales que aporta el marxismo como teona son, ·entre 

otros, los siguientes: la noción de la lucha de clases como motor de la historia. la 

base económica como determinante de la estructura de la sociedad, el criterio de 

división de las clases sociales se da a través de la propiedad de los medios de 

producción. 

Marx consideraba que los trabajadores no podían escapar a su condición 

de explotados mediante la conquista de privilegios legales y políticos; los 

sindicatos y partidos obreros eran útiles como escuela de adiestramiento para la 

revolución pero no garantizaban el socialismo. 

Femando Galindo Ayuda, respecto a la corriente en estudio, señala: ·EI 

marxismo que recogerra igualmente la tradición del pensamiento filosófico alemán; 

asimismo la atención por la economra de los 'economistas ingleses'. Todo ello 

obligaría, en cuanto la teoría elaborada sería secundada, al inicio del 

replanteamiento de los principios del derecho y del Estado liberal a fin de evitar su 

destrucción .• 0402 

De la misma fonna que la escuela histórica fundada por Savigny, el 

marxismo retoma las características fundamentales de la filosofía clásica alemana, 

de la misma forma se aprecia influído por las impresiones emanadas del estudio 

de algunos economistas de nacionalidad inglesa, el nacimiento de ésta corriente 

001 LENIN, Vladimir 1. 
, Ed. 

Con8l'eso Mundial ordinario de fiJo50fia. del Derecho 'J Filosofia. social. (Vol. IX). op. cit . . p. 292. 
J X 
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pondría en tela de juicio el sistema de derecho y las formas de estado existentes. 

En ello radica la gran importancia del marxismo, en que su generación, trajo 

consigo una fuerte revisión del sistema. que orilló al surgimiento de modificaciones 

de fondo a las concepciones poHtico, juridico-econ6micas de aquél tiempo, para 

poder mantener en pie a los diversos sistemas estatales, bajo los parámetros 

señalados por Marx. 

En relación con lo anterior, Juan Manuel Tarán manifiesta: -Entronca 

favorablemente oon la atmósfera del positivismo la filosofía del materialismo 

histórico. El materialismo histórico surge a finales del siglo XIX, y en lo que va del 

nuestro predomina la afirmación de que está liquidado. Más los hechos poHticos 

actuales del mundo no parecen corroborar esa afirmación teórica común. 0403 

El materiatismo histórico, surge como una respuesta a la corriente 

positivista que imperaba en aquella época, tomó gran auge principalmente a 

finales del siglo XIX y gran parte del siglo XX, sin embargo en los últimos años, 

como lo señala el autor en cita se ha cuestionado mucho su efectividad, lo que no 

corroboran las circunstancias politiess actuales. 

En nuestra opinión, la corriente marxista ha sido una de las doctrinas 

filosóficas más fuertes, derivadas del siglo XIX, se ha buscado basar en ella varias 

situaciones de las sociedades modernas, indusive si se aprecia la mecánica de 

los planteamientos marxistas, apreciamos que en cierta fonna son correctos, sin 

embargo, no todo es así. 

El derivado del marxismo, por ende se ha convertido en un método de 

estudio, indispensable para las ciencias sociales, entre ellas el derecho, respecto 

del cual, Marx busca su fundamentación y su finalidad . Particulannente también 

opina respecto a los derechos humanos. 

Iniciaremos el estudio del pensamiento marxista con el fundamento general 

de los fenómenos sociales, que para Marx eran, en opinión de Hans Welzel quien 

escribe: "El hecho primario es la división del trabajo, aquel pecado original en la 

historia del que provienen la propiedad privada, la explotación, la división de 

010) TERAN. Juan Manuel. FILOSOFlA DEL DERECHO. 12". ed. Ed. Pornia S.A. México. 1993 . p. 305. 
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dases y la lucha de clases. o4(W 

El centro del marxismo, que busca explicar todos los acontecimientos 

sociales, no es sino la división del trabajo, de donde devlenen situaciones como la 

propiedad privada. la explotación, la división de clases y la lucha entre ellas, 

circunstancias que explican la historia y los productos sociales. 

La división del trabajo surge a raíz de la especialización de cada una de las 

actividades tendientes a satisfacer determinadas necesidades humanas, en 

búsqueda de la mejora de la producción y la disminución de los costos de la 

misma, trajo consigo entonces la formación de grupos y un cierto encasillamiento 

de los seres humanos en una actividad determinada. 

Notamos entonces como la filosofla marxista tiende a basarse en 
fenómenos meramente económicos que repercuten directamente en la sociedad, 

puesto que la división del trabajo es el punto de partida de su doctrina al 
establecerla como causa de Jos sucesos que emanen de todas las relaciones 

sociales. 

Además podemos observar, que Marx dota a cada sujeto de un rol social 

dificil de abandonar en razón a sus necesidades fundamentales, puesto que para 

satisfacerlas deberá adoptar un papel en uno de los dos lados de la relación 

social, lo anterior en virtud de su poder económico y de la propia división del 

trabajo, de lo cual emanan dos clases los explotadores y los explotados. 

Respecto a la formación del Estado, Marx señala que dicha figura surge 

también con fundamento en esta teoría, tal como Hans Welzel lo apunta: ·Su 

punto de partida es también aquí la división del trabajo. Con ella comienza la 

distribución «desigual» del trabajo y sus productos, o, lo que es lo mismo, la 

propiedad privada. 

Surge así la contradicción entre los intereses singulares y el interés común, 

ya que a cada uno le es impuesto cierto ámbito de actividad, del que no puede ya 

escapar. «Es cazador, pescador o pastor o critico y tiene que seguir siéndolo, si 

no quiere perder sus medios de vida ,ésta consolidación de la actividad social , en 

- WELZEL, Hans. INTRODUCCIÓN A LA Fll.OSOflA DEL DERECHO, Ed. Aguilar S.A . Madrid. 
1977. p. 202. 
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una potencia objetiva situada sobre nosotros, que escapa a nuestro control, que 

hace imposible nuestras esperanzas, que aniquila nuestros cálculos, es uno de los 

momentos principales del proceso histórico hasta ahora, y precisamente por razón 

de ésta contradicción del interés singular et común, éste último, el interés común, 

adopta como Estado, una formación independiente, separada de los verdaderos 

intereses singulares y totales» ; adopta la forma de una comunitariedad «ilusoria., 

que se alza sobre la base real de las clases condicionadas por la división del 

trabajo de los cuales una domina a todas las demás. o4O!!i 

El derecho entonces. surge de la división del trabajo, en tanto ésta crea la 

llamada propiedad privada y con base en ella se generan grupos dentro de la 

sociedad a los cuales les corresponden determinados intereses que varían de 

acuerdo al grupo al que pertenecen, y que se ven afectados entre sí, lo que 

ocasiona un problema mayor que radica en determinar el bien común. 

A raíz de ésta problemática social, se crea una entidad ilusoria, es decir que 

no es real, la cual pretende representar los intereses de la mayorla de los grupos 

sociales eliminando la importancia de los intereses individuales, imponiendo la 

supremacía de intereses generales o colectivos, sin lograr que las clases sociales 

se concilien, por el contrario mantiene el dominio de la dominante sobre la 

dominada. 

El Estado para Marx, no es sino un período histórico de transición, no 

encontramos elementos suficientes para determinar que sea una figura definitiva 

en la vida de la especie humana, dada su naturaleza ilusoria, y su ineficacia para 

regular las relaciones sociales, la verdadera y definitiva situación social del 

hombre llegará cuando ambas clases logren conciliar interese, lo que dará lugar a 

eliminar al Estado como tal. 

Debemos manifestar que en relación con ésta teoría marxista del Estado, 

no nos encontramos de acuerdo en cierta parte puesto que si bien nos adherimos 

al autor al manifestar que el Estado es un ente poco capaz para mantener un 

equilibrio en las relaciones sociales, no podemos asegurar que tienda a 

desaparecer puesto que conforma una fuerza política fundamental. 

00' lbidem p. 204. 
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No negamos el hecho de que el Estado como ahora lo conocemos, pueda 

transfoonarse pero no puede desaparecer, puesto que Jos seres humanos, no 

pueden regirse por sr mismos, puesto que son incapaces de encontrar un bien 

común, pues atienden a sus propios intereses ademés de que no tienen la 

capacidad de emplear de fonna oorrecta su libertad y sus derechos, atendiendo a 

su naturaleza egoísta. 

Sin embargo, Marx en su Teorfa del Estado. continúa seflalando lo que al 

respecto Welzel escribe: •• EI reino de la libertad comienza, en realidad, solo slH 

donde cesa el trabajo determinado por la necesidad y los fines externos; es decir, 

se halla necesariamente más allá de la esfera de la producción material en sentido 

propio. 

Así como el salvaje tiene que luchar con la naturaleza para satisfacer sus 

necesidades, para mantener y reproducir su vida, asr también tiene que hacerlo el 

hombre civilizado, y tiene que hacerlo en todas las formas de sociedad y bajo 

todos los modos de producción posibles. 

Con su desenvolvimiento se ampl ía éste ámbito de la necesidad natural, 

porque se ampl ían también las necesidades; a la vez, empero, se amplían las 

fuerzas productivas que satisfacen éstas últimas. 

La libertad en éste terreno solo puede consistir, por ello, en que el hombre 

en sociedad, los productores asociados, regulen éste su metabolismo con la 

naturaleza situándolo bajo su control común, en lugar de ser dominados por él 

como por una potencia ciega; en lo que lo lleven a cabo con el mfnimo despliegue 

de fuerzas y bajo las condiciones más dignas y adecuadas a su naturaleza 

humana. Pero éste campo continúa siempre siendo un reino de la necesidad. 

Más allá de él comienza el despliegue de fuerzas humanas, entendiendo 

como fin en si mismo el verdadero reino de la libertad, el cual empero, solo puede 

florecer sobre la base de aquél reino de la necesidad. Condición esencial de él es 

la reducción de la jornada de trabajo» . ...oe 

Marx habla de la creación de un nuevo orden que surgirá con la 

0106 /bitkm p. 206. 
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desaparición del Estado actual. lo que se lograré aJando termine la división del 

trabajo acarreada por la necesidad y otros factores determinantes de la misma, 

solo en ese momento podrá hablarse de libertad como tal. 

Sin embargo insiste en el hecho de que las necesidades humanas no 

terminarén, pero existirén formas mucho más fáciles y eficaces de satisfacerias, 

por lo tanto, las relaciones sociales tenderán a armonizarse y surgirá el respeto, 

que atenderá a mantener una mejor calidad de vida y perseguirá la Mela de la 

dignidad de cada ser humano. 

Este sislema se conoce como oomunismo, y es la última fase de desarrollo 

que los pueblos pueden alcanzar. según la taorfa marxista, es el estadio pelfecto 

de los sistemas poHticos. en nuestra opinión es difícil de lograr puesto que cada 

Estado está compuesto por una población conformada por seres humanos, los 

cuales dada su naturaleza no podrán convivir de forma pacifica sin que exista la 

entidad y el derecho. 

En relación con el derecho, Marx argumentaba lo que Femando Galindo 

Ayuda apunta: "El marxismo significará un cambio radical en los planteamientos 

del derecho y del estado. En nuestro problema pondrá en claro que la apelación a 

la razón era la justificación del dominio de una clase sobre otra . Asimismo que el 

derecho no influye sobre la sociedad. 

En lo que hace a la formulación racional del derecho, lo explicarla Kan Marx 

en sus primeros escritos precisamente contra las afirmaciones de Savigny. 

sei'ialando que su historia del derecho era un mecanismo y que el análisis que 

debía efectuar la ciencia del derecho debía ser realista.0407 

El marxismo. por ende implica un cambio en las concepciones de Estado y 

Derecho que se tenían. puesto que estipula que ambos existen únicamente para 

justificar la existencia de una explotación de una clase por la otra. Jo que hace 

ineficaz la influencia jurídica en la sociedad. 

Marx ataca a las teorías jurídicas del momento, entre las cuale~ figuraba la 

001 GALINDO Ayuda, Fernando. LA CUEStiONABILIDAD DE LA CONSIDERACI6N DEL DERECHO 
COMO PRINCIPIO RECTOR DE LA SOCIEDAD En filosofia del derecho y fi10506a de la cultura. X 
Congreso Mundial ordinario de filo$Olia del Derecho y Filo$Olia social. (Vol. IX). op. CiL p. 293. 
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escuela histórica de Savigny, respecto de la cual el marxismo sei\ala que el 

derecho debe de fundarse no en situaciones ideales oomo lo hacía. sino en 

circunstancias meramente objetivas, como lo senela al decir que se encuentra 

influido por factores económicos como lo es la división del trabajo. 

Para poder emitir una opinión respecto a la teoría marxista del derecho, 

debemos analizar1a más a fondo, al respecto Hans Welzel escribe: "El Derecho y 

la moral. sobre todo. son sólo «condiciones de existencia de la clase dominante 

expresadas idealmente, independizadas teóricamente con mayor o menor 

conciencia por sus ideólogos y presentadas como normas de vida a los individuos 

de la clase dominada • . 

Incluso las supuestas verdades etemas del derecho natural, como libertad, 

justicia, etc., son solo las formas generales de conciencia en las que se expresa la 

explotación de una parte de la sociedad por la otra, como un hecho común a todos 

los siglos precedentes.· * 

El derecho, al igual que la moral, constituyen ideales que no son más que 

instrumentos derivados de la clase dominante, que son presentados a la clase 

dominada como parámetros de conducta, de la misma forma niega la posibilidad 

de la existencia misma del derecho natural , al argumentar que de la misma forma 

que el derecho en general es invención de la clase dominante. 

Las verdades derivadas de ese derecho natural, reflejan lo sucedido en las 

relaciones sociales, es decir dejan ver la explotación de una parte de la población 

denominada dominante sobre otra que sería dominada, lo anterior en razón con 

factores económicos. Situación que se manten fa como constante a lo largo del 

tiempo. 

Juan Manuel Terán, análogamente expone: "La doctrina positivista inspiró y 

mantuvo algunos postulados fundamentales de la estructuración democrática del 

Estado modemo, sin pe~uicio de que ésta doctrina positivista niegue los derechos 

naturales trascendentes para afirmarlos en la condición instintiva e impulsiva. real 

y concreta. de la existencia del hombre. 

-¡bidem p. 20\. 
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Las corrientes positivistas del siglo XIX. por atenerse al conocimiento 

experimental, al conocimiento por la observación concreta de los hechos, niegan 

el concepto del derecho natural en su forma clásica, y afirman solamente el 

concepto de la naturaleza en sentido físico-material y el consiguiente concepto de 

la historia implícito en ésta captación física material de las coSas: de tal manera 

que lo que debe tenerse presente es que el concepto de naturaleza empleado por 

el positivismo es un concepto divergente o inconciliable con la noción de 

naturaleza usada en el concepto de derecho natural en su forma tradicional...408 

Debemos sefielar que Juan Manuel Terán, refiere que el marxismo es una 

parte integrante del positivismo, en relación con lo cual nosotros argumentamos 

que el positivismo es el antecedente inmediato del marxismo, puesto que dadas 

las características de la filosofía positiva, se facilitó el camino de formación del 

marxismo. 

Sin embargo, como consecuencia de su antecesor, el marxismo niega 

rotundamente la existencia de los derechos humanos como tales, por el contrario 

critica su formulación y expone que no se trata sino de apreciaciones ficticias de 

la colectividad, derivadas de la falsa apreciación de una situación común a lo largo 

de la vida de toda la humanidad, el fenómeno de la explotación. 

Así para el marxismo, el derecho natural como se entendía de acuerdo a la 

concepción dásica, no existe, únicamente refieren la posibilidad de la naturaleza 

como un hecho sensible y real, sin que de ella derive precepto alguno, inclusive se 

encuentra ligada Intima mente a la historia a diferencia de todos los postulados de 

la escuela iusnaturalista. 

Notamos entonces la gran influencia que el positivismo ejerció respecto de 

la corriente marxista, puesto que brindó parte de la ideología expresada por ésta 

nueva doctrina, que también negaba la existencia del derecho natural y trataba de 

explicar los fenómenos sociales como derivados de la historia, que a su vez no era 

otra cosa que una lucha de clases. 

En nuestra opinión la concepción marxista de los derechos humanos, no se 

basa sino en factores meramente económicos y en el rol que un sujeto tiene 

oI09 TERAN, Juan Manuel. FILOSOf1A DEL DERECHO. op. cit. p. 307. 
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dentro de una sociedad, el cual depende directamente de sus posibilidades 

económicas las cuales determinarén la situación da ser explotado o explotador. 

Por ende seflalaremos que la ideología marxista, relativa a los derechos 

humanos, no tiende 8 atribuirlos al individuo por su propia naturaleza con 

fundamento en su dignidad humana, por el contrario, observa al sujeto como parte 

de un todo. donde tiene una posición determinada de la cual derivan los 

denominados derechos humanos, que no son sino prerrogativas ficticias. 

Cuestión con la que no coincidimos plenamente. puesto que si bien es 

cierto los seres humanos se encuentran inmersos dentro de una sociedad en la 

cual tienen un papel, que varía en razón a diversas circunstancias, entre las 

cuales figuran prindpalmente las económicas, esto no es un hecho determinante 

de la titularidad de los derechos humanos. 

Para nosotros, los derechos humanos provienen de la naturaleza del ser 

humano, son intrínsecos a ella, no varian en razón de circunstancias ex6genas 

como las sel'ialadas por Marx, mucho menos derivan de la apreciación colectiva y 

errónea de la perennlt relación de explotación entre clases sociales dominadas y 

dominantes. 

En nuestra opinión cada hombre, posee los derechos humanos por el 

simple hecho de pertenecer al género humano, aclarando que lo que nace con la 

sociedad es el reconocimiento y protección de tales prerrogativas, cuando a causa 

de la vida en común se ven en peligro tales facultades, lo cual debe limitarse a 

través del derecho. 

Debemos agregar que dicho reconocimiento estatal y la protección de los 

derechos humanos, son circunstancias que efectivamente se encuentran ligadas 

a la historia, ya que varían conforme a las necesidades sociales de las diferentes 

etapas, asl surgieron los denominados catálogos de derechos que se han ido 

incrementando a través del tiempo. 

En relación con lo anterior Michelle Villey, sel'iala: ' Por otn::' parte, los 

ataques lanzados por Marx contra el pseudouniversalismo de los derechos del 

hombre de la revolución francesa. Se constituyeron a base de libertades 

«formales_: formalmente iguales para todos, pero sustancialmente provechosas 
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para los ricos. Proclamar el carácter sagrado de la proptedad y el derecho de 

contratar libremente fue un modo de precipitar a un gran número de hombres en la 

pobreza y en la dependencia de los caPitalistas. ·4IO 

Notamos que Marx, critica asiduamente 8 los derechos consagrados en la 

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano. argumentando que 

efectivamente se trata de libertades. pero no derivadas de los principios que se 

set\alaban como origen de tales prerrogativas. por el contrario, implicaban un 

fuerte sometimiento a los intereses de los capitalistas. 

En relación con lo anterior, debemos sefialar que si bien es cierto que la 

declaración francesa fue de gran relevancia, también es verdad qua algunas de 

sus facultades tuteladas, no propiciaron la libertad de los sujetos, dadas las 

condiciones polrtices, sociales y económicas de la época, y marcaron aún más las 

diferencias entre los hombres. 

En la misma línea económica, Marx habla de la justicia, como lo señala 

Hans Welzel, al anotar: "Marx apunta que el problema de la justicia es un 

problema de contenidos económicos sociales. Que la justicia religiosa es 

inoperante mientras no haya una distribución equitativa de los bienes económicos. 

Tan social fue la justicia religiosa como la formal, pero ahora el derecho social es 

un problema de valor de contenido económico de lo justo. 0411 

Volvemos a apreciar las valoraciones económicas, respecto al derecho y a 

la justicia, Marx habla en un principio de la justicia religiosa , respecto a lo que 

debemos argumentar que el marxismo era opositor a las religiones pues 

consideraba que eran factores enajenantes del sujeto, sin embargo habla de una 

justicia religiosa, cuya eficacia dependerá de la distribución correcta de los bienes 

económicos. 

Por otra parte, equipara a la justicia religiosa con la formal , al señalar que 

deriva del derecho social cuyo problema fundamental es determinar que es lo justo 

en razón a factores netamente económicos, pues recordemos que para Marx el 

410 VILLEY. MicheUe. COMPENDIO DE FILOSOFIA DEL DERECHO, Ed. Universidad de Navarra. 
Espalla. 1979. p. p. 174-17S. 
41 1 WElZEL. Hans. lNTRODUCCIÓN A LA FILOSOflA DEL pERECHO Ed. AguiJar SA. Madrid. 977. 
p. 206. 
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derecho, es la justificación de la explotación y la lucha de clases. 

Marx también ae6 una teorfa relativa B la nueva forma de convivencia 

humana, basada en un régimen revolucionario, al respecto Hans Walzel ~8Ia: 

"La «eliminación institucional del egofsmo, éste enemigo jurado y amoral» va 

hacer surgir una solidaridad que baste para la «administración de los derechos:t 

de modo cpostulativo y concreto:t ,·412 

De tal forma que Marx, a pesar de haber sido el más influyente de los 

socialistas revolucionarios, debemos aclarar que él no fue el fundador del 

socialismo. puesto que esta comente ya estaba desarrollada cuando él apareció 

en escena. Sin embargo si fue el fundador de su propio tipo de socialismo, al que 

puso el nombre de comunismo. Las ideas de Marx y las de los otros socialistas 

son a menudo paralelas o convergen en algunas ocasiones debido a que se 

nutrieron, en parte. del mismo legado intelectual. 

3.5. FILOSOFIA DE LA CULTURA. 

Toda vez que hemos tratado lo concerniente al ámbito filosófico de los 

derechos humanos, como parte fundamental de nuestra investigación; se toma 

necesario hacer lo propio respecto a la cultura, respecto a lo que Raúl Ávila Ortiz 

escribe: "La conceptualización de cultura -sus contenidos y su relación con otras 

esferas de la vida social· varía según la corriente teórica que se trate y, aún dentro 

de una misma escuela , suele tomar trayectorias incompatibles.",m 

De lo anterior se desprende que la filosofía de la cultura se compone de 

varias .corrientes, las cuales tratan de explicar dicho fenómeno social desde 

perspectivas diferentes y se constituyen sobre bases distintas, y se diferencian 

especialmente por la fonna en que sugieren se integra la cultura y cuál es su papel 

dentro de la sociedad. 

Coincidimos con Raúl Avila, en razón de que la cultura al ser un producto 

social, se convierte en una parte muy importante de la vida del ser humano en 

colectividad, y por ello se debe estudiar desde diversos enfoques, toda vez que 

como ya lo hemos mencionado en repetidas ocasiones, se trata de un fenómeno 

'll/€km 
m A vn.A Ortiz., Raúl. EL DERECHO CVLTIJRAL EN MÉXICO op. cit. p. 27. 
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dinámico y variable. 

Algunos autores senalan que la filosofía de la cultura. es un estudio de 

práctica reciente. en relación con lo que Rodolfo Mondolfo. anota: -los actuales 

filósofos de la cultura se adhieren a una tradición larga y autorizada, que sostiene 

para la edad antigua, no menos que para la moderna, la anterioridad de la filosofia 

de la naturaleza 8 la del hombre y la cultura, explicando esta aparente anomalia -

que la indagación sobre lo más lejano y extraoo haya precedido a la de más 

cercano y propio- por una exigencia natural de lejanla que favoreciera la 

perspectiva pues de otra manera la visión habrla exigido un esfuerzo de 

acomodación nada fácil. M14 

De forma que, segun la tradición filosófica, la búsqueda del por qué de las 

cosas inició básicamente en el ámbito natural. dejando de lado el social y humano, 

es por ello que los autores denotan que en la antigOedad el pensamiento del 

hombre, únicamente buscaba descifrar los fenómenos existentes en la naturaleza, 

sin preocuparse de la vida gregaria y de los productos que de ella derivaban. 

Opinión que en nuestro criterio, es errónea puesto que en la antigüedad, el 

hombre buscaba respuesta a todo tipo de preguntas, sin limitarse al aspecto 

natural, por lo tanto, notamos como constante en el pensamiento antiguo la 

inquietud de conocer la forma en que el hombre podía manifestar sus sentimientos 

y las cuestiones derivadas de su vida en común. 

En relación con ésta dificultad, varios doctrinarios se~alan la existencia de 

tal filosofía desde el principio de la historia tal es el caso de Emst Cassirer, quien 

en relación con las primeras etapas de la antigua filosofía de la cultura, opina: 

·Percibimos, dentro del círculo mágico del mito y la religión, el sentimiento de que 

la cultura humana no constituye algo dado y obvio, sino una especie de prodigio 

que necesita de explicación.· 415 

Podemos apreciar que desde el principio de la vida en sociedad, el hombre 

ha sido capaz de expresar por diversos medios sus sentimientos, dando origen así 

' 1' MONDOLFO, Rodolfo. EN LOS ORlGENES DE LA rn.OSOFlA DE LA ctn.UJRA Ed. Libreria 
Hachme. Argentina. 1960. p. 13 . 
• !, CASSIRER, Emst. LAS CIENCIAS pE LA CULTIJRA. Fondo de Cultun. feon6mica. México. 1975. p. 
10 
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8 creaciones que reftejan las creencias, costumbres e incluso la forma de vida de 

un puebkJ en un tiempo determinado. 

Al principio esas manifestaciones creativas del ser humano. no eran 

susceptibles de ser atribuidas a su creador, por el contrario, tenfsn una explicación 

mágica o mítica. fundada de acuerdo a la ideologla de cada civilización. Es decir, 

que la materialización de la cultura no era una obra propia de los hombres, sino de 

una fuerza superior. 

En relación con lo anterior, comentando diversas teerlas del surgimiento de 

la filosoffa de la cultura, Rodolfo Mondolfo sel'\ala: "En efecto, reconocían que la 

meditación filosófica había tenido un antecedente en las representaciones 

religiosas, que bajo el ropaje mltico presentaban (como ya había observado entra 

los antiguos, Aristóteles), los mismos problemas, que más tarde plante61a filosofia 

en forma racional. 

Ahora bien, astas representaciones religiosas están caracterizadas por el 

politsismo antropomórfico, o sea por el hecho de representar a los seres y a las 

fuerzas cósmicas (especialmente a las mayores) , como dioses, que tienen formas, 

caracteres y relaciones recíprocas análogas a las que ofrecen los hombres y la 

sociedad humana ... 111 

De tal forma que conciben el hecho de que la filosofia an general inició su 

estudio con base en la naturaleza y posteriormente llegó al ámbito racional, para 

Mondolfo no as sino una etapa previa da la filosofia en sí, pues alude a factores 

eminentemente subjetivos como la consideración de los fenómenos de la 

naturaleza como deidades a las cuales les era atribuido todo lo que sucedla en el 

mundo. 

En nuestra opinión, ésta etapa si forma parte de la filosofia puesto que a 

pesar de atribuír a causas divinas el origen de las cosas, ya se intentaba dilucidar 

los principios de lo que sucedía así fuera fenómeno natural o inclusive social, 

puesto que la cultura era algo reservado a fuerzas superiores a las humanas, 

puesto que no se creian capaces de ser creadores de expresiones artísticas. 

4L6 MONDOLFO, Rodolfo. EN LOS ORlGENES DE LA FD.QSOFlA DE LA an..nJRA. op. cit. . p. 14. 
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Por su parte, Emst esssirer denota: ·Cuanto el hombre crea y sale de sus 

manos lo rodea todavfa como un misterio inescrutable. Cuando contempla sus 

propias obras, está muy lejos todavía de considerarse a si mismo como su 

creador. 

Estas obras suyas están muy por encima de él; aparecen situadas en un 

plano muy superior a lo que parece asequible, no ya al individuo, sino incluso a la 

especie. Cuando el hombre les atribuye un origen, éste no puede ser otro que un 

origen mltico. Es un dios quien las ha creado y un salvador quien las ha traído del 

cielo a la tierra, enset\ando al hombre a servirse de 81185.',417 

Entonces en un principio, las obras emanadas del ejercicio de la cultura 

humana. eran reconocidas a las divinidades que dada su pertecci6n ordenaban a 

los seres humanos realizar determinadas actividades tendientes a la creación de 

cosas bellas, puesto que se consideraba que los objetos culturales eran 

superiores al ser humano en sí mismo. 

Al notar la perfección y superioridad de las cuestiones culturales, los seres 

humanos no podfan concederse la titularidad de la creación de los mismos, puesto 

que se consideraban incapaces de crear dichos bienes, de tal forma que al 

concebir como seres perfectos a sus divinidades, tales objetos eran ordenados por 

tales seres supremos quienes fungfan como disei'ladores de las obras, únicamente 

teniendo a los seres humanos como trabajadores. 

En nuestra opinión, concebimos entonces a ésta la primera etapa de la 

filosoffa de la cultura, como mitica y teológica, en tanto atiende a cuestiones de 

índole divina como origen mismo de las manifestaciones culturales. Recordando 

que la gran mayorfa de los aspectos sociales, inclusive el gobierno, eran 

originados por la misma divinidad y las normas eran de tipo religioso. 

Sin embargo, como todo producto social, la cultura en su carácter variante, 

fue objeto de diversas corrientes que trataban de fincar su existencia en diferentes 

circunstancias, basadas en postuladas que algunas veces discordaban entre ellos 

y muchas otras coincidían, pero siempre fueron eminentemente subjetivos. 

411 CASSlRER, Emst. LAS CIENCIAS DE LA Ct.Jl.TI.JRA. Fondo de Cultura Económica. Meaco. 1975. p. 
9 
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Las culturas antiguas. intentaron unificar todas las actividades derivadas de 

la manifestación del pensamiento humano. asr surgieron diversos puntos de vista 

entre los que destaca el generado por la filosofía griega, que durante muchos 

siglos se vinculó directamente a la cultura. 

En relación del surgimiento de la filosofia de la cultura en Grecia. Rodotfo 

Mondotfo seriala: ·con los sofistas y Sócrates, bajó del cielo a la tierra, volviéndose 

hacia el hombre y sus creaciones morales, jurfdicas, artísticas, etcétera. es decir, 

al mundo de la cultura.041a 

Notamos que la filosofía pasó de un plano cosmol6gioo al plano real, que en 

un principio el hombre observó todo lo que le rodeaba y después al tener un 

panorama de su entomo, pudO entonces, preguntarse sobre su propio origen y lo 

que era capaz de generar como ente dentro de una comunidad, así nace una 
nueva etapa en la filosofia de la culture. 

Cuando el hombre abandona la idea de que la manifestación de su fonna 

de vida social, se encuentra directamente vinculada a factores teológicos o 

mitológicos, y centra su explicación en él mismo, la filosoffa de la cultura se 

modifica, y empieza a buscar otro tipo de elemento de existencia de tal producto 

social. 

En relación con lo anterior, Cassirer apunta: -los filósofos jonios de la 

naturaleza, Empédocles, Anaxágoras, los atomistas, indagan en la causa del 

devenir Rerum cognoscere causas; he aquí la verdadera meta de su obra de 

pensadores e investigadores. Oem6crito llegó a decir que prefería descubrir una 

sola 'etiología' que conquistar todo el reí no de los persas. _,m 

la causa de las cosas, es el principal objeto de estudio de la filosoffa, y no 

es la excepción tratándose de la mosoffa de la cultura, que como ya comentamos 

busca explicar la existencia de la misma de diferentes formas; en Grecia, se 

intentó en varias ocasiones buscar reunir todos los posibles fundamentos de la 

cultura. 

Era tal la preocupación de éstos filósofos por encontrar la causa de las 

4" MONDOLfO, Rodolfo. EN LOS ORJGENES DE LA moSOFlA DE LA CULD.1RA op, cit, . p. 14. 
419 CASSIRER, Erosl . LAS CIENCIAS PE LA CULUJRA op. cit. p.p. I32-133. 
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cosas, que profundizaban en la esencia de las mismas, para lograr un 

acercamiento a su origen y asl llegar al conocimiento. Sin embargo, los griegos 

lograron lo que pocos han hecho, en cuanto a la filosofia de la cultura se refiere. 

puesto que lograron aglutinar en un concepto las diversas causas de la cultura. 

Al respecto Cassirer, ~81a: "No obstante, si nos fijamos en su punto de 

partida y en su meta, podemos, en cierto modo resumir toda esta gigantesca labor 

de pensamiento de un concepto fundamental, descubierto por la filosofía griega y 

desarrollado y modelado por ella desde todos los puntos de vista. Nos referimos al 

concepto de lagos, que tiene. en la trayectoria del pensamiento griego, la 

importancia central que acabamos de seftalar.-420 

Entonces todo fundamento de la cultura para los griegos se encuentra en el 

desarrollo de la razón y el pensamiento humano, es decir en el lagos, eliminando 

así la posibilidad de atribuír la creación de los bienes culturales a los seres 

sobrenaturales, dotando al ser humano de capacidad de invención, en razón a la 

manifestación de su pensamiento. 

De la misma fonna todas las manifestaciones culturales, eran consideradas 

como consecuencia inmediata del fogos , entendiendo a éste como base de toda la 

cultura, puesto que ella emanaba de la razón y el pensamiento de los miembros 

de la sociedad. 

Respecto a lo anterior, manifestamos nuestro apoyo a la postura griega, 

con fundamento en el hecho de que la razón y el pensamiento son la base de la 

cultura, puesto que de éstos factores deriva toda creación que intente reflejar una 

forma de vida o bien una idiosincrasia, las cuales no se pueden concebir sin esa 

característica peculiar del hombre que lo diferencia de los demás animales. 

la idea de fundamentar la cultura mediante el logos, imperé durante mucho 

tiempo, hasta inicios de la Edad Media, durante la cual, se argumentó la existencia 

con otro parámetro base de la cultura, al respecto Cassirer refiere: ·V la cosa no 

cambió tampoco al verse desplazada de nuevo la filosofía del lugar predominante 

que venia ocupando. es decir cuando lo 'universal y lo divino', empezó a buscarse 

~ l(I lbitk", p. 12 
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en otro campo, inasequible a ella . ..42 ' 

Uno de los principales representantes de la filosofis en Grecia. es Platón 

quien argumentaba, según Raúl Gutiérrez. quien escribe: "El núcleo de su 

pensamiento esté en la teoría de las Ideas. Como ya se ha estudiado, las Ideas 

son seres espirituales, perfectos, subsistentes, modelos de todo ente material. En 

cambio, los entes matenales de esta mundo en realidad no valen, no son seres 

propiamente dichos; son un pélido reflejo de aquellas Ideas (sic) . ..422 

Platón, concibe 8 las ideas como el centro del estudio de la filosoffa , al 

aseverar que sólo éstas tienen valor intrínseco, es por ello que la cultura inmaterial 

as la más importante para éste filósofo, quien a su vez asegura que los entes 

materiales carecen de relevancia, al no ser otra cosa que la manifestación de cada 

una de las ideas. 

Por lo tanto, al hablar de las expresiones culturales materiales, con base en 

10 descrito por Platón, lo importante no es la cosa en sr sino lo que representa y le 

dio origen, es decir la significación que un determinado bien tenga para aquellos 

sujetos que lo crearon y para los que lo admiren. 

Por otra parte y como ya es bien sabido, durante la Edad Medie imperan los 

aspectos religiosos en todos los ámbitos de la vide de los seres humanos, por lo 

tanto apreciamos que le cultura no se aparta de ese sendero. Apreciamos que a 

pesar de la relevante aportación griega del legos, los hombres intentan 

nuevamente atender a factores divinos para fundamentar el conocimiento. 

De tal forma que nuevamente el problema del fundamento de la cultura, que 

parecía solucionado por el legos griego, fue replanteado dadas las necesidades 

sociales de la época por la que atravesaban, las costumbres y la ideología fueron 

radicalmente modificadas y por ende la filosofía intent6 buscar nuevos 

fundamentos para las cosas. 

Apartaron el centro de estudio de la filosofía de la razón humana, para 

~epos itar1o en" factores derivados de la divinidad, a la cual todos los, actos 

021 Ibiátm p. 13 

m GUTIERRFZ Sanz, Raúl. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO PE LA m CA l'r. ed. Ed. Esfinge SA 
México. 1995. p. 130. 
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humanos deberán emular, as decir, todo lo que el hombre hace debe ir en el 

camino marcado por Dios. Entonces todos los actos del hombre se encuentran 

regidos por la obediencia a los parámetros divinos. 

As! surge un antagonismo entre el lagos derivado de la filosofía calificada 

como 'natural' y la fundamentación emanada de la ideología aistiana, la cual en 

opinión de Cassirer: "El tipo de mediación entre lo individual y lo universal. entre lo 

finito y lo infinito, entre el hombre y la divinidad difiere sustancialmente uno del 

otro.""23 

De tal forma que el hombre como objeto inspirador de la cultura queda en 

segundo plano, dejando como objeto principal la divinidad y la religión, por lo tanto 

todo lo que deriva de la razón y el ser humano como centro del mundo queda 

desplazado. y con ello al/ogos griego. 

Sin perjuicio de lo antenor. durante la Edad Media. se presentaron grandes 

expresiones de la cultura humana, en relación con lo que Rodolfo Mondolfo 

escribe: "El artesano medieval había producido no sólo objetos de uso y consumo, 

sino -además del florecimiento económico de las comunas- también milagros de 

arte, a partir de los afamados magistri comancini, maestros albai'iiles herederos de 

las grandes tradiciones antiguas de la construcción, para llegar a todas las 

maestranzas creadoras colectivas, catedrales admirables y nuevas tradiciones de 

arte, que dan a las comunidades medievales su beUeza y riquezas 

conjuntamente . ...42. 

Notamos que dentro de la sociedad medieval, existfa una división marcada 

de clases sociales, donde el clero era uno de los privilegiados, pues tenían acceso 

total a la educación, sin embargo las clases populares eran los principales sujetos 

de creación de elementos materiales de la cultura, puesto que los artesanos 

especializados, erigieron todo tipo de tales representaciones culturales. 

Así durante el medioevo, los principales representantes de la manifestación 

cultural se encontraban en las clases populares, en razón de que podían a través 

de su trabajo plasmar el sentimiento de determinadas sociedades y su forma de 

. 13 CASSlRER, Ernsl . LAS CIENCIAS DE LA ctD..TURA. op. cit. p. 14. 
414 MONDOLFO. Rodolfo. EN LOS ORlOENES pE LA FU.OSOFIA DE LA Cl!LD..IRA op. cit . . p. p. 
139-140. 
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vida. durante esa época; el dero se dedicaba exdusivamente a actividades 

intelectuales. 

Notemos pues, que a pesar de presentarse a lo largo de la Edad Media el 

período denominado oscurantismo, éste no influyó en el menoscabo del espíritu 

creador del hombre. quien a pesar del fundamento que pretendiese dar la 

escolástica a la cultura, continuó representando materialmente los sentimientos 

propios y colectivos. 

Posteriormente. en contraste con la filosofía medieval, surge un movimiento 

renovador, que permitió el florecimiento de las ciencias y las artes, en opinión de 

Rodolfo Mondolfo: "Llegamos asl al Renacimiento, que renueva en proporciones a 

veces mayores el florecimiento económico e intelectual de las ciudades que había 

producido en la Grecia del período presocrático, de la Jonia a la Magna Grecia; y 

renueva al mismo tiempo, en la proclamación y exaltación de la dignidad del 

hombre creador de las artes y la cultura, la conciencia del valor del trabajo 

productivo. 

En el trabajo creador, que sobrepone un nuevo mundo al mundo natural, se 

afirma para los pensadores del renacimiento la dignidad del esplritu humano, su 

capaCidad de convertirse en émulo de la naturaleza y del poder creador divino. 04~ 

El Renacimiento, como oposici6n al régimen del medioevo, trae consigo la 

revalorización del papel del hombre en la sociedad, retomándolo como un ser 

capaz. de crear, dotado de inspiración y sobre todo capaz de plasmar de forma 

material su ideología, es por ello que durante ésta etapa se inicia con una nueva 

época de la vida humana caracterizada por la protección y exaltación de la 

dignidad del hombre. 

Podemos percibir, que el ser humano se convierte en el centro de atención 

de las corrientes del pensamiento de la epoca, ya no se trata de explicar el origen 

de las cosas a traves de factores naturales, o bien de la divinidad, la respuesta se 

encuentra en el hombre mismo, que deja de ser un mero observador para 

convertirse en partícipe fundamental. 

m Ibidem p. 140. 
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Lo conducente sucede en el ámbito cultural, al hombre es el centro sobre el 

cual gira la manifestación expresa de la ideologla de la sociedad. por lo tanto es 

considerado como el titular de la facultad creadora. de la cual deriva cualquier 

expresión material de la cultura. 

Debemos puntualizar que en ésta etapa de la historia el mundo cambia 

completamente y apreciamos creaciones verdaderamente asombrosas, que 

forman parte del patrimonio cultural de la humanidad, dada su calidad artlstica e 

importancia histÓricc.rsocial , entre ellas podemos apreciar las pinturas de la Capilla 

Sixtina. entre otras. 

Fue tanto el impacto que el Renacimiento causó en la humanidad, que 

incluso se ha intentado generar un retrato de las características del doctrinelmente 

denominado "hombre Renacentista", al respecto Cassirer, refiriéndose a Jacobo 

Burkhardt escribe: "En su obra La Cultura del Renacimiento traza el retrato del 

'hombre renacentista'. Sus rasgos fisonómicos son del todo conocidos. 

El 'hombre del Renacimiento' acusa determinadas cualidades 

caracterfsticas que le distinguen claramente del 'hombre de la Edad Media'. Entre 

ellas se destaca su alegre sensualismo, su interés por la naturaleza, su 

'enraizamiento' en lo terrenal, su propenSión a compenetrarse con el mundo de 

las formas, su paganismo y su amoralismo . ..425 

De tal forma que el hombre del renacimiento, como lo denomina Jacobo 

Burkhardt, reunía diversas características que lo orillaban a desenvolverse 

diferente a los hombres de otras épocas, entre éstas caracterlsticas encontramos: 

a) Su alegre sensualismo, refiriéndose a que cada creador buscaba 

que los sujetos que apreciaran su obra lo hicieran de forma 

placentera, apreciando cada detalle de la misma, logrando así 

cautivar su admiración. 

b) Su interés por la naturaleza, pues se convirtieron en partidarios de 

la naturaleza, esto es tomaban como tema cualquier aspecto que 

implicara emular artísticamente cualquier aspecto natural , 

416 CASSIRER, Emst. LAS CIENCIAS DE LACULIUM 01'. cit. p. 14. 
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incluyendo al propio ser humano. 

e) Enraizamiento en lo terrenal. abandonan los temas religiosos y 

divinos, para concentrarse en lo que existe en su alrededor. 

d) Su propensión a compenetrarse con el mundo de las fonnas, es 

decir buscaban un equilibrio en la materialización de sus 

creaciones para hacertes notables '1 bellas. 

e) Su paganismo y su amoralismo, retomaron temas prohibidos 

durante la Edad Media, ensalzaron la belleza del cuerpo humano 

sin prejuicios, desde una perspectiva natural y estética. 

Más tarde durante al siglo XIX, surgieron las nuevas ideologías que 

~mbi8rí8n al mundo, entre ellas el marxismo. que a su vez intent6 explicar el 

fundamento de la cultura, según Raúl Avila escribe: "las vertientes marxista y 

neomarxista asocian estrechamente a la cultura con los conceptos de sociedad y 

poder, suponen la existencia de dos niveles de la cultura: uno material o 

infraestructura, y otro inmaterial o superestructura, pero a la vez le asignan un 

peso distinto a uno y otro niveles; esto es, en tanto que el marxismo désico sitúa a 

la cultura como variable dependiente de las relaciones sociales de producción y el 

desarrollo de las fuerzas productivas, el neomarxismo le asigna un espacio 

relativamente autónomo frente a aquéllas .... 427 

Iniciaremos comentando que Marx, afirma que es estrecha la relación que 

existe entre la cultura. la sociedad y el poder, puesto que varía en relación con 

dichos factores; en nuestra opinión es cierta la aseveración de Marx, ya que los 

elementos arriba citados son determinantes para la cultura de los habitantes de 

cada región 

De la misma forma, encontramos la base de la madema división de la 

cultura en dos amplios campos: 

1. Cultura inmaterial. Como ya lo habíamos señalado en su oportunidad 

se encuentra compuesta por las costumbres, tradiciones e ideología 

de los miembros de la colectividad. 

_77 AVILA Onlz, Raúl. EL DERECHO CUl.TI.JRAL EN MExICO op. cit. p. 27. 
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2. Cultura material. Se integra de las manifestaciones externas de la 

cultura subjetiva. 

Durante el siglo XX, ha habido una tendencia a oponer el término cultura al 

término civilización, reservando aquél para referirse a la cultura subjetiva y éste 

para la cultura objetiva, siempre que, a su vez, esta cultura objetiva lleve asociada, 

de algún modo, principalmente a través da la consideración de la confluencia de 

varias culturas. 

Sin embargo debemos comentar que éstas concepdones. derivan en un 

sentido más restringido. las civilizaciones implican las culturas en su estado más 

desarrollado de acuerdo a los antropólogos clásicos, quienes sostenían que las 

civilizaciones constitulan el término más alto del desarrollo de las culturas 

primitivas Y, por ello, en tanto se pensaban como productos de en una cultura 

generada. 

RespectO a lo cual nos manifestamos en el sentido de que la cultura es un 

aspecto inherente 8 la civilización, esto es la cultura es un producto de la 

civilización. 

De la misma forma nacen las llamadas filosofias de la cultura subjetiva, 

como parte de la filosofía de la cultura general, proponen como esencia de la 

cultura , a algo muy próximo al concepto de cultura subjetiva, el individuo. Esta 

orientación proviene de la filosofia antigua debido a la tendencia naturalista. 

Dicha tendencia establecía que el hombre se diferenciarla de los demás 

animales: 

• Por sus carencias relativas en tanto que es sujeto corpóreo; 

• Porque está dotado de un lagos superior que le permite adquirir 

propiedades hábitos que le ponen por encima de ellos, sin por ello 

dejar de formar parte de su mismo reino. 

Esta concepción se encuentra presente durante los años treinta, surge en 

Alemania y sus principales representantes son: Bolk, Alsberg , KJages y Daqué, 

entre otros; buscan fundamentar la existencia de la cultura en el hecho principal de 
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que el ser humano posee el Jogos, es decir la capacidad de raciocinio. 

Por otra parte se encuentra la teoria organicista de la cultura, conformada 

por los l1amados -sociobiólogos" es decir, entre quienes tienden 8 apreciar la 

cultura desde categorías biológicas, tal es el caso de Ortega, quien tendía a 

explicar la cultura como una reconstrucción del mundo propio que el hombre, el 

cual que no tenia naturaleza, sino historia necesaria para vivir. 

Para todas estas corrientes. la cultura subjetiva será entendida como 

conjunto de hébitos que nacen como un accidente. respecto de un sujeto 

sustancial que es el hombre. como compuesto dual cuya forma, palpable por la 

cultura deriva de su mitad espiritual. De tal forma que la cultura subjetiva es 

espontánea surge de forma imperceptible, dando diferentes tintes a las 

sociedades. 

Posteriormente, aparecen ideologías que se refieren a la idea objetiva de 

cultura en general, las cuales sefialan que la idea objetiva de cultura se conforma, 

en primer término, como idea de cultura no accidental, es decir como una idea 

metafísica. 

Esta idea de cultura objetiva, en cuanto idea metafísica, se incubó en la 

filosofía alemana, siendo Herder su verdadero instaurador, con fundamento en los 

trabajos realizados por Vio:>, Feijoo, Montesquieu, Voitaire, Mirabeau y Turgot. 

Herder señala que la cultura no es un fenómeno accidental puesto que es en la 

historia como se desenvuelve la cultura según su propia sustancia, y la historia es 

algo objetivo. 

Las caracterlsticas de la filosofía de Herder son, según escribe Cassirer: 

• • Se o:>ntrapone a la Naturaleza, entendida como un mundo 

anterior a los hombres en el cual son una especie más dentro del 

orden de los Primates. 

• Es un mundo envolvente (a la manera como la lengua envuelve, 

precediéndolos, a los individuos), por eso es objetiva: los individuos 

nacen y se forman en cuanto personas en su seno; a su traves 

entran en la existencia o:>mo tales hombres, como personas que 
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encuentran un orden moral o jurfdico capaz de regular sus vidas y 

no meramente en su vida animal. 

• Comporta una visión hoHstica de la cultura. Cada cultura es una 

totalidad sistematizada que se comparará con un organismo 

viviente. Será presentada como una interconexión espiritual de 

partes que se comunican entre si un .mismo aliento (la arquitectura, 

la literatura, la música, las leyes, etc), transmitiéndose una misma 

«espiritualidad» (por la lengua, las instituciones jurldicas, la música, 

la tecnologfa, la religión y hasta por el modo de morir). 

• La cultura está pensada como una realidad que eleva a los 

hombres sobra su condición de animales, los salva de la condición 

de animales naturales y los exalta a la condición de habitantes de 

un 'Reino' más valioso, el 'Reino del Hombre' en cuanto realización 

del 'Reino del Espíritu' .• "28 

En primer plano, Herder considera a la cultura como un fenómeno opuesto 

a la naturaleza, ya que dentro de ésta únicamente podemos asumir al ser humano 

como un animal más, perteneciente al género de los primates dejando de lado 

otros aspectos fundamentales del hombre, que como hemos comentado a lo largo 

del presente trabajo consideramos un ente dual. 

Señalamos nuestro desacuerdo con Herder, en razón de que si bien es 

cierto que en la naturaleza el hombre es un animal, es imposible encasillarlo en 

ese rol, puesto que las características derivadas de su propia naturaleza, son tan 

fuertes que se toma casi imposible pasarlas por alto. Así, argumentamos que el 

hombre por naturaleza es un ser dual, que se distingue de los demás animales en 

tanto que es capaz de razonar. 

Además podemos agregar que la cultura no es contraria a la naturaleza en 

sí, sino a los fenómenos que en ella ocurren, puesto que las características de los 

fenómenos enteramente sociales distan mucho de asemejarse a las propias de los 

acontecimientos naturales, de tal fonna que coincidimos con Herder, en el sentido 

de que la cultura es diferente de lo natural. 

ou CASSIRER, Emst. LAS CIENClAS DE LA CULUlRA 01'. cit. p.143 



331 

Enlonces la cultura es un producto social, que dimana directamente de la 

vida gregaria del hombre y no es sino la expresión de la misma. es por ello que se 

opone a lo natural, en cuanto a su metodologfa yoonlenidos. 

Estamos de acuerdo con la postura de Herder, al sei\alar que la cultura 

efectivamente tiende a ser envolvente, puesto que dentro de ella se desenvuelven 

los seres humanos, y el hecho de existir como individuo dentro de una sociedad 

dotada de cultura, hace al hombre crearse diversos criterios e ideologlas 

tendientes a la trascendencia y a la perlecci6n del modelo socialmente y 

culturalmente aceptable. 

Sin embargo, discordamos con el hecho de que el hombre al poseer una 

cultura, se distinga de los animales, puesto que al respecto sel'\alamos que no es 

precisamente esa situación lo que marca la diferencia, lo que en realidad lo hace 

es la circunstancia de que el ser humano posee racionalidad y es capaz de 

utilizarla a su oonveniencia, inclusive es el único ser que llega a modificar su 

entomo. 

Pero admitimos que es hasta el momento en que se reúne en sociedad 

cuando adquiere protección jurldica a sus derechos fundamentales, entre otras 

ventajas, que con base en el instinto de conservación fueron generándose al 

crearse las sociedades, los gobiemos y el derecho. 

Herder, continúa afirmando que la cultura debe apreciarse de forma política, 

es decir que la cultura es un todo conformada por varios pequerlos segmentos, 

que aglutinados conforman un gran conjunto, es aquí cuando Herder equipara a la 

cultura con un ser vivo en tanto se conforma de diversos órganos concatenados 

que le permiten vivir. 

Así la cultura es un ente conformado de aspectos que tienden a mejorar la 

espiritualidad del ser humano, transformándolo en un ser diferente capaz de crear 

y exteriorizar sus ideas, entre esos ángulos podemos encontrar. la religión, el 

idioma, las costumbres y demás segmentos que conformen la parte subjetiva de la 

sociedad, conformando así a la Nación. 

Nos mostramos de acuerdo con lo citado por Herder, en el sentido de que la 

cultura es una síntesis de diversos factores subjetivos, que derivan de la vida en 
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sociedad de los hombres, no podemos hablar que la cultura sea una sóIa, puesto 

que negarramos su propia naturaleza. agregamos que ésta se encuentra 

confoonada por diversos elementos concatenados, que varían de lugar en lugar, 

dando pauta a la diversificación de la cultura. 

Notamos que Herder, exalta la capacidad del ser humano, sobre la 

naturaleza, puesto que dota a la cultura del hecho de diferenciar a los hombres de 

los animales, ya que ésta busca desarrollar el espíritu de esos seres humanos, 

aportando un valor incalculable 8 los individuos en tanlo han sido sujetos del 

conocimiento 8 lo largo de su vida. 

De tal forma que las nuevas tendencias en cuanto 8 la filosoffa de la cultura, 

buscan ver a su objeto de estudio desde el punto de vista de una slnles;s de 

aspectos subjetivos del hombre desarrollados al interior de una colectividad, lo que 

a su vez hace que el ser humano sea exaltado por su capacidad creativa y por la 

forma en que puede expresar su ideología desarrollando su esplritu. 

Por 10 tanto, hemos de distinguir, principalmente cuatro etapas en la 

filosofia de la cultura, la primera atribuída a las culturas antiguas, cuando el 

espíritu creador del hombre era reconocido a causas divinas, respecto a las otras 

tres Rodolfo Mondolfo sei'\ala: "La filosofía de la cultura, al presentarse en 

nuestros dlas como una nueva dirección de la investigación filosófica con respecto 

a sus anteriores orientaciones, establece, en la historia del pensamiento filosófico 

moderno, una sucesión de tres fases: 

1. La primera de (Galileo a Kant) de la filosofia de la naturaleza, cuyo 

eje central ha sido el mundo físico, es decir, el conjunto de las 

realidades que tienen existencia por sr mismas, independientemente 

del hombre y de su acción creadora o modificadora. 

2. la segunda (desde Kant hasta fines del siglo XIX) de la filosofía del 

hombre, cuyo primer y fundamental problema es el espíritu humano 

subjetivo, con su función cognoscitiva y su actividad moral y práctica 

modificadora de la naturaleza y creadora de la historia. 

3. La tercera (la más reciente) de la filosofia de la cultura, que 

concentra su atención en el problema de la cultura en su totalidad, 
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considerada como un conjunto, organismo y dinamismo de todos los 

productos de la actividad humana cn>adora (sociadad, lenguaje, · 

costumbres, educación, vfda, moral, politice, ec::xJnomía, técnica, arte, 

ciencia, mito, religión, filosofia, etcétera), es decir, de todas las 

encamaciones o realizaciones del espfritu que pueden recogerse con 

fórmula hegeliana, bajo al nombra de espíritu objetivO. 04211 

Apreciamos, que para Mondolfo existen 'tres etapas en cuanto al estudio de 

la filosofia de la cultura, iniciaremos por comentar que no podemos dejar de lado 

los antecedentes antiguos, puesto que apreciamos que el autor en cita toma como 

parámetro para marcar las etapas de ésta dese de filosoffs, un perlodo tardlo. De 

forma que una vez apuntado tal detalle. procederemos al análisis de cada una de 

las etapas consideradas por Mondolfc: 

a) la primera que denomina filosofía de la naturaleza y que abarca del 

pensamiento de Galileo hasta Kant, caracterizada porque sus representantes 

fundamentaban la existencia de la cultura en realidades naturales con 

independencia de la participación del hombre y negando así su acción creadora o 

modificadora. 

La filosofía de la naturaleza, intenta buscar la causa de la cultura en 

fenómenos racionalmente explicables en ese momento, lo que orina a sus 

representantes a ahondar en cuestiones de tipo natural, que despojaban al 

hombre de su capacidad creadora y de la posibilidad que tenia de expresar sus 

sentimientos. 

b) El segundo periodo, que da inicio con Kant y termina a fines del siglo 

XIX, al cual se le ha nombrado filosofía del hombre, que retoma al ser humano 

como generador de la cultura, el centro de su fundamentación es el llamado 

esplritu humano subjetivo, al que atribuye una importante función en el campo del 

conocimiento, la cual se puede tomar en modificadora de la naturaleza y 

productora de la historia. 

la filosofia del hombre, fundamenta a la cultura en el esp~u humano 

subjetivo, es decir en la facultad creativa y cognitiva de cada individuo, que lo dota 

m MONDOLFO, RodoIfo. EN LOS ORlGENES DE LA Fn.OSOFlA DE LACULTIJBA. op. cit . . p. 11 . 
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de la capacidad de modificar su entorno 8 como mejor le convenga, ese espirito 

subjetivo sustenta a las teorías filosóficas en materia de la cultura 8 lo largo de 
ésta segunda etapa. 

Concordamos con el hecho de que la cultura Bala manifestación del espíritu 

humano. en tanto que el hombre es miembro de una colectividad, entonces los 

resultados de esas expresiones se yu&lven factores que identifican al grupo social 

en cuanto a ideologfa y sentimientos. es decir de forma subjetiva. 

De ahí, desprendemos que un aspecto importante en cuanto al tema de 

cultura, lo constituye el hecho de que ésta funge como nexo entre los sujetos y la 

colectividad 8 la que pertenecen, generando asl una sensación de pertenencia a 

una determinada sociedad. conformándose asl las llamadas naciones que hoy en 

dia son titulares de derechos humanos. 

e) La tercera fase conocida propiamente como filosofía de la cultura, la cual 

centra su atención directamente en el problema de la cultura, la cual se considera 

como una fusión de frutos derivada de la actividad social humana, que se 

manifiesta de forma objetiva en la colectividad. 

De tal forma que nos encontramos en la etapa del estudio propio de la 

cultura, el cual se fundamenta en determinados aspectos derivados del espíritu 

humano que se manifiestan de forma objetiva en las relaciones sociales de los 

sujetos, e inclusive generan sentimientos de pertenencia al grupo. Entonces la 

cultura es un conjunto de elementos sociales. 

La cultura para las doctrinas modernas es una amalgama de elementos 

subjetivos, en tanto Que emanan del espíritu humano; pero que se manifiestan de 

forma objetiva, es decir de forma perceptible en sus relaciones intemumanas, lo 

cual hace reconocibles y generales tales aspectos. En nuestra opinión, la cultura 

efectivamente se compone por diversos elementos sociales, lo que la hace objeto 

de estudio de las ciencias sociales. 

Así la cultura, ocupa actualmente un lugar muy importante dentro del 

estudio de la filosofía, puesto que forma parte de la vida social del hombre y a 

través de ella hemos podido conocer algunas manifestaciones de ideologías 

diversas, debemos sei'ialar que la cultura aunada a la historia nos han permitido 
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conocemos como seres humanos y situemos en el lugar que nos COIT8Sponde. 

A k> largo de éste caplt\lk> hemos podKlo apreciar el fundamento filosófico 
de los derechos humanos, de acuerdo a las principales teorfas iusfílosóficas, que 

pretenden danes motivo. Respecto a lo cual senalamos que los derechos 

humanos son prerrogativas emanadas del derecho natural, pero que requieren 

para su total eficacia y cumplimiento. el reconocimiento y la protección estatal, 8 

través de la norma jurfdica. 

Finalmente, hemos analizado lo concerniente a la filosoffa de la cultura la 

cual intenta explicar las causas que generan éste fenómeno. y que ha 

evoluciQnado desde la atribución de cualquier manifestación cultural 8 la 

divinidad. hasta teerlas que intentan explicar la pluralidad de la cultura como un 

todo conformado de element<?S objetivamente subjetivos. 
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CAPITULO IV. 

EL DERECHO AL PATRIMONIO CULTURAL COMO DERECHO HUMANO 

DE TERCERA GENERACiÓN EN MExICO. 

A lo largo de la presenta investigación hemos esbozado el panorama 

relativo a los antecedentes históricos de los derechos humanos, así como los 

conceptos generales de los mismos, hemos tocado lo concemiante a los derechos 

humanos de tercera generación e inclusive los conceptos fundamentales 

relacionados al tema cultura. 

Ambos aspectos, a su vez también los hemos fundamentado conforme a las 

diversas corrientes filosóficas, que intentan explicar las causas de tales 

fenómenos; es por ello. que teniendo una vista general de los tópicos anteriores, 

toca el tumo de desarrollar el aspecto jurídico del derecho humano al patrimonio 

cultural, como derecho humano de tercera generación, en la legislación mexicana. 

Iniciaremos por examinar las disposiciones constitucionales vigentes 

aplicables a la protección del patrimonio cultural, continuando con los tratados que 

en relación con ésta materia México ha suscrito en el marco del derecho 

internacional, y cuyo contenido es aplicable en el territorio de nuestro Estado, 

volviéndose un parámetro inclusive para la generación de nonnas concordantes a 

las nuevas tendencias. 

Posterionnente analizaremos la legislación que en particular busca tutelar el 

patrimonio cultural, denominada Ley Federal de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, de la misma fonna reflexionaremos en 

relación con los preceptos contenidos en su respectivo reglamento y las 

disposiciones que establecen y regulan el órgano mexicano que tiene como 

finalidad ser el protector del patrimonio cultural, entre otras importantes funciones. 

4.1. EL DERECHO AL PATRIMONIO CULTURAL COMO DERECHO DE 

TERCERA GENERACiÓN EN LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución como nonna fundamental, debe establecer los parámetros 
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mediante los cuales deberé regirse e{ funcionamiento de la entidad estatal , es por 

ello que al interior de la misma se oonsagran las bases jurídicas de un Estado, las 

cuales posteriormente podrén ser reglamentadas por las llamadas leyes 

secundarias o reglamentarias. 

Entonces la constitución debe contemplar la protección al derecho del 

patrimonio cultural, con fundamento en lo que José de Jesús Valdés escribe: -Es 

incuestionable la participación que debe asumir el Estado de acuerdo con su . 

conceptualización modema del problema de la protecc:i6n del Patrimonio Cultural 

de la Nación, en cuanto que el conocimiento de nuestro pasado contribuye al 

fortalecimiento de nuestras raíces históricas y da nuestra identidad nacional, base 

sobre la cual debe finearse el futuro de una Nación. o4JO 

Notemos pues, que el autor en cita enfatiza el hecho da que el Estado debe 

participar activamente en la protección al patrimonio cultural, en razón de qua éste 

es un nexo ineludible con nuestra historia y nuestro pasado, e incluso nos 

permite, como ya lo hemos mencionado, identificamos con un determinado grupo 

social. 

En nuestra opinión, el Estado efectivamente debe ser un actor importante 

en cuanto a una protección efectiva del patrimonio cultural, porque tiene la 

obligación de tutelar valores, que sean considerados como importantes por los 

miembros de la comunidad; por ende los bienes que conforman el patrimonio 

cultural , deberán ser protegidos pues son estimados subjetivamente por la 

población, ya que forman parte fundamental de la identidad de una nación. 

Es así como el Estado a través de los instrumentos jurídiCOS que crea para 

mantener el orden entre sus miembros, debe contemplar normas relativas a la 

protección de aquellos objetos que nos permitan conocer, lo más verazmente 

posible, nuestra historia. Es por ello que el patrimonio cultural deberá ser objeto de 

la tutela del Estado, el cual deberá generar políticas y patrones en el sentido de 

una conservación eficaz. 

Debemos señalar que a lo largo de las disposiciones que contempla nuestra 

«1 V ALOES Rodrigua, José de Jesús. j..A PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS MON\JMFNI{)S 
ARQUEOLóGICOS E WsIÓRlCOS EN MEXICO op. cit. p. 87 
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Constitución Política, no encontramos un precepto que establezca explicitamente 

el derecho al patrimonio cultural como un derecho humano de tercera generación, 

sin embargo la propia Constitución lo protege, creando una facultad al H. 

Congreso de la Unión para legislar en materia de monumentos y zonas 

arqueológicas. 

En relación a lo anterior, debemos puntualizar que ésta disposición no 

formó parte del texto original de 1917, por el contrario se trata de una adición al 

articulo 73 Constitucional que contempla las facultades del Congreso de la Unión, 

dicha reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 

1966. 

Por lo que podemos apreciar que la protección juridica del patrimonio 

cultural en nuestro país es de origen reciente, puesto que a partir de la citada 

fecha el Congreso de la Unión adquirió la facultad de legislar respecto a los 

monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos. sin embargo aún no se 

encontraba promulgada la legislación que eficazmente tutelara dichos aspectos 

culturales. 

De lo anterior se desprende que dicha refonna, únicamente estableció la 

pauta para la creación de la legislación aplicable al asunto que nos ocupa, sin 

contener en sí misma una protección material y aún más lejos estaba de ser 

eficaz, puesto que sólo era una atribución abstracta, que no constituía una 

protección real sino meramente fonnal. 

De modo que el texto "igente del artículo 73 Fracción XXI/ de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: "Artículo 73. El 

Congreso tiene facultad: . 

X':IN. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas 

rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación 

científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 

agricultura y de minería, de artes y oficios. museos, bibliotecas, observatorios y 

demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la Nación 

y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre 

vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
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históricos, cuya conservación sea de interés nacional: asl como para dictar las 

leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados 

y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 

correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la 

educación en toda la República. Los Titulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República .• 431 

De lo anterior podemos desprender los siguientes puntos: 

• Que el Congreso dE!' la Unión tiene la facultad de legislar respecto 

de la educación en todos sus aspectos, de la misma forma deberá 

distribuir a través de leyes esa competencia con los Estados y 

municipios, para lograr unificar criterios y ampliar el panorama 

educativo a lo largo del pals, lo que orilla al reconocimiento de los 

documentos educativos a 10 largo del pais. 

• De la misma forma, el Congreso de la Unión tendrá la facultad de 

legislar en cuestiones relativas a los vestigios o restos fósiles y 

sobre monumentos arqueológicos, artlsticos e hist6ricos, cuya 

conservaci6n sea de interés nacional. 

Este segundo punto es por demás relevante para la presente investigación 

pues encontramos en él, el único fundamento constitucional de la protección al 

patrimonio cultural nacional, mismo que no se encuentra consagrado en nuestra 

Carta Fundamental como un derecho humano de tercera generaci6n, puesto que a 

diferencia de otros derechos difusos, no está contemplado en el capitulo relativo a 

las garantias individuales. 

Sin embargo sí se establece su protección, en el momento de facultar al 

Congreso de la Uni6n a legislar respecto de los bienes que pueden fonnar parte 

de tal patrimonio, a efecto de conservarlo lo mejor posible. Pero en relaci6n con la 

protección de los bienes, tendiente a la conservación, notamos que existe una 

condición necesaria: el hecho de que la conservaci6n de esos bienes sea de 

interés nacional. 

031 H. CONGRESO DE LA UNlON. CONSTITIlCIÓN POLtnCA pE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXlCA.,'10S Ed. Sisa. Me,aco. 2002. p. 29. 
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La legislación no hace referencia expresa 8 lo que considera interés 

nacional, por lo que respecta 8 la conservación de monumentos arqueol6gioos, 

artfsticos e históricos, sin embargo podrfamos establecer una relación entre ese 

interés nacional, respecto de los objetos que influyan en el aspecto subjetivo de 

los individuos que ligándolos a una determinada comunidad, además de 

pennitir1es conocer su historia. 

Por lo tanto el interés nacional radicaré en la importancia que al objeto 

tenga para la vida de la Nación, y la relevancia histórica que éste posea, además 

del reconocimiento que los propios sujetos le proporcionen, ésto es que lo 

reconozcan como una parte fundamental de su cultura nacional, entonces podrá 

ser protegido por la ley y por ende conservado. 

Por otra parte, el artículo en comento, es muy claro al establecer que el 

Congreso de la Unión tendré la facultad de legislar respecto a la protección y 

conservación del patrimonio cultural de la Nación, es por ello que los Estados no 

podrán haceno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124 Constitucional 

que establece: "Las facultades que no se están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estados . ..432 

De tal forma que la competencia de legislar respecto a esos bienes, al 

haber sido atribuida expresamente a la Federación por la Constitución, excluye a 

los Estados de generar normas tendientes a tal protección, tomando dicha facultad 

exclusiva de la Federación, dada la relevancia de la materia que nos ocupa, 

puesto que se trata de bienes cuya conservación es de interés nacional. 

Al respecto José de Jesús Valdés, sel'lala: "En lo que respecta a la materia 

que nos ocupa, creemos que al haber aceptado en la Constitución Federal la 

reforma a la fracción xx:v del articulo 73, se ha reservado a la Federación, la 

facultad de legislar sobre monumentos arqueológicos, artlsticos e históricos, cuya 

conservación sea de interés nacional, y por lo tanto no puede entenderse 

reservada a los Estados. 

Ya que si la propia Constitución senala procedimientos para ser adicionada 

m /dem. p. 67. 
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o reformada entre \os cuales requiere qua el Congreso de la Unión, por el voto de 

las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o 

adiciones y qué estas sean aprobadas por la mayoría de le8 legislaturas de los 

Estados; si las legislaturas de los Estados aceptaron tal reforma, eso quiere decir 

que la materia de monumentos arqueológicos, artrsticos e históricos es 8xduslva 

de la Federación y que tos Estados no pueden legislar sin restringir la facultad 

expresamente autorizada ala Federación.",u3 

De lo anterior, se desprende el hecho de que la Constitución Palitiea de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece un procedimiento especial para ser 

reformada, requiriendo el voto a favor de la propuesta, al menos de las dos 

terceras partes del Congreso de la Unión y de la mayoría de las legislaturas de los 

Estados, en términos del articulo 135 de la citada Constitución. 

Por lo tanto, al momento de generar la reforma constitucional del 13 de 

enero de 1966. los estados aceptaron la adición previo estudio de la propuesta 

que les fue enviada, es por ello que al votar a favor de la misma, renunciaron al 

derecho de legislar respecto de los monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, reconociendo tal facultad a la Federación. 

Al respecto podemos argumentar que previa la adición a la fracción X)(N del 

artículo 73 Constitucional se generaron legislaciones estatales, relativas a la 

protección de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, tal fue el caso de 

la ley de 1932 promulgada en Oaxaca, entidad que se vio afectada por la refonna 

del 13 de enero de 1966. 

Con fundamento en éste conflicto, se promoviÓ una controversia 

constitucional respecto a la cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

manifestó en el siguiente sentido: "Es innegable que los que se encuentran y 

descubrieren en el territorio de la República están íntimamente relacionados con la 

cultura general de sus habitantes, por lo cual la federación tiene jurisdicción sobre 

ellos, por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 constitucional; más como existe la 

jurisdicción concurrente para legislar en ésta materia, tanto por la federación como 

por los estados, es de lógica jurídica que, en caso tal, la jurisdicción corresponderá 

4J) V ALDES Rodrlguez.. Jo~ de JtSÍlS. ¡"A PROTECCiÓN RJRÍpICA DE LOS MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS E WSIÓRlCOS EN MEXICO op. cit. p. 87 
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al poder que haya prevenido en su ejercicio, y si ninguno lo ha hecho, deberé 

resolverse atendiendo al interés nacional o local de la cosa sobre que verse la 

contienda de jurisdicción. para imputar ésta 8 quien corresponda. 

Es innegable que la Federación ha prevenido en el ejercicio de jurisdicción 

en materia de ruinas y monumentos arqueológicos, como lo demuestran la ley 
Orgánica de Secretarias de Estado, de 23 de febrero de 1861; algunas 

resoluciones y circulares da las Secretarias de Estado; la Ley de 26 de marzo de 

1894; el decreto de 3 de julio de 1896 y la ley de 11 de mayo de 1897, que se 

refiere a propiedad de ruinas y monumentos arqueológicos; la ley de 18 de 

diciembre de 1902, que declara las ruinas arqueológicas, bienes de dominio 

publico, y la de 30 de enero de 1930, que legisla sobre la misma materia; en 

cambio, el estado de Oaxaca expidió la ley sobre dominio y jurisdicción de 
monumentos arqueológicos, hasta el 13 de febrero de 1932, resultando, 

claramente, que fue la Federación quien previno en el ejercicio de esa jurisdicción. 

Por otra parte, no puede negarse que todo lo relativo a ruinas y 

monumentos arqueológicos interesa a toda la Nación, y no sólo a los habitantes 

del lugar en que aquellos se encuentran, y por éste concepto, también 

corresponde a la Federación la facultad de legislar sobre ellos. 

No es obstáculo para sostener la teoría anterior, que la facultad de legislar 

sobre ruinas y monumentos arqueológicos, no conste de manera expresa como 

reservada a la federación, en algún texto constitucional, puesto que esa facultad 

se deduce fácilmente de la misma Constitución, mediante una correcta inferencia, 

como se ha dicho al hablar sobre las facultades legislativas de la Federación; y 

como esos bienes, por su misma naturaleza, estén fuera del comercio, no han 

podido constituír un objeto de apropiación particular, por lo que es claro que 

tampoco han podido salir del patrimonio de la Nación, y estando bajo el dominio 

de ella, como sujeto ésta de derecho público, a la misma compete la jurisdicción y 

dominio sobre esas ruinas '1 monumentos arqueológicos, no sólo de los 'la 

descubiertos, sino de los que se descubrieron dentro del territorio de la república, 

y, por consiguiente, la facultad legislativa sobre ellos. No puede adquirirse en 

contra de ésto, que la Nación, cuyo carácter de sujeto de derecho público, no 

puede perder sino con la desaparición misma del estado mexicano, está sujeta al 

derecho privado, en lo que respecta a su dominio o propiedad sobre el territorio 
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nacional. y por lo mismo, en la condición de cualquier particular, porque sobra ser 

tal doctrine falsa, por implicar la propiedad, cuando se trata de la Nación, 

soberanía, en la República Mexicana la propiedad es de derecho público y la de 

los particulares solo una emanación de esta, que no implica la trasmisión al 

particular, de la soberanía o jurisdicción, toda vez que no se les trasmite la 

autoridad; de aquí que las relaciones de los particulares entre sí y con las 

autoridades, en lo que toca al derecho de propiedad de aquellos, se rigen por el 

derecho privado, 8 diferencia del derecho de propiedad de los estados, como 

entidades soberanas, que se rige por el derecho público. 

. Además, es de observarse que la misma Constitución Política del Estado de 

Oaxaca, en su artrrulo 20, reconoce la propiedad patrimonial de la Federación 

sobre los bienes de que se trata, al establecer que los que originariamente no han 

sido de la Federación, constituyen el patrimonio de dicho Estado, y como esas 

ruinas y monumentos arqueológicos están en la misma situación jurídica de los 

bienes que el artículo 27 constitucional considera de la propiedad original de la 

Nación, es claro que ni conforme a la Constitución de Oaxaca, podrían ser 

considerados como patrimonio de ese estado, las ruinas y monumentos 

arqueológicos existentes en su territorio. A mayor abundamiento, el artículo 132 de 

la Constitución federal otorga también jurisdicción a la Federación sobre ruinas y 

monumentos arqueológicos, pues habiéndose decretado por la ley de 18 de 

diciembre de 1902, que esos bienes son de dominio público o de uso común, es 

evidente que, desde entonces, el Gobiemo de la Unión destinó esas ruinas y 

monumentos a dichos uso y S8lVicio, aparte de que la misma naturaleza de los 

propios bienes, los coloca en esas condiciones, por lo cual quedan comprendidos 

en los términos del artículo 132 citado, siendo evidente que la jurisdicción implica, 

necesariamente, el ejercicio de las facultades legislativas correspondientes; sin 

que valga alegar que la ley que se interpreta, se refirió sólo a los monumentos y 

ruinas ya descubiertos y no a los que no lo estaban, pues la ley no hace tal 

distinción, y la fracción XXIX del articulo 73 de la Constitución, faculta al Congreso 

para expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las 

facultades concedidas por la misma carta fundamental, a los Poderes de la Unión. 

Cierto es que el articulo 132 constitucional previene que para que estén 

sujetos a la jurisdicción federal los inmuebles que en lo sucesivo adquiera el 
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Gobierno de la Unión, dentro del territorio de algún estado, seré necesario el 

consentimiento de la legislatura respectiva, pero también es cierto que es 

manifiesta la ¡"aplicabilidad de ésta parte de dicho precepto, a las ruinas y 

monumentos arqueológicos. puesto que correspondiendo originariamente a la 

Nación la propiedad de los existentes en su territorio, no podrla, en manera 

alguna, pretenderse que fuera necesario el consentimiento de la legislatura 

respectiva, para que surgiera la jurisdicción federal, PUE/S siendo de la Nación la 

propiedad original de esos bienes, no puede decirse que los adquiera por su 

descubrimiento, sino que están en su patrimonio aún cuando pennanezcan 

ignorados. (Controversia constitucional entre/a Federación y el Estado de OaxsC8 

2132. Federación y Estado de Oaxsca. 15 de octubre de 1932. Mayorla de estorce 

votos.) .434 

La anterior resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos 

propone un panorama general del fundamento constitucional en estudio, puesto 

que nos set\als, varios elementos importantes respado de los motivos que 

orillaron ésta reforma, que considera como facultad de la federación el hecho de 

legislar en materia de monumentos y zonas arqueológicas, artlsticas e históricas. 

El motivo de que la competencia en ésta materia fuese otorgada a la 

Federación, fue el hecho de que se les atribuye la calidad de propiedad originaria 

de la Nación, equiparéndolos a los enumerados en el articulo 27 Constitucional, y 

toda vez que al tratarse de bienes de propiedad nacional, se entiende que forman 

parte del patrimonio de la Nación. 

Aunado a lo anterior, notamos que éstos monumentos y zonas 

arqueológicos, artísticos e históricos constituyen una parte del patrimonio cultural 

de la Nación, ya que se trata de objetos que reflejan la cultura de la misma, es 

decir son elementos que vinculan subjetivamente a los miembros de la población 

mexicana a lo largo de todo el territorio del pais, al ser el fiel reflejo de la 

manifestación humana de la historia nacional, importa al gobiemo federal su 

conocimiento y protección. 

Además se establece, que a pesar de la existencia de legislaciones 

U4 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEPERACIQN. 
Quinta Época. Tomo XXXVI. p. 1071. 
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estatales relativas 8 monumentos y zonas arqueológicos, artfsticos e históricos 

previas a la reforma constitucional que nos ocupa, la federación habla preyenido la 

competencia federal respectiva, al considerar como bienes nacionales 8 los 

anteriores, al seftalar: -Articulo 2. Son bienes de dominio público: 

VI . Los monumentos históricos o artísticos, muebles 8 inmuebles, de 

propiedad federal; 

VII. los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles;0435 

Notemos, que se incluyen como bienes de dominio público, que tendrán el 

carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables, todos los monumentos 

arqueológicos muebles e inmuebles. sin embargo en relación con los monumentos 

artfsticos e históricos la ley limita la calidad de bienes de dominio público 

exclusivamente a los que sean propiedad de la federación, disposición que 

encontramos errónea en virtud de que permite que los particulares se apropien de 

tales monumentos y esto constituye una medida en contra de la conservación y 

protección del patrimonio cultural nacional, en nuestra opinión deberla extenderse 

tal calidad a todos los monumentos. 

La relevancia de éstos bienes culturales, se corrobora con las disposiciones 

constitucionales estatales, que aseguran que los monumentos y zonas 

arqueológicos, artlsticos e históricos son propiedad cultural de la entidad, pero que 

en términos del Pacto Federal han pasado a manos de la Federación, quien 

deberá protegerlos y determinar políticas concernientes a su conservación. 

Sin embargo, la propia resolución establece un conflicto respecto al 

descubrimiento de tales monumentos y zonas, puesto que se habla 

exclusivamente de aquellos que ya se encuentran bajo la protección estatal, sin 

embargo debemos set'ialar que existen muchos otros que aún no han sido 

descubiertos, los cuales en términos de la decisión de la Corte son también 

propiedad de la Nación y por lo tanto serán protegidos por la Federación. 

Al respecto José de Jesús Valdés, citando a Jorge Arroyo, se1'l818: • A esto 

hace referencia 'la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 

m H. CONGRESO DE LA UNlÓN. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Ed. PorrUa. México. 
2002. p. 372. 



Nación en la controversia constitucional entre la Federación y el Estado de 

Oaxaca, con motivo de la expedición de la Ley de 13 de febrero de 1932, sobre 

dominio y jurisdicción de monumentos arqueológicos del Estado de Oaxaca. 

'La sentencia citada concIula que corr8spondla a la Federación la facultad 

de legislar sobre las ruinas y monumentos arqueológicos, razón por la cual la 

vigente Ley (1934) le da en su artículo? una aplicación federal a sus preceptos 

relativos a monumentos arqueológicos. ,-438 

Notemos pues, que el autor en cita reafirma la postura de que la sentencia 

de la Corte se encuentra dictada en el sentido de que la competencia para legislar 

en relación a los monumentos y zonas arqueológicos, artfsticos e históricos, es de 

la Federación, motivo por el cual la Ley General de Bienes Nacionales los ha 

considerado en su artículo 2° como bienes propiedad de la Nación. 

En relación Con la consideraci6n de los monumentos y zonas 

arqueológicas, artísticos e históricos el artfculo 2° de la Ley Generales de Bienes 

Nacionales, senala: ·Son bienes de dominio público: 

VI. Los monumentos históricos o artísticos, muebles e inmuebles, de 

propiedad federal; 

VII. Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles;".437 

De tal forma, que en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes 

Nacionales, se considerarán bienes de dominio público los monumentos artísticos 

e históricos de propiedad federal, así como todos los monumentos y zonas 

arqueológicos, lo anterior da a notar que existen monumentos históricos y 

artísticos en propiedad de particulares, los cuales no se regirán por la presente 

ley, sino por disposiciones del derecho privado. 

Debemos puntualizar que los monumentos históricos y artísticos propiedad 

de la Federación, tienen una gran relevancia para la Nación, al ser elementos 

representativos de nuestra cultura e importantes para nuestra historia, sin 

H. CONGRESO DE LA UNtaN. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Ed. Porrua S.A. 
~érico . 2002 . p. )4 

0)6 V ALOES Rodriguez, J~sC de Jesiu. f,.A PROIECCIÓN 1URÍDICA pE LOS MONUMENTOS 
M-0UEQLÓGICOS E m SIORJCOS EN MEXJCO op. cit. p. p. 91-92 



347 

embargo también existen otro tipo de manifestaciones artísticas que el Estado no 

reconoce como de interés nacional, por considerar que no tienen relevancia para 

la generalidad de la pobIadón. 

Respecto a lo cual, opinamos que si bien es cierto toda manifestación 

artlstica es propia de admiración, no podemos generalizar en cuanto 8 su 

relevancia e inclusión en el patrimonio cultural nacional, toda vez que los bienes 

que lo constituyen deber tener caraderlsticas tan importantes que generen un 

impacto en el sujeto que las aprecia, vinculándolo a la cultura de una Nación, 

generando un sentimiento de pertenencia. 

Es por ello que la competencia para legislar en ésta materia, según la 

sentencia de la Suprema Corte, es federal en tanto se trata de bienes que 

oon1orm8" el patrimonio de la Nación mexicana, y es un deber del gobiemo 

federal tutelar los intereses colectivos. 

Los monumentos artísticos e históricos, propiedad de la Nación, tendrán 

ese carácter por dispoSición de ley. es decir, deberán cumplir con los requisitos 

que establece la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Hist6ricos. 

La propia Ley General de Bienes Nacionales, estableee la competencia 

Federal relativa a los monumentos y zonas arqueológicos, artlsticos e hist6ricos, lo 

anterior se encuentra escrito en el articulo 5, el cual dispone: -Los bienes de 

dominio público estarán sujetos exclusivamente a la jurisdicci6n de los poderes 

federales, en los términos prescritos por esta ley; pero si estuvieren ubicados 

dentro del territorio de algún Estado, seré necesario el consentimiento de la 

legislatura respectiva, salvo que se trate de bienes destinados al servicio público o 

al uso común y adquiridos por la Federaci6n con anterioridad al 10. de mayo de 

1917, o de los se~alados en los Artículos 20., fracciones 11 y IV, Y 29, fracciones I 

al XI y XIV, de esta Ley. Una vez otorgado, el consentimiento será irrevocable. 0438 

Por lo tanto. nos encontramos con la reglamentaci6n al articulo 73 fracción 

XXV de la Constitución Polltiea de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que la 

Ley General de Bienes Nacionales se~ala que la jurisdicción relativa a los bienes 



348 

de dominio público enunciados en el artrculo 2 de la misma ley, será propia de la 

Federación. 

Al respecto seftala también, que si los bienes da dominio público se 

encontrasen al interior del territorio de alguno de los Estados, para que la 
jurisdicción de \os mismos sea federal, la legislatura local deberé otorgar su 

consentimiento para tal efecto. pues de lo contrario no podrá llevarse a cabo. 

Pero. en materia de monumentos y zonas arqueológicos. artfsticos e 

históricos. se establece una clara excepción 8 la regla arriba citada, puesto que de 

forma general la jurisdicción siempre seré federal independientemente del lugar de 

localización y del consentimiento de las legislaturas locales. 

Al respecto senalamos, que efectivamente es de interés federal la 

jurisdicción relativa a tales bienes, sin embargo, opinamos que mejoraría la 

protección y conservación de los monumentos y zonas, si se llevara a cabo un 

convenio en ésta materia suscrito entre la Federación y los Estados, para que 

ambos pudiesen actuar con una misma política sin contraponerse, en busca de 

una conservación amplia al patrimonio nacional, lo anterior aunado al hecho de 

establecer una zona circundante a los monumentos y zonas para tomar efectiva la 

protección a los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior, el propio José de Jesús Valdés, argumenta: 

·Cabe aclarar que la facultad otorgada al Congreso para legislar especfficamente 

en materia de monumentos arqueológicos, artlsticos e históricos, permite que en 

la actualidad cada uno de los Estados, de acuerdo con las facultades de su 

autonomía puedan dictar leyes sobre la protección y conservación de 'poblaciones 

tipicas y lugares de belleza natural' a las cuales hacían referencia las leyes de 

1930 y 1934. 

Su subsistencia y aplicación se justificaría ~nicamente-, en cuanto las 

mismas sean complementarias y no contravengan a la vigente ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, así como también en 

el hecho de que no interfieran en las facultades y en la competencia que tiene el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia Nacional, específicamente en 
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monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históricos.0438 

Entonces, en opinión de José de Jesús Valdés, las entidades federativas 

pueden legislar en materia de la protección y conservación de 'poblaciones tipicas 

y lugares de belleza natural', con base en la autonomía que éstos Estados tienen 

dentro de la Federación, la facultad legislativa en referencia podré ejercerse. 

siempre y cuando no contravenga las disposiciones federales relativas a ase 

campo. 

Por lo tanto, \os Estados si podrán legislar pero únicamente en cuanto a 

poblaciones tlpicas y lugares de belleza natural, no sobra monumentos y zonas 

arqueológicas, artfsticas e históricas; en relación, a lo anterior, argumentamos que 

efectivamente es válida la opinión de la Corte al fundar la competencia federal 

para legislar en relación a lo que nos ocupa. 

Sin embargo, debemos sena lar que debería establecerse una competencia 

prorrogada respecto a la facultad de protección de monumentos y zonas, puesto 

que si bien es cierto se trata de intereses culturales nacionales, también es cierto 

que es necesaria una mejor protección y conservación a los mismos, lo que se 

lograría con una descentralización de tal facultad. 

Lo anterior, puesto que se lograría ampliar la competencia, logrando 

proteger zonas y monumentos que aún se encuentran sin vigilancia, además de 

dar mayor fomento a dichos bienes y mayor difusión a la cultura, puesto que no es 

suficiente la política cultural determinada por el Gobiemo Federal. en tanto no 

tiende a una protección eficaz del patrimonio cultural naciona1. 

De tal forma que los órganos gubemamentales creados a nivel federal para 

la tutela y conservación de los bienes culturales, no cumplen totalmente con las 

expectativas internacionales de protección al patrimonio cultural, puesto que se 

encuentra limitado en su actuación. 

En relación con tal institución, José de Jesús Valdés se"ala: "El Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, fue creado por virtud de una ley del Congreso 

de la Unión expedida por el General Lázaro Cárdenas, el 31 de diciembre de 

.~ ALDES Rodrigue%, José de Jesús. leA PROTECCIÓN rup,inlCA DE LOS MONUMENTOS 
ARQUEOLóGICOS E tDSIÓRJCOS EN MEXlCO op. dI. p. 94 
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1938, Y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1939, en 

base a la facultad que el Congreso de la Unión tuvo desde la reforma del 8 de julio 

de 1921 y posteriormente en la reforma de 13 da diciembre de 1934; las cuales 

modificaron la fracción xx:v del artIculo 73 Constitucional, estableciendo la 

primera de ellas que: 

'Artículo 73. El Congreso tiene la facultad: xx:v.~ para establecer, organizar 

y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales. superiores, 

secundarias y profesionales; de investigación cienUfica, de bellas artes y de 

enserlanza técnica; escuelas prédicas de agricultura, de artes y oficios, museos, 

bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de 

los habitantes de la Nación y legislar en todo lo que se refiera a dichas 
instituciones. ,.440 

La Ley Orgánica del Instituto Nacional de Anlropologla e Historia, 

promulgada por lázaro Cárdenas y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

en 1939, con fundamento en las múltiples reformas a las facultades del Congreso, 

para expedir leyes en diversas materias, dio origen al organismo encargado de 

proteger los bienes parte del patrimonio cultural de la nación. 

Tales reformas formuladas a la fracción XXI/ del articulo 73 Constitucional, 

en 1921 , otorgaron al Congreso la facultad de legislar en relación con las 

instituciones tendientes al fomento y protección a la cultura nacional. Encontramos 

entonces el antecedente de la atribución legislativa relativa a la creación de una 

institución que protegiera los vestigios culturales. 

Así surge un organismo federal creado para la protección y conservación 

del patrimonio cultural de la Nación denominado Instituto Nacional de Antropologla 

e Historia, el cual está dedicado a la investigación, conservación, protección y 

difusión del patrimonio prehistórico, arqueológico, antropológico e histórico de 

México. 

Como ya lo mencionamos, tal órgano, se encuentra regulado por su propia 

ley orgánica, cuyo artículo 1° establece: ·Se crea el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, con personalidad jurídica propia y dependiente de la 

- Ibide", p.p. 155-1 56 
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Secretaria de Educación pública . .441 

Notemos entonces que se trata de un órgano administrativo federal, 

dependienta de la Secretaría de Educación Pública, que pertenece al poder 

ejecutivo y tiene personalidad jurídica propia, es decir actúa a nombre propio y es 

capaz de tener un patrimonio, administrando sus bienes. 

Respecto a los objetivos del Instituto Nacional de Antropologla e Historia, la 

Ley Orgánica de tal dependencia, en su articulo 2G satlsla: ·Son objetivos 

generales del Instituto Nacional de Antropologla e Historia la investigación 

científica sobre Antropologla e Historia relacionada principalmente con la 

población del pals y con la conservación y restauración del patrimonio cultural 

arqueológico e histórico, asl como el paleontológico; la protección, conservación, 

restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusi6n de las 

materias y actividades que son de la competencia del Instituto. M42 

Del texto legal, podemos inferir que los principales objetivos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia son: 

a) La investigación científica sobre Antropologla e Historia 

relacionada principalmente con la población del país y con la 

conservación y restauración del patrimonio cultural arqueológico e 

histórico, as! como el paleontológico; 

b) La protección, conservación, restauración y recuperación de ese 

patrimonio, y 

e) La promoción y difusión de las materias y actividades que son de 

la competencia del Instituto 

Por lo tanto el Instituto será el encargado de investigar de fonna científica, 

aquellos hallazgos que constituyan o puedan constituír parte del patrimonio 

cultural de la Nación, senalando que dichos bienes podrán tener la calidad de 

arqueológicos, históricos e inclusive paleontológicos (relacionados con la 

"1 H. CONGRESO DE LA UNJON. LEy ORGANlCA DEL INSImITO NACIONAL DE 
ét9]J>POJ.OGjA E WSTQRIA Instituto Nllclonal de Antropologíll e Historia. México. 2002. p. 70. 

ldem. 
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prehistoria), siempre y cuando se encuentren vinculados a la cultura e historia de 

la población mexicana. 

lo anterior proporciona al Instituto Nacional de Antropología e Historia, un 

campo amplio de investigación y de actuación, puesto que nuestro país es un 

lugar eminentemente rico en vestigios históricos ya sean anteriores o posteriores a 

la colonización espa~ola, e indusive respecto a restos prehistóricos. 

Es por la relevancia de éstos bienes que el Instituto Nacional de 

Antropologla 8 Historia, no únicamente se limitará a investigar1os, por el contrario 

buscará su conservación, protección, recuperación y restauración; para que 

puedan constituir elementos materiales de la historia perdurables, formando así 

parte de la cultura nacional. 

Sin embargo no basta mantenef10s en buen estado, deberá fomentar a 

través de diversas actividades, como estableCer museos o zonas arqueológicas, el 

conocimiento y acercamiento por parte de la población a los mismos, 

implementando medios para su correcta conservación y asl puedan ser 

apreciados por diversos sujetos. 

El mismo artículo 20 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, continua sei'lalando: 'Para cumplir con sus objetivos, el 

Instituto Nacional de Antropologla e Historia tendrá las siguientes funciones: 

l. En los términos del artículo 30. de la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, aplicar las leyes, 

reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de su competencia. 

11. Efectuar investigaciones cientlficas que interesen a la Arqueología e 

Historia de México, a la Antropologra y EtnografTa de la población del 

país. 

111. En los términos del articulo 70. de la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e HistÓricos, otorgar los permisos y 

dirigir tas labores de restauración y conservación de tos monumentos 

arqueológicos e históricos que efectuen las autoridades de tos 

estados y municipios. 
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IV. Proponer a la autoridad competente, la expedición de reglamentos 

que contengan nonnas generales y técnicas para la conservación y 
restauración de zonas y monumentos arqueológicos, históricos y 

paleontológicos. que sean aplicados en forma coordinada con los 

gobiernos estatales y municipales. 

V. Proponer al Secretario de Educación Pública la celebración de 

acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del 

patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la Nación y del 

carácter típico y tradicional de las ciudades y poblaciones. 

VI . Promover, conjuntamente con los gobiernos de los estados y los 
municipios, la elaboración de manuales y cartillas de protección del 

patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, en su ámbito 

territorial, que adecuen los lineamientos nacionales de conservación y 

restauración a las condiciones concretas del estado y del municipio. 

VII. Efectuar investigaciones científicas en las disciplinas antropológicas, 

históricas y paleontológicas, de índole teórica o aplicadas a la 

solución de los problemas de la población del país y a la 

conservación y uso social del patrimonio respectivo. 

VIII . Realizar exploraciones y excavaciones con fines científicos y de 

conservación de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos 

y de restos paleontológicos del pals. 

IX. Identificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, restaurar, 

rehabil itar, vigilar y custodiar en los términos prescritos por la Ley 

federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, los respectivos monumentos y zonas, asl como los bienes 

muebles asociados a ellos. 

X. Investigar, identificar, recuperar y proteger las tradiciones, las 

historias orales y los usos, como herencia viva de la capacidad 

creadora y de la sensibilidad de todos los pueblos y grupos sociales 

del país. 
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XI. Proponer al ejecUtivo federal las declaratorias de zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos, 

sin perjuicio de la facultad del ejecutivo para expedirlas directamente. 

XII. Uevar el registro público de las zonas y monumentos arqueológicos e 

históricos y de loa restos paleontológicos. 

XIII. Establecer, organizar, mantener. administrar y desarrollar museos, 

archivos y bibliotecas especializados en los campos de su 

competencia senalados en ésta ley. 

XIV. Formular y difundir el catálogo del patrimonio histórico nacional, tanto 

de los bienes que son del dominio de la Nación, como de los que 

pertenecen 8 particulares. 

XV. Formular y difundir el catálogo de las zonas y monumentos 

arqueológicos e históricos y la carta arqueológica de la República. 

XVI.Publicar obras relacionadas con las materias de su competencia y 

participar en la difusión y divulgación de los bienes y valores que 

constituyen el acervo cultural de la Nación, haciéndolos accesibles a 

la comunidad y promoviendo el respeto y uso social del patrimonio 

cultural. 

XVII. Impulsar, previo acuerdo del Secretario de Educación Pública, 

la formación de Consejos consultivos estatales para la protección y 

conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, 

conformados por instancias estatales y municipales, así como por 

representantes de organizaciones sociales, académicas y culturales 

que se interesen en la defensa de aste patrimonio. 

XVIII. Impartir enseñanza en las áreas de Antropolog fa e Historia, 

conservación, restauración y museografía, en los niveles de técnico

profesional, profesional, de posgrado y de extensión educativa, y 

acreditar estudios para la expedición de los titulos y grados 

correspondientes. 

XIX.Autorizar, controlar, vigitar y evaluar, en los términos de la legislación 
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aplicable. las acciones de exploración y estudio que realicen en el 

territorio nacional misiones cientfficas extran,ieras. 

XX. Realizar de acuerdo con la Secretaria de Relaciones Exteriores. los 

trámites necesarios.-0U3 

Las funciones antes descritas, apreciamos que son tendientes a la 

investigación, conservación y protección del patrimonio cultural nacional, entre 

ellas figuran el hecho de aplicar la legislación propia de la materia, crear nonnas 

tendientes 8 la restauración de monumentos y zonas, entre otras. 

Sin embargo. debemos hacer hincapié en que el Instituto Nacional de 

Antropologia a Historia. es quien formula y difunde el catálogo de las zonas y 

monumentos arqueológicos e históricos, as! como la carta arqueológica de la 

República. Ademés de publicar obras relacionadas con las materias de su 

competencia y participar en la difusión y divulgación de los bienes y valores que 

constituyen el acervo cultural de la Nación, haciéndolos accesibles a la comunidad 

y promoviendo el respeto y uso social del patrimonio cultural. 

Entonces es él, quien determina la relevancia de un bien para ser 

considerado monumento arqueológico, histórico e histórico, con fundamento en lo 

que establece la ley y en la importancia histórica y cultural del Objeto en cuestión, 

es por ello que enlista los lugares y monumentos que se encuentran dentro del 

patrimonio cultural mexicano. 

Para tener un mejor conocimiento de nuestra riqueza patrimonial edificada, 

manifestada en zonas o áreas específicas y a partir de la promulgación de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 

1972, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, a través de la Coordinación 

Nacional de Monumentos Históricos, ha realizado diversos estudios para la 

delimitación de Zonas de Monumentos Históricos que permitan desarrollar 

adecuadas estrategias o programas especiales para su protección, cuyo objetivo 

final es lograr la declaratoria presidencial. 

El Instituto Nacional de Antropologia e Historia, se divide para cumplir con 

.. ) lbidem p.p. SI-52 
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todas sus funciones en coordinaciones, las cuales realizan una labor especifica 

por ejemplo, el establecido en la pégina del Instituto Nacional de Antropologla e 

Historia, vis Internet que setlala: "La Coordinación Nacional de Conservación del 

Patrimonio Cultural tiene como ob}etivos principales: la conservación, restauración, 

supervisión, investigación y difusión del patrimonio mueble e inmueble por destino, 

arque0!6gico, histórico y paleontológico. Su atención se enfoca preferentemente a 

los bienes culturales en las zonas arqueológicas. los monumentos coloniales, los 

museos, los archivos y las bibliotecas.0444 

De lo anterior se desprende que la misión fundamental de la Coordinación 

Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural , es estudiar el pasado en el 

presente, a través de la reflexión y acciones conjuntas oon los grupos sociales que 

interactuan para oonvertir el patrimonio cultural en un recurso para el desarrollo. 

Se plantea para lal fin potenciar el papel estratégico del patrimonio cultural 

en los procesos de cambio social, a través de un espectro de ideas que sustenten 

el trabajo de su protección desde una dimensión humana. En relación a ella la 

página del Instituto Nacional de Antropología e Historia en Internet, se~ala : "Las 

funciones que actualmente desempena, ésta coordinación son: 

• Privilegiar las acciones prevenUvas de conservación. Para tal fin, 

importan sobremanera las tareas de difusión y educación abierta a la 

sociedad. 

• Impulsar las tareas de tipo estratégico, como son la definición de 

politicas generales de trabajo, la supervisión y el establecimiento de 

normas y procedimientos, criterios y técnicas de intervención. 

• Propiciar la generación de modelos altemaUvos de conservación del 

patrimonio, que apoyen a las comunidades en la recreación de sus 

tradiciones y en la búsqueda de nuevos significados ante el Muro. 

• Impulsar, como estrategia global, los procesos participativos y de 

corresponsabilidad social como opción prioritaria, en tomo a los 
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conceptos de Conservación, Identidad y Desarrollo, que se plantean 

como objetivo lograr la sustentsbilidad de la conservación del 

Patrimonio Cultural. 

• Definir las políticas, criterios, normas técnicas y procedimientos en 

materia de conservación y restauración del Patrimonio Cultural. 

• Realizar estudios de viabilidad y requerimiento de obras de 
restauración, así como los dictámenes y peritajes técnicos 

correspondientes. 

• Realizar labores de investigación y restauración en todas aquellas 

manifestaciones materiales de la actividad humana realizadas en 

nuestro territorio desde los tiempos más remotos hasta finales del siglo 

XIX, incluyendo los testimonios paleontológicos. 

• Coordinar y asesorar en maleria de restauración del patrimonio 

cultural mueble e inmueble por destino a las dependencias del 

Instituto, externas y particulares. 

• Elaborar estudios y análisis de los materiales que conforman los 

bienes culturales, as! como de las características, propiedades y 

comportamiento de los materiales utilizados para su conservación y 

restauración. 

• Impulsar la creación de consejos consultivos en materia de 

conservación. 

• Publicar obras en materia de su competencia, y participar en la 

difusión de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la 

nación, haciéndol~ accesible a la comunidad y promoviendo el respeto 

y uso social del patrimonio cultural. 

• Capacitar y actualizar al personal técnico-profesional en tareas de 

conservación y restauración. 

• Establecer reglas técnicas para la salida del pels y tránsito de los 
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bienes patrimoniales en el extranjero. 

• Realizar, promover y participar en proyectos de investigación 

interdisciplinana, con otras dependencias del INAH e instituciones 

nadanales y extranjeras. y difundir los conocimientos y trabajos qua, 

en el campo de la conservación y restauración, propicien la 

participación de la sodedad sobre la importancia de la salvaguarda y 

protección del patrimonio cultura1. .4045 

Notemos pues, que las funciones de ésta coordinación se basan 

fundamentalmente en la conservación y restauración de los bienes que forman 

parte del patrimonio cultural, lo que se logra a través de la capacitación al personal 

encargado de efectuar restauraciones, lo que se logra a través de investigaciones 

exhaustivas para conocer el malerial del que se encuentra compuesta cualquier 

manifestación cultural a través de la historia y poder reconstruirla lo más 

fidedignaments. 

Respecto al objetivo encomendado al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. deberé tener en cuenta la finalidad inmediata de la arqueologla que en 
términos generales, Jaime litvak descnbe al argumentar: "Todos coinciden en 

aceptar que la función básica de la arqueologia es la de ser guardián del 

patrimonio cultural. Para entender este oficio hay que empezar por admitir que el 

patrimonio cultural es importante y que hay que conservarlo y estudiarto aunque 

sólo sirva como evidencia objetiva y material del pasado·44e 

Por ende al ser el Instituto Nacional de Antropología e Historia guardián del 

patrimonio cultural de la nación, deberá primero asimitarse por parte de sus 

integrantes la importancia que tienen los bienes que conforman tal patrimonio, 

para que puedan conservarlo de una forma más eficaz. 

De la misma forma, el Instituto, deberá buscar generalizar la educación 

relativa a la conservación de bienes que forman parte del patrimonio cultural de la 

nación, a través de la difusión de la importancia que éstos tienen, para el 

;;0-:7" • • COORDJNACION 
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conocimiento de nuestra historia. Por lo que diferimos con la opinión del autor en 

cita, en virtud de que en nuestra opinión el patrimonio cultural, no es solamente un 

vestigio del pasado, sino que es un nexo subjetivcrrnaterial del hombre con una 

naci6n. 

$afielaremos qua el Instituto Nacional de Antropologfa e Historia a través 

de la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Nacional también 

tiene 8 su cargo vigilar la forma en que los bienes culturales muebles, pueden ser 

transportados dentro '1 fuera del territorio mexicano, para ser parte de 

exposiciones o estudios. 

Sin embargo, podemos apreciar que el Instituto Nacional de Antropologla e 

Historia, a pesar de ser la institución gubemamental encargada de la 

investigación. cuidado y mantenimiento de nuestro patrimonio cultural, no ha sido 

capaz de efectuar dichas actividades de forma eficaz, ya que podemos apreciar 

que existen sitios históricos. qua no han sido explorados por diversas causas. 

Para nosotros el motivo principal de la ineficacia de las instituciones 

culturales actuales es el incipiente marco jurídico que regula el ámbito cultural del 

Estado, al respecto Sergio Rosas Romero sel"iala: "Nuevas leyes en materia de 

cultura deberian corresponder a la tan anunciada creación de una Secretaría de 

Cultura, que funcione como órgano coordinador a nivel nacional de las acciones 

culturales, una parte de las cuales quedarén a cargo de los Estados y otra en la 

que hubiese espacios de participación para la empresa privada, la cual podría 

actuar en asociación con la Entidad Federal , Estatal o Municipal respectivamente 

o en forma independiente. 0
-447 

De lo anterior podemos desprender dos situaciones: 

• La creación de una dependencia cultural. 

• El funcionamiento y la coparticipación . de tal organización y las 

demás dependencias del Estado en el ámbito federal, local e 

inclusive de participación privada. 

En primer término, señalamos que estamos de acuerdo con el autor en cita, 

.. , ROSAS Romero, Sergio. REFLEXIONES EN TORNO A UN p ERECHO Ctn..nJRAL Universidad 
Nacional Autónoma de México. p. 7. 
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toda vez que el Instituto Nacional de Antropologla e Histona. no es un organismo 

capaz de llevar a cabo los fines para los que fue creado. inclusive se encuentra 

actuando en un marco legal limitado, el Estado debería implementar políticas más 

claras respecto al ámbito cultura, lo que lograrla al separar a la Secretaria de 

Educación Pública del campo meramente cultural. 

Da ésta división, surgirían dos dependencias distintas que deberén 

forzosamente interactuar, sin embargo cada una se avocará a la protecd6n de una 

esfera, logrando asl una mayor eficacia en ambas. entonces se propone una 

reforma a efecto de crear una Secretaría encargada de los asuntos culturales y 

otra que tendría a su cargo el aspecto educativo. 

De la misma forma, senalaremos que la dependencia cultural , se 

encontraría obligada a enlazarse con las instituciones educativas de todos los 

niveles con la finalidad de dar a conocer los bienes parte del patrimonio cultural de 

la nación, así como la importancia de éstos y así lograr un conocimiento veraz de 

la historia, vinculando los conocimientos aprendidos en el aula con prádicas de 

campo, logrando así que los mexicanos adquieran al mismo tiempo conocimiento, 

educación e identidad cultural. 

De tal forma que el Instituto de Antropología e Historia, conformaría una 

parte de la Secretaria de Cultura, que tendrfa como finalidad la investigación, 

protección, difusión y conservación de todo tipo de manifestaciones culturales 

nacionales, lo que se lograría con pol íticas bien planeadas que podrlan redundar 

en beneficios generales. 

En relación con lo anterior, Jaime Litvak sariala: ·Un país recibe divisas 

extranjeras de otros porque sus visitantes las llevan. Un caso típico es el de 

México, cuyos ingresos por turismo forman el renglón de ingresos de divisas más 

importantes después del petróleo. Pregúntese cuánto de eso ingresó por turistas 

que visitaron Chichen Itzá o Teotihuacán. Asimismo, una región es atradiva para 

los habitantes del mismo país. quienes la visitarán gastando ahí su dinero.-448 

Notamos pues, la gran ventaja económica que podrfa general para el país 

44' LITV AK ~g, Jaime. ropAS LAS PIEDRAS TIENEN 2000 AÑOs, UNA INTROPUCCIÓN A LA 
AROUEOLOGIA op. cit. p. 175. 
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la pleneaciÓfl correcta de la poIltica cultural, lo que se lograría a través de la 

creación de la Secretaria de Cultura, la cual fomentarla todos los aspectos 

culturales, y al encontrar lugares atractivos y bien conservados. donde pudiesen 

participar determinados sectores de la población (como campesinos o 

estudiantes), traerlan consigo un aumento en el turismo nacional e internacional y 

generarla ingresos al Estado. 

En segundo plano, argumentamos que la Secretaria de Cultura. al 

encontrarse dentro del poder ejecutivo federal , deberla interactuar ron las 

dependencias estatales encargadas de la educación y cultura. así como con la 

Procuraduría General de la República y las Procuradurías Generales de Justicia 

Estatales, lo anterior para afinar políticas gubemamentales relativas a la 

protección y conservación del patrimonio cultural de la nación. 

Por otra parte, la relación que tal Secretaria deberá tener con la iniciativa 

privada deberá encontrarse plenamente regulada, estableciendo las limitaciones 

en la actuación de particulares, puesto da que se trata de bienes propiedad de la 

nación, y que por ello tienen las características de ser inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. 

Es por ello que sei'ialamos que la iniciativa privada deberá limitarse a 

aportar recursos para la investigación, conservación, protección y difusión del 

patrimonio cultural , sin efectuar otro tipo de acciones encaminadas al 

aprovechamiento privado de esos bienes, lo cual deberá encontrarse delimitado 

en la ley que de origen y reglamente la Secretaría de Cultura. 

Toda vez que hemos finalizado con nuestro apartado referente al estudio 

del fundamento constitucional de la protección al patrimonio cultural de la nación, 

que como bien sabemos deriva de la fracción 'XXV del artículo 73 Constitucional, 

que faculta al Congreso a legislar en ésta materia, de ahí se originan leyes 

federales e incluso instituciones relativas a nuestro objeto de estudio. 

4.2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS A LA 

PROTECCiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Como ya lo hemos apuntado, la protección al patrimonio cultural, es 

concebido como un derecho humano de tercera generación, y se encuentra como 
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parte fundamental de la preocupación mundial por salvaguardar aspectos 

fundamentales del hombre vinculados con su desarrollo integral y su dignidad 

natural. 

Para poder comprender su relevancia a nivel interestatal, debemos tener en 

cuenta lo que Jaime Litvak escribe: "El patrimonio cultural, independientemente de 

lo que digan o no las leyes, es una posesión preciosa de la humanidad y no 

necesariamente de un solo país. En el mundo de hoy, tan interrelacionado, las 

evidencias del trabajo y del arte de los pueblos de todos los tiempos es un asunto 

que incumbe a todos. o44t 

Así en el msn:x:I internacional, se han suscrita diversos instrumentos 

tendientes a la protección del patrimonio cultural, es por ello que continuando con 

el estudio jurrdico de la protección del patrimonio cultural en nuestro pais, se toma 

necesario analizar los tratados que MéxiCO ha suscrito en éste sentido, entre los 
que figuran: 

a) Convenio para la protección de los bienes culturales en caso de 

conflicto armado (Conven,io de La Haya, 1954); 

b) Convenio referente a las medidas a tomar para prohibir e impedir 

la importación, exportación o venta illcita de bienes culturales 

(1970); 

c) Convención sobre la protección del Patrimonio mundial, cultural y 

natural. (París, 1972) 

a) Convenio para fa protección de los bienes culturales en caso de conflicto 

armado. 

Este instrumento fue aprobado en La Haya en el al'lo de 1954, nace 

principalmente como respuesta de los estados europeos a las devastaciones 

ocasionadas por la Segunda Guerra Mundial y que intentaban renacer, en medio 

de las ruinas de su patrimonio material. 

Para ese entonces algunos paises americanos ya habían suscrito un 

""lbi~m p.p. I 66-167. 
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convenio sobre dicho tema, denominado Pacto de Roerich, sin embargo tras la 

destrucción masiva del patrimonio cultural en la Segunda Guerra Mundial, es el 

primer acuerdo internacional centrado exdusivamente en la protección del 

patrimonio cultural. 

, A pesar de que la iniciativa de dicho texto deriva de los países europeos 

basados en las Conferencias de Paz, cabe sel'ialar que el contenido del 

instrumento se extendió rápidamente por la comunidad mundial, por ende las 

disposiciones en él contenidas no son sólo vélidas para una región geográfica 

determinada, sino que representan los ideales de toda la humanidad. El Convenio 

de la Haya cuenta en total con noventa estados partes 

Los bienes que ha de proteger en caso de conflicto armado, se encuentran 

sefialados en el articulo 1 e del Convenio de la Haya, que según la página de 

Intemet de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura, sefiala: "Artículo 1. Para los fines de la presente Convención, se 

considerarán bienes culturales, cualquiera que sea su origen y propietario: 

Los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran importancia para el 

patrimonio cultural de los pueblos, tales como los monumentos de arquitectura, de 

arte o de historia, religiosos o seculares, los campos arqueológicos, los grupos de 

construcciones que por su conjunto ofrezcan un gran interés histórico o artrstico, 

las obras de arte, manuscritos, libros y otros objetos de interés histórico, artístico o 

arqueológico, así como las colecciones científicas y las colecciones importantes 

de libros, de archivos o de reproducciones de los bienes antes definidos; 

Los edificios cuyo destino principal y efectivo sea conservar o exponer los 

bienes culturales muebles definidos en el apartado a. tales como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos de archivos, así como los refugios destinados a 

proteger en caso de conflicto armado los bienes culturales muebles definidos en el 

apartado A. ; 

Los centros que comprendan un número considerable de bienes culturales 

definidos en los apartados a. y b., que se denominarán 'centros 

monumentales,,,. 4Ml 

'50 www,¡oo&le.oom. hup'/!www,unesco,Qrglcu!tun;lIaws CONVENIO DE LA HAYA. 20/()4/2003 . 12:3S, 
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El objetivo fundamental de la Convención, seré proteger que las partes 

contratantes en caso de confticto armado. busquen respetar y salvaguardar los 

objetos tutelados, los cuales se encuentran contemplados en tres grandes grupos: 

a) los monumentos (muebles o inmuebles), que formen parte del 

patrimonio cultural de una nación. 

b) Los lugares destinados a la conservación, exposición o refugio de 

tajes bienes culturales. 

el los denominados "centros monumentales', que son lugares donde 

se concentra una cantidad importante de monumentos, por 

tratarse de sitios históricos o culturales. 

Las partes se comprometieron a través del texto de la Convención a 

respetar y salvaguardar los bienes del patrimonio cultural, por lo que deberán 

preparar en tiempo de paz, la salvaguardia de los bienes culturales situados en su 

propio territorio contra los efectos previsibles de un conflicto armado. adoptando 

las medidas que consideren apropiadas 

El respeto a los bienes culturales, se resume en los puntos del artículo 4 de 

la Convención, que senalan las obligaciones de las partes en caso de conflicto 

bélico, y según el texto de tal instrumento contenido en la página de Intemet de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

que senala: MArtículo 4. El Respeto a los bienes culturales: 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar los bienes 

culturales situados tanto en su propio territorio como en el de las otras Altas Partes 

Contratantes, absteniéndose de utilizar esos bienes, sus sistemas de protección y 

sus proximidades inmediatas para fines que pudieran exponer dichos bienes a 

destrucción o deterioro en caso de conflicto armado, y absteniéndose de todo acto 

de hostilidad respecto de tales bienes. 

Las obligaciones definidas en el párrafo primero del presente artículo no 

podrán dejar de cumplirse más Que en el caso de que una necesidad militar impida 

de manera imperativa su cumplimiento. 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen además a prohibir, a 
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impedir y a hacer cesar, en caso necesario, cualquier acto de robo, de pillaje, de 
ocultación o apropiación de bienes culturales, bajo cualquier forma que se 

practique, asl como todos tos actos de vandalismo respecto da dichos bienes. Se 
comprometan también a no requisar bienes culturales muebles situados en el 

territorio de otra Alta Parte Contratante. 

Aceptan el compromiso de no tomar medidas de represalia contra los 

bienes culturales. 

Ninguna de las Altas Flartes Contratantes puede desligarse da las 

obligaciones estipuladas en el presente artfculo, con respecto a otra Alta Parte 

Contratante, pretextando que esta última no hubiera aplicado las medidas da 

salvaguardia establecidas en el artículo 3 . .451 

Los bienes culturales salvaguardados, deberán siempre encontrarse 

exentos de cualquier tipo de hostilidad en su contra, lo que origina que el Estado 

en cuyo territorio se encuentre ese bien, quede obligado a no poneno en riesgo 

con actividades militares que puedan destruirlo. lo cual no podrá en ningún caso 

ser excusable de su cumplimiento salvo por necesidades militares imperativas. 

De la misma forma las partes del Convenio, quedaron obligadas a impedir 

todo tipo de tráfico ilícito, vandalismo, robo, ocultamiento o apropiación de bienes 

culturales, que se presenten como respuesta a los movimientos armados, 

entendiéndose dentro del territorio propio como en el ajeno. Debemos sel'\alar que 

los bienes culturales también quedan a salvo de represalias bélicas. 

Las obligaciones de protección a bienes del patrimonio cultural, durante el 

conflicto bélico no pueden vulnerarse so pretexto de que la contraparte no realizó 

actos tendientes a la protección de sus bienes culturales, por lo que se entiende 

que las partes al signar el Convenio quedan enteradas de las medidas que deben 

tomar respecto a éstos objetos, sin que puedan argumentar ignorancia al respecto. 

Actualmente, hemos podido apreciar la violación directa a éste Pacto, 

puesto que un conflicto bélico ha puesto en riesgo bienes culturales, que son muy 

importantes no s610 para el país en el que se encuentran, sino que también lo son 

~'l www.¡¡ooale com. bUp·1Iwww unem or¡kyltyrel!lws CONVENIO DE LA HAYA 2010312003. 12:38. 
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para toda la humanidad. puesto que representan el florecimiento de la civilización 

y que se encuentran sin protecci6n alguna. 

Al respecto Juan Solfs. en El Universal, esaibe: -En el quinto milenio antes 

de Cristo, entra el Ttgris y el Éufrates, nació la civilización. Los hombres 

desarrollaron la agricultura, crearon los primeros asentamientos urbanos, la 

escritura y los códigos. 

En el segundo milenio después de Cristo, el mismo territorio. ahora 

conocido como lrak, es el escenario de una guerra que pone en riesgo sus 

vestigios arqueológicos. 

Ur, sitio en el que nació Abraham; Babilonia, en donde sólo quedan los 

cimientos de la Torre de Babel y el recuerdo de los jardines colgantes; Ninive, 

Hatra. Azur y Samatra, son algunas de las ciudades que, tras los bombardeos 

iniciados el pasado 20 de marzo a cargo de tropas estadounidenses y bOtánicas, 

pueden sufrir dat\os directa o indirectamente. ~ 

De lo anterior podemos dilucidar que el Convenio de la Haya que busca 

proteger los bienes que confonnan el patrimonio cultural de las naciones, como 

derecho humano de tercera generación, no constituye una medida eficiente para la 

protección del patrimonio cultural, en principio de cuentas porque no se ha 

establecido una tutela a sitios de interés para la humanidad situados en territorio 

iraquf. 

Continuamos argumentando que los bombardeos infligidos a lrak por parte 

de la llamada coalición, rebasan los lineamientos del derecho intemacional, no es 

una excepción lo ocurrido en materia cultural, sin embargo si pueden lamentarse 

las consecuencias de hechos tan arbitrarios. Puesto que no se han llevado a cabo 

los parámetros de la Convención en estudio. Lo que nos hace reflexionar acerca 

de su efectividad. 

Por otra parte, la misma Convención sei'lala en su artículo 6, según la 

página electrónica de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, en donde se asienta: "Articulo 6. Identificación de los 

~!2 SOLlS, Juan. viCTIMA PE LA GUERM . WE1 Universal". Sección IF. Culnan. Mé:ló<:o. 03 de abril 
2003. 
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bienes culturales. De acuerdo con lo que establece el artfculo 16, los bienes 

culturales podrán ostentar un emblema que facilite su identificación . ..m 

En caso de confticto armado, los bienes contemplados como patrimonio 

cultural de una nación deberán ostentar un emblema. colocado en tiempos de paz, 
consistente en un escudo que termina en punta, dividido en cuatro partes, de color 

azul y blanco. Tal emblema se empleará aislado o repetido tres veces en 

formación de triángulo. de acuerdo con las circunstancias enumeradas en la 

propia Convención, para poder denotar lo siguiente: 

1. El emblema repetido tres veces sólo podrá emplearse para identificar. 

a) los bienes culturales inmuebles que gocen de protección especial; 

b) Los transportes de bienes culturales para su preservación. 

e) Los refugios para la protección de bienes culturales. 

2. El emblema aislado sólo podrá emplearse para definir. 

d) los bienes culturales que no gozan de protección especial; 

e) las personas encargadas de las funciones de vigilancia de los 

bienes culturales; 

1) El personal perteneciente a los servicios de protección de los 

bienes culturales; 

g) Las tarjetas de identidad previstas en el Reglamento de aplicación 

de la Convención. 

Como ya hemos mencionado, la protección de los bienes culturales se 

encuentra a cargo de cada una de las partes en el Conflicto, sin embargo la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

podrá proponer medidas al respecto, según el artrculo 23 de la Convención, citado 

en la página de Internet de la Institución Internacional: "Articulo 23. Colaboración 

de la UNESCO: 

Las Altas Partes Contratantes podrán recurrir a la ayuda técnica de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

para organizar la protección de sus bienes culturales o en relación con cualquier 

otro problema derivado del cumplimiento de la presente Convención y del 

m www!i;oofllecom. bttp"Uwww unesco or¡IculturclJawa CONVENIO DE LA HAYA. 2010412003. 12:40. 
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Reglamento para su aplicación. la Organización prestaré su ayuda dentro de los 

límites de su programa y de sus posibilidades. 

La Organización esté autoriZada para presentar por propia iniciativa 8 las 

Altas Partes Contratantes proposiciones a esta respecto . • -04 

Sin embargo, en la actualidad podem.os apreciar que lo anterior no ocurre, 

volviendo al caso de los bienes patrimonio cultural de lrak, ya que la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, no ha tomado 

parte en el asunto. al respecto una nota periodística publicada en El Universal 

ser'\ala: • Ante el devastador conflicto bélico que se desarrolla en lrak, las zonas 

con fmportsntes vestigios arqueológicos no cuentan oon protección especial por 

parte de la UNESCQ. 

A pesar de que la antigua ciudad de Hatra es la única zona de lrak 

considerada patrimonio de la humanidad por la UNESCQ, aún no se encuentra 

dentro de los 33 lugares declarados Patrimonio en Riesgo por el mismo 
organismo. "'~5 

Notamos entonces, nuevamente que la Convención para la Protección de 

Patrimonio Cultural en Caso de Conflicto Armado, no ha sido eficaz al menos en el 

presente, puesto que no es vinculatoria para los paises miembros, y al parecer 

tampoco para la organización encargada de llevarla a cabo. lo anterior, en virtud 

de que no existe realmente una vigilancia y tutela, ni a nivel nacional, ni 

internacional, y que ésta Convención no se encuentra bien reglamentada además 

de ser inobservada por las propias partes signantes. 

A pesar de que tal Convención contiene un apartado de sanciones, por 

incumplimiento a sus disposiciones, debemos aclarar que no son claras ni 

tampoco podemos decir que vuelven coactivo al instrumento internacional , su 

artículo 28, señala que: • Articulo 28. Sanciones 

las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar, dentro del marco 

de su sistema de derecho penal, todas las medidas necesarias para descubrir y 

't~"'¡f,¡;2~0/002;; 003. 12:43. 
J; . IF. Sccci6n 
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castigar con sanciones penales o disciplinarias 8 las personas, cualquiera que sea 

su nacionalidad, que hubieren oometido u ordenado que se cometiera una 

infracción de la presente Convención. Me 

Sin embargo. plantearíamos una interrogante que queda al aire, existen 

sanciones a los particulares que infringen el Convenio, pero ¿Qué sucede con los 

Estados miembros que no lo observan?, al parecer nada, porque 8 pesar de los 

grandes daños causados en lrak, aún nadie ha sido sancionado por menoscabar 

el patrimonio nacional de aquélla nación. 

La Convención para la Protección del Patrimonio Cultural en Caso de 

Confticto Armado, fue aprobada junto con el Protocolo, que prohibe la exportación 

de bienes culturales de un territorio ocupado y exige el retomo de éste tipo de 

objetos al territorio del Estado al que le fueron suslrBldos. Asimismo, el Protocolo 

prohibe expresamente la apropiación de bienes cuhurales en concepto de 

reparación de guerra. 

México. ratificó éste instrumento inlemacional el 07 de mayo de 1956, 

agregando que en la misma fecha ratificó el protocolo; debemos seflalar que se ha 

generado un segundo protocolo de la Convención en el ano de 1999, el cual aún 

no ha sido ratificado por nuestro país. 

b) Convenio referente a las medidas a tomar para prohibir e impedir la 

importación, exportaci6n o venta i/(cna de bienes culturales. 

la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, relativa a las Medidas que deben Adoptarse 

para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de 

Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales. adoptada en París el 14 de noviembre de 

1970 entró en vigor el 24 de abril de 1972. respecto a lo que debemos senalar que 

se trata del primer acuerdo de éste tipo aceptado en todo el mundo. 

Tal Convención tiene como finalidad proteger los bienes culturales del robo. 

la exportación ilícita y la enajenación ilegal. Es por ello que, los Estados Partes en 

la Convención se han obligado a: 

.~ wwwiooslecoro. bttp'/lwww unesco Qr!ÚgJlrurcllaws, CONVENIO DE LA HAYA. 2010412003. 12:42. 
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a) Devolver a los otros Estados Partes los bienes culturales que 

hayan sido robados de un museo o de una institución similar y 

estén inventariados, 

b) De la misma forma deberán adoptar medidas para controlar que 

las instituciones y las personas del país no adquieran objetos 

culturales por medio del tráfico ilegal, 

el AsI como cooperar con otros Estados que tengan graves 

problemas a la hora de proteger su patrimonio cultural ejerciendo 

controles de importación basados en los controles de exportación 

de otros Paises Partes. y 

d) Adoptar las medidas necesarias para educar al público al respecto. 

Notamos que la Organizaoon de las Naciones Unidas para la Educación. la 

Ciencia y la Cultura, promueve una lucha oontra el tráfico illcito de bienes 

culturales, a través de convenios signados por sus miembros, de la misma forma, 

tal organismo deberá publicar avisos en los que figuren los bienes robados, y 

ayudará a los Estados Miembros cuando se trate de redactar la legislación para la 

protección de objetos culturales muebles. 

La Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 

impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad iIIcitas de 

bienes culturales tiende a proteger el intercambio de bienes culturales entre las 

naciones con fines científicos, culturales y educativos, para aumentar los 

conocimientos sobre la civilización humana, que enriquece la vida cultural de 

todos los pueblos e inspira el respeto mutuo y la esUma entre las naciones. 

A nivel internacional, los bienes culturales se han considerado oomo 

elementos fundamentales de la civilización y de la cultura de los pueblos, y que 

sólo adquieren su verdadero valor cuando se conocen con la mayor precisión su 

origen, su historia y su medio, circunstancia en la que la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura se fundamenta para 

buscar la protección de tales elementos. 

Lo anterior sin perjuicio del hecho de que cada Estado tiene el deber de 
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proteger el patrimonio constituido por los bienes culturales existentes en su 

territorio contra los peligros de robo, excavación clandestina y exportación iHcita. lo 

que se logra a través de generar una conciencia estatal de las obligaciones 

morales inherentes al respeto de su patrimonio cultural y del de todas las 

naciones. 

De tal forma que la eficacia de la protección del patrimonio cultural, requiere 

de una organización tanto en el plano nacional como en el internacional, que exige 

una estrecha colaboración entre los Estados, con la finalidad de contribuir en la 

conservación del patrimonio a.Jltural general. 

Serén considerados objetos culturales protegidos, aquellos que se 

encuentren contemplados en el articulo 10 de la Convención que nos ocupa, cuyo 

texto según la página de intemet de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, senala: "Articulo 1:Para los efectos de la 

presente Convención se considerarán como bienes culturales los objetos que, por 

razones religiosas o profanas. hayan sido expresamente designados por cada 

Estado como de importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, la 

literatura, el arte o la ciencia y que pertenezcan a las categorías enumeradas a 

continuación: 

a) las colecciones y ejemplares raros de zoologfa, botánica, 

mineralogia, anatomía, y los objetos de interés paleontológico; 

b) Los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia 

de las ciencias y de las técnicas, la historia militar y la historia 

social , asl como con la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y 

artistas nacionales y con los acontecimientos de importancia 

nacional; 

c) El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como 

clandestinas) o de los descubrimientos arqueológicos; 

d) Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos 

artísticos o históricos y de lugares de interés arqueológico; 

e) Antigüedades que tengan más de cien at\os, tales 'como 

inscripciones, monedas y sellos grabados; 

f) El material etnológico; 

g) Los bienes de interés artístico lales como: 
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• Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente 8 mano 

sobre cualquier soporte y en cualquier material (con exclusión 

de los dibujos industriales y de los artfculos manufacturados 

decorados a mano); 

• Producciones originales de arte estatuario y de escultura en 

cualquier material; 

• Grabados, estampas y litografías originales; 

h) Conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier materia. 

i} . Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y 

publicaciones antiguos de interés especial (histórico, artfstic:o, 

cientffico, literario. etc.) sueltos o en oolecciones; 

j) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en 

colecOones; 

k) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y 

cinematográficos; 

1) Objetos de mobiliario que tengan más de cien 81'\05 e instrumentos 

de música antiguos. ~7 

Notamos entonces que la protección que brinda la presente Convención, se 

refiere únicamente a bienes culturales muebles. dada su especial naturaleza, 

dichos objetos deberán ser considerados como relevantes respecto a los vinculos 

subjetivos de una nación, encontrándolos concatenados con cuestiones de índole 

arqueológica, histórica, religiosa, artística, antropológica, entre otras. 

Sin embargo, debemos setlalar que ésta Convención deja de lado la 

protección a los bienes inmuebles que también pueden ser objeto de importación, 

exportación y transferencia de propiedad ilicita, lo que se corrobora mediante 10 

sei'lalado pro Héctor Rivera, quien al respecto escribe: "De acuerdo con el diario 

francés Le Monde, la colección de arte islámico más importante en el mundo se 

encontraba hasta antes de la guerra de Estados Unidos contra lrak en el Museum 

für Islamische Kunst de Sertin. 

También conocido como Pergamonmuseum, esta (sic) institu~ón contaba 

hasta entonces con unas 40 mil piezas, la mayor parte de ellas de origen 

. 57 wwwp:oogJe CQm. bup"/lwwwunescoQ[p:/culrurel!awl . CONVENCiÓN DE LA tlNEsco DE 19]0 
22J04nOOl. 14:34. 
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arqueológico. La calidad da su colección puede ser dimensionada por el solo 

hecho de qua entre sus bienes figura una calle de la antigua Babilonia y buena 

parte de la fachada del palacio de Nabuaxlonosor . .&5I 

De tal suerte, que los bienes inmuebles también pueden ser objeto de las 

acciones que la convención en estudio, intenta erradicar. Lamentablemente para 

el pueblo de lrak, su riqueza cultural se ha visto diminulda de una 10""8 

importante, al grado de perder incluso inmuebles ante la mirada silenciosa de la 
comunidad internacional, es por ello que proponemos se extienda la protec:ci6n de 

éste instrumento a los bienes inmuebles. 

Aunado a lo anterior, la propia Convención en su artIculo 4, seMis los 

bienes que deben conformar el patrimonio cultural de una nación. lo que según la 

página de Internet de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, senala: -Articulo 4: Los Estados Partes en la presente 

Convención reconocen que para los efectos de la misma, forman parte del 

patrimonio cultural de cada Estado 109 bienes que pertenezcan a las categorfas 

enumeradas a continuación: 

a) Bienes culturales debidos al genio individual o colectivo de 

nacionales de Estados de que se trate y bienes culturales 

importantes para ese mismo Estado y que hayan sido creados en 

su territorio por nacionales de otros países o por apátridas que 

residan en él; 

b) Bienes culturales hallados en el territorio nacional; 

e) Bienes culturales adquiridos por misiones arqueológicas, 

etnológicas o de ciencias naturales con el consentimiento de las 

autoridades competentes del país de origen de esos bienes; 

d) Bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios 

libremente consentidos; 

e) Bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiridos legalmente 

con el consentimiento de las autoridades competentes del país de 

origen de esos bienes .... " 

m RIVERA, Héctor. AL ARtE PQRASALIO . "Dí. Siete~ . Número 155. Al\o 4. Mayo. 2003. p. 22. 
m www goog!e como bnP"IIwww UDesco orglculrurdllws, . CONVENCiÓN DE LA VNESCO pE 1970 
2210412003. 14:36. 
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Por ende. el patrimonio cultural de una nación lo componen todos aquellos 
bienes descubiertos o no, que se encuentren dentro de su territorio, de la misma 

forma aquellos creados por sus nacionales en el extranjero o por apátridas que 

residan en él, de la misma forma aquellos adquiridos en el extranjero con el 

conocimiento y consentimiento de los paises de su origen. 

De tal forma que los bienes culturales que se encuentran englobados en la 

protección que brinda la presente Convención, deberán formar parte del 

patrimonio cultural de una nación, por ende deberán ser protegidos de acciones 

que puedan poner1os en peligro e induso destruirtos, o bien privar al mundo de su 

apreciación al convertirse iHcitamente en parte de colecciones particulares, 

impidiendo asl que algunos sean conocidos por las naciones y sean reconocidos 

como parte del patrimonio cultural del lugar al que pertenecen. 

Respecto a los objetos protegidos por la Convención, argumentamos que 

encontramos un panorama bastante amplio de bienes muebles, que son 
considerados culturales por sus características particulares. sin embargo a pesar 

de la detallada lista de la Convención de París de 1970, nos encontramos con falta 

de protección a tales objetos, respecto a las actividades ilícitas que son las que se 

intenta evitar. 

En relación con tales actividades ilegítimas, la Convención según la pégina 

de Internet de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, establece: -ArtículO 2: 

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que la 

importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de los bienes 

culturales oonstituyen una de las causas principales del empobrecimiento del 

patrimonio cultural de los paises de origen de dichos bienes, y que una 

colaboración intemacional constituye uno de los medios más eficaces para 

proteger sus bienes culturales respectivos contra todos los peligros que enlrafian 

aquellos actos. 

Con éste objeto, los Estados Partes se comprometen a combatir esas 

prácticas con los medios de que dispongan, sobre todo suprimiendo sus causas, 
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deteniendo su QJrso y ayudandO a efectuar las reparaciones que se impongan. o4IO 

Notamos pues, que los miembros de la Convención de Parls de 1970. 

hicieron hincapié en que las actividades de importación, exportación y 

transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, eran las causas principales 

del detrimento del patrimonio cultural de las naciones, sin embargo, al respecto 

nosotros sanaremos que en la actualidad tales causas han ido creciendo. 

No podemos limitamos a seftalar, que el tráfico ilegal sea el único factor de 

dai'io al patrimonio cultural, debemos tener en cuenta otras circunstancias, tales 

corno la falta de pollticas internas al respecto, que van desde el uso de técnicas de 

conservación més avanzadas que impidan el deterioro, la protección de bienes 

culturales importantes rescatándolos del abandono, y por supuesto la creación de 

un orden jurídico conveniente relativo a la materia. 

Sin embargo, la propia Convención señala la necesidad y urgencia de que 

los Estados miembros efectúen todos los actos tendientes a la conservación de su 

patrimonio cultural, puesto que tal instrumento es aplicable en el ámbito 

internacional, pero sin pe¡juicio de ello, se tomen necesarias medidas internas 

para controlar el problema. 

En relación con lo anterior, el articulo 5 de la Convención señala, según la 

página de Intemet de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, lo siguiente: "Articulo 5: Para asegurar la protección de sus 

bienes culturales contra la importación. la exportación y la transferencia de 

propiedad ilfcitas. los Estados Partes en la presente Convención se obligan a 

establecer en su territorio. en las condiciones apropiadas a cada pars. uno o varios 

servicios de protección del patrimonio cultural, si esos servicios no existen aún, 

dotados de personal competente y en número suficiente para garantizar de 

manera eficaz las funciones que se indican a continuación: 

L Contribuir a la preparación de los proyectos de textos legislativos y 

reglamentarios que permitan la protección del patrimonio cultural y de 

un modo especial la represión de las importaciones. expqrtaciones y 

transferencias de propiedad illcitas de los bienes culturales 

060 WWWl!oogle com. bn¡rliwww.UDeSC9.oraJculNRilawJ . CONVENCiÓN DE LA UNESCO DE 1970 
22J04nOO3. 14:35. 
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importantes; 
11. Establecer y mantener al dia, 8 partir de un inventario nacional de 

protecdón, la lista de los bienes culturales importantes, públicos y 

privados, cuya exportación oonstituiria un empobrecimiento 

considerable del patrimonio cultural nacional; 

111. F()mentar el desarrollo o la creación de las instituciones cientfficas y 
técnicas (museos, bibliotecas. archivos, laboratorios, talleres, etc.) 

necesarias para garantizar la conservación y la valorización de los 

bienes culturales; 

IV. Organizar el control de las excavaciones arqueológicas, garantizar la 

oonservaci6n in situ de determinados bienes culturales y proteger 

ciertas zonas reservadas para futuras investigaciones arqueológicas; 

V. Dictar, con destino a las personas interesadas (directores de museos, 

coleccionistas, anticuarios, etc.) normas que se ajusten a los 

principios éticos formulados en la presente Convención y velar por el 

respeto de esas normas; 

VI. Ejercer una acción educativa para estimular y desarrollar el respeto al 

patrimonio cultural de todos los Estados y difundir ampliamente las 

disposiciones de la presente Convención; 

VII. Velar por que se dé la publicidad apropiada 8 todo caso de 

desaparición de un bien cultural.~1 

Los Estados Partes de la Convención en oomento, quedaron obligados a 

establecer dentro de su territorio organismos encargados de poner en práctica las 

politicas estatales tendientes a la protección de su patrimonio cultural, los cuales 

deberán ser suficientes y oompuestos por personal capacitado. 

Entre sus funciones figuran las siguientes: intervenir en la creación de 

legislación, fomentar la protección del patrimonio cultural y utilización de técnicas 

de conservación, entre otras. 

De tal forma que los organismos creados, deberén oontribuír a la creación 

de los proyectos de textos legislativos y reglamentarios tendientes a la protección 

del patrimonio cultural , poniendo énfasis en la represión de las importaciones, 

0161 www,iloo&lecom. bttpJlwww unesco ora:lculturtllaws . CONVENCiÓN DE LA UNESCº DE 1970 
2210412003. 14:37. 
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exportaciones y transferencias de propiedad illcitas de los bienes culturales 

importantes. Respecto a ésta circunstancia ~alamos que no todos los miembros 

de la Convención han logrado tener ordenamientos jurfdicos eficaces en ésta 

maleria. 

Al respecto Sergio Rosas Romero, comenta: ·Por su parte los países que 
poseen un patrimonio arqueológico relevante, en parte por carenas y en mucho 

por inconciencia y falta de voluntad política, destinan muy escasos recursos a 

estimular proyectos de investigación en materia arqueológica, tanto en 

excavaciones como en reconstrucción y mantenimiento de sus zonas 

arqueológicas, lo cual unido a razones de orden ideológico. respecto de quienes 

realizan el trabajo de rescate, hace qua la formación de recursos humanos en éste 

campo, sea escasa y decreciente. o<Ie2 

Respecto a lo anterior. &enelamos que coincidimos con el autor en cita en el 

hecho de que algunos paises 8 pesar de tener un gran legado cultural, agregando 

que no sólo arqueológico. sino también artlstico e histórico, circunstancia aunada 

al hecho de ser miembros de instrumentos intemacionales tendientes a la 

protección del mismo, no efectúan medidas de conservación o restauración, 

olvidándose casi por completo de la investigación. 

México es parte de ésta Convención de París de 1970, por ende adquirió 

todos los compromisos que la misma establece, pero notamos que la protección al 

patrimonio cultural es pobre, porque como ya lo analizamos en su momento el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, ha demostrado no ser capaz de llevar 

a cabo las tareas otorgadas por la Convención. 

Por otra parte, la regulación jurídica de la importación, exportación y 

transmisión de la propiedad illcitas de la propiedad de bienes culturales parte del 

patrimonio cultural de la Nación, es incipiente y poco efectiva desde nuestro punto 

de vista, situación que analizaremos en su momento. 

Continuando con las obligaciones estatales adquiridas a través de la 

Convención de París de 1970, los artículos 6 y 7 del texto de la misma, según la 

página de Internet de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

<u ROSAS Romero, Sergio. REFLEXIONES EN TORNO A UN DERECHO CULTtlRAl., op. ei,. p. 6. 
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la Ciencia y la Cultura, senalan: "Articulo 6: Los Estados Partes en la presente 

Convención se obligan: 

l. A establecer un certificado adecuado, en el cual el Estado 

exportado< autorice la exportación del bien o de loa bienes 
culturales de que se trate '1 que deberá acompat\ar 8 todos los 

bienes culturales regularmente exportados. 

11. A prohibir la salida de su territorio de los bienes culturales no 

acompanados del certificado de exportación antes 

mencionado. 

tll. A dar la oportuna difusión a ésta prohibición, especialmente 

entre las personas que pudieran exportar e importar bienes 

culturales. 

Articulo 7: Los Estados Partes en la presente Convención se obligan: 

8. A tomar todas las medidas necesarias, confonnBs a la legislación 

nacional, para impedir la adquisición de bienes culturales procedentes de otro 

Estado Parte en la Convención, por los museos y otras instituciones similares 

situados en su territorio, si esos bienes se hubieren exportado ilicitamente 

después de la entrada en vigor de la Convención; y en lo posible, a infonnar al 

Estado de origen, Parte en la Convención, de toda oferta de bienes culturales 

exportados ilícitamente de ese Estado después de la entrada en vigor de la 

presente Convención en ambos Estados; 

b. 1) A prohibir la importación de bienes culturales robados en un museo, un 

monumento público civil o religioso, o una institución similar, situados en el 

territorio de otro Estado Parte en la Convención, después de la entrada en vigor de 

la misma en los Estados en cuestión, siempre que se pruebe que tales bienes 

figuran en el inventario de la institución interesada; 

11) A tomar medidas apropiadas para decomisar y restitufr, a petición del 

Estado de origen Parte en la Convención, todo bien cultural robado e importado 

después de la entrada en vigor de la presente Convención en los dos Estados 

interesados a condición de que el Estado requirente abone una indemnización 

equitativa a la persona que lo adquirió de buena fe o que sea poseedora legal de 

esos bienes. 
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las peticiones de decomiso y restitución deberén dirigirse al Estado 
requerido por vIs diplomática. El Estado requirente deberá facilitar, a su costa. 

todos los medios de prueba necesarios para justificar su petición de deoomiso v 

restitución. Los Estados Partes se abstendrán de imponer derechos de aduana, u 

otros gravámenes, sobre los bienes culturales restituidos con arreglo al presenta 

artículo. Todos los gastos correspondientes a la restitución del o de los bienes 

OJlturales en cuestión, c:orreré a cargo del Estado requirente . .4t3 

Podemos establecer que las obligaciones de los Estados miembros, 

adquiridas a través de la Convención de Parls relativa a la importación, 

exportación y transmisión de la propiedad ilicita de bienes culturales, se podrfan 

clasificar en dos tipos: 

• las relativas a la protección de bienes del patrimonio cultural 

propio. 

• Las relacionadas con la protección de bienes del patrimonio cultural 

ajeno. 

Con relación al primer grupo, se establece que todos los bienes 

pertenecientes al patrimonio cultural de un Estado, deberán contar con un 

certificado a través del cual se hará constar el consentimiento estatal, para su 

exportación, es por ello que ningún bien de los que nos ocupan, podrá carecer de 

tal certificado; puesto que de salir del país o ingrese a otro sin él, se hablaría de 

exportación o importación ilegal de bienes culturales. 

En el segundo grupo, se aprecian pollticas que deberán tomar los Estados 

partes en relación con bienes importados ilícitamente, es por ello que deberén 

rechazar las ofertas de venta de bienes culturales de otros Estados miembros, 

debiendo avisar al posible afectado por la situación, de la misma fonna no podrán 

aceptar objetos robados de museos o monumentos extranjeros. 

De la misma fonna se establece la figura del decomiso y restitución de 

bienes culturales, a petición del Estado de origen, siempre y cuando sea Parte en 

la Convención, con la condición de que se trate de un bien cultural robado e 

oc www I!oor¡!e com. hUp-Uwww uneseQ Qrg/cu!tureIlaws . CONVENCIÓN DE LA UNESCO DE 1970 
2210412003 . 14:39. 
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importado después de la entrada en vigor de la Convención en los dos Estados 

interesados, mediando una indemnización equitativa del denominado requirente a 

la persona que lo adquirió de buena fe o qua sea poseedora legal de esos bienes. 

Las peticiones de decomiso y restitución deberán dirigirse al Estado por vía 

diplomática, facilitando el requirente todos los medios de prueba necesarios, 

además que de ser devueltos los bienes, todos los gastos correspondientes a la 

restitución del o de los bienes culturales en ruestión, correrán a cargo del Estado 

r8C1uirente. 

En nuestra opinión, ésta figura de derecho internacional es compleja, y 

poco cumple con los fines de la Convención, puesto que únicamente funciona si 

se presenta entre dos miembros da la Convención cuando ésta haya entrado en 

vigor en ambos Estados, notamos entonces que si un país no miembro desea 

reclamar bienes culturales que son suyos, no podrá hacerto 8 través de ésta 

figura. 

Por otra parte, únicamente será aplicable a bienes importados itícitamente 

o robados después de la entrada en vigor de la Convención, por lo tanto aquellos 

que fueron intemados ilícitamente al territorio de otro Estado, no serán 

susceptibles de decomiso o restitución. 

y en caso de que efectivamente se concediera una restitución, cumpliendo 

claro con los requisitqs de la Convención, deberá el Estado requirente pagar una 

indemnización al sujeto que de buena fe tuviera el bien o fuera el propietario legal 

del mismo. 

En los casos arriba comentados, se causa un menoscabo al patrimonio 

cultural de las naciones, puesto que a pesar de observarse condudas ilícitas 

relativas a la importación, exportación y apropiación ilegítimas, no es aplicable 

ningún parámetro de derecho que pueda restituír de forma lisa y llana los bienes 

propiedad de una nación, logrando a final de cuantas un detrimento importante en 

el patrimonio cultural de las naciones. 

En relación con lo que, $ergio Rosas Romero, comenta: "La fuerza de las 

armas ha permitido el saqueo indiscriminado de miles de piezas arqueológicas, a 

los paises dominados y doblegados, que no pueden oponerse a que sus tesoros 
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culturales viajen a los museos de otros paises donde indebidamente se les retiene 

a pesar de sus constantes reclamos para su devolución, reclamos que son 

desoídos reiteradamente. w484 

Notamos entonces, la incipiente eficacia de la protección internacional del 

patrimonio cultural, que se toma ¡"exigible aún cuando un Estado tenga una 

pretensión legitima respecto a bienes culturales relevantes para su nación, los 

cuales no le serán devueltos en razón a la jerarquización técita de los Estados de 

la comunidad internacional. 

La protección real que puede brindarse al patrimonio cultural de una nación, 

debe ser interna, puesto que los Estados Partes en la Convención se obligaron 8 

imponer sanciones penales o administrativas a toda persona responsable de 

haber infringido las disposiciones de exportación, importación y apropiación de 

bienes culturales. 

Respecto a lo que argumentamos la imposibilidad intema de los Estados de 

crear legislaciones eficaces en ésta materia. basados en lo que Sergio Rosas 

Romero, argumenta: "Gran cantidad de colecciones privadas por el mundo se 

nutren del contrabando institucional, que permanentemente saquea el patrimonio 

cultural de distintas naciones y constituye toda una industria. Un mercado negro 

intemacional de piezas arqueológicas del que podo se habla, pero en el que 

grandes sumas lo vitalizan permanentemente, alienta la excavación silenciosa y el 

traslado ilegal de valiosas vasijas y figuras que llegan a enriquecer colecciones 

privadas, sin que nada puedan hacer las naciones para impedirlo . ..ta:I 

De tal forma que, las medidas tomadas por los Estados han sido 

ineficientes en razón al crecimiento de éste tréfico ilegítimo de objetos culturales, 

que como comenta el autor en cita, en muchas ocasiones son desconocidos por el 

Estado al que pertenecen, puesto que forman parte de colecciones privadas. 

Es por ello que sei'\alamos la urgencia de modificar la estructura del órgano 

estatal encargado de la investigación y protección del patrimonio cultural, al 

demostrar que es incapaz para efectuar sus funciones. De la misma forma, en que 

- ROSAS Romero, Sergio. REFLEXIONES EN TORNO A UN DERECHO CULTIJRAL op. cit. p. 4. 
"" /bidem. p. S 
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deberfan generarse normas mucho más severas y que se apeguen 8 la realidad 

cultural de nuestro pals, generando a su vez programas de educación y difusión 

en la cultura. 

No obstante lo anterior, según Jesús Rodríguez y Rodríguez: -Con el fin de 

promover el objetivo de la Convención, la UNESCO pidiÓ al Instituto Internacional 

para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROln que redactara un nuevo 

tratado para complementar la ConvenciÓn de la UNESCO de 1970 al que 

proporcionarla reglas mínimas de legislación uniforme. Esta iniciativa dio lugar a la 

Convención UNIOROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Importados 

Ilícitamente (1995). La UNESCO recomienda a todos los Estados que pasen 8 ser 

partes en ambos instrumentos ..... 

Entonces, existe un nuevo instrumento inlemacional cuyas medidas son 

aún más precisas. en cuanto a la protección que debe brindarse a los bienes 

culturales respecto a actividades ilícitas que ocasionen un menoscabo en el 

patrimonio cultural de las naciones, sin embargo, a pesar de tratarse de una 

Convención moderna, que precisa de compromisos fieles de los signatarios, 

México no la ha ratificado aún. 

La Carta de Roma de 1995, como se le conoce a tal Convención, establece 

entre otros aspectos una forma mils fidedigna de la acción de restitución de bienes 

culturales robados o exportados ilfcitamente, notamos que se establece una 

obligación al poseedor ya sea de buena o mala fe de un bien cultural, a que 

deberá devolver1o al Estado origen del mismo. 

Sin embargo, notamos en tal instrumento, muchas de las deficiencias 

señaladas respecto a la Convención de 1970. 

e) Convención sobre la protección del Patrimonio mundial, cultural y natural. 

El 16 de noviembre de 1972 la Conferencia General de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en París, aprobó la 

Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, la cual 

nació de la asociación de dos movimientos separados: 

066 RODRÍGUEZ 'j Rodriguu, Jesús. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS 
HUMANOS ONU..QEA (tomo 2).Comisión Nacional de I>em:hos Humanos, México, 1994. p. I26. 
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a) El primero enfatizaba el peligro potencial sobre sitios culturales y 

b) El segundo se ocupaba de la conservación de la naturaleza. 

Al firmar la Convendón, cada país se compromete a conservar no sólo los 

bienes del patrimonio mundial localizados en su territorio, sino también a proteger 
su propio patrimonio nacional. Dada la relevancia de el contenido de la convención 

que nos ocupa, se toma necesario el análisis del mismo 

La llamada Carta de Parls de 1972, sobre la protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural, se crea con fundamento en que tanto el patrimonio 

cultural como el patrimonio natural de la humanidad, estén cada vez més en 

peligro no sólo por las causas tradicionales de deterioro. sino también por la 

evolución de la vida social y económica que las agrava con fenómenos de 

alteración o de destrucción. 

Los Estados signatarios, manifiestan que el deterioro o la desaparición de 

un bien del patrimonio cultural y natural, constituye un empobrecimiento nefasto 

del patrimonio de todos los pueblos del mundo, ya que se trata de bienes 

irremplazables y de interés general. 

Lo anterior aunado a la circunstancia de que la protección de ese 

patrimonio a nivel nacional es poco efectiva por la insuficiencia de los recursos 

económicos, científicos o técnicos del pais en cuyo territorio se encuentra el bien 

que ha de ser protegido. 

Es por ello que en el marco de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, se generaron medios que ayudaran a la 

conservación , al progreso y a la educación, tendientes a la conservación y la 

protección del patrimonio de la humanidad, facultando a la misma organización 

internacional a tomar parte en tal asunto, dictando parllmetros necesarios para el 

cumplimiento de tal Objeto. 

Motivo por el cual, la Convención, define las clases de sitios naturales o 

culturales que pueden ser considerados para su inscripción en la denominada 

Lista del Patrimonio Mundial, determina el deber de cada Estado Parte en cuanto 

a la identificación de posibles sitios susceptibles de ser considerados patrimonio 
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mundial, cultural y natural, y define el papel que a éstas naciones \es corresponde 

en la protección y preservación de dtchos sitios. 

En SU articulo 10 la Carta de Paris de 1972, según Jesús Rodrfguez y 

Rodrfguez, senala: "A los efectos de la presente Convención se consideraré 

'patrimonio cultural': 

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 

monumentales, elementos o estructuras de carécter arqueológico, inscripciones, 

cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde 

el punto da vista de la historia. del arte o de la ciencia. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya 

arquitectura. unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal 

excepcional desde el punto de viste de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza 

asl como las zonas incluídos los lugares arqueológicos que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o 

antropológico. -487 

Notamos, que tal precepto enumera únicamente las manifestaciones 

humanas, puesto que es una condición indispensable para que formen parte de 

los objetos enumerados en el articulo en cita, es por ello que desde el punto de 

vista intemacional tenemos tres grupos en los que puede encontrarse un bien con 

carácter de patrimonio cultural: 

.. , ¡ckm 

a) Monumentos. Respecto a tal clasificación debemos puntualizar 

que se engloban bienes tanto muebles como inmuebles con la 

peculiaridad de ser manifestaciones creativas humanas que 

tengan relevancia cultural para el lugar donde se encuentren o 

fueron creadas. Por ejemplo: Una pintura, una escultura o bien una 

estructura arqueológica aislada. 

b) Conjuntos. Son sitios donde se conglomeran varios monumentos, 

siempre y cuando éstos sean originarios del lugar y en conjunto 
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tengan un significado relevante, cultural mente hablando. Por 

ejemplo: 01 Valle de los Reyes en Egipto, Taotihuacán, Monte 

A1bán o Uxmal en México. 

e) Lugares. Podrlamos establecer que hay una confusión en cuanto a 

la diferencia existente entre los conjuntos y los lugares, los lugares 

implican tanto el conjunto como su CX?"1exto natural, es por ello 

que se habla de obras del hombre y la naturaleza, puesto que a 

pesar de tener un valor cultural también tienen valor natural. Es 

decir, el conjunto creativo es estéticamente, cultural mente y 

naturalmente excepcional. 

Por otra parte. también en tal texto internacional se sariala" los bienes que 

constituyen el patrimonio nalural de la humanidad. lo que se encuentra en la 

pégina de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura. en la que se menciona: -A los efectos de la presente Convención se 

considerarén 'patrimonio natural': 

1. Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y 
biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista estético o científico, 

2. las formaciones geolósjicas y fisiográficas y las zonas 

estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de especies 

animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal 

excepcional desde el punto de vista estético o científico, 

3. Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente 

delimitadas, que tengan un valor universal excepcional desde el 

punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza 

natural. "468 

El denominado patrimonio natural, se compondrá por las siguientes clases 

de bienes: 

"" www l decom. bnpR www unesco QrgleylxurQ'1,ws CONVENCIÓN pE PARis pE 1972 
2810312003. 16:20. 
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• Monumentos naturales, lo que se contrapone con la 

concepción désica de monumento. que nos remota a la idea 

de que un monumento siempre se encuentra dentro de un 

contexto cultural, sin embargo esto no es uf, puesto que la 

naturaleza también ha sido autora de creaciones tan 

maravillosas que son consideradas monumentos. 

• Aquellos sitios geológicos y zonas delimitadas que 

constituyan un determinado ecosistema que facilite la vida de 

ciertos organismos que se encuentren en peligro de extinción, 

es por ello que, deben ser consideradas pues la relevancia 

que tienen para su conservación es fundamental. 

• Asi como en general todos tos lugares naturales relevantes 

para la ciencia o la estética. 

Es por ello que hemos considerado pertinente senalar que existe una 

diferencia notoria entre la naturaleza del patrimonio cultural y natural, ya que si 

bien es cierto ambos constituyen una parte fundamental de la vida del ser 

humano, el primero es la manifestación creativa del ser social que refleja su forma 

de ver la vida en un determinado momento en la historia, mientras que el natural 

se refiere a creaciones meramente naturales, que formen parte del medio 

ambiente del individuo. 

No podemos establecer la superioridad, respecto a la importancia de uno 

sobre el otro, en nuestra opinión se trata de complementos, puesto que como lo 

hemos reiterado en diversas ocasiones a lo largo de la presente investigación, el 

hombre es un ser dual es decir, natural~ltural, cuyas partes son 

complementarias. 

Dada la gran relevancia de éstas clases de patrimonio de la humanidad, 

cada uno de los Estados miembros de la Convención de París de 1972, deberá 

identificar y delimitar los diversos bienes, situados en su territorio y que formen 

parte del patrimonio cultural o natural, de conformidad con lo antes sef'ialado, de lo 

que deberán dar aviso a la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 
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De la misma forma. tal Convención seriala una obligación intema para cada 

uno de los Estados Partes, 8 efecto de que estatHezcan dentro de su territorio 

medidas tendientes 8 la protecci6n del patrimonio cultural y natural. 

De tal modo que en los términos anteriores, el artículo 5° de la multicitada 

Convención. ~ala, según Jesús Rodrfguez y Rodrfguez, lo siguiente: ·Con objeto 

de garantizar una protección y una conservación eficaces y revalorizar lo más 

activamente posible el patrimonio cultural y natural situado en su territorio y en las 

condiciones adecuadas a cada pais, cada uno de los Estados Partes en la 

presente Convención procurará dentro de lo posible: 

l. Adoptar una poHtica general encaminada a atribuír al 

patrimonio cultural y natural una funci6n en la vida colectiva y a 

integrar la protección de ese patrimonio en los programas de 

planificación general; 

11. Instituír en su territorio, si no existen, uno o varios servicios de 

protección, conservación y revalorización del patrimonio 

cultural y natural, dotados de un personal adecuado que 

disponga de medios que le permitan llevar a cabo las tareas 

que le incumban; 

JlI. Desarrollar los estudios y la investigación cientifica y técnica y 

perfeccionar los métodos de intervención que permitan a un 

Estado hacer frente a los peligros que amenacen a su 

patrimonio cultural y natural; 

IV. Adoptar las medidas jurldicas, científicas, técnicas, 

administrativas y financieras adecuadas, para identificar, 

proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio; y 

V. Facilitar la creación o el desenvolvimiento de centros 

nacionales o regionales de formación en materia de protección, 

conservación y revalorización del patrimonio cultural y natural y 

estimular la investigación científica en este campo . ..w 

069 RODRÍGUEZ Y Rodríguez, JesUs. INSTRUMENTOS fN1ERNACIONALES op. cit , p.l29. 
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De las anteriores obligaciones contraídas por los Estados miembros, 

notamos que nuestro pals no ha cumplido cabalmente con los designios de la 

Convención, puesto que la protección que se comprometió 8 brindar a los bienes 

oonsiderados patrimonio cultural, no ha sido eficiente, por otra parte tamp<XX) se 

ha generado una verdadera investigación respetuosa y real en la materia. 

Notamos pues un amplio incumplimiento en las obligaciones adquiridas por 

México, a pesar de ser uno de los Estados con mayores riquezas patrimoniales, 
tanto naturales como culturales, sin embargo podríamos decir que sus políticas en 

tales aspectos son poco convenientes para las necesidades actuales del pala. 

La propia Convención senala que a pesar de que los Estados Partes, se 

obligan a tener un régimen jurídico protector de los aspectos culturales y 

naturales. deben reconocer que tales bienes constituyen un patrimonio universal 
en cuya protección la comunidad internacional entera tiene el deber de cooperar. 

De tal forma que la protección intemacional del patrimonio mundial cultural 

y natural, se basará en el establecimiento de un sistema de cooperación y 

asistencia internacional, el cual estará destinado a apoyar a los Estados Partes en 

la conservación y protección del llamado patrimonio mundial. 

De la misma fonna, con fundamento en el articulo 8 de la Convención de 

Parls que, según la página de Intemet de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, señala: "Se crea en la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura un Comité 

intergubemamental de protección del patrimonio cultural y natural de valor 

universal excepcional, denominado 'el Comité del Patrimonio Mundial'. Estará 

compuesto de 15 Estados Partes en la Convención, elegidos por los Estados 

Partes en ella, constituidos en Asamblea General durante las reuniones ordinarias 

de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 

El número de Estados Miembros del Comité se aumentará hasta 21, a partir 

de la reunión ordinaria de la Conferencia General que siga a la entrada en vigor de 

la presente Convención en 40 o más Estados. la elección de los miembros del 

Comité garantizará la representación equitativa de las diferentes regiones y 
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culturas del mundo. 

A las sesiones del Comité podrán asistir, con voz consultiva. un 

representante del Centro Internacional da estudios para la conservación y 

restauración de 108 bienes cuhurales (Centro de Roma), un representante del 

Consejo internacional de monumentos y lugares de interés artlstico e histórico 

(ICOMOS) y un representante de la Unión internacional para la conservación de la 

naturaleza y sus recursos (UICN), a los que se podrán aMelir, 8 petición de los 

Estados Partes reunidos en Asamblea General durante las reuniones ordinarias de 

la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, representantes de otras organizaciones 
intergubemamentales o no gubernamentales que tengan objetivos similares . ...410 

El Comité del Patlimonio Mundial, se encontrará dentro del marco de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

tendré como finalidad detenninar medidas tendientes a la protección de bienes 

considerados patrimonio mundial ya sea de índole natural o cultural, y se 

encontrará fonnado por 15 representantes de los Estados Partes, que se elegirán 

por votación . 

En las reuniones de dicho Comité se podrá solicitar la presencia de un 

experto con el fin de que brinde asesorfas a los representantes que han de ser 

quienes dicten las medidas concernientes a la protección y conservación del 

patrimonio mundial. 

En el texto de la Convención se describe la función del Comité del 

Patrimonio Mundial, la fonna de elección de los miembros, los ténninos de su 

mandato y especifica los órganos profesionales asesores a los que puede dirigirse 

el Comité para obtener una opinión experta en la selección de los sitios que se 

deben incluir en la lista. 

En nuestra opinión, tal Comité ha resultado poco eficiente respecto de las 

medidas y recomendaciones que debe expedir a los Estados miembros para la 

protección del patrimonio cultural y natural mundial, porque a éste nivel se habla 

4111 www Roogle.com. bup:1Iwww uDesco,Qrglcultuw1lWs CONVENCIÓN DE PARís DE 1972. 
28/0312003. 16:28. 
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de bienes con un valor excepcionalmente relevante para la humanidad, sin 

embargo, los miembros del Comité no han dictado parámetros y recomendaciones 

efectivas. 

Para sustentar 10 anterior debemos volver a citar el caso lrak, donde 8 

pesar de encontrarse los primeros vestigios de la civilización, no se dictaron 

recomendaciones, ni mucho menos se tomaron acciones para la protección de 

ese lugar, por otra parte lugares como Centro y Sudamérica, siguen siendo 

proveedores de colecciones privadas de bienes culturales. Entonces ¿dónde 

queda la protección? 

A pesar de la notoria inhabilidad de muchos Estados miembros para 

proteger su patrimonio tanto cultural, como natural, la propia Convención otorga 

otra responsabilidad a los mismos, sei'lalando que cada uno presentará al Comité 

del Patrimonio Mundial, un inventano de los bienes del patrimonio cultural y natural 

situados en su territorio y aptos para ser inclurdos en una lista que contemplará los 
bienes del patrimonio mundial. 

Con base en esos inventarios, el Comité establecerá, llevará al día y 

publicará, con el título de "Usta del patrimonio mundial", una lista de los bienes del 

patrimonio cultural y del patrimonio natural, que considere que poseen un valor 

universal excepcional , siguiendo los criterios que haya establecido. Una lista 

revisada puesta al día se distribuirá al menos cada dos arios. 

De modo que la solicitud de inscripción de un sitio en la Usta del Patrimonio 

Mundial, debe provenir de los Estados mismos, y debe incluir un plan que detalle 

cómo se administra y protege el sitio. El Comité se reúne una vez al arlo y 

examina las candidaturas, y una vez que se ha seleccionado un sitio, su nombre y 

localización se incluyen en la Usta del Patrimonio Mundial. 

MéxiCO ratificó la Convención del Patrimonio Mundial en 1984 y hasta el 

momento cuenta con 21 sitios inscritos en la lista: Reserva de la Biosfera de Sian 

Ka'an; Ciudad Prehispánica y Parque Nacional de Palenque; Centro Histórico de 

México y Xochimilco; Ciudad Prehispánica de Teotihuacán; Centro Histórico de 

Oaxaca y Zona Arqueológica de Monte Albán; Centro Histórico de Puebla; Ciudad 

Histórica de Guanajuato y sus minas adyacentes; Ciudad Prehispánica de Chichén 



391 

Itzá; Centro Histórico de Morelia; Ciudad Prehispánica de El Tejín; Santuario de 

Ballenas de El VlZC8lno; Centro Histórico de Zacatecas; Pinturas Rupestres de la 

Sierra de San Francisco; Primeros Monasterios del Siglo XVI en las Laderas del 

Popocatépetl; Ciudad Prehispánica de Uxmal; Zona de Monumentos Histórioos de 

auerétaro; Hospicio Cebarlas, Guadalajara; Zona Arqueológica de Paquimé. 

Casas Grandes; Zona de Monumentos Históricos de TIacotalpan; Ciudad Histórica 

Fortificada de Campeche y la Zona de Monumentos Arqueológicos de Xochicalco. 

Por otra parte, debemos setialar que el Comité establecerá, llevará al dla y 

publicará, cada vez que las circunstancias lo exijan, con el nombre de "Lista del 

patrimonio mundial en peligro" una lista de los bienes que figuren en la lista del 

patrimonio mundial, cuya protección exija grandes traba}os de conservación para 

los cuales se haya pedido ayuda en virtud de la presente Convención. 

Esta lista contendré una estimación del oo8tO de las operaciones. Sólo 

podrán figurar en esa lista los bienes del patrimonio cultural y natural que estén 

amenazados por peligros graves y precisos como la amenaza de desaparición 

debida a un deterioro acelerado, proyectos de grandes obras publicas o privadas, 

rápido desarrollo urbano y turístico, destrucci6n debida a cambios de utilizaci6n o 

de propiedad de tierra, alteraciones profundas debidas a una causa desconocida, 

abandono por cualquier motivo, conflicto armado que haya estallado o amenace 

estallar, catástrofes y cataclismos, incendios, terremotos, deslizamientos de 

terreno, erupciones volcánicas, modificaciones del nivel de las aguas, 

inundaciones y maremotos. 

El Comité podrá siempre, en caso de emergencia, efectuar una nueva 

inscripción en la Lista del patrimonio mundial en peligro y darle una difusión 

inmediata. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 de la Convención de 

Roma, que segun la página de Intemet de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura, señala: "Se crea un Fondo para la 

Protecci6n del Patrimonio Cultural y Natural Mundial de Valor Universal 

Excepcional, denominado 'el Fondo del Patrimonio Mundial'. 

El Fondo estará constituido como fondo fiduciario, de conformidad con las 
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disposiciones pertinentes del Reglamento Financiero de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Los recursos del 

Fondo estarán constituidos por. 

l. Las contribuciones obligatorias 'i las contribuciones voluntarias de los 

Estados Partes en la presente Convención; 

11 . las aportaciones, donaciones o legados que puedan hacer: 

• Otros Estados 

• la Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la 

Ciencia y la Cultura. las demás organizadones del sistema de 

las Naciones Unidas, especialmente el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y otras organizaciones 

intergubemamentales 

• Organismos públicos o privados o personas privadas. 
111. Todo interés producidO por los recursos del Fondo 

IV. El producto de las colectas y las recaudaciones de las 

manifestaciones organizadas en provecho del Fondo 

V. Todos los demás recursos autorizados por el Reglamento que 

elaborará el Comité del Patrimonio Mundial. 

Las contribuciones al Fondo y las demés formas de ayuda que se presten al 

Comité sólo se podrén dedicar a los fines fijados por él. El Comité podrá aceptar 

contribuciones que hayan de ser destinadas a un determinado programa o a un 

proyecto específico a condición de que él haya decidido poner en práctica ese 

programa o ejecutar ese proyecto. Las contribuciones que se hagan al fondo no 

han de estar supeditadas a condiciones pollticas . 471 

Asf, el financiamiento tendiente a la conservación y protección del 

patrimonio mundial estará a cargo de tal fondo, el cual se encontrará a cargo del 

Comité del Patrimonio Mundial, quien podrá recibir recursos de cualquiera de los 

sujetos enumerados en el artículo. Ademés de que, los Estados Partes en la 

presente Convención se obligaron a ingresar normalmente, cada dos afias, en el 

Fondo del Patrimonio Mundial , contribuciones cuya cuantía asciende a un 

porcentaje único aplicable a todos los Estados. 

~11 WWW1oollle,com. bnpJlwww unesco Qrglcu!rul'fllawl CONVENCIÓN PE PARÍs DE 1972, 
28/0312003. 16 :35. 
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Debemos ~alar que todo Estado Parte en la Convención podrá pedir 

asistencia internacional en favor de los bienes del patrimonio cultural o natural de 

valor universal excepcional situados en su territorio. Unirá a su petición los 

elementos de infonnaci6n y los documentos previstos en el artfculo 21 de que 

disponga, que el Comité necesite para tomar su decisión. 

El Comité del Patrimonio Mundial determinará el procedimiento de examen 

de las petidones de asistencia internacional que estará llamado a prestar e 

indicará los elementos que habrá de contener la petición que describirá la 

operación que se proyecte, los trabajos necesarios, una evaluación de su costo, 

su urgencia y las razones por las cuales los recursos del Estado peticionario no le 

permiten hacer frente a la totalidad de los gastos. Siempre que sea posible. las 

peticiones se apoyarán en un dictamen de expertos. 

Por razón de los trabajos que se puedan tener que emprender, sin demora, 

el Comité examinará con preferencia las peticiones que se presenten justificadas 

por calamidades naturales o por catástrofes. El Comité dispondrá para esos casos 

de un fondo de reserva. 

Antes de tomar una decisión, el Comité efectuará los estudios o las 

consultas que estime necesarios. 

En términos del articulo 22 de la Carta de Parls, comentada por Jesús 

Rodríguez y Rodrlguez, quien sef'lala: "la asistencia del Comité del Patrimonio 

Mundial podrá tomar las formas Siguientes: 

J. Estudios sobre los problemas artísticos, cientfficos y técnicos 

que plantean la protección, la conservación, la revalorización y 

la rehabilitación del patrimonio cultural y natural definido en los 

párrafos 2 y 4 del artículo 11, de la presente Convención; 

ti . Servicios de expertos, de técnicos y de mano de obra 

calificada para velar por la buena ejecución del proyecto 

aprobado; 

lit. Formación de especialistas de todos los niveles en materia de 

identificación, protección, conservación, revalorización y 

rehabilitación del patrimonio cultural y natural ; 

IV. Suministro de equipo que el Estado interesado no posea o no 
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pueda adquirir; 

V. Préstamos a interés reducido, sin interés o reintegrables a 

largo plazo; 

VI . Concesión en casos excepcionales y especialmente 

motivados, de subvenciones no reintegrables. 0472 

El financiamiento de los traba,iOS necesarios no incumbirá, en principio, a la 

comunidad intemacional más que parcialmente. La participación del Estado que 

reciba la asistencia internacional habrá de constituir una parte cuantiosa de su 

aportación a cada programa o proyecto, salvo cuando sus recursos no se lo 

permitan. 

El Comité del Patrimonio Mundial y el Estado beneficiario, definirán en el 

acuerdo que concerten las condiciones en que se llevará a cabo un programa o 

proyecto para el que se facilite asistencia internacional con arreglo a las 

disposiciones de ésta Convención. Incumbirá al Estado que reciba tal asistencia 

internacional seguir protegiendo, conservando y revalorizando los bienes así 

preservados, en cumplimiento de las condiciones establecidas en el acuerdo. 

Los Estados Partes en la presente Convención, por todos los medios 

apropiados, y sobre todo mediante programas de educación y de información, 

harán todo lo posible por estimular en sus pueblos el respeto y el aprecio del 

patrimonio cultural y natural. 

La Convención sobre la Protección al Patrimonio Cultural y Natural de la 

humanidad, es muy clara en el sentido de que los Estados partes serán quienes 

propongan dentro de su territorio los lugares que a su consideración puedan 

encontrarse contenidos dentro de la Lista de Patrimonio Cultural y Natural de la 

Humanidad, cuestión con la que nosotros no nos encontramos de acuerdo. 

Lo anterior, en virtud de que si bien es cierto los miembros del Estado son 

quienes conocen la importancia de los bienes culturales en su territorio, no 

podemos saber ciertamente si esos bienes implican en si una relevancia subjetiva 

general, pues recordemos que dentro de los Estados se encuentran grupos 

minoritarios, sin que ésto implique que su cultura sea muy importante. 

472 RODRÍGUEZ Y Rodrigucz. JesUs. INSTRUMENTOS lNTERNACJONALES SOBRE DESECHOS 
HUMANOS ON\1.QEA. op. cit. p. 1 33. 
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Es por ello que argumentamos que la pluralidad cultural en los Estados, da 

como consecuencia que sitios y objetos de gran relevancia no sean reconocidos 

como patrimonio cultural de I~ humanidad. lo que es verdaderamente lamentable, 

pues se les niega cualquier apoyo por parte del Comité y de las organizaciones 

intemacionales, obedeciendo a intereses intemos generalmente del grupo 

mayoritario que es regularmente el que detenta el poder. 

En nuestro país, como ya lo mencionamos se cuenta con 21 lugares 

reconocidos como patrimonio natural y cultural de la humanidad, sin embargo 

algunos de ellos están en riesgo de perder esa calidad y por ende los beneficios 

principalmente económicos que implican al pafs, por las deficientes políticas 

gubernamentales en matena de protección y fomento para aquellos sitios. 

Tal es el caso de Xochimilco y el Centro Histórico de la Ciudad de México, 

que dadas las penosas circunstancias en que se encuentran, la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura ha amenazado con 

retiranes la calidad de patrimonio mundial si el Estado no se encarga de 

conservarlos adecuadamente. 

Al respecto Bertha Teresa Ramírez en un articulo del periódico la Jornada 

escribe: "De no detener el deterioro que afecta a los centros históricos de la 

Ciudad de México y Xochimilco podrían ser declarados patrimonio de la 

humanidad en riesgo durante la próxima convención de Patrimonio Mundial de la 

UNESCQ, que tendrá lugar en Beijing, China, en 2004, declaró el jefe delegacional 

en Xochimilco, Juan González. 

Ese ano se realizara la Convención de Patrimonio Mundial, por lo que el 

funcionario explicó que durante estas convenciones la UNESCO dictamina si hay 

nuevos sitios declarados patrimonio natural o cultural de la humanidad y se 

revisan aquellos que puedan ser retirados de esa declaratoria y los que están 

considerados en riesgo. 

Agregó que desde hace dos años se anunció que Xochimilco podrla ser un 

sitio declarado patrimonio en riesgo debido a los problemas que enfrentan las 

zona del centro, donde es necesario reubicar a unos 500 ambulantes, así como el 

área lacustre, que se ha visto seriamente afectada por las invasiones y más de 2 
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mil asentamientos irregulares.· 473 

Un sitio declarado patrimonio en riesgo, implica qua el pals.de origen deba 

aplicar medidas severas respecto de ese bien. pues de lo contrario se suprimirá la 

declaratoria de patrimonio de la humanidad al sitio, privándolo de los beneficios 

que ésta representa, es por ano que cercana la fecha de reunión de la Convención 

Patrimonio Cultural en China, aunada a las continuas advertencias de la 

UNESCQ, han orillado a nuestro pals a preocuparse momentáneamente por el 

estado de los lugares en riesgo. 

Es por ello que senalamos que México debe cumplir con los compromisos 
relativos a mantener, vigilar y mejorar los sitios del patrimonio de la humanidad. de 

forma permanente y no solamente cuando los organismos internacionales lo 

exigen. lo anterior con base en la conciencia de la real valla de los bienes 
patrimonio de la humanidad. 

Xochimilco, Que ha sido declarado patrimonio cultural y natural de la 

humanidad, puede dejar de seno dadas las condiciones en que se encuentra la 

zona del lago y su centro histórico, repleto de ambulantes, lo cierto es que a pesar 

del apoyo recibido por el Comité, el gobiemo mexicano poco ha hecho por 

conservar ya no por mejorar esa zona. 

Por otra parte se encuentra el caso del Centro Histórico de la Ciudad de 

México, donde la contaminación, la inseguridad y los comerciantes ambulantes se 

han vuelto parte del paisaje, ante la imposibilidad de las autoridades de detener 

esas situaciones, por lo tanto el Centro de la Ciudad ha dejado de ser un lugar que 

pueda ser apreciado por su belleza, ya que ésta poco a poco va decreciendo 

dados los problemas arriba comentados. 

Sin embargo, actualmente se han hecho remodelaciones al sitio, no por 

beneficio de la población, sino precisamente por la próxima Convención del 

Patrimonio Cultural Mundial, pues también se corre el riesgo de que le sea retirada 

la calidad de patrimonio de la humanidad y con ello también las sumas de dinero 

que esto implica. 

~1:l RAMÍREZ. Benha. DETERIORO PONE EN PELIGRO s m o s WSTÓRICOS DEL DE EN "La 
JomadaH

• Secci6n: Capi tal . Mexico. 10 de diciembre de 2002. 



397 

Sin embargo, no podemos asegurar que tales mejoras efectuadas sean 

perennes, ni tampoco que sean efectivas, son únicamente un paliativo a los 

graves problemas que enfrentan no solamente éstos dos lugares, sino todos los 

sitios declarados patrimonio cultural no sólo mundial sino nacional. puesto que la 

situación de esos bienes en nuestro pars es deplorable tanto en fofma material 

como jurídica. 

Así, una vez realizado un análisis de los instrumentos internacionales 

aplicables en materia de bienes culturales '1 patrimonio cultural de la humanidad, 

nos hemos podido dar cuenta de la forma tan deficiente en que México los cumple, 

así como otros paises del mundo, respecto a lo que argumentamos que es una 

lástima que no puedan protegerse de forma adecuada los elementos productos de 

la cultura de una nación e inclusive aquellos que por su relevancia son legados a 

la humanidad. 

4.3. LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTISTICOS E HISTÓRICOS. 

Ahora, continuaremos la presente investigación, analizando la situación del 

patrimonio cultural mexicano en el ámbito jurídico, como ya se senaló en su 

momento, los bienes culturales que conforman el patrimonio cultural nacional se 

rigen por disposiciones federales con fundamento en el art{culo 73 fracción XYN 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Reglamentaria a ésta facultad del Poder Legislativo Federal , nace 

posteriormente, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

06 de mayo de 1972, y que aún se encuentra vigente. 

Tal disposición jurídica derogó a la Ley Federal del Patrimonio Cultural de 

la Nación, publicada en 1970, respecto a la cual José de Jesús Valdés, escribe: 

"La Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación tuvo poca vigencia, fue 

criticada por rebasar los limites conferidos al Congreso, puesto que no se concretó 

a legislar sobre los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, sino que 

abarcó aquellos bienes de valor cultural que consideraba, deberían también formar 
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parte de una Ley Federal relativa al patrimonio cultural de la Nación . .474 

Entonces, tal legislación no fue adecuada en virtud de que exc:edla las 

facultades otorgadas por la Constitución al Legislativo Federal, pues incluía todo 

tipo de bienes culturales inclusive aquellos que no eran monumentos según la 

descripción legal, desde nuestro punto de vista es importante la protección juridica 

a todos los bienes culturales. sin que esto implique un darlo a la propiedad privada 

de aquéllos que no son considerados como parte del patrimonio cultural de la 

nación. 

Es por ello, que la actual Ley Federal sobra Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, efectúa un catálogo respecto de aquellos 

bienes que son susceptibles de protección jurídica: y conservación por parte de la 

Federación, de tal forma que se toma necesario analizar algunos aspectos 

importantes de la iniciativa de la ley en referencia. 

Respecto a la cual José de Jesús Valdés, escribe: ' Presentada ante la H. 

Cámara de Diputados el 21 de diciembre de 1971, para una mayor comprensión 

del estudio de la Ley, será de gran utilidad transcribir la exposición de motivos a la 

Iniciativa que el Ejecutivo envió a las H. Comisiones: Por otra parte, el valioso 

patrimonio cultural que para el pals representan dichos bienes, se ha visto 

disminuido por múltiples causas, lo que también hace inaplazable la expedición de 

un nuevo estatuto que facilite su protección, conservación, restauración, 

mejoramiento y recuperación. 

Por la imposibilidad evidente de clasificar en todos los casos qué bienes 

culturales deben ser considerados como monumentos, la Iniciativa consigna el 

sistema de que dicha calidad la determine la propia ley o proceda a hacerlo el 

Ejecutivo Federal mediante la declaratoria correspondiente.M75 

La iniciativa de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, fue presentada al Poder Legislativo por el Ejecutivo 

Federal, como resultado de una exhaustiva revisión a la Ley del Patrimonio 

Cultural de la Nación, con fundamento en la poca eficacia que tal disposición 

414 V ALDES Rodriguez., Jose de JcsUs. ¡"A PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS MONUMENTOS 
M!0UEOLÓGICOS E WSIÓRICOS EN MEXlCO, op. cil.. p. 76. 

Ibitkm. p.p. !Q6. !07. 
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jurídica habla tenido para frenar el menoscabo de los bienes que formaban parte 

del patrimonio nacional. 

Desde nuestro particular punto de vista. la nueva ley también se ha 

demostrado ineficiente en ese aspecto ya que no se han generado medidas lo 

suficientemente planeadas '1 eficaces para detener al deterioro y dano de la 

riqueza cultural de la nación. la cual ha sido ocasionada principalmente por 

ignorancia o cuestiones económicas. 

La misma iniciativa, según el Diario de los Debates de la Cámara de 

Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, hace referencia a lo 

siguiente: -Figura novedosa en la Iniciativa, son las zonas monumentales 

arqueológicas, artísticas e históricas, que define como las áreas donde se 

encuentran dos o más monumentos de ésta categorfa. 

Congruente con la forma federal del estado Mexicano, la Iniciativa dispone 

que las zonas monumentales Quedan sujetas a la jurisdicción de los poderes 

federales, en los términos de la ley; pero si estuvieren ubicadas en el territorio de 

un Estado, se requerirá la aprobación de la legislatura correspondiente. , .. 47' 

En éstos párrafos notamos dos circunstancias relevantes, la primera 

relacionada con el hecho de la creación de las denominadas zonas arqueológicas, 

artísticas e históricas, que son sitios donde se encuentran dos o más 

monumentos, lo anterior como bien sabemos obedece a las disposiciones 

internacionales relativas a los sitios y lugares culturales, contenidos en los 

instrumentos suscritos por México ante la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Por otra parte, encontramos el hecho de que teniendo en cuenta que el 

Estado Mexicano es de corte federal, a pesar de lo sef'ialado por la Constitución 

en el sentido de que legislar en materia de monumentos y zonas arqueológicos, 

artísticos e históricos es una facultad exclusiva del legislativo Federal, se tomará 

en cuenta la aprobación de la legislatura local de la entidad en cuyo territorio se 

encuentre la zona en cuestión . 

• " H. DE LA 

11 NUm. 36. p. 6. 
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Respecto 8 lo que nosotros senalamos que éste requisito es impropio, 

Puesto que únicamente se debe tomar en cuenta la opinión de la legislatura local, 

sin que ésta pueda emitir una aprobación o desaprobación, lo anterior en virtud de 

que se trata de un aspecto de competencia federal, porque es de interés nacional 

proteger el patrimonio cultural mexicano. 

Nuestra opinión, con fundamento en los articulos 73 fracción XXII y 124 

Constitucionales, que seflalan la competencia federal en materia de monumentos, 

y zonas arqueológicos, artfsticos e históricos y el hecho de que las facultades que 

no se encuentra expresamente concedidas a funcionarios federales se entienden 

reservadas a los estados, por lo tanto el hecho de legislar en materia de bienes 

culturales es una facultad exclusiva de la federación. 

Puesto que estamos de acuerdo, en que el patrimonio cultural nacional es 

un elemento fundamental de nuestra nación y es la proyección de la cultura de 

México tanto para su población como para· el mundo, es necesario que se 

establezcan programas donde las autoridades federales y locales actúen con 

pleno apoyo para buscar una mejor protección y conservaci6n del patrimonio 

cultural nacional. 

La ley en su artículo 20 hace énfasis en la importancia que tienen los bienes 

que conforman el patrimonio cultural de la Nación, respecto a lo que establece: 

"Es de utilidad pública, la investigaci6n, protección, conS8fVaci6n, restauración y 

recuperación de los monumentos arqueológicos, artisticos e hist6ricos y de las 

zonas de monumentos. 

La Secretaria de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y los demás institutos 

culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, municipales y 

los particulares, realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento 

y respeto de los monumentos arqueológicos y preservar el patrimonio cultural de 

la Nación. Además se establecerán museos regionales.om 

Se eleva a la categoría de utilidad pública la investigación, protecci6n, 

~n H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEy FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
AROUEOLóGICOS, ARTÍSTICOS E W STÓRJCOS Qp. cit. p. 30. 
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conservación, restauración y recuperación de los monumentos y zonas 

arqueológicos, artisticos e históricos, la importancia de éste pálT8fo radica en el 

hecho de que fundamenta un decreto expropiatorio por causas culturales. 

Lo anterior, significa que si es encontrado un monumento en una propiedad 

privada, ésta podrá ser en cualquier momento expropiada por un decreto del 

ejecutivo a fin de que se realicen las actividades descritas en éste articulo, sin 

embargo debemos aclarar que no en todas las ocasiones se lleva a cabo la 

expropiación de forma legal, puesto que miembros del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, no utilizan éste medio de limitación a la propiedad privada, 

por el contrario irrumpen ilegalmente en el lugar aludiendo la existencia del 

monumento. 

Otra veces, las mismas autoridades basadas en la falta de presupuesto 

dejan en completo abandono los bienes culturales, inclusive llegan hasta cubrir10s 

nuevamente, aunque el predio en que se encuentren carezca de dlHffio. Pero ésta 

no es la única causa de ocultamiento, pues el hecho de que en el predio propio se 

encuentre algún monumento, en otras ocasiones tiene como consecuencia que el 

due"o a efecto de no ser despojado de su propiedad cubra el monumento, se 
apropie de él o simplemente lo enajene. 

Sin embargo, la propia ley se"ala que los organismos del ejecutivo tanto 

local como federal encargados de la cultura deberán en todo momento fomentar el 

respeto y protección a los monumentos y zonas arqueológicos, artisticos e 

históricos, lo cual tampoco se lleva a cabo en la práctica, puesto que carecemos 

de una educación fundada en el respeto, además de la ignorancia imperante en el 

país. 

Es por ello, que en nuestra opinión, los programas de conservación y 

aprecio al patrimonio cultural de la nación, deben fomentarse en las instituciones 

educativas de todos los niveles, iniciando con los ni"Os peque"os, para que 

crezcan dentro de una cultura de respeto, además de que el hecho de conocer la 

cultura nacional los vincula más con sus rafees y los hará sentirse orgullosos de 

pertenecer a éste país. 

Por otra parte, deben hacerse campañas de infonnación que tengan como 
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finalidad instruir al públioo en general, respecto de lo importante que es la 

conservación de éstos monumentos y zonas, puesto que se trata de bienes 

irremplazables, y que inclusive bien conservados y administrados pueden 

repercutir en ingresos importantes para las familias de los alrededores y por 

supuesto al pars. 

Son autoridades, encargadas de la aplicación de la ley según el articulo 3° 

de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfsticos e 

Históricos, el cual set\ala: -La aplicación de esta ley corresponde 8: 

l. El Presidente de la República; 

11. El Secretario de Educación Pública; 

111. El Secretario del Patrimonio Nacional; 

IV. El Instituto Nacional de Antropologra e Historia; 

V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

VI. Las demás autoridades y dependencias federales, en los 

casos de su competencia:478 

La competencia de aplicación de la ley queda para el Presidente de la 

República en el sentido de generar los decretos respectivos. Notamos una serie 

de incongruencias entre lo que establece ésta ley y la realidad, para empezar 

debemos sel"ialar que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, que sel"iala: ·Para el despacho de 

los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con 

las siguientes dependencias: 

·'11 ldem 

Secretaría de Gobemación. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de La Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de Seguridad Publica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Desarrollo Social. 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Secretaría de Energía. 
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Secretaria de Economla. 
Secretaria de Agricultura. Ganaderfa, Desarrollo Rural. Pesca y 

Alimentación. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
Secretaria de Contralorla '1 Desarrollo Administrativo. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaria de Salud. 

Secretaria del Trabajo y Previsión SOCial. 

Secretaría de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Consejería Jurfdica del Ejecutivo Federal. _47' 

Notemos en primera, que no existe ninguna Secretaria del Patrimonio 

Nacional, por lo tanto no puede existir un titular de esa dependencia. lo mismo 

ocurrió al revisar lo relativo a las dependencias de la Secretaria de Educación, 

encontrando que no existe ninguna con ese nombre, únicamente la ya 

mencionada Coordinación Nacional de Conservación al Patrimonio Cultural, 

dependienta del Instituto Nacional. de tal forma que encontramos una causa de 

reforma inmediata a ésta ley, pues no existe ningún Secretario del Patrimonio 

Nacional. 

Como ya también lo hemos sei'ialado, tanto la Secretaría de Educación 

Publica, como sus organismos denominados Instituto Nacional de Antropología e 

Historia e Instituto Nacional de Bellas Artes, han demostrado ser incapaces de 

nevar a cabo la tarea encomendada, muestra de ello es el lamentable estado de 

varios monumentos y zonas arqueológicos, artfsticos e históricos nacionales. 

En nuestra opinión, no habría mejor autoridad en ésta materia que si se 

creará la Secretaría de Cultura. la cual mediante estudios minuciosos de la 

situación de todos los bienes culturales conocidos, pueda establecer polfticas que 

se adecuen a las necesidades reales de los mismos, así como la implementación 

de las más modernas técnicas que impidan el deterioro e incluso ayuden al 

rescate de aquellos bienes culturales no conocidos hasta ahora . 

• 79 H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEy QRGANICA DE LA APMINlSIMCIÓN PÚBLICA FEDERAL 
op. cit. p. 36. 
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Oe la misma forma dentro de ésta dependencia generar una direccí6n que 

se encargue de conservar al monumento y 108lugar8S más próximos a él , creando 

una valla de protección, lo cual se lograrla B través de expropiaciones 

jurídicamente fundadas y motivadas, que garanticen a los propietarios quizá una 

fuente de trabajo dentro de la zona que futuramente seré turística cultural. 

Por otra parte seriela que también lo serán las autoridades federales y 
locales en casos de su competencia, respecto al tema de la presenta investigación 

queremos hacer una anotación muy importante. pues en el caso de ¡lIcitos 

cometidos en contra de los monumentos y zonas que nos ocupan, la autoridad 

competente para aduar será la Procuradurfa General de la República, al ser 

zonas declaradas federales. 

La ley considera monumentos y zonas arqueológicos, artlsticos e históricos, 

los bienes que cumplan con lo estipulado por el artIculo SG , el cual seftala: ·Son 

monumentos arqueológicos, artísticos. históricos y zonas de monumentos los 

determinados expresamente en ésta ley y los que sean declarados como tales, de 

oficio o a petición de parte. 

El presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación 

Pública, expediré o revocará la declaratoria correspondiente, que será publicada 

en el Diario Oficial de la Federación . ..4IO 

Por lo tanto los bienes susceptibles de protección por la ley en cita, deberán 

encontrarse descritos en las categorías que refiere la ley, además de contar con 

una declaratoria que podrá efectuarse de oficio o a petición de parte, de acuerdo a 

la consideración de la importancia del bien. 

La declaratoria será hecha a través de un decreto emitido ya por el 

Presidente de la República, o bien por el Secretario de Educación Publica, en 

ambos casos el decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

para hacer10 publico. 

En caso de que no se cumplan con los requisitos enlistados, no podrfamos 

hablar de un bien que pueda ser protegido por ésta ley, aunque su relevancia 

' 311 H. CONGRESO D; LA UNIÓN. LEY FEp ERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
AROUEOLÓGICOS ARTISDCOS E W SI ÓRICOS op. cit. p. 30. 



405 

cultural sea impresionante, cuestión con la que nos encontramos en desacuerdo, 

puesto que una vez más sanalamos que los sujetos encargados de efectuar las 

declaratorias no son los más aptos, puesto que en primera no se encuentran 

preparados y en segunda las declaratorias siempre obedecen 8 interases 

particulares. 

A pesar de que la propia ley senara la posibilidad de una declaratoria a 

petición de parte. puesto que éste es un procedimiento que se lleva ante la 

Secretaria donde el peticionario debe acreditar la importancia del bien y aparte de 

ser tardado no siempre será seguro. 

Notemos la poca protección que se brinda a los bienes inmuebles 

declarados monumentos artlsticos e históricos, según lo establecido por el artículo 

60 de la ley que senala: "Los propietarios de bienes inmuebles declarados 

monumentos históricos o artlsticos, deberán conservar1os V, en su caso, 

restaurar10s en los términos del articulo siguiente, previa autorización del Instituto 

correspondiente. 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un monumento, que 

pretendan realizar obras de excavación, cimentación, demolición o construcción, 

que puedan afectar las características de los monumentos históricos o artísticos, 

deberén obtener el permiso del Instituto correspondiente, que se expedirá una vez 

satisfecho los requisitos que se exijan en el reglamento .• 481 

Es incongruente éste precepto, con lo referido en el artrculo 2° de la propia 

ley, en el sentido de que si la conservación, restauración, investigación, 

protección, entre otras actividades vinculadas a monumentos arqueológicos, 

artrsticos e históricos es de utilidad pública, por qué se dice que los propietarios de 

los inmuebles declarados monumentos artisticos o históricos deberán 

conservarlos como bienes de dominio privado, con reservas para su restauración. 

Lo anterior, nos hace pensar en el hecho de que la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, sigue defendiendo 

intereses de unos pocos, pues es así que edificios tan importantes siguen en 

manos de particulares económicamente muy poderosos. que los utilizan como 

... 1 lbitkm p. JI. 
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propiedad privada, imposibilitando asl el conocimiento general del lugar y de su 

belleza interna. 

Lo mismo sucede con los predios colindantes ron los monumentos que 

quedan escasamente limitados a solicitar permisos para aertas actividades de 

construcción, pero no para otras que también degradan el panorama y pueden 

indusiVB dai"iar el monumento de forma directa o indirecta. 

De la misma forma, sel'\alamos que ésta disposición es errónea, en virtud 

de que el Instituto. debe emitir un peritaje técnico sobre la viabilidad de una 

solicitud. por ende es facultad de otra autoridad emitir permisos, cobrar derechos y 

observar que se cumpla estrictamente con lo autorizado, lo que hace necesario 

derogar éste precepto, puesto que en nuestra opinión la autoridad que debe emitir 

las autorizaciones es el Secretario de Educación Pública. 

El artículo 7° de la ley, establece algunas limitaciones a las autoridades 

respecto a mejoras realizadas a bienes inmuebles declarados monumentos, las 

cuales se refieren a que cuando decidan restaurar y conservar los monumentos 

arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la dirección del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Nuevamente encontramos incongruente el artículo, en el senUdo de que el 
Instituto nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 

no son autoridades competentes para emitir permisos, toda vez que se trata de 

organismos técnicos, de los que únicamente puede recabarse opiniones acerca de 

la posibilidad de lo solicitado. 

De la misma forma dichas autoridades cuando resuelvan construir o 

acondicionar edificios para que el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

exhiba los monumentos arqueológicos e históricos de esa región, podrán 

solicitar1e el permiso correspondiente, siendo requiSito el que éstas construcciones 

tengan la seguridades y los dispositivos de control que fija el reglamento. El 

Instituto Nacional de Antropologfa e Historia podrá recibir aportaciones de las 

autoridades mencionadas, así como de particulares para los fines que ·señala éste 

artículo. 

Por lo tanto, que las autoridades de los Estados y Municipios podrán 
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colaborar con el Instituto Nacional de Bellas Artes, a efecto de la conservación y 

exhibición de los monumentos artfsticos en los términos que fije dicho Instituto. 

En relación con las mejoras a monumentos artlsticos a históricos, que se 

encuentren en propiedad de particulares, se aplica lo establecido por el articulo 10 
de la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos: -El Instituto competente procederá a efectuar las obras de 

conservación y restauración de un bien inmueble declarado monumento histórico o 

artlstico, cuando el propietario, habiendo sido requerido para ello, no las realice. 

La Tesorería de la Federación hará efectivo el importe de las obras.~ 

De forma que a pesar de que el monumento se encuentre en propiedad 

privada el Estado tendrá en todo tiempo la obligación de conservarlo a través da 

los organismos creados para tal efecto, pero los gastos correrán a cargo del 

propietario, puesto que se le harán efectivos mediante la Tesorerfa Federal. 

Por otra parte, los propietarios de bienes inmuebles declarados 

monumentos históricos o artísticos que los mantengan conservados y en su caso 

los restauren, en los ténninos de esta ley, podrán solicitar la exención de 

impuestos prediales correspondientes, en la jurisdicción del Distrito Federal, con 

base en el dictamen técnico que expida el Instituto competente, de confonnidad 

con el reglamento, siempre y cuando no se exploten lucrativamente. 

Los institutos promoverán ante los gobiernos de los Estados la 

conveniencia de que se exima del impuesto predial, a los bienes inmuebles 

declarados monumentos, que no se exploten con fines de lucro. 

Las obras de restauración y conservación en bienes inmuebles declarados 

monumentos, que se ejecuten sin la autorización o penniso correspondiente, o 

que violen los otorgados, serán suspendidas por disposición del Instituto 

competente, y en su caso, se procederá a su demolición por el interesado o por el 

Instituto, así como a la restauración o reconstrucción necesarias para devolverlas 

al estado anterior a la alteración o modificación de que fueron objeto. 

La autoridad municipal respectiva podrá actuar en casos urgentes en auxilio 

I8J ldem 
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del instituto correspondiente. para ordenar la suspensión provisional de las obras. 

lo anterior será aplicable a las obras 8 que se refiere el párrafo segundo del 

artículo 6- de la ley en comento. 

Las obras de demolición, restauración o reconstrucción del bien, serán por 

cuenta del interesado. En éstos casos, serán solidariamente responsables con el 

propietario, el que haya ordenado la obra y el que dirija su ejecución. 

De tal manera que, los propietarios de bienes muebles que han sido 

declarados monumentos históricos o artlsticos deberán conservarlos, y cuando 

sea necesario restaurarios, pero para ello deberán observar lo dispuesto en la 

misma ley, es decir pedir autorización y consejo al institulo correspondiente. 

Lo anterior, en relación con la naturaleza del monumento 8 proteger, toda 

vez que si se trata de un monumento arqueológico o histórico será competente al 

Institulo Nacional de Antropología 8 Historia, sin embargo. si se tratase de un 

monumento artístico será competencia dellnstitulo Nacional de Bellas Artes. 

El Gobiemo federal, los organismos descentralizados y el Gobierno del 

Distrito Federal, cuando realicen obras, estarán obligados, con cargo a las 

mismas, a utitizar los servicios de antropólogos titulados, que asesoren y dirijan los 

rescates de arqueología bajo la dirección del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia y asimismo entreguen las piezas y estudios correspondientes, al Instituto. 

Los productos que se recauden por los conceptos anteriores y otros 

análogos, formarán parte de los fondos propios. de los institutos respectivos. la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuidará que dichos institutos tengan 

oportunamente las asignaciones presupuestales suficientes para el debido 

cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

La propia Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos, sei'lala la forma en que los bienes declarados monumentos artísticos 

o históricos, propiedad de la Federación y respecto a los cuales, se desee cambiar 

su destino, el artículo 14 de la ley en cita, sei'lala: "El destino o cambio de destino 

de inmuebles de propiedad federal declarados monumentos arqueológicos, 

históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional, la que atenderá el 



409 

dictamen de la Secretaria de Educación Pública . ...., 

Notemos nuevamente la incongruencia del procedimiento de ~mbio de 

destino de monumentos, puesto que a pesar de solicitar un decreto expedido por 

el Ejecutivo Federal, no podré efectuarse nunca a través de la Secretaria del 

Patrimonio Nacional, previo dictamen de la Secretaria de Educación, puesto que la 

primera Secretaria no existe. 

Por lo tanto la autoridad encargada de dar su visto bueno y solicitar al 

ejecutivo el cambio de destino será la Secretarfa de Educación apoyada en su 

multifuncional InstiMo Nacional de Antropok)gla e Historia, que no ha demostrado 

cumplir cabalmente con sus finalidades primordiales y sin embargo cada vez le 

son asignadas más. 

Dentro del articulado de la ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos se prohíbe la exportación de monumentos 

arqueológicos, salvo canjes o donativos a gobiernos o instiMos científicos 

extranjeros, por acuerdo del Presidente de la República, dando cumplimiento asl a 

la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, que busca eliminar la exportación e importación ilegiUmas asl 

como el tráfico de bienes culturales. 

De la misma forma, los monumentos históricos o artlsticos de propiedad 

particular podrán ser exportados temporal o definitivamente, mediante permiso del 

instituto competente, en los términos del reglamento de ésta ley. Sin embargo 

notemos que no se hace referencia al certificado que la Convención sel'lala 

indispensable para la exportación o importación de los bienes culturales, pues sólo 

se limita a la aprobación del Instituto. 

En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento de la Ley al se"alar en su 

articulo 32, lo siguiente: "Queda prohibida la exportación definitiva de los bienes 

artísticos de propiedad particular que de oficio hayan sido declarado 

monumentos. "-484 

413 Ibkkm p. 32 
4J' H. CONGRESO DE LA UNIÓN. SEGLAMENIQ DE LA LEy FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 
ZONAS ARQUEOLóGICOS ARDsnCOS E lDSIORICQS, Instituto nacional de Antropología e 
Historia. p. ISO. 
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Para continuar dando cumplimiento a la Convención de Parls de 1962, la 

propia ley estipula que el InstiMo Nacional de Antropologla e Historia, promoverá 

la recuperación de los monumentos arqueológicos de especial valor para la nación 

mexicana, que se encuentran en el extranjero, lo anterior es poco congruente con 

la realidad puesto que existen aún muchos bienes culturales de Méxko en el 

extranjero y 8 diario nuestro patrimonio se ve en riesgo sin que puedan tomarse 

las medidas necesarias para su oonservaci6n. 

Puesto que la propia ley contiene disposiciones contradidorias, por 

ejemplo. en primera instancia ~81a la gran importancia del patrimonio cultural 

para la nación y que éste constará de monumentos y zonas arqueológicos, 

artrsticos e históricos perfectamente delimitados y custodiados por el Instituto 

Nacional de Antropologra e Historia y por el Instituto Nacional de Bellas Artes, sin 

embargo hace referencia 8 monumentos de propiedad privada. 

De la misma forma regula la actividad del comercio de monumentos, al 

senalar que quien lo practique, deberá registrarse en el instituto competente, 

llenando los requisitos que marca el reglamento. Para comerciar reproducciones 

de monumentos, deberá contarse con el permiso del Instituto correspondiente, 

exceptuando claramente a la producción artesanal. 

Respecto a lo cual. nosotros senalamos que deberfa ser más específica la 

ley al seftaJar que comprende la producción artesanal , puesto que generalmente 

los campesinos y artesanos, realizan reproducciones de los monumentos de algún 

lugar u objeto de valor prehispánico sin permiso del Instituto. 

En relación con ello, el Reglamento de la ley, en su artfculo 38, senala: 

·Para los efectos de la Ley y de este Reglamento, se entiende por reproducción de 

monumentos arqueológicos, artrsticos o históricos con fin comercial, la réplica 

obtenida por cualquier procedimiento o medio, en dimensiones semejantes al 

original o en diferente escala .• 435 

Entonces, la reproducción de monumentos con finalidad de comercio, es 

lícita siempre y cuando se cumpla con los requisitos señalados por la ley y el 

reglamento, sin importar la forma en que se fabrique o el tamano de la réplica, 

.. , /bitMmp. 151 
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tampoco repercutirá su parecido con el original. 

El permiso para la reproducx:i6n de monumentos podrá ser otorgado por el 

Instituto oompetenta cuando el interesado demuestre fehacientemente qua aJ8nta 

con la autorización del propietario, poseedor o concesionario para que se haga la 

reproducci6n y que ha cumplido con lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos 

de Autor. 

Asimismo, el interesado manifestaré el fin oomercial que pretenda dar a la 

reproducción, el cual no deberá menoscabar su calidad de monumento. El permiso 

set'islaré el fin comercial aprobado que se dará 8 la reproducción. El fin comercial 

sólo podrá variarse mediante autorización del Instituto competente. 

Según lo estipulado por el articulo 41 del Reglamento: "Las reproduooones 

de monumentos deberán llevar inscrita de manera indeleble la siguiente leyenda: 

'Reproducción autorizada por el Instituto competente,.·4M 

En nuestra opinión, es válido otorgar licencias para la venia de 
reproducciones de monumentos siempre y cuando, las regaifas producto de las 

ventas pudiesen ser aplicadas a la conservación y restauración de las piezas 

originales, favoreciendo éstas reproducciones, podríamos frenar a los 

coleccionistas de piezas dejándoles la. posibilidad de adquirir reproducciones 

legalmente reconocidas. 

El artfculo 19 de la ley, habla de la supletoriedad, estableciendo: 'A falta de 

disposición expresa en esta ley, se aplicarán supletoriamente: 

l. Los tratados internacionales y las leyes federales; y 

11. Los códigos civil y penal vigentes para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia federal. .481 

Notemos que éste es el texto vigente de la ley, la cual no ha sido 

modificada pese a los grandes cambios jurídicos que ha sufrido nuestro sistema 

legal , los códigos a los que hace alusión en el número 2, ya no existen como tales, 

- lc*m 
0I'l H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY FEDERAL SQBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS ARTIs n CQS E lUSIÓRJCOS op. cit. p. 32. 
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por el contrario han sido derogados por nuevas legislaciones aplicables 

exdusivsmenle en el territorio del Distrito Federal, quedando en materia federal 

las disposiciones antiguas. 

Es por ello que proponemos una revisión minuciosa a los contenidos del 

texto vigente de ésta ley 8 efecto de renovar algunos parámetros que han dejado 

de ser tácticamente aplicables. Y que por tales circunstancias reducen su eficacia 

en el émbito jurldico. 

Por otra parte, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. en su articulo 21, seflBla: · Se crea el Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependientes del Instituto 

Nacional de Antropología 8 Historia y el Registro Público de Monumentos y Zonas 

Artlsticos, dependiente del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. para la 

inscripci6n de monumentos arqueológicos, históricos o artlstic:os y la declaratoria 

de zonas respectivas.· '" 

Entonces se crearé con fundamento en éste articulo un Registro relativo a 

los Monumentos Arqueológicos e Históricos a cargo del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, donde deberán inSCJibirse los monumentos a través de su 

declaratoria; mientras que los monumentos artísticos se inSCJibirén en el Registro 

a cargo del Instituto Nacional de Beltas Artes. 

En nuestra opinión es una buena medida en virtud de que todos los 

monumentos quedarán inscritos en una relación ante la autoridad, aunque ésta no 

sea la más competente, pero finalmente se tiene una relación fidedigna de los 

monumentos existentes en nuestro pals, su localización y el nombre de su 

propietario, proporcionando así publicidad a lo relativo a la tenencia y localización 

de los monumentos 

Debemos puntualizar el hecho de que el estar o no registrado, no es un 

requisito para que un bien se convierta en un monumento, al respecto José de 

Jesús Valdés, señala: "El registro no crea el monumento, el monumento es creado 

por lo que la Ley lo dice en su articulo 36, en el caso de los monumentos 

histÓricos; y en caso de los monumentos arqueol6gicos serán aquellos bienes que 

- Ibidem p. 33 
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reúnan las características que "'818 la Ley. 

Entonces el Registro no es constitutivo de monumentos, es un órgano 

auxiliar de la autoridad competente que le sirve como medio de control y de 

vigilancia .... 

Por lo tanto, los monumentos tienen esa calidad por sr mismos, 

independientemente del Registro que de ellos se haga en el Instituto 

correspondiente, un monumento es por si mismo cuando encuadra en los 

supuestos senalados por la ley, de tal forma que el Registro solamente puede ser 

considerado como un medio de control de la existencia de los monumentos y de 

su régimen de propiedad. 

Los institutos respectivos, deberén hacer el registro de los monumentos 

pertenecientes a. 

• La Federación, Estados y Municipios, 

• Los organismos descentralizados, 

• Empresas de participación estatal y 

• Las personas físicas o morales privadas. 

Los tres últimos grupos, deberán inscribir ante el registro que corresponda 

los monumentos de su propiedad. Sin embargo, la declaratoria de Que un bien 

inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de la 

Propiedad de su jurisdicción. 

Sin pe~uicio de lo anterior, la propia ley se-'ala Que la inscripción en los 

registros podrá hacerse de oficio o a petición de la parte interesada, de acuerdo 

con lo siguiente. 

Para proceder a la inscripción de oficio, deberá previamente notificarse en 

forma personal al interesado. En caso de ignorarse su nombre o domicilio, surtirá 

efectos de notificación personal la publicación de ésta en el Diario Oficial de la 

- V ALDES Rodriguez, José de JC$Ús. ],.A PROTECCIÓN JURÍDICA pE LOS MONUMENTOS 
ARQUEOLóGICOS E WSIORJCOS EN MEXICO op. cit. p. 149. 
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Federación. El interesado podrá oponerse y ofrecer pruebas en el término de 

quince días, contados a partir de la fecha de notificación. El instituto 

correspondiente recibirá las pruebas y resolveré dentro de los treinta dis8 

siguientes a la oposición. 

Para la inscripción a petición de parte bastará con acudir al registro 

correspondiente, presentando los documentos que acrediten la propiedad del bien 

BSr como la declaratoria correspondiente. 

Sin embargo, la inscripción de un monumento en el registro. no determina 

la autenticidad del bien, pues la certificación de autenticidad se expedirá a través 

del procedimiento que establece al artrculo 29 del Reglamento de la Le)' Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artrsticos e Históricos, que se1\818: 

·Para obtener la certificación de autenticidad de un monumento, el interesado 

presentará solicitud en el Instituto competente, la cual deberá contener: 

1.- Los datos generales del interesado; 

11 .- La naturaleza del bien presentado: y 

111 .- La descripción de las características del bien. 

A la solicitud se le dará trámite previo pago de los derechos 

correspondientes . .o41i1O 

Una vez presentada la solicitud, el Instituto correspondiente la tumará a sus 

técnicos, quienes deberán emitir dictamen en un plazo no mayor de treinta días 

hábiles. En relación con lo que el Instituto pronunciará la resolución que proceda, 

dentro de un ténnino de treinta días hábiles. 

Respecto de lo que nosotros opinamos, que si bien es cierto el registro no 

puede detenninar que un bien sea o no auténtico, esa certificación debe 

presentarse desde el momento mismo de la declaratoria, puesto Que no es posible 

declarar monumento a un bien que no se considera original. 

A pesar de los actos de comercio que pueden poner en riesgo la 

00 H. CONGRESO DE LA UNIÓN. M~$u~~EY fEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 
ZONAS ARQUEOLóGICOS. ARI1s ó e op. cit. p. 52. 
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autenticidad de los objetos enajenados, la propia ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos. Artfsticos e Históricos, en su articulo 25, sei\ala: -Loa 

actos traslativos de dominio sobre bienes inmuebles declarados monumentos 

histórioos o artlstioos deberén constar en escritura pública. Quien transmita el 
dominio, deberé manifestar, bajo protesta de decir verdad, si el bien materia de la 

operación es monumento. 

los notarios públicos mencionarán la declaratoria de monumentos si la 

hubiere y darán aviso al Instituto competente de la operación celebrada en un 

plazo de treinta dlas .. 4"1 

Las enajenaciones que versen respecto a monumentos inmuebles deberán 

constar en escritura pública con la clara anotación de que se trata de un 

monumento ya sea artístico o histórico, puesto que por disposición de ley los 

únicos monumentos inalienables son los arqueológicos. As! deberá llevarse a 

cabo la modificación de cambio de propietario en el Registro correspondiente en 

un plazo no mayor de treinta días contados desde la celebración del acto. 

De la misma forma, las partes que intervengan en actos traslativos de 

dominio de bienes muebles declarados monumentos históricos o artísticos. 

deberán dar aviso de su celebración, dentro de los treinta dfas siguientes, al 

instituto que corresponda. Lo anterior. con la finalidad de mantener actualizado el 

registro y el control de monumentos existentes en el territorio nacional. 

En nuestra opinión, es una medida de mediana efectividad en relación con 

la protección de bienes que conforman el patrimonio cultural de la nación, puesto 

que si bien es cierto que se tiene una relación de monumentos actualizada, lo que 

no es factible es que se continúe delegando toda la responsabilidad por los 

Institutos a los particulares. 

Como ya referimos en nuestro marco conceptual, la ley hace referencia a 

tres grandes clases de monumentos: los arqueológicos. los artísticos y los 

históricos, que en su momento conceptual izamos y emitimos opiniones respecto al 

contenido de la ley en cita. 

49J H. CONGRESO DE LA UNIÓN. $lfc ~ERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLóGICOS ARTiSDCOS E WSI j)~. cit. p. 36. 
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En relación con lo anterior el articulo 27 de la Ley Federal sobre Zonas y 

Monumentos Arqueológicos, Artisticos 8 Históricos, establece: ·Son propiedad de 

la Nación, inalienables 8 imprescriptibles. los monumentos arqueológicos muebles 
e inmuebles .... e:z 

Los monumentos arqueológicos, tanto muebles como inmuebles, dada la 

imposibilidad de que sean irremplazables, la Ley sel'\818 la imposibilidad de su 

enajenación. pues son propiedad de la Nación y como tales guardan las mismas 

características que los bienes descritos en el artículo 27 Constitucional. También 

los legisladores, al clasificar10s de ésta forma, apartan la posibilidad de que tales 

bienes entren en el dominio de la propiedad privada. 

De la misma forma. los monumentos arqueológicos muebles no podrán ser 

transportados, exhibidos o re~ucidos sin permiso del instituto competente. El 

que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso a la autoridad más cercana, 

la cual expedirá la constancia oficial del aviso, o entrega en su caso, y deberá 

informar al Instituto Nacional de Antropologia e Historia, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, para Que éste determine lo que corresponda. 

Toda clase de trabajos materiales para descubrir o explorar monumentos 

arqueológicos, únicamente serán realizados por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o por instituciones cientificas previa autorización del mismo 

instituto, quien sei'ialará los términos y condiciones a que deban sujetarse los 

trabajos, así como las obligaciones de Quienes lo realicen . 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia suspenderá los trabajos Que 

se ejecuten en monumentos arqueológicos sin autorización, que violen la 

concedida o en los que haya substracción de materiales arqueológicos. En su 

caso, procederá a la ocupaCión del lugar, a la revocación de la autorización y a la 

aplicación de las sanciones correspondientes, mediante aviso a la autoridad 

competente. 

Por otra parte la ley hace referencia a los monumentos artisticos que son 

bienes muebles e inmuebles Que revistan valor estético relevante. Para su 

conservación se crea la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, la 

om ¡dem. 
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que tendrá por objeto dar su opinión a la autoridad competente sobre la expedición 

de declaratorias de monumentos artfsticos y de zonas de monumentos artfsticos. 

La opinión de la Comisión será necesaria para la validez de les declaratorias. 

La Comisión se integrará por. 

a) El director general del Institulo Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, quien la presidirá. 

b) Un representante de la SecretarIa de Desarrollo Urbano y 

Ecología. 

e) Un representante de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

d) Tres personas, vinculadas con el arte, designadas por el director 

general del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

Tratándose de la declaratoria de monumentos artfsticos de bienes 

inmuebles o de zonas de monumentos artísticos, se invitará, además, a un 

representante del gObiemo de la entidad federativa en donde los bienes en 

cuestión se encuentran ubicados. 

La Comisión sólo podrá funcionar cuando esté presente el director general 

del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y más de la mitad de sus 

restantes miembros. Las decisiones se tomar.!ln por mayorla de votos de los 

presentes y el presidente tendrá voto de calidad. 

Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables 

sobre bienes muebles o inmuebles con valor estético relevante, la Secretaria de 

Educación Pública, por conducto del Instituto Nacional de Bellas Artes, podr.!l 

dictar una declaratoria provisional de monumentos artlsticos o de zona de 

monumentos artísticos, debidamente fundada y motivada de acuerdo con la 

misma ley. 

Tal declaratoria tendr.!l efectos por un plazo de noventa días naturales a 

partir de la notificación de que esa declaratoria se haga a quien corresponda, en la 

que mandará suspender el acto y ejecutar las medidas de preservación que 

resulten del caso. 

Los interesados podrán presentar ante el Instituto Nacional de Bellas Artes 
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y literatura objeciones fundadas, dentro del término de quince dlas contados a 

partir de la notificación de la declaratoria, que se harán del conocimiento de la 

Comisión de Zonas y Monumentos Artlsticos y de la Secretaria de Educación 

Pública para qua ésta resuelva. 

Dentro del plazo de noventa dies que se prevé en éste artículo, se expedirá 

y publicará, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria 

definitiva de monumento o de zona de monumentos artfsticos. En caso contrario, 

la suspensión quedará autométicamente sin efecto. 

Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la 

naci6n, a partir del establecimiento da la cultura hispénica en el país, en los 

términos de la declaratoria respectiva o por detenninaci6n de la ley. 

Respecto a las zonas de monumentos, la propia ley se~al8 que será el 

Presidente de la República, mediante decreto, quien hará la declaratoria de zona 

de monumentos arqueológicos, art.fsticos o históricos, tales declaratorias deberán 

inscribirse en el registro correspondiente y publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las zonas de monumentos estarán sujetas a la jurisdicción de los Poderes 

Federales, y son de tres tipos: 

a) Zona de monumentos arqueológicos es el área que comprende 

varios monumentos arqueológicos, o en que se presuma su 

existencia. 

b) Zona de monumentos artísticos, es el área que comprende varios 

monumentos artrsticos asociados entre si, con espacios abiertos o 

elementos topográficos. cuyo conjunto revista valor estético 

relevante. 

el Zona de monumentos históricos, es el área que comprende varios 

monumentos históricos relacionados con un suceso nacional o la 

que se encuentre vinculada 8 hechos pretéritos de relevancia para 

el país. 

En las zonas de monumentos y en el interior y exterior de éstos, todo 

anuncio, aviso, carteles; las cocheras, sitios de vehículos, expendios de gaSOlina o 
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lubricantes; los postes e hilos telegráficos y telefónicos, transformadores y 

conductores de energía eléctrica, e instalaciones de alumbrado; así como kioscos, 

templetes, puestos o cualesquiera otras construcciones permanentes o 

provisionales, 

Al respecto el Reglamento de la Ley, en su articulo 42, se1'\818: "Toda obra 

en zona o monumento, inclusive la colocación de anuncios, avisos. carteles. 

templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras. únicamente podrá 

realizarse previa autorización otorgada por el Instituto correspondiente, para lo 

cual el interesado habrá de presentar una solicitud con los siguientes requisitos: 

al Nombre y domicilio del solicitante: 

b) Nombre y domicilio del responsable de la obra; 

e) Nombre y domicilio del propietario; 

d) Caracterfsticas, planos y especificaciones de la obra a realizarse; 

8) Planos, descripción y fetografies del estado adual del monumento 

Y, en el caso de ser inmueble. sus cotindancias; 

1) Su aceptación para la realización de inspecciones por parte del 

Instituto competente; y 
g) A juicio del Instituto competente, deberá otorgar fianza que 

garantice a satisfacción el pago por los da~os que pudiera sufrir el 

monumento. 

l os requisitos se~alados en este artrculo serán aplicables, en lo 

conducente, a las solicitudes de construcción y acondicionamiento de edificios 

para exhibici6n museogréfica. ~'3 

De tal forma, que el Instituto competente otorgaré o denegaré la 

autorización, en un plazo no mayor de treinta dras hábiles, a partir de la fecha de 

recepci6n de la solicitud; en el caso de otorgarse, se le notificará al interesado 

para que previamente pague los derechos correspondientes. En las zonas de 

monumentos, los institutos competentes autorizarán previamente la realizaci6n de 

obras. 

Sin embargo, desde nuestro punto de vista, no es suficiente con verificar las 

~ H. CONGRESO DE LA UNJÓN'~?U~~EY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS y 
ZONAS ARQUEOLóGICOS ARII 6 e op. cil. p. ss. 
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condiciones en que deberá llevarse a cabo una obra en zona o monumento, 

inclusive '8 colocación de anuncios, avisos, carteles, templetes, Instalaciones 

diversas o cualesquiera otras, deberla mantenerse intacta la naturaleza de la zona 
o del monumento según sea el caso y las obras, anuncios, carteles. templetes, 

deberán quedar fuera de 'a zona declarada y de una distancia considerable 

tendiente a la protección de la misma zona o monumento. es decir, un perímetro 

destinado a ser un cinturón de custodia de 'a zona. 

Respecto a la competencia de los institutos la ley sena!a en sus artlculos 

44, 45 Y 46 lo siguiente: 

"Articulo 44.- El Instituto Nacional de Antropologfa e Historia es competente 

en materia de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históricos. 

Articulo 45.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente 

en materia de monumentos y zonas de monumentos artísticos. 

Artículo 46.- En casos de duda sobre la competencia de los institutos para 

conocer un asunto determinado, el Secretario de Educación Pública resolveré a 

cuél corresponde el despacho del mismo. . 

Para los efectos de competencia, el carácter arqueológico de un bien tiene 

prioridad sobre el carécter histórico, y éste a su vez sobre el carécter artlstico .• 4a. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia es competente para conocer 

lo relativo a los monumentos históricos y arqueológicos, como ya lo hablamos 

comentado dada la naturaleza del mismo organismo, que no es más que un 

investigador en materia de historia, paleontologla y arqueología. 

Sin embargo por la notoria diferencia de los monumentos artísticos con los 

demás, se toma necesaria la creación de un Instituto capaz de poder dictaminar 

en éstos casos, es por ello que la competencia en tal materia es atribuida al 

Instituto Nacional de Bellas Artes. 

En caso de controversia, respecto a una competencia determinaré el 

."" H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS ARTisncos E wsIÓRlcos op. cit. p.p. 39-40. 
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Secretario de Educación Pública, oon base en el criterio de que la calidad 

arqueológica del monumento, supera a la histórica y ésta última a la artrstica. 

Una vez que hemos presentado un panorama general respecto a la 

clasificación que hace la ley de los monumentos en arqueológicos, artfsticos e 

l')ist6ricos, y la efectividad que supuestamente tiene el registro del Instituto 

Nacional de Antropologla e Historia asl como el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

nos encontramos con el hecho de que un bien inmueble importante al menos 

artlsticamente ha quedadO sin declaratoria de monumento. 

Al respecto Gabriela Jiménez Bernal • en El Universal, sei\ala: ·Un largo 

peregrinar de una instancia a otra lleva a intentar saber qué instancia 

gubernamental es la responsable de restaurar y cuidar de la conservación del 

Hemiciclo a Juárez, cuando autoridades del Gobierno del Distrito Federal dudan si 

es un monumento con o sin declaratoria patrimonial. 

Si bien el conjunto escultórico está catalogado como inmueble con valor 

artístico del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), aún no tiene declaratoria. 

Por tanto, oficialmente su restauración y conservación no corresponden al 

instituto, pero éste participa con asesoría. 

Lo anterior fue informado por Walter Boelsterly, director del Centro Nacional 

de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble del INBA: 'El gobierno 

pone el presupuesto y nosotros a los especialistas. En el caso del Hemiciclo 

estamos al pendiente cuando hay pintas y colaboramos en su mantenimiento'. 

A decir del funcionario, éste centro resguarda 100 por ciento del acervo del 

INBA a nivel nacional. Se trata de las obras que se encuentran en recintos 

museísticos. En el caso del patrimonio de la capital, 'el tNBA cuida los 

monumentos con declaratorias artísticas, las demás piezas que se encuentran en 

la vía pública conforman el acervo del gobiemo del OF'. 

Aclaró que tampoco corresponde al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (INAH), pues éste vela aquellos monumentos creados antes del siglo XIX 

y que tienen declaratoria de bienes históricos. El Hemiciclo se creó en 1900. 

y aunque queda claro que es al gobierno del Distrito Federal al que 
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corresponde cuidar del monumento, algunos trabajadores lo desoonocen. 

En principio, personal de la Secretaria de Cultura canaliza a la delegación 

Cuauhtémoc, dentro de la cual se ubica el Hemiciclo. De ella, remiten a esta 

reportera a la Dirección de Obras y Servicios Urbanos y a la Dirección de Sitios 

Patrimoniales y Monumentos Históricos. No saben mucho. Finalmente nos 

regresan a la Secretaría de Cultura de donde envfan al INBA, porque 'se trata de 

un monumento con declaratoria'. aunque Boelsterfy confinna lo contrario .... i6 

lo anterior, ya que el 13 de Mayo del ano en curso, el Hemiciclo a Juárez 

fue dañado por un sujeto y no pudo determinarse que sucederfa. ni que conducta 

delictiva se había efectuado, fue hasta entonces cuando se reparó en la 

declaratoria de dicho bien inmueble, la cual no existe ante el Instituto competente 

al tratarse de un monumento artístico, construido por el propio gobiemo. 

Debemos señalar que en un principio, se pidió la opinión técnica del 

Instituto Nacional de Antropologia e Historia, lo que denota la incapacidad y la 

ignorancia de las autoridades para proteger los monumentos, puesto que 

desconocen los lineamientos elementales de conservación sefialados por la ley, 

toda vez que no pueden determinar la competencia de los Institutos dependientes 

de la Secretaria de Educación Pública para el cuidado de tales bienes culturales. 

No es posible el hecho de que bienes considerados importantes de forma 

subjetiva por la mayorfa de la población carezcan de declaratoria, tal como el 

hemiciclo a Juárez, lo que nos ha puesto a pensar en la gran desinformación que 

existe en materia de patrimonio cultural nacional, puesto que las autoridades no 

se han preocupado por hacer un recuento efectivo y actual de los monumentos o 

bienes probables de declaratoria. 

De la misma forma los miembros de la sociedad, también desconocen los 

bienes que comprenden el patrimonio cultural nacional, de la misma forma en que 

ignoran que las declaratorias pueden llevarse a cabo a petición de parte, por ende 

no se puede hablar de una efectividad respecto a la conservación y protección del 

patrimonio cultural mexicano. 

019' .IlMENEz Bema1, Gabriela. J01.1IEN DEBE CUIDAR EL HEMICICLO A JUÁREZ7. En "EL 
UNIVERSAL". Secci6n: Cultura. ¡·F. 13 de Mayo 2003. 
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Es por ello que proponemos, la publicación mensual en los diarios más 

importantes de la Federación de los bienes con declaratoria que confom1en el 

patrimonio cultural nacional, 8s1 como aquellos susceptibles 8 tener tal calidad, 

set'lalando en la ley algunas medidas tendientes a la protección de dichos objetos 

o zonas. 

Una vez que hemos analizado las disposiciones generales de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 8 Históricos, 

manifestamos que tal legislación carece de efectividad práctica para el objeto para 

el que fue creada, lo que hace necesaria la expedición de una nueva legislación 

relativa 8 la protección '1 conservación del patrimonio cultural nacional, basada en 

disposiciones actuales. 

De la misma forma. se toma necesaria la creación de la Secretaría de 

Cultura con varias dependencias. entre ellas una jurldica y otra técnica dentro de 

la cual encontraremos dos, una destinada a la protección y conservación de los 

Monumentos y Zonas Históricas y otra relativa a los Monumentos y Zonas 

Artísticos, que integrados por verdaderos especialistas, se encargarán de emitir 

dictámenes técnicos asimismo deberán aplicar la tecnologla más novedosa para la 

conservación de los bienes y zonas históricas y artlsticas, teniendo a su cargo la 

lista de los bienes que constituyen el patrimonio cultural nacional. 

Hablamos exclusivamente de dos tipos de monumentos y zonas, puesto 

que consideramos que los monumentos arqueológicos e históricos integran una 

misma clasificación que podrla ser representada por diversas etapas o perradas 

temporales, acordes con la historia de nuestro país, y el órgano encargado de su 

protección deberá actuar en un marco jurídiCO acorde con las necesidades 

nacionales. 

Ambos institutos estarán bajo las órdenes de la Secretaría de Cultura , quien 

en tado momento se encargará de emitir declaratorias y autorizaciones previo 

dictamen de los institutos, quienes deberán efectuar estudios exhaustivos respecto 

de los bienes involucrados. 

Es así como proponemos derogar la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. para dar paso a una nueva 
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legislación verdaderamente aplicable a la materia que nos incumbe, de la misma 

forma modificar el aparato gubemamental protector de tales bienes aJlturales, 

creando organismos plenamente competentes y concientes de la importancia de 

su función. Finalmente ai'iadirernos que la educación da la población en el respeto 

y la cultura, también juega un papel fundamental en la protección y conservación 

de bienes culturales. 

4.4. DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS. ARTISTICOS E HISTÓRICOS. 

Debemos poner especial atención, en éste apartado de nuestra 
investigación, puesto que hemos concebido a lo largo de la misma la importancia 

que ha cobrado últimamente la protección y conservación del patrimonio cultural 

de una nación, inclusive hasta el punto de convertirse en parte de los llamados 

derechos humanos de tercera generación. 

En el marco de ésta preocupación intemacional, se han suscrito diversos 

instrumentos tendientes a la protección y conservación del patrimonio cultural de 

las naciones e inclusive de la humanidad, México como ya lo analizamos ha sido 

parte en varios de ellos, cuyas disposiciones lamentablemente no ha cumplido. 

lo anterior, en virtud de que el régimen jurrdico mexicano en materia de 

protección a bienes culturales ha demostrado ser inaplicable en todos los sentidos, 

pues no establece un marco de legalidad respecto a la protección y conservación 

de monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e histÓricos, puesto que éstos 

monumentos previa declaratoria forman parte del llamado patrimonio cultural de la 

nación. 

Por otra parte, las autoridades encargadas de la aplicación de la ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e HistÓricos, no 

actúan de forma correcta, puesto que las múltiples atribuciones que la ley les 

confiere les impiden llevar a cabo cabalmente todas sus finalidades, hecho que 

aunado a la poca preparación y conciencia de sus funcionarios ha llevado a los 

Institutos Nacionales de Antropología e Historia y de Bellas Artes, así como a la 

Secretaria de EducaciÓn Pública a mostrarse totalmente incompetentes. 

Nuestra ley, adoptando disposiciones intemacionales, se inclinó por tipificar 
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conductas consideradas delictivas que ocasionaran un dal\o 8 los bienes 

culturales y por ende un menoscabo al llamado patrimonio cultural de ta nación, 

atribuyendo de fonna directa la protección jurídica de los monumentos y zonas 

arqueológicos, artlstioos e históricos al Derecho Penal. 

Los delitos, desde el punto de vista de la legislación que los regula 

pueden ser delitos del fuero (X)f1lún y delitos del fuero federal, confonne a la ley en 

que estén previstos; delitos comunes y delitos especiales, atendiendo a la ley que 

los contiene. 

En el Estado Mexicano, por ser una federación. existen entidades 

federativas, autónomas e independientes entre sr, con un gobierno interno propio. 

pero que unidas dan lugar a la federación, representado por el Gobierno Federal; 

lo anterior da lugar a que cada entidad federativa tenga sus propias leyes internas, 

como el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales, con aplicación y 

vigencia únicamente en la circunsaipci6n tenitorial de la entidad federativa. 

En tanto que la Federación representada por el Gobiemo Federal y sus 

instituciones, tienen la facultad de promulgar leyes que regulen situaciones que 

ataflan a la federación y a las entidades federativas, en lo individual o en conjunto. 

A éstas leyes se les denomina del fuero federal, y asl tenemos al Código Penal 

Federal y al Código Federal de Procedimientos Penales, entre otros 

ordenamientos o leyes. 

Las leyes federales al regular u ocuparse de situaciones que son propias de 

la federación, sus instituciones, cuestiones que importen a dos o más entidades 

federativas, en la ley penal de éste orden las conductas ilícitas que se prevean y 

sancionen en el Código Penal Federal y cuando se concreten serán delitos 

federales. 

En tanto que los que se contengan en el Código Penal de la entidad 

federativa, serán delitos del fuero común, porque las conductas que se prevén en 

ese Código sólo interesan a la entidad federativa , a sus instituciones y la población 

de la entidad. 

Estos delitos del fuero federal y del fuero común, en cuanto conductas 

iHcitas previstas y sancionadas en las leyes correspondientes, son reguladas en 
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ambas, no por ello existe una duplicidad en $U regulación, ya que en el primer 

caso, en el fuero federal, el delito afectará los intereses de la federación y en el 

segundo, el fuero común, el delito afectará los intereses de la entidad federativa o 

de la población de la misma, como ya fue apuntado lineas arriba. 

En cuanto 8 los delitos llamados comunes y particulares, éstos se 

diferencian entre si, porque a los primeros los contiene la ley penal, en tanto que a 

los segundos los tipifica una ley especial o ajena al Código Penal, que se ocupa 

de cuestiones de muy diversa índole, pero que prevé conductas iHcitas, delitos, 

que deben ser castigadas por ser contrarios a la ley y a los intereses de la 

sociedad. 

Los delitos especiales, requieren para su comisión y existencia de 

elementos que específicamente se~ala la ley que los regula, tales como la calidad 

del sujeto activo, el bien jurfdico protegido, o la forma de comisión del delito; en 

tanto que los delitos comunes no requieren mayores requisitos que los que se~al8 

la ley penal sustantiva 

De tal forma que al referimos a los delitos contemplados en la ley Federal 

de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, nos encontramos 

en el campo de los denominados delitos especiales, en relación con los cuales, 

Rafael de Pina, refiere: -llAmase especial al delito que se encuentra definido y 

sancionado en una ley o Código Penal de ésta naturaleza, es decir fuera del 

Código Penal Común." 1IS 

Rafael De Pina, serlala que los delitos especiales son aquellos que se 

encuentran tipificados en leyes especiales fuera del Código Penal común, 

respecto a lo que señalamos es cierto, los delitos especiales · se encuentran 

contenidos en leyes diferentes al Código Penal aplicable. 

Sin embargo no nos encontramos de acuerdo con lo sei'lalado por De Pina, 

en el sentido de que se encuentran en leyes o Códigos Penales de ésta 

naturaleza, es decir especiales, puesto que en nuestro régimen juridico 

únicamente existe un Código Penal Federal y uno por cada una de las entidades 

federativas. 

fi6 DE PINA Vara. Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO. op. cil. p. 220. 
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los delitos particulares, en México, generalmente se encuentran 
contemplados en leyes federales reglamentarias, que buscan proteger diversos 

aspectos de la vida social del hombre. Debemos puntualizar que el hecho de que 

les conductas tfpicas, antijurrdicas, culpables y punibles, no se encuentren dentro 

de la ley penal general, no significa que dejen de ser consideradas como delitos. 

Hablamos de delitos especiales, puesto que según el articulo 73 fracción 

XXV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, legislar en 

materia de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos es facultad 

exclusiva de la Federación. dada la relevancia de los intereses que tutela, es por 

ello que las disposiciones penales de la materia se encuentran en la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos . . 

En tallegislaci6n, se contemplan conductas consideradas delictivas en ésta 

maleria y las sanciones aplicables a las mismas. Encontrándonos así frente a un 

caso de los denominados delitos especiales, aplicándose en primer término la ley 

especial y supletoria mente el Código Penal Federal y el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

De tal forma que el artículo 47 de la Ley Federal de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e HistÓricos, senala: -AJ que realice trabajos materiales 

de exploración arqueológica, por excavación, remoción o por cualquiera otro 

medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de monumentos 

arqueológicos, sin la autorizaciÓn del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

se le impondrá prisión de uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos. ·.m 

Dentro del tipo arriba descrito, no se exige calidad alguna del sujeto activo, 

de la misma forma no señala pluralidad o unicidad de sujetos, por lo cual éste 

delito puede ser consumado por uno o varios individuos cualquiera, que realicen la 

conducta señalada, consislente en una acción relativa a la exploración 

arqueológica, ya por excavación, remoción o cualquier otro medio. 

En el mismo sentido, ésta conducta debe ser material, es decir que se 

realicen todos los actos tendientes a nevar a cabo las actividades de investigación 

( ?'l H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEy FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTisncos E wsIÓRlcQS op. cit. p. 45. 
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de zonas 'i monumentos arqueológicos, de manera que el precepto no sanciona el 

hecho de concebir la idea de llevar a cabo actividades tendientes a la 
investigación o excavación, sin autorización. únicamente la conducta será punible 

cuando se ejecuten actos tendientes a la obtención real de tal resultado. 

Tal conducta debe realizarse en monumentos arqueológicos inmuebles, o 

en zonas de monumentos arqueológicos, de donde hemos notado que las zonas o 
monumentos históricos quedan exceptuados de éste precepto, argumentando que 

tal disposición únicamente tutela la integridad de los bienes inmuebles y zonas 

monumentales de índole arqueológica, que se reflejarla en una parta del gran 

bien jurídico tutelado qua es el patrimonio cultural nacional. 

De lo anterior se desprende que el sujeto pasivo de éste delito, es la 

Nación, toda vez que es ella quis." detenta la propiedad inalienable, imprescriptible 

e inembargable de los monumentos y zonas arqueológicos, y es a ella a quien 

afecta la conducta de los sujetos activos. 

la condición es que realice tal actividad sin permiso del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, respecto a lo que serialamos que el Instituto Nacional 

de Antropología es un órgano meramente consultivo en matena técnica de la 

Secretaría de Educación, por lo cual es ésta quien debe expedir los permisos para 

llevar a cabo excavaciones o investigaciones tanto históricas como arqueol6gicas, 

siempre previa opinión técnica del Instituto. 

Por otra parte, para que pueda tipificarse éste delito es necesaria la 

declaratoria del monumento, puesto que si ésta carece de tal calidad, por ende 

deja de ser un lugar propicio para la comisión de ésta actividad ilícita en examen. 

De la misma forma, el artículo 48 de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueol6gicos, Artísticos e Históricos, sei'lala: "Al que valiéndose del cargo 

o comisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la autorización 

otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga para sí o 

para otro de un monumento arqueológico mueble, se le impondrá prisión de uno a 

diez años y multa de tres mil a quince mil pesos. 

Si los delitos previstos en esta ley, los cometen funcionarios encargados de 

la aplicación de la misma, las sanciones relativas se le aplicarán 
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independientemente de las que le correspondan conforme a la Ley de 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados PúbliaJa .... 1I8 

Empezaremos por sel'alar que éste precepto exige calidad en el sujeto 

activo, se trata de una conducta realizada por empleados del Instituto Nacional da 

Antropología e Historia o bien por sujetos autorizados para llevar a cabo 

actividades relacionadas con la investigadO", conservación o protección de 

monumentos arqueológicos, en contra del patrimonio cultural de la nación tomado 

como bien juridico tutelado y en perjuido de la Nación como titular de tal bien; 

también puede ser cualquier otro funcionario o empleado oon nombramiento 

público. 

Nuevamente notamos una exclusión de los monumentos históricos y 

artísticos, pues ahora éste tipo busca proteger a los monumentos arqueológicos 

muebles, de la apropiación de tales bienes por particulares, logrando menguar asl 

el patrimonio cultural de la nación, evitando que bienes importantes formen parte 

del mismo, e incluso sean conocidos por los miembros de la sociedad. 

La apropiación debe realizarla un sujeto que se encuentre autorizado para 

trabajar en una excavación y puede disponer del bien arqueológico mueble para sí 

o para otro, la conducta penada consiste en el apoderamiento de un Objeto 

arqueológico sin importar la finalidad o destino que de él haga. Por lo cual se le 

impondrá la pena arriba se~alada . 

A nuestra consideración, el sujeto que reciba de un empleado del Instituto 

un objeto arqueológico mueble, también comete una conducta illcita, puesto que 

su acción causa un detrimento en el patrimonio cultural nacional, puesto que como 

consecuencia de la conducta se ocultan objetos propiedad de la nación. 

Lo anterior sin pe~uicio de la responsabilidad que pueda derivar de la 

aplicación de la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, 

por las conductas que realicen, de tal forma que serán sancionados tanto penal 

como administrativamente. 

Continuando con el régimen jurídico de protección a los monumentos 

O9Ildem. 
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arqueológicos, el articulo 49, seMla: "Al que efectúe cualquier acto traslativo de 

dominio de un monumento arqueológico mueble o comercie con él y al que lo 

transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la insaipci6n correspondiente, se 

le impondré prisión de uno a diez: anos y multa de mil a quince mil pesos .• 488 

Éste tipo, busca tutelar los monumentos arqueológicos muebles, que 

conforman como ya lo mencionamos parte del patrimonio cultural de la nación, es 

por ello que nuevamente la Nación se convierte en sujeto pasivo de ésta conducta 

delictiva, que consiste en una conducta positiva. no siempre mediante el comercio 

illcito de los bienes de la nación, es por ello qua implica una acción 

eminentemente dolosa. 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, al no exigir el tipo una calidad 

especifica en éste sujeto, que será quien realice los actos traslativos de dominio 

respecto a bienes muebles arqueológicos propiedad de la Nación, sin embargo 

debemos sefialar que a nuestra consideración, tanto el que enajena el bien como 

quien lo adquiere cometen la conducta ilegítima, puesto que sus actos son 

antijurídicos, lesionando el bien jurídico tutelado de carácter nacional. Es por ello 

que ambos deberán ser sancionados por tales conductas. 

Igualmente, el precepto sanciona a quien transporte, exhiba o reproduzca 

sin el permiso y la inscripción correspondiente, un monumento arqueológico 

mueble, incumpliendo así con las disposiciones contenidas en la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como en el 

Reglamento de dicha ley. 

Lo anterior, en virtud de que se darian bienes propiedad de la nación, los 

cuales son irremplazables dada su naturaleza e importantes porque son el reflejo 

de la existencia de una cultura milenaria en nuestro país, la cual es base de la 

idiosincrasia de los mexicanos de hoy. 

Es posible que al efectúar un transporte deficiente o una exhibición con 

pocas medidas de seguridad se ponga en riesgo el bien mueble arqueológico que 

pretenda transportarse o mostrarse, es por ello que la leyes muy clara al señalar 

la forma en que deben transportarse previo permiso del Instituto, que a nuestra 

.099 Ibifkm. p. 46. 
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consideración debería ser de la Secretaria que proponemos, y con una serie de 

medidas cautelares especiales, de la misma forma que su exhibición deberá ser 

en los lugares destinados para tal efecto, puesto que éstos se encuentran 

acondicionados para mostrar las piezas. 

El articulo 50 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artlsticos e Históricos, senala: • Al que ilegalmente tenga en su poder un 

monumento arqueológico o un monumento histórico mueble y que éste se haya 

encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se refiere la fracción I del 

articulo 36, se le impondrá prisión de uno a seis aflos y multa de cien a cincuenta 

mil pesoS.·5OO 

La protección de éste tipo penal se extiende a los monumentos 

arqueológicos e históricos muebles, se trata de una conducta de acción puesto 

que implica una apropiación ilegitima de un bien propiedad de la nación, sin 

embargo debemos se~alar que únicamente los monumentos arqueológicos por ley 

son propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable de la nación, cuando 

cuenten con la declaratoria respectiva. 

Disposición que no es aplicable a los monumentos históricos, puesto que 

éstos si son susceptibles de formar parte de la propiedad de particulares, 10 que 

encontramos contrario al objetivo del Estado de conservar y proteger el patrimonio 

cultural de la nación, puesto que al encontrarse en propiedad de particulares, la 

intervención del Estado se reduce a meras recomendaciones para conservación. 

El tipo, que nos ocupa busca impedir la apropiación de monumentos 

muebles tanto históricos como arqueológicos por particulares, recién encontrados 

o que se hallaren en zonas arqueológicas o históricas, para evitar ocultamiento de 

piezas que formen parte del patrimonio cultural nacional. Implica conductas 

dolosas puesto que se presume el conocimiento de los sujetos respecto a la 

propiedad nacional del bien. 

Por otra parte, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artisticos e Históricos, continúa catalogando conductas delictivas, como lo es la 

señalada por el artículo 51, que establece: "Al que se apodere de un monumento 

500 kkm 
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mueble arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien puede 

disponer de él con arreglo a la ley, se le impondrá prisión de dos 8 diez arios y 

multa de tres mil 8 quince mil pesos .• 501 

A diferencia de las descripdones legales anteriores, la presente contempla 

en general la apropiación de un monumento mueble, cualquiera que sea su 

naturaleza legal, sin consentimiento de la persona que de acuerdo a la ley pueda 

disponer de ellos, pues recordemos que únicamente los monumentos 

arqueológicos son propiedad inalienable, inembargable e imprescriptible de la 

nación, todos los demás pueden formar parte del patrimonio de los particulares. 

Cuestión con la cual, nos hemos encontrado en desacuerdo a lo largo de la 

presente investigación. toda vez que los bienes que confonnan el patrimonio 

cultural nacional son irremplazables y por lo tanto, en nuestra opinión deberfan ser 

protegidos en la ley de una forma equitativa. considerándolos a todos como 

propiedad de la nación, a quien legítimamente corresponden, al tratarse de la 

manifestación material de la cultura de sus miembros. 

Nos encontramos frente a un tipo particular similar al delito de robo, puesto 

que en aquél también existe un apoderamiento de bienes muebles sin derecho y 

sin consentimiento de quien pueda disponer legalmente de dicho bien, la 

diferencia radica en que en ésta ley se particulariza la conducta en razón a los 

objetos, puesto que únicamente se tipifica con el apoderamiento de monumentos 

muebles de cualquier tipo. 

Otro tipo penal específico contemplado, en la ley en cita, se encuentra 

descrTto en el artículo 52, que sei'iala: • Al que por medio de incendio, inundación o 

explosión, dai'ie o destruya un monumento arqueológico, artístico o histórico, se le 

impondrá prisión de dos a diez ai'ios y multa hasta por el valor del dai'io causado. 

Al que por cualquier otro medio dai'ie o destruya un monumento arqueológico, 

artístico o histórico, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa hasta por el 

valor del daño causado.·502 

Este precepto busca sancionar a quien cause un dai'io o bien destruya, un 
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monumento ya sea mueble o inmueble, arqueológico, artístico e histórico, 

diferenciando las sanciones para dos medios comisiv08 diferentes: 

a) Incendio. inundación o explosión, y 

b) Cualquier otro medio 

Agravando la sanción para el primer inciso en caso de la penalidad mínima, 

sin embargo el limite máximo en ambos casos es de diez arios, consideramos que 

la imposición de tales sanciones se debe a la gravedad del dal'io que puede 

causarse de acuerdo 8 la 1onn8 en que éstos se infrinjan, y 8 la fonna en qua lo 

ocasiona el sujeto activo. 

Notamos que ésta precepto sef\ala la mutta cuantificada en base al dal'io 

causado. cuestión que analizaremos más a fondo. cuando toquemos el punto 

relativo a las sanciones, únicamente al respecto debemos sena lar que no es 

posible fijar una cantidad respecto a la reparación del da~ en ésta materia al 

tratarse de bienes irremplazables por su propia naturaleza., por ende el darlo 

causado es irreparable. 

El artículo 53 de la ley, senela: -Al que por cualquier medio pretenda sacar 
o saque del país un monumento arqueológico, artistico o histórico, sin permiso del 

instituto competente, se le impondrá prisión de dos a diez a~os y multa de cien a 

cincuenta mil pesos .• SIl3 

Encontramos en ésta descripción legal, un pnnClplo intemacional de 

protección a bienes que conformen el patrimonio cultural de las naciones, derivado 

de la Convención contra el Tráfico, Importación y Exportación de Bienes Culturales 

celebrada en el seno de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Notemos que a pesar del contenido de la Convención arriba citada, el tipo 

penal en comento únicamente se refiere a la exportación o intento de exportación 

de bienes culturales nacionales, por lo que se"'alamos que MéxiCO no ha cumplido 

cabalmente con la protección a bienes culturales, en tanto deja de lado la 

importación y por ende la protección internacional a bienes culturales extranjeros, 
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situación que nos parece inconcebible puesto que nuestro país es parte del 

instrumento internacional multicitado y también está obligado a sancionar 

penalmente la importancia lIegal de bienes culturales. 

Respecto a la sanción contemplada para el delito en estudio, debemos 

referir que el monto de la multa y la prisión, son semejantes a los demás delitos 

contra el patrimonio cultural de la nación, sin embargo se1'Ialamos que la gravedad 

de éste iIleno es mayor en el sentido de que se conforman redes intemadonales 

de tréfico de bienes culturales. es por ello que proponemos el incremento en la 

pena. 

En el precepto en cita, notamos que únicamente podrá salir del pals un 

monumento mueble mediante penniso del Instituto competente de acuerdo a lo 

que sefiala la ley, al respecto debemos observar que los Institutos, al ser 

organismos técnicos de apoyo a la Secretaria de Educación, no son órganos 

competentes para emitir autorizaciones sino dictámenes, por lo tanto en nuestra 

consideración quien deberá expedir esa autorización para la exhibición temporal 

del monumento y fijar las condiciones a cumplir, es la Secretaría de Educación. 

Al respecto el Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en sus artículos 32, 33, 34,35 Y 36 sei'lala: 

"Articulo 32.- Queda prohibida la exportación definitiva de los bienes artlsticos de 

propiedad particular que de oficio hayan sido declarado monumentos. 

Articulo 33. - Queda prohibida la exportación definitiva de los siguientes 

monumentos históricos de propiedad particular: 

1.- Los sei'lalados en las fracción 1, 11 Y 111 del artículo 36 de la Ley; 

11 .- Los que no sean sustitu ibles; y 

JII.- Aquellos cuya integridad pueda ser afectada por su transportación o por 

variarse las condiciones en que se encuentren. 

Artículo 34.- Queda prohibida la exportación temporal de los monumentos 

artísticos o históricos de propiedad particular cuya integridad pueda ser afectada 

por su transportación o por variarse las condiciones en que se encuentren. 
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Articulo 35.- Para tramitar penniso de exportación temporal o definitiva de 

un monumento artlstico o histórico de propiedad particular, al interesado deberá 

satisfacer los requisitos que exijan en la fonna oficial de solicitud que 

proporck)naré el Instituto competente. 

Articulo 36.- En caso de exportación temporal de los monumentos artlsticos 

o históricos a que se refieran loa artlculos 32 y 33 de este Reglamento, deberé 

otorgarse por el interesado fianza a favor y 8 satisfacción del Instituto competente, 

que garantice el retomo y conservación del monumento. 

ArtIculo 37.- El plazo de la exportación temporal de monumentos artlstioos o 

históricos, será determinado por el Instituto competente tomando en consideración 

la finalidad de la misma.·~ 

Notamos que los articulos precedentes hacen hincapié en los requisitos 

necesarios para la exportación temporal de monumentos muebles de propied,d 

particular, puesto que expresamente se prohibe la exportación definitiva de tales 

objetos artísticos, siempre y cuando hubiesen sido declarados monumentos de 

oficio, lo que no ocurre según la omisión legal con aquellos declarados 

monumentos a petición de parte. 

En relación con lo anterior, debemos comentar que no es posible que se 

haga tal diferencia para su protección, en virtud de que al momento de convertirse 

en monumentos, adquieren la misma relevancia en el patrimonio nacional, 

independientemente de la forma en que se haya llevado a cabo la declaratoria, en 

nuestra opinión deberla prohibirse la exportación definitiva de cualquier 

monumento, puesto que forma parte del patrimoniO cultural de nuestra nación. 

De tal forma que la ley debe prohibir la exportación y otorgar la facultad de 

excepción de exportación temporal de ciertos bienes a solicitud del gobierno que 

lo custodiará y cumpliendo requisitos que la ley se~ale. 

Por otra parte, no se hace la misma prohibición respecto a la exportación 

de bienes arqueológicos e históricos, dejando asl un gran espacio legal, que 
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suplirá a su conveniencia como otros tantos el Instituto Nacional de Antropologla e 

Historia actuando discrecionalmente de fonna incorrecta y marginal a la ley. 

La omisión de la disposición legal de tal circunstancia, podrlamos 

considerarla como una violación a los derechos humanos de tercera generación 

de la nación mexicana, en tanto vulnera directamente al patrimonio cultural de 

nuestra nación. de tal forma que apreciamos nuevamente la poca preocupación 

del estado Mexicano por proteger su aspecto cultural, restándole importancia 

sobre otros temas. 

Los requisitos exigidos para la exportación temporal de monumentos 

propiedad de particulares, consideramos no garantizan de forma efectiva el 

regreso de tal bien al pals, ni mucho menos su conservación en el extranjero, toda 

vez que el hecho de dejar una fianza en el institulo correspondiente, jamás 

garantizará la integridad del monumento, puesto que si llegase a producirse 

extravio, dai\o o robo, la fianza aún cuando se hiciera efectiva, la cantidad en 

garantía jamás repararía el da~o ocasionado al patrimonio cultural nacional por la 

exportación del monumento danado, extraviado o destruido, es por ello que lo 

anterior debe hacerse a solicitud de Estados y no de particulares, con la finalidad 

de reducir riegos. 

Es por lo anterior, que consideramos, debería prohibirse toda exportación 

que pueda constituir un grave riesgo para el bien, como lo sería un traslado en 

manos de particulares y por supuesto sin certificado como ocurre en nuestro país. 

De manera que tampoco se cumple el Convenio Intemacional celebrado en 

el sentido de que para que la exportación e importación, se requiere de la 

existencia de un certificado expedido por la autoridad competente, situación que 

en México no se presenta, ·exclusivamente se habla de autorizaciones, pero 

ninguno de los objetos culturales muebles nacionales cuenta con el certificado 

requerido por el Derecho Intemacional. 

Al respecto, existe un decreto por el que se adiciona el Reglamento de la 

ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

cuyo texto señala: • Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice. Estados 

Unidos Mexicanos.· Presidencia de la República. 
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Canos Salinas de Gortari. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el articulo 89 fracción l. de 

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 

articulos 28, 31 , 34 Y 38 de la ley Orgánica de la Administrad6n Pública Federal y 

3°, 16, 27, 29 Y 44 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, y 

Considerando : 

Que en el marco de objetivos y estrategias previstos en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994, la realización de exhibiciones de monumentos 

arqueológicos de nuestro pals en el exterior, ademés de propiciar el conocimiento 

de la cultura mexicana y reafirmar nuestra identidad nacional en el extranjero, 

fomenta y fortalece las relaciones de amistad con otros países. 

Que corresponde al Gobierno Federal la adopción de medidas para la 

adecuada protección de nuestra rica herencia cultural, por lo que la salida de 

monumentos arqueológicos para su exhibición en el extranjero debe llevarse a 

cabo previo permiso de la Secretaria de Educación Pública. 

Que en ejercicio de sus facultades, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

ha venido participando en la realización de las aludidas exhibiciones de 

monumentos arqueológicos de nuestro país en el extranjero, y 

Que es propósito de la presente Administración continuar avanzando en la 

simplificación y reducción de trámites que permitan mayor agilidad y oportunidad 

en el despacho de los asuntos, he tenido a bien expedir el siguiente 

De c reto 

Articulo único. Se adiciona el articulo 37 bis al Reglamento de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para 

quedar como sigue: 

'Articulo 37 bis. Queda prohibida la exportación definitiva de monumentos 

arqueológicos, salvo canjes o donativos a gobiernos o institutos científicos 

extranjeros, por acuerdo expreso del Presidente de la República . 
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la exportación temporal de monumentos arqueológicos sólo podré. llevarse 

a cabo para su exhibición en el extranjero, siempre y cuando la integridad de éstos 

no pueda ser afectada por su transportación, y de confonnidad con lo siguiente: 

Se requerirá permiso previo del titular de la Secretaria de Educación 

Pública, quien, para otorgarlo, tomará en consideración la opinión de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores y del Instituto Nacional de Antropologla e Historia. 

la Secretaría de Relaciones Exteriores adoptará las medidas necesarias 

para que los monumentos arqueológicos sean trasladados e instalados en los 

lugares de las exhibiciones y, al concluir éstas. se retomen 8 nuestro pala, asl 

como aquéllas para su debida protección, y 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia realizará el embalaje de los 

monumentos para su transportación. así como el avalúo de los mismos para 

afectos de los seguros que se contraten, los que deberán cubrir todo tipo da 

riesgos:' 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos noventa y 

tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores 

Femando Solana.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público Pedro 

Aspa.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial Jaime Serra 

Puche.- Rúbrica .- El Secretario de Educación Pública Emesto Zedilla Ponce de 

Le6n.- Rúbrica."S1t5 

El Decreto que modifica el Reglamento de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, genera disposiciones 

de mediana relevancia en tanto la protección de los monumentos, pues considera 

XII WWWliOOglecom. bttP'llwww rft gob rnJC"8083lioab·reg· ley·mod hun. DECRETO POR EL QUE SE 
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que en ningún caso podrén ser exportados de fonne definitiva los monumentos 

arqueológicos, dejando nuevamente de lado a los históricos: puesto que el 

reglamento hablaba exdusivamente de artrsticos. 

Sin embargo, como excepción el decreto senala que los muebles 

arqueológicos podrén ser exportados definitivamente por canjes o donativos a 

gobiemos O institutos cientfflcos extranjeros, tal como lo set\ala la Convención 

relativa a ésta punto de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Cuestión con la que discrepamos en el sentido de que, en nuestra opinión, 

los bienes culturales que conforman el patrimonio cultural de una nación deben 

permanecer siempre bajo el dominio de la misma, podrén y deberán efectivamente 

ser mostrados en el extranjero. para dar a conocer la diversidad cultural de las 

naciones e inclusive al ser reconocidos por su excepcionalidad, puedan formar 

parte del patrimonio cultural de la humanidad, pero sin privar a sus detentadores 

originarios de su magnificencia, aunque sea por amistad internacional. 

Encontramos entonces con que éste decreto es violatorio de los derechos 

humanos, en el sentido de que autoriza un menoscabo al patrimonio cultural de la 

nación, facultando al Ejecutivo para que realice canjes o donativos de 

monumentos, olvidando que el Presidente no es más que un administrador de los 

bienes de la nación, que bajo ninguna circunstancia podrá efectúar actos de 

dominio. 

En otro sentido, el decreto sei'iala los requisitos para la exportación 

temporal de monumentos arqueológicos, nuevamente excluyendo las otras dos 

clases, la cual sólo podrá llevarse a cabo para su exhibición en el extranjero, sin 

que por ello se ponga en riesgo la integridad de éstos, entre los requisitos 

ser'ialados encontramos: 

a) Se requerirá permiso previo del titular de la Secretaria de 

Educación Pública, quien, para otorgarlo, tomará en consideración 

la opinión de la Secretarfa de Relaciones Exteriores y·del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, quedando el bien bajo 

custodia de la Secretaría de Relaciones Exteriores quien adoptará 
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las medidas necesarias, respee:to al traslado y exhibición en el 

extranjero. 

b) Mientras el Instituto Nacional de Antropologfa e Historia realizaré el 

embalaje de los monumentos para su transportación. así como el 

avalúo de los mismos para efectos de los seguros que se 
contraten, los que deberán cubrir todo tipo de riesgos, cuestión 

que ya criticamos en su momento pues la cantidad derivada del 

cobro de un seguro no cubriré la pérdida o da~o de un objeto de 

ésta clase, puesto que el menoscabo causado al patrimonio 

cultural nacional será irreparable. 

Todas las conductas anteriormente descritas y analizadas. constituyen la 

protección penal de los bienes que forman parte del patrimonio cultural de la 

naci6n, instituidos conforme el cumplimiento parcial de las disposiciones 

contenidas en instrumentos internacionales celebrados en el marco de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Sin embargo, se trata de preceptos que otorgan muy poca sino eS que 

escasa protección a los monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e 

históricos, puesto que escapan diversas conductas que también deberian ser 

consideradas como delitos especificos en materia de protección al patrimonio 

cultural mexicano. 

Por ejemplo debería sancionarse el hecho de no emitir certificados para 

traslado de bienes culturales, falsificación de certificados de autenticidad o de 

declaratorias, inclusive debería incrementarse la protección a las zonas, no se 

habla de algún tipo de despojo o allanamiento de tales lugares por parte de 

particulares. 

En nuestra consideración, la vigente Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se ha quedado muy lejos de la 

realidad y por ende no contiene disposiciones aplicables a las situaciones actuales 

de protección, además de que se trata de una legislación poco efectiva y que no 

cumple cabalmente con los compromisos que México ha adquirido en el extranjero 

respecto a la materia que nos ocupa. 
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Por otra parte el propio Código Penal Federal, contiene también protección 

a los monumentos, el artfculo 397, seriala: "Se impondrán de cinco a diez anos de 

prisión y multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, inundación o 

explosión con dano o peligro de: 

l. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre alguna 

persona; 

11. Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar 

graves danos personales; 

111 . Archivos públicos o notariales; 

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y 

monumentos públicos, y 

V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de 
cualquier género.·$)S 

Entonces también la legislación sustantiva penal vigente en materia federal, 

contempla un precepto que regula la integridad de los monumentos, lo anterior a 

través del tipo penal denominado dario en propiedad ajena, sin embargo como 

hemos podido apreciar la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos contempla un precepto relativo al da~o de monumentos. 

Por lo que al respecto, debemos manifestar lo sefialado por el Código 

Penal Federal. en materia de delitos especiales, que en términos del artículo 6°, 

establece: ·Cuando se cometa un delito no previsto en este Código, pero .si en una 

ley especial o en un tratado intemacional de observancia obligatoria en México, se 

aplicarán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del libro primero del 

presente Código y, en su caso, las conducentes del libro segundo. 

Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones, 

la especial prevalecerá sobre la general .• S07 

Es por lo anterior, que debemos aplicar las disposiciones ya comentadas 

emanadas de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológico, Artísticos e 

Históricos, y supletoriamente los preceptos aplicables contenidos en el Código 

Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales, entonces 

~ H. CONGRESO DE LA UNIÓN, CODlGO PENAL FEDERAL op. c;t . p. 195 
Wllbidem p. 5. 
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prevalecerá siempre la ley especial sobre la general. en materia federal. 

Debemos señalar, que la ley no hace referencia a cual será el medio de 

procedencia de los delitos en materia de protecc:i6n al patrimonio cultural nacional, 

pero en nuestra opinión deberá tratarse de la denuncia puesto que tajes conductas 

dal'\an intereses nacionales y de una importancia excepcional, dado que los 

objetos que dal'\an son irremplazables. 

Además de que éstas conductas, no son consideradas como delitos graves. 

lo anlerior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 194 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, que establece: "Se califican como delitos graves. para 

todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales 

de la sociedad, los previstos en Jos ordenamientos legales siguientes: 

l. Del Código Penal Federal , los delitos siguientes: 

1) Homicidio por: culpa grave, previsto en el articulo 60. párrafo tercero; 

2) Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 Y 126; 

3) Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

4) Terrorismo, previsto en el articulo 139, párrafo primero; 

5) Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 

6) Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 

7) Piratería, previsto en los artlculos 146 y 147; 

8) Genocidio, previsto en el articulo 149 bis; 

9) Evasión de presos, previsto en los artículos 150 y 152; 

10) Ataques a las vías de comunicación , previsto en los artículos 168 y 170; 

11) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el 

articulo 172 bis párrafo tercero; 

12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero, 195 

bis, excepto cuando se trate de los casos previstos en las dos primeras lineas 

horizontales de las tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, 196 ter, 197, 

párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero; 

13) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el articulo 201 ; y 

pomografía infantil. previsto en el articulo 201 bis; 

14) Los previstos en el articulo 205, segundo párrafo; 

15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio 

camal, previsto en el artículo 208: 
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16) Falsifica<:i6n y a~8!lICi6n de moneda, previsto en los artlcuios 234, 236 

y 237; 
17) Falsificación y utilización indebida de documentos relativos al crédito, 

previsto en el artfculo 240 bis, salvo la tracti6n 111; 

18} Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en el artrculo 254, 

fracción VII , párrafo segundo; 

19) VIOlación. previsto en los artlculos 265, 266 Y 266 bis; 

20) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, segundo 

párrafo; 

21) Lesiones, previsto en los artículos 291. 292 Y 293, cuando se cometa en 

cualquiera de las circunstancias previstas en los artlculos 315 y 315 bis: 

22) Homicidio, previsto en los articulas 302 oon relación al 307, 313, 315, 

315 bis, 320 y 323; 

23) Secuestro, previsto en el articulo 366, salvo los dos pérrafos últimos, y 

tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter; 
24) Robo calificado, previsto en el artrculo 367 cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias senaladas en los artículos 372 y 381, fracciones 

VII, VIII , IX, X, XI , XIII, x:v y XVI; 

25) Robo calificado, previsto en el articulo 367, en relación con el 370 

párrafos segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 

sei'laladas en el articulo 381 bis; 

26) Comercializaci6n habitual de objetos robados, previsto en el artículo 

368 ter; 

27) Sustracci6n o aprovechamiento indebido de hidrocarburos o sus 

derivados, previsto en el articulo 368 quater, párrafo segundo; 

28) Robo, previsto en el artículo 371 , párrafo último; 

29) Robo de vehlculo, previsto en el articulo 376 bis; 

30) Los previstos en el artIculo 377; 

31) Extorsi6n, previsto en el artIculo 390; 

32) Operaciones con recursos de procedencia ilicita, previsto en el articulo 

400 bis, y 

32) Contra el ambiente, en su comisi6n dolosa, previsto en los articulas 

414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 416, párrafo último y 418, 

fracción 11 , cuando el volumen del derribo, de la extracción o de la tala, exceda de 

dos metros cúbicos de madera, o se trate de la conducta precisa en el párrafo 
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33) En materia de derechos de autor, previsto en el articulo 424 bis. 

34) Desaparición forzada de personas previsto en el articulo 215-a. 

11. De la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el previsto en el 

articulo 2. 

111. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. los delitos 

siguientes: 

1) P~n de armas de uso exclusivo del ejército, armada ~ fuerza aérea, 

previsto en el articulo 83, fracción 111; 

2) Los previstos en el artículo 83 bis, salvo en el caso del inciso i) del 

artículo 11 ; 

3) Posesión de armas de uso exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, 
en el caso previsto en el articulo 83 ter, fracción 111; 

4) Los previstos en el articulo 84, y 

5) Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al 

uso exclusivo del ejercito, armada o fuerza aérea, previsto en el artIculo 84 bis, 

párrafo primero. 

IV. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, el delito de 

tortura, previsto en los articulos 30. y So. 

V. De la Ley General de Poblaci6n, el delito de trafico de indocumentados, 

previsto en el artículo 138. 

VI. Del Código Fiscal de la federación, los delitos siguientes: 

1) Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 

fracciones I a la IV, cuando les correspondan las sanciones previstas en las 

fracciones 11 o IIJ , segundo párrafo del articulo 104, y 

2) Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los articulos 108 y 109, 

cuando el monto de lo defraudado se ubique en los rangos a que se refieren las 

fracciones 11 o 111 del articulo 108, exclusivamente cuando sean calificados. 

VII . De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el articulo 

223, fracciones 11 y 111 . 

VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los articulos 111; 

112, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V, y 113 bis, en el 

supuesto del cuarto párrafo del artículo 112; 

IX. De la Ley General de Organizaciones y Actividades auxiliares del 

crédito, los previstos en los artículos 98, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto 
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las fracciones IV y V, Y 101 ; 

X. De la ley Federal de Instituciones de Fianzas, los previstos en los 

articules 112 bis; 112 bis 2. en el supuesto del cuarto párrafo; 112 bis 3, fracciones 

i y ¡v, en el supuesto del cuarto párrafo; 112 bis 4, fracc:i6n 1, en el supuesto del 
cuarto párrafo del articulo 112 bis 3, y 112 bis 6, fracciones 11, IV Y VII, en el 

supuesto del cuarto párrafo; 

XI. De la Ley General de Instituciones y Sociedades mutualistas de 

seguros, los previstos en los articules 141, fracción 1; 145, en el supuesto del 

cuarto párrafo, excepto las fracciones 11. IV Y V; 146 fracciones 11, IV Y VII, en el 

supuesto del cuarto párrafo, y 147, fracción 11 inciso b), en el supuesto del cuarto 

párrafo del articulo 146; 

XII. De la ley del Mercado de Valores, los previstos en los artlculos 52, y 52 

bis cuando el monto de la disposición de los fondos o de los valores, titulos de 

crédito o documentos a que se refiere el articulo 30. de dicha ley, exceda de 

trescientos cincuenta mil dlss de salario mlnimo general vigente en el Distrito 

Federal; 

XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los 

artículos 103, Y 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, valores o 

documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, exceda de 

trescientos cincuenta mil días de salario mlnimo general vigente en el Distrito 

Federal. y 

XIV. De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los previstos en el 

artrculo 96. 

La tentativa punible de los iHcitos penales mencionados en las fracciones 

anteriores, también se califica como delito grave.·508 

Como se desprende de la lectura del artículo 194, senalamos que la propia 

legislación adjetiva penal, no cataloga como graves los delitos contemplados por 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

por no considerar que afecten de manera importante valores fundamentales de la 

sociedad, sin embargo a lo largo de la presente investigación hemos notado la 

gran relevancia de los objetos tutelados por la ley reglamentaria que nos ocupa. 

SOl H. CONGRESO DE LA UNIÓN. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES en TRES 
LEYES FEDERALES QUE EL MEXICANO DEBE CONOCER. Ed. Sim. Mexico. 2002. p. 1 SO. 
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En nuestra opinión, la protección del patrimonio cultural nacional, si es un 

interés nacional de gran importancia, puesto que si se causare un daflo al mismo. 

ésle será irreparable, dada la naturaleza de los bienes que lo componen, as por 

ello que oonsideramos pertinente considerar como graves los delitos cometidos en 

contra de zonas y monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 

Puesto, que al no tratarse de delitos graves, los autores de los mismos 

pueden obtener su libertad bajo caución, no impidiendo la comisión de nuevos 

delitos de ésta índole que menoscaben el patrimonio cultural nacional, inclusive 

realizados por los mismos sujetos caucionados los lleven a cabo, puesto el lucro 

indebido obtenido a través de tales actividades permite continuar1as a pesar de 

tener que depositar una garantía para obtener la libertad provisional. 

Para salvaguardar los objetos culturales que se encuentran al interior de los 

museos, el Gobierno Federal publicó el 20 de febrero de 1986 en el Diario Oficial 

de la Federación el Acuerdo por el que se establecen normas mínimas de 

seguridad para la protección y resguardo del patrimonio cultural que albergan los 

museos, el cual establece medidas tendientes a la protección de los bienes que se 

encuentran bajo la custodia de los museos del Instituto Nacional de Antropología. 

El artículo 2<' de dicho Acuerdo seilala: "La seguridad, para los efectos de 

las presentes normas comprende el conjunto de medidas, dispositivos y acciones 

encaminados a proteger y mantener adecuadamente los bienes culturales que 

albergan los museos, así como a prevenir cualquier contingencia de origen natural 

o humano y cualquier conducta delictiva que pueda afectar dicho patrimonio o las 

instalaciones y áreas de los museos. "509 

Notemos entonces que, el presente Acuerdo únicamente se limita a la 

protección de los bienes culturales que se encuentran dentro de las instituciones 

museográficas, aplicando una serie de normas técnicas tendientes a su 

conservación, dejando de lado otro tipo de objetos culturales que no se 

encuentran a cargo de museo alguno, los cuales no serán susceptibles de la 

aplicación y protección de éstas medidas. 

;',ABl;'f~&":J~~~:t=';!tf~4§~m'áG~D~ 
PAJRIMQNIQ ctn.TUR.Al. QUE ALBERGAN LOS MUSEQS 03 de Mayo 2003. 13 :00. 
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Por otra parte, debemos argumentar el hecho que la seguridad de los 

bienes protegidos por el Acuerdo, consiste en mantener10s adecuadamente, según 

el precepto arriba citado, lo que se logrará a través de la protección de riesgos ya 

naturales o humanos, inclusive de conductas consideradas delictivas que puedan 

afectar el patrimonio cultural nacionaL 

Es por ello que para emitir una opinión. se toma necesario analizar las 

denominadas medidas de seguridad que deberán tomarse al interior de los 

museos, las cuales según el propio acuerdo deberán ser aplicadas por el director 

o encargado del museo, algunas de ellas se encuentran contempladas en los 

articules 8, 9, lO, 11 , 12 Y 13, que establecen: "Articulo 80.- En todo museo los 

mecanismos de seguridad deben contemplar. por lo menos, la existencia de 

cerraduras apropiadas en sus accesos, puertas y ventanas, asl como 

extinguidores contra incendio. 

Los bienes exhibidos. particularmente cuando se trate de piezas de singular 

valor, deberén instalarse, por lo menos, en vitrinas o capelos protegidos también 

con cerraduras que aseguren su adecuada conservación. 

Artículo 90.- Aquellas piezas que, por su extraordinario valor u otra 

circunstancia calificada por el director o encargado del museo, hagan aconsejable 

adoptar a su respecto algún resguardo particular, serán objeto de medidas de 

seguridad especiales, cuidando no afectar su exhibición. Para tal efecto, se 

deberán adoptar las medidas de construcción de resguardos apropiados y las de 

readaptación que resulten necesarias. 

Articulo 10.- El director o encargado del museo determinará qué piezas de 

singular valor deberán resguardarse en bóveda de seguridad, en bodega o, en su 

caso, en lugares especialmente protegidos. y determinará la forma y modalidades 

en que podrán ser exhibidas al público, teniendo siempre en cuenta su máxima 

protección y cuidado. 

Artículo 11 .- Los museos que exhiban . piezas o colecciones de singular 

valor deberán contar, además de los dispositivos mecánicos de seguridad, con 

protección de tipo electrónico que haga posible la constante vigilancia de sus 

áreas de exhibición. 
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Mlculo 12.- En aquellos museos que funcionen en inmuebles que tengan la 

calidad de monumentos históricos o artistioos. la adopción de las medidas de 

seguridad anteriormente sefialadas deberé: efectuarse sin desmedro de la 

preservación de la integridad fisica y cultural del edificio. 

Articulo 13.- los directores o encargados de los museos deberán adoptar 

medidas de seguridad especificas para intensificar el resguardo de las áreas 

destinadas a la custodia de bienes irremplazables y que resulten mayormente 

vulnerables frente al riesgo de sustracción o deterioro .• SlO 

las medidas de seguridad establecidas por el acuerdo, se refieren a la 

existencia de cerraduras en las puertas de los museos, la presencia de 

extinguidores, as! Olmo cerraduras en las vitrinas de exhibición, en nuestra 

opinión se trata de parámetros fundamentales. 

Por otra parte el articulado hace hincapié en la relevancia de ciertas piezas 

u objetos, cuestión con la que discrepamos totalmente, puesto que cualquier pieza 

que se encuentre en exhibición dentro de un museo, por ser considerada parte 

del patrimonio cultural nacional, tiene un valor incalculable para nuestra sociedad, 

ningún deterioro o pérdida es remplazable en ésta materia, cualquier pérdida es 

insustituible, sin importar de que bien se trate. 

Es aquí, donde debe empezar a concientizarse a las autoridades a efecto 

de que comprendan que el patrimonio cultural nacional es uno sólo, constituido 

por diversos bienes, los cuales tienen la misma importancia dentro de la unicidad 

patrimonial. 

la seguridad de los museos podrá estar a cargo de la policia o bien de un 

departamento de seguridad interno, lo anterior de acuerdo a lo que disponga el 

director o el encargado del museo, en nuestra opinión es erróneo dejar al arbitrio 

de una persona la seguridad de bienes pertenecientes al patrimonio cultural 

nacional, al respecto argumentamos que debería ser el Estado quien señale la 

forma y los elementos tendientes a la protección policial de los museos. 
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Nuevamente hacemos hincapié, que tal acuerdo no se diferencia mucho de 
la normatividad mexicana en materia de protecci6n al patrimonio cultural, toda vez 

que también se limita a la tutela de determinados bienes olvidando que el 

patrimonio cultural mexicano se compone de una gran diversidad de objetos 

muebles e inmuebles que son la materialización de una amalgama cultural, y que 

únicamente podrá ser posible la protección al mismo, con la generalización 

jurídica. olvidando jerarqufs8 sin razón. 

Puesto que todo bien, que ha sido considerado zona o monumento, sin 

importar cómo o por qué, ya forma parte del patrimonio cultural de la nación. y 

. cualquier medida tendiente 8 su protección debe tener carácter general, con la 

única diferencia de algunas medidas técnicas propias de la naturaleza del bien, 

puesto que consideramos que existen bienes culturales tanto históricos como 

artfsticos, y no podemos aplicar las mismas medidas para su conservación, pero si 

para su protección jurldica, en tanto son igualmente importantes para la Nación. 

La postura de México en éste sentido. es muy clara. ya que se preocupa 

por disimular la situación interna, buscando cumplir escasamente con lo pactado 

internacionalmente, pues ha creado un marco jurídico de protección cultural poco 
efectivo, a pesar de tratarse de un Estado con una riqueza cultural impresionante. 

4.5. SANCIONES PENALES CONTEMPLADAS EN LA LEY FEDERAL 

SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTISTICOS E 

HISTÓRICOS. 

Comenzaremos por sel'lalar las sanciones que establece el Código Penal 

Federal, a las conductas consideradas como delictivas en tal ordenamiento, y que 

se aplican en otras leyes para los delitos que las mismas contemplan, sanciones 

contempladas en el articulo 24, que sel'\ala: "Las penas y medidas de seguridad 

son: 

1) Prisión. 

2) Tratamiento en libertad. semilibertad y trabajo en favor de la 

comunidad. 

3) Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de 

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotr6picos. 
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4) Confinamiento. 

5) Prohibición de ir a lugar determinado. 

6) Sanción pecuniaria. 

7) (aa deroga) 

8) Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito 

9) Amonestación. 

10)Apen:ibimiento. 

11 )Caución de no ofender. 

12)Suspensión o privación de derechos. 
13)lnhabilitaci6n, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14)Publicaci6n especial de sentenos. 

15)Vlgilancia de la autoridad. 

16)Suspensión o disolución da sociedades. 

17)Medidas tutelares para menores. 
18) Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito .• 511 

En la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artlsticos e 

Históricos, se contemplan como penas a las condudas delictivas tipificadas en 

dicha legislación, retoma la concepción clásica de la pena privativa de libertad 

(prisión) y la pena pecuniaria, en forma de multa. 

La pena de prisión se sujetará 8 las disposiciones contempladas en el 

Código Penal Federal , ordenamiento que en su articulo 25, sefiala: "La prisión 

consiste en la privación de la libertad corporal. Su duración será de tres días a 

sesenta ai'los, y sólo podrá imponerse una pena adicional al limite máximo cuando 

se cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las colonias 

penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto sei'lalen las leyes o la 

autoridad ejecutora de las penas, ajusténdose a la resolución judicial respectiva. 

las penas de prisión impuestas se compurgarán de manera sucesiva. En 

toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 

detención .• 512 

la prisión consiste en la privación de una prerrogativa de los individuos, de 

JI! H. CONGRESO DE LA UNlÓN. COPIGO PENAL fEDERAL op. cil . p. 28. 
m Itkm. 
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la libertad, como sanción i~ por el Estado a causa de la comisión de una 

infracción poneI, que abarca el internamiento de los sujetos a lugares 

especialmente deaignados para com_ tal sanción, Y el periodo de la misma 

deben! establecerse entra el rango de tres dfas • sesanta aIIoo ~iendo de 

fas circuns1ancias que rodean el hecho Y de los limitas _ por la ley • cada 

tipo. 

Eala pena an los del~OB co_ en con1ra de bienes cuItutaIes, debe 
prooader de una sen1encia ~ de la au10fidad competente que en _ 

caso, por tratarse de delitos de materia federaJ. debeni provenir da un Juez de 

Oisbito en materia Penal, el cual determinará la sanción ac:orde a k:ls hechos Y 8 la 
comprobación del cuerpo del deloo y de la probable ~Iidad del sujeto 

activo. 

Dentro de nuestra investigación ya hemos referido algunas sanciones 
penales seilaladas en la Ley Federal _ Monurnentoa y Zonas Arqueológicos, 

Artistiooa • Históricoe, entre la que figura la pena de prisión, apreciándose pera 

cada tipo, de la siguiente forma: 

CONDUCTA SANCION (PRISiÓN) 

Realizar trabajos de expk>raci6n o remoción en De uno a diez ai\oa de prisión 

monumentos o zonas arqueológicas sin permiso (Art. 47 Ley Federal sob<e 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia. Monumentos y Zonas) 

Funcionarios del Instituto o personas con De uno a diez at\os de prisión 

autorizacj6n para llevar a cabo una explonJción, (Art. 48 Ley Federal sob<e 
disponga para sr o para otro de monumentos Monumenloa y Zonas) 
arqueológicos muebles. 

Efectuar cualquier acto traslativo de dominio de De uno a diez anos de prisión. 
un monumento arqueológico mueble o comercie (Art. 49 Ley Federal sob<e 
con ~ '1 al que \o transporte, extliba o reproduzca Monumentos y Zonas) 
sin el permiso y la inscripción oorrespondiente, se 

le impondrá 

Tenencia ilegal de monumentos arqueológicos o De uno a seis anos de prisión 
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históricos muebles provenientes de un inmueble (Art. 50 Ley Fed8fll1 sobn! 
declarado monumento. Monumentos y Zonas) 

Apoderamiento de un monumento mueble De dos a diez atlos de prisión. 

arqueológico, histórico o artlstioo sin 

consentimiento de quien puede disponer de él (Art. 51 Ley Federal sobre 

con arreglo a la ley. 
Monumentos y Zonas) 

AJ que por medio de incendio, inundación o De dos a diez 81'10$ de prisión. 

explosión daf'le o destruya un monumento 

arqueológico, artlstico o hist6rico. (Art. 52 Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas) 

Dal'lar o destruir un monumento arqueológico. De uno a diez 8iWs de prisión. 

artfstico o histórico, por otro medio diferente a los 

sel'lalados arriba. (Art.. 52 Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas) 

Pretender sacar O sacar del país un monumento De dos a doce at\os de prisión. 

arqueológico, artfstico o histórico, sin permiso del 

Instituto competente. (Art.. 53 Ley Federal sobn! 

Monumentos y Zonas) 

·Nota: Las sanciones contenidas en el segundo recuadro corresponden 

únicamente a la pena privativa de libertad, contemplada en la ley. 

Notemos que el límite mínimo general de la penalidad que establece la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, es de 

un af'o de prisión y el máximo lo encontramos en el hecho de la exportación ilegal 

de bienes culturales, siendo de doce af'os de prisión. 

Como ya lo hemos comentado oportunamente, las características 

fundamentales de la pena se resumen en las siguientes: intimidatoria, ejemplar, 

correctiva y justa, lo anterior dota de efectividad a la sanción, puesto que una pena 

que reviste tales características frena el deseo delictivo de la población. 

En nuestro pais, la pena no ha cumplido con sus fines primordiales y las 

características arriba mencionadas, ya que no ha logrado mantener el bien y el 
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orden público, puesto que la cantidad de agentes que efectúan conductas 

delictivas no ha disminuido y mucho menos ha cesado, lo anterior toda vez que los 

organismos encargados de la procuración e impartici6n de justicia en materia 

penal, tanto 8 nivel federal como local. han demostrado ser ineptos ante las 

funciones que les han sido encomendadas. 

AsI las sanciones penales contenidas en el Código Penal Federal y en otras 

disposiciones legales, no son ni un freno ni un castigo por una falta a la ley. 

cometida por los sujetos. Hablemos ooncretamente de la pena de prisión 

contemplada en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. 

Artísticos e Históricos, analiZando cada una de las caracterfsticas que debe cubrir 

una pena para ser efectiva en la sociedad. 

a) Intimidatoris, la pena tiene éste carécter cuando evita que los demés 

sujetos realicen oonductas delictivas. evitando asl que se le aplique la sanción. En 

al caso de los delitos cometidos en contra de bienes culturales, la pena privativa 

es tan baja que no ocasiona el efecto intimidatorio ante los demás individuos de la 

sociedad. 

Incluso, podríamos decir que motiva más el luao obtenido por la venta o 

traslado illcito de bienes culturales, orillando asr a un gran número de sujetos a 

llevar a cabo tales conductas. Realmente, las penas de prisión por la comisión de 

éste tipo de delitos son risibles, además de que al no tratarse de delitos graves 

pueden asegurar su libertad provisional bajo caución. 

Lo anterior en términos del artfculo 399 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que sefiala: -Todo inculpado tendrá derecho durante la 

averiguación previa o el proceso a ser puesto en libertad provisional, 

inmediatamente que lo solicite, si se reúnen los siguientes requisitos: 

L- Que garantice el monto estimado de la reparación del daño; 

Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto 

de la reparación no podrá ser menor del que resulte aplicándose las d!sposiciones 

relativas de la Ley Federal del Trabajo; 

11.- Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 
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111.- Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, que la ley 

establece en razón del proceso; y 

IV.- Que no se trate de alguno de los delitqs calificados como graves en el 

artfculo 194. 

La caución a que se refiere la fracción 111 Y las garantras a que se refieren 

las fracciones I y 11, podrán consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, 

hipoteca o fideicomiso formalmente constituido .• 513 

La libertad provisional bajo caución, será otorgada según el Código Federal 

de Procedimientos Penales, aplicado supletoria mente a la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para todos los delitos 

consagrados en la misma, toda vez que no se trata de delitos considerados graves 

por la ley, siempre y cuando se reúnan los requisitos set'ialados por el precepto en 

comento. 

Según el Código Penal Federal, debe garantizarse la reparación del dat'io, 

que en caso de los delitos que nos ocupan la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artrsticos e Históricos, no hace referencia alguna a tal figura 

jurfdica. Notemos que en ninguno de los tipos contemplados en la ley que no 

ocupa se sanciona la conducta con la reparación del da~o, consideramos 

incorrecta ésta apreciación, toda vez que el da~o causado por el acto u omisión 

iHcita trae consecuencias irreparables, por la propia naturaleza del bien dat'iado, 

pero por disposición Constitucional debe efectuarse la reparación del da~o. 

Lo anterior en virtud, de que los objetos culturales son la expresión de la 

forma y concepción de la vida en un momento de tiempo determinado, fabricados 

con materiales particulares y característicos de distintas etapas evolutivas de la 

nación mexicana, por ello no es posible reemplazanos, pero si reparar el da~o que 

se les ocasione, con base en un dictamen de valuación y a través de la figura de 

los restauradores. 

m H. CONGRESO DE LA UNION. COQiGQ FEPERAL PE PROCED1MIENIOS PENALES, op. cit. p. 
)39. 
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Es importante, como lo hemos mencionado, mantener lo más integro 

posible un bien cultural a fin de poder apreciar10 mejor, con sus características 

auténticas y por más que se intente restaurar uno de éstos objetos pierde 

gradualmente su valor fundamental, que radica en el hecho de S8f genuino. 

Entonces consideramos posible poder establecer una cantidad monetaria, 

tendiente a reparar el dat\o causado por la conducta del agente, con fundamento 

en un dictamen en materia de valuación emitido por peritos autorizados. Por otra 

parte también debe garantizar las sanciones pecuniarias que puedan imponérsela 

y el cumplimiento de las obligaciones 8 su cargo. que la ley establece en razón del 

proceso. 

Es por lo anterior, que sei'ialamos que la pena de prisión relativa a los 

delitos en materia de bienes que constituyen el patrimonio cultural nacional no son 

intimidatorias, al tratarse de sanciones muy leves en razón de la relevancia de los 

intereses que pe~udican . Por ello, nuestra propuesta de agravarias, en el sentido 

de la importancia que para toda la nación, tienen los bienes culturales. 

b) Ejemplar, es decir que sirva de ejemplo a la población de la aplicación de 

la autoridad estatal, lo cual nos atrevemos a decir que en el asunto que nos ocupa 

no ocurre, en razón de la poca protección jurfdica a los aspectos culturales, 

ocasionada por el deficiente marco legal que los reglamenta, de tal forma que el 

Estado no tiene una participación efectiva en ésta materia empezando por el 

régimen administrativo y legal. 

Lo anterior, aunado a que los programas en materia de protección al 

patrimonio cultural emitidos por el Estado, son prácticamente nulos, no se realizan 

planes de protección o coordinación, y son muy pocas las conductas contra bienes 

culturales sancionadas por la autoridad, y al ser tan baja la sanción no se toma un 

ejemplo para quienes deseen efectuar esas acciones u omisiones prohibidas por 

la ley. 

c) Correctiva, es decir, que busca readaptar al individuo a la sociedad 

mediante la aplicación de determinadas medidas que lo reintegren , éstas 

sanciones no son ni correctivas, ni buscan la seguridad de la población, en tanto 

que no tienden al hecho de que el sujeto se reintegre a la sociedad únicamente 
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son parte de una errónea poIltica para cumplir compromisos internacionales de 

una manera mediocre. 

d) Finalmente debe de ser justa, puesto que debe derivar de una autoridad 

competente, debe estar fundada y motivada acorde a las circunstancias que 

rodearon la comisión del hecho delictivo, en nuestra opinión éstas sanciones 

desde su inclusión en la ley no son justas, en razón de que no reflejan un castigo a 

la conduela de los sujetos, que densn intereses nacionales de una gran 

importancia, ya que se trata de objetos y lugares irremplazables y de una 

relevancia tal que es necesaria una protección más amplia para ellos. 

Como hemos podido observar, la sanción privativa contemplada en la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, no 

cumple con las características fundamentales de las penas y mucho menos con la 

finalidad que se le atribuye, de forma que otros delitos han sido más penados por 

la legislación, con fundamento en la importancia de los aspectos que tutela la 

norma. 

De un análisis realizado a la penalidad de algunos tipos penales, 

contemplados en el Código Penal Federal, que guardan alguna semejanza· 

conductual con los delitos contemplados en la ley Federal de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artrsticos e Históricos, deriva el siguiente cuadro: 

DELITO DELITO 

(lEY FEDERAL SOBRE PENA (CODIGO PENAL PENA 

MONUMENTOS) FEDERAL) 

Funcionarios del Ejercicio indebido del 

Instituto O personas con De uno a diez servicio público De dos a siete 

autorización para llevar años de (artículo 214 Fracción años de prisión. 

a cabo una exploración, prisión V del Código Penal 

disponga para sí o para Federal) 

otro de monumentos 

arqueológicos muebles. 

(Articulo 48 de la ley) 

Apoderamiento de un Robo (artículo 367 del 

monumento mueble De dos a diez Código Penal De tres días a 
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arqueológico, histórico o al\08 de Federal). cinco allos de 
artlstico sin prisión. prisión. 

consentimiento de quien 

puede disponer de él 

con arreglo a la ley. 

Al que por medio de Oallo en propiedad 

incendio, inundación o De dos a diez ajena (artículo 397 De cinco a diez 

explosión dalle o allos de fracción IV del Código 800s de prisión. 

destruya un monumento prisión. Penal Federal) 

arqueológico, artístico o 

histÓfico. 

-Nota: Las sanciones contenidas en el segundo recuadro corresponden 

únicamente a la pena privativa de libertad. 

Como podemos apreciar, las sanciones para tales conductas también son 

mínimas, observamos entonces en las sanciones contenidas en la ley Federal de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, agravadas en relación 

a las mismas conductas que versan sobre objetos no culturales, sin embargo al 

respecto manifestamos que no es suficiente éste incremento en la penalidad de 

los delitos cometidos en contra del patrimonio cultural nacional. 

Recordemos que lo que se vulnera con la comisión de éstas conductas 

ilegitimas, son bienes que no podrán regenerarse, afectando así a toda la nación e 

inclusive a la Humanidad, puesto que el bien Objeto de la acción u omisión 

delictiva fonnará parte del Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

Por ejemplo el delito de robo, se encuentra penado en razón del valor 

intrfnseco del objeto apoderado ilegítimamente, sin embargo en los casos que por 

la propia naturaleza del bien no pueda determinarse tal valor, como lo es el caso 

de los bienes culturales, ya que su valor primordial es eminentemente subjetivo, se 

aplicará una sanción de tres días a cinco af'ios de prisión, sin embargo si el robo 

tuviese por objeto vehículos automotores, la pena será de cinco a quince af'ios de 

prisión. 

La diferencia entre la penalidad de los tres tipos es muy grande, la pregunta 

es ¿por qué se pena más el robo relacionado con automotores, que el robo de 
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bienes parte del patrimonio cultural nacional?, la respuesta puede encontrarse en 

el hecho de que tanto la población como las autoridades no se encuentran aún 

candentes de la importancia de su cultura, tel es la situación que ubican su 

importancia debajo de otro tipo de cuestiones como el robo de vehlculos. 

Lo anterior sin contar con las circunstancias que pueden agravar el delito de 
robo en términos del articulo 381 del Código Penal Federal, sumando 8 la pena 

original atribuida 8 su autor, de tres a siete anos de prisión por la gravedad de las 

circunstancias qua rodearon el robo, en relación con el robo de bienes culturales 

no encontramos ningún tipo de agravantes, generadas por las circunstancias que 

revisten la comisión del i1fcito. 

Lo mismo ocurre con el dai'io en los bienes, que únicamente se agrava muy 

poco en la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e 

Históricos, a pesar que los 001'108 son irreversibles. De tal forma que México, no ha 

demostrado cubrir cabalmente con los instrumentos internacionales en .materia de 

patrimonio cultural de los que forma parte, violando así derechos humanos de 

tercera generación de su propio pueblo y de otros, cuando se trata de patrimonio 

cultural de la humanidad. 

Con base en las anteriores consideraciones, argumentamos que es 

necesario incrementar las sanciones privativas de la libertad contempladas en la 

multicitada ley, a fin de buscar que las penas sean intimidatorias y justas, además 

de generar un marco jurídico sólido en materia de protección al patrimonio cultural 

para que éstas penas cumplan con las características de ejemplaridad y justicia. 

Finalmente, nos encontramos en la linea de que éste tipo de delitos pueden 

ser más que corregidos prevenidos, a través de la educación de la población en 

general, generando una conciencia de su identidad nacional y su cultura, además 

del respeto y la importancia de la protección y conservación de tales bienes, tanto 

para ellos como para la humanidad entera. 

Lo anterior se logrará únicamente a través de la difusión de la cultura a lo 

largo del país y de la creación de una entidad verdaderamente investigadora y 

protectora de los bienes culturales. que haga accesible el conocimiento de los 

mismos 8 todos los niveles de la población, cuestión que requiere de una base 
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sólida proporcionada por la propia Seaetarfa de Educad6n, la cual hasta el 
momento parece ser poco eficiente en proporcionar la educación básica, por Jo 

cual es imposible que pueda pensarse en crear una cultura social de protección 

del patrimonio cultural d&I pafs. 

Puesto que la ignorancia ha sido un factor determinante en la comisión de 

éste tipo de delitos 'que atentan contra intereses nacionales, y que demuestran la 

incultura y la poca preocupación tanto de nuestras autoridades, como de la 

población mexicana. Lo anlerior aunado a otro motivo importante del detrimento 

del patrimonio cultural del país que son las redes nacionales e internacionales de 

tráfico de bienes culturales. 

Una solución a éstos conflictos, serra que se creará una conciencia en la 

población respecto del incalculable valor que realmente tiene el patrimonio cultural 

nacional, esto en la medida en que se incremente el nivel educativo en el pars. 

Con base en lo anterior, en nuestra opinión la sanción privativa de libertad 

aplicable a éstos delitos deberla incrementarse, dados los intereses que tutela la 

norma federal de la materia. Sin embargo, ésta pena no es la única que contempla 

nuestra legislación para la comisión de éstos delitos, ya que conjuntamente se les 

aplicará a los sujetos una sanción pecuniaria. 

Son de aplicación supletoria a la ley Federal de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, las disposiciones contenidas en el Código 

Penal Federal relativas a la sanción pecuniaria, al respecto el artículo 29 del 

ordenamiento sustantivo penal vigente a nivel federal: ola sanción pecuniaria 

comprende la multa y la reparación del datlo. 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se 

fijará por dias multa, los cuales no podrán exceder de quinientos, salvo los casos 

que la propia ley señale. El dla multa equivale a la percepción neta diaria del 

sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus 

ingresos. 

Para Jos efectos de éste Código, el límite inferior del día multa será el 

equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el 

delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salario mínimo vigente 
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en el momento consumativo de la última conducta. Para el permanente. se 

considerará el salario mlnimo en vigor en el momento en que cesó la 

consumación. 

Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la multa o 

solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá sustiturrta. total o 

parcíalmente, por prestación del traba,iO en favor de la comunidad. 

Cada jomada de trabajo saldará un día multa, cuando no sea posible o 

conveniente la sustitución de la multa por la prestación de servicios, la autoridad 

judicial podré colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no excederá 

del número de dles multa sustituidos. 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir el importe de la 

multa, el Estado la exigirá mediante el procedimiento económico ooactivo. 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe da la multa, descontánd~ 

de ésta la parte proporcional a las jornadas de trabajo prestado en favor de la 

comunidad, o al tiempo de prisión qua el reo hubiere cumplido tratándose de la 

multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el cual la equivalencia 

será 8 razón de un dla multa por un día de prisión .• J1I4 

Entonces la sanción pecuniaria impuesta por el Código Penal Federal 

comprende dos grandes aspectos, la multa y la reparación del daño, según el 

ordenamiento en comento, la multa consiste en el pago de una cantidad de dinero 

al Estado, fijada por dlas, que según éste precepto no podrán exceder de 

quinientos, con excepción de las circunstancias que la ley señale. 

Entendemos que la multa como parte de una pena, es un pago que el 

sujeto debe efectuar al Estado, por causa de una infracción a la ley, en éste caso 

porque su conducta se encuentre encuadrada en un tipo penal, de tal forma que 

atenta directamente contra 'Ios bienes. jurídicamente tutelados por el Estado y es 

por ésta razón que el sujeto debe pagar a la entidad por su conducta. 

Debemos señalar que el importe de la multa por dia, atenderá a la 

percepción neta diaria del sentenciado en el momento de consumar el delito, 

m H. CONGRESO DE LA UNJON. 'CUIGO PENAL fEDERAL op, cit. p. I03 . 
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tomando en cuenta todos sus ingresos. 

Tal sanci6n podré ser exigida, si el sentenciado se niega a OJmplir con ella, 

da forma coercible, a través de un procedimiento económico coactivo, sHHnpr8 

hasta el monto estipulado por el juzgador, tomando en cuenta la conducta 

delictiva, el resultado y las circunstancias que rodean la comisión del delito. 

La ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsücos 8 

Históricos, únicamente contempla la sanción pecuniaria en forma de multa, 

olvidándose de la reparación del datlo, al respecto ~alamos que si bien es cierto 

los dalios causados por las conductas iHcitas referidas por la Ley Federal, son 

irreparables; ésto no es causa para no exigir al autor del delito el monto 

proveniente del dictamen pericial respectivo correspondiente al importe en dinero 

que corresponda al dano. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 30 del Código Penal 

Federal, que &enela: "La reparación del dai\o comprenda: 

1.- La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el 

pago del precio de la misma; 

11.- La indemnización del da"o material y moral causado, incluyendo el pago 

de los tratamientos curativos Que, como consecuencia del delito, sean necesarios 

para la recuperación de la salud de la víctima. en los casos de delitos contra la 

libertad y el normal desarrollo psicosexual y de violencia familiar, ademas se 

comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios 

para la víctima, y 

111.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados .• $1$ 

La reparaci6n del daño, de acuerdo a la primera fracci6n del articulo 30 del 

Código Penal Federal se"ala Que deberá restituirse el objeto derivado del delito o 

bien el pago del mismo, en el caso de los delitos en contra del patrimonio cultural 

nacional, no es factible en la mayoría de los casos obtener la devoluci6n del objeto 

al tratarse de bienes irremplazables y únicos, si el bien resultó destruido o da"edo 

irreparablemente. 

m ltkm. 
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Por otra parte. debemos seftalar que la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, no establece disposición alguna 

relativa a la reparación del dano, OJestión que consideramos un vacío legal muy 

grave puesto que es posible 8 indispensable condenar 8 pagar una cantidad de 

dinero por la pérdida o dat'io que sufra un bien cultural. 

Lo anterior, si bien es cierto que su valor material es excedido por el valor 

subjetivo que éste tiene respecto 8 una determinada nación, al ser la expresión 

material de la ideología y los sentimientos de un pueblo, en un tiempo y de una 

forma determinada, sin embargo la reparación del dat'io causado puede ser 

estimable en dinero con base en un dictamen efectuado por profesionales, 

quienes cuantificaran el dar'lo material y subjetivo ocasionado por la conducta del 

activo. 

Finalmente deberán resarcirse los perjuicios ocasionados, que en caso de 

zonas arqueológicas, artísticas o históricas, sería incalculable, al ser éstas fuente 

de un gran ingreso monetario al Estado. puesto que se han convertido en centros 

turlsticos de gran afluencia de extranjeros y nacionales. 

Es por ello que podemos hablar de una reparación del daño propiamente 

dicha para los delitos contra el patrimonio cultural nacional o de la humanidad, 

puesto que aunque el sujeto pasivo del delito es muy general y el daño causado 

es irreparable, éste daño es estimable pericialmente. 

Por otra parte, regresaremos con la multa, que es la única sanción 

pecuniaria establecida por la Ley Reglamentaria que nos ocupa, sin embargo la 

multa no se contempla de acuerdo a los parámetros generales señalados por el 

Código Penal Federal, puesto que no se determina por dlas, por el contrario se 

establece una cantidad mínima y máxima entre las cuales el juez fijará la multa, 

atendiendo a las reglas de la individualización de la pena, contenidas en los 

artículos 51 y 52 del ordenamiento penal federal, situación que resulta 

incongruente ya que confunde al juzgador al momento de imponer las penas, por 

lo que proponemos se modifique la ley de referencia, en sus partes relativas, 

retomando el principio general de que la multa se fije con base en el salario 

mlnimo diario vigente en la zona donde se llevó a cabo la conducta ilícita. 
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De tal forma que la multa relativa a la comisión de los delitos contra los 

bienes culturales nacionales, según la ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artfsticos e Históricos, son las siguientes: 

CONDUCTA SANCION (MULTA) 

Realizar trabajos de exploración o remoción en Multa de cien a diez mil pesos. 

monumentos o zonas arqueológicas sin penniso (Art. 47 Ley Federal sobre 

del Instituto Nacional de AntropoIogra e Historia. Monumentos y Zonas) 

Funcionarios del Instituto o personas con Multa de tres mil a quince mil 

autorización para llevar a cabo una exploración, pesos. 

dispo~8 para si o para otro de monumentos (Al!. 46 Ley Federal sobre 

arqueológicos muebles. Monumentos y Zonas) 

Efectuar cualquier acto traslativo de dominio de De uno a diez al'\os de prisión y 
un monumento arqueológico mueble o comercie multa de mil a quince mil 

con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca pesos. 

sin el permiso y la inscripción correspondiente, se (Art. 49 Ley Federal sobre 

le impondrá Monumentos y Zonas) 

Tenencia ilegal de monumentos arqueológicos o Multa de cien a cincuenta mil 

históricos muebles provenientes de un inmueble pesos. 

declarado monumento. (Art. 50 Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas) 

Apoderamiento de un monumento mueble Multa de tres mil a quince mil 

arqueológico, histórico o artístico sin pesos 

consentimiento de quien puede disponer de él (Art. 51 Ley Federal sobre 
con arreglo a la ley. Monumentos y Zonas) 

Al que por medio de incendio, inundación o MuHa hasta por el valor del 

explosión dañe o destruya un monumento daño causado 

arqueológico, artístico o histórico. (Art. 52 Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas) 

Dañar o destruír un monumento arqueológico, Multa hasta por el valor del 

artístico o histórico, por otro medio diferente a los daño causado. 

señalados arriba. (Al!. 52 Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas) 

Pretender sacar o sacar del país un monumento Multa de cien a cincuenta mil 

arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del pesos. 



Instituto competente. (M. 53 ley FodonIl sobro 

Monumentos y Zonas) 

"Nota: las cantidades anotadas en la última casilla en cada caso, solamente 

se refieren a la multa, no a la prisión. 

Notemos que las cantidades, fijadas por el Estado para cubrir la sanción 

pecuniaria, con motivo de.la comisión de un delito contra el patrimonio cultural de 

la nación, no se encuentran estipuladas conforme a los lineamientos generales del 

Código Penal Federal en relad6n con los denominados dlas multa. 

Al respecto debemos se"alar que las cantidades establecidas son poco 

efectivas, puesto que ni siquiera son representativas del da"o causado o de la 

afectación ocasionada a intereses generales por la conducta infractora realizada. 

Es por ello que proponemos que la cantidad de la multa aumente, de la siguiente 

forma: 

CONDUCTA (Texto legal vigente) SANCION (MULTA) Propuesta. 

Realizar trabajos de exploración o remoción en Multa de diez mil a quince mil 

monumentos o zonas arqueológicas sin permiso salarios mínimos vigente en la 

del Instituto Nacional de Antropologra e Historia. zona. 

(Art. 47 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas) 

Funcionarios del Instituto o personas con Multa de diez mil a quince mil 

autorización para llevar a cabo una exploración, salarios mlnimos vigente en la 

disponga para sí o para otro de monumentos zona. 

arqueológicos muebles. (M. 48 ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas) 

Efectuar cualquier acto traslativo de dominio de 

un monumento arqueológico mueble o comercie 

con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca Multa de mil a quince mil 

sin el permiso y la inscripción correspondiente, se pesos. 

le impondrá(Art. 49 ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas} 

Tenencia ilegal de monumentos arqueológicos o Multa de diez mil a quince mil 

históricos muebles provenientes de un inmueble salarios mínimos vigente en la 

declarado monumento. (Art. 50 Ley Federal sobre zona. 
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Monumentos y Zonas) 

Apoderamiento de un monumento mueble Multa de diez mil a quince mil 

arqueológico, histórico o artl.tico sin salarios mfnimos vigente en la 

consentimiento de quien puede disponer de él zona. 

con arreglo a la ley. (Art. 51 Ley F aderal sobre 

Monumentos y Zonas) 

Al que por medio de incendio, inundación o Multa de diez mil a quince mil 

explosión dalle o destruya un monumento salarios mínimos vigente en la 

arqueológico, artlstico o histórico. (Art. 52 Ley zona. 
Federal sobre Monumentos y Zonas) 
Oanar o destruír un monumento arqueológico, Multa de diez mil a quince mil 

artístico o histórico, por otro medio diferente 8 los salarios mfnim08 vigente en la 

sel'lalados arriba. (Art. 52 ley Federal sobre zona. 
Monumentos y Zonas) 

Pretender sacar o sacar del país un monumento Multa de diez mil a quince mil 

arqueológico, artlstico o histórico, sin penniso del salarios mínimos vigente en la 

Instituto competente. (Art. 53 Ley Federal sobre zona. 
Monumentos y Zonas) 

Podría fijarse un importe monetario, que integrase un fideicomiso para 

continuar con la investigación, protección, conservación y restauración de 

monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos, cuestión con la que 

aumentaría la eficiencia de las autoridades en la materia, siempre y cuando éstas 

ocuparan los recursos para tal efecto y no como hasta la fecha para beneficio 

personal , toda vez Que el Instituto Nacional de Antropologia e Historia, a pesar de 

contar con pocos recursos, notorio es el hecho de que sus funcionarios no los 

emplean de tonna idónea. 

Consideramos apropiado el hecho de Que la multa en otros casos pueda 

sustituírse por trabajo a favor de la comunidad. pero únicamente para 

determinadas situaciones y personas, no podemos conmutar la sanción, al menos 

en los delitos a los Que hacemos referencia en la presente investigación, si se 

tratase de sujetos dedicados al trafico de bienes culturales. 

Debemos señalar que las percepciones obtenidas por actividades itlcitas 

relacionadas con monumentos son muy elevadas, ya que existen personas que 



por agregar a su colección privada pieZas originales, están dispuestas a pagar 

precios exageradamente altos a cambio de las mismas. Atractivo que genera un 

crecimiento constante en las conductas delictivas que tratamos de evitar. 

Por otra parte, hablaremos respecto de las sanciones pecuniarias que 

indican que la multa seré hasta por el monto del dano causado, como lo hemos 

selialado oportunamente el dario ocasionado a los bienes culturales es 

irreparable, puesto que dada su naturaleza es imposible cuantificarlo y repararlo. 

Continuando con la disposiciones relativas a las sanciones contempladas 

en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e 

Histórioos, transcribiremos lo que el artiq,J1o 54 sei'iala: "A los reincidentes en los 

delitos tipificados en esta ley, se les aumentará la sanción desde dos tercios hasta 

otro tanto de la duración de la pena. La sanción para quienes resulten 

delincuentes habituales se aumentaré de uno a dos tantos de la que corresponda 

al delito mayor. 

Para resolver sobre reincidencia y habitualidad se estará a los principios del 

Código Penal Federal. Los traficantes de monumentos arqueológicos serán 

oonsiderados delincuentes habituales para los efectos de esta ley. La graduación 

de las sanciones a que esta ley se refiere se hará tomando en cuenta la 

educación, las costumbres y la conducta del sujeto, sus condiciones económicas y 

los motivos y circunstancias que lo impulsaron a delinquir .• 518 

Notemos pues, que la imposición de la pena se supedita a la valoración 

subjetiva que el juez realice de los factores que rodean tanto al sujeto activo como 

la comisión de la conducta ilícita, sin embargo deberíamos particularizar ésta 

individualización a los delitos contemplados en la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos en razón de tratarse de bienes de 

singular valor histórico, arqueológico o artístico. 

Por principio de cuentas, nos encontramos con sanciones que no son 

proporcionales al dai'lo causado por el infractor, en segundo término nos 

encontramos frente al problema de que el juzgador debe tomar en cuenta el dai'io 

J L~ H. CONGRESO DE LA UNIÓN. LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTos y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍ.STICOS E wsIÓÑcos op. cit. p. 2"17. 
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causado al bien jurfdico, es decir deberá valorar aJestiones eminentemente 

culturales, toda vez que el bien jurldioo es el patrimonio Q..Iltural nacional y el 

menoscabo ocasionados 8 él son incalculables e irreparables, aunque 

cuantificables. 

Nuevamente caemos en el hecho de que el daoo no puede repararse en su 

totalidad, sin embargo como ya lo hemos mencionado si puede estimarse 

pericialmente. Además el hecho de realizar éste tipo de conductas presume un 

gran déficit de conciencia social, pues generalmente se trata de delitos dolosos. 

Pero aunado 8 lo anterior, efectivamente deberén tomarse en cuenta las 

circunstancias puesto que algunas veces la pobreza y el miedo de perder la 

propiedad que tanto trabajo ha costado obtener a los campesinos, los obligan 8 

enajenar objetos culturales encontrados por accidente. 

En relación con las figuras de reincidencia y habitualidad, en primer término 
debemos serlalar lo instituido en el Código Penal Federal, en cuyo articulo 20, 

establece: "Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecutoria 

dictada por cualquier tribunal de la república o del extranjero, cometa un nuevo 

delito, si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el 

indulto de la misma, un término igual al de la prescripción de la pena, salvo las 

excepciones fijadas en la ley. 

la condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si proviniere de un 

delito que tenga este carácter en este Código o leyes especiales:m 

De lo anterior, se desprende que para los delitos en materia de bienes 

culturales, si existe la figura de la reincidencia, es decir que un sujeto activo que 

hubiera sido condenado en nuestro país o en el extranjero, cometa un nuevo delito 

en un plazo igual al de la prescripción de la pena, contado a partir del 

cumplimiento de la sanción o indulto de la misma. 

En éste caso la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, se"'ala un aumento en la sanción que será de ~os tercios al 

doble de la pena, consideramos correcta la apreciación de los legisladores en el 

m H. CONGRESO DE LA UNJON. COOrGO PENAL FEDERAL op. cit. p. lOO. 
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sentido de incrementar la pena para sujetos que reinciden dentro en un 

determinado período de tiempo. 

Por otra parte, debemos ~alar lo establecido por el Código Penal Federal . 

para la habitualidad, cuyo artrculo 21 determina: ·Si el reincidente en el mismo 

género de infracciones comete un nuevo delito procedente de la misma pasión o 

inclinación viciosa, seré considerado como delincuente habitual, siempre que las 

tres infracciones se hayan oometido en un periodo que no exceda de diez 

anos."'" 

De tal forma que, un delincuente habitual es aquel que hace su modo de 

vida incurriendo en la comisión de tres conductas delictivas derivadas de un 

mismo género, dentro de un término de diez anos, por ejemplo aquellos que se 

dediquen a la compraventa da bienes culturales y que hacen de su forma de vida 

el delito. Para ellos la sanción aplicable será en términos de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, uno a dos tantos de la 

que corresponda al delito mayor, disposición que encontramos oscura, toda vez 

que impide que el juzgador imponga correctamente una pena. 

Como se desprende del artículo 54 de la Ley Federal sobre Monumentos Y 

Zonas Arqueológicos, Artfsticos e Históricos, se considerarán habituales a los 

traficantes de monumentos arqueológicos, sin embargo notamos que tal 

disposición no es acorde con los requisitos senalados en el Código Penal Federal 

para que se pueda considerar a un delincuente como habitual. 

Al respecto, senalamos que el propio articulo 20 del Código Penal Federal 

senala que existen excepciones establecidas en la ley, y éste caso es una de 

ellas. Además debemos senalar que el artículo 6° último poIirrafo del Código Penal 

Federal establece que cuando una misma materia sea regulada por diversas 

disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general. 

No obstante, debemos señalar que nos encontramos en desacuerdo con el 

hecho de que se consideren habituales a los traficantes de monumentos 

arqueológicos, puesto que tal disposición deja a un lado a los traficantes de 

monumentos artísticos e históricos, pro lo que proponemos se extienda tal 

!ll/dem 
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oonsideraci6n 8 dichos sujetos. 

En general, consideramos correctas las medidas estipuladas para éstos 

casos por tratarse de sujetos que no han sido readaptados a la sociedad, y que 

continúan con sus prácticas delictivas, a pesar de las sanciones que se les han 

impuesto, por Jo tanto no proponemos un inaemento en éste campo, sino en lo 

relativo a las penas primarias o fundamentales. 

De un análisis realizado a la penalidad de algunos tipos penales, 

contemplados en el Código Penal Federal, que guardan alguna semejanza 

conductual con los delitos contemplados en la ley Federal de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artfsticos e Históricos. deriva el siguiente cuadro: 

DELITO DELITO 

(LEY FEDERAL PENA (CODIGO PENAL PENA 

SOBRE FEDERAL) 

MONUMENTOS) 

Funcionarios del Ejercicio indebido del Multa de treinta a 

Instituto o personas con Multa de tres servicio público trescientas vece. 
autorización para llevar mil a quince (articulo 214 el salario mlnimo 

a cabo una exploración, mil pesos Fracción V del diario vigente en 

disponga para sí o para Código Penal el Distrito Federal 

otro de monumentos Federal) en el momento de 
arqueológicos muebles. cometerse el 

(Articulo 48 de la Ley) delito 

Apoderamiento de un Robo (artículo 367 

monumento mueble Multa de tres del Código Penal 

arqueológico, histórico mil a quince Federal). Únicamente se le 

o artístico sin mil pesos aplicará pena de 

consentimiento de prisión 

quien puede disponer 

de él con arreglo a la 

ley. 

Al que por medio de Daño en propiedad 

incendio, inundación o Multa hasta ajena (artículo 397 

explosión dañe o por el valor fracción IV del Multa de cien a 
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destruya un del dano Código Penal cinco mil pesos 

monumento causado. Fed8f8l) 

arqueológico, artístioo o 

histórico. 

Nuevamente apreciamos que los preceptos contemplados en la Ley Federal 

de Monumentos y Zonas Arqueol6gioos, Artisticos e Históricos, están levemente 

agravados. respecto a las penalidades de los delitos similares contemplados en el 

Código Penal Federal, cuestión que no nos parece congruente dados los intereses 

que se tutelan al proteger los bienes culturales que forman parte del patrimonio 

cultural de la nación, 

Como 10 hemos tratado a lo largo de la presente investigación, los avances 

tecnológicos entre otras causas, han puesto en peligro otras calidades 
fundamentales de los seres humanos, entre ellas el patrimonio cultural tanto de las 

naciones como de la humanidad, motivo por el cual surge el reconocimiento de los 

derechos humanos de tercera generación. 

Sin embargo, no hemos tocado el tema relativo a los beneficios que la 

tecnologla puede acarrear respecto a la conservación y protección de bienes 

culturales, cuestión que en México no se ha implementado, pero dada su riqueza 

cultural deberfa hacerse lo más pronto posible, en otras partes del mundo se lleva 

a cabo la denominada tecnología facsímil, respecto a la cual escribe Marina 

Castiñeira: "Los miles de turistas que han visitado la tumba del Faraón Seti I 

(1306-1290 a. de C.), cerca de Luxor, han hecho más estragos en esta maravilla 

arqueológica que 3000 años de clima extremo. De hecho, hace dos décadas tos 

problemas de conservación obligaron a las autoridades a cerrar al público éste 

enterramiento. 

Pero hoy, los expertos de Factum Arte (lNWW.factum -arte.com) han 

conseguido hacer un duplicado exacto de ésta tumba. La más exhaustivamente 

decorada del Valle de los Reyes. 

El mérito de ésta compañía que ya participó en la creación y montaje de la 

réplica de Altamira y que a principios del año pasado, construyó una copia facsímil 

de la Cámara Mortuoria de Tuthmosis m, estriba en que por primera vez ha 

logrado reproducir la superficie tridimensional de un monumento sin tener contacto 



471 

con el original. 

Además. la técnica de escaneado usada ha permitido obtener un completo 

archivo digital que será una herramienta muy valiosa para conservadores y 

arqueólogos, ya que gracias a éstos datos, podrán estudiar fácilmente la tumba en 

su estado actual:5111 

Notemos pues, que la tecnología ha llegado hasta el campo de la 

arqueologia, a través de un método innovador de conservación de monumentos 

conocido como "monumentos en facsimil", consistente en realizar una 

reproducción fidedigna del monumento a través de un escaneo y la producción de 

archivos digitales, que permita recrear el objeto cultural para permitir su exhibición 

impidiendo el contacto nocivo con el público, que origina un gran deterioro en tales 

objetos. 

Cuestión que proponemos, se implemente en nuestro país dada su gran 

riqueza cultural, a efecto de conservar el patrimonio cultural nacional, haciendo 

posible qua lo conozcan las Muras generaciones, tutelando asl un derecho de 

tercera generación de la nación mexicana. 

Hemos culminado con el estudio del marco jurídico mexicano aplicable en 

materia de protección y conservación del patrimonio cuhural nacional, llegando a 

la conclusión de que se toma necesaria la creación de una nueva Iy aplicable a la 

realidad mexicana, que sea efectiva y cumpla con la finalidad para la que fue 

expedida. 

A lo largo de la presente investigación hemos recorrido el panorama tanto 
nacional como intemacional de protección y reconocimiento de los derechos 

humanos, su nacimiento en la Edad Modema, su evolución y transformación en 

relación a la forma de vida de los seres humanos, que da como resuhado la 

existencia de cuatro e incluso cinco generaciones de los mismos. 

De tal suerte que los derechos del hombre le son inherentes por su propia 

naturaleza, y que lo que ha evolucionado a lo largo del tier:npo es el 

reconocimiento que de ellos hacen los Estados, lo anterior ha obligado a la 

m CASTIÑE[RA, Marina. MONUMENTOS EN FACSjMn.. MMu)' Especial: El nacimiento de la 
civilización". Número 30. Abril 2003 . p. 25 
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estipulaa6n de generaciones de tales derechos, que abarcan desde calidades 

fundamentales de los sujetos como la libertad. posteriormente el reconocimiento 

de los derechos del individuo como miembros de un grupo social, dando origen 8 

los derechos humanos de grupo como los de los trabajadores. 

Nacen los derechos de los pueblos o tercera generación que buscan 

abordar nuevas prerrogativas desde el punto de visla de que los seres humanos 

se agnJpan en pueblos. tal es el caso del derecho al patrimonio cultural de las 

naciones, que es el motivo de nuestra investigación. 

La importancia del patrimonio cultural de las naciones, es impresionante, 

quizá en países como el nuestro en donde la cultura y la educación quedan en 

segundo plano ante problemas de pobreza. marginación y desempleo, por lo cual 

no son apreciados en su verdadero valor. los bienes que constituyen el patrimonio 

cultural, son la expresión malerial de los sentimientos e ideologías de los pueblos, 

que reflejan una forma de vida en un tiempo y lugar determinados. 

Tales Objetos, constituyen un vínculo subjetivo entre los individuos y la 

nación a la que pertenecen, inclusive muchos de ellos por la importancia para la 

cultura de la humanidad han sido declarados patrimonio cultural de la humanidad, 

es por ello que éste tipo de objetos se encuentran protegidos a nivel intemacional 

por instrumentos signados bajo la direcci6n del organismo de las Naciones Unidas 

para el fomento a la educación, la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la 

Educaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Estos instrumentos deben reflejarse a nivel interno en los Estados partes de 

los acuerdos, de los cuales México es parte, por lo tanto se debería cumplir con 

los compromisos contraldos, pero del análisis del marco jurídico relativo a la 

protección del patrimonio cultural, se desprenden graves fallas que han hecho que 

tal legislación sea poco efectiva ante los fines que pretende cumplir. 

El Gobiemo Federal , por disposiciones constitucionales es el encargada de 

legislar en ésta materia, dada la generalidad y relevancia de los intereses que se 

tutelan, puesto que el titular de éste patrimonio es la nación, dejando de lado Jos 

intereses particulares de las entidades federativas. 

De tal forma que el Estado generó normas jurídicas que no han sido el 
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marco idóneo para la protección y oons&rvaci6n del patrimonio cultural, lo mismo 

sucede con el organismo creado para resguardar éste tipo de objetos, asl nace el 

Instituto Nacional de Antropologla e Historia dependiente de la Secretaría de 

Educación Pública. 

El cual según su ley orgénica tiene más funciones de las que puede 

atender, puesto que su actuación es muy limitada ya por el desconocimiento de 

nuevas técnicas, por la falta de preparación de sus elementos o bien por la escasa 

concientizaci6n de sus miembros respecto al trabajo que elaboran, amén de que 

su presupuesto es insuficiente. 

Por eUo, proponemos se genere una nueva dependencia cuya finalidad sea 

exclusivamente proteger y conservar el patrimonio cultural nacional que se 

encuentra constituido por monumentos y zonas arqueológicos, artlsticos e 

histÓricos, regulados por una ley federal . 

La legislación vigente describe los bienes que ~8n parte de nuestro 

patrimonio y los distingue en tres clases de monumentos, de las cuales nosotros 

opinamos podrían ser sólo dos en razón a la naturaleza de los mismos, se 

establece también la figura de las zonas que son lugares donde se encuentran dos 

o más monumentos y que también pueden ser de tres tipos, respecto de los 

cuales proponemos se reduzcan a dos. 

Para la protección de éstos monumentos y zonas, la legislación establece 

conductas delictivas que atentan contra los bienes culturales nacionales, sin 

embargo las sanciones contendidas en ella no cumplen con las finalidades y 

características de la pena, puesto que no impiden la comisión reiterada de los 

delitos en ésta materia. 

Es por lo anterior, que seflelamos que las sanciones contenidas en la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos en su 

totalidad deberán modificarse, para que MéxiCO cumpla con la Constitución 

POlftica de los Estados Unidos Mexicanos así como con los compromisos 

intemacionales adquiridos, protegiendo así adecuadamente los intereses 

nacionales. 

De tal forma que tanto la multa como la prisión deberán incrementarse 
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sobre los Irmites actuales establecidos por la ley, para que la pena cumpla con sus 

caracterlsticas y fines primordiales, podria pensarse que el hecho de incrementar 

las sanciones no traerla un buen resultado además que al hablar de derechos 

humanos. no seria una tendencia muy propia de nuestra parte. 

Sin embargo, opinamos que debido a la relevancia de los intereses que 

tutelan los derechos humanos de tercera generación, rebasando al individuo como 

ente aislado y considerándolo miembro de un grupo nacional, con todas las 

cuestiones que ello implica, debemos buscar una amplia y efectiva protección a 

tales prerrogativas. 

Por ello, se hace necesario tomar efectivas 8 las medidas de protección al 

patrimonio cultural de nuestra nación, cuestión relacionada no sólo con la 

penalidad de la ley de la materia, sino de otras circunstancias educativas, técnicas 

e inclusive administrativas. Sin embargo, en nuestro ámbito jurldico es mucho el 

trabajo a realizar en éste aspecto, puesto que el marco legal que regula la 

protección y conservación del patrimonio cultural de la nación, que en ocasiones 

ya es de la humanidad, es precario. 

Debemos comenzar por establecer conductas delictivas concretas, con 

sanciones acordes al da~o ocasionado por el sujeto activo, y que puedan tomarse 

en beneficio para el Estado en materia de recursos para ampliar la investigación, 

conservación y protección de los bienes culturales nacionales, tutelando asl 

derechos humanos de tercera generación. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo de la presente investigación, hemos analizado varios tópicos 

importantes respecto a los cuales hemos llegado a las siguientes. conclusiones: 

PRIMERA.- La concepción de los denominados derechos humanos, no es 

apreciada en las civilizaciones surgidas en la Edad Antigua, ni en la Edad Media, 

lo que nos ha llevado 8 pensar que no se tenia una plena conciencia de la persona 

como tal, ni mucho menos podrlan atribulrsele derechos por el simple hecho de 

serio. 

El reconocimiento y protección de tales prerrogativas surge después de los 

abusos de poder efectuados por las grandes monarquías europeas, por lo que es 

explicable la situación de que éste fenómeno aparezca en las colonias inglesas en 

América durante la Edad Modema. 

La ¡:poca Contemporánea ha sido fundamental para la evolución del 

reconocimiento de los derechos humanos, toda vez qua se ha buscado no incurrir 

en errores del pasado que han reflejado dolor en toda la humanidad. 

SEGUNDA .· Desde el inicio del reconocimiento de los derechos humanos, 

éstos han atravesado hasta el momento, por cuatro e inclusive ya podríamos 

hablar de cinco generaciones: la primera, que busca tutelar derechos individuales 

tales como la vida, libertad, seguridad y patrimonio de los sujetos. 

La segunda generación, relativa a derechos del hombre como miembro de 

un grupo social con caracterfsticas particulares que los ponen en desventaja frente 

a otros grupos, entre los que encontramos los derechos de los trabajadores o de 

los campesinos. 

Posteriormente surge la tercera generación, la cual atribuye derechos a las 

naciones, entendidas como un conjunto de seres humanos dotados de derechos 

colectivos relativos a todos los pueblos, entre ellos la autodeterminación, la paz" 

la alimentación yel patrimonio cultural de las naciones. 

Las últimas generaciones tienden a tutelar derechos de la humanidad, 
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desde el punto de vista de una comunidad de seres humanos sin diferencia de 

nacionalidad, entre ellos apreciamos algunos relativos al ciberespacio. 

TERCERA.- Apreciamos que los derechos humanos como tales no 

evolucionan, lo que \o hace es el reconocimiento que efectúa el Estado de los 

mismos, buscando protege nos de las nuevas circunstancias de la vida humana 

que los ponen en peligro, aunadas a los cambios culturales que se presentan 

dentro de las civilizaciones. 

Por otra parte apreciamos que un desarrollo social diferente, que se 

presenta en cada continente, nación y grupo étnico, se ha convertido en un freno 

el proceso mundial de evolución de los derechos humanos. 

CUARTA- Los derechos del hombre son, desde nuestro punto de vista un 

conjunto de derechos fundamentales e inherentes a la naturaleza humana dentro 

de los cuales se encuentra el de ser reconocidos por el Estado a efecto de que 

garantice su protección dentro del régimen jurfdico y limite su actuación, para 

fortalecer el desarrollo de los individuos como entes particulares y como 

miembros de los grupos que se forman como consecuencia de la búsqueda de la 

satisfacción de las necesidades humanas, asi como parte fundamental de la 

comunidad mundial. 

QUINTA.- Respecto a la relación jurídica entablada con base en los 

derechos humanos, se desprende que existen dos tipos de sujetos: el activo, que 

es la persona que siendo el titular de un derecho humano, tiene la facultad de 

exigir su cumplimiento y su respeto frente a otros. Mientras que el sujeto pasivo, 

es quien tiene el deber correlativo al correspondiente derecho. Es el sujeto 

obligado a respetar el derecho en cuestión. 

SEXTA.- Los derechos humanos de tercera generación, son denominados 

también -derechos difusos'. puesto que el sujeto activo de los mismos es tan 

amplio que no puede determinarse con facilidad, en tanto se trata de sedares de 

la humanidad denominados naciones, motivo por el cual su protección requiere la 

colaboración tanto nacional como internacional. 

SEPTIMA.- Como ya lo hemos mencionado, los derecho humanos cuentan 

con una problemética especial que se centra en el hecho de permitir el desarrollo y 
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la vida digna de los seres humanos, 8 través de un desarrollo integral incluidos 

obviamente los aspectos intelectuales y culturales de cada sujeto. Sin embargo, el 

sistema mexicano de protección jurisdiccional de los derechos humanos, 

autolimita a los individuos a reclamar tales prerrogativas, por lo que se tomó 

necesaria la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tanto a 

nivel federal como estatal, que en México hasta la fecha generan 

recomendaciones no vinculatorias. 

OCTAVA- Para poder determinar la concepción de patrimonio cultural es 

necesario se~alar que para nosotros el patrimonio se encuentra compuesto por 

varios bienes que forman una unidad jurídica, unida a un sujeto titular del derecho 

para disponer libremente de ellos, el cual es oponible ante terceros es decir erga 

omnes. 

Mucho se ha discutido respecto de la cuestión económica que engloban los 

bienes parte del patrimonio, sin embargo al respecto seÑllamos que en nuestro 

país el patrimonio cultural no se compone únicamente de bienes que puedan ser 

valorables en dinero, por ejemplo las costumbres y la ideologfa, es por ello que 

ésta peculiaridad no es para nosotros aplicable. 

NOVENA.- Por otra parte, hemos argumentado que la cultura se componen 

por todos aquellos elementos tanto materiales como inmateriales que son 

producto de la vida social del hombre y se han heredado a lo largo del tiempo, que 

se siguen generando y modificando de acuerdo a las etapas y circunstancias de la 

vida del ser humano, ya que presuponen un nexo entre el hombre y la comunidad 

a la que pertenece, por lo que es variante y flexible. 

Cada la importancia que la cultura tiene a lo largo de la vida del hombre, al 

grado tal de permitimos conocer los rasgos distintivos de civilizaciones de otras 

épocas, se ha considerado como un derecho humano que debe protegerse, para 

lo cual se ha creado a nivel internacional una organización encargada de ello: la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

C!'::CIMA.- El patrimonio cultural de las naciones es un derecho humano de 

tercera generación, en tanto que se trata de una cualidad propia de los pueblos 

que inclusive es importante para la humanidad, en nuestra opinión el patrimonio 
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cultural puede definirse romo: un conjunto de bienes muebles e inmuebles, 

materiales e inmateriales que representan la exteriorización del espíritu creativo 

del hombre como ser social a lo largo del tiempo, pertenecientes a una nadón 

detel1T1inada y que sirven como nexo subjetivo de pertenencia entre sus 

miembros. 

D~CIMO F'RIMERA.- El patrimonio cultural de una nación se encuentra 

constituido por monumentos, conjuntos y lugares, aceptando los productos 

creados conjuntamente por el hombre y la naturaleza, según lo establecido por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

bienes que deberán contener un interés que le conceda un valor excepcional, 

otorgado por los integrantes de una nación, así como toda manifestación de 

cultura inmaterial de los grupos étnicos existentes, lo que enriquece de manera 

extraordinaria el acervo cultural de un pueblo. 

Un monumento es un objeto mueble e inmueble cultural que refleje una 

expresión humana y que pueda auxiliar al hombre en la reconstrucción fidedigna 

de la historia. Entonces se generará respecto a ese objeto, un interés social que 

culminará con el reconocimiento de su importancia, su inclusión en el patrimonio 

cultural y por ende su protección jurídica. 

Los conjuntos son grupos de construcciones aisladas o reunidas, que 

confonnan una unidad culturalmente relevante, tanto para una nación como para 

la humanidad. 

Los lugares son obras conjuntas del hombre y la naturaleza, envueltas en 

una importancia cultural que por su magnificencia deben ser incluídas en el 

patrimonio cultural nacional. 

O¡:CIMO SEGUNDA.- Nuestra legislación relativa a la protección del 

patrimonio cultural mexicano, contempla como parte de los bienes culturales que 

lo conforman los monumentos y las zonas arqueológicos, artísticos e históricos, 

fabricando una errónea clasificación. 

Pues por arqueológicos se entienden los bienes generados con antelación 

a la etapa de la colonia, contemplados también los restos humanos, flora y fauna 

relacionados con aquéllas civilizaciones, por ejemplo: un bien arqueológico sería 
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la figura del Chac-mooI, fósiles y los restos del hombre de Tepexpan. 

Son artísticos, los bienes estéticamente ndevantes, mientras que los 

hist6ricos serán todos los que se encuentran vinculados oon ~ historia nacional 

surgidos 8 rarz del periodo colonial, un ejemplo de los monumentos artrsticos lo 

constituye el Palacio de Bellas Artes, mientras que un ejempto de monumento 

histórico enoontramos a la Catedral Meb opoIttana. 

Las zonas son lugares que agrupan una cierta cantidad de monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos. 

DECIMO TERCERA.- Nuestra legislación es1ablece como forma. de 

protección al patrimonio ClJIturaI el hecho de tipificar coodudaS delictiva. que 

Melen ese bien juridico nacional, entendemos por delito a la conducta, t[pica, 

antijurfdica, culpabJe y punibHt. 

DECIMO CUARTA.- En nuestra opinión, la pena, implica entonces, la 

privación o restncción de un bien juridico, que implique un sufrimiento al sujeto 

que cometiera la conducta delictiva. sin embargo, debemos mencionar que la pena 

tiene como finalidad readaptar al delinruente a la sociedad que afectó oon su 

conducta. 

las características de la pena son: intimidatoria, eiemplar, correctiva y justa. 

En nuestra legislación las penas por excelencia aplicables son: la privativa de 

libertad Y la pecuniaria consistente en multa y reparación del daño. 

Ot:CIMO QUINTA- Respecto a las conientes filosóficas que intentan 

fundamentar los derechos humanos, señalamos que no es posibte situarse en 

alguno de los extremos que alcanzan el iusnaturalismo, el iuspositivismo o el 

iusmarxismo, por el contrario adoptamos una postura edéc:tica al argumentar que 

si bien es cierto que los hombres tienen derechos inherentes a su naturaleza, es 

decir por el simple hecho de ser1Q, no pueden ser reclamados en su cumplimiento 

sino hasta que son reconocidos por el Estado y plasmados en una norma que 

garantice su cumplimiento ya que su exigibilidad y su efectiva observancia, 

requieren de una norma coactiva y por ende deben encontrarse plasmadas en un 

ordenamiento legal. 
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D~CIMO SEXTA- En relación con las corrientes fikls6ficas en que se 

apoya la cultura debemos set'ialar que tal concepción ha ido evolucionando a lo 

largo del tiempo, desde que no se concebía como un produdo humano sino 

divino. hasta las modernas teerlas que aseguran que la cultura es una amalgama 

de elementos subjetivos. qua emanan del espíritu humano, manifestándose de 

forma objetiva. es decir perceptiblemente. lo que las hace reconocibles y 

generales e incluso obligatorias para determinados grupos lo cual trae como 

consecuencia su preservación y el aporte a la tiqueza cultural de un pueblo. 

DtCIMO StPTIMA.- la protección del patrimonio cultural nacional, se 

encuentra contemplada en el articulo 73 fracción XXV de la Constitución Palftiea 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se senala la facultad de legislar en 

éste ámbito como una materia exdusiva del Congreso de la Unión, por lo que se 

entiende que tal tutela es competencia federal, lo anterior con fundamento en el 

artículo 124 de la Constitución. Sin que las entidades federativas puedan intervenir 

en éstos asuntos, toda vez que se trata de intereses relevantes para la totalidad 

de la nación. 

DÉCIMO OCTAVA-. A nivel intemacional encontramos instrumentos 

signados en el marco de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, de los cuales nuestro país fonna parte, entre 

los cuales se encuentran: Convenio para la protección de los bienes culturales en 

caso de conflicto annado (Convenio de La Haya de 1954), Convenio referente a 

las medidas para prohibir e impedir la importación, exportación o venta ilícita de 

bienes culturales (1970) y la Convención sobre la protección del patrimonio 

mundial cultural y natural (París 1972), los cuales constituyen un marco jurídico 

intemacional que los países signantes deben incorporar a sus regrmenes internos, 

para darles un efectivo cumplimiento. 

Sin embargo, tales instrumentos a pesar de haber sido aceptados por varios 

Estados, son reiteradamente incumplidos por los mismos, restándole valor a los 

compromisos intemacionales adquiridos, violando derechos humanos, es por ello 

que se hace necesario crear una fonna para obligar a los Estados a cumplir tales 

deberes. 

DÉCIMO NOVENA.- No obstante que México ha finnado tales instrumentos, 
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son múltiples las ocasiones en que los incumple, aún cuando la propia 

Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligatoriedad 

del cumplimiento de los Tratados Intemacionales que México haya susaito, sin 

embargo en el ámbito cultural debemos senslar que nuestro país no cuenta con la 

infraestructura necesaria para dar efectiva observancia a tales instrumentos pese 

a la gran riqueza cultural nacional. 

lo anterior aunado a la existencia de un marco jurídico insuficiente e 

inaplicable a la realidad del país, dejan en un estado de desprotecci6n al 

patrimonio cultural nacional, violando así un derecho humano de tercera 

generación. 

De tal forma qua las medidas que al respecto ha tomado distan mucho de 

ser adecuadas y suficientes para un país culturalmenle rico. Primeramente, la 

instauración del Instituto Nacional de Antropologla e Historia dependiente de la 

Secretaria de Educación Pública, máximas autoridades en la materia que nos 

ocupa, que no cumplen cabalmente con sus funciones, lo que hace necesario 

reformar la competencia de autoridades encargadas de la vigilancia, protección y 

preservación de nuestro gran patrimonio cultural. 

VIG¡:SIMA.- Los delitos contemplados por la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, constituyen una 

protección jurídica escasa a los bienes culturales nacionales, ya que tutelan de 

forma muy débil algunas conductas consideradas delictivas en ésta materia, que 

no son consideradas graves de acuerdo a las disposiciones supletoriamente 

aplicables del Código Penal Federal, sin embargo los valores en juego son muy 

importantes, encontrando aquí una gran incongruencia, pues se trata de bienes 

irremplazables y de un valor incalculable tanto para la nación como para la 

humanidad. 

VlG¡:SIMO PRIMERA.- Respecto a las sanciones de éstas conductas, 

encontramos una penalidad mínima en relación a la magnitud de los dai'los 

causados por la conducta delictiva al patrimonio nacional, por lo tanto 

consideramos insuficientes las disposiciones contenidas la ley aplicable ya que 

únicamente se concreta a aplicar la prisión y la multa, dejando de lado la 

reparación del daño, que consideramos fundamental y constitucionalmente 
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procede para toda infracción penal. Encontramos entonces que en ésla.legislaci6n 

las penas quedan lejos de cumplir con sus fines. 

Por lo tanto dicha ley ea violatoria de disposiciones constitucionales y por 

ende es antioonstitucional. lo que nos ha llevado a comprobar la hipótesis de la 

presente investigación. no sólo en el sentido de modificar las sanciones 

contenidas en la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlstic:os 

e Históricos, sino también en el hecho da que existe una imperante necesidad de 

reformar todo el marco jurfdico tendiente a la protección del patrimonio cultural 

nacional y de la humanidad en su caso. 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- Finalmente condulmos que la falta de protección al 

patrimonio cultural nacional e inclusive mundial, cuando se trate de objetos cuya 

relevancia es tan grande que importa a toda la humanidad, no refleja otra cosa 

sino la propia apatfa y descuido de las autoridades y de la población en general. 

puesto que no existe una conciencia de respeto a los bienes aJlturales, a los 

cuales generalmente no se les concede su gran importancia tanto por los 

gobemantes como por los gobernados, lo que hace necesario el mejoramiento de 

la educación y la difusión de la cultura en todos los nivetes educativos, e inclusive 

para toda la población, fomentando así la educación y et respeto de los bienes y 

manifestaciones culturales que forman parte del patrimonio cultural nacional y en 

su caso de la humanidad. 
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PROPUESTAS. 

La hipótesis motivo de la presente investigación se ha comprobado. a 

través del desarrollo de la misma. al respecto expresamos nuestras condusiones 

en el sentido de que es imprescindible generar hondas modificaciones respecto a 

la protección del patrimonio cultural en México, lo que nos ha llevado a emitir las 

siguientes propuestas: 

PRIMERA.- Toda vez que disfrutar del patrimonio cultural constituye un 

derecho humano de tercera generación, del cual son titulares las naciones e 

inclusive la humanidad, es necesario ampliar la protección tanto interna como 

internacional del mismo. 

SEGUNDA.- Respecto al ámbito internacional, se toma necesario 

primeramente cumplir cabalmente con los compromisos adquiridos por México, es 

decir implementar un marco jurfdico eficaz y sólido de protección a los bienes 

culturales nacionales e intemacionales en nuestro territorio, para lo cual se hace 

indispensable incorporar a las disposiciones legales internas, cuestiones 

establecidas en el cuerpo de los instrumentos internacionales, por ejemplo los 

certificados de exportación e importación requeridos para el transporte 

internacional de los bienes culturales, cuestión que más adelante detallaremos. 

TERCERA.- Sobre la misma línea a nivel internacional, debe hacerse un 

examen minucioso del contenido de los instrumentos signados en el marco de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

pues éstos conforman una protección parcial al patrtmonio cultural toda vez que 

son insuficientes pues impiden la devolución de bienes culturales propiedad de 

una nación que se encuentran en poder de otra por medios ilegítimos. 

De tal forma que se hace necesaria la revisión propuesta buscando un 

equilibrio en la protección jurídica y material del patrimonio cultural de las 

naciones, puesto que su contenido es violatorio de derechos humanos de tercera 

generación, así las peticiones de decomiso y restitución sei'ialadas en la 

Convención de París de 1970, podrán ejecutarse por cualquier Estado pe~udicado 

en su patrimonio con el único requisito de demostrar la propiedad o procedencia 

cultural del objeto, eliminando la figura de la indemnización toda vez que se trata 
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de una tenencia ilegítima en todos los casos, puesto que se produce un detrimento 

en el patrimonio cultural de las naciones. 

CUARTA.· Observamos la necesidad da crear un órgano internacional que 

supervise a los Estados en el cumplimiento de los compromisos que adquieren, 

puesto que en yarias ocasiones como lo es la reciente invasión 8 lrak y el saqueo 

a $U patrimonio cultural e inclusive al patrimonio cultural de la humanidad violando 

todos 108 instrumentos relativos a la conservación y protección de los mismos, se 

ha apreciado que no puede dejarse al cumplimiento voluntario cabal por parte de 

los Estados. 

Es por ello que en nuestra opinión debe crearse un instrumento 

internacional que codifique el respeto y cumplimiento a los derechos humanos por 

parte de todos los Estados, tomando coactivo su cumplimiento, para todos los 

Estados, en atención al interés relevante y general que constituye el respeto 8 las 

calidades humanas fundamentales que permitan una vida digna '1 de calidad para 

todos los seres humanos, teniendo en cuenta el aspecto que la evolución de los 

derechos humanos ha tenido al grado de reftejar que todos somos miembros de 

una misma especie sin diferencias de nacionalidad. 

aUINTA.- Es por ello que resulta necesaria la creación de un Tribunal 

Internacional, pero encargado de que se lleve a cabo el cumplimiento de los 

instrumentos relativos al respeto de los derechos humanos, lo que no seria 

violatorio de la soberanía de los Estados, puesto que los intereses que tutela son 

de gran importancia para todos los miembros de la comunidad internacional , 

dejando de lado la protección tradicional de los derechos humanos como tales, 

pues pasaría de la vigilancia '1 recomendación de un ombudsman a un 

cumplimiento coactivo por parte de un órgano jurisdiccional. 

Este Tribunal Intemacional de protección a los derechos humanos, se 

encontrará integrado por cinco salas, encargadas de analizar las violaciones a los 

derechos humanos de cada una de las cinco generaciones, a las cuales podrá 

acudir solicitando el cumplimiento '1 respeto de los derechos humanos: 

1) Cualquier Estado que se vea pe~udicado por las acciones de otro; 

2) Un Estado que se percate de violaciones que sobre un miembro de 

la comunidad internacional realice otro de ellos 
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3) Un Estado que aprecie violaciones a los derechos humanos al 

interior de otro Estado. 

SEXTA- El patrimonio cultural como ya lo hemos seflalado puede ser 

nacional o dada su relevancia incluso puede ser de la humanidad, al respecto 

sel'ialamos que es erróneo el hecho de que los Estados sean los que propongan 

los bienes qua a su consideración pueden taner la calidad de patrimonio cultural 

de la humanidad, pues consideramos que es una apreciación subjetiva en donde 

intervienen muchos intereses principalmente del grupo mayoritario o de aquél que 

detente el poder. 

De la misma fonn8 muchos dirigentes nacionales carecen generalmente de 

un nivel cultural adecuado para poder determinar la relevancia de un bien, es por 

ello que proponemos la creación en el seno de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia '1 la Cultura de dos cuerpos técnicos 

especializados, uno en historia y otro en arte, para que sean ellos quienes 

propongan al comité los bienes que pueden formar parte del patrimonio cultural de 

la humanidad, previa opinión del pals en que se encuentren tales bienes. 

SEPTIMA.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 

contempla dentro de su parte dogmática al patrimonio cultural protegiéndolo a 

través de alguna garantía individual. sin embargo en el articulo 73 fracción XXII se 

contempla la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de 

monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos, bienes que confonnan 

el patrimonio cultural nacional. 

De lo anterior se desprende que la protección jurídica del patrimonio cultural 

queda en manos de las autoridades federales, en razón de que se busca tutelar 

intereses relevantes para toda la nación, cuestión que materializa el Congreso 

Federal al emitir la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, la cual contiene múltiples disposiciones cuya aplicación es 

deficiente e inclusive violatoria de la propia Constitución. 

Las disposiciones emanadas de la Ley Federal sobre Monume~tos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos no cumplen con las disposiciones 

constitucionales, éste hecho se traduce en una directa violación de los derechos 

humanos de tercera generación que efectúa el Estado Mexicano, cuyos titulares 
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son la propia nación y sus integrantes e inclusive a la totalidad de la humanidad. 

Es por ello que en nuestra opinión. es necesario que se derogue la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artfsticos e Históricos, 

creándose una nueva legislación tendiente 8 proteger el patrimonio cultural 

nacional, cuyas disposiciones sean aplicables y correspondientes a la realidad del 
estado en que se encuentran los bienes culturales nacionales y que cumplan con 

el ordenamiento jurfdico fundamental mexicano. 

OCTAVA- El hecho de que legislar en materia de patrimonio cultural sea 

una facultad federal, en términos del articulo 73 fracción XXV Constitucional, en 

relación 00" lo dispuesto por el artrculo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, excluye a las entidades federativas de realizar ésta 

función, sin embargo en nuestra opinión los estados deben participar en apoyo a 

la Federación, no en el sentido de entregar ésta facultad a las entidades estatales; 

sino en el hecho que deberán vigilar en auxilio a las autoridades federales y previo 

convenio con la federación, el cumplimiento de la ley en las zonas y monumentos 

que se encuentren en su territorio, infonnando de cualquier situación a las 

autoridades competentes, con la prontitud relativa al caso. 

NOVENA- Por otra parte el Ejecutivo en México, deposita la función de 

protección, investigación y conservación del patrimonio cultural a la Secretaría de 

Educación, para lo cual crea un organismo dependiente de la misma denominado 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual carece de presupuesto, 

personal eSpecializado suficiente y su capacitación, tomando a ambos organismos 

ineficientes en el cumplimiento de las múltiples funciones que la ley les atribuye. 

Es por ello que en nuestra opinión, con fundamento en el hecho de que la 

Secretaria de Educación Pública es una dependencia con una gran carga de 

trabajo que descuida los asuntos relacionados con el patrimonio cultural nacional, 

deberá modificarse el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal para la creación de una nueva dependencia del Ejecutivo denominada 

Secretaría de Cultura, la cual se agregaría al listado de Secretarías efectuado en 

tal disposición jurídica. 

DÉCIMA.- Se agregaría el artículo 38 bis a la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, relativo a las funciones de la Secretaria de 

Cultura. cuyo texto dispondría lo siguiente: 

• Articulo 38 bis. A la Secretaría de Cultura le corresponderé el despacho de 

los siguientes asuntos: 

1. Patrocinar la realización de Congresos, Asambleas, Reuniones y 

Eventos, además de concursos de índole cultural, y artístico; 

11. Fomentar las relaciones de orden cultural con los países extranjeros, con 

la colaboración de la Secretaria de Relaciones Exteriores; 

111. Estimular el desarrollo de las bellas artes en el país y organizar 

concursos para autores, artistas y escenográfos y en general promover 

su mejoramiento; 

IV. Organizar las actividades económicas alrededor de las zonas o 

monumentos que beneficien a los habitantes del lugar sin pe~udicar el 

bien cultural. con la colaboración de las Secretarías que resulten 

involucradas: 

V. Organizar misiones culturales; 

Vl. Difundir y proteger la cultura de los grupos étnicos del país; 

VH. Promover la cultura nacional en grupos minoritarios; 

VIII. Actuar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las 

Universidades Públicas, en el sentido de difundir la cultura nacional en 

todos los niveles educativos, para lo cual también promoverá campatlas 

de infonnación respecto' a la relevancia de la cultura destinadas para el 

público en general ; 

IX. La investigación, conservación, restauración y protección de los bienes 

que confonnen el patrimonio cultural nacional; 

X. Proponer al Ejecutivo los bienes susceptibles de fonnar parte del 

patrimonio cultural nacional para su declaratoria; 

XI . Solicitar la expropiación de los inmuebles considerados como 

monumentos, así como aquellos en donde previa investigación o aviso 

se encuentre algún vestigio histórico y que haga necesaria tal medida; 

XII . Fonnular el catálogo e inventario del patrimonio histórico nacional; 

XIII. Fonnular y mantener actualizado el catálogo de los monumentos 

nacionales; 

XIV. Tener a su cargo el registro de declaratorias de los monumentos y 
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zonas arqueológicos, artlsticos 8 históricos; 

XN. Determinar con base en su cuerpo técnico el perfmetro de protección 

qua se induiré dentro de la zona o monumento a efecto de Melar la 

integridad del mismo; 

XV'- Implementará los métodos más adecuados y relevantes en la 

conservación y protección del patrimonio cultural; 

XVII. Verificar y expedir los certificados de los monumentos, requisito 

indispensable para el registro de importaciones y exportaciones de 

bienes culturales; 

XVIII . Otorgar los permisos relacionados con los monumentos y zonas que 

conformen el patrimonio cultural nacional, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos serlalados por la ley para tal efecto; 

XIX. Emitir a través de su organismo competente dictámenes relativos a 

monumentos; 

xx. Organizar, sostener y administrar museos históricos y artísticos, 

pinacotecas y galerías. a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y 

conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del 

país; 

XXI. Conservar, proteger y mantener los monumentos históricos y 

artísticos que conforman el patrimonio cultural de la nación, atendiendo 

las disposiciones legales en la materia; 

XXII. Organizar exposiciones artlsticas, ferias, certámenes, concursos, 

audiciones, representaciones teatrales y exhibiciones cinematográficas 

de interés cultural; 

XXIII . Orientar las actividades artísticas, culturales, y recreativas que 

realice el sector público federal ; 

XXIV. Fomentar el turismo cultural; 

XXV. El cumplimiento estricto de la ley de la materia y las demás que le 

establezcan las leyes y reglamentos.· 

En relación con lo anterior, se hace necesario derogar las fracciones IX, X, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI , XXII Y XXIII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal que contienen funciones atribuídas a la Secretaría 

de Educación Pública, y que en nuestra opinión serian competencia de la 

Secretaria de Cultura que proponemos. 



489 

D~CIMO PRIMERA.- La Secretaria d. cunura. deberé estar integrada d. la 

siguiente forma: 

I Sea1\I'" I 

Subsectet/lrl. del Plbimonk:l Su~~rI.deFomtmoy 

cu ..... Orusión de 11 Culn 

DfI~rtamento T6aml Departamento jurldico Dtpartlmento de mllclones 
con nsttucIones educatiYIs 

Iduto NaCional de Prolecci6n Orecclón General de 
Departamento de Plllneación 

y Programlei6n de 
Conservación e Investigación de DedlratorilS Eventos Culurales 
Zonas y Monumentos Artlsti::os. 

Insüuto Nacional de Proteeción, Oi'ecci6n General de 
Departamento de 

Comunicaei6n Social 
COl'I5e~n elnwstig.d6n de Certflcados, ~rtlciones 
Zonas y Monumentos Histórkos. • Importaciones 

Registro N.cimlr 
Departamento de Fonnación, 

Fomento y Dlusión dele CululI 
da Bienes Cu.uraJeo, 

Departamento de Cu.m 
para Milorl.s. 

DéCIMO SEGUNDA.- Una vez creada la dependencia. se vuelve 

necesario modificar las condiciones académicas de su personal, dicho 

organismo deberá integrarse por personas capacitadas, que tengan la 

cualidad de aplicar sus conocimientos a la realidad mexicana, dentro del 

marco jurídico trazado para tal efecto. 

Deberá instruírse al personal respecto al marco jurídico aplicable, así 

como de las nuevas técnicas y nonnas de restauración, exhibición, 

investigación, protección y conservación de bienes culturales. 

D~CIMO TERCERA.· La creación de la Secretaría de Cultura 
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obligará necesariamente a México a fortalecer el marco casi inexistente de 

derecho cultural, creándose legislaciones aplicables 8 la situación cultural 

real del país, generándose un fenómeno de protección y difusión de la 

cultura además de la fornlulaci6n de una verdadera planeaci6n cultural que 

se reflejará en el impacto a corto. mediano y largo plazo causado en la 

población, que podrla observarse materialmente en un aumento en el 

respeto a los bienes culturales y en el turismo cultural nacional e 

internacional, que derivará en ingresos importantes para el Estado. 

O¡:CIMO CUARTA.- Para que tal fortalecimiento del derecho cultural 

pueda presentarse en Méxioo, asl como la efectiva protección del 

patrimonio cultural nacional, es necesario derogar la ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos que conforma el 

marco jurídico vigente aplicable en la materia. 

Por 10 que se hace necesario romper con la tradición jurídica de 

clasificar los bienes del patrimonio cultural en tres clases: arqueol6gicos, 

artísticos e históricos, agrupándolos en dos categorías, segun la naturaleza 

de los mismos: 

a) Históricos.- Aquellos que hayan sido importantes a lo largo de la 

historia de la nación, incluyendo bienes tanto prehispánicos como 

postcortesianos. 

b) Artísticos. Aquellos que sean estéticamente relevantes y reflejen la 

idiosincrasia de la nación en un tiempo determinado, incluyendo las 

tendencias modemas del arte. 

Un bien cultural podrá encuadrar en ambas clasificaciones, sin 

embargo su declaratoria con la calidad de histórico tendrá preferencia sobre 

su calidad artística. 

D~CIMO QUINTA.- Es necesaria la modificación de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el sentido de considerar como no enajenables, 

imprescriptibles e inembargables todos los monumentos y zonas 

arqueológicos, artísticos e históricos que conformen el patrimonio cultural 

de la nación. 
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Eliminando 8s1 toda posibilidad de que particulares detenten la 

propiedad de bienes qua constituyen el patrimonio cultural naciana!. lo que 

facilitaría su conservación, reconstrucción e inclusive difusión de los 

mismos, sin que lo impida el hecho de que sean propiedad privada e 

indusive constituyan oficinas de grandes consorcios. 

Ot::CIMO SEXTA.- De la misma forma deberá implementarse una 

zona circundante al monumento o zona, suficiente a juicio del personal 

técnico especializado para evitar el deterioro del mismo, extendiendo la 

misma protección que la ley brinda al propio bien cultural, impidiendo el 

comercio, construcción o cualquier actividad que ponga en riesgo la 

integridad del bien. 

De lo anterior se desprende la necesidad de que la autoridad 

establezca programas de planeaci6n de actividades económicas alrededor 

de la zona protegida constituyendo un perímetro económico en el cual 

participe preferentemente la población del lugar y obtenga un beneficio 

lícito, procurando así la conservación del bien cultural, inclusive por propio 

interés personal. 

DÉCIMO SÉPTIMA.· Establecer una forma más efectiva respecto a 

las declaratorias de monumentos, consideramos que la propuesta de 

declaratoria realizada por los particulares es una forma correcta de 

coadyuver a la autoridad correspondiente, quien deberé expedir las 

declaratorias puesto que no es posible que de oficio se establezcan todos 

los bienes que pueden formar parte del patrimonio cultural nacional. 

En las declaratorias a petición de parte, deberá reducirse el tiempo 

en que se otorga o niega la declaratoria, el solicitante proporcionará el lugar 

de ubicación manifestando su argumento del por qué ese bien debe ser 

considerado dentro del patrimonio cultural nacional, e inmediatamente el 

Departamento Técnico de la Secretaría de Cultura, hará todas las 

investigaciones necesarias determinando si puede o no formar parte del 

patrimonio cultural de la nación. 

Los resultados técnicos, deberán ser turnados al Departamento 
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Jurldioo de la Secretaria a efecto de redactar la declaratoria que contendré: 

al Fecha. 

b) Si se trata de una declaratoria de oficio o a petición de parte 

(debemos serlalar que las propueStas de las declaratorias de 

oficio oorrerén 8 cargo del Departamento Técnico y de los 

Institutos). 

e) Nombre del bien cultural. 

d) Tipo de monumento o zona. 

e) Lugar de ubicación (monumentos inmuebles) o lugar de 

resguardo y el de procedencia (monumentos muebles). 

n Descripción. 

g) Valor aproximado (basado en la pericial de valuación). 

h) Firma del Subsecretario del Patrimonio Cultural y del Secretario 

de Cultura. 

Tal declaratoria será presentada al Presidente de la República a 

efecto de que la autorice signándola y haciendo se publique en el Diario 

Oficial de la Federación. posteriormente se inscribiré y depositará en el 

Registro Nacional de Bienes Culturales. 

La forma en que se haya generado la propuesta de declaratoria (de 

oficio o a petición de parte) no tendrá importancia para la conservación y 

protección del bien cultural, puesto que desde ese instante tendrá la calidad 

de bien del patrimonio cultural nacional. 

En el mismo sentido señalamos. que es necesario hacer un recuento 

de declaratorias y agregar bienes que aún no la tienen, tal es el caso del 

Hemiciclo a Juárez. 

D¡:CIMO OCTAVA- Dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas 

nacionales e intemacionales, creando un articulo expreso relativo a la 
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expedición de los Certificados de importación y exportación de bienes 

históricos y artrsticos, los cuales deberán contener los siguientes requisitos: 

a) Nombre del monumento. 

b) Fecha de declaratoria. 

e) Clase de monumento. 

d) Lugar y civilización a la que pertenece. 

e) Descripción detallada del monumento (incluyendo su 

antigüedad). 

f) La cantidad y compai'lia por la cual esté asegurada. 

g) Su valor económico según un dictamen pericial. 

h) Tiempo por el que se autoriza trasladarse al extranjero 

i) Registro de entrada y salida. 

Dicho certificado deberá expedirse por la Subsecretaría del 

Patrimonio Cultural. encontrándose resguardados en el Registro Nacional 

de Monumentos, cuando el objeto cultural se encuentre en territorio 

nacional, de lo contrario deberá acompañarlo. 

DÉCIMO NOVENA.- De la misma fonna deberá legislarse respecto a 

la omisión o error en la expedición de certificados, ya que será necesario 

aplicar una sanción de 1000 a 2000 dlas de salario mlnimo, tomándolo 

como causa de destitución del cargo a I9s fu.ncionarios que: 

,. No expidan tales certificados; 

11. Que incurran en errores de emisión por causa de negligencia. 

VIGÉSIMA.- En el mismo sentido nos pronunciamos al señalar que 

es indispensable la correcta y efectiva aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Empleados y Servidores Públicos, respecto a los 

empleados de la Secretaría de Cultura que proponemos, cuando éstos no 
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actúen conforme 8 las disposiciones legales, no lleven a cabo las 

adividades que les fueron conferidas o bien no resguarden correctamente 

el patrimonio cultural de la nación. 

VIGÉSIMO PRIMERA- La creación de una nueva legislación en 

melena de protección y conservación del patrimonio cultural mexicano, 

expedida por el H. Congreso de la Unión y la cual se denominaré "Ley de 

Protección al Patrimonio Cultural Nacional", la que se basaré en los 

siguientes principtos rectores: 

a) La ley debe ser acorde a las disposicioneS constitucionales 

y a los compromisos internacionales adquiridos por México 

en materia de protección al patrimonio cultural. 

b) El patrimonio cultural constituye un derecho humano de 

tercera generación. 

e) Se trata de un asunto de interés federal. 

d) Los danos que se le puedan ocasionar son difícilmente 

reparables. 

e) la conservación y protección del patrimonio cultural de 

una nación implica y refleja el nivel educativo de una 
nación. 

El Presidente de la República no es titular del patrimonio 

cultural nacional, pues quien detenta tal titularidad es la 

nación, '1 el Jefe del Ejecutivo actúa únicamente como un 

administrador, por ende no puede ejercer actos de dominio 

de los bienes nacionales. 

g) Es necesario generar una política efectiva en materia de 

patrimonio cultural, medida que implica un estricto control 

de las declaratorias, monumentos, exportaciones e 

importaciones de bienes culturales. 

h) Los bienes que conforman el patrimonio cultural de la 
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nación o en su caso de la humanidad, no pueden ser de 

dominio privado. 

VIGÉSIMO SEGUNDA· El Gobierno Federal a través de la Secretaria 

de Cultura, en coordinación con los Gobiernos Estatales y sus respectivas 

dependencias encargadas de la cultura. generarán polltiess efectivas para 
la protección y conservación de la cultura a través de programas de difusión 

de exposiciones de monumentos y zonas históricas y artísticas. 

Lo anterior tendiente 8 obtener ingresos que permitan conservar y 
continuar con la investigación de las zonas, a través del fomento al 

denominado turismo cultural. Por ende es necesario crear una oonciencia 

en las autoridades responsables a efecto de que los actos encaminados al 

mejoramiento de los bienes culturales no se encuentren orientados a 

cuestiones meramente políticas . 

Tal es el caso de lo qua ocurre ahora en el Distrito Federal ron el 

supuesto mejoramiento del Centro Histórico, que no implica una 

conservación y protección propiamente dicha al lugar, sino un arreglo 

mediocre para conservar la declaratoria de Patrimonio Cultural de la 

Humanidad y no perder así ingresos provenientes del extranjero, que se 

supone deben aplicarse a la conservación de tales sitios. 

En. el mismo sentido senalamos, que no es factible continuar 

enajenando bienes culturales como sucede también en el Centro Histórico 

de la Ciudad de México, puesto que los precios de los mismos son muy 

bajos en comparación de la relevancia que tienen. contando además con 

grandes apoyos aunque pareciera lo contrario, puesto que se imponen 

determinadas limitaciones respecto a las mejoras que pudiesen hacerle al 

inmueble. sin embargo en la venta entre particulares tales monumentos 

generan grandes ganancias para quienes indebidamente trasladan el 

dominio de los mismos. 

VlG¡:SIMO TERCERA.-Respecto a la conservación y protección del 

patrimonio cultural mexicano argumentamos que el Departamento Técnico 

de la Secretaria de Cultura que hemos propuesto, deberá estar a la 
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vanguardia respecto a los nuevos métodos de protección, tal es el caso de 

técnicas computarizadas o bien al notar un gran deterioro en una zona o 

monumento de cualquier índole podrá utilizar la denominada simulación, 

que consiste en una copia virtual del lugar o del objeto sin que éste sufra 

ningún deterioro. y el aJal mantiene las caracteristicas del original. 

Esta es una buena forma de conservación, puesto que impide 

cualquier dal'lo que pueda generar el acceso da la población al lugar original 

sin privarla de disfrutar del patrimonio cultural, que es un derecho humano 

de tercera generación. 

Sin embargo, debemos establecer una timitante para el uso de ésta 

tecnologfa set\alando que deberá ser aplicada únicamente para la 

conservación y protección, sel'lalando en la ley de la maleria como un delito 

toda conducta tendiente a llevar a cabo actos illcites a través de ells. 

VlGI:SIMO CUARTA.- Consideramos que el Derecho Penal es una 

vía idónea para la protección del patrimonio cultural, sin embargo nos 

indinamos más al establecimiento de una medida preventiva, la cual 

consideramos más adecuada y una solución efectiva: la educación. 

Es por ello que insistimos en la idea de crear programas que 

fomenten el conocimiento de la cultura por parte de la población mexicana 

en primera instancia, que atienda a todos los niveles educativos y fomente 

una identificación del mexicano con su cultura y aprenda asf a respetaria, 

dada la importancia que ésta tiene. 

Debemos tomar conciencia de que México es un Estado 

culturalmente rico y que debemos manteneno asl, tanto por motivos 

culturales como por motivos económicos. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Como se desprende de nuestra investigación, 

el régimen jurídico de protección al patrimonio cultural se basa en la 

aplicación del Derecho Penal , como se desprende del sistema de los 

instrumentos intemacionales de los cuales México es parte. 

En primer término, se consagran conductas calificadas como 
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delictivas en una ley federal constituyendo deUtos particulares que intentan 

proteger al bien jurldico tutelado nacional denominado patrimonio cultural, 

sin embargo el capitulo VI de la vigente ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, se queda corto en re{acj6n al 

fin que los legisladores pretendieron dar1e. 

Notamos una escasa protección a los monumentos inmuebles y a las 

zonas arqueológicas, artfsticas e históricas. asr corno grandes lagunas 

legales como en los siguientes casos: 

a) En el artículo 47 de la ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artisticos e Históricos se tipifica la conducta delictiva relativa 

a la exploración sin autorización del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia únicamente en zonas o monumentos arqueológicas. 

En nuestra opinión, con fundamento en lo sostenido anterionnente y 

con base en que la nueva ley contemple dos clases de monumentos y 

zonas (artísticos e históricos), deberá extenderse la protección a ambas 

zonas, además quien debe otorgar toda autorización relativa a zonas y 

monumentos es la Secretaría de Cultura, así el texto queda como sigue: 

"Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica, 

remoción o por cualquiera otro medio, en monumentos arqueológicos 

inmuebles, o en zonas de monumentos históricos o artlsticos, sin la 

autorización de la Secretaría correspondiente ... " 

b) En el artículo 48 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se señala el delito cometido por 

personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia o personas con 

autorización para investigación que dispongan para si de un bien 

arqueológico mueble. 

Al respecto señalamos que se trata de un delito que exige calidad en 

el sujeto activo, cuestión con la que coincidimos toda vez que para sujetos 

que no laboren en el Instituto o bien no estén autorizados y dispongan de 

un bien cultural existe otro tipo penal en ésta ley. 
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Sin embargo sen&lamos que es necesario que la protección se 

extienda a los bienes artrsticos 8 históricos, quedando el nuevo articulo 

como sigue: 

• Al que valiéndose de cargo o comisión del Instituto Nacional de 

Protección, Conservación e Investigación de Zonas y Monumentos 

Artfsticos o del Instituto Nacional de Protección. Conservación e 

Investigación de Zonas y Monumentos Arqueológicos de la autorización 

otorgada por éste para la ejecución de cualquier trabajo, disponga para sí o 

para otro de un monurpento arqueológico mueble, ... 

Si los delitos previstos en esta ley, los cometen funcionarios 

encargados de la aplicación de la misma, las sanciones relativas se le 

aplicarán independientemente de las que le correspondan confonne a la 

Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos." 

e) El articulo 49 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, sanciona la tenencia ilegal de un 

monumento histórico o arqueológico mueble. dejando de lado la protección 

de los monumentos artísticos muebles y de todas las clases de 

monumentos inmuebles. los cuales también pueden ser sujetos de tenencia 

ilegal. De tal forma que proponemos que el texto de tal articulo quede de la 

siguiente manera: 

• Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento histórico o 

artístico .. ." 

e) El artículo 50 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos señala el delito de apoderamiento de 

monumentos muebles, sin embargo dadas las nuevas tecnologías ya es 

posible apoderarse de monumentos inmuebles, por Jo que proponemos que 

el texto de tal articulo establezca: 

• Al que se apodere de un monumento histórico o artístico sin 

consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la ley .. ." 

el El articulo 51 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
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Arqueológicos, Artlsticos 8 Históricos establece como delito el hecho de que 

un sujeto dane cualquier tipo de monumento, considerando como agravante 

la dese de los medios comisivos, sin embargo excluye 8 las zonas de 

monumentos, por lo qua proponemos tal precepto quede de la siguiente 

forma: 

"Al que por medio de incendio, inundación o explosión dane o 

destruya un monumento o zona artfstico o histórico ... 

Al que por cualquier otro medio dafte o destruye un monumento o 

zona artlstico o histórico ... • 

f) El articulo 52 de la ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artlsticos e Históricos establece que comete un delito quien 

saque o pretenda sacar un monumento sin permiso del Instituto 

competente. notamos que tal precepto excluye la importación da bienes 

culturales, por lo que proponemos que el texto del artículo estipule: 

"Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un 

monumento arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del instituto 

competente. o bien ingrese un bien cultural sin permiso o sin los requisitos 

indispensables para tal efecto .. . • 

Entendiéndose que los requisitos atenderán a la exhibición del 

certificado correspondiente además de un aviso previo del país de origen a 

las autoridades de la Secretada de Relaciones Exteriores y la Secretaría de 

Cultura. 

VlGI:SIMO SEXTA.- Una vez comprobada la hipótesis que motivo la 

presente investigación en el sentido de que deben modificarse las sanciones 

contenidas en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos, e inclusive llegamos a la conclusión de que debe modificarse la 

totalidad de ésta ley, sef'lalamos las disposiciones legales vigentes y 

posteriormente nuestra propuesta en relación a las sanciones conteni~as en la ley 

de la materia: 
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TEXTO ACTUAL DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS. ARTlsTICOS E HISTÓRICOS. 

CONDUCTA SANCION (PRISIÓN) 

Realizar traba}os de exploración o remoción en De uno a diez anos de prisióny 

monumentos o zonas arqueológicas sin permiso multa de cien a diez mil pesos. (Art. 

del Instituto Nacional de Antropología 8 Historia. 47) 

Funcionarios del Instituto o personas con De uno a diez a~os de prisión y 

autorización para llevar a cabo una exploración, mu~ de tres mil 8 quince mil 

disponga para sí o para otro de monumentos pesos. (Art. 48) 

arqueológicos muebles. 

Efectuar cualquier acto traslativo de dominio de De uno a diez anos de prisión y 

un monumento arqueológico muetHe o comercie multa de mil a quince mil pesos. 

con él y al que lo transporte. exhiba o reproduzca 

sin el permiso y la inscripción correspondiente, se (Art. 49) 

le impondrá 

Tenencia ilegal de monumentos arqueológicos o De uno a seis anos de prisión y 

históricos muebles provenientes de un inmueble mu~ de cien ,8 cincuenta mil 

declarado monumento. pesos. (Art. 50) 

Apoderamiento de un monumento mueble De dos a diez años de prisión y 

arqueológico. histórico o artístico sin mu~ de tres mil a quince mil 

consentimiento de quien puede disponer de él pesos. (Art. 51) 

con arreglo a la ley. 

Al que por medio de incendio. inundación o De dos a diez ai\os de prisión y 

explosión dai\e o destruya un monumento multa hasta por el valor del dafio 

arqueológico. artístico o histórico. causado. (Art. 52) 

Oai\ar o destruír un monumento arqueológico, De uno a diez afios de prisión y 

artístico o histórico. por otro medio diferente a los multa hasta por el valor del daño 

seflalados arriba. causado. (Art. 52) 

Pretender sacar o sacar del país un monumento De dos a doce afias de prisión y 

arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del multa de cien a cincuenta mil 

Instituto competente. pesos. (Art. 53) 



ARnCULO' NUEVO TEXTO SANCION 

47 'Al que realice trabajos materiales de exploración 

arqueológica, remoción o por cualquiera otro medio, en Prisión de diez a veinte años, y multa 

monumentos arqueológicos inmuebles, o en zonas de de seiscientos a mil dias de salario 

monumentos históricos o artísticos, sin la autorización de la mínimo vigente en la zonB. 

Sea'etaría correspondiente .. : 

48 • Al que valiéndose de cargo o comisión del Instituto 

Nacional de Protección, Conservación e Investigación de 

Zonas y Monumentos Mlsticos o del Instituto Nacional de 

Protección, Conservación e Investigación de Zonas y 
Monumentos Arqueológicos o de la autorización otorgada 

por éste para la ejecución de cualquier trabajo, disponga Prisión de doce a veinticinco años, y 

para si o para otro de un monumento arqueológico mueble. multa de seiscientos a mil días de 
... salario mínimo vigente en la zona . 

Si los delitos previstos en ésta ley, los oometen 

fundonarios encargados de la aplicación de la misma, las 

sanciones relativas se le aplicarán independientemente de 

la. que le correspondan conforme a la Ley de 
Responsabilidades de F uncionanos y Empleados 

Públicos,-

49 -Efectuar cualquier acto traslativo de dominio de un Prisión de quince a veinticinco años y 

monumento arqueológico mueble o comercie con él y al multa de seiscientos a mil dias de 
que lo transporte. exhiba o reproduzca sin el permiso y la salario mínimo vigente en la zona, 



inscripción correspondiente. se le impondrá ... " 

50 • Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento Prisión de doce a veintidós años y 

histórico o artístico ... " multa de quinientos a novecientos 

días de salario mínimo vigente en la 

zona. 

51 "Al que se aJX)dere de un monumento histórioo o artístioo Prisión de quince a veinticinoo años y 

sin consentimiento de quien puede disponer de él con multa de quinientos a novecientos 

arreglo a la ley ... " días de salario mínimo vigente en la 

zona .. 

52 "Al que por medio de incendio. inundación o explosión Prisión de quince a veinticinco años y 

dalle o destruya un monumento o zona artístico o multa de seiscientos a mil días de 

histórico ... • salario mínimo vigente en la zona. 

52 "Al que por cualquier otro medio dañe o destruye un Prisión de quince a veinticinco años y 

monumento o zona artístico o histórico ... • multa de quinientos a novecientos 

días de salario mínimo vigente en la 

zona. 

53 "Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del 

pars un monumento arqueológico. artístico o histórioo, sin Prisión de quince a veinticinco años y 

permiso del instituto competente, o bien ingrese un bien multa de seiscientos a mil días de 
cultural sin permiso o sin los requisitos indispensables para salario mínimo vigente en la zona. 

tal efecto ... " 

*Nota: Los Articulos son de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Histórioos vigente. 
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VlGESIMA SEPTIMA.- En la misma Ley Federal del Patrimonio Cu~u",1 

deberé establecerse un capítulo relativo 8 la Reparación del oatlo, en caso de los 

delitos en contra del patrimonio OJltural nacional. En él deberé establecerse de 

conformidad con lo que establece la Constituci6n Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente. que todo sujeto que incurra en alguno de los delitos seftalados 
por la ley, estará obligado al pronto pago de la reparación del dano. 

La cual ascenderá al monto da los daros causados con base en el 

dictamen en materia de valuación expedido por los peritos de la Secretaria de 

Cultura, dicho monto deberá cobrarse a través de la autoridad fiscal competente, 

sin embargo deberá ingresar directamente al Fideicomiso para la Restauración, 

Conservación e Investigación de Monumentos y Zonas Históricas y Artlsticas, 

dependiente de la Subsecretaria de Patrimonio Cultural. 

El procedimiento coactivo de cobro de la cantidad derivada de la reparación 

del da~o, deberá ser pronto a efecto de que no se generen más dal"ios y perjuicios 

en el bien dai'iado, puesto que 9StO repercutirfa en un menoscabo al patrimonio 

nacional. 

VIGéSIMO OCTAVA.- Finalmente proponemos se adicione una fracción al 

artículo 194 del Código de Procedimientos Penales, a efecto de que se consideren 

como graves los delitos contra el patrimonio cultural nacional. 
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PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
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mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



ANEXO 1, Catálogos del total de Monumentos Históricos Inmuebles y Zonas 
Arqueológicas pertenecientes al Patrimonio Cultural Nacional, 

Fuente: InRiMo Naclonel de AntropoIogla e Historia, 

-

I AVANCE DEL CATÁLOGO DE MONUMENTOS HIST6RJCOS INMUEBLES 

FI T ....... Total de ficha de 

~ monumont .. EntI_ ........ históricos 
monumentos históricos - 01._ 

1011 Aguascatientes I1 1,450 1 981 526 

Iii2 I Baja California Norte r- I 2,. 1 274 274 

Iii2 I Baja California Sur r-I 293 1 293 293 

¡-O;¡- I Ca"",""," I1 3,000 1 2,_ 2,790 

ros 1 Coahuila r-I 952 1 952 945 

¡-¡;S I Colima I1 1,071 1 1,071 1,07 1 

[07" 1 Chiapas r-I 2,069 2,069 2,069 

roe 1 Chihuahua r-I 589 589 589 

1091 Distrito Federal PI 7,000 4,277 3,481 

[101 D""","" I1 2,000 1,826 1,628 

1111 Guan8juato I1 6,413 6,413 I 6,413 

["12 1 G"""..o I1 2,500 201 201 

["13 1 Hidalgo I1 4,300 2,300 147 

1141 Jalisco I1 8,500 884 884 

["151 Estado de México r- I 3,500 I 3,231 2,779 

["151 M_ 
I1 6,000 1 2,790 709 

Ii7I Motelos I1 4,614 1 4,614 4,080 

liS 1 Nayant P I 1,497 1 1,497 1,497 

liS 1 Nuevo La6n r-I 965 1 965 965 

1201 0""""" I 1 7,500 5,082 2,835 

1211 Puebla I1 11,500 8.082 3,981 

1221 Querétaro r- I 5,000 3,784 3,000 

1231 Quintana Roo I1 148 148 148 

1241 San Luis Potosi I1 6,000 4,725 4,430 

1251 Sinaloa I 1 4,000 922 572 

1251 S"""", I 1 1,636 1,636 1,270 

1271 Tabasco r- I 88 88 88 

['281 Tamaulipas 1"1 708 708 708 

1291 TIaxcala r- I 1,357 1,357 1,212 

1301 Veracruz I1 5,000 1,152 I 635 
[311 Yuca!án I 1 6,000 I 264 1 264 

1321 Zacatecas I 1 4,500 1 1,111 1 187 

1 Tola' 1 II 110,424 1 67,080 1 50,471 

[Actualizado a abril de 2001 



I·c_,_ 
1- catálogo impreso en las delegaciones. 

~ 

I CATALOGO DE ZONAS ARQUEOLÓGICAS 

I ESTADO I ZONA 

I 
Campeche Balamk.6, Becán, Calakmul, Chk::ar\n4, Chunhuhub, Ozibi, lnocae, Edzné, 

Hochob, Hormiguero, Jaine, Kanki, Okolhuitt, Santa Rosa, Tempak, 
Tebasquet'\o, El TIgte (ltzamkanak), Xcalumkin, Xp!Jh1. 

Chiapas ¡ Bonampak, Chiapa de Corzo, ChinkuHic. P.lenq .... , Toniná, yaxctlllllln. 

Chihuahua ¡ Las Cuarenta Casas, Paquim6. 

Coahuila I runoón Col"""'" 
COlima I La Campana, El Chane!. 

Distrito Federal I CEtITO de la Estrella, CUiQJilco, Templo Mayor, T1aHelolCo. 

Ou"","" 1 La Ferrerla. 

Guanajuato I Plazuelas. 

G""""", I Teopantewarnitlén, Ixcateopan. 

Hidalgo I Tula, Huapalcaco, Elxihuingo, Tepeapulco. 

Mé><ioo Los Reyes, Tlapacoya, AI:;omc, Huaxotla, Los Melones, Texcutzingo, 
Tenayuca, Santa Cecilia Acatitlén, El Conde, Calixtlahuaca, Ocoyoacac, 
Malinaleo, Chimalhuacán, TeotihuecAn. 

Michoacán Huandacareo, Ihuatzio, San Felipe los Ab:ati, Tingambato. Tras Carritos, 
Tzimzuntzan. 

Moralos Chacaltzingo, Coatetalco, las Pilas, Teopanzolco, Xochicalco, Ol¡ntepec, 
Tapozleco. 

Nayarit ¡ IXllán del Rie. 

I Nuevo León I Boca da Potrerillo. 

I 
O""""" Monta A1bán, Zaachila, San José Mogola, Cerro de las Minas, Cerro de 

las Campanas, Yagul , Milla, lambityeco, Huamelulpan, Yuiengola, 
Dainzú. 

I Puebla I Cholula, YOhuaIiChan, Tepexi el viejO, Tepapayeca, Cantona. 

I Querétaro I Ranas, Toluquilla, El Carrito. 

I Quintana Roo Coba, Ozibanctlé, El Rey Muyil, Kohuhlich, San Gervasio, Tulum, Xelhá, 
Chacchoben, Xcaret. El Meco, Oxtankab, Chakanbakén. 

I San Luis Potosi I El Consuelo. 

I Tabasco I Comalcalco, San Claudio, La Venta, Malpasilo. 

I Tamaulipas j Balcón de Moctezuma 

I Tlaxcale I Cacaxtla, XOChitécall, Ocotelulco. Tizatlán, Sultepec. 

I Veracruz I Tres Zapotes, Filobobos, San L0f8nzO Tenocl"1tillén. 

I Yucatán ChiChen Itzá, Uxmal, Acanceh, Chacmultán, Labná, Sayi1. Oxk.intok, 
Lolhln, Aké, Izamal, Kabah. 

I Zacatecas I La Quemada, Chatchihuites. 



ZONAS DE MONUMENTOS HISTORICOS PUBUCADAS 
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EJEMPLOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

a 
Obraje posadas 

Casa condes 
de Haraa y Soto 

T amplo de San 
Juan Bautista 

Ex hacienda 
Goicochea 

Casa de Don 
Lorenzo de la 

Hidalga. (Sede 
CNMH) 

El Carmen 

Templada la 
Ense~anza 

Ex convento de 
Churubusco 

EJEMPLOS EN EL ESTADO DE MORELOS 

Catedral de 
Cuemavaca 

Palacio de Cortés 

EJEMPLOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSi 

Templo de San 
Pedro 

T empro de San 
Nicolás Tolentino 
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